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1.1. ANTECEDENTES

La presente actuación se pretende llevar a cabo al amparo de lo dispuesto en el Decreto 118/2020, de 
12 de Diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Programa de Inversión Regional 
de la Comunidad de Madrid, y modificado por el decreto 211/2021 para los años 2022_2026. 

1.2. REDACTOR, AUTORDELENCARGOYOBJETO DELPROYECTO.

El autor del presente proyecto es D. Juan Ruiz Herrero, Arquitecto Técnico colegiado nº 102.172 del 
COAATIEM, con DNI: , y domicilio fiscal y profesional en la C/ Gaztambide nº 60, 4º A, C.P. 
28015, de Madrid. 
 
Se redacta el presente documento, a iniciativa del Ayuntamiento de Pinilla del Valle (Madrid), y con el 
fin de llevar a cabo las obras de construcción de una nave/almacén municipal, en la Travesía de la Cruz, 
24 de Pinilla del Valle (Madrid).  

1.3. EMPLAZAMIENTO.

Se recibe por parte del promotor el encargo de redactar el proyecto de construcción de una nave 
destinada a uso almacén en el término municipal de Pinilla del Valle, en una parcela de propiedad 
municipal. Dicho municipio se localiza en la Sierra Norte de la Comunidad Autónoma de Madrid. 
 
Referencia  Catastral: 1113301VL3311S0001IL 
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Se trata de una parcela urbana de 589 m2 según catastro, pero según el estudio topográfico realizado 
la verdadera superficie es de 512,17 m2 de propiedad municipal. 
 

1.4. CLASIFICACIÓNURBANÍSTICADELAZONADEOBRAS.

La normativa urbanística de aplicación del municipio indica que el suelo sobre el que se implanta la 
actuación está clasificado como SUELO URBANO.  
 

 

 
La edificación tendrá el uso de almacén. 
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1.5. DIAGNÓSTICODELESTADOACTUAL.

1.5.1. DESCRIPCIÓN

En la actualidad, Pinilla del Valle no cuenta con una edificación con las características necesarias para 
dar solución a una serie de usos y trabajos necesarios en el municipio. Por tanto, se pretende construir 
un edificio que de respuesta a estas necesidades.  
 
Se trata de un proyecto para una nave/almacén con una ocupación parcial del solar. La construcción 
de un almacén de obra nueva, de dos plantas sobre rasante, de geometría rectangular, de 12,00x14,00 
m de dimensiones.  

Existirá una gran zona de garaje/taller que albergará vehículos municipales junto a una zona de 
almacén para conservar enseres de mantenimiento de estos.  
 
Así mismo, el Ayuntamiento quiere dotar a los operarios y el personal de mantenimiento del municipio 
de una zona de vestuario, y zona de office que será usada también como oficina, habilitando un espacio 
en el interior de la nave proyectada para ello. 

1.6. ACCESIBILIDAD.

El presente proyecto atiende en su diseño a la accesibilidad a personas de movilidad reducida (p.m.r.) 
y a la supresión de barreras arquitectónicas tomando como referencia, tanto las recomendaciones en 
la materia como la normativa relativa a accesibilidad.  

1.7. PLAZODEEJECUCIÓN.

La realización de la obra tiene una duración estimada de DIEZ meses. 

1.8. ESTUDIOGEOTÉCNICO

Conforme a lo establecido en el artículo 123.3 del TRLCSP, que determina que “salvo que ello resulte 
incompatible con la naturaleza de la obra, el proyecto deberá incluir un estudio geotécnico de los 
terrenos sobre los que ésta se va a ejecutar, así como los informes y estudios previos necesarios para 
la mejor determinación del objeto del contrato“ 
 
Dada la naturaleza y características de la obra que se proyecta se considera necesaria la realización de 
un estudio geotécnico. (Ver anexo) 
 

1.9. IMPACTOAMBIENTALDELASOBRAS.

Las obras consisten fundamentalmente la creación de una nave/almacén municipal en el termino 
municipal de Pinilla del Valle. En este contexto, las obras no producen otro impacto que el debido a su 
propia ejecución, debiéndose limitar mediante la correspondiente señalización y pasos provisionales, 
limitando la producción de polvo mediante limpieza de la zona de trabajo. 
 

1.10. FRACCIONAMIENTO.

De acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos del sector público, no podrá 
fraccionarse un contrato con objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de 
publicidad. 
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1.11. CLASIFICACIÓNDEL TIPODEOBRA.

De acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos del sector público las obras a realizar 
cabe clasificarlas como:  
a) Primer establecimiento, reforma o gran reparación. 

1.12. CLASIFICACIÓNDEL CONTRATISTA.

Conforme al artículo 77 de la LCSP, para obras con una cuantía inferior a 500.000 €, la Clasificación del 
Contratista podrá ser utilizado como requisito sustitutorio de la solvencia técnica para contratar. A 
continuación, se indica el grupo, subgrupo y categoría para la citada obra: 
 

Grupo: C – Edificaciones
Subgrupo: 2 – Estructura de fábrica u hormigón 
Categoría: 3 
 
 

1.13. FORMADEADJUDICACIÓNDECONTRATOSDEOBRAS.

De acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos del sector público, se propone como 
forma de adjudicación: PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 

1.14. PLAZO DEEJECUCIÓN.

A fin de cumplimentar los artículos 107 Y 196 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, se fija un plazo global para la ejecución de las obras a que se refiere el presente proyecto de 
DIEZ MESES, dependiendo del régimen de lluvias cuando se realice la obra que puede entorpecer la 
ejecución de las mismas. 

1.15. ARTICULO 107 DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE CONTRATOS DE LAS

ADMINISTRACIONESPÚBLICAS.

De acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos del sector público, y en los casos en que sea de 
aplicación, el contratista estará obligado a presentar un programa de desarrollo de los trabajos o plan de obra en el 
plazo de un mes, salvo causa justificada, desde la notificación de la autorización para iniciar las obras. 
 

1.16. CERTIFICADO DEOBRACOMPLETA.

El autor del presente proyecto, certifica que el mismo constituye una OBRA COMPLETA, susceptible de ser 
entregada al uso correspondiente, de acuerdo con los datos y especificaciones descritas en la Memoria. 
 

Así mismo, han sido comprobadas las dimensiones geométricas del emplazamiento que permitan la viabilidad del 
proyecto, sin que existan obstáculos que impidan la iniciación de las obras. 
 

1.17. PLAZO DEGARANTÍA.

De acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos del sector público, el Plazo de Garantía 
se fija en DOCE MESES (12) 
Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director facultativo 
de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. 
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1. IDENTIFICACIÓN Y OBJETO DEL PROYECTO

Título del 
proyecto 

Proyecto de Construcción de Nave/Almacén Municipal 

en Pinilla del Valle (Madrid)

Promotor 
 

2. AGENTES 

Proyectista 

   Ayuntamiento de Pinilla del Valle 
 

 

El autor del presente proyecto es D. Juan Ruiz Herrero, Arquitecto Técnico 
colegiado nº 102.172 del COAATIEM, con DNI: , y domicilio fiscal y 
profesional en la C/ Gaztambide nº 60, 4º A, C.P. 28015, de Madrid. 

 

3. INFORMACIÓN PREVIA: ANTECEDENTES Y CONDICIONANTES DE PARTIDA 

Emplazamiento Se recibe por parte del promotor el encargo de redactar el proyecto de 
construcción de una nave destinada a uso almacén en el termino municipal de 
Pinilla del Valle, en una parcela de propiedad municipal sita en  Tr. Cruz, 24. Pinilla 
del valle. 28749. Madrid 

Referencia  Catastral: 1113301VL3311S0001IL

Datos del solar La superficie de la parcela es de 589 m2 según catastro, pero según el estudio 
topográfico realizado la verdadera superficie es de 512,17 m2 y en la actualidad 
el  solar se encuentra sin edificaciones. 
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No existe ninguna servidumbre del solar en lo que respecta a pasos, líneas
aéreas eléctricas o subterráneas de otros servicios, al menos en la información 
que se ha recogido y en lo apreciado en las visitas realizadas. 

 
El solar tiene forma irregular, y no presenta un gran desnivel, orientándose 

longitudinalmente de oeste-este. La orientación norte-sur de la parcela 
corresponde aproximadamente con el eje transversal de la misma.

La parcela cuenta ya con un cerramiento de mampostería en buen estado, que 
se mantendrá. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Descripción general del edificio, programa de necesidades, uso característico del edificio y otros usos 
previstos, relación con el entorno. 

Se trata de un proyecto para una nave/almacén con una ocupación parcial del solar. La construcción 
de un almacén de obra nueva, de dos plantas sobre rasante, de geometría rectangular, de 
12,00x14,00 m de dimensiones.  

El edificio será un nuevo Equipamiento Municipal, que está permitida en la ordenanza Urbano, 
cumpliendo los condicionantes de uso de las N.N.S.S de Pinilla del Valle. 

La solución adoptada es una consecuencia de los esquemas y necesidades requeridos por el cliente, 
adaptándose a la geometría y topografía del solar y a la normativa urbanística aplicable al mismo. 

En el proyecto se ha optado por adoptar las soluciones técnicas y los procedimientos propuestos en 
los Documentos Básicos del CTE, cuya utilización es suficiente para acreditar el cumplimiento de las 
exigencias básicas impuestas en el CTE. 

 

Programa de necesidades 

El programa de necesidades que se recibe por parte de la propiedad para la redacción del presente 
proyecto con el siguiente programa: 

PLANTA BAJA 

- Equipamiento  (Distribuidor, Office, vestuario, almacén ) 

- Almacén/Garaje (Zona de garaje/taller) 

PLANTA PRIMERA/ALTILLO 

- Almacén (zona de almacenaje) 

 

Uso característico del edificio 

 
El uso característico del edificio es el de ALMACÉN. 
El edificio solo podrá destinarse a los usos previstos en el proyecto.  La dedicación de algunas de sus 
dependencias a un uso distinto del proyectado requerirá de un proyecto de reforma y cambio de uso 
que será objeto de licencia nueva. Este cambio de uso será posible siempre y cuando lo permita la 
normativa vigente y el nuevo destino no altere las condiciones del resto del edificio ni sobrecargue 
las prestaciones iniciales del mismo en cuanto a estructura, instalaciones, etc. 
 
 

5. DESCRIPCIÓN DE LA GEOMETRÍA DEL EDIFICIO 
Descripción de la geometría del edificio, volumen, superficies útiles y construidas, accesos y evacuación. 

 

Volumen El volumen del edificio es el resultante de la  aplicación  de  las  ordenanzas 
urbanísticas y los parámetros relativos a habitabilidad y  funcionalidad. 
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Evacuación de aguas

Se considera que existen dos redes de alcantarillado municipal una de pluviales y 
otra de fecales. Se dispone de redes separativas en el interior de la parcela y 
acometerán a dos pozos. En caso de existir sólo una red se juntarán ambas redes en 
un pozo en el interior de la parcela y de éste a la red municipal. 

Suministro eléctrico 

Se dispondrá de suministro eléctrico con potencia suficiente para la previsión 
de carga total del edificio proyectado. 

Telefonía y TV Existe acceso al servicio de telefonía disponible al público, ofertado por 
los principales operadores. 

 
Telecomunicaciones Se dispone infraestructura externa necesaria para el acceso a los servicios de 

telecomunicación regulados por la normativa vigente. 

 

6. NORMATIVA APLICABLE 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º A) 1. del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la redacción del 
presente proyecto se han observado las normas vigentes sobre construcción. 

 

6.1  Marco legal aplicable._ Locales 

 

Características urbanísticas: 
Clase y categoría de suelo: urbano 
 

Ordenanza Zonal de la parcela:  
URBANO 

Marco normativo estatal y autonómico: 
La nueva edificación cumple con la normativa municipal vigente: 
 

- Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico Municipal de Pinilla del Valle, aprobadas 
definitivamente el 14/09/2016 

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación urbana 

- Ley del suelo de la Comunidad de Madrid Ley 9/2001, de 17 de julio y sus posteriores 
modificaciones, 

- Normativa sectorial y administrativa conexa a las anteriores y sin perjuicio de la restante normativa 
que resulta de aplicación 

 

Justificación del cumplimiento de la normativa urbanística, ordenanzas municipales y otras normativas. 
 

Normas Complementarias y Subsidiarias de Pinilla del Valle  
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De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las obras 
deberán observarse las normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin se incluye la siguiente relación 
no exhaustiva de la normativa técnica aplicable, que lo será en función de la naturaleza del objeto del 
proyecto: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la redacción 
del presente proyecto se han observado las normas vigentes aplicables sobre construcción. 

ÍNDICE 
 
0) Normas de carácter general 
 0.1 Normas de carácter general 
 
1) Estructuras 

1.1 Acciones en la edificación 
 1.2 Acero 
 1.3 Fabrica de Ladrillo 

1.4 Hormigón 
1.5 Madera 

 1.6 Cimentación 
 
2) Instalaciones 
 2.1 Agua  
 2.2 Ascensores  
 2.3 Audiovisuales y Antenas 
 2.4 Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria 
 2.5 Electricidad 
 2.6 Instalaciones de Protección contra Incendios 
 
3) Cubiertas 
 3.1 Cubiertas 
 
4) Protección 
 4.1 Aislamiento Acústico 
 4.2 Aislamiento Térmico 
 4.3 Protección Contra Incendios 

4.4 Seguridad y Salud en las obras de Construcción 
4.5 Seguridad de Utilización 

 
5) Barreras arquitectónicas 
 5.1 Barreras Arquitectónicas 
 
6) Varios 
 6.1 Instrucciones y Pliegos de Recepción 
 6.2 Medio Ambiente 
 6.3 Otros 
 
ANEXO 1: COMUNIDAD DE MADRID  
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0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL
 
0.1) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
Ordenación de la edificación 
LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 6-NOV-1999  
 
 MODIFICADA POR: 
 Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 

Social 
 LEY 24/2001, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2001 
 
 Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 

Social 
 LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2002 

 
Artículo 15 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a 
la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
 Disposición final tercera de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación 

urbanas 
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 
 

Disposición final tercera de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones 
 LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 10-MAY-2014 
 Corrección erratas: B.O.E. 17-MAY-2014  
 

Disposición final tercera de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades aseguradoras y reaseguradoras 

 LEY 20/2015, de 14 de julio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 15-JUL-2015 
 

Disposición adicional cuarta de la Ley 10/2022, de 14 de junio, de medidas urgentes para impulsar la 
actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de recuperación, Transformación y 
Resiliencia 

 LEY 10/2022, de 14 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 15-JUN-2022 
 
Código Técnico de la Edificación 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Corrección de errores y erratas: B.O.E. 25-ENE-2008  
 
 DEROGADO EL APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 2 POR:  
 Disposición derogatoria única de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y 



Proyecto de Construcción de Nave/Almacén Municipal 

Tr. Cruz, 24. Pinilla del Valle. 28749. Madrid 
ARQUITECTO T.: Juan Ruiz Herrero 

renovación urbanas
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 

 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación 

 REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-OCT-2007 
 Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
  
  MODIFICADO POR: 

 Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19-OCT  
 REAL DECRETO 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 18-OCT-2008 

 
Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, aprobados por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

 ORDEN 984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-ABR-2009 
 Corrección de errores y erratas: B.O.E. 23-SEP-2009 
 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación 
de las personas con discapacidad 

 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 11-MAR-2010 
 

Modificación del Código Técnico de la Edificación (CTE) aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo 

 Disposición final segunda, del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 22-ABR-2010 
  

Sentencia por la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por 
el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, así como la definición del párrafo segundo de uso 
administrativo y la definición completa de uso pública concurrencia, contenidas en el documento SI del 
mencionado Código 

 Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 30-JUL-2010 
  
 Disposición final undécima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y 

renovación urbanas 
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 

 
Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía” 

 ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 12-SEP-2013 
 Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013  
 

Modificación del Documento Básico DB-HE “Ahorro de energía” y del Documento Básico DB-HS 
“Salubridad”, del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

 ORDEN 588/2017, de 15 de junio, del Ministerio de Fomento 
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B.O.E.: 23-JUN-2017
 

Modificación del Código Técnico de la Edificación Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 
 REAL DECRETO 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 27-DIC-2019 
 

Modificación del Código Técnico de la Edificación Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 
 REAL DECRETO 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 

Memoria Democrática 
 B.O.E.: 15-JUN-2022 
 
Procedimiento básico para la certificación energética de los edificios 
REAL DECRETO 390/2021, de 1 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática. 
B.O.E.: 02-JUN-2021 
 
 
1) ESTRUCTURAS 
1.1) ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 
DB SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la Edificación. 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02)  
REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 11-OCT-2002 
 
 
1.2) ACERO 
DB SE-A. Seguridad Estructural - Acero 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
Código Estructural 
REAL DECRETO 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática. 
B.O.E.: 10-AGO-2021 
 
 
1.3) FÁBRICA 
DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
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1.4) HORMIGÓN
Código Estructural 
REAL DECRETO 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática. 
B.O.E.: 10-AGO-2021 
 
1.5) MADERA 
DB SE-M. Seguridad estructural - Estructuras de Madera 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
1.6) CIMENTACIÓN 
DB SE-C. Seguridad estructural - Cimientos 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
2) INSTALACIONES 
2.1) AGUA 
 
Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 21-FEB-2003  
Corrección erratas: 4-MAR-2003  
 
 ACTUALIZADO EL ANEXO II POR:  

Orden SCO/3719/2005, de 21 de noviembre, del Ministerio de Sanidad y Consumo, sobre sustancias 
para el tratamiento del agua destinada a la producción de agua de consumo humano 
B.O.E.: 01-DIC-2005 

 
  DEROGADA POR: 

Orden SAS/1915/2009, de 8 de julio, del Ministerio de Sanidad y Política Social, sobre sustancias 
para el tratamiento del agua destinada a la producción de agua de consumo humano 

 B.O.E.: 17-JUL-2009 
 
   DEROGADA POR: 

Orden SSI/304/2013, de 19 de febrero, del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, sobre sustancias para el tratamiento del agua destinada a la producción de agua de 
consumo humano 
B.O.E.: 27-FEB-2013 

 
    DEROGADA POR: 

Real Decreto 902/2018, de 20 de julio del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes e Igualdad, por el que se modifica el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero por el 
que se  establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 

    B.O.E.: 01-AGO-2018 
 
 MODIFICADO POR:  

Real Decreto 1120/2012, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia  
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B.O.E.: 29-AGO-2012
 

Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, del Ministerio de Sanidad, por el que se establecen los 
criterios técnico-sanitarios de las piscinas  
B.O.E.: 11-OCT-2013 

 
Real Decreto 314/2016, de 29 de julio del Ministerio de la Presidencia, por el que se modifica el Real 
Decreto 140/2003, de 7 de febrero por el que se  establecen los criterios sanitarios de la calidad del 
agua de consumo humano 

 B.O.E.: 30-JUL-2016 
 

Real Decreto 902/2018, de 20 de julio del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e 
Igualdad, por el que se modifica el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero por el que se  establecen 
los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 

 B.O.E.: 01-AGO-2018 
 
 DESARROLLADO EN EL ÁMBITO DEL MINISTERIO DE DEFENSA POR:  

Orden DEF/2150/2013, de 11 de noviembre, del Ministerio de Defensa  
B.O.E.: 19-NOV-2013 

 
DB HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
2.2) ASCENSORES 
Requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de ascensores y componentes de seguridad para 
ascensores  
REAL DECRETO 203/2016 de 20 de mayo de 2016, del Ministerio de Industria ,Energía y Turismo 
B.O.E.: 25-MAY-2016 
  

Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos  
(sólo están vigentes los artículos 11 a 15, 19 y 23, el resto ha sido derogado por el Real Decreto 1314/1997, 
excepto el art.10, que ha sido derogado por el Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero) 
REAL DECRETO 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 11-DIC-1985  
 
 MODIFICADO POR:  

Art 2º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para 

adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 
 Corrección de errores: B.O.E. 19-JUN-2010  
  

Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existentes  
REAL DECRETO 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
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 DEROGADO LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 POR:  

Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención, aprobado por Real Decreto 229/1985, de 8 de noviembre  

REAL DECRETO 88/2013, de 8 de febrero, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo  

B.O.E.: 22-FEB-2013 
 

Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención de los mismos 
RESOLUCIÓN de 27 de abril de 1992, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de 

Industria, Comercio y Turismo 

B.O.E.: 15-MAY-1992  
 
Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención, aprobado por Real Decreto 229/1985, de 8 de noviembre  

REAL DECRETO 88/2013, de 8 de febrero, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo  

B.O.E.: 22-FEB-2013 
Corrección errores: 9-MAY-2013  
 
 MODIFICADO POR:  

Disp. Final Primera del Real Decreto 203/2016, de 20 de  mayo, por el que se establecen los requisitos 
esenciales de seguridad para la comercialización de ascensores y componentes de seguridad para 
ascensores 

B.O.E.: 25-MAY-2016 
 

Art. 9º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial. 
REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

B.O.E.: 28-ABR-2021 
 
2.3) AUDIOVISUALES Y ANTENAS 
 
Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 
REAL DECRETO LEY 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 28-FEB-1998  
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto-Ley 1/1998  
Disposición Adicional Sexta, de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Jefatura del Estado, de 
Ordenación de la Edificación 
B.O.E.: 06-NOV-1999 
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Modificación de los artículos 1.2 y 3.1, del Real Decreto-Ley 1/1998 
Artículo Quinto de la Ley 10/2005, de 14 de junio, de Jefatura del Estado, de Medidas Urgentes para el 
impulso de la Televisión Digital Terrestre, de la liberalización de la televisión por cable y de fomento del 
pluralismo
B.O.E.: 15-JUN-2005 
 
Disposición final quinta de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones 

 LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 10-MAY-2014 
  
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios 
de telecomunicación en el interior de las edificaciones. 
REAL DECRETO 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 1-ABR-2011  
Corrección errores: 18-OCT-2011 
 
 DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso 
a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 
346/2011, de 11 de marzo. 

ORDEN 1644/2011, de 10 de junio de 2011, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 16-JUN-2011 

 
  MODIFICADA POR: 
  

Art 3 de la regulación de las características de reacción al fuego de los cables de 
telecomunicaciones en el interior de las edificaciones y de modificación de determinados anexos 
del Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, y de la Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio  

ORDEN 983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa  

B.O.E.: 03-OCT-2019 
 
 MODIFICADO POR: 

Sentencia por la que se anula el inciso “debe ser verificado por una entidad que disponga de la 
independencia necesaria respecto al proceso de construcción de la edificación y de los medios y la 
capacitación técnica para ello” in fine del párrafo quinto  

 Sentencia de 9 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 1-NOV-2012 
 

Sentencia por la que se anula el inciso “en el artículo 3 del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre 
infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación”, incluido en 
los apartados 2.a) del artículo 8; párrafo quinto del apartado 1 del artículo 9; apartado 1 del artículo 10 y 
párrafo tercero del apartado 2 del artículo 10.  

 Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 7-NOV-2012 
 

Sentencia por la que se anula el inciso “en el artículo 3 del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre 
infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación”, incluido en 
los apartados 2.a) del artículo 8; párrafo quinto del apartado 1 del artículo 9; apartado 1 del artículo 10 y 
párrafo tercero del apartado 2 del artículo 10; así como el inciso “a realizar por un Ingeniero de 
Telecomunicación o un Ingeniero Técnico de Telecomunicación” de la sección 3 del Anexo IV.  
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Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo,
 B.O.E.: 7-NOV-2012 
 

Disposición final primera del Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre  

REAL DECRETO 805/2014, de 19 de septiembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo  

B.O.E.: 24-SEP-2014 
 
 DEROGADO POR 

Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre  

 REAL DECRETO 391/2019, de 21 de junio, del Ministerio de Economía y Empresa  

 B.O.E.: 25-JUN-2019 
 

Disposición final cuarta del Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre  

REAL DECRETO 391/2019, de 21 de junio, del Ministerio de Economía y Empresa 

B.O.E.: 25-JUN-2019 
 

Art 2 de la regulación de las características de reacción al fuego de los cables de telecomunicaciones en 
el interior de las edificaciones y de modificación de determinados anexos del Real Decreto 346/2011, de 
11 de marzo, y de la Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio  

ORDEN 983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa  

B.O.E.: 03-OCT-2019 
 
 
2.4) CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) 
REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 29-AGO-2007  
Corrección errores: 28-FEB-2008  
 

MODIFICADO POR:
Art. segundo del Real Decreto 249/2010, de 5 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 18-MAR-2010
 Corrección errores: 23-ABR-2010 

 
Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 11-DIC-2009 
 Corrección errores: 12-FEB-2010 
 Corrección errores: 25-MAY-2010 
 

Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 13-ABR-2013 

 Corrección errores: 5-SEP-2013 
 

Disp. Final tercera del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva 
2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia 
energética, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores 
energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía  

B.O.E.: 13-FEB-2016 
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Real Decreto 178/2021, de 23 de marzo, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática
B.O.E.: 24-MAR-2021

  MODIFICADO POR:  
Disp. Final segunda de la aprobación del procedimiento básico para la certificación de la eficiencia 
energética de los edificios. 

REAL DECRETO 390/2021, de 1 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes 
y Memoria Democrática. 

 B.O.E.: 2-JUN-2021 
 

Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas 
complementarias ICG 01 a 11 
REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 4-SEPT-2006 
 
 MODIFICADO POR:  

Art 13º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para 
adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 
 Corrección de errores: B.O.E. 19-JUN-2010  
 

Regulación del mercado organizado de gas y el acceso a tercero a las instalaciones del sistema de gas 
natural  

REAL DECRETO 984/2015, de 30 de octubre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo  

B.O.E.: 31-OCT-2015 
 
 Actualizado el listado de normas de la ITC-ICG 11 por:  

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2018 de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y de la 
Mediana Empresa  

B.O.E.: 23-NOV-2018 
 

 MODIFICADA la ITC-ICG 09 POR:  
Art. 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial. 

REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

B.O.E.: 28-ABR-2021 
 

Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “Instalaciones petrolíferas para uso propio” 
REAL DECRETO 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 23-OCT-1997 
Corrección errores: 24-ENE-1998  
 
 MODIFICADA POR: 

Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R. D. 2085/1994, de 20-OCT, y 
las Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, aprobadas por el R.D. 1427/1997, de 15-SET, y MI-
IP-04, aprobada por el R.D. 2201/1995, de 28-DIC. 
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REAL DECRETO 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía
B.O.E.: 22-OCT-1999  

 Corrección errores: 3-MAR-2000 
 

Art 6º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial , para 
adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 
 

Art 4º de la modificación y derogación de diferentes disposiciones en materia de calidad y seguridad 
industrial  

REAL DECRETO 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las Cortes y 
Memoria Democrática  

B.O.E.: 20-JUN-2020 
 

Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 
REAL DECRETO 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo 
B.O.E.: 18-JUL-2003 
 
 MODIFICADO EL ART. 13 POR: 

Disposición final tercera de la normativa reguladora de la capacitación para realizar tratamientos con 
biocidas. 

REAL DECRETO 830/2010, de 25 de junio, del Ministerio de Sanidad y Política Social 
B.O.E.: 14-JUL-2010  

 
DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 

 
Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias 
REAL DECRETO 552/2019, de 27 de septiembre, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 24-OCT-2019 
Corrección de erratas: B.O.E. 25-OCT-2019 

 
 MODIFICADO POR:  

Art. 12º de la modificación de diversas nomas reglamentarias en materia de seguridad industrial. 

REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

B.O.E.: 28-ABR-2021 
 
 

2.5) ELECTRICIDAD 
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51  
REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología  
B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002  
 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: 
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SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo

B.O.E.: 5-ABR-2004  
 
Derogado el apartado 4.3.3 y el tercer párrafo del capítulo 7 de la ITC-BT-40 por: 

REAL DECRETO 244/2019, de 5 de abril del Ministerio para la Transición Ecológica 

B.O.E.: 6-ABR-2019 
 

 MODIFICADO POR:  
Art 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para 
adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 
Corrección de errores: B.O.E. 19-JUN-2010 
Corrección de errores: B.O.E. 26-AGO-2010 
 

Nueva Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 «Instalaciones con fines especiales. 
Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos», del Reglamento electrotécnico para baja 
tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras instrucciones técnicas 
complementarias del mismo. 

REAL DECRETO 1053/2014, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 

B.O.E.: 31-DIC-2014 
 

  MODIFICADO POR:  
Art 11º de la modificación y derogación de diferentes disposiciones en materia de calidad y 
seguridad industrial  

REAL DECRETO 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las Cortes 
y Memoria Democrática  

B.O.E.: 20-JUN-2020 
 

Disp. Final primera del Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, por el que se modifica el Código 
Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006. 

REAL DECRETO 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las Cortes y 
Memoria Democrática  

B.O.E.: 15-JUN-2022 
 

Art 5º de la modificación y derogación de diferentes disposiciones en materia de calidad y seguridad 
industrial  

REAL DECRETO 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las Cortes y 
Memoria Democrática  

B.O.E.: 20-JUN-2020 
 

 MODIFICADA LA ITC-BT-40 POR:  
Disposición final segunda de la Regulación de las condiciones administrativas, técnicas y económicas del 
autoconsumo de energía eléctrica  

REAL DECRETO 244/2019, de 5 de abril del Ministerio para la Transición Ecológica 
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B.O.E.: 6-ABR-2019
 

 ACTUALIZADO POR:  
Actualización del listado de normas de la Instrucción Técnica Complementaria ITC-BT-02 del Reglamento 
electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto  

Resolución de 9 de enero de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa  

B.O.E.: 16-ENE-2020 
 

 MODIFICADO EL REGLAMENTO Y LA ITC-BT-03 POR:  
Art. 1º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial. 

REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

B.O.E.: 28-ABR-2021 
 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales protectores 
de material plástico 
RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial 
B.O.E.: 19-FEB-1988 
Corrección de errores: 29-ABR-1988  
 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias EA-01 a EA-07  
REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 19-NOV-2008  
 
DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-5:. Generación mínima de energía eléctrica procedente de fuentes 
renovables) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-6:. Dotaciones mínimas para la infraestructura de recarga de 
vehículos eléctricos) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
2.6) INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 
REAL DECRETO 513/2017, de 22 de mayo, del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 
B.O.E.: 12-JUN-2017 
Corrección de errores: 23-SEP-2017  
 
 MODIFICADO POR:  

Art. 11º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial. 

REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

B.O.E.: 28-ABR-2021 
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3) CUBIERTAS 
 
3.1) CUBIERTAS 
 
DB HS-1. Salubridad 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
4) PROTECCIÓN 
4.1) AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
DB HR. Protección frente al ruido 
REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 23-OCT-2007 
Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
 
4.2) AISLAMIENTO TÉRMICO 
DB-HE-Ahorro de Energía 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 

 
 

4.3) PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
DB-SI-Seguridad en caso de Incendios 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda  
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales. 
REAL DECRETO 2267/2004, de 3 Diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 17-DIC-2004 
Corrección errores: 05-MAR-2005 
 
 MODIFICADO POR:  

Art 10º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para 
adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 
 
Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego 
REAL DECRETO 842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
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B.O.E.: 23-NOV-2013
 
Regulación de las características de reacción al fuego de los cables de telecomunicaciones en el interior de 
las edificaciones, modificación de determinados anexos del Reglamento regulador de las infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las 
edificaciones, aprobado por Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, y modificación de la Orden 
ITC/1644/2011, de 10 de junio por la que se desarrolla dicho reglamento. 

ORDEN 983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa  

B.O.E.: 03-OCT-2019 
 
 
4.4) SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 25-OCT-1997 
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 
trabajos temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 13-NOV-2004 
 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 29-MAY-2006 
 

Disposición final tercera del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 
32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción 

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 
 
AFECTADO POR: 

Artículo 7 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la 
Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 
 

 DEROGADO EL ART.18 POR: 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 
 

Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 10-NOV-1995 
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DESARROLLADA POR:
Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación 
de actividades empresariales 

REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-2004 

 Corrección errores: 10-MAR-2004 
 

 MODIFICADA POR: 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (Ley de Acompañamiento de los presupuestos de 1999) 

LEY 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 31-DIC-1998 

 
Art. 10 de la Ley 39/1999, de Promoción de la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas 
trabajadoras 

LEY 39/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 05-NOV-1999 

 
Reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales 

LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 13-DIC-2003 

 
Disposición adicional cuadragésimo séptima de la Ley 30/2005, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2006 

LEY 30/2005, de 29 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 30-DIC-2005 

 
Disposición adicional segunda de la Ley 31/2006, sobre implicación de los trabajadores en las sociedades 
anónimas y cooperativas europeas 

LEY 31/2006, de 18 de octubre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 19-OCT-2006 

 
Disposición adicional duodécima de la Ley 3/2007, para la igualdad de mujeres y hombres 

LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 23-MAR-2007 

 
Artículo 8 y Disposición adicional tercera de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 
 

Disposición final sexta de la Ley 32/2010, por la que se establece un sistema específico de protección por 
cese de actividad de los trabajadores autónomos 

LEY 32/2010, de 5 de agosto, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 06-AGO-2010 
 

Artículo 39 de la Ley 14/2013, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización 
LEY 14/2013, de 27 de septiembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 28-SEP-2013 
 

Disposición final primera de la Ley 35/2014, por la que se modifica el texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 
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LEY 35/2014, de 26 de diciembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 29-DIC-2014 

 
 DEROGADOS ALGUNOS ARTÍCULO POR: 

Disposición derogatoria única del Texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el Orden 
Social 

REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, de 4 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  
B.O.E.: 08-AGO-2000 

 

Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-1997  
 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 1-MAY-1998  
 

Regulación del régimen de funcionamiento de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno 

REAL DECRETO 688/2005, de 10 de junio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 11-JUN-2005  
 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-2006  
 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 298/2009, de 6 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 07-MAR-2009  
 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010  
 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 04-JUL-2015  
 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 899/2015, de 9 de octubre, del Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
B.O.E.: 1-MAY-1998  
 

 DEROGADA LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA POR: 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 
 

DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en lo referido a la acreditación de entidades 
especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para 
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realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas
ORDEN 2504/2010, de 20 de septiembre, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 28-SEP-2010  

 Corrección errores: 22-OCT-2010 
 Corrección errores: 18-NOV-2010 
 

 MODIFICADA POR: 

Modificación de la Orden 2504/2010, de 20 sept 
ORDEN 2259/2015, de 22 de octubre  
B.O.E.: 30-OCT-2015  

 

Señalización de seguridad en el trabajo 
REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 485/1997 
REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 04-JUL-2015  

 

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 
trabajos temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 
 

Manipulación de cargas 
REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 

Utilización de equipos de protección individual 
REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 12-JUN-1997  
Corrección errores: 18-JUL-1997 
 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo 
REAL DECRETO 1076/2021, de 7 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes 
y Memoria Democrática 

 B.O.E.: 08-DIC-2021 
 

Utilización de equipos de trabajo 
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REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
B.O.E.: 7-AGO-1997  
 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 
trabajos temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 
 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 
REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-ABR-2006 
 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 
a campos electromagnéticos 
REAL DECRETO 299/2016, de 22 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 29-JUL-2016  
 

Regulación de la subcontratación 
LEY 32/2006, de 18 de Octubre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 19-OCT-2006  
 

DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la 
Construcción 

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
Corrección de errores: 12-SEP-2007 

 
MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 
REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

    B.O.E.: 14-MAR-2009 
 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

    B.O.E.: 23-MAR-2010 

 
 MODIFICADA POR: 

Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a 
la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 
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4.5) SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
 
DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad 
REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 11-MAR-2010 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
 
 
5) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
5.1) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 

Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las 
personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 
REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-MAY-2007 
 
 MODIFICADO POR: 

La Disposición final primera de la modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 

 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 11-MAR-2010 
 
 DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso 
y utilización de los espacios públicos urbanizados 

ORDEN 851/2021, de 23 de julio, del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
B.O.E.: 06-AGO-2021 
En proyectos aprobados definitivamente hasta el 2 de noviembre de 2022, se puede optar por aplicar 
la Orden TMA/851/2021 o la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero. (Véase Disp. transitoria única) 

 
DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad (Capítulo SUA-9) 
REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 11-MAR-2010 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social 
REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2013, de 29 de noviembre, del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad 
B.O.E.: 3-DIC-2013 
 
 MODIFICADO POR: 

Disposición final segunda de la Ley 12/2015, de 24 de junio 
 LEY 12/2015, de 24 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 25-JUN-2015 
 

Disposición final decimocuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
 LEY 9/2017, de 8 de noviembre, de Jefatura del Estado 
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B.O.E.: 9-NOV-2017
 

Modificación del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, para establecer y regular la accesibilidad cognitiva y sus condiciones de exigencia y 
aplicación 

 LEY 6/2022, de 31 de marzo, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 01-ABR-2022 
 
6) VARIOS 
6.1) INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 
 

Instrucción para la recepción de cementos "RC-16 
REAL DECRETO 256/2016, de 10 de junio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 25-JUN-2016 
Corrección errores: B.O.E.: 27-OCT-2017 
 

Ampliación de los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001,  
por la que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así 
como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos 
de construcción 
RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2017, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa 
B.O.E.: 28-ABR-2017 
 
 
6.2) MEDIO AMBIENTE 
 

Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno 
B.O.E.: 7-DIC-1961 
Corrección errores: 7-MAR-1962  
 

MODIFICADO POR: 

Modificación de determinados artículos del Reglamento de Actividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas. 
REAL DECRETO 3494/1964, de 5 de noviembre, de Presidencia del Gobierno 

 B.O.E.: 06-NOV-1964 
 

DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes 
químicos durante el trabajo  
REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 1-MAY-2001  

 
DEROGADO por: 

CALIDAD DEL AIRE Y PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA  
LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 16-NOV-2007 
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No obstante, el reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas mantendrá su 
vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la 
materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 
 
 MODIFICADA LA DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA POR: 

Modificación de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad medioambiental. 
 LEY 11/2014, de 3 de julio, de Jefatura del Estado 

  B.O.E.: 04-JUL-2014 
 
Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas 
ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación 
B.O.E.: 2-ABR-1963  
 

MODIFICADA POR: 

Modificación del artículo sexto de la Instrucción de 15 de marzo de 1963, complementaria del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961. 
ORDEN de 25 de octubre de 1965 del Ministerio de la Gobernación 
B.O.E.: 10-NOV-1965 

 
RUIDO 
LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 18-NOV-2003  
 

DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del 
ruido ambiental. 
REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 17-DIC-2005 

 
  MODIFICADO POR: 

  Modificación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el  
  que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 

  Disposición final primera del REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, 
  del Ministerio de la Presidencia 

   B.O.E.: 23-OCT-2007 
 

Modificación del Anexo III del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 
Orden PCM/542/2021, de 31 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática 

   B.O.E.: 3-JUN-2021 
 

Modificación del Anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y 
gestión del ruido ambiental 
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ORDEN PCM/80/2022, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática 

   B.O.E.: 10-FEB-2022 
 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 23-OCT-2007 

 
  MODIFICADO POR: 

  Modificación del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el  
  que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en  
  lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones  
  acústicas . 
  REAL DECRETO 1038/2012, de 6 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

   B.O.E.: 26-JUL-2012 
 

MODIFICADA POR: 

Medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto 
público y cancelación de deudas con empresas autónomas contraídas 
por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e 
impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. (Art.31) 
REAL DECRETO-LEY 8/2011, de 1 de julio, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 7-JUL-2011 

 Corrección errores: B.O.E.: 13-JUL-2011  
 

REGULACIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-FEB-2008  
 
EVALUACIÓN AMBIENTAL 
LEY 21/2013, de 9 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 11-DIC-2013  
 

MODIFICADA POR: 

Modificación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental 
LEY 9/2018, de 5 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 06-DIC-2018 

 
Art.8 del Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía 
y en otros ámbitos para la reactivación económica. 
REAL DECRETO-LEY 23/2020, de 23 de junio, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 24-JUN-2020 

 
Disposición final decimosexta del Real Decreto-Ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra 
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de Ucrania.
REAL DECRETO-LEY 6/2022, de 29 de marzo, de Jefatura del Estado,  
B.O.E.: 30-MAR-2022 

 
PROTECCIÓN FRENTE A LA EXPOSICIÓN AL RADÓN

Código Técnico de la Edificación. DB-HS6 
REAL DECRETO 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 27-DIC-2019  
 
 
6.3) OTROS 
 
LEY DEL SERVICIO POSTAL UNIVERSAL, DE LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS Y DEL MERCADO POSTAL

LEY 43/2010, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 31-DIC-2010 
 

MODIFICADA POR: 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 
LEY 17/2012, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 28-DIC-2012 

 
ANEXO 1: 
 
COMUNIDAD DE MADRID 
 
0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 

Medidas para la calidad de la edificación 
LEY 2/1999, de 17 de marzo, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 29-MAR-1999  
 

Regulación del Libro del Edificio 
DECRETO 349/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la 
Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 14-ENE-2000  
 
 
1) INSTALACIONES 
 
Condiciones de las instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales y 
en particular, requisitos adicionales sobre la instalación de aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria, 
o mixto, y conductos de evacuación de productos de la combustión. 
ORDEN 2910/1995, de 11 de diciembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M..: 21-DIC-1995  
El contenido de la presente Orden ha quedado desplazado por la regulación de la normativa estatal (RITE) , 
salvo los apartados Segundo y sexto que continúan en vigor.  
 

AMPLIADA POR: 

Ampliación del plazo de la disposición final 2ª de la orden de 11 de diciembre de 1995 sobre condiciones 
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de las instalaciones en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales y, en particular, 
requisitos adicionales sobre la instalación de aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria o mixto, y 
conductos de evacuación de productos de la combustión 

ORDEN 454/1996, de 23 de enero, de la Consejería de Economía y Empleo de la C. de Madrid. 

B.O.C.M..: 29-ENE-1996  
 
 
2 ) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 
LEY 8/1993, de 22 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 25-AGO-1993 
Corrección errores: 21-SEP-1993  
 

MODIFICADA POR: 
 

Modificación de la Composición del Consejo para la promoción de la accesibilidad y la supresión de 
barreras, previsto en el artículo 46.2 de la Ley 8/1993, de 22 de junio 

LEY 10/1996, de 29 de noviembre, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 28-MAR-1997  
 

Modificación de determinadas especificaciones técnicas de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de promoción 
de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 

DECRETO 138/1998, de 23 de julio, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 30-JUL-1998  
 

Medidas fiscales y administrativas 

LEY 24/1999, de 27 de diciembre, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 25-FEB-2000  

 
Medidas fiscales y administrativas 

LEY 14/2001, de 26 de diciembre, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 5-MAR-2002  

 
Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas 
DECRETO 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno 
B.O.C.M.: 24-ABR-2007 
 

DEROGADAS LAS NORMAS TECNICAS CONTENIDAS EN LA NORMA 1, APARTADO 1.2.2.1 POR: 
Establecimiento de los parámetros exigibles a los ascensores en las edificaciones para que reúnan la 
condición de accesibles en el ámbito de la Comunidad de Madrid 

ORDEN de 7 de febrero de 2014, de la Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda de la 
Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 13-FEB-2014  

 
MODIFICADA LA NORMA TÉCNICA 2 POR: 

Modificación de la Norma Técnica 2, aprobada por el Decreto 13/2007, de 15 de marzo, que regula el 
Reglamento Técnico de Desarrollo en materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 



Proyecto de Construcción de Nave/Almacén Municipal 

Tr. Cruz, 24. Pinilla del Valle. 28749. Madrid 
ARQUITECTO T.: Juan Ruiz Herrero 

Arquitectónicas

ORDEN de 20 de enero de 2020, de la Consejería de Vivienda y Administración Local de la Comunidad 
de Madrid 

 B.O.C.M.: 31-ENE-2020 
 
Reglamento de desarrollo del régimen sancionador en materia de promoción de la accesibilidad y supresión 
de barreras arquitectónicas. 
DECRETO 71/1999, de 20 de mayo, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 28-MAY-1999  
 
 
3 ) MEDIO AMBIENTE 
 

Evaluación ambiental 
LEY 2/2002, de 19 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 24-JUL-2002 
B.O.C.M. 1-JUL-2002 
 

DEROGADA A EXCEPCIÓN DEL TÍTULO IV “EVALUACIÓN AMBIENTAL DE ACTIVIDADES”, LOS ARTÍCULOS 
49, 50 Y 72, LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA Y EL ANEXO QUINTO,  POR: 

Medidas fiscales y administrativas 

 LEY 4/2014, de 22 de diciembre de 2014 
B.O.C.M.: 29-DIC-2014  

 
MODIFICADA POR: 

Art. 21 de la Ley 2/2004, de 31 de mayo, de Medidas Fiscales y administrativas 

B.O.C.M.: 1-JUN-2004  
 

Art. 20 de la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y administrativas 

 B.O.C.M.: 30-DIC-2008 
 

Art. 16 de la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y administrativas 

 B.O.C.M.: 31-DIC-2015 
 
 

Regulación de la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid 
ORDEN 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 7-AGO-2009 
 
4 ) ANDAMIOS 

Requisitos mínimos exigibles para el montaje, uso, mantenimiento y conservación de los andamios 
tubulares utilizados en las obras de construcción 
ORDEN 2988/1988, de 30 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 14-JUL-1998 

tubulares utilizados en las obras de construcción 
ORDEN 2988/1988, de 30 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 14-JUL-1998 
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1. SUSTENTACIÓN DEL EDIFICIO Y SISTEMA ESTRUCTURAL

 

Características  del Suelo 
El análisis y dimensionado de la cimentación exige el conocimiento previo de las características del 
terreno de apoyo, la tipología del edificio proyectado y el entorno donde se ubica la edificación.
El estudio geotécnico se realizará conforme al Apartado 3 del DB SE-C.  (Ver anejo correspondiente)

Tipo de cimentación adoptado 

Se optará por un tipo de cimentación superficial, a base de zapatas corrida bajo muro y zapatas aisladas 
bajo los pilares metálicos. 
 
Los elementos superficiales de la cimentación (zapatas, losas, encepados, vigas, correas, etc.) se 
ejecutarán sobre una torta de hormigón de limpieza (Aps. 4.5.1.2, 4.5.2.3 de DB HS-C) más un 
recubrimiento inferior de armaduras no inferior a 5  centímetros. En nuestro caso especifico, debido a 
la información aportada por el estudio geotécnico se deberá llegar a una cota de -2,00 m con el 
hormigón de limpieza, generando unos pozos de dicho material para llegar a la cota necesaria del firme. 

 
El diseño y cálculo estructural se ajustarán a lo establecido en el CTE-SE, NSCE 02, CODIGO 
ESTRUCTURAL, demás normativa vigente, y su construcción se llevará a cabo conforme a lo especificado 
en dichas normas. 

 

Los parámetros determinantes han sido, en relación con la capacidad portante, el equilibrio de la 
cimentación y la resistencia local y global del terreno, y en relación a las condiciones de servicio, el 
control de las deformaciones, las vibraciones y el deterioro de otras unidades constructivas; 
determinados por los documentos básicos DB-SE de Bases de Cálculo y DB-SE-C de Cimientos, y la norma 
CODIGO ESTRUCTURAL Para más detalles consultar la Memoria de Cumplimiento del CTE, Apartados SE 
1 y SE 2. 

 

Características de los materiales:

Hormigón armado HA-25, acero B500S para barras corrugadas y acero B500T para mallas 
electrosoldadas. 

 

Sistema estructural 

La estructura es mixta, está conformada con un perímetro formado por muros de carga de bloques 
de arcilla aligerada de 24 cm, pilares y vigas metálicas de acero laminado S275 JR y una parte del 
perímetro formado por un muro de hormigón armado de 25 cm de espesor  
 
Para la estructura horizontal se recurre para una zona de la planta baja a una solera armada de 10 
cm de espesor y para el resto de esta planta y de la zona de altillo a una losa plana de hormigón 
armada HA-25/B/20/IIa. 
 
La cubierta se conforma con una estructura metálica, formada por vigas y viguetas de acero 
laminado, que se apoyan en los pilares metálicos y las viguetas en el muro perimetral de carga, 
recogiéndose con un zuncho de coronación de hormigón armado.  
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2. SISTEMA  DE COMPARTIMENTACIÓN 
 

Particiones Interiores

Las particiones se realizarán con tabicón de ladrillo cerámico hueco doble 24x11,5x7 cm, recibido 
con mortero de cemento CEM II/B-M 32,5 N y arena de río, tipo M-5. 

 
Los parámetros técnicos condicionantes a la hora de la elección del sistema de particiones interiores  
han sido el cumplimiento de la normativa acústica. 
 
También se dispone en las zonas donde la climatización viene proyectado un falso techo continuo de 
placas de yeso laminado (PYL) hidrófugo KNAUF D112 (27+12,5H1), formado por una placa de yeso 
laminado impregnada hidrófuga KNAUF (Tipo H1 según UNE EN 520) de 12,5 mm de espesor, 
atornillada a una estructura de perfiles de chapa de acero galvanizado a base de maestras primarias 
en CD de 60x27x0,6 mm, separadas entre ejes entre 500-1200 mm. 

 

Carpintería Interior 

La carpintería interior será en general de madera de fabricación estándar, con puertas de paso lisas, 
guarniciones y sobremarcos de la misma madera. La elección de estos elementos se basará en el 
cumplimiento de los condicionantes de Seguridad en caso de incendio, ventilación y otros 
requerimientos estéticos y de funcionamiento del edificio. 

 

3. SISTEMA ENVOLVENTE 

 
Carpintería Exterior 
Para los huecos se utilizarán carpinterías de PVC imitación madera, con doble acristalamiento 4+12+6 
mm con la luna exterior de baja emisividad. 
 
Los parámetros técnicos condicionantes a la hora de la elección estos elementos, además de la 
estética  y la funcionalidad de los mismos, son el cumplimiento de la limitación de la demanda 
energética así como la obtención del aislamiento acústico necesario. Los elementos de protección y 
las dimensiones   de los huecos cumplirán los requerimientos del CTE DB-SU. 
 
Fachada 
El cerramiento de la edificación  se proyecta con los muros perimetrales de carga formados por 
bloques de arcilla aligerada de 24 cm, y en otra zona de la edificación con el muro de hormigón 
armado de 25 cm de espesor y en ambos casos  un sistema de fachada de aislamiento por el exterior 
(SATE) en fachada de fábrica para revestir formado por panel de lana mineral natural (LMN) de 120 
mm de espesor de altas prestaciones térmicas y alta resistencia a compresión (30 kPa), revestido por 
una de sus caras con una imprimación, según UNE-EN 13162:2013+A1:2015, resistencia térmica 1,65 
(m2K)/W, conductividad térmica 0,036 W/(m.K), Euroclase A1 de reacción al fuego según UNE-EN 
13501-1:2007+A1:2010, colocado con mortero adhesivo y fijaciones mecánicas, para recibir la capa 
de regularización y la de acabado con mortero de cemento pigmentado para fachadas, de color 
terroso. 
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Los parámetros técnicos condicionantes a la hora de la elección del sistema de fachada han sido el 
cumplimiento de la normativa acústica, limitación de la demanda energética y condiciones  de  
protección frente a la humedad. 

 

Cubierta 
Para la cubierta, sobre las viguetas metálicas se dispondrá un tablero de cubierta formado por 
paneles sándwich de 240x55 cm compuestos por dos chapas prelacadas unidos a un núcleo interno 
aislante de poliestireno extruído XPS alta densidad de 12 cm, una lámina impermeable y transpirable 
para acabar con la cobertura de teja cerámica mixta en color rojo envejecido, montada sobre rastrel 
omega. 
 

4. SISTEMAS DE ACABADOS 

 
Revestimientos Interiores 
Los ACABADOS se han escogido siguiendo criterios de confort y durabilidad. En pavimentos se  
dispondrá baldosa de gres imitación madera para las zonas de office, vestuario y distribuidor. Y para 
el resto de zonas, se le aplicará un tratamiento de hormigón pulido terminado en cuarzo gris natural 
a la losa de hormigón, muy adecuado para zonas de garajes, naves… 
Los revestimientos verticales se resuelven con pintura plástica lisa, sobre enfoscado o tendido de 
yeso excepto en los locales húmedos en los que se dispondrá un alicatado cerámico a media altura.  

 

5. ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES 

 
El edificio contará con sistemas de VENTILACIÓN mediante sistema de extracción de alire enrarecido 
que garanticen la renovación de aire.  
 
Además, el edificio dispondrá de unos medios adecuados destinados a atender la demanda de 
bienestar  térmico e higiene a través de las INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN, con equipos tipo BC 
para la producción de calefacción / climatización por distribución por aire(con las máquinas 
exteriores localizadas en la fachada noroeste), así como la producción del ACS por medio de termo 
eléctrico, con objeto de conseguir un uso racional de la energía que consumen, por consideraciones 
tanto económicas como de protección al medio ambiente, y teniendo en cuenta a la   vez los demás 
requisitos básicos que deben cumplirse en el edificio, y todo ello durante un periodo de vida 
económicamente razonable. 

 
El edificio contará con suministro de energía eléctrica en BAJA TENSIÓN, proporcionado por la red 
de la compañía suministradora. Contará igualmente con una INSTALACIÓN DE ALUMBRADO normal 
y de emergencia que proporcione las condiciones adecuadas de iluminación y de seguridad en los 
distintos locales. El edificio contará con instalación de TELECOMUNICACIONES la cual dispondrá de 
un sistema de acceso de red de telefonía y de banda ancha disponible en la zona. 
 
El edificio recibirá suministro de agua potable de la red municipal de abastecimiento. La 
INSTALACIÓN DE FONTANERÍA se diseñará y dimensionará de manera que proporcione agua con la 
presión y el caudal adecuado a todos los locales húmedos del edificio. El dimensionado de la red se 
realizará en función de los parámetros de partida a proporcionar por la empresa distribuidora de 
agua potable del municipio. 
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3.1.1. Seguridad estructural 
3.1.1.1. Normativa 

En el presente proyecto se han tenido en cuenta los siguientes documentos del Código Técnico de la 
Edificación (CTE): 

 DB SE: Seguridad estructural 

 DB SE AE: Acciones en la edificación 

 DB SE C: Cimientos 

 DB SE F: Fábrica 

 DB SI: Seguridad en caso de incendio 

Además, se ha tenido en cuenta la siguiente normativa en vigor: 

 Código Estructural: Real Decreto 470/2021 

 NCSE-02: Norma de construcción sismorresistente: parte general y edificación. 

De acuerdo a las necesidades, usos previstos y características del edificio, se adjunta la justificación 
documental del cumplimiento de las exigencias básicas de seguridad estructural. 
 
3.1.1.2. Documentación 

El proyecto contiene la documentación completa, incluyendo memoria, planos, pliego de condiciones, 
instrucciones de uso y plan de mantenimiento. 
 
3.1.1.3. Exigencias básicas de seguridad estructural (DB SE) 
 
3.1.1.3.1. Análisis estructural y dimensionado 

Proceso 

El proceso de verificación estructural del edificio se describe a continuación: 

- Determinación de situaciones de dimensionado. 

- Establecimiento de las acciones. 

- Análisis estructural. 

- Dimensionado. 

Situaciones de dimensionado 
- Persistentes: Condiciones normales de uso. 

- Transitorias: Condiciones aplicables durante un tiempo limitado. 

- Extraordinarias: Condiciones excepcionales en las que se puede encontrar o a las que puede resultar 
expuesto el edificio (acciones accidentales). 

Periodo de servicio (vida útil): 

En este proyecto se considera una vida útil para la estructura de 50 años. 

Métodos de comprobación: Estados límite 



Proyecto de Construcción de Nave/Almacén Municipal 

Tr. Cruz, 24. Pinilla del Valle. 28749. Madrid 
ARQUITECTO T.: Juan Ruiz Herrero 

Situaciones que, de ser superadas, puede considerarse que el edificio no cumple con alguno de los 
requisitos estructurales para los que ha sido concebido. 

Estados límite últimos 
Situación que, de ser superada, existe un riesgo para las personas, ya sea por una puesta fuera de servicio 
o por colapso parcial o total de la estructura. 

Como estados límites últimos se han considerado los debidos a: 

- Pérdida de equilibrio del edificio o de una parte de él. 

- Deformación excesiva. 

- Transformación de la estructura o de parte de ella en un mecanismo. 

- Rotura de elementos estructurales o de sus uniones. 

- Inestabilidad de elementos estructurales. 

Estados límite de servicio 

Situación que de ser superada afecta a: 

- El nivel de confort y bienestar de los usuarios. 

- El correcto funcionamiento del edificio. 

- La apariencia de la construcción. 

 
3.1.1.3.2. Acciones 

Clasificación de las acciones 

Las acciones se clasifican, según su variación con el tiempo, en los siguientes tipos: 

- Permanentes (G): son aquellas que actúan en todo instante sobre el edificio, con posición constante y 
valor constante (pesos propios) o con variación despreciable. 

- Variables (Q): son aquellas que pueden actuar o no sobre el edificio (uso y acciones climáticas). 

- Accidentales (A): son aquellas cuya probabilidad de ocurrencia es pequeña pero de gran importancia 
(sismo, incendio, impacto o explosión). 

Valores característicos de las acciones 

Los valores de las acciones están reflejadas en la justificación de cumplimiento del documento DB SE AE 
(ver apartado Acciones en la edificación (DB SE AE)). 

 
3.1.1.3.3. Datos geométricos 

La definición geométrica de la estructura está indicada en los planos de proyecto. 
 
3.1.1.3.4. Características de los materiales 

Los valores característicos de las propiedades de los materiales se detallarán en la justificación del Documento 
Básico correspondiente o bien en la justificación del apartado correspondiente del Código Estructural. 
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3.1.1.3.5. Modelo para el análisis estructural

Se realiza un cálculo espacial en tres dimensiones por métodos matriciales, considerando los elementos que 
definen la estructura: zapatas, vigas de cimentación, muros de hormigón, muros de fábrica, pilares, vigas y 
losas macizas. 

Se establece la compatibilidad de desplazamientos en todos los nudos, considerando seis grados de libertad 
y la hipótesis de indeformabilidad en el plano para cada forjado continuo, impidiéndose los desplazamientos 
relativos entre nudos. 

A los efectos de obtención de solicitaciones y desplazamientos, se supone un comportamiento lineal de los 
materiales. 

Cálculos por ordenador 

Nombre del programa: CYPECAD, versión 2022.g 

Empresa: CYPE Ingenieros, S.A.- Avda. Eusebio Sempere, 5 - 03003 ALICANTE. 

CYPECAD realiza un cálculo espacial por métodos matriciales, considerando todos los elementos que definen 
la estructura: zapatas, vigas de cimentación, muros de hormigón, muros de fábrica, pilares, vigas y losas 
macizas. 

Se establece la compatibilidad de desplazamientos en todos los nudos, considerando seis grados de libertad 
y utilizando la hipótesis de indeformabilidad del plano de cada planta (diafragma rígido), para modelar el 
comportamiento del forjado. 

A los efectos de obtención de las distintas respuestas estructurales (solicitaciones, desplazamientos, 
tensiones, etc.) se supone un comportamiento lineal de los materiales, realizando por tanto un cálculo 
estático para acciones no sísmicas. Para la consideración de la acción sísmica se realiza un análisis modal 
espectral. 
 
3.1.1.3.6. Verificaciones basadas en coeficientes parciales 

En la verificación de los estados límite mediante coeficientes parciales, para la determinación del efecto de 
las acciones, así como de la respuesta estructural, se utilizan los valores de cálculo de las variables, obtenidos 
a partir de sus valores característicos, multiplicándolos o dividiéndolos por los correspondientes coeficientes 
parciales para las acciones y la resistencia, respectivamente. 

Verificación de la estabilidad: Ed, estab  Ed, desestab 
- Ed, estab: Valor de cálculo de los efectos de las acciones estabilizadoras. 

- Ed, desestab: Valor de cálculo de los efectos de las acciones desestabilizadoras. 

Verificación de la resistencia de la estructura: Rd  Ed 
- Rd: Valor de cálculo de la resistencia correspondiente. 

- Ed: Valor de cálculo del efecto de las acciones. 

Combinaciones de acciones consideradas y coeficientes parciales de seguridad 
Para las distintas situaciones de proyecto, las combinaciones de acciones se definirán de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

- Con coeficientes de combinación 

 
Gj kj P k Q1 p1 k1 Qi ai ki

j 1 i >1

G P Q Q
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El dimensionado de secciones se realiza según la Teoría de los Estados Límite Últimos (apartado 3.2.1 DB 
SE) y los Estados Límite de Servicio (apartado 3.2.2 DB SE). 

Verificaciones 
Las verificaciones de los estados límite se basan en el uso de modelos adecuados para la cimentación y su 
terreno de apoyo y para evaluar los efectos de las acciones del edificio y del terreno sobre el edificio. 

Para verificar que no se supera ningún estado límite se han utilizado los valores adecuados para: 

- las solicitaciones del edificio sobre la cimentación; 

- las acciones (cargas y empujes) que se puedan transmitir o generar a través del terreno sobre la 
cimentación; 

- los parámetros del comportamiento mecánico del terreno; 

- los parámetros del comportamiento mecánico de los materiales utilizados en la construcción de la 
cimentación; 

- los datos geométricos del terreno y la cimentación. 

Acciones 

Para cada situación de dimensionado de la cimentación se han tenido en cuenta tanto las acciones que 
actúan sobre el edificio como las acciones geotécnicas que se transmiten o generan a través del terreno 
en que se apoya el mismo. 

Coeficientes parciales de seguridad 

La utilización de los coeficientes parciales implica la verificación de que, para las situaciones de 
dimensionado de la cimentación, no se supere ninguno de los estados límite, al introducir en los modelos 
correspondientes los valores de cálculo para las distintas variables que describen los efectos de las acciones 
sobre la cimentación y la resistencia del terreno. 

Para las acciones y para las resistencias de cálculo de los materiales y del terreno, se han adoptado los 
coeficientes parciales indicados en la tabla 2.1 del documento DB SE C. 

 
3.1.1.5.2. Estudio geotécnico 

Se han considerado los datos proporcionados y ya descritos en el correspondiente apartado de la memoria 
constructiva. 

En el anexo correspondiente a Información Geotécnica se adjunta el informe geotécnico del proyecto. 

Parámetros geotécnicos adoptados en el cálculo 

Cimentación 

Profundidad del plano de cimentación: 0.60 m 

Tensión admisible en situaciones persistentes: 0.103 MPa 

Tensión admisible en situaciones accidentales: 0.155 MPa 

 

En el informe geotécnico se dice: “Se recomienda cimentar la obra proyectada mediante zapatas aisladas 
fuertemente arriostradas o zapata corrida que se empotren en el nivel resistente de gravas, arenas y arcillas 
(Nivel B), a una profundidad de hasta 2,0 metros y que transmitan una tensión de trabajo máxima admisible 
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Conforme al Código Estructural se asegura la fiabilidad requerida a la estructura adoptando el método de 
los Estados Límite, tal y como se establece en el apartado 3 del Anejo 18. Este método permite tener en 
cuenta de manera sencilla el carácter aleatorio de las variables de solicitación, de resistencia y 
dimensionales que intervienen en el cálculo. El valor de cálculo de una variable se obtiene a partir de su 
principal valor representativo, ponderándolo mediante su correspondiente coeficiente parcial de 
seguridad. 

Comprobación estructural 

La comprobación estructural en el proyecto se realiza mediante cálculo, lo que permite garantizar la 
seguridad requerida de la estructura. 

Situaciones de proyecto 

Las situaciones de proyecto consideradas son las que se indican a continuación: 

- Situaciones persistentes: corresponden a las condiciones de uso normal de la estructura. 

- Situaciones transitorias: que corresponden a condiciones aplicables durante un tiempo limitado. 

- Situaciones accidentales: que corresponden a condiciones excepcionales aplicables a la estructura. 

Métodos de comprobación: Estados límite 

Se definen como Estados Límite aquellas situaciones para las que, de ser superadas, puede considerarse 
que la estructura no cumple alguna de las funciones para las que ha sido proyectada. 

Estados límite últimos 
La denominación de Estados Límite Últimos engloba todos aquellos que producen el fallo de la estructura, 
por pérdida de equilibrio, colapso o rotura de la misma o de una parte de ella. Como Estados Límite Últimos 
se han considerado los debidos a: 
- fallo por deformaciones plásticas excesivas, rotura o pérdida de la estabilidad de la estructura o de parte 

de ella; 

- pérdida del equilibrio de la estructura o de parte de ella, considerada como un sólido rígido; 

- fallo por acumulación de deformaciones o fisuración progresiva bajo cargas repetidas. 

En la comprobación de los Estados Límite Últimos que consideran la rotura de una sección o elemento, se 
satisface la condición: 

Rd  Sd 

donde: 

Rd: Valor de cálculo de la respuesta estructural. 

Sd: Valor de cálculo del efecto de las acciones. 

Para la evaluación del Estado Límite de Equilibrio (Artículo 6.4.2) se satisface la condición: 

Ed, estab  Ed, desestab 

donde: 

Ed, estab: Valor de cálculo de los efectos de las acciones estabilizadoras. 
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Ed, desestab: Valor de cálculo de los efectos de las acciones desestabilizadoras.

Estados límite de servicio 

La denominación de Estados Límite de Servicio engloba todos aquéllos para los que no se cumplen los 
requisitos de funcionalidad, de comodidad o de aspecto requeridos. En la comprobación de los Estados 
Límite de Servicio se satisface la condición: 

Cd  Ed 

donde: 

Cd: Valor límite admisible para el Estado Límite a comprobar (deformaciones, vibraciones, abertura de 
fisura, etc.). 

Ed: Valor de cálculo del efecto de las acciones (tensiones, nivel de vibración, abertura de fisura, etc.). 
 
3.1.1.6.2. Acciones 

Para el cálculo de los elementos de hormigón se han tenido en cuenta las acciones permanentes (G), las 
acciones variables (Q) y las acciones accidentales (A). 

Para la obtención de los valores característicos, representativos y de cálculo de las acciones se ha tenido en 
cuenta el Anejo 18 del Código Estructural. 

Combinación de acciones y coeficientes parciales de seguridad 

Verificaciones basadas en coeficientes parciales (ver apartado Verificaciones basadas en coeficientes 
parciales). 

 
  
3.1.1.6.3. Método de dimensionamiento 

El dimensionado de secciones se realiza según la Teoría de los Estados Límite del Anejo 19 del vigente Código 
Estructural, utilizando el Método de Cálculo en Rotura. 
 
3.1.1.6.4. Solución estructural adoptada 

Componentes del sistema estructural adoptado 

La estructura está formada por los siguientes elementos: 

- Soportes: 

- Muros de hormigón armado de 25 cm de espesor. 

- Muros de fábrica de ladrillo de 1 pie de espesor. 

- Pilares metálicos. 

- Vigas metálicas 

- Losas macizas. 
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3.1.1.7. Elementos estructurales de acero (Código Estructural)
 
3.1.1.7.1. Generalidades 

Se comprueba el cumplimiento de los requisitos del Código Estructural para aquellos elementos realizados 
con acero. 

En el diseño de la estructura se contempla la seguridad adecuada de utilización, incluyendo los aspectos 
relativos a la durabilidad, fabricación, montaje, control de calidad, conservación y mantenimiento. 
 
3.1.1.7.2. Bases de cálculo 

Para verificar el cumplimiento del apartado 3.2 del Documento Básico SE, se ha comprobado: 

 La estabilidad y la resistencia (estados límite últimos) 

 La aptitud para el servicio (estados límite de servicio) 

Estados límite últimos 

La determinación de la resistencia de las secciones se hace de acuerdo a lo especificado en el apartado 6 
del Anejo 22 del Código Estructural, partiendo de las esbelteces, longitudes de pandeo y esfuerzos 
actuantes para todas las combinaciones definidas en la presente memoria, teniendo en cuenta la 
interacción de los mismos y comprobando que se cumplen los límites de resistencia establecidos para los 
materiales seleccionados. 

Se ha comprobado, además, la resistencia al fuego de los perfiles metálicos aplicando lo indicado en el 
Anejo 23. 

Estados límite de servicio 

Se comprueba que todas las barras cumplen, para las combinaciones de acciones establecidas en el 
apartado 4.3.2 del Documento Básico SE, con los límites de deformaciones, flechas y desplazamientos 
horizontales. 

 
3.1.1.7.3. Durabilidad 

Los perfiles de acero están protegidos de acuerdo a las condiciones de uso y ambientales y a su situación, de 
manera que se asegura su resistencia, estabilidad y durabilidad durante el periodo de vida útil, debiendo 
mantenerse de acuerdo a las instrucciones de uso y plan de mantenimiento correspondiente. 
 
3.1.1.7.4. Materiales 

Los coeficientes parciales de seguridad utilizados para las comprobaciones de resistencia son: 

 M0 = 1,05 coeficiente parcial de seguridad relativo a la plastificación del material. 

 M1 = 1,05 coeficiente parcial de seguridad relativo a los fenómenos de inestabilidad. 

 M2 = 1,25 coeficiente parcial de seguridad relativo a la resistencia última del material o sección, y a 
la resistencia de los medios de unión. 
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3.1.1.8.4. Materiales

Las piezas que conforman la fábrica, los morteros, hormigón, armaduras y componentes auxiliares, se han 
seleccionado de acuerdo a las indicaciones del capítulo 4 del Documento Básico SE F. 

Las propiedades y resistencias de cálculo consideradas para las fábricas resistentes son las siguientes:

Propiedades de los muros de fábrica 

Con rigidez a cortante 

Módulo de cortadura (G): 400 MPa 

Módulo de elasticidad (E): 1000 MPa 

Peso específico: 15.0 kN/m³ 

Tensión de cálculo en compresión: 2.00 MPa 

Tensión de cálculo en tracción: 0.20 MPa 
 
3.1.1.8.5. Comportamiento estructural 

Análisis de solicitaciones 
La discretización efectuada es por elementos finitos triangulares cuadráticos de seis nodos, de tipo lámina 
tridimensional con consideración de las deformaciones por cortante transversal (tensión plana y placa 
gruesa). 

La disposición de nodos en el elemento es uno en cada vértice y otro en los puntos centrales de cada lado, 
ensamblándose una matriz de rigidez de 36 grados de libertad por elemento. 

Se realiza un mallado de cada muro en función de las dimensiones, geometría, huecos y proximidades de 
ángulos, bordes y singularidades. 

Los muros de fábrica que se incorporan al modelo de la estructura completa, son elementos verticales de 
sección transversal cualquiera, formada por rectángulos entre cada planta, y definidos por un nivel inicial 
y un nivel final. 

En un muro, la longitud debe ser mayor que cinco veces su espesor, ya que si no se verifica esta condición, 
no es adecuada su discretización como elemento finito. Tanto vigas como forjados y pilares se unen a las 
paredes del muro a lo largo de sus bordes en contacto en cualquier posición y dirección. 

Capacidad portante 

Con los esfuerzos de lámina obtenidos para cada hipótesis y con las combinaciones correspondientes a 
hormigón en rotura indicadas en el Documento Básico SE, se hacen las correspondientes comprobaciones 
de capacidad portante: 

- En los muros de fábrica genéricos: comprobando que no se superan las tensiones de cálculo tanto en 
compresión como en tracción. 

- En los muros de bloques de hormigón (con y sin armaduras): se comprueban las tensiones de cálculo para 
todos los estados, frente a solicitaciones normales y tangenciales, tanto en el bloque de hormigón como 
en la armadura si se dispone, de acuerdo al apartado 7.5, DB SE F. 
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SI 1 Propagación interior
 
INTRODUCCIÓN  
En la presente memoria, se justifica la aplicación del Código Técnico de la Edificación, Documento Básico de 
Seguridad Contra Incendios. 
Por el tipo de edificio de que se trata, se han aplicado los criterios generales establecidos en la norma y las 
condiciones particulares para el uso ALMACÉN – taller propio. En el presente texto se hace una descripción 
pormenorizada de todo el conjunto del edificio, justificando su adaptación a la Norma. 
 
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL EDIFICIO  
El edificio considerado como almacén y taller propio para usos del ayuntamiento, dispone de dos plantas sobre 
rasante. La superficie construida edificio es inferior a 500 m2.  
Podemos leer en la Tabla 1.1 del DB-SI _Condiciones de compartimentación en sectores de incendio: 
 

Todo establecimiento debe constituir sector de incendio diferenciado del resto del edificio excepto, en edificios 
cuyo uso principal sea Residencial Vivienda, los establecimientos cuya superficie construida no exceda de 500 
m2 y cuyo uso sea Docente, Administrativo o Residencial Público. Zona de uso Pública Concurrencia cuya 
ocupación exceda de 500 personas 
La superficie construida de cada sector de incendio no debe exceder de 2.500 m2 , excepto en los casos 
contemplados en los guiones siguientes. - Los espacios destinados a público sentado en asientos fijos en cines, 
teatros, auditorios, salas para congresos, etc., así como los museos, los espacios para culto religioso y los recintos 
polideportivos, feriales y similares pueden constituir un sector de incendio de superficie construida mayor de 
2.500 m2 siempre que: a) estén compartimentados respecto de otras zonas mediante elementos EI 120; b) 
tengan resuelta la evacuación mediante salidas de planta que comuniquen con un sector de riesgo mínimo a 
través de vestíbulos de independencia, o bien mediante salidas de edificio; c) los materiales de revestimiento 
sean B-s1,d0 en paredes y techos y BFL-s1 en suelos; d) la densidad de la carga de fuego debida a los materiales 
de revestimiento y al mobiliario fijo no exceda de 200 MJ/m2 y e) no exista sobre dichos espacios ninguna zona 
habitable. 
 

Recorrido de evacuación  
El uso previsto para el local es “almacén”, por lo que, al tener una superficie total del edificio inferior a 2500 m2 
y una ocupación inferior a 500 personas, constituye un único sector de incendios. 
Resistencia al fuego 
La resistencia al fuego de las paredes y techos que delimitan sectores de incendio deberán ser: 
 
Edificio sector de riesgo mínimo   : EI-120  (h< 15 m)  
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Todos los recorridos de evacuación en este sector son de longitud menor a 25 m hasta llegar a la salida. 
 
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y MATERIALES 
 
La estructura del edificio tiene una estabilidad al fuego superior a REI- 120 cumpliendo lo estipulado en la Tabla 
1.2 Sección SI -1 , Punto 1. 

 
 
La reacción al fuego de los revestimientos siempre que superen el 5% de las superficies totales del conjunto será 
en techos y paredes de: 
Zonas ocupables:  C-s2,d0. 
En suelos se utilizarán materiales de revestimientos: 
Zonas ocupables:  EFL. 
Locales y zonas de riesgo especial  
 

 

 
No hay sectores de riesgo especial 
 
Espacios ocultos. 
La compartimentación contra incendios se mantendrá en los espacios ocultos tales como patinillos y falsos 
techos… y en los puntos en los que son atravesados por elementos de instalaciones como tuberías, 
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conducciones… mediante elementos pasantes que aporten una resistencia al menos igual a la del elemento 
atravesado. 
 

DB SI 2: PROPAGACIÓN EXTERIOR. 

 
Como se ha indicado anterior es un edificio exento, totalmente aislado. 

1. MEDIANERAS 
No procede (edificio aislado) 
2. FACHADAS 
3. No procede (edificio aislado) 
4. CUBIERTAS 
5. No procede (edificio aislado) 

DB SI3: EVACUACIÓN DE OCUPANTES. 
1. COMPATIBILIDAD DE LOS ELEMENTOS DE EVACUACIÓN  

_ La salida de uso habitual y los recorridos hasta el espacio exterior seguro estarán situados en 
elementos independientes de las zonas comunes del edificio y compartimentados respecto de éste de 
igual forma que deba estarlo el establecimiento en cuestión. 
_ No existen salidas de emergencia. 
_ Los elementos comunes de evacuación estarán dimensionados para asumir la evacuación del 
establecimiento. 
 

2. CÁLCULO DE OCUPACIÓN  
 

1 Para calcular la ocupación deben tomarse los valores de densidad de ocupación que se indican en la tabla 
2.1 en función de la superficie útil de cada zona, salvo cuando sea previsible una ocupación mayor o bien 
cuando sea exigible una ocupación menor en aplicación de alguna disposición legal de obligado cumplimiento, 
como puede ser en el caso de establecimientos hoteleros, docentes, hospitales, etc. En aquellos recintos o 
zonas no incluidos en la tabla se deben aplicar los valores correspondientes a los que sean más asimilables. 
2 A efectos de determinar la ocupación, se debe tener en cuenta el carácter simultáneo o alternativo de las 
diferentes zonas de un edificio, considerando el régimen de actividad y de uso previsto para el mismo. 
Para el cálculo de la ocupación de los distintos locales y dependencias se han seguido los criterios establecidos 
según la Tabla 2.1del DB SI 3 en particular los siguientes, siendo: 
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b) La señal con el rótulo “Salida de emergencia” debe utilizarse en toda salida prevista para uso exclusivo en 
caso de emergencia.  
c) Deben disponerse señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen de evacuación 
desde el que no se perciban directamente las salidas o sus señales indicativas y, en particular, frente a toda 
salida de un recinto con ocupación mayor que 100 personas que acceda lateralmente a un pasillo. 
d) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan inducir a error, 
también se dispondrán las señales antes citadas, de forma tal que quede claramente indicada la alternativa 
correcta. Tal es el caso de determinados cruces o bifurcaciones de pasillos, así como de aquellas escaleras que, 
en la planta de salida del edificio, continúen su trazado hacia plantas más bajas, etc.  
e) En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en la evacuación 
debe disponerse la señal con el rótulo “Sin salida” en lugar fácilmente visible pero en ningún caso sobre las 
hojas de las puertas. 
 f) Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se pretenda hacer a cada 
salida, conforme a lo establecido en el capítulo 4 de esta Sección. 
 2 Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal.  
Se incorporan en proyecto la señalética necesaria, y las mimas son visibles incluso en caso de fallo del 
suministro del alumbrado normal gracias a las luces de emergencia situadas próximas. 
 

4. CONTROL DEL HUMO DE INCENDIOS. 
No procede 
 

DB SI4: INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 

 
Dotación de instalaciones de protección contra incendios  

Los edificios deben disponer de los equipos e instalaciones de protección contra incendios que se 
indican en la tabla 1.1. El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de 
dichas instalaciones, así como sus materiales, componentes y equipos, deben cumplir lo establecido, 
tanto en el artículo 3.1 de este CTE, como en el “Reglamento de Instalaciones de Protección contra 
Incendios”, en sus disposiciones complementarias y en cualquier otra reglamentación específica que 
le sea de aplicación. La puesta en funcionamiento de las instalaciones requiere la presentación, ante 
el órgano competente de la Comunidad Autónoma, del certificado de la empresa instaladora al que se 
refiere el artículo 18 del citado reglamento. Aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario 
del principal del edificio o del establecimiento en el que estén integradas y que, conforme a la tabla 
1.1 del Capítulo 1 de la Sección 1 de este DB, deban constituir un sector de incendio diferente, deben 
disponer de la dotación de instalaciones que se indica para el uso previsto de la zona. 
Otrus usos (Almacén) 

Bocas de incendio equipadas En zonas de riesgo especial alto, conforme al capítulo 2 de la 
Sección SI1, en las que el riesgo se deba principalmente a materias combustibles No procede 
Columna seca. No procede 
Sistema de alarma . No procede 
Sistema de detección de incendio No procede 
Hidrantes exteriores  No procede 

Extintores de incendios. 
Contará con extintores portátiles de polvo, colocados según planos, siendo la distancia desde cualquier origen 
de evacuación hasta un extintor inferior a 15m. 
La parte superior del extintor debe quedar entre 0,80 y 1,20 m como máximo del pavimento del suelo. 
SEÑALIZACIÓN. 
Los medios de protección contra incendios enumerados anteriormente que son necesarios en nuestra zona de 
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actuación contarán con señalización mediante los carteles normalizados.
 

DB SI 5: INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS. 

 
Aproximación a los edificios 
Los viales de aproximación a los espacios de maniobra cumplirán con las condiciones específicas. 
Entorno de los edificios: No procede 
Accesibilidad por fachada 
Las fachadas dispondrán de huecos que permitan el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción 
de incendios. Dichos huecos deben cumplir las condiciones siguientes:  
Facilitar el acceso a cada una de las plantas del edificio, de forma que la altura del alféizar respecto del nivel de 
la planta a la que accede no sea mayor que 1,20 m. 
Sus dimensiones horizontal y vertical deben ser, al menos, 0,80 m y 1,20 m respectivamente. La distancia 
máxima entre los ejes verticales de dos huecos consecutivos no debe exceder de 25 m, medida sobre la fachada. 
No se deben instalar en fachada elementos que impidan o dificulten la accesibilidad al interior del edificio a 
través de dichos huecos, a excepción de los elementos de seguridad situados en los huecos de las plantas cuya 
altura de evacuación no exceda de 9 m. 
 

DB SI 6: RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA. 

 
La resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas, soportes y 
tramos de escaleras que sean recorrido de evacuación, salvo que sean escaleras protegidas), es suficiente si: 

- alcanza la clase indicada en la Tabla 3.1 de esta Sección, que representa el tiempo en minutos de resiste   
la acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura (en la Tabla 3.2 de esta Sección si e    
sector de riesgo especial) en función del uso del sector de incendio y de la altura de evacuación del edif

- soporta dicha acción durante un tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el Anejo B. 
La resistencia al fuego de los elementos estructurales principales del edificio (incluidos forjados, vigas y soportes) 
será al menos R – 90 en la planta baja según lo exigido por el CTE DB SI para Comercial, Pública Concurrencia, 
Hospitalario, en plantas sobre rasante con altura de evacuación inferior a 15 m. y plantas bajo rasante 
respectivamente. 
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SUA 5.- Situaciones de alta ocupación: No es de aplicación a este proyecto 
 
SUA 6.- Seguridad ante el riesgo de ahogamiento: No es de aplicación a este proyecto 
 
SUA 7.- Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento: No es de aplicación a este proyecto  
 
SUA 8.- Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo No es de aplicación a este proyecto 
 
SUA 9.- Accesibilidad: 
 
1.- Condiciones de accesibilidad 
Condiciones funcionales:  

- Accesibilidad en el exterior del edificio. El edificio dispone de un acceso accesible directo desde la calle. 
- Accesibilidad entre plantas. No procede. 
- Dotación de elementos accesibles.No procede. 
- Alojamientos accesibles.No procede. 
- Plazas de aparcamiento accesibles. No procede. 
- Plazas de aparcamiento reservadas. No procede. 
- Servicios higiénicos accesibles. Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de vestuarios por 

alguna disposición legal de obligado cumplimento, existirá al menos: 
o Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros instalados, pudiendo ser de uso 

compartido para ambos sexo. 
 
CUMPLE .Se habilita el aseo accesible, con transferencia de 80 cm a cada lado del inodoro accesible. 
Todo el espacio de aseo cumple con las condiciones mínimas permitiendo inscribir dos cilindros 
concéntricos superpuestos libres de obstáculos: El inferior desde el suelo hasta una altura de 30 cm, con 
un diámetro de 150 cm, y el superior hasta una altura de 210 cm medidos desde el suelo y un diámetro 
de 130 cm, garantizando a los usuarios una rotación de 360º y el acceso a los elementos adaptados. 
La puerta al aseo tiene un ancho libre de 80 cm y una altura de 210 cm, siendo una puerta corredera. 

- Mobiliario fijo No existe zona de atención al público al ser un espacio restringido para trabajadores y 
personal autorizado. 

- Mecanismos. El edificio dispone, de mecanismos accesibles (interruptores, dispositivos de 
intercomunicación y pulsadores de alarma). 

 
CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LA INFORMACIÓN Y SEÑALIZACIÓN PARA LA ACCESIBILIDAD. 
2.2 Características 
Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las plazas de aparcamiento accesibles y los servicios 
higiénicos accesibles (aseo) se señalizarán mediante SIA, complementado, en su caso, con flecha direccional. 
Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas normalizados de sexo en alto relieve y 
contraste cromático, a una altura entre 0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la derecha de la puerta y en el sentido 
de la entrada. 
Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color contrastado con el pavimento, con relieve de altura 
3±1 mm en interiores y 5±1 mm en exteriores. Las exigidas en el apartado 4.2.3 de la Sección SUA 1 para señalizar 
el arranque de escaleras, tendrán 80 cm de longitud en el sentido de la marcha, anchura la del itinerario y 
acanaladuras perpendiculares al eje de la escalera. Las exigidas para señalizar el itinerario accesible hasta un 
punto de llamada accesible o hasta un punto de atención accesible, serán de acanaladura paralela a la dirección 
de la marcha y de anchura 40 cm. 
Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad (SIA) se establecen 
en la norma UNE 41501:2002. 
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Introducción: Criterios de aplicación en edificios existentes  

 
Criterio 1: no empeoramiento  
 
Salvo en los casos en los que en este DB se establezca un criterio distinto, las condiciones preexistentes 
de ahorro de energía que sean menos exigentes que las establecidas en este DB no se podrán reducir, y 
las que sean más exigentes únicamente podrán reducirse hasta el nivel establecido en el DB. 
  
Criterio 2: flexibilidad  
 
En los casos en los que no sea posible alcanzar el nivel de prestación establecido con carácter general en 
este DB, podrán adoptarse soluciones que permitan el mayor grado de adecuación posible, 
determinándose el mismo, siempre que se dé alguno de los siguientes motivos:  
 
         a) en edificios con valor histórico o arquitectónico reconocido, cuando otras soluciones pudiesen 
alterar de manera inaceptable su carácter o aspecto, o;  
         b) la aplicación de otras soluciones no suponga una mejora efectiva en las prestaciones relacionadas 
con el requisito básico de “Ahorro de energía”, o;  
         c) otras soluciones no sean técnica o económicamente viables, o; 
         d) la intervención implique cambios sustanciales en otros elementos de la envolvente sobre los que 
no se fuera a actuar inicialmente. En el proyecto debe justificarse el motivo de la aplicación de este criterio 
de flexibilidad. En la documentación final de la obra debe quedar constancia del nivel de prestación 
alcanzado y los condicionantes de uso y mantenimiento, si existen.  
 
Criterio 3: reparación de daños  
 
Los elementos de la parte existente no afectados por ninguna de las condiciones establecidas en este DB, 
podrán conservarse en su estado actual siempre que no presente, antes de la intervención, daños que 
hayan mermado de forma significativa sus prestaciones iniciales. Si el edificio presenta daños relacionados 
con el requisito básico de “Ahorro de energía”, la intervención deberá contemplar medidas específicas 
para su resolución. 
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HE0 Limitación del consumo energético 
 
1 Ámbito de aplicación Esta sección es de aplicación a:  
 

a) edificios de nueva construcción;  
b) intervenciones en edificios existentes, en los siguientes casos:  

 ampliaciones en las que se incremente más de un 10% la superficie o el volumen 
construido de la unidad o unidades de uso sobre las que se intervenga, cuando la 
superficie útil total ampliada supere los 50 m2 ;  

 cambios de uso, cuando la superficie útil total supere los 50 m2 ;  
 reformas en las que se renueven de forma conjunta las instalaciones de generación 

térmica y más del 25% de la superficie total de la envolvente térmica final del edificio. Las 
exigencias derivadas de ampliaciones y cambios de uso son de aplicación, 
respectivamente, a la parte ampliada y a la unidad o unidades de uso que cambian su uso, 
mientras que en el caso de las reformas referidas en este apartado, son de aplicación al 
conjunto del edificio.  

 
2 Se excluyen del ámbito de aplicación:  

a) los edificios protegidos oficialmente por ser parte de un entorno declarado o en razón de su 
particular valor arquitectónico o histórico, en la medida en que el cumplimiento de determinadas 
exigencias básicas de eficiencia energética pudiese alterar de manera inaceptable su carácter o 
aspecto, siendo la autoridad que dicta la protección oficial quien determine los elementos 
inalterables;  
b) construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a dos años;  
c) edificios industriales, de la defensa y agrícolas no residenciales, o partes de los mismos, de 
baja demanda energética. Aquellas zonas que no requieran garantizar unas condiciones 
térmicas de confort, como las destinadas a talleres y procesos industriales, se considerarán de 
baja demanda energética;  
d) edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m2 

 
Nuesto edificio de referencia es un almacén – taller con unas condiciones térmicas de baja demanda 
energética, por lo que se considera que entraría en el apartado 2 punto c), por lo que no aplica este punto. 
 

HE1 Condiciones para el control de la demanda energética 
 

1 Ámbito de aplicación Esta sección es de aplicación a:  
a) edificios de nueva construcción;  
b) intervenciones en edificios existentes:  

 ampliaciones;  
 cambios de uso; 
 reformas.  

 
2 Se excluyen del ámbito de aplicación:  

a) los edificios protegidos oficialmente por ser parte de un entorno declarado o en razón de su 
particular valor arquitectónico o histórico, en la medida en que el cumplimiento de determinadas 
exigencias básicas de eficiencia energética pudiese alterar de manera inaceptable su carácter o 
aspecto, siendo la autoridad que dicta la protección oficial quien determine los elementos 
inalterables;  
b) construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a dos años;  
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c) edificios industriales, de la defensa y agrícolas no residenciales, o partes de los mismos, de baja 
demanda energética. Aquellas zonas que no requieran garantizar unas condiciones térmicas de 
confort, como las destinadas a talleres y procesos industriales, se considerarán de baja demanda 
energética;  
d) edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m2 

 
Como en el apartado anterior nuesto edificio de referencia es un almacén – taller con unas condiciones 
térmicas de baja demanda energética, por lo que se considera que entraría en el apartado 2 punto c), por 
lo que no aplica este punto. 
 

HE2 Condiciones de las instalaciones de las instalaciones térmicas 
 

Para el presente proyecto de ejecución es de aplicación el RITE, dado que, siendo las instalaciones 
térmicas, por un sistema de equipos 1x1 para la climatización de los distintos espacios, junto con los 
extractores de  aire, son instalaciones fijas de climatización (calefacción, refrigeración y ventilación) y la 
producción de ACS mediante un termo eléctrico (agua caliente sanitaria) destinadas a atender la demanda 
de bienestar térmico e higiene de las personas. 
 

HE3 Condiciones de las instalaciones de iluminación 
1 Ámbito de aplicación  
1 Esta sección es de aplicación a las instalaciones de iluminación interior en:  

a) edificios de nueva construcción;  
b) intervenciones en edificios existentes con:  

 renovación o ampliación de una parte de la instalación  
 cambio de uso característico del edificio.  
 cambios de actividad en una zona del edificio.  

 
2 Se excluyen del ámbito de aplicación:  

a) las instalaciones interiores de viviendas.  
b) las instalaciones de alumbrado de emergencia.  
c) los edificios protegidos oficialmente por ser parte de un entorno declarado o en razón de su 
particular valor arquitectónico o histórico, en la medida en que el cumplimiento de determinadas 
exigencias básicas de eficiencia energética pudiese alterar de manera inaceptable su carácter o 
aspecto, siendo la autoridad que dicta la protección oficial quien determine los elementos 
inalterables;  
d) construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a dos años;  
e) edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m2 .  
f) edificios industriales, de la defensa y agrícolas, o parte de los mismos, en la parte destinada a 
talleres y procesos industriales, de la defensa y agrícolas no residenciales.  

3 En el caso de intervenciones en edificios existentes, se considerarán los siguientes criterios de aplicación:  
a) se aplicará esta sección a las instalaciones de iluminación interior de todo el edificio, en los 

siguientes casos:  
 intervenciones en edificios existentes con una superficie útil total final (incluidas las partes 

ampliadas, en su caso) superior a 1000 m2 , donde se renueve más del 25% de la superficie 
iluminada.  

 cambios de uso característico.  
b) cuando se renueve o amplíe una parte de la instalación, se adecuará la parte de la instalación 
renovada o ampliada para que se cumplan los valores de eficiencia energética límite en función 
de la actividad.  
c) cuando la renovación afecte a zonas del edificio para las cuales se establezca la obligatoriedad 
de sistemas de control o regulación, se dispondrá de estos sistemas.  
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d) en cambios de actividad en una zona del edificio que impliquen un valor más bajo del Valor de 
Eficiencia Energética de la Instalación (VEEI) límite respecto al de la actividad inicial, se adecuará 
la instalación de dicha zona. 

 
Como en el apartado anterior nuesto edificio de referencia es un almacén – taller con unas condiciones 
térmicas de baja demanda energética, por lo que se considera que entraría en el apartado 2 punto c), por 
lo que no aplica este punto. 
 
En cualquier caso se ha planteado sistema energéticos de bajo consumo, varios encendidos por estancia, 
detectores de presencia para el encendido y apagado de las luces.  
 

  HE4 Contribución mínima de energía renovable para cubrir la demanda de agua caliente sanitaria 
 

1 Ámbito de aplicación 
  
1 Las condiciones establecidas en este apartado son de aplicación a:  

a) edificios de nueva construcción con una demanda de agua caliente sanitaria (ACS) superior a 
100 l/d, calculada de acuerdo al Anejo F.  
b) edificios existentes con una demanda de agua caliente sanitaria (ACS) superior a 100 l/d, 
calculada de acuerdo al Anejo F, en los que se reforme íntegramente, bien el edificio en sí, o bien 
la instalación de generación térmica, o en los que se produzca un cambio de uso característico del 
mismo.  
c) ampliaciones o intervenciones, no cubiertas en el punto anterior, en edificios existentes con 
una demanda inicial de ACS superior a 5.000 l/día, que supongan un incremento superior al 50% 
de la demanda inicial;  
d) climatizaciones de: piscinas cubiertas nuevas, piscinas cubiertas existentes en las que se 
renueve la instalación de generación térmica o piscinas descubiertas existentes que pasen a ser 
cubiertas. 

 
Al ser un almacén – taller  con una demanda de ACS inferior a 100 l/día no se está obligado a incorporar 
contribución energética renovable , como hemos indicado en la Introducción. En cualquier caso se ha 
previsto una instalación fototérmica para el calentamiento del ACS, consistente en un termo eléctrico 
alimentado por paneles fotovoltaicos, se dispone de 10 paneles fotovoltaicos de 535 W. El termo es de 
2000 W, por lo que cubre el 100% de la demanda energética el sistema fotovoltaico.  
 

HE5 Generación mínima de energía eléctrica procedente de fuentes renovables 
 

Por el uso y su utilización  no se está obligado a incorporar placas fotovoltaicas, pero se ha diseñado un 
sistema On Grid para la captación de la energía solar fotovoltaica y contribuir en gran medida al sistema 
energético.  
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 Ámbito de aplicación  

   
 1. Los edificios de los usos, indicados a los efectos de esta sección, en la tabla 1.1 

incorporarán sistemas de captación y transformación de energía solar por 
procedimientos fotovoltaicos cuando superen los límites de aplicación establecidos 
en dicha tabla. 

  

  

Tabla 1.1 Ámbito de aplicación 
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Se indica a continuación el estudio realizado según la potencia instalada: 
 
 

 
Energía obtenida mensualmente 
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Irradiación en la zona de referencia mensualmente, por cada m2 
 

 
 
Resultados obtenidos mensualmente  
 
 
 

HE6 Dotaciones mínimas para la infraestructura de recarga de vehículos eléctricos 
 

Por el ámbito de aplicación, quedan excluidos de la justificación y cumplimiento de la presente sección los 
edificios de uso distinto al residencial privado con una zona de uso de aparcamiento de 10 plazas o menos. 
Nuestro caso, edificio de nueva planta, de uso no residencial privado, no dispone de un aparcamiento de 
10 plazas, además de no ser una zona de aparcamiento al uso, ya que se considera mas un espacio 
destinado a mantenimiento de vehículos/maquinaria del municipio. Por tanto, no procede justidicación. 
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HS1 Protección frente a la humedad

Terminología (Apéndice A: Terminología, CTE, DB-HS1) 
Relación no exhaustiva de términos necesarios para la comprensión de las fichas HS1

Barrera contra el vapor: elemento que tiene una resistencia a la difusión de vapor mayor que 10 MN ·s/g equivalente a 2,7 m2·h·Pa/mg.
Cámara de aire ventilada: espacio de separación en la sección constructiva de una fachada o de una cubierta que permite la difusión del 
vapor de agua a través de aberturas al exterior dispuestas de forma que se garantiza la ventilación cruzada.
Cámara de bombeo: depósito o arqueta donde se acumula provisionalmente el agua drenada antes de su bombeo y donde están alojadas 
las bombas de achique, incluyendo la o las de reserva.
Capa antipunzonamiento: capa separadora que se interpone entre dos capas some idas a presión cuya función es proteger a la menos 
resistente y evitar con ello su rotura.
Capa de protección: producto que se dispone sobre la capa de impermeabilización para protegerla de las radiaciones ultravioletas y del 
impacto térmico directo del sol y además favorece la escorrentía y la evacuación del agua hacia los sumideros.
Capa de regulación: capa que se dispone sobre la capa drenante o el terreno para eliminar las posibles irregularidades y desniveles y así 
recibir de forma homogénea el hormigón de la solera o la placa.
Capa separadora: capa que se intercala entre elementos del sistema de impermeabilización para todas o algunas de las finalidades siguientes:
a) evitar la adherencia entre ellos;
b) proporcionar protección física o química a la membrana;
c) permitir los movimientos diferenciales entre los componentes de la cubierta;
d) actuar como capa antipunzonante;
e) actuar como capa filtrante;
f) actuar como capa ignífuga.

Coeficiente de permeabilidad: parámetro indicador del grado de permeabilidad de un suelo medido por la velocidad de paso del agua a través 
de él. Se expresa en m/s o cm/s. Puede determinarse directamente mediante ensayo en permeámetro o mediante ensayo in situ, o 
indirectamente a partir de la granulometría y la porosidad del terreno.
Drenaje: operación de dar salida a las aguas muertas o a la excesiva humedad de los terrenos por medio de zanjas o cañerías.
Elemento pasante: elemento que atraviesa un elemento constructivo. Se entienden como tales las bajantes y las chimeneas que atraviesan 
las cubiertas.
Encachado: capa de grava de diámetro grande que sirve de base a una solera apoyada en el terreno con el fin de dificultar la ascensión del 
agua del terreno por capilaridad a ésta.
Enjarje: cada uno de los dentellones que se forman en la interrupción lateral de un muro para su trabazón al proseguirlo.
Formación de pendientes (sistema de): sistema constructivo situado sobre el soporte resistente de una cubierta y que tiene una inclinación 
para facilitar la evacuación de agua.
Geotextil: tipo de lámina plástica que contiene un tejido de refuerzo y cuyas principales funciones son filtrar, proteger químicamente y 
desolidarizar capas en contacto.
Grado de impermeabilidad: número indicador de la resistencia al paso del agua característica de una solución constructiva definido de tal 
manera que cuanto mayor sea la solicitación de humedad mayor debe ser el grado de impermeabilización de dicha solución para alcanzar el 
mismo resultado. La resistencia al paso del agua se gradúa independientemente para las distintas soluciones de cada elemento constructivo
por lo que las graduaciones de los distintos elementos no son equivalentes, por ejemplo, el grado 3 de un muro no tiene por qué equivaler al 
grado 3 de una fachada.
Hoja principal: hoja de una fachada cuya función es la de soportar el resto de las hojas y componentes de la fachada, así como, en su caso 
desempeñar la función estructural.
Hormigón de consistencia fluida: hormigón que, ensayado en la mesa de sacudidas, presenta un asentamiento comprendido entre el 70% 
y el 100%, que equivale aproximadamente a un asiento superior a 20 cm en el cono de Abrams.
Hormigón de elevada compacidad: hormigón con un índice muy reducido de huecos en su granulometría.
Hormigón hidrófugo: hormigón que, por contener sustancias de carácter químico hidrófobo, evita o disminuye sensiblemente la absorción 
de agua.
Hormigón de retracción moderada: hormigón que sufre poca reducción de volumen como consecuencia del proceso físico-químico del 
fraguado, endurecimiento o desecación.
Impermeabilización: procedimiento destinado a evitar el mojado o la absorción de agua por un material o elemento constructivo. Puede 
hacerse durante su fabricación o mediante la posterior aplicación de un tratamiento.
Impermeabilizante: producto que evita el paso de agua a través de los materiales tratados con él.
Índice pluviométrico anual: para un año dado, es el cociente entre la precipitación media y la precipitación media anual de la serie.
Inyección: técnica de recalce consistente en el refuerzo o consolidación de un terreno de cimentación mediante la introducción en él a presión 
de un mortero de cemento fluido con el fin de que rellene los huecos existentes.
Intradós: superficie interior del muro.
Lámina drenante: lámina que contiene nodos o algún tipo de pliegue superficial para formar canales por donde pueda discurrir el agua.
Lámina filtrante: lámina que se interpone entre el terreno y un elemento constructivo y cuya característica principal es permitir el paso del 
agua a través de ella e impedir el paso de las partículas del terreno.
Lodo de bentonita: suspensión en agua de bentonita que tiene la cualidad de formar sobre una superficie porosa una película prácticamente 
impermeable y que es tixotrópica, es decir, tiene la facultad de adquirir en estado de reposo una cierta rigidez.
Mortero hidrófugo: mortero que, por contener sustancias de carácter químico hidrófobo, evita o disminuye sensiblemente la absorción de
agua.
Mortero hidrófugo de baja retracción: mortero que reúne las siguientes características:
a) contiene sustancias de carácter químico hidrófobo que evitan o disminuyen sensiblemente la absorción de agua;
b) experimenta poca reducción de volumen como consecuencia del proceso físico-químico del fraguado, endurecimiento o desecación.

Muro parcialmente estanco: muro compuesto por una hoja exterior resistente, una cámara de aire y una hoja interior. El muro no se 
impermeabiliza sino que se permite el paso del agua del terreno hasta la cámara donde se recoge y se evacua.
Placa: solera armada para resistir mayores esfuerzos de flexión como consecuencia, entre otros, del empuje vertical del agua freática.
Pozo drenante: pozo efectuado en el terreno con entibación perforada para permitir la llegada del agua del terreno circundante a su interior. 
El agua se extrae por bombeo.
Solera: capa gruesa de hormigón apoyada sobre el terreno, que se dispone como pavimento o como base para un solado.
Sub-base: capa de bentonita de sodio sobre hormigón de limpieza dispuesta debajo del suelo.
Suelo elevado: suelo en el que la relación entre la suma de la superficie de contacto con el terreno y la de apoyo, y la superficie del suelo es 
inferior a 1/7.
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HS1 Protección frente a la humedad
 
Esta sección se aplica a los muros y los suelos que están en contacto con el terreno y a los cerramientos que están 
en contacto con el aire exterior (fachadas y cubiertas) de todos los edificios incluidos en el ámbito de aplicación 
general del CTE. Los suelos elevados se consideran suelos que están en contacto con el terreno. Las medianerías 
que vayan a quedar descubiertas porque no se ha edificado en los solares colindantes o porque la superficie de 
las mismas excede a las de las colindantes se consideran fachadas. Los suelos de las terrazas y los de los balcones 
se consideran cubiertas. 
 
La comprobación de la limitación de humedades de condensación superficiales e intersticiales debe realizarse 
según lo establecido en la Sección HE-1 Limitación de la demanda energética del DB HE Ahorro de energía. 
 
 
Muros en contacto con el terreno:  

Datos previos 

Cota del nivel freático: En el estudio geotécnico no se ha detectado un nivel freático  
Presencia de agua  Baja 

Grado de impermeabilidad 

Presencia de agua:   Baja 
Coeficiente de permeabilidad del terreno: Ks = 10-2-10-5 cm/s 
Grado de impermeabilidad: 1 

Solución constructiva  

Tipo de muro: Muro de gravedad 
Situación de la impermeabilización: Exterior 
Condiciones de la solución constructiva: I2+I3+D1+D5  

 I2 La impermeabilización debe realizarse mediante la aplicación de una pintura impermeabilizante. 
 I3 Cuando el muro sea de fábrica debe recubrirse por su cara interior con un revestimiento hidrófugo, tal 
como una capa de mortero hidrófugo sin revestir, una hoja de cartón-yeso sin yeso higroscópico u otro material 
no higroscópico. 
 D1 Debe disponerse una capa drenante y una capa filtrante entre el muro y el terreno o, cuando existe 
una capa de impermeabilización, entre ésta y el terreno. La capa drenante puede estar constituida por una lámina 
drenante, grava, una fábrica de bloques de arcilla porosos u otro material que produzca el mismo efecto. Cuando 
la capa drenante sea una lámina, el remate superior de la lámina debe protegerse de la entrada de agua 
procedente de las precipitaciones y de las escorrentías. 
 D5 Debe disponerse una red de evacuación del agua de lluvia en las partes de la cubierta y del terreno 
que puedan afectar al muro y debe conectarse aquélla a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida 
para su reutilización posterior. 
 

Solución constructiva Muros: 

Muro de carga  de bloque de termoarcilla de 24  más mortero hidrófugo en su cara exterior y muro de hormigón 
armado todo con la impermeabilización realizada por su cara externa constituida por: Impermeabilización bicapa 
constituida por imprimación asfáltica, lámina asfáltica de betún elastómero LBM-30 FV, con armadura de fieltro 
de fibra de vidrio, totalmente adherida al soporte con soplete, lámina asfáltica de betún elastómero LBM-40 FP, 
con armadura de fieltro de poliéster, totalmente adherida a la anterior con soplete, sin coincidir juntas, capa 
antipunzonante y tubería de drenaje enterrada de PVC corrugado simple circular ranurado de diámetro nominal 
125 mm y rigidez esférica SN2 kN/m2 (con manguito incorporado). Colocada sobre cama de arena de río de 10 
cm de espesor, revestida con geotextil de 125 g/m2 y rellena con grava filtrante 25 cm por encima del tubo con 
cierre de doble solapa del paquete filtrante 
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Condiciones de los puntos singulares   

Se respetan las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación y las de continuidad, relativas 
al sistema de impermeabilización. 
 

Encuentros del muro con las fachadas  

En los arranques de las fachadas sobre el mismo, el impermeabilizante debe prolongarse más de 15 cm por 
encima del nivel del suelo exterior y se dispondrá de  un zócalo de un material cuyo coeficiente de succión sea 
menor que el 3%,  de mas de 30 cm de altura sobre el nivel del suelo exterior que cubra el impermeabilizante del 
muro o la barrera impermeable dispuesta entre el muro y la fachada, y sellarse la unión con la fachada en su 
parte superior,  ya que la fachada está constituida por un material poroso y se deberá proteger  de las 
salpicaduras, según lo descrito en el apartado 2.3.3.2. 
Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación así como las de 
continuidad o discontinuidad, correspondientes al sistema de impermeabilización que se emplee. 
 

Encuentros del muro con las particiones interiores  

Las particiones se construirán una vez realizada la impermeabilización. Entre el muro y cada partición se 
dispondrá una junta sellada con material elástico que, cuando vaya a estar en contacto con el material 
impermeabilizante, será compatible con él. 
 

Paso de conductos 

Los pasatubos se dispondrán de tal forma que entre ellos y los conductos exista una holgura que permita las 
tolerancias de ejecución y los posibles movimientos diferenciales entre el muro y el conducto. Se fijará al muro 
con elementos flexibles. 
Dispondremos de un impermeabilizante entre el muro y el pasatubos y se sellará la holgura entre el pasatubos y 
el conducto con un perfil expansivo o un mástico elástico resistente a la compresión. 
 

Esquinas y rincones 

Las bandas de refuerzo aplicadas antes que el impermeabilizante irán adheridas al soporte previa aplicación de 
una imprimación. 
 

Juntas 

En las juntas verticales de los muros impermeabilizados con productos líquidos deben disponerse los siguientes 
elementos: 

- cuando la junta sea estructural, un cordón de relleno compresible y compatible químicamente con la 
impermeabilización; 

- sellado de la junta con una banda elástica; 
- la impermeabilización del muro hasta el borde de la junta; 

- una banda de refuerzo de una anchura de 30 cm como mínimo centrada en la junta y del mismo material 
que el impermeabilizante con una armadura de fibra de poliéster o una banda de lámina impermeable. 
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HS1.- Protección frente a la humedad – Suelos 
 

Datos previos 
Presencia de agua: Baja 
Grado de impermeabilidad 
Presencia de agua: Baja 
Coeficiente de permeabilidad del terreno: Ks = 10-2-10-5 cm/s 
Grado de impermeabilidad: 1 
 

Solución constructiva  
Tipo de muro existente: Muro de gravedad 
Tipo de suelo: Solera armada/Losa armada 
Condiciones de la solución constructiva: C2+C3+D1 
C2 Cuando el suelo se construya in situ debe utilizarse hormigón de retracción moderada. 
C3 Debe realizarse una hidrofugación complementaria del suelo mediante la aplicación de un producto líquido 
colmatador de poros sobre la superficie terminada del mismo. 
D1 Debe disponerse una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el suelo. En el caso 
de que se utilice como capa drenante un encachado, debe disponerse una lámina de polietileno por encima 
de ella 
 

Solución constructiva : 
 
SOLUCIÓN 01:  
Solera de hormigón HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia característica a compresión 25 MPa 
(N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del árido de 20 mm, en elementos enterrados, o interiores 
sometidos a humedades relativas medias-altas (>65%) o a condensaciones, o elementos exteriores con alta 
precipitación; con un espesor medio de 10 cm; armada con mallazo de acero B-500-T electrosoldado 
#150x150x6 mm. Totalmente realizada; i/p.p. de vertido por medio de grúa, extendido, vibrado y regleado.  
Todo sobre 40 cm de encachado de gravilla natural de machaqueo, de granulometría 20/40 mm, para un 
espesor medio de 20 cm, colocada en sub-base de solera 
 
SOLUCIÓN 02: 
Losa plana (horizontal) de 20 cm de espesor (canto), de hormigón armado HA-25/B/20/IIa, elaborado en 
central, de resistencia característica a compresión de 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño 
máximo del árido de 20 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas medias-
altas (>65%) o a condesaciones, o elementos exteriores con alta precipitación sobre 40 cm de encachado de 
gravilla natural de machaqueo, de granulometría 20/40 mm, para un espesor medio de 20 cm, colocada en 
sub-base de la losa. 
 
 

Condiciones de los puntos singulares 
Se respetan las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, las de continuidad o 
discontinuidad, así como cualquier otra que afecte al diseño, relativas al sistema de impermeabilización que 
se emplee. (Apartado 2.2.3 HS1). 
 

Encuentros entre suelos y particiones interiores 
Cuando el suelo se impermeabilice por el interior, la partición no debe apoyarse sobre la capa de 
impermeabilización, sino sobre la capa de protección de la misma. 
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HS1.- Protección frente a la humedad – Fachadas  

Grado de impermeabilidad 

Zona Pluviométrica: III 
Altura de coronación del edificio sobre el terreno: 8,81 m 
Zona eólica: A 
Clase del entorno en el que está situado el edificio: E0 
Grado de exposición al viento: V2 
Grado de impermeabilización: 3 

Solución constructiva

El cerramiento de la edificación  se proyecta con los muros perimetrales de carga formados por bloques de 
arcilla aligerada de 24 cm, y en otra zona de la edificación con el muro de hormigón armado de 25 cm de 
espesor y en ambos casos  un sistema de fachada de aislamiento por el exterior (SATE) en fachada de fábrica 
para revestir formado por panel de lana mineral natural (LMN) de 120 mm de espesor de altas prestaciones 
térmicas y alta resistencia a compresión (30 kPa), revestido por una de sus caras con una imprimación, según 
UNE-EN 13162:2013+A1:2015, resistencia térmica 1,65 (m2K)/W, conductividad térmica 0,036 W/(m.K), 
Euroclase A1 de reacción al fuego según UNE-EN 13501-1:2007+A1:2010, colocado con mortero adhesivo y 
fijaciones mecánicas, para recibir la capa de regularización y la de acabado con mortero de cemento 
pigmentado para fachadas, de color terroso. 

Condiciones de la solución constructiva 

Según tabla 2.7, DB HS 1 (4 conjuntos de condiciones optativas): Optamos en el proyecto por  la siguiente opción 
R1+B1+C2 
                R1 El revestimiento exterior debe tener al menos una resistencia media a la filtración. Se considera que 
proporcionan esta resistencia los siguientes: 
- revestimientos continuos de las siguientes características:  
 espesor comprendido entre 10 y 15 mm, salvo los acabados con una capa plástica delgada; 
 adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; 
 permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor 

entre él y la hoja principal; 
 adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento aceptable frente a la fisuración; 
 cuando se dispone en fachadas con el aislante por el exterior de la hoja principal, compatibilidad química con 

el  aislante y disposición de una armadura constituida por una malla de fibra de vidrio o de poliéster. 
- revestimientos discontinuos rígidos pegados de las siguientes características: 
 de piezas menores de 300 mm de lado; 
 fijación al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; 
 disposición en la cara exterior de la hoja principal de un enfoscado de mortero; 
 adaptación a los movimientos del soporte. 

B1 Debe disponerse al menos una barrera de resistencia media a la filtración. Se consideran como tal los 
siguientes elementos: - cámara de aire sin ventilar; 
   - aislante no hidrófilo colocado en la cara interior de la hoja principal. 
C2 - Debe utilizarse una hoja principal de espesor alto. Se considera como tal una fábrica cogida con mortero de: 
- 1 pie de ladrillo cerámico, que debe ser perforado o macizo cuando no exista revestimiento exterior o cuando 
exista un revestimiento exterior discontinuo o un aislante exterior fijados mecánicamente. 
- 24 cm de bloque cerámico, bloque de hormigón o piedra natural. 

Condiciones de los puntos singulares  

Se respetan las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación y las de continuidad. 
Juntas de dilatación  

Se dispondrán juntas de dilatación en la hoja principal de tal forma que cada junta estructural coincida con una 
de ellas  respetándose las distancias máximas  
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En las juntas de dilatación de la hoja principal se colocará un sellante sobre un relleno introducido. Se emplearán 
rellenos y sellantes de materiales que tengan una elasticidad y una adherencia suficientes para absorber los 
movimientos de la hoja previstos y que sean impermeables y resistentes a los agentes atmosféricos. La 
profundidad del sellante será mayor o igual que 1cm y la relación entre su espesor y su anchura debe estar 
comprendida entre 0,5 y 2. 
El revestimiento exterior estará provisto de juntas de dilatación de tal forma que la distancia entre juntas 
contiguas sea suficiente para evitar su agrietamiento. 

Arranque de la fachada desde la cimentación   

La fachada arrancará sobre los muros de carga en contacto con el terreno, doblando la lámina de 
impermeabilización de éstos para evitar las filtraciones. 

Encuentros de la fachada con los forjados   

Como la hoja principal está interrumpida por los forjados y se tiene un revestimiento exterior continuo, se 
adoptará la siguiente solución: refuerzo del revestimiento exterior con armaduras dispuestas a lo largo del 
forjado de tal forma que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del forjado y 15 cm por debajo de la 
primera hilada de la fábrica. 

Encuentro de la fachada con la carpintería  

Las carpinterías se colocarán retranqueadas respecto del paramento exterior de la fachada y grado de 
impermeabilidad exigido igual a 5. Se dispondrá precerco y se colocará una barrera impermeable en las jambas 
entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, prolongada 10cm hacia el interior del muro. 
Se rematará el alféizar con un vierteaguas para evacuar hacia el exterior el agua de lluvia que llegue a él y evitar 
que alcance la parte de la fachada inmediatamente inferior al mismo y se dispondrá un goterón en el dintel para 
evitar que el agua de lluvia discurra por la parte inferior del dintel hacia la carpintería o se adoptarán soluciones 
que produzcan los mismos efectos. 
Se sellará la junta entre el cerco y el muro con un cordón que debe estar introducido en un llagueado practicado 
en el muro de forma que quede encajado entre dos bordes paralelos. 
El vierteaguas tendrá una pendiente hacia el exterior de 10º como mínimo, será impermeable o se dispondrá 
sobre una barrera impermeable fijada al cerco o al muro que se prolongue por la parte trasera y por ambos lados 
del vierteaguas y que tenga una pendiente hacia el exterior de 10º como mínimo. 
El vierteaguas dispondrá de un goterón en la cara inferior del saliente, separado del paramento exterior de la 
fachada al menos 2cm, y su entrega lateral en la jamba debe ser de 2cm como mínimo.  

Anclajes a la fachada, aleros o cornisas  

Los aleros y las cornisas de constitución continua deben tener una pendiente hacia el exterior para evacuar el 
agua de10º como mínimo y los que sobresalgan más de 20 cm del plano de la fachada deben ser impermeables 
o tener la cara superior protegida por una barrera impermeable, para evitar que el agua se filtre a través de ellos 
y  disponer de un goterón en el borde exterior de la cara inferior para evitar que el agua de lluvia evacuada 
alcance la fachada por la parte inmediatamente inferior al mismo. 
En el caso de que no se ajusten a las condiciones antes expuestas debe adoptarse otra solución que produzca el 
mismo efecto. 
La junta de las piezas con goterón debe tener la forma del mismo para no crear a través de ella un puente hacia 
la fachada. 
 
 
HS1.- Protección frente a la humedad - Cubierta 

Grado de impermeabilidad  
Único 

Solución constructiva 
Tipo de cubierta: Inclinada con estructura metálica 
Uso: No transitable 
Pendiente: 15º 
Para la cubierta, sobre las viguetas metálicas se dispondrá un tablero de cubierta formado por paneles 
sándwich de 240x55 cm compuestos por dos chapas prelacadas unidos a un núcleo interno aislante de 



Proyecto de Construcción de Nave/Almacén Municipal 

Tr. Cruz, 24. Pinilla del Valle. 28749. Madrid 
ARQUITECTO T.: Juan Ruiz Herrero 

poliestireno extruído XPS alta densidad de 12 cm, una lámina impermeable y transpirable para acabar con la 
cobertura de teja cerámica mixta en color rojo envejecido, montada sobre rastrel omega. 
 
Los parámetros técnicos condicionantes a la hora de la elección del sistema de cubierta han sido el cumplimiento 
de las condiciones de protección frente a la humedad, normativa acústica y limitación de  la demanda energética, 
así como la obtención de un sistema que garantizase la recogida de aguas pluviales. 

HS2 Recogida y evacuación de residuos

Ámbito de aplicación 
Esta sección se aplica a los edificios de viviendas de nueva construcción, tengan o no locales destinados a otros 
usos, en lo referente a la recogida de los residuos ordinarios generados en ellos.  
 
Para los edificios y locales con otros usos la demostración de la conformidad con las exigencias básicas debe 
realizarse mediante un estudio específico adoptando criterios análogos a los establecidos en esta sección. 
(Nuestro caso)  
 
1.2 Procedimiento de verificación  
 
1: Para la aplicación de esta sección debe seguirse la secuencia de verificaciones que se expone a continuación.  
2: Cumplimiento de las condiciones de diseño y dimensionado del apartado 2 relativas al sistema de 
almacenamiento y traslado de residuos: 

 a) la existencia del almacén de contenedores de edificio y las condiciones relativas al mismo, cuando 
el edificio esté situado en una zona en la que exista recogida puerta a puerta de alguna de las fracciones de los 
residuos ordinarios; 

 b) la existencia de la reserva de espacio y las condiciones relativas al mismo, cuando el edificio esté 
situado en una zona en la que exista recogida centralizada con contenedores de calle de superficie de alguna 
de las fracciones de los residuos ordinarios;  

c) las condiciones relativas a la instalación de traslado por bajantes, en el caso de que se haya dispuesto 
ésta;  

d) la existencia del espacio de almacenamiento inmediato y las condiciones relativas al mismo. 3: 
Cumplimiento de las condiciones de mantenimiento y conservación del apartado 3 
 
Los edificios dispondrán de espacios y medios para extraer los residuos ordinarios generados en ellos de forma 
acorde con el sistema público de recogida de tal manera que se facilite la adecuada separación en origen de 
dichos residuos, la recogida selectiva de los mismos y su posterior gestión. 
 
En nuestro caso vamos a utilizar el punto de vertido de los contenedores municipales, no crearemos ningún 
espacio exclusivo para basura.
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HS3 Calidad del aire interior

Ámbito de aplicación 
 
 1-Esta sección se aplica, en los edificios de viviendas, al interior de las mismas, los almacenes de residuos, 
los trasteros, los aparcamientos y garajes; y, en los edificios de cualquier otro uso, a los aparcamientos 
y los garajes. Se considera que forman parte de los aparcamientos y garajes las zonas de circulación de 
los vehículos. 
 
 2- Para locales de cualquier otro tipo se considera que se cumplen las exigencias básicas si se observan 
las condiciones establecidas en el RITE. 
 
Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, 
eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual durante el uso normal de los 
edificios, de forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y 
expulsión del aire viciado por los contaminantes. 
 
Para limitar el riesgo de contaminación del aire interior de los edificios y del entorno exterior en fachadas 
y patios, la evacuación de productos de combustión de las instalaciones térmicas se producirá, con 
carácter general, por la cubierta del edificio, como sucede en nuestro caso, con independencia del tipo 
de combustible y del aparato que se utilice, de acuerdo con la reglamentación específica sobre 
instalaciones térmicas. 
 

En el proyecto incorporamos equipos de cassette en techo y unidades tipo split de pared así como de 
conductos. Se realiza un sistema de ventilación con extracción de aire mediante extractores ubicados 
en distintas estancias. Todo ello según lo indicado en el RITE, en el apartado correspondiente se 
justifica dicha instalación.  

Se considera que se cumplen las exigencies báscias cumpliendo las condiciones establecidas en el 
RITE. (Ver Anexo) 
  
  

HS4 Suministro de agua 
 

Se desarrollan en este apartado el DB-HS4 del Código Técnico de la Edificación, así como las “Normas 
sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las instalaciones interiores de suministro 
de agua”, aprobadas el 12 de Abril de 19961. 
 
1.  Condiciones mínimas de suministro 
 

1 “Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las instalaciones interiores de 
suministro de agua”. La presente Orden es de aplicación a las instalaciones interiores (generales o particulares) 
definidas en las “Normas Básicas para las instalaciones interiores de suministro de agua”, aprobadas por Orden 
del Ministerio de Industria y Energía de 9 de diciembre de 1975, en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, si bien con las siguientes precisiones:

- Incluye toda la parte de agua fría de las instalaciones de calefacción, climatización y agua caliente sanitaria 
(alimentación a los aparatos de producción de calor o frío).

- Incluye la parte de agua caliente en las instalaciones de agua caliente sanitaria en instalaciones interiores 
particulares.

- No incluye las instalaciones interiores generales de agua caliente sanitaria, ni la parte de agua caliente para 
calefacción (sean particulares o generales), que sólo podrán realizarse por las empresas instaladoras a que 
se refiere el Real Decreto 1.618/1980, de 4 de julio.
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1.1. Caudal mínimo para cada tipo de aparato. 
 

Tabla 1.1 Caudal instantáneo mínimo para cada tipo de aparato 
 

Tipo de aparato 
Caudal instantáneo 
mínimo de agua fría 

[dm3/s] 

Caudal instantáneo 
mínimo de ACS 

[dm3/s] 
Lavamanos 0,05 0,03 
Lavabo 0,10 0,065 
Ducha 0,20 0,10 
Bañera de 1,40 m o más 0,30 0,20 
Bañera de menos de 1,40 m 0,20 0,15 
Bidé 0,10 0,065 
Inodoro con cisterna 0,10 - 
Inodoro con fluxor 1,25 - 
Urinarios con grifo temporizado 0,15 - 
Urinarios con cisterna (c/u) 0,04 - 
Fregadero doméstico 0,20 0,10 
Fregadero no doméstico 0,30 0,20 
Lavavajillas doméstico 0,15 0,10 
Lavavajillas industrial (20 
servicios) 0,25 0,20 

Lavadero 0,20 0,10 
Lavadora doméstica 0,20 0,15 
Lavadora industrial (8 kg) 0,60 0,40 
Grifo aislado 0,15 0,10 
Grifo garaje 0,20 - 
Vertedero 0,20 - 

 
1.2.Presión mínima.  
 

 En los puntos de consumo la presión mínima ha de ser : 
-  100 KPa para grifos comunes. 
-  150 KPa  para fluxores y calentadores. 

 
1.3.Presión máxima.    
 

 Así mismo no se ha de sobrepasar los 500 KPa, según el C.T.E. 
 

2.  Diseño de la instalación. 
 

2.1. Esquema general de la instalación de agua fría.  
 

En función de los parámetros de suministro de caudal (continúo o discontinúo) y presión 
(suficiente o insuficiente) correspondientes al municipio, localidad o barrio, donde vaya situado 
el edificio se elegirá alguno de los esquemas que figuran a continuación: 

 
Edificio con un solo titular. 
(Coincide en parte la Instalación Interior  

Aljibe y grupo de presión. (Suministro 
público discontinúo y presión insuficiente). 
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General con la Instalación Interior 
Particular).  

Depósito auxiliar y grupo de presión. ( Sólo 
presión insuficiente). 

 Depósito elevado. Presión suficiente y 
suministro público insuficiente.  

 Abastecimiento directo. Suministro público y 
presión suficientes. 

    

Edificio con múltiples titulares. 

 
Aljibe y grupo de presión. Suministro público 
discontinúo y presión insuficiente. 

 Depósito auxiliar y grupo de presión. Sólo 
presión insuficiente. 

 Abastecimiento directo. Suministro público 
continúo y presión suficiente. 

 
Abastecimiento directo. Suministro público y presión suficientes. 

 
 

2.2.  Esquema. Instalación interior particular. 
 

Edificio con  múltiples titulares: No procede 
 

3.   Dimensionado de las Instalaciones y materiales utilizados. (Dimensionado: CTE. DB HS 4 
Suministro de Agua) 
 

3.1. Reserva de espacio para el contador general: No procede, ya existe un contador en el edificio. 
Se encuentra en la fachada posterior. 
 
3.2 Dimensionado de las redes de distribución 

El esquema de la red de distribución de agua se grafía en planos de proyecto para la zona de 
actuación. 
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El cálculo se realizará con un primer dimensionado seleccionando el tramo más desfavorable de 
la misma y obteniéndose unos diámetros previos que posteriormente habrá que comprobar en 
función de la pérdida de carga que se obtenga con los mismos. 
Este dimensionado se hará siempre teniendo en cuenta las peculiaridades de cada instalación y 
los diámetros obtenidos serán los mínimos que hagan compatibles el buen funcionamiento y la 
economía de la misma. 

 
3.2.1. Dimensionado de los tramos 
 

El dimensionado de la red se hará a partir del dimensionado de cada tramo, y para ello se 
partirá del circuito considerado como más desfavorable que será aquel que cuente con la 
mayor pérdida de presión debida tanto al rozamiento como a su altura geométrica. 
 
El dimensionado de los tramos se hará de acuerdo al procedimiento siguiente: 
a) el caudal máximo de cada tramos será igual a la suma de los caudales de los puntos de 

consumo alimentados por el mismo de acuerdo con la tabla 2.1. 
b) establecimiento de los coeficientes de simultaneidad de cada tramo de acuerdo  con 

un criterio adecuado.  
c) determinación del caudal de cálculo en cada tramo como producto del caudal máximo 

por el coeficiente de simultaneidad correspondiente.  
d) elección de una velocidad de cálculo comprendida dentro de los intervalos siguientes: 

i) tuberías metálicas: entre 0,50 y 2,00 m/s  
ii) tuberías termoplásticas y multicapas: entre 0,50 y 3,50 m/s 

e) Obtención del diámetro correspondiente a cada tramo en función del caudal y de la 
velocidad. 

 
3.2.2. Comprobación de la presión 

 
1 Se comprobará que la presión disponible en el punto de consumo más desfavorable supera 

con los valores mínimos indicados en el apartado 2.1.3 y que en todos los puntos de 
consumo no se supera el valor máximo indicado en el mismo apartado, de acuerdo con lo 
siguiente:  

a) determinar la pérdida de presión del circuito sumando las pérdidas de presión total de 
cada tramo. Las perdidas de carga localizadas podrán estimarse en un 20% al 30% de la 
producida sobre la longitud real del tramo o evaluarse a partir de los elementos de la 
instalación.  

b) comprobar la suficiencia de la presión disponible: una vez obtenidos los valores de las 
pérdidas de presión del circuito, se verifica si son sensiblemente iguales a la presión 
disponible que queda después de descontar a la presión total, la altura geométrica y la 
residual del punto de consumo más desfavorable. En el caso de que la presión disponible 
en el punto de consumo fuera inferior a la presión mínima exigida sería necesaria la 
instalación de un grupo de presión.  

 
3.3. Dimensionado de las derivaciones a cuartos húmedos y ramales de enlace 
 

1. Los ramales de enlace a los aparatos domésticos se dimensionarán conforme a lo que se 
establece en las tabla 4.2. En el resto, se tomarán en cuenta los criterios de suministro dados 
por las características de cada aparato y se dimensionará en consecuencia. 

 
Tabla 3.2 Diámetros mínimos de derivaciones a los aparatos 
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No es preceptivo  
 
Tabla 3.4 Relación entre diámetro de tubería y caudal recirculado de ACS 
 

Diámetro de la tubería (pulgadas) Caudal recirculado (l/h) 
  

½ 140 
¾ 300 
1 600 

1 ¼ 1.100 
1 ½ 1.800 

2 3.300 
 
3.4.3 Cálculo del aislamiento térmico 

 
El espesor del aislamiento de las conducciones, tanto en la ida como en el retorno, se 
dimensionará de acuerdo a lo indicado en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en 
los Edificios RITE y sus Instrucciones Técnicas complementarias ITE. 

 
3.4.4 Cálculo de dilatadores 

 
En los materiales metálicos se considera válido lo especificado en la norma UNE 100 
156:1989 y para los materiales termoplásticos lo indicado en la norma UNE ENV 12 
108:2002. 
 
En todo tramo recto sin conexiones intermedias con una longitud superior a 25 m se 
deben adoptar las medidas oportunas para evitar posibles tensiones excesivas de la 
tubería, motivadas por las contracciones y dilataciones producidas por las variaciones 
de temperatura. El mejor punto para colocarlos se encuentra equidistante de las 
derivaciones más próximas en los montantes. 

 
3.5 Dimensionado de los equipos, elementos y dispositivos de la instalación 

 
3.5.1 Dimensionado de los contadores  

 
El calibre nominal de los distintos tipos de contadores se adecuará, tanto en agua fría 
como caliente, a los caudales nominales y máximos de la instalación. Se estima un 
contador de 20 mm para un caudal de 1 l/s 
 

3.5.2 Cálculo del grupo de presión No procede  
 

a) Cálculo del depósito auxiliar de alimentación 
 El volumen del depósito se calculará en función del tiempo previsto de utilización, 

aplicando la siguiente expresión:      60tQV   (4.1) 
 

 Siendo: 
 V  es el volumen del depósito [l]; 
 Q  es el caudal máximo simultáneo [dm3/s]; 
 t  es el tiempo estimado (de 15 a 20) [min]. 
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La estimación de la capacidad de agua se podrá realizar con los criterios de la norma 
UNE 100 030:1994. 
En el caso de utilizar aljibe, su volumen deberá ser suficiente para contener 3 días 
de reserva a razón de 200l/p.día. 

 
b) Cálculo de las bombas 

1 El cálculo de las bombas se hará en función del caudal y de las presiones de 
arranque y parada de la/s bomba/s (mínima y máxima respectivamente), 
siempre que no se instalen bombas de caudal variable. En este segundo caso 
la presión será función del caudal solicitado en cada momento y siempre 
constante.  

2 El número de bombas a instalar en el caso de un grupo de tipo convencional, 
excluyendo las de reserva, se determinará en función del caudal total del 
grupo. Se dispondrán dos bombas para caudales de hasta 10 dm3/s, tres para 
caudales de hasta 30 dm3/s y 4 para más de 30 dm3/s. 

3 El caudal de las bombas será el máximo simultáneo de la instalación o caudal 
punta y vendrá fijado por el uso y necesidades de la instalación. 

4 La presión mínima o de arranque (Pb) será el resultado de sumar la altura 
geométrica de aspiración (Ha), la altura geométrica (Hg), la pérdida de carga 
del circuito (Pc) y la presión residual en el grifo, llave o fluxor (Pr). 

 
c)     Cálculo del depósito de presión: 

1 Para la presión máxima se adoptará un valor  que limite el número de 
arranques y paradas  del grupo de forma que se prolongue lo más posible la 
vida útil del mismo. Este valor estará comprendido entre 2 y 3 bar por encima 
del valor de la presión mínima. 

2 El cálculo de su volumen se hará con la fórmula siguiente. 
Vn  =  Pb x Va / Pa (4.2) 

Siendo: 
Vn  es el volumen útil del depósito de membrana; 
Pb  es la presión absoluta mínima; 
Va  es el volumen mínimo de agua; 
Pa  es la presión absoluta máxima. 

 
d)    Cálculo del diámetro nominal del reductor de presión: 

1 El diámetro nominal se establecerá aplicando los valores especificados en la 
tabla 4.5 en función del caudal máximo simultáneo: 

 
Tabla 3.5 Valores del diámetro nominal en función del caudal máximo 
simultáneo 

Diámetro nominal del 
reductor de presión 

Caudal máximo simultáneo 
dm3/s m3/h 

   
15 0,5 1,8 
20 0,8 2,9 
25 1,3 4,7 
32 2,0 7,2 
40 2,3 8,3 



Proyecto de Construcción de Nave/Almacén Municipal 

Tr. Cruz, 24. Pinilla del Valle. 28749. Madrid 
ARQUITECTO T.: Juan Ruiz Herrero 

50 3,6 13,0 
65 6,5 23,0 
80 9,0 32,0 

100 12,5 45,0 
125 17,5 63,0 
150 25,0 90,0 
200 40,0 144,0 
250 75,0 270,0 

 
2 Nunca se calcularán en función del diámetro nominal de las tuberías. 

 
 

3.5.4 Dimensionado de los sistemas y equipos de tratamiento de agua No procede 
3.5.4.1  Determinación del tamaño de los aparatos dosificadores 

1 El tamaño apropiado del aparato se tomará en función del caudal punta en la 
instalación, así como del consumo mensual medio de agua previsto, o en su 
defecto se tomará como base un consumo de agua previsible de 60 m3 en 6 
meses, si se ha de tratar tanto el agua fría como el ACS, y de 30 m3 en 6 meses 
si sólo ha de ser tratada el agua destinada a la elaboración de ACS. 

2 El límite de trabajo superior del aparato dosificador, en m3/h, debe 
corresponder como mínimo al caudal máximo simultáneo o caudal punta de la 
instalación. 

3 El volumen de dosificación por carga, en m3, no debe sobrepasar el consumo 
de agua previsto en 6 meses. 

3.5.4.2 Determinación del tamaño de los equipos de descalcificación 
Se tomará como caudal mínimo 80 litros por persona y día, en caso que sea 
necesaria su instalación. 
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HS5 Evacuación de aguas residuales 

Los edificios dispondrán de medios adecuados para extraer las aguas residuales generadas en ellos de forma 
independiente o conjunta con las precipitaciones atmosféricas y con las escorrentías. 
 
1.  Descripción General: 
 

1.1. Obj
eto: 

El objeto de estas instalaciones es la evacuación de aguas residuales domésticas 
y pluviales. Al tratarse de edificación sobre rasante y dado el tipo de terreno, y 
la ubicación al no existir red separativa se realizará una doble red en el interior 
y una acometida mixta con acometida a la red del servicio de alcantarillado 
municipal 

 
1.2. Cara

cterísticas del 
Alcantarillado de 
Acometida: 

 Público. 
 Privado. (en caso de urbanización en el interior de la parcela). 
 Unitario / Mixto2. 
 Separativo3. 

 
1.3. Cota

s y Capacidad de 
la Red General: 

 Cota alcantarillado  Cota de evacuación   

 Cota alcantarillado  Cota de evacuación                    (Implica definir 
estación de bombeo) 

  
 Diámetro de la/las tubería/s de alcantarillado 250 
 Pendiente % 2 
 Capacidad en l/s 4,5 

 
2. Descripción del sistema de evacuación y sus partes. 
Instalación de evacuación de aguas pluviales + residuales mediante arquetas y colectores enterrados, con cierres 
hidráulicos, desagüe por gravedad a una arqueta general situada en  el acceso a la parcela, que constituye el punto 
de conexión con la red de alcantarillado público. 
La instalación comprende los desagües de los siguientes aparatos: 

 
2.1. Característi

cas de la Red de 
Evacuación del 
Edificio: 
 

Sistema convencional enterrado de tuberías y arquetas de acuerdo a 
documentación gráfica  
 

 Separativa total.  
 Separativa hasta salida edificio. 

  
 Red enterrada.  
 Red colgada. 

  

2 . Red Urbana Mixta: Red Separativa en la edificación hasta salida edificio.
-. Pluviales ventiladas
-. Red independiente (salvo justificación) hasta colector colgado.
-. Cierres hidráulicos independientes en sumideros, cazoletas sifónicas, etc.
- Puntos de conexión con red de fecales. Si la red es independiente y no se han colocado cierres hidráulicos individuales en sumideros, 
cazoletas sifónicas, etc. , colocar cierre hidráulico en la/s conexión/es con la red de fecales.

3 . Red Urbana Separativa: Red Separativa en la edificación.
-. No conexión entre la red pluvial y fecal y conexión por separado al alcantarillado.



Proyecto de Construcción de Nave/Almacén Municipal 

Tr. Cruz, 24. Pinilla del Valle. 28749. Madrid 
ARQUITECTO T.: Juan Ruiz Herrero 

 Otros aspectos de interés: 
 

2.2. Partes 
específicas de la 
red de 
evacuación: 
 
(Descripción de 
cada parte 
fundamental) 

 Desagües y derivaciones 

 Material: PVC 

 Sifón 
individual: En cada aparato sanitario 

 Bote sifónico: Presenta en el vestuario y en el office 

   

 Bajantes 
Indicar material y situación exterior por patios o 
interiores en patinillos registrables /no registrables de 
instalaciones 

 Material: No hay 

 Situación:  

   

 Colectores Características incluyendo acometida a la red de 
alcantarillado 

 Materiales: PVC 

 Situación: Enterrados 

 
  

Tabla 1: Características de los materiales 
 

De acuerdo a las normas de referencia mirar las que se correspondan con el  
material : 

Fundición Dúctil:  

UNE EN 545:2002  “Tubos, racores y accesorios de fundición 
dúctil y sus uniones para canalizaciones de agua. Requisitos  y 
métodos de ensayo”. 
UNE EN 598:1996  “Tubos, accesorios y piezas especiales de 
fundición dúctil y sus uniones para el saneamiento. 
Prescripciones y métodos de ensayo”. 

UNE EN 877:2000  “Tubos y accesorios de fundición, sus uniones  
y piezas especiales destinados a la evacuación de aguas de los 
edificios. Requisitos, métodos de ensayo y aseguramiento de la 
calidad”. 

Plásticos : 
UNE EN 1 329-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales 
plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta 
temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli 
(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: 
Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE EN 1 401-1:1998  “Sistemas de canalización en materiales 
plásticos para saneamiento enterrado sin presión. Poli (cloruro 
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Fregadero 

De cocina 3 6 40 50 
De 

laboratorio, 
restaurante, 

etc. 

- 2 - 40 

Lavadero 3 - 40 - 
Vertedero - 8 - 100 

Fuente para beber - 0.5 - 25 
Sumidero sifónico 1 3 40 50 

Lavavajillas 3 6 40 50 
Lavadora 3 6 40 50 

Cuarto de baño 
(lavabo, inodoro, bañera y 
bidé) 

Inodoro con 
cisterna 7 - 100 - 

Inodoro con 
fluxómetro 8 - 100 - 

Cuarto de aseo 
(lavabo, inodoro y ducha) 

Inodoro con 
cisterna 6 - 100 - 

Inodoro con 
fluxómetro 8 - 100 - 

3. Los diámetros indicados en la tabla se considerarán válidos para ramales individuales con 
una longitud aproximada de 1,5 m. Si se supera esta longitud, se procederá a un cálculo 
pormenorizado del ramal, en función de la misma, su pendiente y caudal a evacuar. 

4. El diámetro de las conducciones se elegirá de forma que nunca sea inferior al diámetro de los 
tramos situados aguas arriba. 

5. Para el cálculo de las UDs de aparatos sanitarios o equipos que no estén incluidos en la tabla 
anterior, podrán utilizarse los valores que se indican en la tabla 3.2 en función del diámetro 
del tubo de desagüe: 

 
Tabla 3.2 UDs de otros aparatos sanitarios y equipos 
 

Diámetro del desagüe, mm Número de UDs 
  

32 1 
40 2 
50 3 
60 4 
80 5 

100 6 
 
B. Botes sifónicos o sifones individuales 
 

6. Los sifones individuales tendrán el mismo diámetro que la válvula de desagüe conectada. 
7. Los botes sifónicos se elegirán en función del número y tamaño de las entradas y con la 

altura mínima recomendada para evitar que la descarga de un aparato sanitario alto salga 
por otro de menor altura.  

 
C. Ramales colectores 
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Se utilizará la tabla 3.3 para el dimensionado de ramales colectores entre aparatos sanitarios y la 
bajante según el número máximo de unidades de desagüe y la pendiente del ramal colector. 
 

Tabla 3.3 UDs en los ramales colectores entre aparatos sanitarios y bajante 

Diámetro mm 
Máximo número de UDs 

Pendiente 
1 % 2 % 4 % 

    
32 - 1 1 
40 - 2 3 
50 - 6 8 
63 - 11 14 
75 - 21 28 
90 47 60 75 

110 123 151 181 
125 180 234 280 
160 438 582 800 
200 870 1.150 1.680 

 
 
 
 

3.2.  Bajantes 
 

3.2.1. Bajantes de aguas residuales 
1. El dimensionado de las bajantes se realizará de forma tal que no se rebase el límite de  250 Pa 

de variación de presión y para un caudal tal que la superficie ocupada por el agua no sea nunca 
superior a 1/3 de la sección transversal de la tubería. 

2. El dimensionado de las bajantes se hará de acuerdo con la tabla 3.4 en que se hace corresponder 
el número de plantas del edificio con el número máximo de UDs y el diámetro que le 
correspondería a la bajante, conociendo que el diámetro de la misma será único en toda su altura 
y considerando también el máximo caudal que puede descargar en la bajante desde cada ramal 
sin contrapresiones en éste. 

 
Tabla 3.4 Diámetro de las bajantes según el número de alturas del edificio y el número de UDs 

Diámetro, mm 

Máximo número de UDs, para 
una altura de bajante de: 

Máximo número de UDs, en cada 
ramal para una altura de bajante 

de: 
Hasta 3 
plantas Más de 3 plantas Hasta 3 plantas Más de 3 plantas 

     
50 10 25 6 6 
63 19 38 11 9 
75 27 53 21 13 
90 135 280 70 53 

110 360 740 181 134 
125 540 1.100 280 200 
160 1.208 2.240 1.120 400 
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Tramo 1 47 m2  80 mm 
Tramo 2 47 m2  80 mm 
Tramo 3 47 m2  80 mm 
Tramo 4 47 m2  80 mm 

Dimensionado de la red de ventilación 
La ventilación primaria tiene el mismo diámetro que la bajante de la que es prolongación. 

 
HS6 Protección frente a la exposición al radón 

 
En el ambito de aplicación de esta sección se excluyen de la justificación los locales no habitables, por ser recintos 
con poco tiempo de permanencia, como es el caso del objeto del proyecto, pero sin embargo, como indicado en 
el estudio geotécnico, siendo una parcela ubicada en un municipio de zona I, y aunque no sea un local habitable 
se proyecta la instalación de una lámina de protección en toda la planta baja, con un coeficiente de difusión frente 
al radón menor que 10-11 m 2 /s y un espesor mínimo de 2 mm., continua con encuentros sellados, para limitar 
el riesgo de exposición de los usuarios a concentraciones inadecuadas del mismo. 
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4. CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES 
 
 

4.1. Medidas para la calidad de la edificación

LEY 2/1999, de 17 de marzo, de Medidas para la calidad
de la edificación de la Comunidad de Madrid.

Se cumplen las prescripciones dispuestas en la Ley 2/1999 de Medidas para la Calidad de la 
Edificación de la Comunidad de Madrid, que queda justificado de acuerdo al siguiente cuadro:

LEY 2/1999 PROYECTO 

    

ARTÍCULO PRESCRIPCIÓN CONTENIDO 

   

ART.  3.1.  Cumplimiento normativa urbanística MEMORIA DESCRIPTIVA  

ART.  4.1.  Estudio geotécnico ANEJOS A LA MEMORIA 

ART.  5.5.  Memoria de calidades MEMORIA CONSTRUCTIVA 

ART.  5.5.  
INSTRUCCIONES SOBRE USO,  

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL 

EDIFIC IO 
ANEJOS A LA MEMORIA 

ART.  5.5.  
NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE 

SINIESTRO O EMERGENCIA 
ANEJOS A LA MEMORIA 

ART.  7. CERTIFICADO DE VIABILIDAD GEOMÉTRICA ANEJOS A LA MEMORIA 
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4.2 Accesibilidad  
 

Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la accesibilidad y 
supresión de barreras arquitectónicas de la Comunidad de Madrid (En 
adelante I). 

 
Decreto 138/1998, de 23 de julio, por el que se modifican 
determinadas especificaciones técnicas de la Ley 8/1993 

 
 
 
 

 
 
NO PROCEDE SU JUSTIFICACIÓN  
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4.3 Protección contra incendios 

 
Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 
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1. OBJETO Y APLICACIÓN 
 

El presente anejo da debida cuenta del cumplimiento del REAL DECRETO 2267/2004, de 3 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales. 

El edificio industrial está descrito a continuación: 
 

1.1.EXPEDIENTE 
 

Descripción: NAVE/ALMACÉN  

Dirección: Tr. Cruz, 24. Pinilla del Valle 

Localidad: Madrid 
 
 

1.2.APLICACIÓN 
 

Es de aplicación el articulado y apéndices del reglamento en su totalidad, tanto sus prescripciones 
generales, como las particulares correspondientes a los usos de almacenamientos industriales, talleres 
de reparación y los servicios auxiliaries o complementarios de las actividades anteriormente citadas. 

 

 
Las zonas complementarias en el proyecto no superan  dichos valores, por lo que se aplcarán las 
exigencies del presente reglamento.  

 

1.3.COMPARTIMENTACIÓN EN SECTORES DE INCENDIO 

Artículo 3. Compatibilidad reglamentaria. (RSCIEI)

1. Cuando en un mismo edificio coexistan con la actividad industrial otros usos con distinta titularidad, para 
los que sea de aplicación la "Norma Básica de la Edificación: Condiciones de Protección contra 
Incendios", NBE/CPI, los requisitos que deben satisfacer los espacios de uso no industrial serán los 
exigidos por dicha Norma Básica.

2. Cuando en un establecimiento industrial coexistan con la actividad industrial otros usos con la misma 
titularidad, para los que sea de aplicación la "Norma Básica de la Edificación: Condiciones de Protección 
contra incendios", los requisitos que deben satisfacer los espacios de uso no industrial serán los exigidos 
por dicha Norma Básica cuando los mismos superen los límites indicados a continuación:

Zona comercial: Superficie superior a 250 m²

Zona de administración: Superficie superior a 250 mm²

Salas de reuniones, conferencias, proyecciones: Capacidad superior a 100 personas 

sentadas. Archivos: Superficie superior a 250 mm² o volumen superior a 750 m³.

Bar, cafetería, comedor de personal y cocina: Superficie superior a 150 mm² o capacidad para servir a 
más de 100 comensales simultáneamente.

Biblioteca: Superficie superior a 250 mm².

Zonas de alojamiento de personal: Capacidad superior a 15 camas.

Las zonas a las que por su superficie sea de aplicación las prescripciones de la NBE-CPI deberán constituir 
un sector de incendios independiente.
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2. NIVEL DE RIESGO INTRÍNSECO DEL ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL 
 

Una vez definida la actividad se llevará a cabo el cálculo y valoración del nivel de riesgo intrínseco del  
nuevo sector de incendio considerado en el establecimiento industrial, y el del propio establecimiento 
como conjunto, según el criterio definido en la tabla Nº 3 del Anexo I del Reglamento. 

 
 

3.2 El nivel de riesgo intrínseco de cada sector o área de incendio se evaluará: (RSCIEI) 

Calculando la siguiente expresión, que determina la densidad de carga de fuego, ponderada y corregida, de dicho sector o área de 
incendio: 

donde: 

QS = densidad de carga de fuego, ponderada y corregida, del sector o área de incendio, en MJ/m² o Mcal/m². 

Gi = masa, en kg, de cada uno de los combustibles (i) que existen en el sector o área de incendio (incluidos los  materiales constructivos 
combustibles). 

qi = poder calorífico, en MJ/kg o Mcal/kg, de cada uno de los combustibles (i) que existen en el sector de incendio. 

Ci = coeficiente adimensional que pondera el grado de peligrosidad (por la combustibilidad) de cada uno de los combustibles (i) que 
existen en el sector de incendio. 

Ra = coeficiente adimensional que corrige el grado de peligrosidad (por la activación) inherente a la actividad industrial que se desarrolla 
en el sector de incendio, producción, montaje, transformación, reparación, almacenamiento, etc. 

Cuando existen varias actividades en el mismo sector, se tomará como factor de riesgo de activación el inherente a la actividad de mayor 
riesgo de activación, siempre que dicha actividad ocupe al menos el 10 % de la superficie del sector o área de incendio. 

A = superficie construida del sector de incendio o superficie ocupada del área de incendio, en m². 

Los valores del coeficiente de peligrosidad por combustibilidad, Ci, de cada combustible pueden deducirse de la tabla 1.1, del Catálogo 
CEA de productos y mercancías, o de tablas similares de reconocido prestigio cuyo uso debe justificarse. 

Los valores del coeficiente de peligrosidad por activación, Ra, pueden deducirse de la tabla 1 2. Los valores 

del poder calorífico qi, de cada combustible, pueden deducirse de la tabla 1.4. 

Como alternativa a la fórmula anterior se puede evaluar la densidad de carga de fuego, ponderada y corregida, Qs, del sector de incendio 
aplicando las siguientes expresiones. 

Para actividades de producción, transformación, reparación o cualquier otra distinta al almacenamiento: 

 

Los valores utilizados en esta evaluación son:

Q
qsi·Si·Ci·Rai

e
S (Sector )
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Longitud del recorrido de evacuación según el número de salidas

Riesgo 1 salida recorrido 
único

2 salidas 
alternativas

Bajo(*
)

35 m** 50 m

Medio 25 m*** 50 m

Alto - 25 m

 

Riesgo alto: 10 m.

Riesgo medio: 15 m.

Riesgo bajo: 20 m.

6.3 La evacuación de los establecimientos industriales que estén ubicados en edificios de tipo B (según el 
anexo I) debe satisfacer las condiciones expuestas a continuación. La referencia en su caso a los artículos 
que se citan de la Norma básica de la edificación: condiciones de protección contra incendios en los edificios 
se entenderá a los efectos de definiciones, características generales, cálculo, etc., cuando no se concreten 
valores o condiciones específicas.

Elementos de la evacuación: origen de evacuación, recorridos de evacuación, altura de evacuación, rampas, 
ascensores, escaleras mecánicas, rampas y pasillos móviles y salidas se definen de acuerdo con el artículo 
7 de la NBE-CPI/96, apartado 7.1, subapartados 7.1.1, 7.1.2, 7.1.3, 7.1.4, 7.1.5 y 7.1.6, respectivamente.

Número y disposición de las salidas: además de tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 7 de la NBE-
CPI/96, apartado 7.2, se ampliará lo siguiente:

Los establecimientos industriales clasificados, de acuerdo con el anexo I de este reglamento, como de riesgo 
intrínseco alto deberán disponer de dos salidas alternativas.

Los de riesgo intrínseco medio deberán disponer de dos salidas cuando su número de empleados sea superior 
a 50 personas.

Las distancias máximas de los recorridos de evacuación de los sectores de incendio de los establecimientos 
industriales no superarán los valores indicados en el siguiente cuadro y prevalecerán sobre las establecidas 
en el artículo 7.2 de la NBE/CPI/96:

*) Para actividades de producción o almacenamiento clasificadas como riesgo bajo nivel 1, en las que se 
justifique que los materiales implicados sean exclusivamente de clase A y los productos de construcción, 
incluidos los revestimientos, sean igualmente de clase A, podrá aumentarse la distancia máxima de recorridos 
de evacuación hasta 100 m.

(**) La distancia se podrá aumentar a 50 m si la ocupación es inferior a 

25 personas. (***) La distancia se podrá aumentar a 35 m si la ocupación 

es inferior a 25 personas.

En las zonas de los sectores cuya actividad impide la presencia de personal (por ejemplo, almacenes de 
operativa automática), los requisitos de evacuación serán de aplicación a las zonas de mantenimiento. Esta 
particularidad deberá ser justificada.

Disposición de escaleras y aparatos elevadores: de acuerdo con el artículo 7 de la NBE-CPI/96, apartado 
7.3, subapartados 7.3.1, párrafos a y c, 7.3.2, y 7.3.3.

Las escaleras que se prevean para evacuación descendente serán protegidas, conforme al apartado 10.1 de 
la NBE/CPI/96, cuando se utilicen para la evacuación de establecimientos industriales que, en función de su 
nivel de riesgo intrínseco, superen la altura de evacuación siguiente:
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fachada o cubierta.

Los huecos deberán ser practicables de manera manual o automática.

Deberá disponerse, además, de huecos para entrada de aire en la parte baja del sector, en la misma 
proporción de superficie requerida para los de salida de humos, y se podrán computar los huecos de las 
puertas de acceso al sector.

 
5. REQUISITOS CONSTRUCTIVOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES

 SEGÚN SU CONFIGURACIÓN, UBICACIÓN Y NIVEL DE RIESGO. 

No existe ubicación alguna no permitida para el establecimiento industrial considerado por ser un 
establecimiento de bajo riesgo.

 

 
 
 
6. SECTORIZACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 

Conforme al apdo. 2 del Anexo II del Reglamento, se estudia la sectorización posible que es 
admitida según la tabla 2.1 expuesta en ese mismo apartado. Cumpliendo con dicha condición.

 
7. ESTABILIDAD ANTE EL FUEGO DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS PORTANTES 

A continuación se define la estabilidad ante el fuego de los distintos elementos de la estructura, 
verificando su conformidad con las tablas del apdo. 4 dentro del Anexo II del Reglamento de 
Seguridad contra incendios en los Establecimientos Industriales.

 

SECTOR DE RIESGO BAJO EN ZONA DE 2 PLANTAS:

Elemento Descripción Situación Exigido Elemento

Pilares Hormigón prefabricado B 30 120

B:     Planta sobre rasante.

De riesgo intrínseco medio o bajo, en planta sobre rasante cuya altura de evacuación sea 
superior a 15 m, en configuraciones de tipo A, según el anexo I.

De riesgo intrínseco alto, cuando la altura de evacuación del sector en sentido descendente sea 
superior a 15 m, en configuración de tipo B, según el anexo I.

De riesgo intrínseco medio o alto, en configuraciones de tipo B, cuando la longitud de su 
fachada accesible sea inferior a cinco m.

De cualquier riesgo, en segunda planta bajo rasante en configuraciones de tipo A, de tipo B y 
de tipo C, según el anexo I.

De riesgo intrínseco alto A-8, en configuraciones de tipo B, según el anexo I.

De riesgo intrínseco medio o alto, a menos de 25 m de masa forestal, con franja perimetral 

1. Ubicaciones no permitidas de sectores de incendio con actividad industrial. (RSCIEI)

No se permite la ubicación de sectores de incendio con las actividades industriales incluidas en 
el artículo 2:

De riesgo intrínseco alto, en configuraciones de tipo A, según el anexo I.

De riesgo intrínseco medio, en planta bajo rasante, en configuraciones de tipo A, según el 
anexo I.
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7.1.RESISTENCIA AL FUEGO DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 

A continuación se define la estabilidad ante el fuego de los distintos elementos de la estructura, 
verificando su conformidad con las tablas del apdo. 4 dentro del Anexo II del Reglamento de 
Seguridad contra incendios en los Establecimientos Industriales.

NIVEL DE 
RIESGO 
INTRÍNSECO

TIPO A TIPO B TIPO C

Planta 
sótano

Planta 
sobre 
rasante

Planta 
sótan
o

Planta 
sobre 
rasante

Planta 
sótan
o

Planta 
sobre 
rasante

BAJO
R 120 (EF 
– 120) R 90 (EF – 90)

R 90 (EF 
– 90) R 60 (EF –

60)

R 60 (EF 
– 60) R 30 (EF –

30)

MEDIO NO 
ADMITID
O

R 120 (EF 
– 120)

R 120 (EF 
- 120)

R 90 (EF –
90)

R 90 (EF 
– 90)

R 60 (EF –
60)

ALTO NO 
ADMITID
O

NO ADMITIDO R 180 (EF 
- 180)

R 120 (EF 
- 120)

R 120 (EF 
- 120) R 90 (EF –

90)

Todo cumple con R90

8. INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 

8.1.SISTEMAS AUTOMÁTICOS DE DETECCIÓN DE INCENDIOS 
Sector Riesgo intrínseco Sup. Constr. Existente (m²) Instalació

n

SECTOR 1 BAJO-1 202,97 – TIPO C R. BAJO NO

TABLA 2.2

ESTABILIDAD AL FUEGO DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES PORTANTES.
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8.2. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN DE ALARMA.

No es preceptiva la instalación de un sistema de comunicación de alarma por tratarse de un 
establecimiento de superficie menor de 10.000m2.

8.3.SISTEMAS DE HIDRANTES EXTERIORES 

No es necesaria la instalación de hidrantes por ser edificio de tipo C con riesgo bajo

8.4. EXTINTORES DE INCENDIO.

Cuando en el sector de incendio existan combustibles de clase C que puedan aportar una carga de fuego 
que sea, al menos, el 90 por ciento de la carga de fuego del sector, se determinará la dotación de 
extintores de acuerdo con la reglamentación sectorial específica que les afecte. En otro caso, no se 
incrementará la dotación de extintores si los necesarios por la presencia de otros combustibles (A y/o 
B) son aptos para fuegos de clase C.

Cuando en el sector de incendio existan combustibles de clase D, se utilizarán agentes extintores de 
características especificas adecuadas a la naturaleza del combustible, que podrán proyectarse sobre el 
fuego con extintores, o medios manuales, de acuerdo con la situación y las recomendaciones particulares 
del fabricante del agente extintor.

5.1 Se instalarán sistemas de comunicación de alarma en todos los sectores de incendio de los 
establecimientos industriales, si la suma de la superficie construida de todos los sectores de
incendio del establecimiento industrial es de
10.000 m2 o superior.

5.2 La señal acústica transmitida por el sistema de comunicación de alarma de incendio permitirá 
dif i  i    d   l   " i  i l"   " i  l"

3.1 Se instalarán sistemas automáticos de detección de incendios en los sectores de incendio de 
los establecimientos industriales cuando en ellos se desarrollen:

Actividades de producción, montaje, transformación, reparación u otras 

distintas al almacenamiento si: Están ubicados en edificios de tipo A y su 

superficie total construida es de 300 m2 o superior.

Están ubicados en edificios de tipo B, su nivel de riesgo intrínseco es medio y su superficie 
total construida es de 2.000 m2 o superior.

Están ubicados en edificios de tipo B, su nivel de riesgo intrínseco es alto y su superficie total 
construida es de 1.000 m2  o superior.

Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo intrínseco es medio y su superficie 
total construida es de 3.000 m2 o superior.

Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo intrínseco es alto y su superficie total 
construida es de 2.000 m2  o superior.

Actividades de almacenamiento si:

Están ubicados en edificios de tipo A y su superficie total construida es de 150 m2 o superior.

Están ubicados en edificios de tipo B, su nivel de riesgo intrínseco es medio y su superficie 
total construida es de 1.000 m2 o superior.

Están ubicados en edificios tipo B, su nivel de riesgo intrínseco es alto y su superficie total 
construida es de 500 m2 o superior.

Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo intrínseco es medio y su superficie 
total construida es de 1.500 m2 o superior.
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8.5.SISTEMAS DE BOCAS DE INCENDIO EQUIPADAS 

Sector Riesgo intrínseco Sup. Constr. Existente (m²) Instalación 
 

SECTOR 1  
BAJO-1 202,97 – TIPO C 

R. BAJO NO procede

9.1 Se instalarán sistemas de bocas de incendio equipadas en los sectores de 
incendio de los establecimientos industriales si: 

- Están ubicados en edificios de tipo A y su superficie total construida es de 300 m2 o superior.

- Están ubicados en edificios de tipo B, su nivel de riesgo intrínseco es medio y su superficie total 
construida es de 500 m2 o superior.

- Están ubicados en edificios de tipo B, su nivel de riesgo intrínseco es alto y su superficie total 
construida es de 200 m2 o superior.

- Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo intrínseco es medio y su superficie total 
construida es de 1000 m2 o superior.

- Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo intrínseco es alto y su superficie total 
construida es  de 500 m2 o superior.

- Son establecimientos de configuraciones de tipo D o E, su nivel de riesgo intrínseco es alto y la 
superficie ocupada es de 5.000 m2 o superior.
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8.6.SISTEMAS DE COLUMNA SECA 

NO se instalarán este tipo de sistemas de protección contra incendios por ser la altura de 
evacuación menor de 15 m.

8.7.SISTEMAS DE ROCIADORES AUTOMÁTICOS DE AGUA

Se instalarán sistemas de rociadores automáticos de agua en los sectores de incendio de los 
establecimientos industriales cuando en ellos se desarrollen:

Actividades de producción, montajes, transformación, reparación u otras distintas al 
almacenamiento si:

-. Están ubicados en edificios de tipo A, su nivel de riesgo intrínseco es medio y su 
superficie total construida es de 500 m2 o superior.

-. Están ubicados en edificios de tipo B, su nivel de riesgo intrínseco es medio y su 
superficie total construida es de 2500 m2 o superior.

-. Están ubicados en edificios de tipo B, su nivel de riesgo intrínseco es alto y su superficie 
total construida es de 1000 m2 o superior.

-. Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo intrínseco es medio y su 
superficie total construida   es de 3500 m2 o superior.

-. Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo intrínseco es alto y su superficie 
total construida es de 2000 m2 o superior.

Actividades de almacenamiento si: 

-. Están ubicados en edificios de tipo A, su nivel de riesgo intrínseco es medio y su 
superficie total construida es de 300 m2 o superior.

-. Están ubicados en edificios de tipo B, su nivel de riesgo intrínseco es medio y su 
superficie total construida es de 1500 m2 o superior.

-. Están ubicados en edificios de tipo B, su nivel de riesgo intrínseco es alto y su superficie 
total construida es de 800 m2 o superior.

-. Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo intrínseco es medio y su 
superficie total construida   es de 2000 m2 o superior.

-. Están ubicados en edificios de tipo C, su nivel de riesgo intrínseco es alto y su superficie 
total construida es de 1000 m2 o superior.

NOTA:

Cuando se realice la instalación de un sistema de rociadores automáticos de agua, 
concurrentemente con la de un sistema automático de detección de incendio que emplee 
detectores térmicos de acuerdo con las condiciones de diseño (apartado 1 de este anexo), 
quedará cancelada la exigencia del sistema de detección.

Sector Riesgo intrínseco Sup. Constr. Existente (m²) Instalació
n

SECTOR 1 BAJO-1 202,97– TIPO C R. BAJO NO

8.8.SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA CONTRA INCENDIOS 

NO es preceptivo.

10.1 Se instalarán sistemas de columna seca en los establecimientos industriales si son 
de riesgo intrínseco medio o alto y su altura de evacuación es de 15 m o superior.
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8.9.SISTEMAS DE AGUA PULVERIZADA 

NO es preceptivo.

8.10. SISTEMAS DE ESPUMA FÍSICA 

NO es preceptivo.

8.11. SISTEMAS DE EXTINCIÓN POR POLVO

NO es preceptivo.

8.12. SISTEMAS DE EXTINCIÓN POR AGENTES EXTINTORES GASEOSOS

NO es preceptiva su instalación.

9. SISTEMAS DE ALUMBRADO DE EMERGENCIA 

6.1 Se instalará un sistema de abastecimiento de agua contra incendios ("red de agua contra 
incendios"), si:

Lo exigen las disposiciones vigentes que regulan actividades industriales sectoriales o 
específicas, de acuerdo con el artículo 1 de este reglamento.

Cuando sea necesario para dar servicio, en las condiciones de caudal, presión y reserva 
calculados, a uno o varios sistemas de lucha contra incendios, tales como

Red de bocas de incendio 

equipadas (BIE). Red de 

hidrantes exteriores.

Se instalarán sistemas de agua pulverizada cuando por la configuración, contenido, proceso y 
ubicación del riesgo sea necesario refrigerar partes de este para asegurar la estabilidad de su 
estructura, y evitar los efectos del calor de radiación emitido por otro riesgo cercano.

Y en aquellos sectores de incendio y áreas de incendio donde sea preceptiva su instalación de 
acuerdo con las disposiciones vigentes que regulan la protección contra incendios en actividades 

   í  í     

Se instalarán sistemas de espuma física en aquellos sectores de incendio y áreas de incendio 
donde sea preceptiva su instalación de acuerdo con las disposiciones vigentes que regulan la 
protección contra incendios en actividades industriales, sectoriales o específicas (artículo 1 de 
este reglamento) y  en general  cuando existan áreas de un sector de incendio en las que se 

Se instalarán sistemas de extinción por polvo en aquellos sectores de incendio donde sea preceptiva su 
instalación de acuerdo con las disposiciones vigentes que regulan la protección contra incendios en 
actividades industriales sectoriales o específicas (artículo 1 de este reglamento).

15.1 Se instalarán sistemas de extinción por agentes extintores gaseosos en los sectores de incendio de los 
establecimientos industriales cuando:

Sea preceptiva su instalación de acuerdo con las disposiciones vigentes que regulan la protección contra 
incendios en actividades industriales sectoriales o específicas (artículo 1 de este reglamento).

Constituyan recintos donde se ubiquen equipos electrónicos, centros de cálculo, bancos de datos, centros 
de control o medida y análogos y la protección con sistemas de agua pueda dañar dichos equipos.
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SÍ se señalizarán las vías de evacuación mediante luminarias de emergencia.

10.SEÑALIZACIÓN. 

SÍ se señalizarán las salidas, tanto de uso habitual como de emergencia, así como los medios de 
protección propuestos.

11.FACHADAS ACCESIBLES. 

El edificio cumple tanto las condiciones de aproximación, las del entorno y las de accesibilidad 
por fachada.

A. Fachadas accesibles. (RSCIEI)
Tanto el planeamiento urbanístico como las condiciones de diseño y construcción de los edificios, en 
particular el entorno inmediato, sus accesos, sus huecos en fachada, etc., deben posibilitar y facilitar la 
intervención de los servicios de extinción de incendios.
Las autoridades locales podrán regular las condiciones que estimen precisas para cumplir lo anterior; en 
ausencia de regulación normativa por las autoridades locales, se puede adoptar las recomendaciones que se 
indican a continuación.
Se consideran fachadas accesibles de un edificio, o establecimiento industrial, aquellas que dispongan de 
huecos que permitan el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios.
Los huecos de la fachada deberán cumplir las condiciones siguientes:

Facilitar el acceso a cada una de las plantas del edificio, de forma que la altura del alféizar respecto del nivel 
de la planta a la que accede no sea mayor que 1,20 m.

Sus dimensiones horizontal y vertical deben ser al menos 0,80 m y 1,20 m, respectivamente. La distancia 

Se procederá a la señalización de las salidas de uso habitual o de emergencia, así como la de los medios de 
protección contra incendios de utilización manual, cuando no sean fácilmente localizables desde algún punto 
de la zona protegida, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Reglamento de señalización de los centros de 
trabajo, aprobado por el Real  Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia 
de señalización de seguridad y salud en el trabajo.

16.1 Contarán con una instalación de alumbrado de emergencia de las vías de evacuación los 
sectores de incendio de los edificios industriales cuando:

Estén situados en planta bajo rasante.

Estén situados en cualquier planta sobre rasante, cuando la ocupación, P, sea igual o mayor de 10 personas 
y sean de riesgo intrínseco medio o alto.

En cualquier caso, cuando la ocupación, P, sea igual o mayor de 25 personas.

16.2 Contarán con una instalación de alumbrado de emergencia:

Los locales o espacios donde estén instalados cuadros, centros de control o mandos de las instalaciones 
técnicas de servicios (citadas en el anexo II.8 de este reglamento) o de los procesos que se desarrollan en 
el establecimiento industrial.

Los locales o espacios donde estén instalados los equipos centrales o los cuadros de control de los 
sistemas de protección contra incendios.

16.3 La instalación de los sistemas de alumbrado de emergencia cumplirá las siguientes condiciones:

Será fija, estará provista de fuente propia de energía y entrará automáticamente en funcionamiento al 
producirse un fallo del 70 por ciento de su tensión nominal de servicio.

Mantendrá las condiciones de servicio durante una hora, como mínimo, desde el momento en que se 

produzca el fallo. Proporcionará una iluminancia de un lx, como mínimo, en el nivel del suelo en los 

recorridos de evacuación.

La iluminancia será, como mínimo, de cinco lx en los espacios definidos en el apartado 16.2 de este anexo.

La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos de cada zona será tal 
que el cociente entre la iluminancia máxima y la mínima sea menor que 40.
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máxima entre los ejes verticales de dos huecos consecutivos no debe exceder de 25 m, medida sobre la 
fachada.

No se deben instalar en fachada elementos que impidan o dificulten la accesibilidad al interior del edificio a 
través de dichos huecos, a excepción de los elementos de seguridad situados en los huecos de las plantas 
cuya altura de evacuación no exceda de nueve m.

Además, para considerar como fachada accesible la así definida, deberán cumplirse las condiciones del 
entorno del edificio y las de aproximación a este que a continuación se recogen:

A.1. Condiciones del entorno de los edificios.

Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que nueve m deben disponer de un espacio 
de maniobra apto para el paso de vehículos, que cumpla las siguientes condiciones a lo largo de las fachadas 
accesibles:

Anchura mínima libre: seis m. Altura libre: la del edificio.

Separación máxima del edificio: 10 m.

Distancia máxima hasta cualquier acceso principal al edificio: 30 m. Pendiente máxima: 10 %.

Capacidad portante del suelo: 2000 kp/m².

Resistencia al punzonamiento del suelo: 10 t sobre 20 cm   .

La condición referida al punzonamiento debe cumplirse en las tapas de registro de las canalizaciones de 
servicios públicos, sitas en este espacio, cuando sus dimensiones fueran mayores que 0,15 m x 0,15 m, y 
deberán ceñirse a las especificaciones de la norma UNE-EN 124:1995.

El espacio de maniobra se debe mantener libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros obstáculos.

En edificios en manzana cerrada, cuyos únicos accesos y huecos estén abiertos exclusivamente hacia patios 
o plazas interiores, deberá existir un acceso a estos para los vehículos del servicio de extinción de incendios. 
Tanto las plazas o patios como los accesos antes citados cumplirán lo ya establecido previamente y lo 
previsto en el apartado A.2.

En zonas edificadas limítrofes o interiores a áreas forestales, deben cumplirse las condiciones indicadas en 
el apartado 10 de este apéndice.

A.2. Condiciones de aproximación de edificios.

Los viales de aproximación hasta las fachadas accesibles de los establecimientos industriales, así como los 
espacios de maniobra a los que se refiere el apartado anterior, deben cumplir las condiciones siguientes:

Anchura mínima libre: cinco m. 

Altura mínima libre o gálibo: 

4,50 m.

Capacidad portante del vial: 2000 kp/m².

En los tramos curvos, el carril de rodadura debe quedar delimitado por la traza de una corona circular 
cuyos radios mínimos deben ser 5,30 m y 12, 50 m, con una anchura libre para circulación de 7,20 m.
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ANEXO 01. CERTIFICADO VIABILIDAD GEOMÉTRICA 
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ANEXO 02.  DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD URBANÍSTICA 
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ANEXO 03. CÁLCULOS INSTALACIONES 
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RITE - REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN EDIFICIOS 
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AE 1 (bajo nivel de contaminación): aire que procede de los locales en los que las emisiones más importantes 
de contaminantes proceden de los materiales de construcción y decoración, además de las personas. Está 
excluido el aire que procede de locales donde se permite fumar. 

AE 2 (moderado nivel de contaminación): aire de locales ocupados con más contaminantes que la categoría 
anterior, en los que, además, no está prohibido fumar. 

AE 3 (alto nivel de contaminación): aire que procede de locales con producción de productos químicos, 
humedad, etc. 

AE 4 (muy alto nivel de contaminación): aire que contiene sustancias olorosas y contaminantes perjudiciales 
para la salud en concentraciones mayores que las permitidas en el aire interior de la zona ocupada. 
 
4.2.1.3.1.3. Justificación del cumplimiento de la exigencia de calidad acústica del apartado 1.4.4 
La instalación térmica cumple con la exigencia básica HR Protección frente al ruido del CTE conforme a su 
documento básico. 

  

4.2.1.3.2. Exigencia de eficiencia energética 
 
4.2.1.3.2.1. Justificación del cumplimiento de la exigencia de eficiencia energética en la generación de 
calor y frío del apartado 1.2.4.1  
4.2.1.3.2.1.1. Generalidades 
Las unidades de producción del proyecto utilizan energías convencionales ajustándose a la carga máxima 
simultánea de las instalaciones servidas considerando las ganancias o pérdidas de calor a través de las redes 
de tuberías de los fluidos portadores, así como el equivalente térmico de la potencia absorbida por los equipos 
de transporte de fluidos. 
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Temperatura seca exterior de verano: 31.7 °C

Temperatura seca exterior de invierno: -6.7 °C 

Velocidad del viento: 4.4 m/s
 
4.2.1.3.2.2.1.3. Tuberías en contacto con el ambiente interior 
Se han considerado las condiciones interiores de diseño en los recintos para el cálculo de las pérdidas en las 
tuberías especificados en la justificación del cumplimiento de la exigencia de calidad del ambiente del 
apartado 1.4.1. 
 
4.2.1.3.2.2.1.4. Pérdida de calor en tuberías 
Las pérdidas térmicas globales del conjunto de conducciones por las que circula agua no superan el 4% de la 
potencia máxima transportada. 

  
 
4.2.1.3.2.2.2. Eficiencia energética de los equipos para el transporte de fluidos 
La selección de los equipos de propulsión de los fluidos portadores se ha realizado de forma que su 
rendimiento es máximo en las condiciones calculadas de funcionamiento. 

  

Para las bombas de circulación de agua en redes de tuberías es suficiente equilibrar el circuito por diseño y, 
luego, emplear válvulas de equilibrado si es necesario. 

  
 
4.2.1.3.2.2.3. Eficiencia energética de los motores eléctricos 
Los motores eléctricos utilizados en la instalación quedan excluidos de la exigencia de rendimiento mínimo, 
según el punto 3 de la instrucción técnica I.T. 1.2.4.2.6. 

  
 
4.2.1.3.2.2.4. Redes de tuberías 
El trazado de las tuberías se ha diseñado teniendo en cuenta el horario de funcionamiento de cada subsistema, 
la longitud hidráulica del circuito y el tipo de unidades terminales servidas. 

  
 
4.2.1.3.2.3. Justificación del cumplimiento de la exigencia de eficiencia energética en el control de 
instalaciones térmicas del apartado 1.2.4.3  
4.2.1.3.2.3.1. Generalidades 
La instalación térmica proyectada está dotada de los sistemas de control automático necesarios para que se 
puedan mantener en los recintos las condiciones de diseño previstas. 

  
 

4.2.1.3.2.3.2. Control de las condiciones termohigrométricas 
El equipamiento mínimo de aparatos de control de las condiciones de temperatura y humedad relativa de los 
recintos, según las categorías descritas en la tabla 2.4.2.1, es el siguiente: 

 

THM-C1: 
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4.2.1.3.3.2.1. Alimentación
 

No aplica 
  
4.2.1.3.3.2.2. Vaciado y purga 
 

No aplica 
 
4.2.1.3.3.2.3. Expansión y circuito cerrado 
 

No aplica 
 
4.2.1.3.3.2.4. Dilatación, golpe de ariete, filtración 
 

No aplica 
 
4.2.1.3.3.2.5. Conductos de aire 
El cálculo y el dimensionamiento de la red de conductos de la instalación, así como elementos 
complementarios (plenums, conexión de unidades terminales, pasillos, tratamiento de agua, unidades 
terminales) se ha realizado conforme a la instrucción técnica 1.3.4.2.10 Conductos de aire del RITE. 
 
4.2.1.3.3.3. Justificación del cumplimiento de la exigencia de protección contra incendios del apartado 
3.4.3. 
Se cumple la reglamentación vigente sobre condiciones de protección contra incendios que es de aplicación 
a la instalación térmica. 
 
4.2.1.3.3.4. Justificación del cumplimiento de la exigencia de seguridad y utilización del apartado 3.4.4. 
Ninguna superficie con la que existe posibilidad de contacto accidental, salvo las superficies de los emisores 
de calor, tiene una temperatura mayor que 60 °C. 

Las superficies calientes de las unidades terminales que son accesibles al usuario tienen una temperatura 
menor de 80 °C. 

La accesibilidad a la instalación, la señalización y la medición de la misma se ha diseñado conforme a la 
instrucción técnica 1.3.4.4 Seguridad de utilización del RITE. 
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Se sigue el método desarrollado por ASHRAE (American Society o Heating, Refrigerating and Air-conditioning 
Engineers, Inc.) que basa la conversión de ganancias instantáneas de calor a cargas de refrigeración en las 
llamadas funciones de transferencia. 

1.1.- Ganancias térmicas instantáneas 

El primer paso consiste en el cálculo para cada mes y cada hora de la ganancia de calor instantánea debida a 
cada uno de los siguientes elementos: 

1.1.1.- Ganancia solar cristal 

Insolación a través de acristalamientos al exterior. 

nSHGFACSQ tGAN ,  
Siendo: 

GStInsGSdSHGF
que depende del mes, de la hora solar y de la latitud. 
 
Donde: 
QGAN,t = Ganancia instantánea de calor sensible (vatios)
A = Área de la superficie acristalada (m²) 
CS = Coeficiente de sombreado 
n = Nº de unidades de ventanas del mismo tipo 
SHGF = Ganancia solar para el cristal tipo (DSA) 
GSt = Ganancia solar por radiación directa (vatios/m²)  
GSd = Ganancia solar por radiación difusa (vatios/m²) 
Ins = Porcentaje de sombra sobre la superficie acristalada 

1.1.2.- Transmisión paredes y techos 

Cerramientos opacos al exterior, excepto los que no reciben los rayos solares. La ganancia instantánea para 
cada hora se calcula usando la siguiente función de transferencia (ASHRAE): 
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Donde: 
QGAN,t = Ganancia de calor sensible en el ambiente a través de la superficie interior del techo o pared 
(w) 
A = Área de la superficie interior (m²) 
Tsa,t-n  = Temperatura sol aire en el instante t-n  

 = Incremento de tiempos igual a 1 hora. 
tai = Temperatura del espacio interior supuesta constante 
bn 
cn 
dn = Coeficientes de la función de transferencia según el tipo de cerramiento 
 

La temperatura sol-aire sirve para corregir el efecto de los rayos solares sobre la  

superficie exterior del cerramiento: 
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Donde: 
Tsa = Temperatura sol-aire para un mes y una hora dadas (°C)
Tec = Temperatura seca exterior corregida según mes y hora (°C)
It = Radiación solar incidente en la superficie (w/m²)
ho = Coeficiente de termotransferencia de la superficie (w/m² °C) 

= Absorbencia de la superficie a la radiación solar (depende del color)
 = Ángulo de inclinación del cerramiento respecto de la vertical (horizontales 90°). 
 = Emitancia hemisférica de la superficie. 
R = Diferencia de radiación superficie/cuerpo negro (w/m²)

1.1.3.- Transmisión excepto paredes y techos

1.1.3.1.- Cerramientos al interior

Ganancias instantáneas por transmisión en cerramientos opacos interiores y que no están expuestos a los 
rayos solares. 

ailtGAN ttAKQ ,

 
Donde: 
QGAN,t = Ganancia de calor sensible en el instante t (w) 
K = Coeficiente de transmisión del cerramiento (w/m²·°C) 
A  = Área de la superficie interior (m²) 
tl = Temperatura del local contiguo (°C) 
tai = Temperatura del espacio interior supuesta constante (°C) 
 

1.1.3.2.- Acristalamientos al exterior 

Ganancias instantáneas por transmisión en superficies acristaladas al exterior. 

aiectGAN ttAKQ ,  
 
Donde: 
QGAN,t = Ganancia de calor sensible en el instante t (w)
K = Coeficiente de transmisión del cerramiento (w/m²·°C) 
A  = Área de la superficie interior (m²) 
tec = Temperatura exterior corregida (°C)
tai = Temperatura del espacio interior supuesta constante (°C) 
 

1.1.3.3.- Puertas al exterior 

Un caso especial son las puertas al exterior, en las que hay que distinguir según su orientación: 

ailtGAN ttAKQ ,  
 
Donde: 
QGAN,t = Ganancia de calor sensible en el instante t (w) 
K = Coeficiente de transmisión del cerramiento (w/m²·°C) 
A  = Área de la superficie interior (m²) 
tai = Temperatura del espacio interior supuesta constante (°C) 
tl = Para orientación Norte: Temperatura exterior corregida (°C) 
  Excepto orientación Norte:Temperatura sol-aire para el instante t (°C) 
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1.1.4.-Calor interno

1.1.4.1.- Ocupación (personas)

Calor generado por las personas que se encuentran dentro de cada local. Este calor es función principalmente 
del número de personas y del tipo de actividad que están desarrollando. 

tstGAN FdnQQ 01'0,

 
Donde: 
QGAN,t = Ganancia de calor sensible en el instante t (w)
Qs = Ganancia sensible por persona (w). Depende del tipo de actividad
n = Número de ocupantes 
Fdt = Porcentaje de ocupación para el instante t (%) 
 

Se considera que 67% del calor sensible se disipa por radiación y el resto por convección. 

tltGANl FdnQQ 01'0,  
 
Donde: 
QGANl,t = Ganancia de calor latente en el instante t (w) 
Ql = Ganancia latente por persona (w). Depende del tipo de actividad 
n = Número de ocupantes 
Fdt = Porcentaje de ocupación para el instante t (%)  

1.1.4.2.- Alumbrado 

Calor generado por los aparatos de alumbrado que se encuentran dentro de cada local. Este calor es función 
principalmente del número y tipo de aparatos. 

tstGAN FdnQQ 01'0,  
 
Donde: 
QGAN,t = Ganancia de calor sensible en el instante t (w) 
Qs = Potencia por luminaria (w). Para fluorescente se multiplica por 1’25.
n = Número de luminarias. 
Fdt = Porcentaje de funcionamiento para el instante t (%) 
 

1.1.4.3.- Aparatos eléctricos 

Calor generado por los aparatos exclusivamente eléctricos que se encuentran dentro de cada local. Este calor 
es función principalmente del número y tipo de aparatos. 

tstGAN FdnQQ 01'0,  
 
Donde: 
QGAN,t = Ganancia de calor sensible en el instante t (w) 
Qs = Ganancia sensible por aparato (w). Depende del tipo. 
n = Número de aparatos. 
Fdt = Porcentaje de funcionamiento para el instante t (%)  
 

Se considera que el 60% del calor sensible se disipa por radiación y el resto por convección. 

1.1.4.4.- Aparatos térmicos 

Calor generado por los aparatos térmicos que se encuentran dentro de cada local. Este calor es función 
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principalmente del número y tipo de aparatos.

tstGAN FdnQQ 01'0,  
 
Donde: 
QGAN,t = Ganancia de calor sensible en el instante t (w) 
Qs = Ganancia sensible por aparato (w). Depende del tipo. 
n = Número de aparatos. 
Fdt = Porcentaje de funcionamiento para el instante t (%)  
 

Se considera que el 60% del calor sensible se disipa por radiación y el resto por convección. 

tltGANl FdnQQ 01'0,

 
Donde: 
QGANl,t = Ganancia de calor latente en el instante t (w)
Ql = Ganancia latente por aparato (w). Depende del tipo
n = Número de aparatos 
Fdt = Porcentaje de funcionamiento para el instante t (%) 

1.1.5.- Aire exterior 

Ganancias instantáneas de calor debido al aire exterior de ventilación. Estas ganancias pasan directamente a 
ser cargas de refrigeración. 

aiectsaeatGAN ttFdVfQ 01'034'0,  
 
Donde: 
QGAN,t = Ganancia de calor sensible en el instante t (w) 
fa = Coeficiente corrector por altitud geográfica. 
Vae = Caudal de aire exterior (m³/h). 
tec = Temperatura seca exterior corregida (°C). 
tai = Temperatura del espacio interior supuesta constante (°C) 
Fdt = Porcentaje de funcionamiento para el instante t (%) 

 

Se considera que el 100% del calor sensible aparece por convección. 

aiectsaeatGANl XXFdVfQ 01'083'0,  
 
Donde: 
QGANl,t = Ganancia de calor sensible en el instante t (w) 
fa = Coeficiente corrector por altitud geográfica. 
Vae = Caudal de aire exterior (m³/h). 
Xec = Humedad específica exterior corregida (gr agua/kg aire). 
Xai = Humedad específica del espacio interior (gr agua/kg aire) 
Fdt = Porcentaje de funcionamiento para el instante t (%)  
 

1.2.- Cargas de refrigeración 

La carga de refrigeración depende de la magnitud y naturaleza de la ganancia térmica instantánea así como 
del tipo de construcción del local, de su contenido, tipo de iluminación y de su nivel de circulación de aire. 

Las ganancias instantáneas de calor latente así como las partes correspondientes de calor sensible que 
aparecen por convección pasan directamente a ser cargas de refrigeración. Las ganancias debidas a la 
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radiación y transmisión se transforman en cargas de refrigeración por medio de la función de transferencia 
siguiente: 

 

tREFtGANtGANtGANtREF QwQvQvQvQ ,12,2,1,0,  
 
QREF,t  = Carga de refrigeración para el instante t (w) 
QGAN,t  = Ganancia de calor en el instante t (w) 

= Incremento de tiempos igual a 1 hora.
vo, v1 y v2 = Coeficientes en función de la naturaleza de la ganancia térmica instantánea.
w1 = Coeficiente en función del nivel de circulación del aire en el local.

ANEJO 2. DETALLE DEL CÁLCULO TÉRMICO  

2.1.- EVOLUCIÓN ANUAL DE TEMPERATURA EXTERIOR SECA MÁXIMA (°C) 

 
Hora Ene.   Feb.   Mar.   Abr.   May.   Jun.   Jul.   Ago.   Sep.   Oct.   Nov.   Dic. 
1  6,2    6,4    7,8   11,2   14,7   16,8   17,9   17,9   16,1   12,8    8,4    6,8 
2  5,4    5,6    7,0   10,4   13,9   15,9   17,0   17,0   15,2   11,9    7,5    5,9 
3  4,5    4,7    6,1    9,5   13,0   15,1   16,2   16,2   14,4   11,1    6,7    5,1 
4  3,7    3,9    5,3    8,7   12,2   14,2   15,3   15,3   13,5   10,2    5,8    4,2 
5  2,8    3,0    4,4    7,8   11,3   13,4   14,5   14,5   12,7    9,4    5,0    3,4 
6  2,0    2,2    3,6    7,0   10,5   12,5   13,6   13,6   11,8    8,5    4,1    2,5 
7  5,3    5,6    7,0   10,3   13,9   15,9   17,0   17,0   15,2   11,9    7,5    5,9 
8  8,7    8,9   10,3   13,7   17,2   19,3   20,4   20,4   18,6   15,3   10,9    9,3 
9 10,4   10,7   12,1   15,4   19,0   21,0   22,1   22,1   20,3   17,0   12,6   11,0 
10 12,2   12,4   13,8   17,2   20,7   22,7   23,8   23,8   22,0   18,7   14,3   12,7 
11 13,9   14,1   15,5   18,9   22,4   24,4   25,5   25,5   23,7   20,4   16,0   14,4 
12 15,6   15,8   17,2   20,6   24,1   26,1   27,2   27,2   25,4   22,1   17,7   16,1 
13 17,0   17,2   18,6   22,0   25,5   27,5   28,6   28,6   26,8   23,5   19,1   17,5 
14 18,4   18,6   20,0   23,4   26,9   28,9   30,0   30,0   28,2   24,9   20,5   18,9 
15 19,0   19,2   20,6   24,0   27,5   29,5   30,6   30,6   28,8   25,5   21,1   19,5 
16 18,4   18,6   20,0   23,4   26,9   28,9   30,0   30,0   28,2   24,9   20,5   18,9 
17 17,5   17,7   19,1   22,5   26,0   28,0   29,1   29,1   27,3   24,0   19,6   18,0 
18 16,6   16,8   18,2   21,6   25,1   27,1   28,2   28,2   26,4   23,1   18,7   17,1 
19 14,9   15,1   16,5   19,9   23,4   25,5   26,6   26,6   24,8   21,5   17,1   15,5 
20 13,3   13,5   14,9   18,3   21,8   23,8   24,9   24,9   23,1   19,8   15,4   13,8 
21 11,8   12,0   13,4   16,8   20,3   22,4   23,5   23,5   21,7   18,4   14,0   12,4 
22 10,4   10,6   12,0   15,4   18,9   20,9   22,0   22,0   20,2   16,9   12,5   10,9 
23  8,7    8,9   10,3   13,7   17,2   19,3   20,4   20,4   18,6   15,3   10,9    9,3 
24  7,1    7,3    8,7   12,1   15,6   17,6   18,7   18,7   16,9   13,6    9,2    7,6 
 

2.2.- EVOLUCIÓN ANUAL DE TEMPERATURA EXTERIOR HÚMEDA MÁXIMA (°C) 

 
Hora Ene.   Feb.   Mar.   Abr.   May.   Jun.   Jul.   Ago.   Sep.   Oct.   Nov.   Dic. 
1 -0,4   -0,3    7,0   10,3   13,2   14,3   14,8   14,8   13,9   11,8    7,6   -0,2 
2 -0,1   -0,2    6,2    9,5   12,9   14,3   14,8   14,8   13,9   11,0    6,8   -0,5 
3 -1,3   -0,2    0,0    8,7   12,1   14,1   14,8   14,8   13,4   10,2   -0,2   -1,1 
4 -1,3   -0,6   -0,7    7,9   11,3   13,3   14,3   14,3   12,6    9,4   -0,5   -1,1 
5 -0,2   -1,2   -0,2    7,1   10,5   12,5   13,5   13,5   11,8    8,5   -0,3   -0,5 
6 -0,2   -1,1    0,0    6,2    9,6   11,6   12,7   12,7   10,9    7,8   -1,3   -0,7 
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7 -0,3   -0,5    6,2    9,5   12,9   14,6   15,1   15,1   14,1   11,0    6,8    0,0
8  6,7    8,2    9,5   11,9   13,8   14,9   15,4   15,4   14,4   12,7   10,0    8,5 
9  7,2    9,6   10,8   12,4   14,3   15,4   15,9   15,9   14,9   13,2   11,1    9,2 
10  7,8   10,1   11,3   12,9   14,8   15,9   16,4   16,4   15,5   13,7   11,6    9,8 
11  8,3   10,7   11,8   13,5   15,4   16,5   17,0   17,0   16,0   14,3   12,2   10,3 
12  8,9   11,2   12,4   14,0   15,9   17,0   17,5   17,5   16,6   14,8   12,7   10,9 
13  9,2   11,6   12,7   14,4   16,3   17,4   17,9   17,9   16,9   15,2   13,1   11,2 
14  9,6   11,9   13,1   14,7   16,6   17,7   18,2   18,2   17,3   15,5   13,4   11,6 
15  9,6   11,9   13,1   14,7   16,6   17,7   18,2   18,2   17,3   15,5   13,4   11,6 
16  9,6   11,9   13,1   14,7   16,6   17,7   18,2   18,2   17,3   15,5   13,4   11,6 
17  9,3   11,6   12,8   14,4   16,3   17,4   17,9   17,9   17,0   15,2   13,1   11,3 
18  9,0   11,3   12,5   14,1   16,0   17,1   17,6   17,6   16,7   14,9   12,8   11,0 
19  8,5   10,8   12,0   13,6   15,5   16,6   17,1   17,1   16,2   14,4   12,3   10,5 
20  8,0   10,3   11,5   13,1   15,0   16,1   16,6   16,6   15,7   13,9   11,8   10,0 
21  7,6   10,0   11,1   12,8   14,7   15,8   16,3   16,3   15,3   13,6   11,5    9,6 
22  7,3    9,6   10,8   12,4   14,3   15,4   15,9   15,9   15,0   13,2   11,1    9,3 
23  6,7    8,2    9,5   11,9   13,8   14,9   15,4   15,4   14,4   12,7   10,0    8,5 
24  6,2    6,6    7,9   11,2   13,2   14,3   14,8   14,8   13,9   12,1    8,4    6,9 
 
ABREVIATURAS Y UNIDADES: 
 
Or.: Orientación del cerramiento exterior Ud. Número de elementos del mismo tipo 
SC:  Coeficiente de sombreado (adimensional) Caudal: Aire exterior (m³/h) 
K:   Coeficiente de transmisión (W/m²·°C) Sup.: Superficie de cerramientos (m²) 
Tsa: Temperatura Sol-Aire (°C) Presión: Presión del viento (Pa) 
Tec: Temperatura exterior corregida (°C) Supl.: Suplemento por orientación. 
Tac:  Temperatura ambiente contiguo (°C) G.Inst.: Ganancias instantaneas (W) 
Xec: Humedad específica exterior (g/kg) Carga.Refr.: Cargas de refrigeración (W) 
 Carga.Calef.: Cargas de calefacción (W) 
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EXPEDIENTE 2022a HOJA DE CARGAS PARA REFRIGERACIÓN DE 
ZONA      (Máximas por Zona) PROYECTO Pinilla

FECHA 26/04/22 

SISTEMA Almacén FECHA 
CÁLCULO 

16 Hora solar Julio

ZONA Almacén CONDICIONES Ts 
(°C) 

Th 
(°C) 

Hr (%) Xe 
(g/kg) 

DESTINADA 
A 

Almacenes (variable según producto 
almacenado) 

Exteriores 30,0 18,2 31,0 8,19

DIMENSIONE
S 

99,6 m² x 4,60 m Interiores 25,0 19,0 56,9 11,27 

VOLUMEN 458,2 m³ Diferencias 5,0 -0,8 -25,9 -3,08 
 

TRANSMISIÓN PAREDES 
Y TECHO 

CÓDIGO 
MATERIAL 

Or. Sup. 
(m²) 

K Tsa G. Inst. 
(W) 

Carga Refr. (W)  

Fachada SO 44,1 m² FACH1 SO 34,7 0,17 53,7 3 10 
Puerta acceso SO 0,0 m² Puerta Seg. 

Hörmann H3 
(WK2) 

SO 9,4 1,60 61,6 551 409 

Fachada SE 56,0 m² FACH1 SE 56,0 0,17 34,0 61 54 
Fachada NE 44,5 m² FACH1 NE 44,5 0,17 34,0 29 26 
Cubierta 1 CUB-CA H 99,6 0,34 54,8 1.144 891 

 1.459 

CALOR SENSIBLE INTERNO Potencia Ud. %Uso G. Inst. 
(W) 

Carga Refr. (W)  

9 Ocupantes 98 9 100 882 638 
10 w/m² Alumbrado AL-i/1w 10 99 100 996 866 

1.579

TOTAL CALOR SENSIBLE 3.038 W 

CALOR LATENTE INTERNO Potencia Ud. %Uso G. Inst. 
(W) 

Carga Refr. (W)  

9 Ocupantes 129 9 100 1.161 1.161 
 1.219 

TOTAL CALOR LATENTE 1.219 W 

CARGA TOTAL DE REFRIGERACIÓN 4.257 W 

Factor de calor sensible de la zona (RSHF): 0,714 
Factor de seguridad (Aplicado a los resultados parciales y al 
total): 5 % 
Carga de refrigeración por unidad de superficie: 42,7 W/m² 

 

 
 

EXPEDIENTE 2022a 
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PROYECTO Pinilla HOJA DE CARGAS PARA CALEFACCIÓN DE ZONA
FECHA 26/04/22

SISTEMA Almacén CONDICIONES DE CÁLCULO PARA INVIERNO

ZONA Almacén Ts Exterior Interior Diferencia 

DESTINADA 
A 

Almacenes (variable según producto 
almacenado) 

(°C) -6,5 20,0 26,5 

DIMENSIONE
S 

99,6 m² x 4,60 m VOLUMEN 458,2 m³ 

 

TRANSMISIÓN 
AMBIENTE EXTERIOR 

CÓDIGO 
MATERIAL 

Or
. 

Supl. Sup. 
(m²) 

K Tac Carga Calef. 
(W)  

Fachada SO 44,1 m² FACH1 SO 1,035 34,7 0,17 -6,5 161 
Puerta acceso SO 0,0 m² Puerta Seg. 

Hörmann H3 
(WK2) 

SO 1,035 9,4 1,60 -6,5 413 

Fachada SE 56,0 m² FACH1 SE 1,075 56,0 0,17 -6,5 270 
Fachada NE 44,5 m² FACH1 NE 1,175 44,5 0,17 -6,5 234 
Cubierta 1 CUB-CA H 1,000 99,6 0,35 -6,5 911 

 2.385 

INFILTRACIÓN PUERTAS 
Y VENTANAS 

CÓDIGO 
MATERIAL 

Or
. 

Presión Caudal Tac Carga Calef. 
(W)  

Puerta acceso SO 0,0 m² Puerta Seg. 
Hörmann H3 
(WK2) 

SO 0,61 43,9 -6,5 352 

 422 

VENTILACIÓN AIRE EXTERIOR Caudal Tac Carga Calef. 
(W)  

Ventilación mínima para 1 renovación/hora 414,2 -6,5 3.315 
 3.978 

SUPLEMENTOS
Por intermitencia (Con utilización de 6 a 8 horas diarias) 20,0% 
Otros suplementos 0,0%
Coeficiente total de mayoración 1,200 

CARGA TOTAL DE CALEFACCIÓN 6.785 W  

Carga de calefacción por unidad de superficie: 68,1 W/m² 
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ANEXO 04. MEMORIA TÉCNICA REBT 

Real Decreto 842/ 2002 de 2 de agosto de 2002 Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión

Normas de aplicación: 
 - Reglamento electrotécnico de baja tensión (Real Decreto 842/2002 

de 2 de Agosto de 2002). 
- Guías Técnicas de aplicación al reglamento electrotécnico de baja 

tensión 
- Normas particulares para las instalaciones de enlace (Unelco-

Endesa) 
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CLASIFICACIÓN DEL LOCAL

 -Consultado el Reglamento  Electrotécnico de Baja Tensión,  se trata de un edificio de almacenamiento de 
materailes principalmente inerte, no hay riesgo de explosión, incendios, ni pública concurrencia.. 
 
ACOMETIDA. 
 
Es parte de la instalación de la red de distribución, que alimenta la caja general de protección o unidad 
funcional equivalente (CGP). Los conductores serán de cobre o aluminio. Esta  línea está regulada por la ITC-
BT-11.  
  
Atendiendo a su trazado, al sistema de instalación y a las características de la red, la acometida podrá ser: 
 
- Aérea, posada sobre fachada. Los cables serán aislados, de tensión asignada 0,6/1 kV, y su instalación se 
hará preferentemente bajo conductos cerrados o canales protectoras. Para los cruces de vías públicas y 
espacios sin edificar, los cables podrán instalarse amarrados directamente en ambos extremos. La altura 
mínima sobre calles y carreteras en ningún caso será inferior a 6 m. 
 
- Aérea, tensada sobre postes. Los cables serán aislados, de tensión asignada 0,6/1 kV, y podrán instalarse 
suspendidos de un cable fiador o mediante la utilización de un conductor neutro fiador. Cuando los cables 
crucen sobre vías públicas o zonas de posible circulación rodada, la altura mínima sobre calles y carreteras no 
será en ningún caso inferior a 6 m. 
 
- Subterránea. Los cables serán aislados, de tensión asignada 0,6/1 kV, y podrán instalarse directamente 
enterrados, enterrados bajo tubo o en galerías, atarjeas o canales revisables. 
 
- Aero-subterránea. Cumplirá las condiciones indicadas en los apartados anteriores. En el paso de acometida 
subterránea a aérea o viceversa, el cable irá protegido desde la profundidad establecida hasta una altura 
mínima de 2,5 m por encima del nivel del suelo, mediante conducto rígido de las siguientes características:  
 
 - Resistencia al impacto: Fuerte (6 julios). 
 - Temperatura mínima de instalación y servicio: - 5 ºC. 
 - Temperatura máxima de instalación y servicio: + 60 ºC. 
 - Propiedades eléctricas: Continuidad eléctrica/aislante. 
 - Resistencia a la penetración de objetos sólidos: D > 1 mm. 
 - Resistencia a la corrosión (conductos metálicos): Protección interior media,    exterior alta. 
 - Resistencia a la propagación de la llama: No propagador. 
 
 Por último, cabe señalar que la acometida será parte de la instalación constituida por la Empresa 
Suministradora, por lo tanto su diseño debe basarse en las normas particulares de ella. 
 
 
INSTALACIONES DE ENLACE. 
 
CAJA DE PROTECCIÓN Y MEDIDA. 
 
 Para el caso de suministros a un único usuario, al no existir línea general de alimentación, se colocará 
en un único elemento la caja general de protección y el equipo de medida; dicho elemento se denominará 
caja de protección y medida. En consecuencia, el fusible de seguridad ubicado antes del contador coincide 
con el fusible que incluye una CGP. 
 Se instalarán preferentemente sobre las fachadas exteriores de los edificios, en lugares de libre y 
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permanente acceso. Su situación se fijará de común acuerdo entre la propiedad y la empresa suministradora.
 
 Se instalará siempre en un nicho en pared, que se cerrará con una puerta preferentemente metálica, 
con grado de protección IK 10 según UNE-EN 50.102, revestida exteriormente de acuerdo con las 
características del entorno y estará protegida contra la corrosión, disponiendo de una cerradura o candado 
normalizado por la empresa suministradora. Los dispositivos de lectura de los equipos de medida deberán 
estar situados a una altura comprendida entre 0,70 y 1,80 m. 
 
 En el nicho se dejarán previstos los orificios necesarios para alojar los conductos de entrada de la 
acometida. 
 
 Cuando la fachada no linde con la vía pública, la caja general se situará en el límite entre las 
propiedades públicas y privadas. 
  
 Las cajas de protección y medida a utilizar corresponderán a uno de los tipos recogidos en las 
especificaciones técnicas de la empresa suministradora que hayan sido aprobadas por la Administración 
Pública competente, en función del número y naturaleza del suministro. Dentro de las mismas se instalarán 
cortacircuitos fusibles en todos los conductores de fase o polares, con poder de corte al menos igual a la 
corriente de cortocircuito prevista en el punto de su instalación.  
 
 Las cajas de protección y medida cumplirán todo lo que sobre el particular se indica en la Norma UNE-
EN 60.439 -1, tendrán grado de inflamabilidad según se indica en la norma UNE-EN 60.439 -3, una vez 
instaladas tendrán un grado de protección IP43 según UNE 20.324 e IK 09 según UNE-EN 50.102 y serán 
precintables. 
 
 La envolvente deberá disponer de la ventilación interna necesaria que garantice la no formación de 
condensaciones. El material transparente para la lectura será resistente a la acción de los rayos ultravioleta. 
 
 Las disposiciones generales de este tipo de caja quedan recogidas en la ITC-BT-13. 
 
 
DERIVACION INDIVIDUAL.
 
 Es la parte de la instalación que, partiendo de la caja de protección y medida, suministra energía 
eléctrica a una instalación de usuario. Comprende los fusibles de seguridad, el conjunto de medida y los 
dispositivos generales de mando y protección. Está regulada por la ITC-BT-15. 
 
Las derivaciones individuales estarán constituidas por: 
 
- Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 
- Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
- Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
- Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un 
útil. 
- Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60.439 -2. 
- Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos al 
efecto. 
 
 Los conductores a utilizar serán de cobre o aluminio, aislados y normalmente unipolares, siendo su 
tensión asignada 450/750 V como mínimo. Para el caso de cables multiconductores o para el caso de 
derivaciones individuales en el interior de tubos enterrados, el aislamiento de los conductores será de tensión 
asignada 0,6/1 kV. La sección mínima será de 6 mm² para los cables polares, neutro y protección y de 1,5 mm² 
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para el hilo de mando (para aplicación de las diferentes tarifas), que será de color rojo.
 
 Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida. Los 
cables con características equivalentes a las de la norma UNE 21.123 parte 4 ó 5 o a la norma UNE 211002 
cumplen con esta prescripción. 
 
 La caída de tensión máxima admisible será, para el caso de derivaciones individuales en suministros 
para un único usuario en que no existe línea general de alimentación, del 1,5 %. 
 
DISPOSITIVOS GENERALES E INDIVIDUALES DE MANDO Y PROTECCIÓN  
 
Los dispositivos generales de mando y protección se situarán lo más cerca posible del punto de entrada de la 
derivación individual. En establecimientos en los que proceda, se colocará una caja para el interruptor de 
control de potencia, inmediatamente antes de los demás dispositivos, en compartimento independiente y 
precintable. Dicha caja se podrá colocar en el mismo cuadro donde se coloquen los dispositivos generales de 
mando y protección. 
 
 Los dispositivos individuales de mando y protección de cada uno de los circuitos, que son el origen de 
la instalación interior, podrán instalarse en cuadros separados y en otros lugares. 
 
 La altura a la cual se situarán los dispositivos generales e individuales de mando y protección de los 
circuitos, medida desde el nivel del suelo, estará comprendida entre 1 y 2 m. 
 
 Las envolventes de los cuadros se ajustarán a las normas UNE 20.451 y UNE-EN 60.439 -3, con un 
grado de protección mínimo IP 30 según UNE 20.324 e IK07 según UNE-EN 50.102. Además, en las zonas 
húmedas, el grado de protección mínimo será el correspondiente a la caída vertical de gotas de agua, IPX1. La 
cubierta y partes accesibles de los órganos de accionamiento no serán metálicos. La envolvente para el 
interruptor de control de potencia será precintable y sus dimensiones estarán de acuerdo con el tipo de 
suministro y tarifa a aplicar. Sus características y tipo corresponderán a un modelo oficialmente aprobado. 
 
En nuestro caso se colocará un cuadro en el acceso. 
 
 El instalador fijará de forma permanente sobre el cuadro de distribución una placa, impresa con 
caracteres indelebles, en la que conste su nombre o marca comercial, fecha en que se realizó la instalación, 
así como la intensidad asignada del interruptor general automático. 
  
Los dispositivos generales e individuales de mando y protección serán, como mínimo: 
 
- Un interruptor general automático de corte omnipolar, de intensidad nominal mínima 40 A, que permita su 
accionamiento manual y que esté dotado de elementos de protección contra sobrecarga y cortocircuitos 
(según ITC-BT-22). Tendrá poder de corte suficiente para la intensidad de cortocircuito que pueda producirse 
en el punto de su instalación, de 6 kA como mínimo. Este interruptor será independiente del interruptor de 
control de potencia. 
 
- interruptores diferenciales parciales, de intensidad asignada superior o igual a la del interruptor general, 
destinado a la protección contra contactos indirectos de todos los circuitos (según ITC-BT-24). Se cumplirá la 
siguiente condición: 
 
  
 
donde: 
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"Ra" es la suma de las resistencias de la toma de tierra y de los conductores de protección de masas.
"Ia" es la corriente que asegura el funcionamiento del dispositivo de protección (corriente diferencial-residual 
asignada). 
"U" es la tensión de contacto límite convencional (50 V en locales secos y 24 V en locales húmedos). 
 
 Si por el tipo o carácter de la instalación se instalase un interruptor diferencial por cada circuito o 
grupo de circuitos, se podría prescindir del interruptor diferencial general, siempre que queden protegidos 
todos los circuitos. En el caso de que se instale más de un interruptor diferencial en serie, existirá una 
selectividad entre ellos. 
 
 Todas las masas de los equipos eléctricos protegidos por un mismo dispositivo de protección, deben 
ser interconectadas y unidas por un conductor de protección a una misma toma de tierra. 
 
- Dispositivos de corte omnipolar, destinados a la protección contra sobrecargas y cortocircuitos de cada uno 
de los circuitos interiores (según ITC-BT-22). 
 
- Dispositivo de protección contra sobretensiones, según ITC-BT-23, si fuese necesario.  
 
 
INSTALACIONES INTERIORES.
 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CONDUCTORES. 
      
Los conductores y cables que se empleen en las instalaciones serán de cobre o aluminio y serán siempre 
aislados. La tensión asignada no será inferior a 450/750 V. La sección de los conductores a utilizar se 
determinará de forma que la caída de tensión entre el origen de la instalación interior y cualquier punto de 
utilización sea menor del 3 % para alumbrado y del 5 % para los demás usos. 
 
 El valor de la caída de tensión podrá compensarse entre la de la instalación interior (3-5 %) y la de la 
derivación individual (1,5 %), de forma que la caída de tensión total sea inferior a la suma de los valores límites 
especificados para ambas (4,5-6,5 %). Para instalaciones que se alimenten directamente en alta tensión, 
mediante un transformador propio, se considerará que la instalación interior de baja tensión tiene su origen 
a la salida del transformador, siendo también en este caso las caídas de tensión máximas admisibles del 4,5 
% para alumbrado y del 6,5 % para los demás usos. 
 
 Las intensidades máximas admisibles de los conductores, se regirán en su totalidad por lo indicado en 
la Norma UNE 20.460-5-523 y su anexo Nacional. En zonas con riesgo de incendio, la intensidad admisible 
deberá disminuirse en un 15%. 
 
 En instalaciones interiores, para tener en cuenta las corrientes armónicas debidas a cargas no lineales 
y posibles desequilibrios, salvo justificación por cálculo, la sección del conductor neutro será como mínimo 
igual a la de las fases. No se utilizará un mismo conductor neutro para varios circuitos. 
 
 Los conductores de protección tendrán una sección mínima igual a la fijada en la tabla siguiente: 
 
 Sección conductores fase (mm²)   Sección conductores protección (mm²) 
 
  Sf < 16            Sf 
  16 < S f < 35           16 
  Sf > 35       Sf/2  
 
IDENTIFICACION DE CONDUCTORES. 
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 Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificables, especialmente por lo que 
respecta al conductor neutro y al conductor de protección. Esta identificación se realizará por los colores que 
presenten sus aislamientos. Cuando exista conductor neutro en la instalación o se prevea para un conductor 
de fase su pase posterior a conductor neutro, se identificarán éstos por el color azul claro. Al conductor de 
protección se le identificará por el color verde-amarillo. Todos los conductores de fase, o en su caso, aquellos 
para los que no se prevea su pase posterior a neutro, se identificarán por los colores marrón, negro o gris. 
 
SUBDIVISION DE LAS INSTALACIONES. 
 
 Las instalaciones se subdividirán de forma que las perturbaciones originadas por averías que puedan 
producirse en un punto de ellas, afecten solamente a ciertas partes de la instalación, por ejemplo a una parte 
del edificio, una instalación  etc., para lo cual los dispositivos de protección de cada circuito estarán 
adecuadamente coordinados y serán selectivos con los dispositivos generales de protección que les precedan. 
 
Toda instalación se dividirá en varios circuitos, según las necesidades, a fin de: 
 
- evitar las interrupciones innecesarias de todo el circuito y limitar las consecuencias de un fallo. 
- facilitar las verificaciones, ensayos y mantenimientos. 
- evitar los riesgos que podrían resultar del fallo de un solo circuito que pudiera dividirse, como por ejemplo 
si solo hay un circuito de alumbrado. 
 
EQUILIBRADO DE CARGAS. 
 
 Para que se mantenga el mayor equilibrio posible en la carga de los conductores que forman parte de 
una instalación, se procurará que aquella quede repartida entre sus fases o conductores polares. 
 
RESISTENCIA DE AISLAMIENTO Y RIGIDEZ DIELECTRICA. 
 
 Las instalaciones deberán presentar una resistencia de aislamiento al menos igual a los valores 
indicados en la tabla siguiente: 
 
Tensión nominal            Tensión ensayo c. continua (V)      Resist.de aislamiento (MW) 

MBTS o MBTP   250      
                500      
 > 500 V    1000      
 
 La rigidez dieléctrica será tal que, desconectados los aparatos de utilización (receptores), resista 
durante 1 minuto una prueba de tensión de 2U + 1000 V a frecuencia industrial, siendo U la tensión máxima 
de servicio expresada en voltios, y con un mínimo de 1.500 V. 
 
 Las corrientes de fuga no serán superiores, para el conjunto de la instalación o para cada uno de los 
circuitos en que ésta pueda dividirse a efectos de su protección, a la sensibilidad que presenten los 
interruptores diferenciales instalados como protección contra los contactos indirectos. 
 
CONEXIONES. 
 
En ningún caso se permitirá la unión de conductores mediante conexiones y/o derivaciones por simple 
retorcimiento o arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse siempre utilizando 
bornes de conexión montados individualmente o constituyendo bloques o regletas de conexión; puede 
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permitirse asimismo, la utilización de bridas de conexión. Siempre deberán realizarse en el interior de cajas 
de empalme y/o de derivación. 
 
 Si se trata de conductores de varios alambres cableados, las conexiones se realizarán de forma que la 
corriente se reparta por todos los alambres componentes. 
 
SISTEMAS DE INSTALACION. 
 
Prescripciones Generales. 
 
Varios circuitos pueden encontrarse en el mismo tubo o en el mismo compartimento de canal si todos los 
conductores están aislados para la tensión asignada más elevada.  
 
 En caso de proximidad de canalizaciones eléctricas con otras no eléctricas, se dispondrán de forma 
que entre las superficies exteriores de ambas se mantenga una distancia mínima de 3 cm. En caso de 
proximidad con conductos de calefacción, de aire caliente, vapor o humo, las canalizaciones eléctricas se 
establecerán de forma que no puedan alcanzar una temperatura peligrosa y, por consiguiente, se mantendrán 
separadas por una distancia conveniente o por medio de pantallas calorífugas. 
 
 Las canalizaciones eléctricas no se situarán por debajo de otras canalizaciones que puedan dar lugar 
a condensaciones, tales como las destinadas a conducción de vapor, de agua, de gas, etc., a menos que se 
tomen las disposiciones necesarias para proteger las canalizaciones eléctricas contra los efectos de estas 
condensaciones. 
 
 Las canalizaciones deberán estar dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y acceso 
a sus conexiones. Las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que mediante la conveniente 
identificación de sus circuitos y elementos, se pueda proceder en todo momento a reparaciones, 
transformaciones, etc.  
 
 En toda la longitud de los pasos de canalizaciones a través de elementos de la construcción, tales 
como muros, tabiques y techos, no se dispondrán empalmes o derivaciones de cables, estando protegidas 
contra los deterioros mecánicos, las acciones químicas y los efectos de la humedad. 
 
 Las cubiertas, tapas o envolventes, mandos y pulsadores de maniobra de aparatos tales como 
mecanismos, interruptores, bases, reguladores, etc, instalados en los locales húmedos o mojados, serán de 
material aislante. 
 
 Las entradas de los cables y de los tubos a los aparatos eléctricos se realizarán de acuerdo con el modo 
de protección previsto. Los orificios de los equipos eléctricos para entradas de cables o tubos que no se utilicen 
deberán cerrarse mediante piezas acordes con el modo de protección de que vayan dotados dichos equipos. 
 
 En el punto de transición de una canalización eléctrica de una zona a otra, o de un emplazamiento 
peligroso a otro no peligroso, se deberá impedir el paso de gases, vapores o líquidos inflamables. Eso puede 
precisar del sellado de zanjas, tubos, bandejas, etc, una ventilación adecuada o el relleno de zanjas con arena. 
 
Conductores aislados bajo tubos protectores. 
 
Los cables utilizados serán de tensión asignada no inferior a 450/750 V, aislados con mezclas termoplásticas 
o termoestables. Los tubos serán metálicos, rígidos o flexibles, con las siguientes características: 
 
- Resistencia a la compresión: Fuerte. 
- Resistencia al impacto: Fuerte. 
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- Temperatura mínima de instalación y servicio: -5 ºC.
- Temperatura máxima de instalación y servicio: +60 ºC. 
- Resistencia al curvado: Rígido/curvable. 
- Propiedades eléctricas: Continuidad eléctrica/aislante. 
- Resistencia a la penetración de objetos sólidos: Contra objetos D 1 mm. 
- Resistencia a la penetración del agua: Contra gotas de agua cayendo verticalmente cuando el sistema de 
tubos está inclinado 15º. 
- Resistencia a la corrosión de tubos metálicos y compuestos: Protección interior y exterior media. 
 
 El diámetro exterior mínimo de los tubos, en función del número y la sección de los conductores a 
conducir, se obtendrá de las tablas indicadas en la ITC-BT-21, así como las características mínimas según el 
tipo de instalación. 
 
 Para la ejecución de las canalizaciones bajo tubos protectores, se tendrán en cuenta las prescripciones 
generales siguientes: 
 
- El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo líneas verticales y horizontales o paralelas a las aristas de 
las paredes que limitan el local donde se efectúa la instalación. 
- Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que aseguren la continuidad de la 
protección que proporcionan a los conductores. 
- Los tubos aislantes rígidos curvables en caliente podrán ser ensamblados entre sí en caliente, recubriendo 
el empalme con una cola especial cuando se precise una unión estanca. 
- Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones de sección inadmisibles. Los 
radios mínimos de curvatura para cada clase de tubo serán los especificados por el fabricante conforme a 
UNE-EN 
- Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de colocarlos y fijados 
éstos y sus accesorios, disponiendo para ello los registros que se consideren convenientes, que en tramos 
rectos no estarán separados entre sí más de 15 metros. El número de curvas en ángulo situadas entre dos 
registros consecutivos no será superior a 3. Los conductores se alojarán normalmente en los tubos después 
de colocados éstos. 
- Los registros podrán estar destinados únicamente a facilitar la introducción y retirada de los conductores en 
los tubos o servir al mismo tiempo como cajas de empalme o derivación. 
- Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de material aislante y no 
propagador de la llama. Si son metálicas estarán protegidas contra la corrosión. Las dimensiones de estas 
cajas serán  tales que permitan alojar holgadamente todos los conductores que deban contener. Su 
profundidad será al menos igual al diámetro del tubo mayor más un 50 % del mismo, con un mínimo de 40 
mm. Su diámetro o lado interior mínimo será de 60 mm. Cuando se quieran hacer estancas las entradas de 
los tubos en las cajas de conexión, deberán emplearse prensaestopas o racores adecuados. 
- En los tubos metálicos sin aislamiento interior, se tendrá en cuenta la posibilidad de que se produzcan 
condensaciones de agua en su interior, para lo cual se elegirá convenientemente el trazado de su instalación, 
previendo la evacuación y estableciendo una ventilación apropiada en el interior de los tubos mediante el 
sistema adecuado, como puede ser, por ejemplo, el uso de una "T" de la que uno de los brazos no se emplea. 
- Los tubos metálicos deben ponerse a tierra. Su continuidad eléctrica deberá quedar convenientemente 
asegurada. En el caso de utilizar tubos metálicos flexibles, es necesario que la distancia entre dos puestas a 
tierra consecutivas de los tubos no exceda de 10 metros. 
- No podrán utilizarse los tubos metálicos como conductores de protección o de neutro. 
 
 Cuando los tubos se instalen en montaje superficial, se tendrán en cuenta, además, las siguientes 
prescripciones: 
 
- Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas o abrazaderas protegidas contra la corrosión 
y sólidamente sujetas. La distancia entre éstas será, como máximo, de 0,50 metros. Se dispondrán fijaciones 
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de una y otra parte en los cambios de dirección, en los empalmes y en la proximidad inmediata de las entradas 
en cajas o aparatos. 
- Los tubos se colocarán adaptándose a la superficie sobre la que se instalan, curvándose o usando los 
accesorios necesarios. 
- En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo respecto a la línea que une los puntos extremos no 
serán superiores al 2 por 100. 
- Es conveniente disponer los tubos, siempre que sea posible, a una altura mínima de 2,50 metros sobre el 
suelo, con objeto de protegerlos de eventuales daños mecánicos. 
 
 Cuando los tubos se coloquen empotrados, se tendrán en cuenta, además, las siguientes prescripciones: 
 
- En la instalación de los tubos en el interior de los elementos de la construcción, las rozas no pondrán en 
peligro la seguridad de las paredes o techos en que se practiquen. Las dimensiones de las rozas serán 
suficientes para que los tubos queden recubiertos por una capa de 1 centímetro de espesor, como mínimo. 
En los ángulos, el espesor de esta capa puede reducirse a 0,5 centímetros. 
- No se instalarán entre forjado y revestimiento tubos destinados a la instalación eléctrica de las plantas 
inferiores. 
- Para la instalación correspondiente a la propia planta, únicamente podrán instalarse, entre forjado y 
revestimiento, tubos que deberán quedar recubiertos por una capa de hormigón o mortero de 1 centímetro 
de espesor, como mínimo, además del revestimiento. 
- En los cambios de dirección, los tubos estarán convenientemente curvados o bien provistos de codos o "T" 
apropiados, pero en este último caso sólo se admitirán los provistos de tapas de registro. 
- Las tapas de los registros y de las cajas de conexión quedarán accesibles y desmontables una vez finalizada 
la obra. Los registros y cajas quedarán enrasados con la superficie exterior del revestimiento de la pared o 
techo cuando no se instalen en el interior de un alojamiento cerrado y practicable. 
- En el caso de utilizarse tubos empotrados en paredes, es conveniente disponer los recorridos horizontales a 
50 centímetros como máximo, de suelo o techos y los verticales a una distancia de los ángulos de esquinas no 
superior a 20 centímetros. 
  
 
PROTECCION CONTRA SOBREINTENSIDADES. 

 Todo circuito estará protegido contra los efectos de las sobreintensidades que puedan presentarse 
en el mismo, para lo cual la interrupción de este circuito se realizará en un tiempo conveniente o estará 
dimensionado para las sobreintensidades previsibles. 
 
Las sobreintensidades pueden estar motivadas por: 
 
- Sobrecargas debidas a los aparatos de utilización o defectos de aislamiento de gran impedancia. 
- Cortocircuitos. 
- Descargas eléctricas atmosféricas. 
 
a) Protección contra sobrecargas. El límite de intensidad de corriente admisible en un conductor ha de quedar 
en todo caso garantizada por el dispositivo de protección utilizado. El dispositivo de protección podrá estar 
constituido por un interruptor automático de corte omnipolar con curva térmica de corte, o por cortacircuitos 
fusibles calibrados de características de funcionamiento adecuadas. 
 
b) Protección contra cortocircuitos. En el origen de todo circuito se establecerá un dispositivo de protección 
contra cortocircuitos cuya capacidad de corte estará de acuerdo con la intensidad de cortocircuito que pueda 
presentarse en el punto de su conexión. Se admite, no obstante, que cuando se trate de circuitos derivados 
de uno principal, cada uno de estos circuitos derivados disponga de protección contra sobrecargas, mientras 
que un solo dispositivo general pueda asegurar la protección contra cortocircuitos para todos los circuitos 
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derivados. Se admiten como dispositivos de protección contra cortocircuitos los fusibles calibrados de 
características de funcionamiento adecuadas y los interruptores automáticos con sistema de corte omnipolar. 
 
 La norma UNE 20.460 -4-43 recoge todos los aspectos requeridos para los dispositivos de protección. 
La norma UNE 20.460 -4-473 define la aplicación de las medidas de protección expuestas en la norma UNE 
20.460 -4-43 según sea por causa de sobrecargas o cortocircuito, señalando en cada caso su emplazamiento 
u omisión. 
 
 
PROTECCION CONTRA SOBRETENSIONES. 
 
CATEGORÍAS DE LAS SOBRETENSIONES. 
 
 Las categorías indican los valores de tensión soportada a la onda de choque de sobretensión que 
deben de tener los equipos, determinando, a su vez, el valor límite máximo de tensión residual que deben 
permitir los diferentes dispositivos de protección de cada zona para evitar el posible daño de dichos equipos. 
 
 Se distinguen 4 categorías diferentes, indicando en cada caso el nivel de tensión soportada a impulsos, 
en kV, según la tensión nominal de la instalación. 
 
Tensión nominal instalación   Tensión soportada a impulsos 1,2/50 (kV) 
 
Sistemas III   Sistemas II  Categoría IV   Categoría III   Categoría II   Categoría I 
 
   230/400           230                                       6                      4                  2,5                 1,5 
 
   400/690                                                        8                      6                   4                   2,5     
     1000      
  
 
Categoría I 
 
Se aplica a los equipos muy sensibles a las sobretensiones y que están destinados a ser conectados a la 
instalación eléctrica fija (ordenadores, equipos electrónicos muy sensibles, etc). En este caso, las medidas de 
protección se toman fuera de los equipos a proteger, ya sea en la instalación fija o entre la instalación fija y 
los equipos, con objeto de limitar las sobretensiones a un nivel específico. 
 
Categoría II 
 
Se aplica a los equipos destinados a conectarse a una instalación eléctrica fija (electrodomésticos, 
herramientas portátiles y otros equipos similares). 
 
Categoría III 
 
Se aplica a los equipos y materiales que forman parte de la instalación eléctrica fija y a otros equipos para los 
cuales se requiere un alto nivel de fiabilidad (armarios de distribución, embarrados, aparamenta: 
interruptores, seccionadores, tomas de corriente, etc, canalizaciones y sus accesorios: cables, caja de 
derivación, etc, motores con conexión eléctrica fija: ascensores, máquinas industriales, etc. 
 
Categoría IV 
 
Se aplica a los equipos y materiales que se conectan en el origen o muy próximos al origen de la instalación, 
aguas arriba del cuadro de distribución (contadores de energía, aparatos de telemedida, equipos principales 
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de protección contra sobreintensidades, etc).
 
MEDIDAS PARA EL CONTROL DE LAS SOBRETENSIONES.

Se pueden presentar dos situaciones diferentes: 
 
- Situación natural: cuando no es preciso la protección contra las sobretensiones transitorias, pues se prevé 
un bajo riesgo de sobretensiones en la instalación (debido a que está alimentada por una red subterránea en 
su totalidad). En este caso se considera suficiente la resistencia a las sobretensiones de los equipos indicada 
en la tabla de categorías, y no se requiere ninguna protección suplementaria contra las sobretensiones 
transitorias. 
 
- Situación controlada: cuando es preciso la protección contra las sobretensiones transitorias en el origen de 
la instalación, pues la instalación se alimenta por, o incluye, una línea aérea con conductores desnudos o 
aislados. 
 
 También se considera situación controlada aquella situación natural en que es conveniente incluir 
dispositivos de protección para una mayor seguridad (continuidad de servicio, valor económico de los 
equipos, pérdidas irreparables, etc.). 
 
 Los dispositivos de protección contra sobretensiones de origen atmosférico deben seleccionarse de 
forma que su nivel de protección sea inferior a la tensión soportada a impulso de la categoría de los equipos 
y materiales que se prevé que se vayan a instalar. 
 
 Los descargadores se conectarán entre cada uno de los conductores, incluyendo el neutro o 
compensador y la tierra de la instalación.  
 
SELECCIÓN DE LOS MATERIALES EN LA INSTALACIÓN. 
 
 Los equipos y materiales deben escogerse de manera que su tensión soportada a impulsos no sea 
inferior a la tensión soportada prescrita en la tabla anterior, según su categoría. 
 
 Los equipos y materiales que tengan una tensión soportada a impulsos inferior a la indicada en la 
tabla, se pueden utilizar, no obstante: 
 
- en situación natural, cuando el riesgo sea aceptable. 
- en situación controlada, si la protección contra las sobretensiones es adecuada. 
 
PROTECCION CONTRA CONTACTOS DIRECTOS E INDIRECTOS. 
 
PROTECCION CONTRA CONTACTOS DIRECTOS. 
 
Protección por aislamiento de las partes activas. 
 
 Las partes activas deberán estar recubiertas de un aislamiento que no pueda ser eliminado más que 
destruyéndolo. 
 
Protección por medio de barreras o envolventes. 
 
 Las partes activas deben estar situadas en el interior de las envolventes o detrás de barreras que 
posean, como mínimo, el grado de protección IP XXB, según UNE20.324. Si se necesitan aberturas mayores 
para la reparación de piezas o para el buen funcionamiento de los equipos, se adoptarán precauciones 
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apropiadas para impedir que las personas o animales domésticos toquen las partes activas y se garantizará 
que las personas sean conscientes del hecho de que las partes activas no deben ser tocadas voluntariamente. 
 
 Las superficies superiores de las barreras o envolventes horizontales que son fácilmente accesibles, 
deben responder como mínimo al grado de protección IP4X o IP XXD. 
 
 Las barreras o envolventes deben fijarse de manera segura y ser de una robustez y durabilidad 
suficientes para mantener los grados de protección exigidos, con una separación suficiente de las partes 
activas en las condiciones normales de servicio, teniendo en cuenta las influencias externas. 
 
 Cuando sea necesario suprimir las barreras, abrir las envolventes o quitar partes de éstas, esto no 
debe ser posible más que: 
 
- bien con la ayuda de una llave o de una herramienta; 
- o bien, después de quitar la tensión de las partes activas protegidas por estas barreras o estas envolventes, 
no pudiendo ser restablecida la tensión hasta después de volver a colocar las barreras o las envolventes; 
- o bien, si hay interpuesta una segunda barrera que posee como mínimo el grado de protección IP2X o IP 
XXB, que no pueda ser quitada más que con la ayuda de una llave o de una herramienta y que impida todo 
contacto con las partes activas. 
 
Protección complementaria por dispositivos de corriente diferencial-residual. 
 
 Esta medida de protección está destinada solamente a complementar otras medidas de protección 
contra los contactos directos. 
 
 El empleo de dispositivos de corriente diferencial-residual, cuyo valor de corriente diferencial 
asignada de funcionamiento sea inferior o igual a 30 mA, se reconoce como medida de protección 
complementaria en caso de fallo de otra medida de protección contra los contactos directos o en caso de 
imprudencia de los usuarios. 
 
 
PROTECCION CONTRA CONTACTOS INDIRECTOS.
 
 La protección contra contactos indirectos se conseguirá mediante "corte automático de la 
alimentación". Esta medida consiste en impedir, después de la aparición de un fallo, que una tensión de 
contacto de valor suficiente se mantenga durante un tiempo tal que pueda dar como resultado un riesgo. La 
tensión límite convencional es igual a 50 V, valor eficaz en corriente alterna, en condiciones normales y a 24 
V en locales húmedos. 
 
 Todas las masas de los equipos eléctricos protegidos por un mismo dispositivo de protección, deben 
ser interconectadas y unidas por un conductor de protección a una misma toma de tierra. El punto neutro de 
cada generador o transformador debe ponerse a tierra. 
 
Se cumplirá la siguiente condición: 
 

 
 
donde: 
 
- Ra es la suma de las resistencias de la toma de tierra y de los conductores de protección de masas. 
- Ia es la corriente que asegura el funcionamiento automático del dispositivo de protección. Cuando el 
dispositivo de protección es un dispositivo de corriente diferencial-residual es la corriente diferencial-residual 
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asignada.
- U es la tensión de contacto límite convencional (50 ó 24V). 
 
PUESTAS A TIERRA.

 Las puestas a tierra se establecen principalmente con objeto de limitar la tensión que, con respecto a 
tierra, puedan presentar en un momento dado las masas metálicas, asegurar la actuación de las protecciones 
y eliminar o disminuir el riesgo que supone una avería en los materiales eléctricos utilizados. 
 
 La puesta o conexión a tierra es la unión eléctrica directa, sin fusibles ni protección alguna, de una 
parte del circuito eléctrico o de una parte conductora no perteneciente al mismo, mediante una toma de 
tierra con un electrodo o grupo de electrodos enterrados en el suelo. 
 
 Mediante la instalación de puesta a tierra se deberá conseguir que en el conjunto de instalaciones, 
edificios y superficie próxima del terreno no aparezcan diferencias de potencial peligrosas y que, al mismo 
tiempo, permita el paso a tierra de las corrientes de defecto o las de descarga de origen atmosférico. 
 
 La elección e instalación de los materiales que aseguren la puesta a tierra deben ser tales que: 
 
- El valor de la resistencia de puesta a tierra esté conforme con las normas de protección y de funcionamiento 
de la instalación y se mantenga de esta manera a lo largo del tiempo. 
- Las corrientes de defecto a tierra y las corrientes de fuga puedan circular sin peligro, particularmente desde 
el punto de vista de solicitaciones térmicas, mecánicas y eléctricas. 
- La solidez o la protección mecánica quede asegurada con independencia de las condiciones estimadas de 
influencias externas. 
- Contemplen los posibles riesgos debidos a electrólisis que pudieran afectar a otras partes metálicas. 
 
UNIONES A TIERRA. 
 
Tomas de tierra. 
 
Para la toma de tierra se pueden utilizar electrodos formados por: 
 
- barras, tubos; 
- pletinas, conductores desnudos; 
- placas; 
- anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones; 
- armaduras de hormigón enterradas; con excepción de las armaduras pretensadas; 
- otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas. 
 
 Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia eléctrica 
según la clase 2 de la norma UNE 21.022. 
 
 El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la posible pérdida 
de humedad del suelo, la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no aumenten la resistencia de la toma 
de tierra por encima del valor previsto. La profundidad nunca será inferior a 0,50 m. 
 
Conductores de tierra. 
 
 La sección de los conductores de tierra, cuando estén enterrados, deberán estar de acuerdo con los 
valores indicados en la tabla siguiente. La sección no será inferior a la mínima exigida para los conductores de 
protección. 
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Tipo Protegido mecánicamente No protegido mecánicamente

Protegido contra  Igual a conductores   16 mm² Cu 
la corrosión   protección.   16 mm² Acero Galvanizado 
 
No protegido contra  25 mm² Cu   25 mm² Cu 
la corrosión   50 mm² Hierro   50 mm² Hierro 
 
* La protección contra la corrosión puede obtenerse mediante una envolvente. 
 
 Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra debe 
extremarse el cuidado para que resulten eléctricamente correctas. Debe cuidarse, en especial, que las 
conexiones, no dañen ni a los conductores ni a los electrodos de tierra. 
 
Bornes de puesta a tierra. 
 
 En toda instalación de puesta a tierra debe preverse un borne principal de tierra, al cual deben unirse 
los conductores siguientes: 
 
- Los conductores de tierra. 
- Los conductores de protección. 
- Los conductores de unión equipotencial principal. 
- Los conductores de puesta a tierra funcional, si son necesarios. 
 
 Debe preverse sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, un dispositivo que permita medir 
la resistencia de la toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar combinado con el borne 
principal de tierra, debe ser desmontable necesariamente por medio de un útil, tiene que ser mecánicamente 
seguro y debe asegurar la continuidad eléctrica. 
 
Conductores de protección. 
 
 Los conductores de protección sirven para unir eléctricamente las masas de una instalación con el 
borne de tierra, con el fin de asegurar la protección contra contactos indirectos. 
 
 Los conductores de protección tendrán una sección mínima igual a la fijada en la tabla siguiente: 
 
 Sección conductores fase (mm²)   Sección conductores protección (mm²) 
 
         Sf 
        16 
  Sf > 35       Sf/2 
 
 En todos los casos, los conductores de protección que no forman parte de la canalización de 
alimentación serán de cobre con una sección, al menos de: 
 
 - 2,5 mm2, si los conductores de protección disponen de una protección mecánica. 
 - 4 mm2, si los conductores de protección no disponen de una protección mecánica. 
 
Como conductores de protección pueden utilizarse: 
 
- conductores en los cables multiconductores, o 
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- conductores aislados o desnudos que posean una envolvente común con los conductores activos, o
- conductores separados desnudos o aislados. 
 
 Ningún aparato deberá ser intercalado en el conductor de protección. Las masas de los equipos a unir 
con los conductores de protección no deben ser conectadas en serie en un circuito de protección. 
 
CONDUCTORES DE EQUIPOTENCIALIDAD. 
 
 El conductor principal de equipotencialidad debe tener una sección no inferior a la mitad de la del 
conductor de protección de sección mayor de la instalación, con un mínimo de 6 mm². Sin embargo, su sección 
puede ser reducida a 2,5 mm² si es de cobre. 
 
 La unión de equipotencialidad suplementaria puede estar asegurada, bien por elementos 
conductores no desmontables, tales como estructuras metálicas no desmontables, bien por conductores 
suplementarios, o por combinación de los dos. 
 
RESISTENCIA DE LAS TOMAS DE TIERRA. 
 
 El valor de resistencia de tierra será tal que cualquier masa no pueda dar lugar a tensiones de contacto 
superiores a: 
 
 - 24 V en local o emplazamiento conductor 
 - 50 V en los demás casos. 
 
 Si las condiciones de la instalación son tales que pueden dar lugar a tensiones de contacto superiores 
a los valores señalados anteriormente, se asegurará la rápida eliminación de la falta mediante dispositivos de 
corte adecuados a la corriente de servicio. 
 
 La resistencia de un electrodo depende de sus dimensiones, de su forma y de la resistividad del 
terreno en el que se establece. Esta resistividad varía frecuentemente de un punto a otro del terreno, y varia 
también con la profundidad. 
 
TOMAS DE TIERRA INDEPENDIENTES. 
 
 Se considerará independiente una toma de tierra respecto a otra, cuando una de las tomas de tierra, 
no alcance, respecto a un punto de potencial cero, una tensión superior a 50 V cuando por la otra circula la 
máxima corriente de defecto a tierra prevista. 
 
 
SEPARACION ENTRE LAS TOMAS DE TIERRA DE LAS MASAS DE LAS INSTALACIONES DE UTILIZACION Y DE 
LAS MASAS DE UN CENTRO DE TRANSFORMACION. 
 
 Se verificará que las masas puestas a tierra en una instalación de utilización, así como los conductores 
de protección asociados a estas masas o a los relés de protección de masa, no están unidas a la toma de tierra 
de las masas de un centro de transformación, para evitar que durante la evacuación de un defecto a tierra en 
el centro de transformación, las masas de la instalación de utilización puedan quedar sometidas a tensiones 
de contacto peligrosas. Si no se hace el control de independencia indicando anteriormente (50 V), entre la 
puesta a tierra de las masas de las instalaciones de utilización respecto a la puesta a tierra de protección o 
masas del centro de transformación, se considerará que las tomas de tierra son eléctricamente 
independientes cuando se cumplan todas y cada una de las condiciones siguientes: 
 
a) No exista canalización metálica conductora (cubierta metálica de cable no aislada especialmente, 
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canalización de agua, gas, etc.) que una la zona de tierras del centro de transformación con la zona en donde 
se encuentran los aparatos de utilización. 
 
b) La distancia entre las tomas de tierra del centro de transformación y las tomas de tierra u otros elementos 
conductores enterrados en los locales de utilización es al menos igual a 15 metros para terrenos cuya 
resistividad no sea elevada (<100 ohmios.m). Cuando el terreno sea muy mal conductor, la distancia deberá 
ser calculada. 
 
c) El centro de transformación está situado en un recinto aislado de los locales de utilización o bien, si esta 
contiguo a los locales de utilización o en el interior.de los mismos, está establecido de tal manera que sus 
elementos metálicos no están unidos eléctricamente a los elementos metálicos constructivos de los locales 
de utilización. 
 
 Sólo se podrán unir la puesta a tierra de la instalación de utilización (edificio) y la puesta a tierra de 
protección (masas) del centro de transformación, si el valor de la resistencia de puesta a tierra única es lo 
suficientemente baja para que se cumpla que en el caso de evacuar el máximo valor previsto de la corriente 
de defecto a tierra (Id) en el centro de transformación, el valor de la tensión de defecto (Vd = Id x Rt) sea 
menor que la tensión de contacto máxima aplicada. 
 
REVISION DE LAS TOMAS DE TIERRA.
 
 Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la seguridad cualquier instalación de toma 
de tierra, deberá ser obligatoriamente comprobada por el Director de la Obra o Instalador Autorizado en el 
momento de dar de alta la instalación para su puesta en marcha o en funcionamiento. 
 
 Personal técnicamente competente efectuará la comprobación de la instalación de puesta a tierra, al 
menos anualmente, en la época en la que el terreno esté mas seco. Para ello, se medirá la resistencia de tierra, 
y se repararán con carácter urgente los defectos que se encuentren. 
 
 En los lugares en que el terreno no sea favorable a la buena conservación de los electrodos, éstos y 
los conductores de enlace entre ellos hasta el punto de puesta a tierra, se pondrán al descubierto para su 
examen, al menos una vez cada cinco años. 
 
RECEPTORES DE ALUMBRADO. 
 
 Las luminarias serán conformes a los requisitos establecidos en las normas de la serie UNE-EN 60598. 
Estarán protegidas contra la caída vertical de agua, IPX1 y no serán de clase 0. Los aparatos de alumbrado 
portátiles serán de clase II. 
 
 La masa de las luminarias suspendidas excepcionalmente de cables flexibles no deben exceder de 5 
kg. Los conductores, que deben ser capaces de soportar este peso, no deben presentar empalmes intermedios 
y el esfuerzo deberá realizarse sobre un elemento distinto del borne de conexión.  
 
 Las partes metálicas accesibles de las luminarias que no sean de Clase II o Clase III, deberán tener un 
elemento de conexión para su puesta a tierra, que irá conectado de manera fiable y permanente al conductor 
de protección del circuito. 
 
 El uso de lámparas de gases con descargas a alta tensión (neón, etc), se permitirá cuando su ubicación 
esté fuera del volumen de accesibilidad o cuando se instalen barreras o envolventes separadoras. 
 
 En instalaciones de iluminación con lámparas de descarga realizadas en locales en los que funcionen 
máquinas con movimiento alternativo o rotatorio rápido, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar 
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la posibilidad de accidentes causados por ilusión óptica originada por el efecto estroboscópico.
 
 Los circuitos de alimentación estarán previstos para transportar la carga debida a los propios 
receptores, a sus elementos asociados y a sus corrientes armónicas y de arranque. Para receptores con 
lámparas de descarga, la carga mínima prevista en voltiamperios será de 1,8 veces la potencia en vatios de las 
lámparas. En el caso de distribuciones monofásicas, el conductor neutro tendrá la misma sección que los de 
fase. Será aceptable un coeficiente diferente para el cálculo de la sección de los conductores, siempre y 
cuando el factor de potencia de cada receptor sea mayor o igual a 0,9 y si se conoce la carga que supone cada 
uno de los elementos asociados a las lámparas y las corrientes de arranque, que tanto éstas como aquéllos 
puedan producir. En este caso, el coeficiente será el que resulte. 
 
 En el caso de receptores con lámparas de descarga será obligatoria la compensación del factor de 
potencia hasta un valor mínimo de 0,9. 
 
 En instalaciones con lámparas de muy baja tensión (p.e. 12 V) debe preverse la utilización de 
transformadores adecuados, para asegurar una adecuada protección térmica, contra cortocircuitos y 
sobrecargas y contra los choques eléctricos. 
 
 Para los rótulos luminosos y para instalaciones que los alimentan con tensiones asignadas de salida 
en vacío comprendidas entre 1 y 10 kV se aplicará lo dispuesto en la norma UNE-EN 50.107. 
 
ALUMBRADO DE SEÑALIZACION Y EMERGENCIA: 
 
            Para la realización de ésta instalación, se tendrá en cuenta la MI-BT-28; habiéndose previsto para el 
citado alumbrado, la instalación de equipos autónomos que se situarán en los lugares idóneos y que se 
encuentran indicados en los planos de planta. La entrada en funcionamiento del alumbrado de emergencia, 
se producirá cuando se produzca un apagón en el local o cuando la caída de tensión en la alimentación de la 
red,  sea superior al 70%. Las luces de señalización permanecerán encendidas mientras exista público o 
empleados en la nave industrial. 
 
            La iluminación mínima que se deberá de conseguir en el local, aún cuando solamente esté en servicio 
el alumbrado de emergencia, será de 5 lux/m5. 
 
            Los citados equipos autónomos, dispondrán para su funcionamiento, de un sistema de acumuladores 
que, son alimentados continuamente desde el cuadro de protección  y maniobra  y  dispondrán de 
interruptores automáticos magnetotérmicos de  10 A para su protección. 
 
RECOMENDACIONES E INSTRUCCIONES PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
 
Recomendaciones para la seguridad en la instalación eléctrica. 
Con el objetivo de evitar accidentes y para el buen funcionamiento de la instalación en el local hay que revisar 
la instalación eléctrica  
 
La instalación eléctrica hay que cuidarla y prestarle la atención necesaria, por una parte, para que todos los 
aparatos y electrodomésticos  funcionen correctamente y por otra para evitar posibles accidentes y tener 
unas nociones básicas sobre las características de esta instalación.  
 
Con este objetivo se recomienda revisar los siguientes componentes de la instalación eléctrica:  
 
Los limitadores de intensidad o magnetotérmicos protegen la instalación eléctrica a la que están conectados 
de cortocircuitos y de sobrecargas producidas cuando la intensidad que circula por la línea es mayor que la 
que se ha fijado en el termo magnético. Con el objetivo de que este aparato funcione correctamente se 
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recomienda utilizar un magneto térmico por línea (preferentemente bipolar) y proteger cada línea en función 
de la sección del cobre. 
  
Interruptor diferencial. Es conveniente revisarlo cada mes. Para ello tan sólo hay pulsar el botón de test, de 
esta forma se protege a la edificación frente a posibles fallos de la instalación eléctrica. Es un elemento 
destinado a la protección de las personas ya que desconecta automáticamente la instalación cuando se 
produce alguna derivación en algún aparato o en algún punto de la instalación. De esta forma se evita la 
posibilidad de un accidente eléctrico.  
 
Interruptor de control de potencia. Se trata de un interruptor automático que controla la potencia utilizada, 
validando que la potencia utilizada sea igual a la contratada en el hogar.  
 

Pequeños interruptores automáticos. Son elementos de corte y protección para cada circuito de sobrecargas 
o cortocircuitos, con arreglo a la capacidad de cada uno. 

Magnetotérmicos o limitadores de intensidad  
Protegen la instalación eléctrica de posibles cortocircuitos 
 
La instalación eléctrica está sometida a la actividad de numerosos aparatos cuyo uso es necesario 
prácticamente a diario. Por lo tanto,  es necesario instalar un limitador de intensidad o magnetotérmico con 
el fin de proteger la instalación eléctrica contra los cortocircuitos que se produzcan y las sobrecargas que se 
originan cuando la intensidad es mayor de la que se ha cargado en la línea del magnetotérmico.  
 
En numerosas ocasiones el magnetotérmico se dispara debido a un mal diseño de la instalación. Para que esto 
no suceda hay que utilizar un magnetotérmico por línea, a poder ser bipolar y proteger cada línea en función 
de la sección del cobre de acuerdo a unos parámetros determinados. Siempre mediante instalador electricista 
autorizado 
 
Normas de seguridad eléctrica para los cuartos de baño y vestuarios 
La puesta en práctica de tres sencillas reglas evitará serios disgustos  

 
La instalación tanto de tomas como de aparatos eléctricos en los baños requiere tener en cuenta una serie de 
normas, que en un principio pueden parecer muy elementales, pero que aplicadas a rajatabla ayudan a evitar 
graves accidentes.  
En el baño distinguiremos tres zonas, la zona de máxima protección o prohibición es la que circunda a la 
bañera o la ducha, donde está totalmente prohibido instalar cualquier aparato o cableado eléctrico. Asimismo 
tampoco podremos acercarnos, por ejemplo, una radio para poder accionarla más cómodamente, ya que 
introduciríamos en esta área un potencial peligro de electrocución. Cercando a esta zona de máxima 
protección se encuentra la zona de protección, que establece que en un metro a la redonda de la ducha y 
bañera sólo pueden instalarse aparatos o enchufes de tipo 2 o con transformador de seguridad, para que en 
el caso de que se caigan a la bañera o ducha no causen daño a quien la esté utilizando.  
 
Asimismo, en el resto del baño, la denominada zona exterior, es recomendable que todos los enchufes 
tengan toma de tierra y que no se introduzcan electrodomésticos con partes metálicas ya que pueden 
ocasionar un cortocircuito o producir una descarga si los tocamos con las manos húmedas. 
 
Bombillas incandescentes, halógenas y fluorescentes  
Las fluorescentes, a pesar de ser más caras, son la mejor opción  
En cualquier ferretería, en los establecimientos especializados en iluminación y en los centros de bricolaje 
puede encontrar bombillas incandescentes, halógenas y fluorescentes, que son los tres tipos de bombillas 
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más comunes que se colocan en las lámparas del hogar. 
Las bombillas incandescentes son las más utilizadas, aunque empiezan a verse sustituidas por los modelos 
fluorescentes, que consumen muy poca energía, con el consiguiente ahorro que esto supone. Están 
compuestas por una ampolla, al vacío o rellena de un gas especial, en cuyo interior se encuentra un filamento 
que se pone incandescente en cuanto pasa a través de él la corriente eléctrica iluminando la estancia. Incluso 
puede encontrar modelos que llevan una especie de capuchón en la parte inferior de la bombilla que permite 
que la luz se proyecte hacia los lados en lugar de directamente hacia abajo.  
La duración de este tipo de bombillas incandescentes está limitada por el filamento, que se va evaporando 
por el uso y que finalmente se rompe obligándonos a cambiar de bombilla. No obstante, suelen ser bastante 
duraderas ya que alcanzan entre 1.000 y 1.200 horas de uso.  
 
En cuanto a las lámparas halógenas, su principal ventaja consiste en el tratamiento químico que les dispensan 
y que las hace más duraderas, permitiendo además que la luz que emiten muestre los tonos reales de los 
objetos. Su duración oscila entre las 2.000 y 3.000 horas. Los modelos que se utilizan normalmente admiten 
220 voltios pero existen otros que funcionan a un voltaje inferior y que permiten dotar de una iluminación 
más tenue a lugares determinados de una estancia o para resaltar objetos concretos como pueden ser las 
obras de arte.  
 

Por último, las bombillas fluorescentes son las que menos consumen, las más duraderas (unas 10.000 horas) 
y las más caras, aunque a la larga este primer desembolso compensa con creces al ser mayor el ahorro que 
se consigue que el desembolso inicial. Este tipo de bombillas cuestan seis veces más pero puede ahorrar hasta 
aun 80% de electricidad. Otra buena elección son los tubos fluorescentes en lugar de bombillas para zonas 
que requieran de una iluminación difuminada y suave como la cocina. 

 
Mantenimiento y limpieza de las bombillas  
A menudo la luz que recibimos no es la suficiente por un mantenimiento incorrecto de la bombilla  
 
A menudo percibimos que la luz de la lámpara no tiene la misma intensidad que cuando se instaló y suele 
deberse a que está llena de polvo y grasa. Cualquier bombilla normal se puede limpiar con alcohol de quemar, 
frotándola con un trapo suavemente. En el caso de un foco halógeno hay que tener más cuidado. No hay que 
tocar la bombilla con las manos ya que éstas al mínimo contacto con los dedos se funden. Por lo tanto para 
limpiar este tipo de bombillas hay que colocarse unos guantes finos y frotar con sumo cuidado la superficie 
manchada 
 
Clavijas defectuosas de los enchufes 
Cómo realizar una reparación que ahorrará averías y disgustos  
Las clavijas de los enchufes se estropean con facilidad, debido a su continuado uso, por lo que es decisivo 
intervenir rápida y correctamente para tener las máximas garantías de seguridad con nuestros aparatos 
eléctricos y así evitar disgustos innecesarios. Es el constante poner y quitar lo que hace que las clavijas de los 
enchufes, sobre todo si son de plástico, puedan llegar a romperse o a que el desgaste de sus componentes 
pueda provocar fallos totales o parciales que impidan el normal funcionamiento del aparato al que deben 
aportar corriente.  
 
 
Los enchufes pueden presentar dos o tres clavijas. Las primeras son aptas para los aparatos que tienen doble 
aislamiento, mientras que la tercera clavija sirve para conectar aparatos que están dotados de equipo para 
toma de tierra.  
 
Si observa que la carcasa que recubre las clavijas tiene algún tipo de deformación o señal de que se ha 
incendiado parcialmente debido a un cortocircuito (el plástico se habrá fundido y tendrá un color marrón), 
deberá cambiar la clavija del aparato para evitar que una subida de tensión o un nuevo cortocircuito dañe de 
manera irreparable el aparato eléctrico alimentado. Veamos cómo:  



Proyecto de Construcción de Nave/Almacén Municipal 

Tr. Cruz, 24. Pinilla del Valle. 28749. Madrid 
ARQUITECTO T.: Juan Ruiz Herrero 

- Lo primero que debe hacer es separar el cable de alimentación del propio aparato para poder trabajar con 
mayor comodidad. En la mayoría de las ocasiones es posible quitar el cable tirando levemente de éste, pero 
si ve que no sale es que, a lo mejor, el fabricante no ha implementado esta característica, que además permite 
enrollar y recoger más cómodamente el cable.  
- Desmonte el enchufe y afloje los tornillos que conectan las clavijas con los cables para liberar estos últimos 
y poder examinarlos y decidir si conviene su sustitución. Si los cables no están en perfectas condiciones corte 
el trozo dañado, que es probable que esté reseco o tostado.  
- Desnude los hilos conductores que se encuentra dentro del cable lo justo para que puedan ser recibidos o 
alojados de manera estable en los dispositivos de embornado. Para mejorar la unión lo más recomendable es 
retorcer cada uno de los dos o tres conductores que deberá conectar a las clavijas.  
- Apriete los tornillos de retención asegurándose de que el cable amarillo y verde, correspondiente a la toma 
de tierra, va colocado en el centro si el enchufe tiene tres clavijas.  
- Vuelva a colocar la parte exterior del enchufe, o sustitúyala si estaba en malas condiciones, y fíjela con los 
tornillos exteriores una vez haya logrado que las clavijas encajen en su correspondiente lugar.  
Ahora sólo resta comprobar si ha realizado todas las conexiones con éxito, para ello simplemente vuelva a 
conectar el cable al dispositivo eléctrico. 
 
No hacer varias conexiones en un mismo enchufe (no utilizar ladrones o clavijas múltiples). 
 
No deje aparatos eléctricos conectados al alcance de los  niños y procure tapar los enchufes a los que tenga 
acceso. 
 
Revisión del estado de la instalación eléctrica  
Un buen mantenimiento del sistema previene accidentes en el hogar  
Para prevenir accidentes en el hogar no hay nada mejor que realizar una revisión periódica de todos los 
mecanismos de la instalación eléctrica. Encontrar zonas quemadas, lugares en donde el plástico esté 
deformado o se hayan generado focos de calor puede ser signo de alarma.  
 
Estos síntomas indican que dentro del mecanismo analizado se está produciendo el salto de chispas que es 
debido a un mal contacto, ocasionando así un arco eléctrico, el cual se soluciona en la mayoría de los casos 
apretando los tornillos de fijación del cable del mecanismo o asegurando el contacto del cable. En el caso de 
que el problema persista se recomienda la sustitución del mecanismo.  
Aproveche esta inspección visual para comprobar que todos los mecanismos se encuentran fijados 
convenientemente a sus respectivas cajas, con especial atención a los enchufes donde se conectan-
desconectan aparatos con frecuencia, debido a que este movimiento puede aflojar los tornillos de sujeción. 
 
CALCULO DE LA PUESTA A TIERRA 
  
- La resistividad del terreno es 800 ohmiosxm. (estimada) 
- El electrodo  en  la  puesta a  tierra  del  edificio, se  constituye con los siguientes elementos: 
 
 M. conductor de Cu desnudo  35 mm²  50 m.  
 M. conductor de Acero galvanizado 95 mm²   0 m 
 
 Picas verticales de Cobre 14 mm  
 de Acero recubierto Cu     14 mm 4 picas de 2m. 
 de Acero galvanizado  25 mm  
 
Con lo que se obtendrá una Resistencia de tierra de 24,24   ohmios. 
 
Los conductores de protección, se calcularon adecuadamente y según la ITC-BT-18, en  el apartado del cálculo 
de circuitos. 
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ANEXO 05. INSTALACIONES TÉRMICAS  
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Se plantean los siguientes criterios generales con incidencia sobre el diseño de la instalación de climatización 
del edificio:  

- Se plantea la solución de equipos tipo 1x1 de MITSUBISHI ELECTRIC para poder utilizar de forma 
independiente cada sistema, de tal forma que el officce tiene su propio equipo, el vestuario otro y la zona de 
taller otro. En total se han dispuesto de 3 equipos interiores, 1 tipo cassettes en techo office, una unidad de 
pared en vestuario y una unidad de conductos para la zona del taller. De esta forma cada estancia tendrá el 
propio control temperatura que se considere oportuna maximizando el confort por zonas.  

- En base a las características del edificio y a las condiciones de funcionamiento previstas, las cuales 
determinan el estado real de cargas térmicas del mismo, se diseña la climatización del edificio de acuerdo con 
los siguientes criterios, algunos de ellos de carácter funcional, y otros asociados estrechamente al régimen de 
cargas del edificio. 

CLIMATIZACIÓN INTEGRAL MEDIANTE EQUIPOS DE EXPANSIÓN DIRECTA. 

En el office: equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 1x1, para gas R-32, bomba de calor, gama 
semi-industrial (PAC), alimentación monofásica (230V/50Hz), modelo Mini FDTC50VHNX-W "MITSUBISHI 
HEAVY INDUSTRIES", potencia frigorífica nominal 5 kW (temperatura de bulbo seco en el interior 27°C, 
temperatura de bulbo húmedo en el interior 19°C, temperatura de bulbo seco en el exterior 35°C, 
temperatura de bulbo húmedo en el exterior 24°C), potencia calorífica nominal 5,4 kW (temperatura de bulbo 
seco en el interior 20°C, temperatura de bulbo húmedo en el exterior 6°C), SEER = 6,6 (clase A++), SCOP = 4,3 
(clase A+), EER = 3,58 (clase A), COP = 3,53 (clase A), formado por una unidad interior de cassette FDTC50VH, 
de 248x570x570 mm, peso 14 kg, con panel decorativo de 10x620x620 mm, nivel sonoro (velocidad baja) 27 
dBA, caudal de aire (velocidad ultra alta) 780 m³/h, con filtro, bomba de drenaje y control por cable, modelo 
RC-E5, y una unidad exterior SRC50ZSX-W2, de 640x800x290 mm, peso 45 kg y caudal de aire 2340 m³/h, con 
control de condensación y posibilidad de integración en un sistema domótico o control Wi-Fi a través de una 
pasarela. Incluso elementos antivibratorios y soportes de pared para apoyo de la unidad exterior y elementos 
para suspensión del techo para la unidad interior. 

En el vestuario, equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 1x1, para gas R-32, bomba de calor, gama 
doméstica (RAC), alimentación monofásica (230V/50Hz), modelo Diamond SRK25ZSX-W "MITSUBISHI HEAVY 
INDUSTRIES", potencia frigorífica nominal 2,5 kW (temperatura de bulbo seco en el interior 27°C, temperatura 
de bulbo húmedo en el interior 19°C, temperatura de bulbo seco en el exterior 35°C, temperatura de bulbo 
húmedo en el exterior 24°C), potencia calorífica nominal 3,2 kW (temperatura de bulbo seco en el interior 
20°C, temperatura de bulbo húmedo en el exterior 6°C), SEER = 10,3 (clase A+++), SCOP = 6,6 (clase A+++), 
EER = 5,68 (clase A), COP = 5,42 (clase A), formado por una unidad interior de pared SRK25ZSX-W, de 
305x920x220 mm, peso 13 kg, nivel sonoro (velocidad ultra baja) 19 dBA, caudal de aire (velocidad ultra alta) 
732 m³/h, con filtro alergénico, filtro desodorizante fotocatalítico, detector de presencia, capacidad de 
movimiento vertical y horizontal de los álabes, y control inalámbrico, con programador semanal, modelo 
Weekly Timer, y una unidad exterior SRC25ZSX-W, de 640x800x290 mm, peso 43 kg, nivel sonoro 44 dBA y 
caudal de aire 1860 m³/h, con control de condensación y posibilidad de integración en un sistema domótico 
o control Wi-Fi a través de una pasarela. Incluso elementos antivibratorios y soportes de pared para apoyo de 
la unidad exterior. 
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En la zona de taller, equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 1x1, para gas R-32, bomba de calor, 
gama semi-industrial (PAC), alimentación a la unidad exterior monofásica (230V/50Hz), modelo HyperInverter 
FDUM71VHNX-W "MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES", potencia frigorífica nominal 7,1 kW (temperatura de 
bulbo seco en el interior 27°C, temperatura de bulbo húmedo en el interior 19°C, temperatura de bulbo seco 
en el exterior 35°C, temperatura de bulbo húmedo en el exterior 24°C), potencia calorífica nominal 8 kW 
(temperatura de bulbo seco en el interior 20°C, temperatura de bulbo húmedo en el exterior 6°C), SEER = 6,9 
(clase A++), SCOP = 4,5 (clase A+), EER = 4,01 (clase A), COP = 4,49 (clase A), formado por una unidad interior 
de techo con distribución por conducto rectangular FDUM71VH, de 280x1030x635 mm, peso 34 kg, nivel 
sonoro (velocidad baja) 25 dBA, caudal de aire (velocidad ultra alta) 1440 m³/h, presión de aire (estándar) 35 
Pa, presión de aire máxima 100 Pa, con filtro, bomba de drenaje y control por cable, modelo RC-E5, y una 
unidad exterior FDC71VNX-W, de 750x880x340 mm, nivel sonoro 51 dBA, peso 60 kg y caudal de aire 3600 
m³/h, con control de condensación y posibilidad de integración en un sistema domótico o control Wi-Fi a 
través de una pasarela. Incluso elementos antivibratorios y soportes de pared para apoyo de la unidad exterior 
y elementos para suspensión del techo para la unidad interior. 

En cuanto a la renovación de aire se ha dispuesto de un extractor en la zona del taller con un extractor 
mediante un conducto de chapa helicoidal  para bocas de extracción de láminas fijas; equipado con 2 bocas 
de aspiración. Este equipo no puede funcionalr si está el sistema de climatización del taller activo. En el resto 
de estancias se ha realizado un sistema independiente de extracción mediante equipos inline para cada zona 
de la nave, estarán activados al encendido de las estancias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Proyecto de Construcción de Nave/Almacén Municipal 

Tr. Cruz, 24. Pinilla del Valle. 28749. Madrid 
ARQUITECTO T.: Juan Ruiz Herrero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 06. CALCULO ESTRUCTURAL. CALCULOS 
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COMPROBACIÓN CIMENTACIÓN 
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COMPROBACIÓN PILARES Y VIGAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 































Proyecto de Construcción de Nave/Almacén Municipal 

Tr. Cruz, 24. Pinilla del Valle. 28749. Madrid 
ARQUITECTO T.: Juan Ruiz Herrero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 7: MANUAL DE USO Y MANTENIMIENTO  

DEL EDIFICIO 
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1.- INTRODUCCIÓN
 
Los edificios, tanto en su conjunto como para cada uno de sus componentes, deben tener un uso y un 
mantenimiento adecuados. Es por esta razón que sus propietarios y usuarios deben conocer las 
características fundamentales del edificio. 
 
Segura. La edificación nos proporciona seguridad, pero los edificios, a medida que envejecen presentan 
peligros: el simple accidente doméstico, el escape de gas, la descarga eléctrica o el desprendimiento de 
una parte de la fachada. Teniendo la edificación en buen estado eliminamos los peligros y aumentamos la 
seguridad. 
 
Durable y económica. Si el edificio está en buen estado dura más, envejece más dignamente y podemos 
disfrutarla muchos más años. Al mismo tiempo, con un mantenimiento periódico, evitamos los fuertes 
gastos que hemos de efectuar, si de repente, es necesario hacer reparaciones importantes originadas por 
un pequeño problema que se ha ido agravando con el tiempo. Tener el edificio en buen estado nos supone 
un buen negocio. 
 
Ecológica. El aislamiento térmico y el buen funcionamiento de las instalaciones (electricidad, gas, 
calefacción, aire acondicionado, etc.,...) permiten un  importante ahorro energético. Los aparatos 
funcionan bien, no gastamos más energía de la cuenta y respetamos el medio ambiente. Un edificio en 
buen estado es ecológico. 
 
Confortable. Podemos disfrutar de un edificio con las máximas prestaciones en todas sus partes e 
instalaciones. Podemos conseguir un nivel óptimo de confort con una temperatura y humedad adecuadas, 
un buen aislamiento de los sonidos y una óptima iluminación y ventilación. Un edificio en buen estado nos 
proporciona calidad de vida. 
 
Agradable. Un edificio en buen estado tiene mejor aspecto y hace más agradables las calles de nuestra 
ciudad. 
 
2.- CONOCER EL EDIFICIO 
 
Nuestro edificio es complejo. Se ha construido para dar respuesta a las necesidades de un almacén 
municipal. 
Cada parte tiene una misión específica y tiene que cumplirla siempre. 
 

A. La Estructura. Aguanta el peso de la edificación. Tiene elementos horizontales (techos), verticales 
(pilares o muros de carga) y enterrados (cimientos). Los techos aguantan su propio peso, el de los tabiques, 
pavimentos, muebles y personas. Los pilares o las paredes de carga aguantan los techos y llevan los pesos 
a los cimientos y al terreno. 
 

B. Las fachadas. Nos protegen del calor, el frío, el viento, la lluvia y los ruidos. Proporcionan 
intimidad, y la vez nos relaciona con el exterior mediante las ventanas y los balcones. 
 

C. La Cubierta. Al igual que la fachada, protege de los agentes atmosféricos y aísla de las 
temperaturas extremas. Existen dos tipos de cubierta: Las planas o azoteas, y las inclinadas o tejados. 
 

D. Las Paredes interiores. Dividen la edificación en diferentes espacios, donde realizamos nuestras 
actividades. Las paredes que sólo tienen función divisoria se llaman tabiques. En cambio, las que aguantan 
el peso se llaman muros de carga. 
 

E. Los Acabados. Dan calidad y confort a los espacios interiores. Habitualmente el usuario 
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podrá introducir los cambios o variaciones que desee.

F. Las Instalaciones. Son el equipamiento y maquinaria que introduce la energía dentro del 

edificio y la distribuye. 

 
3.- MANUAL DE USO Y MANTENIMIENTO 
 

El Manual de Uso y Mantenimiento forma parte del Libro del Edificio entregado al propietario. El 
manual le permitirá gestionar y mantener el edificio con mayor eficacia. En cada uno de los capítulos podrá 
encontrar: primero una breve descripción de cada elemento constructivo y a continuación las 
correspondientes instrucciones de uso. Están indicadas también las inspecciones a realizar en el futuro y las 
diferentes operaciones de mantenimiento. 
 

El control de las visitas de inspección y de las operaciones de mantenimiento lo realiza el 

Técnico de Cabecera utilizando las Fichas de Control Anual del Mantenimiento, las cuales podrá 

encontrar archivadas en el Libro del Edificio. 

 
FACHADA 

 
INSTRUCCIONES DE USO 
 
 Las fachadas separan la edificación del ambiente exterior, por esta razón deben cumplir importantes 
exigencias de aislamiento respecto del frío o calor, el ruido, la entrada de aire y humedad, de resistencia, 
seguridad al robo, etc. 
 
 La fachada constituye la imagen externa de la edificación y de sus ocupantes, conforma la calle y por lo 
tanto configura el espacio de nuestra ciudad. Por esta razón, no puede alterarse (cerrar balcones con cristal, 
abrir aperturas nuevas, instalar toldos o rótulos no apropiados) sin tener en cuenta las ordenanzas municipales 
y la aprobación de la comunidad de propietarios. 
 
OPERACIONES DE MANTENIMIENTO 
 
A inspeccionar 
 
Cada 5 años  Inspección general de los elementos de estanquidad de los remates y aristas de las 

cornisas, balcones, dinteles y cuerpos salientes de la fachada. 
Cada 10 años  Control de aparición de fisuras, grietas y alteraciones ocasionadas por los agentes 

atmosféricos sobre los cerramientos de piedra. 
Cada 10 años  Inspección del estado de las juntas y la aparición de fisuras y grietas de los 

cerramientos de obra de fábrica cerámica 
   
A limpiar 
 
Cada 6 meses  Limpieza de los antepechos. 
Cada 5 años  Limpieza de la superficie de las cornisas. 
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FACHADA: ACABADOS

Descripción de sus Elementos

Los acabados de la fachada acostumbran a ser uno de los puntos más frágiles del edificio ya que 
están en contacto directo con la intemperie. Por otro lado, lo que inicialmente puede ser solo suciedad o 
una degradación de la imagen estética de la fachada puede convertirse en un peligro, ya que cualquier 
desprendimiento caería directamente sobre la calle. 
 
 La obra vista puede limpiarse cepillándola. 
 
OPERACIONES DE MANTENIMIENTO

A inspeccionar
  
Cada 10 años  Inspección general acabado de la fachada 
   
A limpiar 
 
Cada 10 años  Limpieza de la obra vista de la fachada 
 

FACHADA: VENTANAS 
   
 
INSTRUCCIONES DE USO 
 
 No se apoyarán sobre las ventanas, elementos de sujeción de andamios, poleas para levantar cargas o 
muebles, mecanismos de limpieza exteriores u otros objetos que puedan dañarlos. 
 
 No se deben dar golpes fuertes a las ventanas. Por otro lado, las ventanas pueden conseguir una alta 
estanquidad al aire y al ruido colocando burletes especiales concebidos para esta finalidad 
 
 Los cristales deben limpiarse con agua jabonosa, preferentemente tibia, y posteriormente se secarán. 
No se debe fregar con trapos secos, ya que el cristal de rayaría. 
 
OPERACIONES DE MANTENIMIENTO 
 
A inspeccionar 
 
Cada 2 años  Comprobación del estado de los herrajes de las ventanas. Se repararán si es 

necesario. 
Cada 5 años  Comprobación del sellado de los marcos con la fachada y el vierteaguas. 
Cada 5 años  Comprobación del estado de las ventanas, su estabilidad y su estanquidad al agua y 

aire. 
    Se repararán si es necesario. 
   
A limpiar 
 
Cada 6 meses  Limpieza de las ventanas. 
Cada 6 meses  Limpieza de los canales y las perforaciones de desagüe de las ventanas, y limpieza de 

las guías. 
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A renovar

Cada año  Engrasado de los herrajes de las ventanas, preferentemente  
    con un spray  
Cada 5 años  Pintura al esmalte de carpinterías, en su hoja exterior. 
Cada 10 años  Renovación del sellado de los marcos con la fachada. 
 
 

INTERIOR DEL EDIFICIO: DIVISIONES INTERIORES 
 
 INSTRUCCIONES DE USO 
 
Las modificaciones de tabiques (supresión, adición, cambio de distribución o apertura de pasos) necesitan la 
conformidad del Técnico de Cabecera. 
  
No es conveniente realizar regatas en los tabiques para pasar instalaciones, especialmente las de trazado 
horizontal o inclinado. Si se cuelgan o se clavan objetos en los tabiques, se debe procurar no afectar a las 
instalaciones empotradas. Antes de perforar un tabique es necesario comprobar que no pase ninguna 
conducción por ese punto. 
 
Las fisuras, grietas y deformaciones, desplomes o abombamientos son defectos en los tabiques de distribución 
que denuncian, casi siempre, defectos estructurales importantes y es necesario analizarlos en profundidad por 
un técnico especializado. Los daños causados por el agua se repararán inmediatamente. 
 
El ruido de personas puede resultar molesto. Generalmente, puede resolverse el problema colocando 
materiales aislantes o absorbentes acústicos en paredes y techos. Debe consultar al Técnico de Cabecera para 
la solución más idónea. 
  
Por otro lado, y como prevención, hay que evitar ruidos innecesarios. Es recomendable evitar ruidos excesivos 
a partir de las diez de la noche (juegos infantiles, televisión, etc.) Los electrodomésticos también pueden 
molestar. 
 
Los límites aceptables de ruido en la sala de estar, en la cocina y en el comedor están en 45 dB (dB, decibelio, 
unidad de medida del nivel de intensidad acústica) de día y en los 40 dB de noche. En las habitaciones son 
recomendables unos niveles de 40 dB de día y de 30 dB de noche. En los espacios comunes se pueden alcanzar 
los 50 dB. 
 
Si se desea colgar objetos en los tabiques cerámicos se utilizarán tacos y tornillos. 
   
 OPERACIONES DE MANTENIMIENTO 
 
A inspeccionar 
 
Cada 10 años  Inspección de los tabiques de cerámica. 
 

INTERIOR DEL EDIFICIO: ACABADOS 
   
 DESCRIPCIÓN DE SUS ELEMENTOS 
 
Revestimientos interiores de los paramentos horizontales y verticales con guarnecido y enlucido de yeso y 
posterior pintura plástica.  
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En los cuartos húmedos se colocará falso techo de pladur y pintura plástica, y se alicatarán las paredes con 
azulejo colocado con mortero de cemento.  
Solado de gres esmaltado en baños y cocina y en el resto de la superficie baldosa de gres rústico 31x31 
cm. 
Pintura acrílica estándar en paramentos de fachada.  
Barniz en carpintería de madera y pintura al esmalte sobre carpintería metálica o cerrajería. 
 
 INSTRUCCIONES DE USO 
 
 Acabados de paredes y techos 
Los revestimientos interiores, como todos los elementos constructivos tienen una duración limitada. Suelen 
estar expuestos al desgaste por abrasión, rozamiento y golpes. 
 
Son materiales que necesitan más mantenimiento y deben ser sustituidos con una cierta frecuencia. Por esta 
razón, se recomienda conservar una cierta cantidad de los materiales utilizados para corregir pequeños 
defectos y en previsión de pequeñas reformas. 
 
Como norma general, se evitará el contacto de elementos abrasivos con la superficie del revestimiento. La 
limpieza también debe hacerse con productos no abrasivos. 
 
Cuando se observen anomalías en los revestimientos no aplicables al uso, consúltelo a su Técnico de Cabecera. 
Los daños causados por el agua se repararán inmediatamente. 
 
A menudo, los defectos en los revestimientos son consecuencia de otros defectos de los paramentos de 
soporte, paredes, tabiques o techos, que pueden tener diversos orígenes y analizados en otros apartados. No 
podemos actuar sobre el revestimiento si previamente no se determinan las causas del problema. 
 
No se admitirá la sujeción de elementos pesados en el grueso del revestimiento, deben sujetarse en la pared 
del soporte o en los elementos resistentes, siempre con las limitaciones de carga que impongan las normas. 
 
La acción prolongada del agua deteriora las paredes y techos revestidos de yeso. 
 Pavimentos 
Los pavimentos, como todos los elementos constructivos, tienen una duración limitada y, como los 
revestimientos interiores, están muy expuestos al deterioro por abrasión, rozamiento y golpes. Son materiales 
que necesitan un buen mantenimiento y una buena limpieza, y que según sus características han de sustituirse 
con una cierta frecuencia. 
 
Como norma general, se evitará el contacto con elementos abrasivos. El mercado ofrece muchos productos de 
limpieza que permiten al usuario mantener los pavimentos con eficacia y economía. El agua es un elemento 
habitual en la limpieza de pavimentos, pero debe utilizarse con prudencia ya que algunos materiales, por 
ejemplo la madera, se degradan más fácilmente con la humedad, y otros materiales ni la admiten. Los 
productos abrasivos como la lejía, los ácidos o el amoniaco deben utilizarse con prudencia, ya  son capaces de 
decololorar y destruir muchos materiales del pavimento. 
 
Los productos que incorporan abrillantadores no son recomendables ya que aumentan la adherencia del polvo. 
 
Las piezas desprendidas o rotas han de sustituirse rápidamente para evitar que afecten a las contiguas. 
 
Se recomienda conservar una cierta cantidad de los materiales utilizados para corregir pequeños defectos y en 
previsión de pequeñas reformas. 
 
Cuando se observen anomalías en los revestimientos no aplicables al uso, consúltelo a su Técnico de Cabecera. 
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Los daños causados por el agua se repararán inmediatamente
 
Los daños causados por el agua se repararán siempre lo más rápido posible. En ocasiones, los defectos en los 
pavimentos son consecuencias de otros defectos en los forjados o de las soleras de soporte, que pueden tener 
otras causas, ya analizadas en otros apartados. 
 
Los materiales cerámicos de gres exigen un trabajo de mantenimiento bastante reducido, no son atacados por 
los productos químicos normales. Su resistencia superficial es variada, por lo tanto han de adecuarse a los usos 
establecidos. Los golpes contundentes pueden romperlos o desconcharlos. 
 
Es conveniente evitar que los pavimentos de madera sufran cambios bruscos y extremos de temperatura y 
humedad. La madera húmeda es más atacable por los hongos y por los insectos, y es necesario aumentar la 
vigilancia en estos casos. 
   
Su dureza depende de la madera utilizada. Las maderas más blandas precisarán de conservación más cuidad. 
Los objetos punzantes, como los tacones estrechos de algunos zapatos, son especialmente dañinos. Para 
proteger la superficie es conveniente el uso de barnices de resistencia y elasticidad elevadas. 
La limpieza se realizará en seco, sacando las manchas con un trapo humedecido en amoniaco. 
 
La madera colocada en espacios interiores es muy sensible a la humedad, por lo tanto debe evitarse la 
producción abundante de vapor de agua o que se vierta agua en forma líquida. Conviene mantener un grado 
de humedad constante, los humidificadores ambientales pueden ser una gran ayuda. 
 
Estos pavimentos tienen una junta perimetral para absorber movimientos, oculta bajo el zócalo. Estas juntas 
deben respetarse y no deben ser obstruidas o dañadas. 
 
Si el acabado es encerado no se puede fregar, se debe barrer y sacarle el brillo con un trapo de lana o con una 
enceradora eléctrica. Si pierde brillo de debe añadir cera. La cera vieja se eliminará cuando tenga demasiado 
grueso. Se puede utilizar un cepillo metálico y un desengrasante especial o la misma enceradora con un 
accesorio especial. Se pasará el aspirador y se volverá a encerar. 
 
Al parquet de madera, si está barnizado, se le debe pasar un trapo húmedo o una fregona poco humedecida. 
Se recuerda que el parquet no se puede empapar y que no se puede utilizar agua caliente. 
 
Los pavimentos textiles, denominados generalmente moquetas, tienen composiciones muy variables que 
conforman sus características. La limpieza y conservación se realizará siguiendo las instrucciones del fabricante. 
Precisan la eliminación frecuente del polvo, a ser posible diariamente, y una limpieza con espuma seca 
periódica. Las moquetas y materiales sintéticos son combustibles, aunque habitualmente incorporan 
productos ignifugantes en su fabricación. Algunas moquetas acumulan electricidad estática, lo cual puede 
producir molestas descargas. Existen productos de limpieza para evitar esta acumulación. 
OPERACIONES DE MANTENIMIENTO  
 
A inspeccionar 
 
Cada 2 años  Inspección de los pavimentos de parquet clavado sobre rastreles. 
Cada 2 años  Inspección en los pavimentos de moqueta. 
Cada 5 años  Control de la aparición de anomalías como fisuras, grietas y movimientos o roturas 

en los 
    revestimientos horizontales y verticales. 
Cada 5 años  Inspección de los pavimentos de gres natural/esmaltado. 
 
A limpiar 
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Cada 6 meses  Limpieza de la moqueta con espuma seca. 
 
A renovar

Cada 5 años  Engrasado de los herrajes de las puertas preferentemente  
    con un spray  
Cada 10 años  Pulido y barnizado de los pavimentos de parquet. 
Cada 10 años  Renovación del tratamiento contra hongos e insectos de las maderas de los parquets 
Cada 10 años  Renovación del tratamiento ignifugante de la moqueta 
 
 

INSTALACIONES: RED DE EVACUACIÓN 
   
DESCRIPCIÓN DE SUS ELEMENTOS 
 
Bajantes de aguas residuales de PVC 
Albañales de PVC 
Arquetas de ladrillo perforado tosco enfoscadas y bruñidas al interior con cemento  
Bajantes de pluviales de PVC 
Canalones de aguas pluviales de PVC 
La red horizontal está enterrada en el subsuelo 
La red vertical está empotrada 
 
 INSTRUCCIONES DE USO 
 
La red de saneamiento se compone básicamente de elementos y conductos de desagüe de los aparatos de los 
alojamientos y de otros recintos del edificio, que conectan con la red de saneamiento vertical (pluviales) y con 
los albañales, arquetas, colectores, etc., hasta la red del municipio u otro sistema autorizado. 
 
Actualmente, en la mayoría de los edificios, hay una sola red de saneamiento para evacuar conjuntamente 
tanto las aguas fecales o negras como las aguas pluviales. La tendencia es a separar la red de aguas pluviales 
por una parte y por otra las aguas negras. 
 
En la red de saneamiento es muy importante conservarla limpia y libre de depósitos. Se puede conseguir con 
un mantenimiento mínimo basado en una utilización adecuada. 
 
La red de evacuación de agua, en especial el inodoro, no puede utilizarse como vertedero de basuras. No se 
pueden tirar plásticos, algodones, gomas, compresas, hojas de afeitar, bastoncillos, etc. 
 
Las sustancias y elementos anteriores, por si mismos o combinados, pueden taponar, o incluso destruir por 
procedimientos físicos o reacciones químicas las conducciones y/o sus elementos, produciendo rebosamientos 
malolientes como fugas, manchas, etc. 
 
Deben revisarse con frecuencia los sifones de los sumideros y comprobar que no les falte agua, para evitar que 
los olores de la red salgan al exterior. 
 
Para desatascar los conductos no se pueden utilizar ácidos o productos que perjudiquen los desagües. Se 
utilizarán siempre detergentes biodegradables para evitar la creación de espumas que petrifiquen dentro de 
los sifones y de las arquetas del edificio. Tampoco se verterán aguas que contengan aceites, colorantes 
permanentes o sustancias tóxicas. Como por ejemplo, un solo litro de aceite mineral contamina 10.000 l. de 
agua. 
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Cualquier modificación en la instalación o en las condiciones de uso que puedan alterar el normal 
funcionamiento será realizada mediante un estudio previo y bajo la dirección del Técnico de Cabecera. 
 
Las posibles fugas se localizarán y repararán lo más rápido posible. 
 
OPERACIONES DE MANTENIMIENTO  
   
A inspeccionar 
 
Cada año  Revisión del estado de los canalones y sumideros. 
Cada 3 años  Inspección de los albañales. 
Cada 3 años  Inspección de las bajantes  
 
A limpiar 
 
Cada mes  Vertido de agua caliente por los desagües. 
Cada 6 meses  Limpieza de los canalones y sumideros de la cubierta. 
Cada 3 años  Limpieza de las arquetas a pie de bajante, arquetas de paso y arquetas sifónicas. 
 

INSTALACIONES: RED DE AGUA SANITARIA  
   
 DESCRIPCIÓN DE SUS ELEMENTOS  
 
 El suministro de agua es directo 
 Montantes de cobre 

Las tuberías son empotradas 
 
 INSTRUCCIONES DE USO 
 
 Responsabilidades 
El mantenimiento de la instalación a partir del contador (no tan solo desde la llave de paso de la edificación) 
es a cargo de cada uno de los usuarios. El mantenimiento de las instalaciones situadas entre la llave de paso 
del edificio y los contadores corresponde al propietario del inmueble o a la comunidad de propietarios. 
 
El cuarto de contadores será accesible solamente para el portero o el vigilante y el personal de la compañía 
responsable del mantenimiento. Hay que vigilar que las rejas de ventilación no estén obstruidas, así como el 
acceso al cuarto. 
 
 Precauciones 
Se recomienda cerrar la llave de paso de la edificación en caso de ausencia prolongada. Si la ausencia ha sido 
muy larga han de comprobarse las juntas antes de abrir la llave de paso. Todas las fugas o defectos en las 
conducciones, accesorios o equipos se repararán inmediatamente. 
 
Todas las canalizaciones metálicas se conectarán a la red de puesta a tierra. Esta prohibido utilizar las tuberías 
como elemento de contacto de las instalaciones eléctricas con la tierra. 
 
Para desatascar tuberías no deben utilizarse objetos punzantes que puedan perforarlas. 
 
En caso de bajas temperaturas, se debe dejar correr agua por las tuberías para evitar que se hiele el agua en 
su interior. 
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El correcto funcionamiento de la red de agua caliente es uno de los factores que más decisivamente influyen 
en el ahorro de energía, por esto debe ser objeto de una mayor atención para garantizar un rendimiento 
energético óptimo. 
 
En la revisión general debe comprobarse el estado del aislamiento y señalización de la red de agua, la 
estanquidad de uniones y juntas, y el correcto funcionamiento de las llaves de paso y válvulas, verificando la 
posibilidad de cierre total o parcial de la red. En caso de reparación, en las tuberías no se pueden empalmar 
acero galvanizado con cobre, ya que se producen problemas de corrosión de los tubos. 
    
OPERACIONES DE MANTENIMIENTO  
 
A limpiar 
 
Cada 15 años  Limpieza de los sedimentos e incrustaciones en el interior de las conducciones. 
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ANEXO 8 : CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES  

Y PROCESOS CONSTRUCTIVOS 
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Se redacta el presente apartado en cumplimiento del artículo 5.5 de la Ley 2/1999, de 17 de marzo, de 
Medidas para la Calidad de la Edificación de la Comunidad de Madrid (BOCM nº 74, de 29/03/1999), con 
objeto de “definir las calidades de los materiales y procesos constructivos y las medidas, que para conseguirlas, 
deba tomar la dirección facultativa en el curso de la obra y al término de la misma”.  
 
Y en cumplimiento con el RD 314/2006 del 17 de marzo por el cual se aprueba el CTE, especificando “los 
productos de construcción que se incorporen con carácter permanentemente a los edificios, en función de su 
uso previsto, llevarán el marcado CE, de conformidad con la Directiva 89/106/CEE.. y disposiciones de 
desarrollo u otras directivas Europeas que le sean de aplicación... En determinados casos, y con el fin de 
asegurar su suficiencia, los DB establecen las características técnicas de productos, equipos y sistemas que se 
incorporen a los edificios, sin perjuicio del marcado CE que les sea aplicable.” “Se considerarán conformes con 
el CTE los productos, equipos y sistemas innovadores que demuestren el cumplimiento de las exigencias básicas 
del CTE referentes a los elementos constructivos en los que intervienen...”. 
 
Haciendo constar igualmente el CTE la obligación de incluir como Anexo a la memoria del proyecto el Plan de 
Control de Calidad. Con tal fin, la actuación de la dirección facultativa se ajustará a lo dispuesto en la siguiente 
relación de disposiciones y artículos: 
 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN: 
 
• MATERIALES CON PLIEGOS E INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS: 
 
o CEMENTOS. 
 
• MATERIALES CON MARCADO CE: 
 
o COMPONENTES PARA MORTEROS Y HORMIGONES. 
o ALBAÑILERÍA. 
o REVESTIMIENTOS. 
o INSTALACIONES DE FONTANERÍ. 
o INSTALACIONES ELÉCTRICAS.. 
 
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS SUJETOS A NORMATIVA: 
 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN: 
 
• MATERIALES CON PLIEGOS E INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS: 
 
CEMENTOS 
 
Instrucción para la recepción de cementos (RC-08)  
Aprobada por el Real Decreto 956/2006, de 6 de junio (BOE 19/06/2008).  
Deroga la anterior Instrucción RC-03, su entrada en vigor el día 20/06/08  
 
Cementos comunes  
Obligatoriedad del marcado CE para este material (UNE-EN 197-1), aprobada por Resolución de 1 de Febrero 
de 2005 (BOE 19/02/2005).  
 
Cementos especiales Obligatoriedad del marcado CE para los cementos especiales con muy bajo calor de 
hidratación (UNE-EN 14216) y cementos de alto horno  de baja resistencia inicial (UNE- EN 197- 4), aprobadas 
por Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).  
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Cementos de albañilería Obligatoriedad del marcado CE para los cementos de albañilería (UNE- EN 413-1, 
aprobada por Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

Cementos no sujetos al Marcado CE  
REAL DECRETO 605/2006, de 19 de mayo, por el que se aprueban los procedimientos para la aplicación de la 
norma UNE-EN 197-2:2000 a los cementos no sujetos al marcado CE y a los centros de distribución de 
cualquier tipo de cemento.  
 
• MATERIALES CON MARCADO CE: 
 
RED DE SANEAMIENTO  
 
Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de inspección  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 588-2), aprobada por Resolución de 3 de 
octubre de 2003 (BOE 31/10/2002).  
 
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y drenaje (de caucho vulcanizado, 
de elastómeros termoplásticos, de materiales celulares de caucho vulcanizado y de poliuretano 
vulcanizado. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 681-1, 2, 3 y 4) aprobada por Resolución de 16 
de enero de 2003 (BOE 06/02/2003).  
 
Tuberías de gres, accesorios y juntas de saneamiento.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 295-10), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 06/06/2006.   
 
Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibra de acero  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1916), aprobada por Resolución de 14 de abril 
de 2003 (BOE 28/04/2003).  
 
Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la evacuación de aguas de los 
edificios. Requisitos, métodos de ensayo y aseguramiento de la calidad.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 877:2000), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 02/06/2008.   
 
COMPONENTES PARA MORTEROS Y HORMIGONES.  
 
Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos comunes.  
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución publicada en el BOE 
19/02/2005.  

• Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos comunes. UNE-
EN 197-1  

• Parte 4: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos de horno alto 
de baja resistencia inicial. UNE-EN 197-4  

 
Aditivos para hormigones y pastas  
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 de mayo de 
2002 y Resolución de 9 de noviembre de 2005 (BOE 30/05/2002 y 01/12/2005).  
Aditivos para hormigones y pastas. Parte 3: Aditivos para morteros de albañilería. Definiciones, requisitos, 
conformidad, marcado y etiquetado. UNE-EN 934-3 

• Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para hormigones. 
Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. UNE-EN 934-2  
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• Aditivos para hormigones y pastas. Parte 4: Aditivos para pastas para cables de 
pretensado. UNE-EN 934-4  

• Aditivos para hormigones y pastas. Parte 3: Aditivos para morteros de albañilería. 
Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. UNE-EN 934-3  

• Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Re-
solución de 14 de enero de 2004 (BOE 11/02/2004).  

• Áridos para hormigón. UNE-EN 12620.  
• Áridos ligeros para hormigones, morteros y lechadas. UNE-EN 13055-1.  
• Áridos para morteros. UNE-EN 13139.  

 
Cales para la construcción.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 459-1), aprobada por Resolución publicada en 
BOE  31/10/2002.  
Cemento. Composición, especificaciones y criterios de conformidad de cementos especiales con muy bajo 
calor de hidratación.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14216), aprobada por Resolución publicada en 
el BOE 19/02/2005.  
 
Ligantes de soleras continúas de magnesita. Magnesita cáustica y de cloruro de magnesio  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14016-1), aprobada por Resolución de 1 de 
febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).  
 
Cemento de albañilería. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 413-1), aprobada por Resolución publicada en 
el BOE 19/02/2005.  
 
Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas prefabricadas a base de sulfato cálcico para soleras. 
Parte 1: Definiciones y requisitos.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13454-1), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 01/12/2005.   
 
Cenizas volantes para hormigón. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 450-1), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 06/06/2006.   
 
Pigmentos para coloración de material de construcción basados en cemento y/o cal. Especificaciones y 
métodos de ensayo.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12878), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 06/06/2006.   
 
Humo de sílice para hormigón. Definiciones, requisitos y control de la conformidad.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13263), aprobada por Resolución publicada en 
el BOE 06/06/2006.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14647), aprobada por Resolución publicada en 
el BOE 20/12/2006.  
 
ALBAÑILERÍA 
 
Especificaciones para morteros de albañilería  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
11/02/2004) y en BOE 20/12/2006  

• Morteros para revoco y enlucido. UNE-EN 998-1. BOE 20/12/2006  
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• Morteros para albañilería. UNE-EN 998-2. BOE 11/02/2004 
 
Especificación de piezas para fábrica de albañilería. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobada por Resolución publicada en BOE 28/06/2005. 

• Piezas cerámicas. UNE-EN 771-1  
• Piezas silicocalcareas. UNE-EN 771-2  
• Piezas Bloques de Hormigón (con áridos densos y ligeros). UNE-EN 771-3  
• Piezas de hormigón celular curado en autoclave. UNE-EN 771-4  
• Piezas de piedra artificial. UNE-EN 771-5  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobada por Resolución publicada en BOE 20/12/2006.  
*  Piezas de piedra natural. UNE-EN 771-6  
 
REVESTIMIENTOS 
Materiales de piedra natural para uso como pavimento  
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 3 de octubre de 
2003 (BOE 31/10/2002).  
• Baldosas. UNE-EN 1341  
• Adoquines. UNE-EN 1342  
• Bordillos. UNE-EN 1343  
 
Baldosas prefabricadas de hormigón  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1339) aprobada por Resolución de 14 de enero 
de 2004 (BOE 11/02/2004). 
 
Baldosas de Terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo para uso exterior  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13748-2) aprobada por Resolución de 1 de 
febrero de 2004 (BOE 19/02/2005).  
 
Baldosas cerámicas  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14411) aprobada por Resolución de 1 de 
febrero de 2004 (BOE 19/02/2004). Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12057), 
aprobada por Resolución publicada en BOE 01/12/2005.   
 
Adhesivos para baldosas cerámicas  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12004) aprobada por Resolución publicada en 
BOE 06/02/2003.  
 
Materiales para soleras continuas y soleras. Pastas autonivelantes  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13813) aprobada por Resolución de 14 de abril 
de 2003 (BOE 28/04/2003)  
 
INSTALACIONES DE FONTANERÍA  
 
Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados longitudinalmente con manguito acoplable 
para canalización de aguas residuales. Requisitos, ensayos, control de calidad.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1123-1), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 11/12/2005.  
 
Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente con manguito acoplable para 
canalización de aguas residuales. Requisitos, ensayos, control de calidad.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1124-1), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 11/12/2005.  
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Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada para el consumo 
humano. Condiciones técnicas de suministro. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 10224), aprobada por Resolución de 1 de 
febrero de 2005 (BOE 06/06/2006).  
 
Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada para 
el consumo humano. Condiciones técnicas de suministro.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 10312), aprobada por Resolución de 1 de 
febrero de 2005 (BOE 06/06/2006). 
 

** Las pruebas y análisis serán a cuenta del contratista, hasta un máximo del 1% del PEM.   
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ANEXO 09 : NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA 
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En caso de siniestro o emergencia, se procederá a la evacuación del edificio de manera ordenada, procurando 
no provocar situaciones de pánico y siguiendo las instrucciones generales que para caso determinan las 
diferentes organizaciones que se encargan de hacer frente a dichas situaciones (Policía, Bomberos, Guardia 
Civil, Protección Civil, Cruz Roja, etc.). 
 
A continuación, se aportan las normas de actuación ante los siniestros más comunes: 
 
INCENDIO:  
 
Se procederá al corte inmediato del suministro de energía eléctrica y gas y a la localización del foco del 
incendio. Se cerrarán las puertas y ventanas que puedan favorecer la combustión y propagación del incendio. 
Se avisará a la mayor brevedad posible a los vecinos u ocupantes del edificio y se procederá a la evacuación 
del inmueble. La salida se realizará con trapos húmedos cubriendo las vías respiratorias y agachados para 
evitar la intoxicación por inhalación de humo. En el momento en que se haya alcanzado el espacio exterior 
seguro, se dará aviso inmediato del siniestro a los distintos servicios de emergencia. 
 
INUNDACIÓN:  
 
Se procederá al corte inmediato del suministro de energía eléctrica, gas  y agua y al desalojo del edificio (si la 
inundación proviene del exterior, se buscarán en cambio las partes altas del mismo para esperar el rescate). 
Se avisará a la mayor brevedad posible a los vecinos u ocupantes del inmueble y a los distintos servicios de 
emergencia. 
 
EXPLOSIÓN: 
 
Se procederá al corte inmediato del suministro de energía eléctrica, gas y agua. Se avisará a la mayor brevedad 
posible a los vecinos u ocupantes del edificio y a los distintos servicios de emergencia. Se procederá a la 
evacuación inmediata del inmueble. 
 
SISMO:  
 
Según el mapa de zonas sísmicas de la Norma Sismorresistente PDS-I-1974, el riesgo de sismo en la Comunidad 
de Madrid es muy bajo. No obstante, ante cualquier atisbo de temblor sísmico, se procederá a la evacuación 
del edificio. 
 
En todos los casos y una vez evacuado el edificio, será necesario mantenerse alejado de las cornisas, vallas, 
árboles, muros, barandillas, petos, etc. que por cualquier causa pudiesen provocar desprendimientos o 
derrumbamientos. 
 
 
TELÉFONOS DE EMERGENCIA: 
 
Cualquier tipo de emergencia: 112   
Policía Local: 092 
Ambulancias: 061 
Bomberos (Madrid Capital): 080 
Bomberos (CAM): 085 
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ANEXO 10. CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS 

 
No procede la realización del certificado de eficiencia energética, ya que según el Real Decreto 390/2021, de 
1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de 
los edificios. En el artículo 3 punto 2. Se excluyen del ámbito de aplicación: a) Edificios protegidos oficialmente 
por ser parte de un entorno declarado o en razón de su particular valor arquitectónico o histórico, siempre 
que cualquier actuación de mejora de la eficiencia energética alterase de manera inaceptable su carácter o 
aspecto, siendo la autoridad que dicta la protección oficial quien determine los elementos inalterables. b) 
Construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a dos años. c) Edificios 
industriales, de la defensa y agrícolas no residenciales, o partes de los mismos, de baja demanda energética. 
Aquellas zonas que no requieran garantizar unas condiciones térmicas de confort, como las destinadas a 
talleres y procesos industriales, se considerarán de baja demanda energética.  
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ANEXO 11. INFORME GEOTÉCNICO 
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ANEXO 12: JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS
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D. JUAN RUIZ HERRERO, actuando como redactor del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE 
NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL EN PINILLA DEL VALLE (MADRID)”, EXPONE: 
 
Que a los efectos de justificación de los precios adoptados en el proyecto de referencia y de la moderación de 
costes, declaro que para la elaboración del presente documento se ha utilizado la base de precios CENTRO 
2021, del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Guadalajara. 
 
Y para que así conste, se expide el presente, en Pinilla del Valle, a mayo de 2022 
 

EL REDACTOR DEL PROYECTO 
 
 

 
 
     Fdo.: D. Juan Ruiz Herrero 
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PRECIOS DESCOMPUESTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CUADRO DE DESCOMPUESTOS
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 01 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           
01.01 m2  DESBROCE Y LIMPIEZA DE TERRENO A MÁQUINA                        

Desbroce y  limpieza superficial del terreno por medios mecánicos de hasta 10 cm de profundidad media, sin carga
ni transporte al v ertedero, incluida parte proporcional de medios aux iliares.

O01OA070     0,006 h   Peón ordinario                                                  17,71 0,11

M11MM030     0,100 h   Motosierra gasolina L=40 cm 1,32 cv                              2,19 0,22

M05PN010     0,010 h   Pala cargadora neumáticos 85 cv  1,2 m3                          31,86 0,32

Suma la partida........................................................ 0,65

Costes indirectos........................... 3,00% 0,02

TOTAL PARTIDA .................................................... 0,67

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS

01.02 m3  EXCAVACIÓN VACIADO A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS <2 m            

Ex cav ación a cielo abierto en v aciado de hasta 2 m de profundidad en terrenos compactos, por medios mecáni-
cos, con carga directa sobre camión basculante.

O01OA070     0,160 h   Peón ordinario                                                  17,71 2,83

M05EC010     0,160 h   Retroex cav adora hidráulica cadenas 90 cv                         45,76 7,32

M07CA020     0,160 h   Camión bañera 20 m3 - 375 CV                                    47,79 7,65

Suma la partida........................................................ 17,80

Costes indirectos........................... 3,00% 0,53

TOTAL PARTIDA .................................................... 18,33

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS

01.03 m3  EXCAVACIÓN ZANJA A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS ACOPIO OBRA       

Ex cav ación en zanjas, en terrenos compactos por medios mecánicos, con ex tracción de tierras sobre camión y
v ertido en el interior de obra a una distacia menor de 150 m ida y  v uelta de la zanja. Incluida parte proporcional de
medios aux iliares. Según CTE-DB-SE-C y  NTE-ADZ.

O01OA070     0,140 h   Peón ordinario                                                  17,71 2,48

M05EN030     0,280 h   Retroex cav adora hidráulica neumáticos 100 CV                    50,31 14,09

M07CB030     0,080 h   Camión basculante 6x 4 20 t                                      39,01 3,12

Suma la partida........................................................ 19,69

Costes indirectos........................... 3,00% 0,59

TOTAL PARTIDA .................................................... 20,28

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS

01.04 m3  EXCAVACIÓN POZOS A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS A BORDES          

Ex cav ación en pozos en terrenos compactos por medios mecánicos con ex tracción de tierras a los bordes de la
ex cav ación. Incluida parte proporcional de medios aux iliares. Según CTE-DB-SE-C y  NTE-ADZ.

O01OA070     0,250 h   Peón ordinario                                                  17,71 4,43

M05EN030     0,300 h   Retroex cav adora hidráulica neumáticos 100 CV                    50,31 15,09

Suma la partida........................................................ 19,52

Costes indirectos........................... 3,00% 0,59

TOTAL PARTIDA .................................................... 20,11

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con ONCE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 02 CIMENTACIÓN                                                     
02.01 m3  HORMIGÓN LIMPIEZA Y NIVELACIÓN HM-20/B/40/IIa VERT. GRÚA        

Hormigón en masa para limpieza y  niv elación de fondos de cimentación HM-20/B/40/IIa de resistencia característi-
ca a compresión 20 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máx imo del árido 40 mm, en elementos ente-
rrados, o interiores sometidos a humedades relativ as medias-altas (>65%) o a condesaciones, o elementos ex te-
riores con alta precipitación, elaborado en central. Totalmente realizado; i/p.p. de v ertido por medio de grúa, v ibra-
do y  colocado. Según normas EHE-08 y  CTE-SE-C. Componentes del hormigón con marcado CE y  DdP (Declara-
ción de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

A03VG020     1,000 m3  VERTIDO HORMIGÓN CON GRÚA EN ZAPATAS / ZANJAS          18,02 18,02

P01HMV150    1,050 m3  Hormigón HM-20/B/40/IIa central                                 82,00 86,10

Suma la partida........................................................ 104,12

Costes indirectos........................... 3,00% 3,12

TOTAL PARTIDA .................................................... 107,24

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SIETE EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS

02.02 m3  HORMIGÓN ARMADO CIMENT. ZAPATAS HA-25/B/20/IIa VERT. GRÚA       

Hormigón armado en zapatas, riostras, v igas o zanjas de cimentación HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de re-
sistencia característica a compresión 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máx imo del árido de 20
mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativ as medias-altas (>65%) o a condesacio-
nes, o elementos ex teriores con alta precipitación. Totalmente realizado; i/p.p. de armadura de barras de acero co-
rrugado con cuantía de 80 kg/m3, v ertido por medio de grúa, v ibrado y  colocado. Según normas EHE-08 y
CTE-SE-C. Componentes del hormigón con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento
(UE) 305/2011.

A03VG020     1,000 m3  VERTIDO HORMIGÓN CON GRÚA EN ZAPATAS / ZANJAS          18,02 18,02

E04AB040     80,000 kg  ACERO CORRUGADO ELABORADO / ARMADO B 500 S/SD         2,67 213,60

P01HAV190    1,080 m3  Hormigón HA-25/B/20/IIa central                                 85,00 91,80

Suma la partida........................................................ 323,42

Costes indirectos........................... 3,00% 9,70

TOTAL PARTIDA .................................................... 333,12

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS con DOCE CÉNTIMOS

02.03 m3  HORMIGÓN ARM. MURO 2 CARAS e=25 cm  HA-25/B/20/IIaSR VERT.      

Hormigón armado en muros de 25 cm de espesor, con encofrado a 2 caras , HA-25/B/20/IIaSR, elaborado en cen-
tral, de resistencia característica a compresión 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máx imo del ári-
do de 20 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativ as medias-altas (>65%) o a
condensaciones, o elementos ex teriores con alta precipitación, elaborado con cemento sulforresistente. Totalmente
realizado; i/p.p. de armadura de barras de acero corrugado con cuantía de 80 kg/m3, v ertido por medio de grúa,
v ibrado y  colocado. Según normas EHE-08, CTE-SE-C y  NTE-CCM. Componentes del hormigón con marcado
CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento europeo (UE) 305/2011.

E04FMM010    4,000 m2  ENCOFRADO EN MUROS 2 CARAS 3,00 m                               26,40 105,60

E04AB040     80,000 kg  ACERO CORRUGADO ELABORADO / ARMADO B 500 S/SD         2,67 213,60

A03VG060     1,000 m3  VERTIDO HORMIGÓN CON GRÚA EN MUROS                           36,65 36,65

P01HAV200    1,100 m3  Hormigón HA-25/B/20/IIaSR central                               82,00 90,20

Suma la partida........................................................ 446,05

Costes indirectos........................... 3,00% 13,38

TOTAL PARTIDA .................................................... 459,43

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS con CUARENTA Y TRES
CÉNTIMOS

02.04 m2  ENCACHADO PIEDRA NATURAL 20/40 e=40 cm                          

Encachado de grav illa natural de machaqueo, de granulometría 20/40 mm, para un espesor medio de 20 cm, colo-
cada en sub-base de solera o losa. Totalmente realizada; p.p. de ex tendido y  niv elado.

O01OA070     0,250 h   Peón ordinario                                                  17,71 4,43

M05EN020     0,250 h   Ex cav adora hidráulica neumáticos 84 CV                          39,83 9,96

P01AG125     0,420 m3  Grav illa machaqueo 20/40 mm                                     22,46 9,43

Suma la partida........................................................ 23,82

Costes indirectos........................... 3,00% 0,71

TOTAL PARTIDA .................................................... 24,53

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICUATRO EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS
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PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

02.05 m2  SOLERA HORMIGÓN ARMADO HA-25/B/20/IIa #150x150x6 mm VERT. GRÚA e

Solera de hormigón HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia característica a compresión 25 MPa
(N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máx imo del árido de 20 mm, en elementos enterrados, o interiores so-
metidos a humedades relativ as medias-altas (>65%) o a condensaciones, o elementos ex teriores con alta precipi-
tación; con un espesor medio de 10 cm; armada con mallazo de acero B-500-T electrosoldado #150x 150x 6 mm.
Totalmente realizada; i/p.p. de v ertido por medio de grúa, ex tendido, v ibrado y  regleado. Según normas EHE-08 y
NTE-RSS. Componentes del hormigón con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento
(UE) 305/2011.

A03VG050     0,100 m3  VERTIDO HORMIGÓN CON GRÚA EN SOLERAS                        26,53 2,65

E04AMQ030    1,000 m2  MALLA ELECTROSOLDADA B 500 SD/T #150x 150x 6 mm             5,00 5,00

P01HAV190    0,110 m3  Hormigón HA-25/B/20/IIa central                                 85,00 9,35

Suma la partida........................................................ 17,00

Costes indirectos........................... 3,00% 0,51

TOTAL PARTIDA .................................................... 17,51

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISIETE EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS

02.06 m3  LOSA CIMENTACIÓN HORM. ARM. HA-25/B/20/IIa - 80 kg/m3 VERT. BOM 

Losa de cimentación de hormigón armado HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia característica a com-
presión de 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máx imo del árido de 20 mm, en elementos enterra-
dos, o interiores sometidos a humedades relativ as medias-altas (>65%) o a condesaciones, o elementos ex teriores
con alta precipitación. Totalmente ejecutada; i/p.p. de armadura de acero corrugado B 500 S/SD conforme a UNE
36068:2011, con una cuantía de 60 kg/m3; despuntes; v ertido por medio de camión-bomba, v ibrado y  colocado.
Según normas EHE-08, CTE DB-SE y  NTE-EHL. Componentes del hormigón y  acero con marcado CE y  DdP (De-
claración de prestaciones) según Reglamento europeo (UE) 305/2011.

E04AB040     60,000 kg  ACERO CORRUGADO ELABORADO / ARMADO B 500 S/SD         2,67 160,20

A03VB030     1,000 m3  VERTIDO HORMIGÓN CON BOMBA EN LOSAS                           30,67 30,67

P01HAV190    1,080 m3  Hormigón HA-25/B/20/IIa central                                 85,00 91,80

Suma la partida........................................................ 282,67

Costes indirectos........................... 3,00% 8,48

TOTAL PARTIDA .................................................... 291,15

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS con QUINCE CÉNTIMOS

02.07 u   PLACA ANCLAJE CIMENTACIÓN 350x350x15 mm C/PERNIO                

Placa de anclaje de acero S 275JR en perfil plano para atornillar en cimentación, de dimensiones 350x 350x 15 mm
con cuatro pernos roscados de 16 mm de diámetro y  60 cm de longitud total, angulares interiores 30x 30 cm y
plantilla superior, i/taladro central, colocado. Según EHE-08, CTE-DB-SE-A y  EAE. Acero con marcado CE y  DdP
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

O01OB130     1,340 h   Oficial 1ª cerrajero                                            19,89 26,65

P13TP030     24,071 kg  Palastro 25 mm                                                  4,00 96,28

P03ACC090    3,940 kg  Acero corrugado B 500 S/SD prefabricado                         2,00 7,88

P03ALV020    4,000 u   Tuerca acero D=16 mm                                            0,23 0,92

P03ALP010    3,560 kg  Acero laminado S 275 JR                                         2,00 7,12

P01DW090     1,340 u   Pequeño material                                                1,35 1,81

Suma la partida........................................................ 140,66

Costes indirectos........................... 3,00% 4,22

TOTAL PARTIDA .................................................... 144,88

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA Y CUATRO EUROS con OCHENTA Y OCHO
CÉNTIMOS
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PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

02.08 u   PLACA ANCLAJE CIMENTACIÓN 150x250x10 mm C/PERNIO                

Placa de anclaje de acero S 275JR en perfil plano para atornillar en cimentación, de dimensiones 150x 250x 10 mm
con cuatro pernos roscados de 16 mm de diámetro y  60 cm de longitud total, angulares interiores 25x 25 cm y
plantilla superior, i/taladro central, colocado. Según EHE-08, CTE-DB-SE-A y  EAE. Acero con marcado CE y  DdP
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

O01OB130     1,240 h   Oficial 1ª cerrajero                                            19,89 24,66

P13TP030     17,685 kg  Palastro 25 mm                                                  4,00 70,74

P03ACC090    3,940 kg  Acero corrugado B 500 S/SD prefabricado                         2,00 7,88

P03ALV020    4,000 u   Tuerca acero D=16 mm                                            0,23 0,92

P03ALP010    3,110 kg  Acero laminado S 275 JR                                         2,00 6,22

P01DW090     1,340 u   Pequeño material                                                1,35 1,81

Suma la partida........................................................ 112,23

Costes indirectos........................... 3,00% 3,37

TOTAL PARTIDA .................................................... 115,60

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO QUINCE EUROS con SESENTA CÉNTIMOS
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PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 03 ESTRUCTURA                                                      
03.01 m2  FÁBRICA BLOQUE TERMOARCILLA 30x19x24 cm                         

Fábrica de bloques de arcilla aligerada Termoarcilla 24 de medidas 30x 19x 24 cm, para ejecución de muros cerra-
miento y /o de carga para rev estir, constituidos por mezcla de arcilla y  otros materiales granulares, recibidos con
mortero de cemento M-7,5, compuesto de CEM II/B-M 32,5 N y  arena de río, i/p.p. de formación de dinteles (hor-
migón y  armaduras, según normativ a), jambas y  ejecución de encuentros, roturas, replanteo, niv elación, aploma-
do, limpieza y  medios aux iliares, s/NTE-FFB-6 y  CTE DB-SE-F, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2.

O01OA160     0,330 h   Cuadrilla H                                                     39,39 13,00

A02A070      0,030 m3  MORTERO CEMENTO M-7,5 C/HORMIGONERA                         83,31 2,50

P01BT050     16,600 u   Bloque Termoarcilla 24 30x 19x 24 cm                              1,08 17,93

A03H090      0,003 m3  HORMIGÓN DOSIFICACIÓN 330 kg/m3 CEMENTO Tmáx .20 mm  81,42 0,24

P03ACA010    1,140 kg  Acero corrugado B 400 S/SD 6 mm                                 0,67 0,76

Suma la partida........................................................ 34,43

Costes indirectos........................... 3,00% 1,03

TOTAL PARTIDA .................................................... 35,46

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y CINCO EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS

03.02 kg  ACERO S275 JR EN ESTRUCTURA SOLDADA                             

Acero laminado S275 JR, en perfiles laminados en caliente para v igas, pilares, zunchos y  correas, mediante unio-
nes soldadas; i/p.p. de soldaduras, cortes, piezas especiales, despuntes y  dos manos de imprimación con pintura
de minio de plomo, montado y  colocado, según NTE-EAS/EAV, CTE-DB-SE-A y  EAE. Acero con marcado CE y
DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

O01OB130     0,015 h   Oficial 1ª cerrajero                                            19,89 0,30

O01OB140     0,015 h   Ay udante cerrajero                                              18,70 0,28

P03ALP010    1,050 kg  Acero laminado S 275 JR                                         2,00 2,10

P25OU080     0,010 l   Minio electrolítico                                             7,47 0,07

A08TA010     0,010 h   GRÚA TORRE 30 m FLECHA 750 kg                                   19,70 0,20

P01DW090     0,100 u   Pequeño material                                                1,35 0,14

Suma la partida........................................................ 3,09

Costes indirectos........................... 3,00% 0,09

TOTAL PARTIDA .................................................... 3,18

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS

03.03 ud  DADO DE HORMIGÓN PARA APOYO DE VIGAS/CARGADERO                  

Dado de hormigón armado para apoy o de v igas y  cargaderos.

E05HVE050    1,000 m2  ENCOFRADO MADERA ZUNCHOS PLANOS                               20,49 20,49

E04AB040     40,000 kg  ACERO CORRUGADO ELABORADO / ARMADO B 500 S/SD         2,67 106,80

A03VG090     1,000 m3  VERTIDO HORMIGÓN CON GRÚA EN VIGAS / JÁCENAS            21,74 21,74

P01HAV240    1,080 m3  Hormigón HA-25/B/20/IIIa central                                82,00 88,56

Suma la partida........................................................ 237,59

Costes indirectos........................... 3,00% 7,13

TOTAL PARTIDA .................................................... 244,72

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS con SETENTA Y DOS
CÉNTIMOS

03.04 u   PLACA ANCLAJE S275 300x300x20 mm                                

Placa de anclaje de acero S275 en perfil plano, de dimensiones 300x 300x 20 mm con cuatro garrotas de acero co-
rrugado de 12 mm de diámetro y  45 cm de longitud total, soldadas, i/taladro central, colocada. Según NTE,
CTE-DB-SE-A y  EAE. Acero con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE)
305/2011.

O01OB130     0,420 h   Oficial 1ª cerrajero                                            19,89 8,35

O01OB140     0,420 h   Ay udante cerrajero                                              18,70 7,85

O01OB010     0,200 h   Oficial 1ª encofrador                                           20,42 4,08

P13TP020     12,800 kg  Palastro 15 mm                                                  2,00 25,60

P03ACA080    1,600 kg  Acero corrugado B 400 S/SD                                      1,60 2,56

M12O010      0,050 h   Equipo ox icorte                                                 2,69 0,13

P01DW090     0,120 u   Pequeño material                                                1,35 0,16

Suma la partida........................................................ 48,73

Costes indirectos........................... 3,00% 1,46

TOTAL PARTIDA .................................................... 50,19

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS
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03.05 m3  LOSA HORM. ARM. HA-25/B/20/IIa - 100 kg/m3 VERT. BOMBA          

Losa de hormigón armado HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia característica a compresión de 25
MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máx imo del árido de 20 mm, en elementos enterrados, o interiores
sometidos a humedades relativ as medias-altas (>65%) o a condesaciones, o elementos ex teriores con alta precipi-
tación. Totalmente ejecutada; i/p.p. de armadura de acero corrugado B 500 S/SD conforme a UNE 36068:2011,
con una cuantía de 100 kg/m3; despuntes; v ertido por medio de camión-bomba, v ibrado y  colocado. No incluy e
sistema de encofrado ni desencofrado. Según normas EHE-08, CTE DB-SE y  NTE-EHL. Componentes del hormi-
gón y  acero con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento europeo (UE) 305/2011.

E04AB040     100,000 kg  ACERO CORRUGADO ELABORADO / ARMADO B 500 S/SD         2,67 267,00

A03VB030     1,000 m3  VERTIDO HORMIGÓN CON BOMBA EN LOSAS                           30,67 30,67

P01HAV190    1,080 m3  Hormigón HA-25/B/20/IIa central                                 85,00 91,80

Suma la partida........................................................ 389,47

Costes indirectos........................... 3,00% 11,68

TOTAL PARTIDA .................................................... 401,15

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS UN EUROS con QUINCE CÉNTIMOS

03.06 m3  HORM. ARMADO HA-25/B/20/IIa ZUNCHO PLANO 75 kg/m3 VERT. GRÚA    

Hormigón armado en zuncho plano HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia característica a compresión
de 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máx imo del árido de 20 mm, en elementos enterrados, o in-
teriores sometidos a humedades relativ as medias-altas (>65%) o a condesaciones, o elementos ex teriores con alta
precipitación. Totalmente realizado; i/p.p. de armadura de acero corrugado B 500 S/SD conforme a UNE
36068:2011, con cuantía de 75 kg/m3, despuntes, v ertido por medio de grúa, v ibrado y  colocado. Según normas
EHE-08, CTE DB-SE y  NTE-EHV. Componentes del hormigón y  acero con marcado CE y  DdP (Declaración de
prestaciones) según Reglamento europeo (UE) 305/2011.

E05HVE050    5,333 m2  ENCOFRADO MADERA ZUNCHOS PLANOS                               20,49 109,27

E04AB040     75,000 kg  ACERO CORRUGADO ELABORADO / ARMADO B 500 S/SD         2,67 200,25

A03VG090     1,000 m3  VERTIDO HORMIGÓN CON GRÚA EN VIGAS / JÁCENAS            21,74 21,74

P01HAV190    1,080 m3  Hormigón HA-25/B/20/IIa central                                 85,00 91,80

Suma la partida........................................................ 423,06

Costes indirectos........................... 3,00% 12,69

TOTAL PARTIDA .................................................... 435,75

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS con SETENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

03.07 m   CARGADERO HORMIGÓN D/T 15 cm                                    

Cargadero autorresistente de hormigón pretensado D/T de 19 cm de altura y  15 de espesor, recibido con mortero
de cemento y  arena de río M-5, i/cajeado en fábrica. Cargadero de hormigón pretensado con marcado CE y  DdP
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

O01OA030     0,400 h   Oficial primera                                                 20,84 8,34

O01OA070     0,400 h   Peón ordinario                                                  17,71 7,08

P03EW040     1,000 m   Cargadero hormigón 19 cm D/T                                    9,50 9,50

A02A080      0,008 m3  MORTERO CEMENTO M-5                                             76,82 0,61

Suma la partida........................................................ 25,53

Costes indirectos........................... 3,00% 0,77

TOTAL PARTIDA .................................................... 26,30

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISEIS EUROS con TREINTA CÉNTIMOS

03.08 m   CARGADERO HORMIGÓN IMITACIÓN MADERA e=25 cm                     

Cargadero formado por v igueta autorresistente de hormigón pretensado, i/p.p. de hormigón imitación madera, de 25
cm de espesor y  25 cm de altura, replanteo, niv elación y  aplomado, mermas y  roturas, limpieza y  medios aux ilia-
res. Según RC-16. Medida la longitud ejecutada. Cargadero de v igueta autorresistente de hormigón pretensado con
marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

O01OA030     1,000 h   Oficial primera                                                 20,84 20,84

O01OA060     1,000 h   Peón especializado                                              17,83 17,83

P03VAD030    1,020 m   Vigueta autorres. horm. pret. DT-18 cm - L=4,00/5,00 m (27,5 kg/ 36,30 37,03

P01LH240     0,018 mu  Ladrillo hueco sencillo 24x 11,5x 4 cm                            100,20 1,80

A02A080      0,026 m3  MORTERO CEMENTO M-5                                             76,82 2,00

Suma la partida........................................................ 79,50

Costes indirectos........................... 3,00% 2,39

TOTAL PARTIDA .................................................... 81,89

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y UN EUROS con OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 04 CUBIERTA                                                        
04.01 m2  PANEL SÁNDWICH CH.PRELACADA+A120+CH.PRELACADA                   

Tablero de cubierta formado por paneles sándw ich compuestos por dos chapas prelacadas unidos a un núcleo in-
terno aislante  de poliestireno ex truído XPS alta densidad de 12 cm, colocados con los lados may ores perpendicu-
lares a los apoy os y  al tresbolillo, fijados a la estructura portante con clav o espiral con arandela, lámina autoadhe-
siv a impermeabilizante y  sellado con masilla de poliuretano en las juntas y  encuentros, incluso replanteo, cortes,
fijación y  limpieza. Medido en v erdadera magnitud. Incluso parte proporcional de remates, y  encuentros.

O01OB150     0,400 h.  Oficial 1ª carpintero                                           20,90 8,36

O01OB160     0,400 h.  Ay udante carpintero                                             18,90 7,56

P05WMA050    1,100 m2  Panel sándw ich Chapa prelac+A120+Chapa prelac.                  53,35 58,69

P01UC110     10,000 u   Clav o espiral 11,5 cm + arandela                                0,09 0,90

P06BL010     1,500 m   Banda bituminosa autoadhesiv a SBS a=330 mm                      1,84 2,76

P25WW220     0,200 u   Pequeño material                                                0,92 0,18

Suma la partida........................................................ 78,45

Costes indirectos........................... 3,00% 2,35

TOTAL PARTIDA .................................................... 80,80

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS

04.02 m2  LÁMINA IMPERMEABLE Y TRANSPIRABLE                               

O01OA030     0,050 h   Oficial primera                                                 20,84 1,04

O01OA050     0,050 h   Ay udante                                                        18,55 0,93

P06BPN060    1,100 m2  Lámina betún modif. plastómero LBM-48-FP (APP -15ºC)            4,20 4,62

Suma la partida........................................................ 6,59

Costes indirectos........................... 3,00% 0,20

TOTAL PARTIDA .................................................... 6,79

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

04.03 m2  TEJA CERÁMICA MIXTA ROJO ENVEJECIDA SOBRE RASTREL               

Cobertura de teja cerámica mix ta para cubierta v entilada, en color rojo env ejecida, de dimensiones aprox imadas
de teja de 455x 285 mm, con sistema de encaje entre piezas. Montada con sistema de doble rastrel de acero gal-
v anizado con fijación mecánica sobre faldón o forjado (no incluido), rastrel primario omega de 30x 50x 0,6 mm y
rastrel secundario omega moleteado de 30x 20x 0,6 mm, con fijación mecánica de la teja al rastrel si la pendiente lo
requiere. Totalmente montada; i/p.p. de replanteo, anclajes, fijaciones, tejas de v entilación y  medios aux iliares (ex -
cepto elev ación, transporte y  medidas de seguridad colectiv as). Materiales de cobertura con marcado CE y  DdP
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011 Conforme a Norma UNE 136020, NTE-QTT y
CTE DB HS-1. Medida la superficie de cubierta en v erdadera magnitud.

O01OA030     0,400 h   Oficial primera                                                 20,84 8,34

O01OA050     0,400 h   Ay udante                                                        18,55 7,42

P05TMT010    10,500 u   Teja cerámica mix ta rojo 455x 285 mm                             1,20 12,60

P05TME010    0,100 u   Teja cerámica mix ta de v entilación                              22,00 2,20

P05TWR010    1,250 m   Rastrel acero galv anizado omega 30x 50x 0,6 mm                    3,20 4,00

P05TWR015    2,700 m   Rastrel acero galv anizado omega 30x 20x 0,6 mm moleteado          3,20 8,64

%PM0100      1,000 %   Pequeño Material                                                43,20 0,43

Suma la partida........................................................ 43,63

Costes indirectos........................... 3,00% 1,31

TOTAL PARTIDA .................................................... 44,94

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y CUATRO EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

04.04 u   REMATE CHIMENEA CUADRADA METÁLICA PRELACADA                     

Remate superior de chimenea conformado por aspirador estático acero 50x 50 cm o equiv alente, acoplado sobre
base de adaptación regulable, recibida y  fijada a la chimenea con fijación propia.

O01OA030     0,650 h   Oficial primera                                                 20,84 13,55

O01OA070     0,650 h   Peón ordinario                                                  17,71 11,51

P13WC010     1,000 u   Aspirador estático acero 50x 50 cm                               261,55 261,55

Suma la partida........................................................ 286,61

Costes indirectos........................... 3,00% 8,60

TOTAL PARTIDA .................................................... 295,21

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS
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04.05 u   FORRADO CHIMENEA CON LADRILLO PERFORADO                         

Forrado de conducto de chimenea sobre faldón de cubierta realizado con fábrica de 1/2 pie de espesor de ladrillo
perforado de 7 cm, hasta 0,20 m2 de sección libre del hueco o del conducto; enfoscado ex terior de la fábrica con
mortero CSIV-W1 de cemento CEM II/B-P 32,5 N y  arena de río de tipo M-10 y  con mortero de cemento pigmenta-
do para fachadas, confeccionado con hormigonera de 200 l, s/RC-16; sellado perimetral en el encuentro con el fal-
dón mediante lámina de PVC flex ible gris de 1,2 mm; recibido de caperuza de chapa galv anizada para 200 mm de
diámetro con mortero de cemento de tipo M-5, incluso replanteo. Medido en su longitud. Según UNE-EN
998-1:2010 y  UNE-EN 998-2:2012.

O01OA030     2,000 h   Oficial primera                                                 20,84 41,68

O01OA050     2,000 h   Ay udante                                                        18,55 37,10

O01OA070     1,500 h   Peón ordinario                                                  17,71 26,57

P01LT040     0,090 mu  Ladrillo perforado tosco 24x 11,5x 7 cm                           122,00 10,98

P21DAG030    0,600 u   Sombrerete Galv an. Cónico D=200 mm                              12,83 7,70

P06SL350     0,900 m2  Lámina PVC 1,2 mm gris                                          13,04 11,74

P06SL355     0,055 kg  Adhesiv o soldador PVC PG-30                                     8,34 0,46

P06SL360     0,025 kg  Sellante líquido de PVC PG-40                                   9,54 0,24

P04RR050     3,000 kg  Mortero rev oco CSIV-W1                                          1,16 3,48

A02A080      0,080 m3  MORTERO CEMENTO M-5                                             76,82 6,15

Suma la partida........................................................ 146,10

Costes indirectos........................... 3,00% 4,38

TOTAL PARTIDA .................................................... 150,48

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA EUROS con CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS

04.06 m   ALERO CANECILLOS HGÓN.TABLERO HGÓN.IMITAC.MADERA                

Alero formado por canecillo de hormigón prefabricado de 100x 12x 9,5 cm en color imitación madera, separados 50
cm y  tablero prefabricado armado de 80x 50x 3 cm, ligeramente armado, con una cara decorada imitación madera,
recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y  arena de río de tipo M-5, incluso medios aux iliares. Medido
en su longitud.

O01OA030     0,800 h   Oficial primera                                                 20,84 16,67

O01OA070     0,800 h   Peón ordinario                                                  17,71 14,17

P05NH010     2,050 u   Canecillo hgón.pref.imit.mad. 100x 12x 9,5cm                      18,50 37,93

P05EH035     1,400 u   Placa hgón.alero 80x 50x 3 cm imit.mad.                           14,50 20,30

A02A080      0,020 m3  MORTERO CEMENTO M-5                                             76,82 1,54

Suma la partida........................................................ 90,61

Costes indirectos........................... 3,00% 2,72

TOTAL PARTIDA .................................................... 93,33

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y TRES EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 05 ALBAÑILERÍA Y REVESTIMIENTOS                                    
05.01 m2  TABICÓN LADRILLO HUECO DOBLE 24x11,5x7 cm MORTERO M-5           

Tabicón de ladrillo cerámico hueco doble 24x 11,5x 7 cm, recibido con mortero de cemento CEM II/B-M 32,5 N y
arena de río, tipo M-5, preparado en central y  suministrado a pie de obra, para rev estir, i/replanteo, niv elación y
aplomado, rejuntado, limpieza y  medios aux iliares. Según UNE-EN 998-2:2012, RC-16, NTE-PTL y  CTE
DB-SE-F, medido a cinta corrida. Materiales con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Regla-
mento (UE) 305/2011.

O01OA030     0,350 h   Oficial primera                                                 20,84 7,29

O01OA070     0,350 h   Peón ordinario                                                  17,71 6,20

P01LH130     0,036 mu  Ladrillo hueco doble 24x 11,5x 7 cm                               84,00 3,02

P01MC040     0,017 m3  Mortero cemento gris CEM-II/B-M 32,5 M-5                        63,98 1,09

Suma la partida........................................................ 17,60

Costes indirectos........................... 3,00% 0,53

TOTAL PARTIDA .................................................... 18,13

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con TRECE CÉNTIMOS

05.02 m2  ENFOSCADO FRATASADO CSIII-W1 VERTICAL                           

Enfoscado fratasado sin maestrear con mortero CSIII-W1 de cemento CEM II/B-P 32,5 N y  arena de río M-5, en pa-
ramentos v erticales de 20 mm de espesor, i/regleado, sacado de rincones, aristas, i/p.p. de medios aux iliares,
s/NTE-RPE-5 y  UNE-EN 998-1:2010, medido deduciendo huecos. Mortero con marcado CE y  DdP (Declaración
de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

O01OA030     0,280 h   Oficial primera                                                 20,84 5,84

O01OA050     0,280 h   Ay udante                                                        18,55 5,19

P04RR040     3,400 kg  Mortero rev oco CSIII-W1                                         0,90 3,06

Suma la partida........................................................ 14,09

Costes indirectos........................... 3,00% 0,42

TOTAL PARTIDA .................................................... 14,51

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS

05.03 m2  ENFOSCADO MAESTREADO-FRATASADO CSIII-W1 VERTICAL                

Enfoscado maestreado y  fratasado con mortero CSIII-W1 de cemento CEM II/B-P 32,5 N y  arena de río M-5, en pa-
ramentos v erticales de 20 mm de espesor, i/regleado, sacado de aristas y  rincones con maestras cada 3 m, i/p.p.
de medios aux iliares, s/NTE-RPE-7 y  UNE-EN 998-1:2010, medido deduciendo huecos. Mortero con marcado CE
y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

O01OA030     0,330 h   Oficial primera                                                 20,84 6,88

O01OA050     0,330 h   Ay udante                                                        18,55 6,12

P04RR040     3,200 kg  Mortero rev oco CSIII-W1                                         0,90 2,88

Suma la partida........................................................ 15,88

Costes indirectos........................... 3,00% 0,48

TOTAL PARTIDA .................................................... 16,36

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS

05.04 m2  GUARNECIDO MAESTREADO Y ENLUCIDO                                

Guarnecido maestreado con y eso negro y  enlucido con y eso blanco en paramentos v erticales y  horizontales de
15 mm de espesor, con maestras cada 1,50 m, incluso formación de rincones, guarniciones de huecos, remates
con pav imento, p.p. de guardav iv os de PVC, medios aux iliares s/NTE-RPG, medido deduciendo huecos superio-
res a 2 m2. Yeso con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

O01OB110     0,250 h   Oficial y esero o escay olista                                    19,47 4,87

O01OA070     0,250 h   Peón ordinario                                                  17,71 4,43

A01A030      0,012 m3  PASTA DE YESO NEGRO                                             121,54 1,46

A01A040      0,003 m3  PASTA DE YESO BLANCO                                            119,63 0,36

P04RW061     0,215 m   Guardav iv os PVC para y eso                                       0,21 0,05

Suma la partida........................................................ 11,17

Costes indirectos........................... 3,00% 0,34

TOTAL PARTIDA .................................................... 11,51

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS
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05.05 m2  FALSO TECHO CONTINUO PYL HIDRÓFUGO KNAUF D112 (27+12,5H1)       

Falso techo continuo de placas de y eso laminado (PYL) hidrófugo KNAUF D112 (27+12,5H1), formado por una pla-
ca de y eso laminado impregnada hidrófuga KNAUF (Tipo H1 según UNE EN 520) de 12,5 mm de espesor, atorni-
llada a una estructura de perfiles de chapa de acero galv anizado a base de maestras primarias en CD de
60x 27x 0,6 mm, separadas entre ejes entre 500-1200 mm, y  suspendidas del forjado o elemento portante mediante
cuelgues colocados entre 700-1200 mm, y  maestras secundarias fijadas perpendicularmente a las primarias y  a
distinto niv el mediante piezas de caballete modulados a ejes entre 400-500 mm. Totalmente terminado para acaba-
do mínimo Niv el Q1 ó Q2, listo para imprimar, rev estir, pintar o decorar; i/p.p. de tratamiento de juntas, anclajes,
suspensiones, cuelgues, tornillería, juntas de estanqueidad y  medios aux iliares (ex cepto elev ación y  transporte).
Conforme a normativ a ATEDY.

O01OA030     0,250 h   Oficial primera                                                 20,84 5,21

O01OA050     0,250 h   Ay udante                                                        18,55 4,64

P04PHH011    1,050 m2  Placa y eso laminado KNAUF impregnada Tipo H1 Borde BA 12,5
mm   

9,50 9,98

P04PNB006    0,400 m   Banda acústica 30 mm KNAUF (rollo 30 m)                         0,14 0,06

P04PPW011    0,400 m   Perfil U 30/30 mm KNAUF                                         0,98 0,39

P04PPO031    3,200 m   Maestra CD 60/27/0,6 mm Z1 KNAUF                                1,49 4,77

P04TO011     1,200 u   Cuelgue combinado 60/27 KNAUF                                   0,59 0,71

P04TO041     1,200 u   Varilla de cuelgue 1000 mm KNAUF                                0,33 0,40

P04TO021     0,600 u   Conector maestra 60/27 KNAUF                                    0,16 0,10

P04TO031     2,300 u   Caballete maestra 60/27 KNAUF                                   0,29 0,67

P04POP011    17,000 u   Tornillo fijación placa-metal KNAUF TN 3,5x 25 mm                0,01 0,17

P04PNA011    0,100 kg  Pasta de agarre KNAUF Perlfix  (saco 20 kg)                      0,44 0,04

P04PNJ011    0,400 kg  Pasta para juntas KNAUF Jointfiller 24 h (saco 20 kg)           0,98 0,39

P04PNC011    1,500 m   Cinta papel para juntas 50 mm KNAUF (rollo 150 m)               0,03 0,05

%PM0100      1,000 %   Pequeño Material                                                27,60 0,28

Suma la partida........................................................ 27,86

Costes indirectos........................... 3,00% 0,84

TOTAL PARTIDA .................................................... 28,70

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIOCHO EUROS con SETENTA CÉNTIMOS

05.06 m2  RECIBIDO CERCOS EN MURO EXTERIOR                                

Recibido de cercos o precercos de cualquier material en muro de cerramiento ex terior, utilizando mortero de ce-
mento CEM II/B-P 32,5 N y  arena de río tipo M-10, totalmente colocado y  aplomado. Incluso material aux iliar, lim-
pieza y  medios aux iliares. Según RC-08. Medida la superficie realmente ejecutada.

O01OA030     0,400 h   Oficial primera                                                 20,84 8,34

O01OA050     0,400 h   Ay udante                                                        18,55 7,42

P01UC030     0,090 kg  Puntas 20x 100                                                   1,95 0,18

A02A060      0,040 m3  MORTERO CEMENTO M-10                                            86,10 3,44

Suma la partida........................................................ 19,38

Costes indirectos........................... 3,00% 0,58

TOTAL PARTIDA .................................................... 19,96

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS

05.07 m2  RECIBIDO CERCOS EN TABIQUES YESO                                

Recibido y  aplomado de cercos o precercos de cualquier material en tabiques, utilizando pasta de y eso negro, to-
talmente colocado y  aplomado. Incluso material aux iliar, limpieza y  medios aux iliares. Medida la superficie real-
mente ejecutada.

O01OA030     0,310 h   Oficial primera                                                 20,84 6,46

O01OA050     0,310 h   Ay udante                                                        18,55 5,75

P01UC030     0,105 kg  Puntas 20x 100                                                   1,95 0,20

A01A030      0,009 m3  PASTA DE YESO NEGRO                                             121,54 1,09

Suma la partida........................................................ 13,50

Costes indirectos........................... 3,00% 0,41

TOTAL PARTIDA .................................................... 13,91

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

05.08 u   CHIMENEA DE LEÑA ABIERTA, DE OBRA                               

Chimenea de leña, abierta, construida in situ, de mampostería, conducto de humos de ladrillo hueco sencillo hasta
forjado, incluso tabicado, posterior recibido con mortero de cemento y  arena de río 1/8, guarnecido de y eso negro
y  enlucido de y eso blanco.

O01OA030     36,000 h   Oficial primera                                                 20,84 750,24

O01OA050     36,000 h   Ay udante                                                        18,55 667,80

P20HH060     1,000 u   Cortafuegos de chapa de acero                                   85,73 85,73

P01LE120     0,225 mu  Ladrillo cara v ista refractario 24x 12x 4 cm                      1.400,00 315,00

P01LH150     0,025 mu  Ladrillo hueco doble 24x 11,5x 8 cm                               110,00 2,75

P01LH240     0,135 mu  Ladrillo hueco sencillo 24x 11,5x 4 cm                            100,20 13,53

A02A080      0,300 m3  MORTERO CEMENTO M-5                                             76,82 23,05

P01CY010     0,200 t   Yeso negro en sacos YG                                          90,00 18,00

P01CY030     0,020 t   Yeso blanco en sacos YF                                         92,00 1,84

%PM0200      2,000 %   Pequeño Material                                                1.877,90 37,56

Suma la partida........................................................ 1.915,50

Costes indirectos........................... 3,00% 57,47

TOTAL PARTIDA .................................................... 1.972,97

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS EUROS con NOVENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

05.09 m   CHIMENEA DOBLE PARED AISLADA INOX AISI-304 D=250 mm             

Instalación de chimenea de calefacción, compuesta por conductos modulares de doble pared lisa de 250 mm de
diámetro interior, aislada con lana mineral de 30 mm de espesor, fabricada en acero inox idable AISI-304, para am-
bientes normales. Totalmente montada, con p.p. de piezas y  anclajes necesarios. Producto conforme a Norma
UNE-EN 14989-1 y  2, UNE-EN 1856-1 y  2, con marcado CE y  DdP (Declaración de Prestaciones) según el Re-
glamento Europeo (UE) 305/2011.

O01OB170     0,600 h   Oficial 1ª fontanero calefactor                                 21,03 12,62

O01OB180     0,600 h   Oficial 2ª fontanero calefactor                                 19,16 11,50

P20VDA050    1,000 m   Chimenea doble pared aislamiento AISI-304 D=250 mm              275,00 275,00

P20VDA210    0,150 u   Codo 30/45/90º doble pared AISI-304 D=200-300 mm                145,42 21,81

P20VDA410    0,150 u   Colector hollín doble pared AISI-304 D=200-300 mm               26,07 3,91

P20VDA510    0,150 u   Sombrerete antiv iento doble pared AISI-304 D=200-300 mm         114,65 17,20

P20VDA600    0,350 u   Abrazadera unión doble pared AISI-304 D=125-300 mm              9,47 3,31

P20VDA620    0,350 u   Anclaje plano doble pared chimenea AISI-304 D=200-300 mm        26,72 9,35

%PM0200      2,000 %   Pequeño Material                                                354,70 7,09

Suma la partida........................................................ 361,79

Costes indirectos........................... 3,00% 10,85

TOTAL PARTIDA .................................................... 372,64

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS con SESENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

05.10 m   CHIMENEA SIMPLE PARED ACERO VITRIFICADO NEGRO D=200 mm          

Instalación de chimenea de calefacción, compuesta por conductos modulares de simple pared lisa de 200 mm de
diámetro interior, fabricada en acero v itrificado, pintados en negro. Totalmente montada, con p.p. de piezas y  an-
clajes necesarios. Producto conforme a Norma UNE-EN 14989-1 y  2, UNE-EN 1856-1 y  2, con marcado CE y
DdP (Declaración de Prestaciones) según el Reglamento Europeo (UE) 305/2011.

O01OB170     0,600 h   Oficial 1ª fontanero calefactor                                 21,03 12,62

O01OB180     0,600 h   Oficial 2ª fontanero calefactor                                 19,16 11,50

P20VV060     1,000 m   Chimenea v itrificada negro mate pared simple D=200 mm           82,30 82,30

P20VV120     0,150 u   Codo 45/90º v itrificado negro mate pared simple D=200 mm        38,12 5,72

P20VV240     0,150 u   Colector hollín v itrificado negro mate D=200 mm                 46,61 6,99

P20VV300     0,150 u   Sombrerete v itrificado negro mate D=200 mm                      47,53 7,13

P20VV320     0,350 u   Anclaje tubo v itrificado negro mate D=125-200 mm                21,40 7,49

%PM0200      2,000 %   Pequeño Material                                                133,80 2,68

Suma la partida........................................................ 136,43

Costes indirectos........................... 3,00% 4,09

TOTAL PARTIDA .................................................... 140,52

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

05.11 m2  AYUDAS ALBAÑILERÍA LOCAL                                        

Ay uda de albañilería a instalaciones de electricidad, fontanería, calefacción, gas, v entilacion, aire acondicionado, y
telecomunicaciones, en local, incluy endo mano de obra en carga y  descarga, materiales, apertura y  tapado de ro-
zas y  recibidos, i/p.p. de material aux iliar, limpieza y  medios aux iliares (10% sobre suma de los presupuestos de
las instalaciones).

O01OA030     0,100 h   Oficial primera                                                 20,84 2,08

O01OA050     0,100 h   Ay udante                                                        18,55 1,86

O01OA070     0,100 h   Peón ordinario                                                  17,71 1,77

Suma la partida........................................................ 5,71

Costes indirectos........................... 3,00% 0,17

TOTAL PARTIDA .................................................... 5,88

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 06 SOLADOS Y ALICATADOS                                            
06.01 m2  RECRECIDO 4 cm MORTERO CT-C2,5                                  

Recrecido del soporte de pav imentos con mortero CT-C2,5 F-2 de cemento CEM II/B-P 32,5 N y  arena de río
(M-2,5) de 4 cm. de espesor, con marcado CE y  DdP (declaración de prestaciones) según Reglamento UE
305/2011, maestreado, medido en superficie realmente ejecutada, conforme a la norma UNE-EN-13813:2003.

O01OA030     0,170 h   Oficial primera                                                 20,84 3,54

O01OA050     0,170 h   Ay udante                                                        18,55 3,15

P01ME151     0,027 t   Mort. recrecido CT-C2,5-F2                                      198,83 5,37

Suma la partida........................................................ 12,06

Costes indirectos........................... 3,00% 0,36

TOTAL PARTIDA .................................................... 12,42

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS

06.02 m2  SOLADO GRES PORCELÁNICO IMITACIÓN MADERA                        

Solado de gres porcelánico imitación madera todo en masa (BIa- s/EN 176), en baldosas de 33x 50 cm., en colo-
res, recibido con adhesiv o C2 TES1 s/EN-12004, sobre superficie lisa, s/i. recrecido de mortero, i/rejuntado con
mortero tapajuntas CG2-W-Ar s/EN-13888 junta color y  limpieza, s/NTE-RSR-2, con marcado CE y  DdP (declara-
ción de prestaciones) según Reglamento UE 305/2011, medido en superficie realmente ejecutada. Incluso parte
proporcional de rodapié en el mismo material

O01OB090     0,300 h   Oficial solador, alicatador                                     18,96 5,69

O01OB100     0,300 h   Ay udante solador, alicatador                                    17,83 5,35

O01OA070     0,200 h   Peón ordinario                                                  17,71 3,54

P08EPO250    1,050 m2  Bald.gres porcel. imit. madera con p.p. de rodapié 7 cm         42,50 44,63

P01FA062     0,003 t   M.cola gran formato blanco C2 TE S1                             550,56 1,65

P01FJ015     0,001 t   M. int/ex t p/rejunt. junta color CG2-W-ArS1                     509,84 0,51

Suma la partida........................................................ 61,37

Costes indirectos........................... 3,00% 1,84

TOTAL PARTIDA .................................................... 63,21

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y TRES EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS

06.03 m2  ALICATADO PORCELÁNICO TÉCNICO RECTIFICADO 30x60 cm NATURAL      

Alicatado con azulejo de gres porcelánico rectificado pulido, en azulejos simulando granito de 30x 30 cm, (BIa
s/UNE-EN 14411:2013), recibido con adhesiv o C2 TE1 s/UNE-EN 12004:2008+A1:2012, flex ible, sin incluir enfos-
cado de mortero, rejuntado con mortero tapajuntas CG2 s/UNE-EN 13888:2009, junta fina blanca, i/p.p. de cortes,
ingletes, piezas especiales y  limpieza, s/NTE-RPA-3, medido deduciendo huecos superiores a 1 m2, con marca-
do CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

O01OB090     0,250 h   Oficial solador, alicatador                                     18,96 4,74

O01OB100     0,250 h   Ay udante solador, alicatador                                    17,83 4,46

P09AA200     1,100 m2  Azulejo porcelánico técnico rectificado natural 30x 60 cm        42,50 46,75

P01FA415     4,500 kg  Adhesiv o cementoso flex ible piezas pesadas C2TES1               0,79 3,56

P01FJ006     0,200 kg  Junta cementosa mej. color 2-15 mm CG2                          1,07 0,21

Suma la partida........................................................ 59,72

Costes indirectos........................... 3,00% 1,79

TOTAL PARTIDA .................................................... 61,51

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y UN EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS

06.04 m2  TRATAMIENTO PULIDO DE LOSA AL CUARZO                            

Tratamiento superficial a losa de hormigón armado (no incluido), mediante pav imento continuo cuarzo gris tipo PA-
VILAND INDUSTRIAL  para pav imentos de nav es, grandes superficies, garajes etc..dotandolo de acabado monolíti-
co incorporando 5 Kg. de PAVILAND INDUSTRIAL cuarzo, gris natural,  incorporación capa de rodadura, alisado y
pulimentado, curado del hormigón, corte de juntas de retracción de 3 mm. de ancho y  profundidad 1/3 del espesor
de la solera, en cuadrículas no may or de 5 x  5 m. respetando igualmente juntas de dilatación, y  sellado de juntas
de retracción después de 28 días con masilla de poliuretano de elasticidad permanente, tipo PUMALASTIC PU.

O01OA130     0,300 h   Cuadrilla E                                                     38,55 11,57

P08FI440     5,000 kg  Pav imento continuo Pav iland Industrial cuarzo gris natural      1,00 5,00

P08WD070     0,084 u   Sellado de junta Pumalastic PU, cartucho 310 ml                 5,80 0,49

P08WD080     0,040 m   Sellado junta dilatación 2x 2 cm                                 9,66 0,39

Suma la partida........................................................ 17,45

Costes indirectos........................... 3,00% 0,52

TOTAL PARTIDA .................................................... 17,97

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISIETE EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

06.05 m   VIERTEAGUAS GRES EXTRUSIONADO 35 cm                             

Vierteaguas de gres ex trusionado con goterón, formado por piezas de 3 cm de espesor, para cubrir un ancho de
35 cm. Recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y  arena de río M-5, i/rejuntado con lechada de ce-
mento CEM II/B-P 32,5 N y  limpieza, medido en su longitud, con marcado CE y  DdP (Declaración de prestacio-
nes) según Reglamento (UE) 305/2011.

O01OA030     0,450 h   Oficial primera                                                 20,84 9,38

P10VG050     1,000 m   Vierteaguas gres ex trusionado 20x 30/3 cm                        22,30 22,30

A02A080      0,006 m3  MORTERO CEMENTO M-5                                             76,82 0,46

Suma la partida........................................................ 32,14

Costes indirectos........................... 3,00% 0,96

TOTAL PARTIDA .................................................... 33,10

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y TRES EUROS con DIEZ CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 07 AISLAMIENTO E IMPERMEABILIZACIÓN                                
07.01 m2  AISLAMIENTO EXTERIOR FACHADAS SISTEMA SATE C/PANEL MW e=120 mm  

Sistema de aislamiento por el ex terior en fachada de fábrica para rev estir formado por panel de lana mineral natural
(LMN) de 120 mm de espesor de altas prestaciones térmicas y  alta resistencia a compresión (30 kPa), rev estido
por una de sus caras con una imprimación, según UNE-EN 13162:2013+A1:2015, resistencia térmica 1,65
(m2K)/W, conductiv idad térmica 0,036 W/(m.K), Euroclase A1 de reacción al fuego según UNE-EN
13501-1:2007+A1:2010, colocado con mortero adhesiv o y  fijaciones mecánicas, para recibir la capa de regulariza-
ción y  la de acabado con mortero de cemento pigmentado para fachadas, en paramentos v erticales de 20 mm de
espesor, ambas incluidas, certificadas para sistemas compuestos de aislamiento por el ex terior (SATE). Materiales
con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

O01OA030     0,078 h   Oficial primera                                                 20,84 1,63

O01OA070     0,078 h   Peón ordinario                                                  17,71 1,38

P07TL805     1,050 m2  Panel compacto lana mineral SATE e=120 mm                       43,20 45,36

P01FA710     4,000 kg  Mortero fijación aislamiento ex terior                           0,24 0,96

P07W430      6,000 u   Taco ex pansión y  clav o polipropileno c/arandela                 0,08 0,48

P04RR050     1,500 kg  Mortero rev oco CSIV-W1                                          1,16 1,74

Suma la partida........................................................ 51,55

Costes indirectos........................... 3,00% 1,55

TOTAL PARTIDA .................................................... 53,10

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y TRES EUROS con DIEZ CÉNTIMOS

07.02 m2  AISLAMIENTO TÉRMICO BAJO PAVIMENTO XPS F N-III I PANEL e=40     

Aislamiento térmico bajo pav imento, realizado con paneles de poliestireno ex truido fabricados según UNE-EN
13164:2013, URSA XPS F N-III I, de superficie lisa con mecanizado lateral a canto recto, de 40 mm de espesor,
colocado a tope para ev itar puentes térmicos, i/p.p. de corte, colocación y  medios aux iliares.

O01OA030     0,050 h   Oficial primera                                                 20,84 1,04

O01OA050     0,050 h   Ay udante                                                        18,55 0,93

P07T10b      1,100 m2  Poliestireno ex truido Ursa XPS F N-III I Panel de 40 mm         7,60 8,36

Suma la partida........................................................ 10,33

Costes indirectos........................... 3,00% 0,31

TOTAL PARTIDA .................................................... 10,64

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

07.03 m2  AISLAMIENTO FALSO TECHO MW 65 mm                                

Suministro y  colocación de aislamiento térmico y  acústico de lana mineral sobre falsos techos, en rollos, de 65
mm de espesor. Resistencia térmica 1,85 m2K/W, conductiv idad térmica 0,035 W/(m.K), según UNE-EN
13162:2013+A1:2015. Absorción acústica 0,85 según UNE-EN ISO 354:2004. Reacción al fuego A1 según
UNE-EN 13501-1:2007+A1:2010. Incluso p.p. de cortes. Medida toda la superficie a ejecutar. Lana mineral (MW)
con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

O01OA030     0,080 h   Oficial primera                                                 20,84 1,67

O01OA050     0,040 h   Ay udante                                                        18,55 0,74

P07TL941     1,050 m2  Panel acústico MW rollo 65 mm                                   8,50 8,93

Suma la partida........................................................ 11,34

Costes indirectos........................... 3,00% 0,34

TOTAL PARTIDA .................................................... 11,68

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS
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PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              
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07.04 m   TUBO DRENAJE PVC CORRUGADO SIMPLE SN2 D=125 mm                  

Tubería de drenaje enterrada de PVC corrugado simple circular ranurado de diámetro nominal 125 mm y  rigidez
esférica SN2 kN/m2 (con manguito incorporado). Colocada sobre cama de arena de río de 10 cm de espesor, re-
v estida con geotex til de 125 g/m2 y  rellena con grav a filtrante 25 cm por encima del tubo con cierre de doble sola-
pa del paquete filtrante (realizado con el propio geotex til). Con p.p. de medios aux iliares, sin incluir la ex cav ación
de la zanja ni el tapado posterior de la misma por encima de la grav a, s/ CTE-HS-5, UNE 65994:2011 y  UNE-EN
1401-1:2009.

O01OA030     0,200 h   Oficial primera                                                 20,84 4,17

O01OA060     0,200 h   Peón especializado                                              17,83 3,57

P01AA020     0,063 m3  Arena de río 0/6 mm                                             17,27 1,09

P01AG130     0,222 m3  Grav a machaqueo 40/80 mm                                        21,92 4,87

P02RVC050    1,000 m   Tubo drenaje PVC corrugado simple SN2 DN=125 mm                 4,13 4,13

P06GP040     2,310 m2  Geotex til polipropileno no tejido 125 g/m2                      0,92 2,13

Suma la partida........................................................ 19,96

Costes indirectos........................... 3,00% 0,60

TOTAL PARTIDA .................................................... 20,56

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS

07.05 m2  IMPERMEABILIZACIÓN BICAPA + GEOTEXTIL 300 gr/m2                 

Impermeabilización bicapa constituida por imprimación asfáltica, lámina asfáltica de betún elastómero LBM-30 FV,
con armadura de fieltro de fibra de v idrio, totalmente adherida al soporte con soplete, lámina asfáltica de betún elas-
tómero LBM-40 FP, con armadura de fieltro de poliéster, totalmente adherida a la anterior con soplete, sin coincidir
juntas, capa antipunzonante. Lista para ex tender capa de mortero de protección y  rodadura de aglomerado asfálti-
co. Cumple con los requisitos del C.T.E. Materiales con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según
Reglamento (UE) 305/2011.

O01OA030     0,100 h   Oficial primera                                                 20,84 2,08

O01OA050     0,100 h   Ay udante                                                        18,55 1,86

P06BI010     0,300 kg  Imprimación asfáltica para láminas bituminosas                  1,80 0,54

P06BSN010    1,100 m2  Lámina betún modific. elastómero LBM-30 FV (SBS -20ºC)          4,98 5,48

P06BSN040    1,100 m2  Lámina betún modific. elastómero LBM-40 FP (SBS -20ºC)          7,57 8,33

P06GL040     1,100 m2  Geotex til poliéster no tejido 300 gr/m2                         1,25 1,38

Suma la partida........................................................ 19,67

Costes indirectos........................... 3,00% 0,59

TOTAL PARTIDA .................................................... 20,26

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS

07.06 m   BARRERA CAPILARIDAD EN CERRAMIENTO FÁBRICA LADRILLO             

Corte de humedad por capilaridad de cerramientos de fábrica de ladrillo de 1 pie, mediante la instlación de una lá-
mina asfáltica adherida bajo la primera hilada.

O01OA030     0,310 h   Oficial primera                                                 20,84 6,46

O01OA050     0,310 h   Ay udante                                                        18,55 5,75

P01MC045     0,026 m3  Mortero cemento gris CEM-II/B-P 32,5 N M-5                      58,10 1,51

P07TC080     1,000 m   Lámina bituminosa                                               12,30 12,30

Suma la partida........................................................ 26,02

Costes indirectos........................... 3,00% 0,78

TOTAL PARTIDA .................................................... 26,80

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISEIS EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS
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07.07 m2  IMPERMEABILIZACIÓN BITUMINOSA SBS BARRERA GAS RADÓN             

Lámina impermeabilizante bituminosa de superficie no protegida tipo LBM(SBS)-40-FP. Compuesta por una arma-
dura de fieltro de poliéster no tejido de gran gramaje, recubierta por ambas caras con un mástico de betún modifica-
do con elastómeros (SBS), usando como material antiadherente un film plástico por ambas caras. Barrera radón ti-
po lámina según artículo 3.1.1.2 del CTE HS6, inluso imprimación bituminosa de base acuosa para preparar super-
ficie base.Medida la superficie realmente ejecutada.

O01OA030     0,100 h   Oficial primera                                                 20,84 2,08

O01OA050     0,100 h   Ay udante                                                        18,55 1,86

P06BI011     0,300 kg  Imprimación bituminosa                                          1,49 0,45

P06BSN061    1,100 m2  Lámina bituminosa tipo POLYDAN® RADÓN 180-40 P-ELAST         6,44 7,08

%PS0300      3,000 %   Puntos singulares                                               11,50 0,35

%MA0100      1,000 %   Medios aux iliares                                               11,80 0,12

Suma la partida........................................................ 11,94

Costes indirectos........................... 3,00% 0,36

TOTAL PARTIDA .................................................... 12,30

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con TREINTA CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 08 CARPINTERÍA INTERIOR                                            
08.01 u   PUERTA PASO LISA 825 mm HERRAJES ACERO INOXIDABLE               

Puerta de paso ciega, maciza, en DM, acabado lacado en color blanco, lisa, con hoja de dimensiones 825x 2030
mm, suministrada en block que incluy e hoja, cerco, tapajuntas rechapado en madera, resbalón y  herraje de col-
gar, con manillas de acero inox idable, colocada sobre precerco de pino de dimensiones 70x 30 mm. Totalmente
terminada con p.p. de medios aux iliares.

O01OB150     1,000 h.  Oficial 1ª carpintero                                           20,90 20,90

O01OB160     1,000 h.  Ay udante carpintero                                             18,90 18,90

P11P01aa     1,000 u   Precerco de pino 1H 70x 30 mm                                    8,78 8,78

P11L06caac   1,000 u   Puerta paso block roble lisa ciega de 825 mm                    245,00 245,00

P11RM010     1,000 u   Juego maniv elas acero inox idable                                22,90 22,90

Suma la partida........................................................ 316,48

Costes indirectos........................... 3,00% 9,49

TOTAL PARTIDA .................................................... 325,97

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS VEINTICINCO EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS

08.02 m2  P. CORREDERA LISA ACABADO BLANCO                                

Puerta corredera ciega normalizada, maciza, realizada en DM, lisa lacado blanco, tapajuntas moldeados de DM re-
chapados de sapelly  70x 10 mm. en ambas caras, y  herrajes de colgar y  de cierre latonados, montada, incluso
p.p. de medios aux iliares.

O01OB150     0,100 h.  Oficial 1ª carpintero                                           20,90 2,09

O01OB160     0,100 h.  Ay udante carpintero                                             18,90 1,89

GDFGD        1,000 m2  Puerta corredera de roble lisa ciega                            220,00 220,00

Suma la partida........................................................ 223,98

Costes indirectos........................... 3,00% 6,72

TOTAL PARTIDA .................................................... 230,70

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS TREINTA EUROS con SETENTA CÉNTIMOS

08.03 ud  CASONETO PARA PUERTA CORREDERA                                  

Suministro y  colocación de cajon metalico (casoneto) para alojar un puerta corredera, i/ aplomado del mismo.

O01OB130     0,240 h   Oficial 1ª cerrajero                                            19,89 4,77

O01OB140     0,240 h   Ay udante cerrajero                                              18,70 4,49

P13P040      1,000 u   Cajón metálica                                                  298,00 298,00

Suma la partida........................................................ 307,26

Costes indirectos........................... 3,00% 9,22

TOTAL PARTIDA .................................................... 316,48

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS DIECISEIS EUROS con CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS

08.04 m2  DIVISIÓN CABINA SANITARIA                                       

Div isión prefabricada para cabina sanitaria formada por paredes y  frentes de 13 mm de espesor en tablero estratifi-
cado, compacto de resinas sintéticas fenólicas, acabado con estructura soporte en perfiles de acero inox idable, pa-
tas telescópicas, i/ puertas de acceso a las cabinas, totalmente instaladas con cerradura de pestillo con indicador
rojo blanco, herrajes y  bisagra de muelle en acero inox idable, incluso montaje y  colocación.

O01OA090     1,000 h   Cuadrilla A                                                     48,25 48,25

P30EVW060    1,000 m2  Div isión cabina sanitaria panel fenólico/acero inox idable       320,00 320,00

P30PM060     1,000 u   Material de fijación                                            0,80 0,80

Suma la partida........................................................ 369,05

Costes indirectos........................... 3,00% 11,07

TOTAL PARTIDA .................................................... 380,12

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA EUROS con DOCE CÉNTIMOS

08.05 u   TAQUILLA METÁLICA DOBLE                                         

Taquilla para v estuario doble con dos compartimentos en acero laminado en frío con tratamiento antifosfatante y  an-
ticorrosiv o, en color a elegir con pintura secada al horno, con cerraduras, baldas y  tubos percha, lamas de v entila-
ción en puerta y  medidas 1,80x 0,50x 0,30 m, colocada.

O01OA090     0,100 h   Cuadrilla A                                                     48,25 4,83

P30EVT130    1,000 u   Taquilla doble metálica 1,80x 0,5x 0,3 m                          182,20 182,20

P30PM060     1,000 u   Material de fijación                                            0,80 0,80

Suma la partida........................................................ 187,83

Costes indirectos........................... 3,00% 5,63

TOTAL PARTIDA .................................................... 193,46

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO NOVENTA Y TRES EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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08.06 m   BANCO SENCILLO RESINAS CON PERCHERO                             

Banco mural con soportes metálicos, pintados al horno en color y  asiento a base de tablero de resinas fenólicas de
13 mm de espesor, en color a elegir, perchero formado por soporte de tablero de 15 cm de alto de resinas fenóli-
cas sintéticas en color y  un colgador metálico pintado al horno cada 25 cm, tornillería de acero galv anizado, sepa-
radores de pared en nailon, montaje y  colocación.

O01OA070     0,150 h   Peón ordinario                                                  17,71 2,66

P30EVB170    1,000 u   Banco fenólico 1 m                                              160,83 160,83

P30EVW020    1,000 m   Perchero fenólico con colgador                                  65,78 65,78

P30Z040      3,000 u   Taco ex pansión/tornillo metálico                                2,86 8,58

P30PW320     3,000 u   Tornillo con tuerca acero inox idable                            2,66 7,98

Suma la partida........................................................ 245,83

Costes indirectos........................... 3,00% 7,37

TOTAL PARTIDA .................................................... 253,20

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS con VEINTE CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 09 CARPINTERÍA EXTERIOR Y CERRAJERÍA                               
09.01 m2  VENTANAL FIJO PVC IMIT MADERA                                   

Carpintería de perfiles de PVC con acabado imitación madera, con refuerzos interiores de acero galv anizado, en
v entanales fijos para escaparates o cerramientos en general, para acristalar, menores o iguales a 2,00 m2 de su-
perficie total, compuesta por cerco, junquillos y  accesorios, instalada, incluso p.p. de medios aux iliares.

O01OB130     0,200 h   Oficial 1ª cerrajero                                            19,89 3,98

O01OB140     0,100 h   Ay udante cerrajero                                              18,70 1,87

P12PM010     1,000 m2  Ventanal cerramiento fijo <2 m2                                 214,98 214,98

Suma la partida........................................................ 220,83

Costes indirectos........................... 3,00% 6,62

TOTAL PARTIDA .................................................... 227,45

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS VEINTISIETE EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS

09.02 m2  VENTANA OSCILOBATIENTE PVC 1H IMITACIÓN MADERA                  

Carpintería de perfiles de pv c acabado imitación madera, con refuerzos interiores de acero galv anizado, en v enta-
nas oscilobatientes de 1 hoja, con eje v ertical, compuesta por cerco, hoja y  herrajes bicromatados de colgar y  de
seguridad, instalada sobre precerco de aluminio y  ajustada, incluso p.p. de medios aux iliares.

O01OB130     0,240 h   Oficial 1ª cerrajero                                            19,89 4,77

O01OB140     0,120 h   Ay udante cerrajero                                              18,70 2,24

P12PW010     4,000 m.  Premarco aluminio                                               3,63 14,52

P12P03eaa    1,000 m2  Ventana PVC oscilobatiente bicolor 1 hoja                       345,00 345,00

Suma la partida........................................................ 366,53

Costes indirectos........................... 3,00% 11,00

TOTAL PARTIDA .................................................... 377,53

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS con CINCUENTA Y TRES
CÉNTIMOS

09.03 m2  CLIMALIT PLUS PLANITHERM 4S 6/12,14,16/4                        

Doble acristalamiento CLIMALIT PLUS, formado por v idrio ex terior en sustrato incoloro PLANICLEAR de 6 mm con
capa de baja emisiv idad y  control solar PLANITHERM 4S; y  v idrio interior en sustrato incoloro PLANICLEAR de 4
mm; separados por cámara rellena de gas argón al 90% de concentración de 10,12,14 ó 16 mm de espesor con
perfil separador de aluminio de color a definir y  doble sellado perimetral, fijado sobre carpintería con acuñado me-
diante calzos de apoy o perimetrales y  laterales y  sellado en frío con silicona neutra, incluso cortes de v idrio y  co-
locación de junquillos, según NTE-FVP-8.

O01OB250     0,680 h   Oficial 1ª v idriería                                            18,77 12,76

P14ESX010    1,006 m2  Climalit Plus Planitherm 4S 6/12,14,16/4                        77,60 78,07

P14KW060     7,000 m   Sellado con silicona neutra                                     1,00 7,00

P01DW090     1,500 u   Pequeño material                                                1,35 2,03

Suma la partida........................................................ 99,86

Costes indirectos........................... 3,00% 3,00

TOTAL PARTIDA .................................................... 102,86

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO DOS EUROS con OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS

09.04 u   PUERTA  1H ENTRADA  103x200 cm IMITACIÓN MADERA                 

Puerta de entrada, con acabado al ex terior en imitación madera con refuerzos interiores de acero galv anizado, con
eje v ertical, de 103x 200 cm de medidas totales, compuesta por cerco, y  herrajes bicromatados de colgar y  de se-
guridad, instalada sobre precerco de aluminio y  ajustada, incluso p.p. de medios aux iliares.

O01OB130     0,350 h   Oficial 1ª cerrajero                                            19,89 6,96

O01OB140     0,175 h   Ay udante cerrajero                                              18,70 3,27

P12PW010     5,200 m.  Premarco aluminio                                               3,63 18,88

P12P01aaad   1,000 u   Puerta entrada 100x 200 cm imitación madera                      1.355,38 1.355,38

Suma la partida........................................................ 1.384,49

Costes indirectos........................... 3,00% 41,53

TOTAL PARTIDA .................................................... 1.426,02

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS EUROS con DOS CÉNTIMOS
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09.05 u   PUERTA AUTOMÁTICA BASCULANTE 1/3 CHAPA PERFILADA 4,50x5,10      

Puerta basculante de eje horizontal articulada a 1/3 PORTIS de 4,50x 5,10 m con puerta peatonal inscrita. Acabado
en imitación madera. Fabricada en estructura perimetral mediante tubo  laminado en frío galv anizado de
100x 50x 1,5 mm, con perfilado especial de doble acanaladura para dar may or rigidez y  alojamiento específico para
juntas de EPDM perimetrales en lugar de cubrejuntas de chapa, consiguiendo seguridad al no llev ar aristas cortan-
tes, más estética, estanqueidad y  ajuste al hueco. Dos hojas forradas por una cara con chapa galv anizada perfila-
da y  prelacada blanca de 0,7 mm de espesor, equilibradas por 1 ó 2 contrapesos protegidos con cajoneras latera-
les de chapa galv anizada, fabricadas con estructura de perfil tubular laminado en frío galv anizado y  arriostramien-
tos tubulares galv anizados interiores para dar may or rigidez, guías en U de acero galv anizado diseñadas con aris-
tas curv as consiguiendo los requisitos de la nuev a normativ a ev itando corte por cizallamiento y  ev itando la salida
de los rodamientos laterales, con sistema de seguridad anticaida compuesto por conjunto de resortes que se encla-
v an contra las paredes de la guía deteniendo la caída de la puerta en caso de rotura del cable o mov imiento incon-
trolado, cables de acero galv anizado dimensionados según tamaño, poleas con doble soporte con tornillería que
permiten su ajuste y  amarre, bisagras intermedias, tacos de giro y  cabezales con perfiles de amarre atornillados
para un mejor ajuste ev itando soldaduras y  pinturas de imprimación. Automatizada mediante motor a 24 V c.c. es-
pecífico para este tipo de puertas, con mov imiento  de salida rotativ o transformado a mov imiento lineal por medio
de un sistema de cadena, dotado de finales de carrera y  potencia 56 W, conjunto de herrajes y  accesorios con
transmisión a ambos lados compuesto por doble C, taco de arrastre, llav e de desbloqueo, tensor, cadena y  guita-
rra, transmisión superior compuesta por soportes UCP y  eje calibrado para doble transmisión, cuadro de manio-
bras electrónico prov isto de pulsador de apertura y  stop en tapa, doble fotocélula emisor - receptor colocadas por el
interior y  ex terior de la puerta, banda de seguridad en el canto inferior de la puerta y  equipo v ía radio compuesto
por receptor y  emisor. Elaborada en fábrica, ajuste y  montaje en obra (sin incluir ay udas de albañilería y  electrici-
dad). Automatismos con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011, con-
forme a UNE-EN 13241-1.

O01OB505     20,000 h   Montador especializado                                          22,86 457,20

O01OB510     20,000 h   Ay udante montador especializado                                 18,90 378,00

P13GB020     1,000 u   Puerta basculante artículada 1/3 chapa perfilada 4,00x 5,10 m    5.850,00 5.850,00

Suma la partida........................................................ 6.685,20

Costes indirectos........................... 3,00% 200,56

TOTAL PARTIDA .................................................... 6.885,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS con SETENTA Y
SEIS CÉNTIMOS

09.06 m   PASAMANOS TUBO ACERO LAMINADO D=50 mm                           

Pasamanos metálico formado por tubo hueco circular de acero laminado en frío de diámetro 50 mm, incluso parte
proporcional de patillas de sujeción a base de redondo liso macizo de 16 mm separados cada 50 cm, incluido
montaje en obra (sin incluir recibido de albañilería). Materiales con marcado CE y  DdP (Declaración de prestacio-
nes) según Reglamento (UE) 305/2011.

O01OB130     0,300 h   Oficial 1ª cerrajero                                            19,89 5,97

O01OB140     0,300 h   Ay udante cerrajero                                              18,70 5,61

P13BP090     1,000 m   Pasamanos tubo D=50 mm                                          23,65 23,65

Suma la partida........................................................ 35,23

Costes indirectos........................... 3,00% 1,06

TOTAL PARTIDA .................................................... 36,29

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y SEIS EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS

09.07 m   BARANDILLA ACERO ESCALERA TUBO VERTICAL D=15 mm h=90 cm         

Barandilla escalera de 90 cm de altura, construida con perfiles de tubo hueco de acero laminado en frío, con pasa-
manos de sección circular de diámetro 50 mm y  1 mm de espesor y  barrote v ertical de tubo redondo de 15 mm
de diámetro, con prolongación para anclaje a la losa, separados 10 cm, elaborada en taller y  montaje en obra (sin
incluir recibido de albañilería). Materiales con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento
(UE) 305/2011.

O01OB130     0,350 h   Oficial 1ª cerrajero                                            19,89 6,96

O01OB140     0,350 h   Ay udante cerrajero                                              18,70 6,55

P13BA040     1,000 m   Barandilla escalera D=50 mm y  D=15 mm                           145,60 145,60

Suma la partida........................................................ 159,11

Costes indirectos........................... 3,00% 4,77

TOTAL PARTIDA .................................................... 163,88

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SESENTA Y TRES EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS
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09.08 m2  REJA HIERRO FORJADO CUADRADILLO 15x15 mm                        

Reja de hierro forjado, construida en acero pucelado, cerco de llanta de 30x 10 mm, con perforaciones para recibi-
do de barrotes, barrotes v erticales de cuadradillo macizo de 15x 15 mm y  horizontales de 18x 18 mm, con troque-
les de paso, incluido garras de fijación de 12 cm, elaborada en taller y  montaje en obra. Materiales con marcado
CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

O01OB130     0,400 h   Oficial 1ª cerrajero                                            19,89 7,96

O01OB140     0,400 h   Ay udante cerrajero                                              18,70 7,48

P13DRF020    1,000 m2  Reja forja cuadrado 30x 10/15x 15 mm                              330,00 330,00

Suma la partida........................................................ 345,44

Costes indirectos........................... 3,00% 10,36

TOTAL PARTIDA .................................................... 355,80

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS

09.09 u   ESCALERA METÁLICA C/CHAPA LAGRIMADA                             

Escalera metálica ligera v ista, con peldañeado conformado por pletinas y  soporte metálico, rev estido con chapa la-
grimada plegada en huella y  tabica. Totalmente instalada, incluso parte proporcional de suministro y  montaje de la
estructura aux iliar necesaria.

O01OB130     0,160 h   Oficial 1ª cerrajero                                            19,89 3,18

O01OB140     0,160 h   Ay udante cerrajero                                              18,70 2,99

P13EP020     1,000 u   Chapa acero galv anizado lagrimada 2 mm                          2.550,00 2.550,00

P13EC010     1,000 u   Soportes metálicos peldañeado                                   1.330,00 1.330,00

Suma la partida........................................................ 3.886,17

Costes indirectos........................... 3,00% 116,59

TOTAL PARTIDA .................................................... 4.002,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO MIL DOS EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS

09.10 m   CELOSÍA METÁLICA ACERO CORTEN                                   

Suministro e instalación de celosía metálica de acero corten lacada al horno, para tapar totalmente las máquinas
ex teriroes de climatización.

O01OB130     0,500 h   Oficial 1ª cerrajero                                            19,89 9,95

O01OB140     0,500 h   Ay udante cerrajero                                              18,70 9,35

P13WF020     1,000 m   Chapa acero inox idable 18/8 1,5 mm                              351,00 351,00

P01DW090     1,000 u   Pequeño material                                                1,35 1,35

Suma la partida........................................................ 371,65

Costes indirectos........................... 3,00% 11,15

TOTAL PARTIDA .................................................... 382,80

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 10 RED DE SANEAMIENTO                                              
10.01 m   Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con arqueta

Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con arquetas, con una pendiente mínima del 2%, para la ev a-
cuación de aguas residuales y /o pluv iales, formado por tubo de PVC liso, serie SN-4, rigidez anular nominal 4
kN/m², de 110 mm de diámetro ex terior, pegado mediante adhesiv o, colocado sobre lecho de arena de 10 cm de
espesor, debidamente compactada y  niv elada con pisón v ibrante de guiado manual, relleno lateral compactando
hasta los riñones y  posterior relleno con la misma arena hasta 30 cm por encima de la generatriz superior de la tu-
bería. Incluso líquido limpiador y  adhesiv o para tubos y  accesorios de PVC.

mt01ara010   0,299 m³  Arena de 0 a 5 mm de diámetro.                                  11,60 3,47

mt11tpb030a  1,050 m   Tubo de PVC liso, para saneamiento enterrado sin presión, serie 3,11 3,27

mt11v ar009   0,043 l   Líquido limpiador para pegado mediante adhesiv o de tubos y  acces 15,18 0,65

mt11v ar010   0,022 l   Adhesiv o para tubos y  accesorios de PVC.                        21,04 0,46

mq04dua020b  0,026 h   Dumper de descarga frontal de 2 t de carga útil.                8,98 0,23

mq02rop020   0,187 h   Pisón v ibrante de guiado manual, de 80 kg, con placa de 30x 30 cm 3,39 0,63

mq02cia020j  0,002 h   Camión cisterna de 8 m³ de capacidad.                           38,81 0,08

mo020        0,085 h   Oficial 1ª construcción.                                        19,53 1,66

mo113        0,162 h   Peón ordinario construcción.                                    16,33 2,65

mo008        0,093 h   Oficial 1ª instalador de gas.                                   18,46 1,72

mo107        0,047 h   Ay udante instalador de gas.                                     16,67 0,78

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               15,60 0,31

Suma la partida........................................................ 15,91

Costes indirectos........................... 3,00% 0,48

TOTAL PARTIDA .................................................... 16,39

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS

10.02 m   Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con arqueta

Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con arquetas, con una pendiente mínima del 2%, para la ev a-
cuación de aguas residuales y /o pluv iales, formado por tubo de PVC liso, serie SN-4, rigidez anular nominal 4
kN/m², de 125 mm de diámetro ex terior, pegado mediante adhesiv o, colocado sobre lecho de arena de 10 cm de
espesor, debidamente compactada y  niv elada con pisón v ibrante de guiado manual, relleno lateral compactando
hasta los riñones y  posterior relleno con la misma arena hasta 30 cm por encima de la generatriz superior de la tu-
bería. Incluso líquido limpiador y  adhesiv o para tubos y  accesorios de PVC.

mt01ara010   0,313 m³  Arena de 0 a 5 mm de diámetro.                                  11,60 3,63

mt11tpb030b  1,050 m   Tubo de PVC liso, para saneamiento enterrado sin presión, serie 4,28 4,49

mt11v ar009   0,049 l   Líquido limpiador para pegado mediante adhesiv o de tubos y  acces 15,18 0,74

mt11v ar010   0,025 l   Adhesiv o para tubos y  accesorios de PVC.                        21,04 0,53

mq04dua020b  0,027 h   Dumper de descarga frontal de 2 t de carga útil.                8,98 0,24

mq02rop020   0,197 h   Pisón v ibrante de guiado manual, de 80 kg, con placa de 30x 30 cm 3,39 0,67

mq02cia020j  0,003 h   Camión cisterna de 8 m³ de capacidad.                           38,81 0,12

mo020        0,097 h   Oficial 1ª construcción.                                        19,53 1,89

mo113        0,170 h   Peón ordinario construcción.                                    16,33 2,78

mo008        0,105 h   Oficial 1ª instalador de gas.                                   18,46 1,94

mo107        0,053 h   Ay udante instalador de gas.                                     16,67 0,88

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               17,90 0,36

Suma la partida........................................................ 18,27

Costes indirectos........................... 3,00% 0,55

TOTAL PARTIDA .................................................... 18,82

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS
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10.03 m   Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con arqueta

Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con arquetas, con una pendiente mínima del 2%, para la ev a-
cuación de aguas residuales y /o pluv iales, formado por tubo de PVC liso, serie SN-4, rigidez anular nominal 4
kN/m², de 160 mm de diámetro ex terior, pegado mediante adhesiv o, colocado sobre lecho de arena de 10 cm de
espesor, debidamente compactada y  niv elada con pisón v ibrante de guiado manual, relleno lateral compactando
hasta los riñones y  posterior relleno con la misma arena hasta 30 cm por encima de la generatriz superior de la tu-
bería. Incluso líquido limpiador y  adhesiv o para tubos y  accesorios de PVC.

mt01ara010   0,346 m³  Arena de 0 a 5 mm de diámetro.                                  11,60 4,01

mt11tpb030c  1,050 m   Tubo de PVC liso, para saneamiento enterrado sin presión, serie 6,36 6,68

mt11v ar009   0,063 l   Líquido limpiador para pegado mediante adhesiv o de tubos y  acces 15,18 0,96

mt11v ar010   0,031 l   Adhesiv o para tubos y  accesorios de PVC.                        21,04 0,65

mq04dua020b  0,030 h   Dumper de descarga frontal de 2 t de carga útil.                8,98 0,27

mq02rop020   0,220 h   Pisón v ibrante de guiado manual, de 80 kg, con placa de 30x 30 cm 3,39 0,75

mq02cia020j  0,003 h   Camión cisterna de 8 m³ de capacidad.                           38,81 0,12

mo020        0,124 h   Oficial 1ª construcción.                                        19,53 2,42

mo113        0,191 h   Peón ordinario construcción.                                    16,33 3,12

mo008        0,135 h   Oficial 1ª instalador de gas.                                   18,46 2,49

mo107        0,068 h   Ay udante instalador de gas.                                     16,67 1,13

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               22,60 0,45

Suma la partida........................................................ 23,05

Costes indirectos........................... 3,00% 0,69

TOTAL PARTIDA .................................................... 23,74

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRES EUROS con SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

10.04 m³  Excavación de zanjas para instalaciones hasta una profundidad de

Ex cav ación de zanjas para instalaciones hasta una profundidad de 2 m, en suelo de roca dura, con medios mecá-
nicos, y  acopio en los bordes de la ex cav ación.

mq01ex n050c  0,576 h   Retroex cav adora sobre neumáticos, de 85 kW, con martillo
rompedo

62,94 36,25

mo113        0,930 h   Peón ordinario construcción.                                    16,33 15,19

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               51,40 1,03

Suma la partida........................................................ 52,47

Costes indirectos........................... 3,00% 1,57

TOTAL PARTIDA .................................................... 54,04

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y CUATRO EUROS con CUATRO CÉNTIMOS

10.05 Ud  Arqueta a pie de bajante, registrable, enterrada, construida con

Arqueta a pie de bajante, registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2 pie de
espesor, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, de dimensiones interiores 50x 50x 50 cm, sobre solera
de hormigón en masa HM-30/B/20/I+Qb de 15 cm de espesor, formación de pendiente mínima del 2%, con el mis-
mo tipo de hormigón, enfoscada y  bruñida interiormente con mortero de cemento, industrial, con aditiv o hidrófugo,
M-15 formando aristas y  esquinas a media caña, con codo de PVC de 45  colocado en dado de hormigón, para
ev itar el golpe de bajada en la pendiente de la solera, cerrada superiormente con marco y  tapa de fundición clase
B-125 según UNE-EN 124. Incluso mortero para sellado de juntas.

mt10hmf010kn 0,187 m³  Hormigón HM-30/B/20/I+Qb, fabricado en central, con cemento SR. 90,22 16,87

mt04lma010b  100,000 Ud  Ladrillo cerámico macizo de elaboración mecánica para rev estir, 0,22 22,00

mt08aaa010a  0,019 m³  Agua.                                                           1,45 0,03

mt09mif010ca 0,070 t   Mortero industrial para albañilería, de cemento, color gris, cat 32,66 2,29

mt11ppl010a  1,000 Ud  Codo 45  de PVC liso, D=125 mm.                                 4,78 4,78

mt09mif010la 0,035 t   Mortero industrial para albañilería, de cemento, color gris, con 40,31 1,41

mt11v ar100   1,000 Ud  Conjunto de elementos necesarios para garantizar el cierre hermé 7,96 7,96

mt11tfa010c  1,000 Ud  Marco y  tapa de fundición, 60x 60 cm, para arqueta registrable, c 53,69 53,69

mo020        1,867 h   Oficial 1ª construcción.                                        19,53 36,46

mo113        1,643 h   Peón ordinario construcción.                                    16,33 26,83

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               172,30 3,45

Suma la partida........................................................ 175,77

Costes indirectos........................... 3,00% 5,27

TOTAL PARTIDA .................................................... 181,04

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO OCHENTA Y UN EUROS con CUATRO CÉNTIMOS
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10.06 Ud  Arqueta de paso, registrable, enterrada, construida con fábrica 

Arqueta de paso, registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2 pie de espesor,
recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, de dimensiones interiores 60x 60x 80 cm, sobre solera de hormi-
gón en masa HM-30/B/20/I+Qb de 15 cm de espesor, formación de pendiente mínima del 2%, con el mismo tipo de
hormigón, enfoscada y  bruñida interiormente con mortero de cemento, industrial, con aditiv o hidrófugo, M-15 for-
mando aristas y  esquinas a media caña, cerrada superiormente con marco y  tapa de fundición clase B-125 según
UNE-EN 124. Incluso mortero para sellado de juntas y  colector de conex ión de PVC, de tres entradas y  una sali-
da, con tapa de registro, para encuentros.

mt10hmf010kn 0,215 m³  Hormigón HM-30/B/20/I+Qb, fabricado en central, con cemento SR. 90,22 19,40

mt04lma010b  170,000 Ud  Ladrillo cerámico macizo de elaboración mecánica para rev estir, 0,22 37,40

mt08aaa010a  0,033 m³  Agua.                                                           1,45 0,05

mt09mif010ca 0,119 t   Mortero industrial para albañilería, de cemento, color gris, cat 32,66 3,89

mt11v ar130   1,000 Ud  Colector de conex ión de PVC, con tres entradas y  una salida, con 36,18 36,18

mt09mif010la 0,064 t   Mortero industrial para albañilería, de cemento, color gris, con 40,31 2,58

mt11v ar100   1,000 Ud  Conjunto de elementos necesarios para garantizar el cierre hermé 7,96 7,96

mt11tfa010d  1,000 Ud  Marco y  tapa de fundición, 70x 70 cm, para arqueta registrable, c 103,32 103,32

mo020        1,962 h   Oficial 1ª construcción.                                        19,53 38,32

mo113        1,942 h   Peón ordinario construcción.                                    16,33 31,71

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               280,80 5,62

Suma la partida........................................................ 286,43

Costes indirectos........................... 3,00% 8,59

TOTAL PARTIDA .................................................... 295,02

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS con DOS CÉNTIMOS

10.07 Ud  Arqueta de obra de fábrica.                                     

Arqueta de paso, registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2 pie de espesor,
recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, de dimensiones interiores 50x 50x 50 cm, sobre solera de hormi-
gón en masa HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm de espesor, formación de pendiente mínima del 2%, con el mismo ti-
po de hormigón, enfoscada y  bruñida interiormente con mortero de cemento, industrial, con aditiv o hidrófugo, M-15
formando aristas y  esquinas a media caña, cerrada superiormente con tapa prefabricada de hormigón armado con
cierre hermético al paso de los olores mefíticos. Incluso mortero para sellado de juntas y  colector de conex ión de
PVC, de tres entradas y  una salida, con tapa de registro, para encuentros.

mt10hmf010rw e 0,182 m³  Hormigón HM-30/B/20/X0+XA2, fabricado en central, con cemento
SR

92,10 16,76

mt04lma010b  100,000 Ud  Ladrillo cerámico macizo de elaboración mecánica para rev estir, 0,22 22,00

mt08aaa010a  0,019 m³  Agua.                                                           1,45 0,03

mt09mif010ca 0,070 t   Mortero industrial para albañilería, de cemento, color gris, cat 32,66 2,29

mt11v ar130   1,000 Ud  Colector de conex ión de PVC, con tres entradas y  una salida, con 36,18 36,18

mt09mif010la 0,035 t   Mortero industrial para albañilería, de cemento, color gris, con 40,31 1,41

mt11v ar100   1,000 Ud  Conjunto de elementos necesarios para garantizar el cierre hermé 7,96 7,96

mt11arf010b  1,000 Ud  Tapa de hormigón armado prefabricada, 60x 60x 5 cm.               17,76 17,76

mo020        1,736 h   Oficial 1ª construcción.                                        19,53 33,90

mo113        1,550 h   Peón ordinario construcción.                                    16,33 25,31

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               163,60 3,27

Suma la partida........................................................ 166,87

Costes indirectos........................... 3,00% 5,01

TOTAL PARTIDA .................................................... 171,88

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SETENTA Y UN EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS

Página 25



CUADRO DE DESCOMPUESTOS
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

10.08 Ud  Arqueta de obra de fábrica.                                     

Arqueta sifónica, registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2 pie de espesor,
recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, de dimensiones interiores 50x 50x 50 cm, sobre solera de hormi-
gón en masa HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm de espesor, enfoscada y  bruñida interiormente con mortero de ce-
mento, industrial, con aditiv o hidrófugo, M-15 formando aristas y  esquinas a media caña, con sifón formado por un
codo de 87 30' de PVC largo, cerrada superiormente con tapa prefabricada de hormigón armado con cierre hermé-
tico al paso de los olores mefíticos. Incluso mortero para sellado de juntas y  sumidero sifónico prefabricado de hor-
migón con salida horizontal de 90/110 mm y  rejilla homologada de PVC.

mt10hmf010rw e 0,162 m³  Hormigón HM-30/B/20/X0+XA2, fabricado en central, con cemento
SR

92,10 14,92

mt04lma010b  100,000 Ud  Ladrillo cerámico macizo de elaboración mecánica para rev estir, 0,22 22,00

mt08aaa010a  0,019 m³  Agua.                                                           1,45 0,03

mt09mif010ca 0,070 t   Mortero industrial para albañilería, de cemento, color gris, cat 32,66 2,29

mt11ppl030a  1,000 Ud  Codo 87 30' de PVC liso, D=125 mm.                              9,78 9,78

mt09mif010la 0,035 t   Mortero industrial para albañilería, de cemento, color gris, con 40,31 1,41

mt11v ar100   1,000 Ud  Conjunto de elementos necesarios para garantizar el cierre hermé 7,96 7,96

mt11arf010b  1,000 Ud  Tapa de hormigón armado prefabricada, 60x 60x 5 cm.               17,76 17,76

mo020        1,736 h   Oficial 1ª construcción.                                        19,53 33,90

mo113        1,550 h   Peón ordinario construcción.                                    16,33 25,31

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               135,40 2,71

Suma la partida........................................................ 138,07

Costes indirectos........................... 3,00% 4,14

TOTAL PARTIDA .................................................... 142,21

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA Y DOS EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS

10.09 Ud  Arqueta de obra de fábrica. Separadora de grasas                

Arqueta separadora de grasas, registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2 pie
de espesor, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, de dimensiones interiores 50x 50x 50 cm, sobre sole-
ra de hormigón en masa HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm de espesor, enfoscada y  bruñida interiormente con morte-
ro de cemento, industrial, con aditiv o hidrófugo, M-15 formando aristas y  esquinas a media caña, con sifón forma-
do por un codo de 87 30' de PVC largo, cerrada superiormente con tapa prefabricada de hormigón armado con cie-
rre hermético al paso de los olores mefíticos. Incluso mortero para sellado de juntas y  sumidero sifónico prefabrica-
do de hormigón con salida horizontal de 90/110 mm y  rejilla homologada de PVC.

mt10hmf010rw e 0,162 m³  Hormigón HM-30/B/20/X0+XA2, fabricado en central, con cemento
SR

92,10 14,92

mt04lma010b  100,000 Ud  Ladrillo cerámico macizo de elaboración mecánica para rev estir, 0,22 22,00

mt08aaa010a  0,019 m³  Agua.                                                           1,45 0,03

mt09mif010ca 0,070 t   Mortero industrial para albañilería, de cemento, color gris, cat 32,66 2,29

mt11ppl030a  1,000 Ud  Codo 87 30' de PVC liso, D=125 mm.                              9,78 9,78

mt09mif010la 0,035 t   Mortero industrial para albañilería, de cemento, color gris, con 40,31 1,41

mt11v ar100   1,000 Ud  Conjunto de elementos necesarios para garantizar el cierre hermé 7,96 7,96

mt11arf010b  1,000 Ud  Tapa de hormigón armado prefabricada, 60x 60x 5 cm.               17,76 17,76

mo020        1,736 h   Oficial 1ª construcción.                                        19,53 33,90

mo113        1,550 h   Peón ordinario construcción.                                    16,33 25,31

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               135,40 2,71

Suma la partida........................................................ 138,07

Costes indirectos........................... 3,00% 4,14

TOTAL PARTIDA .................................................... 142,21

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA Y DOS EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS

10.10 m   Canalón visto de piezas preformadas.                            

Canalón circular de acero prelacado, de desarrollo 250 mm. lacado en color marrón

mt36csa010a  1,100 m   Canalón circular de acero prelacado, de desarrollo 250 mm, según 9,80 10,78

mo008        0,308 h   Oficial 1ª instalador de gas.                                   18,46 5,69

mo107        0,308 h   Ay udante instalador de gas.                                     16,67 5,13

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               21,60 0,43

Suma la partida........................................................ 22,03

Costes indirectos........................... 3,00% 0,66

TOTAL PARTIDA .................................................... 22,69

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

10.11 m   Bajante vista en el exterior del edificio para aguas pluviales. 

Bajante circular de acero prelacado, de Ø 80 mm, para recogida de aguas, formada por piezas preformadas, con
sistema de unión por remaches, y  sellado con silicona en los empalmes, colocadas con abrazaderas metálicas,
instalada en el ex terior del edificio. Incluso, silicona, conex iones, codos y  piezas especiales.

Página 26



CUADRO DE DESCOMPUESTOS
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

mt36csa020a  1,100 m   Bajante circular de acero prelacado, de Ø 80 mm. Incluso conex io 8,48 9,33

mt36csa021a  0,500 Ud  Abrazadera para bajante circular de acero prelacado, de Ø 80 mm. 1,45 0,73

mt15sja100   0,015 Ud  Cartucho de masilla de silicona neutra.                         3,10 0,05

mo008        0,112 h   Oficial 1ª instalador de gas.                                   18,46 2,07

mo107        0,112 h   Ay udante instalador de gas.                                     16,67 1,87

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               14,10 0,28

Suma la partida........................................................ 14,33

Costes indirectos........................... 3,00% 0,43

TOTAL PARTIDA .................................................... 14,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS

10.12 Ud  Red interior de evacuación para cocina.                         

Red interior de ev acuación, para cocina con dotación para: fregadero, toma de desagüe para lav av ajillas, realizada
con tubo de PVC, serie B para la red de desagües.

mt36tit010bc 4,300 m   Tubo de PVC, serie B, de 40 mm de diámetro y  3 mm de espesor,
se

1,89 8,13

mt30del010a  1,000 Ud  Toma de desagüe para electrodoméstico, con enlace mix to macho
de

2,18 2,18

mt11v ar009   0,215 l   Líquido limpiador para pegado mediante adhesiv o de tubos y  acces 15,18 3,26

mt11v ar010   0,108 l   Adhesiv o para tubos y  accesorios de PVC.                        21,04 2,27

mo008        4,881 h   Oficial 1ª instalador de gas.                                   18,46 90,10

mo107        2,440 h   Ay udante instalador de gas.                                     16,67 40,67

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               146,60 2,93

Suma la partida........................................................ 149,54

Costes indirectos........................... 3,00% 4,49

TOTAL PARTIDA .................................................... 154,03

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO EUROS con TRES CÉNTIMOS

10.13 Ud  Red interior de evacuación para aseo.                           

Red interior de ev acuación, para aseo con dotación para: inodoro, lav abo sencillo, ducha, realizada con tubo de
PVC, serie B para la red de desagües.

mt36tit010bc 3,840 m   Tubo de PVC, serie B, de 40 mm de diámetro y  3 mm de espesor,
se

1,89 7,26

mt36tit010gc 2,125 m   Tubo de PVC, serie B, de 110 mm de diámetro y  3,2 mm de
espesor,

5,56 11,82

mt11v ar009   0,384 l   Líquido limpiador para pegado mediante adhesiv o de tubos y  acces 15,18 5,83

mt11v ar010   0,192 l   Adhesiv o para tubos y  accesorios de PVC.                        21,04 4,04

mt36tie010fd 0,700 m   Tubo de PVC, serie B, de 110 mm de diámetro y  3,2 mm de
espesor,

6,34 4,44

mt36bsj010aa 1,000 Ud  Bote sifónico de PVC, de 110 mm de diámetro, con cinco entradas 14,24 14,24

mt36tit010ca 1,000 m   Tubo de PVC, serie B, de 50 mm de diámetro y  3 mm de espesor,
se

2,19 2,19

mo008        8,314 h   Oficial 1ª instalador de gas.                                   18,46 153,48

mo107        4,157 h   Ay udante instalador de gas.                                     16,67 69,30

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               272,60 5,45

Suma la partida........................................................ 278,05

Costes indirectos........................... 3,00% 8,34

TOTAL PARTIDA .................................................... 286,39

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS con TREINTA Y NUEVE
CÉNTIMOS
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10.14 Ud  Sumidero sifónico.                                              

Instalación de sumidero sifónico de fundición gris, de 20x 20 cm, para recogida de aguas pluv iales o de locales hú-
medos. Incluso accesorios de montaje, piezas especiales y  elementos de sujeción.

mt11suf010b  1,000 Ud  Sumidero sifónico de fundición gris, de 20x 20 cm.               6,95 6,95

mt11v ar020   1,000 Ud  Kit de accesorios de montaje, piezas especiales y  elementos de s 0,76 0,76

mo020        0,462 h   Oficial 1ª construcción.                                        19,53 9,02

mo112        0,231 h   Peón especializado construcción.                                18,81 4,35

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               21,10 0,42

Suma la partida........................................................ 21,50

Costes indirectos........................... 3,00% 0,65

TOTAL PARTIDA .................................................... 22,15

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con QUINCE CÉNTIMOS

10.15 m   Canaleta de drenaje.                                            

Canaleta prefabricada de hormigón polímero, de 1000 mm de longitud, 127 mm de ancho ex terior, 100 mm de an-
cho interior y  95 mm de altura, con rejilla nerv ada de acero galv anizado, clase A-15 según UNE-EN 124, con sis-
tema de fijación rápida por presión, colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/B/20/X0 de 10 cm de es-
pesor. Incluso accesorios de montaje, piezas especiales y  elementos de sujeción.

mt10hmf010tue 0,039 m³  Hormigón HM-20/B/20/X0, fabricado en central.                   66,26 2,58

mt11can020d  1,000 Ud  Canaleta prefabricada de hormigón polímero, de 1000 mm de longit 15,34 15,34

mt11v ar020   3,000 Ud  Kit de accesorios de montaje, piezas especiales y  elementos de s 0,76 2,28

mo020        0,462 h   Oficial 1ª construcción.                                        19,53 9,02

mo113        0,483 h   Peón ordinario construcción.                                    16,33 7,89

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               37,10 0,74

Suma la partida........................................................ 37,85

Costes indirectos........................... 3,00% 1,14

TOTAL PARTIDA .................................................... 38,99

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y OCHO EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 11 FONTANERÍA                                                      
11.01 Ud  Acometida de abastecimiento de agua potable.                    

Acometida enterrada para abastecimiento de agua potable de 2 m de longitud, que une la red general de distribución
de agua potable de la empresa suministradora con la instalación general del edificio, continua en todo su recorrido
sin uniones o empalmes intermedios no registrables, formada por tubo de polietileno PE 100, de 25 mm de diáme-
tro ex terior, PN=16 atm y  2,3 mm de espesor, colocada sobre lecho de arena de 15 cm de espesor, en el fondo
de la zanja prev iamente ex cav ada, debidamente compactada y  niv elada con pisón v ibrante de guiado manual, re-
lleno lateral compactando hasta los riñones y  posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la
generatriz superior de la tubería; collarín de toma en carga colocado sobre la red general de distribución que sirv e
de enlace entre la acometida y  la red; llav e de corte de esfera de de diámetro con mando de cuadradillo colocada
mediante unión, situada junto a la edificación, fuera de los límites de la propiedad, alojada en arqueta prefabricada
de polipropileno de 30x 30x 30 cm, colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/20/X0 de 15 cm de espe-
sor. Incluso hormigón en masa HM-20/P/20/X0 para la posterior reposición del firme ex istente, accesorios y  piezas
especiales.

mt10hmf010tuf 0,231 m³  Hormigón HM-20/P/20/X0, fabricado en central.                   62,64 14,47

mt01ara010   0,219 m³  Arena de 0 a 5 mm de diámetro.                                  11,60 2,54

mt37w w w 105a  1,000 Ud  Collarín de toma en carga de fundición dúctil con recubrimiento 84,48 84,48

mt37tpa011n  2,000 m   Acometida de polietileno PE 100, de 25 mm de diámetro ex terior, 1,07 2,14

mt11arp100a  1,000 Ud  Arqueta de polipropileno, 30x 30x 30 cm.                          36,47 36,47

mt11arp050c  1,000 Ud  Tapa de PVC, para arquetas de fontanería de 30x 30 cm, con cierre 22,31 22,31

mt37sv e030c  1,000 Ud  Válv ula de esfera de latón niquelado para roscar de 3/4", con ma 5,88 5,88

mq05pdm010a  0,440 h   Compresor portátil eléctrico 2 m³/min de caudal.                3,76 1,65

mq05mai030   0,440 h   Martillo neumático.                                             4,03 1,77

mq02rop020   0,405 h   Pisón v ibrante de guiado manual, de 80 kg, con placa de 30x 30 cm 3,39 1,37

mo020        1,016 h   Oficial 1ª construcción.                                        19,53 19,84

mo113        0,865 h   Peón ordinario construcción.                                    16,33 14,13

mo008        0,643 h   Oficial 1ª instalador de gas.                                   18,46 11,87

mo107        0,643 h   Ay udante instalador de gas.                                     16,67 10,72

%0400        4,000 %   Medios aux iliares                                               229,60 9,18

Suma la partida........................................................ 238,82

Costes indirectos........................... 3,00% 7,16

TOTAL PARTIDA .................................................... 245,98

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS con NOVENTA Y OCHO
CÉNTIMOS

11.02 Ud  Válvula limitadora de presión de latón, de 1/2" DN 15 mm de diám

Válv ula limitadora de presión de latón, de 1/2" DN 15 mm de diámetro, presión máx ima de entrada de 15 bar, con
dos llav es de paso de compuerta y  filtro retenedor de residuos.

mt37sv l010a  1,000 Ud  Válv ula limitadora de presión de latón, de 1/2" DN 15 mm de diám 22,37 22,37

mt42w w w 041   1,000 Ud  Manómetro con baño de glicerina y  diámetro de esfera de 100 mm, 10,61 10,61

mt37sv c010a  2,000 Ud  Válv ula de compuerta de latón fundido, para roscar, de 1/2".    5,61 11,22

mt37w w w 060b  1,000 Ud  Filtro retenedor de residuos de latón, con tamiz de acero inox id 4,80 4,80

mt37w w w 010   1,000 Ud  Material aux iliar para instalaciones de fontanería.             1,35 1,35

mo008        0,194 h   Oficial 1ª instalador de gas.                                   18,46 3,58

mo107        0,194 h   Ay udante instalador de gas.                                     16,67 3,23

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               57,20 1,14

Suma la partida........................................................ 58,30

Costes indirectos........................... 3,00% 1,75

TOTAL PARTIDA .................................................... 60,05

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA EUROS con CINCO CÉNTIMOS
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11.03 m   Tubería para alimentación de agua potable, enterrada.           

Tubería para alimentación de agua potable, enterrada, formada por tubo de polietileno PE 100, de color negro con
bandas de color azul, de 32 mm de diámetro ex terior y  2 mm de espesor, SDR17, PN=10 atm, colocado sobre le-
cho de arena de 10 cm de espesor, en el fondo de la zanja prev iamente ex cav ada, debidamente compactada y  ni-
v elada con pisón v ibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y  posterior relleno con
la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería. Incluso accesorios y  piezas espe-
ciales.

mt01ara010   0,092 m³  Arena de 0 a 5 mm de diámetro.                                  11,60 1,07

mt37tpa020bcg 1,000 m   Tubo de polietileno PE 100, de color negro con bandas de color a 1,58 1,58

mo020        0,020 h   Oficial 1ª construcción.                                        19,53 0,39

mo113        0,020 h   Peón ordinario construcción.                                    16,33 0,33

mo008        0,066 h   Oficial 1ª instalador de gas.                                   18,46 1,22

mo107        0,066 h   Ay udante instalador de gas.                                     16,67 1,10

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               5,70 0,11

Suma la partida........................................................ 5,80

Costes indirectos........................... 3,00% 0,17

TOTAL PARTIDA .................................................... 5,97

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS

11.04 Ud  Arqueta de paso, prefabricada de polipropileno, de sección recta

Arqueta de paso, prefabricada de polipropileno, de sección rectangular de 51x 37 cm en la base y  30 cm de altura,
con tapa y  llav e de paso de esfera.

mt10hmf010Mm 0,043 m³  Hormigón HM-20/B/20/I, fabricado en central.                    64,90 2,79

mt37aar020g  1,000 Ud  Arqueta de polipropileno, de sección rectangular, de 51x 37 cm en 16,86 16,86

mt37sv e010a  1,000 Ud  Válv ula de esfera de latón niquelado para roscar de 3/8".       3,13 3,13

mt37w w w 010   1,000 Ud  Material aux iliar para instalaciones de fontanería.             1,35 1,35

mo020        0,675 h   Oficial 1ª construcción.                                        19,53 13,18

mo113        0,495 h   Peón ordinario construcción.                                    16,33 8,08

mo008        0,111 h   Oficial 1ª instalador de gas.                                   18,46 2,05

mo107        0,111 h   Ay udante instalador de gas.                                     16,67 1,85

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               49,30 0,99

Suma la partida........................................................ 50,28

Costes indirectos........................... 3,00% 1,51

TOTAL PARTIDA .................................................... 51,79

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y UN EUROS con SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

11.05 Ud  Boca de riego.                                                  

Boca de riego tipo jardín, de latón, conex ión de 1/2" de diámetro, con toma roscada para acoplamiento de la man-
guera de 3/4" de diámetro.

mt48w w g110a  1,000 Ud  Boca de riego tipo jardín, de latón, conex ión de 1/2" de diámetr 12,74 12,74

mt48w w g111a  1,000 Ud  Toma roscada para boca de riego y  conex ión para acoplamiento de 26,15 26,15

mt37tpj023dc 1,000 Ud  Collarín de toma de PP con dos tornillos, para tubo de 40 mm de 2,46 2,46

mt37tpa030ba 1,000 m   Tubo de polietileno PE 40 de color negro con bandas de color azu 1,72 1,72

mo008        0,221 h   Oficial 1ª instalador de gas.                                   18,46 4,08

mo107        0,221 h   Ay udante instalador de gas.                                     16,67 3,68

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               50,80 1,02

Suma la partida........................................................ 51,85

Costes indirectos........................... 3,00% 1,56

TOTAL PARTIDA .................................................... 53,41

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y TRES EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS

11.06 Ud  Válvula de corte.                                               

Válv ula de asiento de latón, de 1" de diámetro, con maneta y  embellecedor de acero inox idable.

mt37sv a020c  1,000 Ud  Válv ula de asiento de latón, de 1" de diámetro, con maneta y  emb 15,72 15,72

mt37w w w 010   1,000 Ud  Material aux iliar para instalaciones de fontanería.             1,35 1,35

mo008        0,202 h   Oficial 1ª instalador de gas.                                   18,46 3,73

mo107        0,202 h   Ay udante instalador de gas.                                     16,67 3,37

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               24,20 0,48

Suma la partida........................................................ 24,65

Costes indirectos........................... 3,00% 0,74

TOTAL PARTIDA .................................................... 25,39

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICINCO EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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11.07 Ud  Instalación interior para aseo.                                 

Instalación interior de fontanería para aseo con dotación para: inodoro, lav abo sencillo, ducha, realizada con tubo
de polietileno reticulado/aluminio/polietileno reticulado (PE-X/Al/PE-X), para la red de agua fría y  caliente que conec-
ta la deriv ación particular o una de sus ramificaciones con cada uno de los aparatos sanitarios, con los diámetros
necesarios para cada punto de serv icio. Incluso llav es de paso de cuarto húmedo para el corte del suministro de
agua, metálicas, material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra, deriv ación particular, accesorios de deriv acio-
nes.

mt37tco400ba 13,500 Ud  Material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra de las tuber 0,08 1,08

mt37tco010bag 13,500 m   Tubo multicapa de polietileno reticulado/aluminio/polietileno re 2,20 29,70

mt37tco400db 15,000 Ud  Material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra de las tuber 0,11 1,65

mt37tco010dbg 15,000 m   Tubo multicapa de polietileno reticulado/aluminio/polietileno re 3,09 46,35

mt37av u022b  2,000 Ud  Válv ula de esfera, de latón, de 20 mm de diámetro.              26,36 52,72

mo008        6,360 h   Oficial 1ª instalador de gas.                                   18,46 117,41

mo107        6,360 h   Ay udante instalador de gas.                                     16,67 106,02

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               354,90 7,10

Suma la partida........................................................ 362,03

Costes indirectos........................... 3,00% 10,86

TOTAL PARTIDA .................................................... 372,89

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS con OCHENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

11.08 Ud  Instalación interior para cocina.                               

Instalación interior de fontanería para cocina con dotación para: fregadero, toma y  llav e de paso para lav av ajillas,
realizada con tubo de polietileno reticulado/aluminio/polietileno reticulado (PE-X/Al/PE-X), para la red de agua fría y
caliente que conecta la deriv ación particular o una de sus ramificaciones con cada uno de los aparatos sanitarios,
con los diámetros necesarios para cada punto de serv icio. Incluso llav es de paso de cuarto húmedo para el corte
del suministro de agua, metálicas, material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra, deriv ación particular, acce-
sorios de deriv aciones.

mt37tco400ba 8,100 Ud  Material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra de las tuber 0,08 0,65

mt37tco010bag 8,100 m   Tubo multicapa de polietileno reticulado/aluminio/polietileno re 2,20 17,82

mt37tco400db 11,000 Ud  Material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra de las tuber 0,11 1,21

mt37tco010dbg 11,000 m   Tubo multicapa de polietileno reticulado/aluminio/polietileno re 3,09 33,99

mt37av u022b  2,000 Ud  Válv ula de esfera, de latón, de 20 mm de diámetro.              26,36 52,72

mt31gcg070a  1,000 Ud  Llav e de paso para lav adora o lav av ajillas, para roscar, gama bá 16,52 16,52

mo008        4,263 h   Oficial 1ª instalador de gas.                                   18,46 78,69

mo107        4,263 h   Ay udante instalador de gas.                                     16,67 71,06

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               272,70 5,45

Suma la partida........................................................ 278,11

Costes indirectos........................... 3,00% 8,34

TOTAL PARTIDA .................................................... 286,45

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS con CUARENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

11.09 m   Tubería para instalación interior, empotrada en la pared.       

Tubería para instalación interior, empotrada en la pared, formada por tubo multicapa de polietileno reticulado/alumi-
nio/polietileno reticulado de alta densidad (PE-X/Al/PE-X), de 20 mm de diámetro y  2,25 mm de espesor, tempera-
tura máx ima de funcionamiento 95 C. Incluso material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra, accesorios y  pie-
zas especiales.

mt37tco400db 0,400 Ud  Material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra de las tuber 0,11 0,04

mt37tco010dbc 1,000 m   Tubo multicapa de polietileno reticulado/aluminio/polietileno re 2,61 2,61

mo008        0,046 h   Oficial 1ª instalador de gas.                                   18,46 0,85

mo107        0,046 h   Ay udante instalador de gas.                                     16,67 0,77

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               4,30 0,09

Suma la partida........................................................ 4,36

Costes indirectos........................... 3,00% 0,13

TOTAL PARTIDA .................................................... 4,49

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

Página 31



CUADRO DE DESCOMPUESTOS
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

11.10 m   Tubería para instalación interior, empotrada en la pared.       

Tubería para instalación interior, empotrada en la pared, formada por tubo multicapa de polietileno reticulado/alumi-
nio/polietileno reticulado de alta densidad (PE-X/Al/PE-X), de 25 mm de diámetro y  2,5 mm de espesor, temperatu-
ra máx ima de funcionamiento 95 C. Incluso material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra, accesorios y  pie-
zas especiales.

mt37tco400ec 0,400 Ud  Material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra de las tuber 0,19 0,08

mt37tco010ecc 1,000 m   Tubo multicapa de polietileno reticulado/aluminio/polietileno re 4,20 4,20

mo008        0,057 h   Oficial 1ª instalador de gas.                                   18,46 1,05

mo107        0,057 h   Ay udante instalador de gas.                                     16,67 0,95

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               6,30 0,13

Suma la partida........................................................ 6,41

Costes indirectos........................... 3,00% 0,19

TOTAL PARTIDA .................................................... 6,60

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con SESENTA CÉNTIMOS

11.11 Ud  Termo eléctrico.                                                

Termo eléctrico para el serv icio de A.C.S., mural v ertical, resistencia blindada, capacidad 150 l, potencia 2,2 kW,
de 1240 mm de altura y  505 mm de diámetro, formado por cuba de acero v itrificado, aislamiento de espuma de po-
liuretano, ánodo de sacrificio de magnesio. Incluso soporte y  anclajes de fijación, v álv ula de seguridad antirretorno,
llav es de corte de esfera, latiguillos flex ibles, tanto en la entrada de agua como en la salida. Totalmente montado,
conex ionado y  probado.

mt38tew 021kk 1,000 Ud  Termo eléctrico para el serv icio de A.C.S., mural v ertical, resi 431,86 431,86

mt38tew 010a  2,000 Ud  Latiguillo flex ible de 20 cm y  1/2" de diámetro.                2,75 5,50

mt37sv e010b  2,000 Ud  Válv ula de esfera de latón niquelado para roscar de 1/2".       3,98 7,96

mt37sv s050a  1,000 Ud  Válv ula de seguridad antirretorno, de latón cromado, con rosca d 5,84 5,84

mt38w w w 011   1,000 Ud  Material aux iliar para instalaciones de A.C.S.                  1,40 1,40

mo008        1,081 h   Oficial 1ª instalador de gas.                                   18,46 19,96

mo107        1,081 h   Ay udante instalador de gas.                                     16,67 18,02

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               490,50 9,81

Suma la partida........................................................ 500,35

Costes indirectos........................... 3,00% 15,01

TOTAL PARTIDA .................................................... 515,36

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS QUINCE EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS

11.12 m   Aislamiento térmico de tuberías.                                

Aislamiento térmico de tubería en instalación interior de A.C.S., colocada superficialmente, para la distribución de
fluidos calientes (de +60 C a +100 C), formado por coquilla de espuma elastomérica, de 26 mm de diámetro inte-
rior y  25 mm de espesor, a base de caucho sintético flex ible, de estructura celular cerrada, con adhesiv o para las
uniones.

mt17coe070gd 1,050 m   Coquilla de espuma elastomérica, de 26 mm de diámetro interior y 19,27 20,23

mt17coe110   0,030 l   Adhesiv o para coquilla elastomérica.                            11,76 0,35

mo054        0,117 h   Oficial 1ª montador de aislamientos.                            20,51 2,40

mo101        0,117 h   Ay udante montador de aislamientos.                              18,89 2,21

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               25,20 0,50

Suma la partida........................................................ 25,69

Costes indirectos........................... 3,00% 0,77

TOTAL PARTIDA .................................................... 26,46

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISEIS EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS

11.13 u   PLATO DUCHA RESINA 100x80x2,5 cm                                

Plato de ducha de resina ex traplano, de 100x 80x 2,5 cm, acabado en v arios colores; conforme norma UNE-EN
14527+A1. Totalmente instalada y  conex ionada, i/sellado, desagüe de salida horizontal de 40 mm, p.p. de peque-
ño material y  medios aux iliares.

O01OB170     0,400 h   Oficial 1ª fontanero calefactor                                 21,03 8,41

O01OB180     0,400 h   Oficial 2ª fontanero calefactor                                 19,16 7,66

P18DR110     1,000 u   Plato ducha resina ex traplano 100x 80x 2,5 cm c/desagüe           473,00 473,00

%PM0050      0,500 %   Pequeño Material                                                489,10 2,45

Suma la partida........................................................ 491,52

Costes indirectos........................... 3,00% 14,75

TOTAL PARTIDA .................................................... 506,27

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS SEIS EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS
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11.14 u   LAVABO GAMA MEDIA BLANCO 65x46 cm                               

Lav abo de porcelana v itrificada en color blanco, de 65x 46 cm, gama media, colocado con pedestal y  con anclajes
a la pared; conforme UNE 67001. Válv ula de desagüe de 32 mm, y  acoplamiento a pared acodado de PVC. Total-
mente instalado y  conex ionado, i/p.p. de pequeño material y  medios aux iliares.

O01OB170     0,550 h   Oficial 1ª fontanero calefactor                                 21,03 11,57

O01OB180     0,550 h   Oficial 2ª fontanero calefactor                                 19,16 10,54

P18LP080     1,000 u   Lav abo gama media blanco 65x 46 cm c/pedestal                    136,90 136,90

P17SV100     1,000 u   Válv ula lav abo-bidé de 32 mm c/tapón y  cadena                   4,82 4,82

P17SS130     1,000 u   Acoplamiento pared PVC 1 1/4 x  40 mm c/plafón                   4,28 4,28

%PM0100      1,000 %   Pequeño Material                                                168,10 1,68

Suma la partida........................................................ 169,79

Costes indirectos........................... 3,00% 5,09

TOTAL PARTIDA .................................................... 174,88

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SETENTA Y CUATRO EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS

11.15 u   INODORO ACCESIBLE TANQUE BAJO 380x670 mm                        

Inodoro accesible de tanque bajo, fabricado en porcelana, de medidas 380 mm de ancho y  670 mm de longitud, de
altura de asiento accesible, formado por taza para tanque con salida v ertical u horizontal con juego de fijación a
suelo, tanque de alimentación con tapa y  mecanismo de descarga de doble pulsador para 6 ó 3 l, y  asiento con
aro abierto y  tapa con bisagras en acero inox idable. Completamente instalado, probado y  funcionando; i/p.p. de
manguetón de conex ión, latiguillo y  llav e de aparato. Instalado conforme a CTE DB SUA-9.

O01OB170     1,300 h   Oficial 1ª fontanero calefactor                                 21,03 27,34

P36HSI010    1,000 u   Inodoro compacto accesible tanque bajo 380x 670 mm               265,70 265,70

P17XT030     1,000 u   Válv ula de escuadra de 1/2" a 1/2"                              4,14 4,14

P18GWL040    1,000 u   Latiguillo flex ible 20 cm 1/2"-1/2"                             2,06 2,06

%PM1200      3,000 %   Pequeño Material                                                299,20 8,98

Suma la partida........................................................ 308,22

Costes indirectos........................... 3,00% 9,25

TOTAL PARTIDA .................................................... 317,47

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS DIECISIETE EUROS con CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS

11.16 u   BARRA RECTA FIJA ACERO INOXIDABLE 600 mm                        

Barra recta fija, de instalación mural, de 600 mm de longitud, fabricada en acero inox idable con acabado brillo (cro-
mado) o mate. Totalmente instalada sobre paramento mediante tornillería y  con posibilidad de fijarla mediante adhe-
siv o (hasta 5 kg de carga estática); i/p.p. de fijaciones y  medios aux iliares.

O01OB170     0,333 h   Oficial 1ª fontanero calefactor                                 21,03 7,00

M12T050      0,333 h   Taladro percutor eléctrico pequeño                              1,12 0,37

P36HBR090    1,000 u   Barra recta fija acero inox  600 mm                              77,80 77,80

%PM0100      1,000 %   Pequeño Material                                                85,20 0,85

Suma la partida........................................................ 86,02

Costes indirectos........................... 3,00% 2,58

TOTAL PARTIDA .................................................... 88,60

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y OCHO EUROS con SESENTA CÉNTIMOS

11.17 u   GRIFO MONOMANDO REPISA LAVABO GAMA BÁSICA                       

Grifo mezclador monomando de repisa para lav abo, con acabado cromado, de gama básica, con aireador; fabrica-
do conforme a UNE 19703. Totalmente instalado, probado y  funcionando; i/p.p. de llav es de escuadra cromadas,
latiguillos flex ibles, pequeño material y  medios aux iliares.

O01OB170     0,500 h   Oficial 1ª fontanero calefactor                                 21,03 10,52

P18GML020    1,000 u   Grifo monomando lav abo completo gama básica cromo               59,00 59,00

P18JE010     2,000 u   Llav e de escuadra 1/2" a 3/8" antical                           3,85 7,70

%PM0100      1,000 %   Pequeño Material                                                77,20 0,77

Suma la partida........................................................ 77,99

Costes indirectos........................... 3,00% 2,34

TOTAL PARTIDA .................................................... 80,33

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS
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11.18 u   GRIFO MONOMANDO MURAL DUCHA GAMA BÁSICA                         

Grifo mezclador monomando ex terior mural para ducha, con acabado cromado, de gama básica. Equipado con du-
cha de mano, enlace flex ible cromado de 150 cm y  soporte. Fabricado conforme a UNE 19703. Totalmente insta-
lado, probado y  funcionando; i/p.p. de enlaces ex céntricos, pequeño material y  medios aux iliares.

O01OB170     0,500 h   Oficial 1ª fontanero calefactor                                 21,03 10,52

P18GMD010    1,000 u   Monomando ducha completo gama básica cromo                      80,05 80,05

%PM0100      1,000 %   Pequeño Material                                                90,60 0,91

Suma la partida........................................................ 91,48

Costes indirectos........................... 3,00% 2,74

TOTAL PARTIDA .................................................... 94,22

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y CUATRO EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 12 ELECTRICIDAD                                                    
12.01 m   Conductor de tierra.                                            

Conductor de tierra formado por cable rígido desnudo de cobre trenzado, de 35 mm² de sección.

mt35ttc010b  1,000 m   Conductor de cobre desnudo, de 35 mm².                          2,90 2,90

mt35w w w 020   0,100 Ud  Material aux iliar para instalaciones de toma de tierra.         1,19 0,12

mo003        0,114 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 2,29

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               5,30 0,11

Suma la partida........................................................ 5,42

Costes indirectos........................... 3,00% 0,16

TOTAL PARTIDA .................................................... 5,58

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS

12.02 Ud  Toma de tierra con pica.                                        

Toma de tierra con una pica de acero cobreado de 2 m de longitud.

mt35tte010b  1,000 Ud  Electrodo para red de toma de tierra cobreado con 300 µm, fabric 18,57 18,57

mt35ttc010b  0,250 m   Conductor de cobre desnudo, de 35 mm².                          2,90 0,73

mt35tta040   1,000 Ud  Grapa abarcón para conex ión de pica.                            1,03 1,03

mt35tta010   1,000 Ud  Arqueta de polipropileno para toma de tierra, de 300x 300 mm, con 76,36 76,36

mt35tta030   1,000 Ud  Puente para comprobación de puesta a tierra de la instalación el 47,47 47,47

mt35tta060   0,333 Ud  Saco de 5 kg de sales minerales para la mejora de la conductiv id 3,61 1,20

mt35w w w 020   1,000 Ud  Material aux iliar para instalaciones de toma de tierra.         1,19 1,19

mo003        0,285 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 5,73

mo102        0,285 h   Ay udante electricista.                                          18,39 5,24

mo113        0,001 h   Peón ordinario construcción.                                    16,33 0,02

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               157,50 3,15

Suma la partida........................................................ 160,69

Costes indirectos........................... 3,00% 4,82

TOTAL PARTIDA .................................................... 165,51

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SESENTA Y CINCO EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS

12.03 Ud  Red de equipotencialidad.                                       

Red de equipotencialidad en cuarto húmedo.

mt35ttc020c  7,000 m   Conductor rígido unipolar de cobre, aislado, 750 V y  4 mm² de se 0,51 3,57

mt35ttc030   5,000 Ud  Abrazadera de latón.                                            1,44 7,20

mt35w w w 020   0,250 Ud  Material aux iliar para instalaciones de toma de tierra.         1,19 0,30

mo003        0,913 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 18,37

mo102        0,913 h   Ay udante electricista.                                          18,39 16,79

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               46,20 0,92

Suma la partida........................................................ 47,15

Costes indirectos........................... 3,00% 1,41

TOTAL PARTIDA .................................................... 48,56

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y OCHO EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS

12.04 Ud  Caja de protección y medida.                                    

Caja de protección y  medida CPM2-D4, de hasta 63 A de intensidad, para 1 contador trifásico, instalada en peana
prefabricada de hormigón armado, en v iv ienda unifamiliar o local.

mt35cgp010k  1,000 Ud  Caja de protección y  medida CPM2-D4, de hasta 63 A de intensidad 428,03 428,03

mt35cgp040h  3,000 m   Tubo de PVC liso, serie B, de 160 mm de diámetro ex terior y  3,2 5,61 16,83

mt35cgp040f  1,000 m   Tubo de PVC liso, serie B, de 110 mm de diámetro ex terior y  3,2 3,85 3,85

mt35cgp100   1,000 Ud  Peana prefabricada de hormigón armado para ubicación de 1 ó 2 ca 65,12 65,12

mt35cgp101   1,000 Ud  Juego de pernos metálicos de anclaje para sujeción de armario a 11,32 11,32

mt35w w w 010   1,000 Ud  Material aux iliar para instalaciones eléctricas.                1,53 1,53

mo020        1,126 h   Oficial 1ª construcción.                                        19,53 21,99

mo113        1,126 h   Peón ordinario construcción.                                    16,33 18,39

mo003        0,563 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 11,33

mo102        0,563 h   Ay udante electricista.                                          18,39 10,35

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               588,70 11,77

Suma la partida........................................................ 600,51

Costes indirectos........................... 3,00% 18,02

TOTAL PARTIDA .................................................... 618,53

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEISCIENTOS DIECIOCHO EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS
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12.05 m   Derivación individual.                                          

Deriv ación indiv idual trifásica enterrada para serv icios generales, formada por cables unipolares con conductores
de cobre, RZ1-K (AS) Cca-s1b,d1,a1 5G16 mm², siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV, bajo tubo protector de
polietileno de doble pared, de 63 mm de diámetro.

mt01ara010   0,089 m³  Arena de 0 a 5 mm de diámetro.                                  11,60 1,03

mt35aia080ac 1,000 m   Tubo curv able, suministrado en rollo, de polietileno de doble pa 1,32 1,32

mt35cun010g1 5,000 m   Cable unipolar RZ1-K (AS), siendo su tensión asignada de 0,6/1 k 3,21 16,05

mt35der011a  1,000 m   Conductor de cobre de 1,5 mm² de sección, para hilo de mando, de 0,13 0,13

mt35w w w 010   0,200 Ud  Material aux iliar para instalaciones eléctricas.                1,53 0,31

mq04dua020b  0,009 h   Dumper de descarga frontal de 2 t de carga útil.                8,98 0,08

mq02rop020   0,069 h   Pisón v ibrante de guiado manual, de 80 kg, con placa de 30x 30 cm 3,39 0,23

mq02cia020j  0,001 h   Camión cisterna de 8 m³ de capacidad.                           38,81 0,04

mo020        0,061 h   Oficial 1ª construcción.                                        19,53 1,19

mo113        0,061 h   Peón ordinario construcción.                                    16,33 1,00

mo003        0,084 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 1,69

mo102        0,079 h   Ay udante electricista.                                          18,39 1,45

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               24,50 0,49

Suma la partida........................................................ 25,01

Costes indirectos........................... 3,00% 0,75

TOTAL PARTIDA .................................................... 25,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICINCO EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS

12.06 m   Canalización.                                                   

Canalización de tubo curv able de PVC, corrugado, de color negro, de 20 mm de diámetro nominal, con grado de
protección IP545. Instalación empotrada en elemento de construcción de obra de fábrica.

mt35aia010b  1,000 m   Tubo curv able de PVC, corrugado, de color negro, de 20 mm de diá 0,30 0,30

mo003        0,018 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 0,36

mo102        0,023 h   Ay udante electricista.                                          18,39 0,42

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               1,10 0,02

Suma la partida........................................................ 1,10

Costes indirectos........................... 3,00% 0,03

TOTAL PARTIDA .................................................... 1,13

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con TRECE CÉNTIMOS

12.07 m   Canalización.                                                   

Canalización de tubo curv able de PVC, corrugado, de color negro, de 25 mm de diámetro nominal, con grado de
protección IP545. Instalación empotrada en elemento de construcción de obra de fábrica.

mt35aia010c  1,000 m   Tubo curv able de PVC, corrugado, de color negro, de 25 mm de diá 0,40 0,40

mo003        0,018 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 0,36

mo102        0,023 h   Ay udante electricista.                                          18,39 0,42

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               1,20 0,02

Suma la partida........................................................ 1,20

Costes indirectos........................... 3,00% 0,04

TOTAL PARTIDA .................................................... 1,24

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS

12.08 m   Canalización.                                                   

Canalización de tubo curv able de PVC, corrugado, de color negro, de 32 mm de diámetro nominal, con grado de
protección IP545. Instalación empotrada en elemento de construcción de obra de fábrica.

mt35aia010d  1,000 m   Tubo curv able de PVC, corrugado, de color negro, de 32 mm de diá 0,61 0,61

mo003        0,018 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 0,36

mo102        0,023 h   Ay udante electricista.                                          18,39 0,42

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               1,40 0,03

Suma la partida........................................................ 1,42

Costes indirectos........................... 3,00% 0,04

TOTAL PARTIDA .................................................... 1,46

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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12.09 m   Canalización.                                                   

Canalización de tubo curv able, suministrado en rollo, de polietileno de doble pared (interior lisa y  ex terior corruga-
da), de color naranja, de 40 mm de diámetro nominal, resistencia a la compresión 250 N, colocado sobre solera de
hormigón no estructural HM-15/B/20/X0 de 5 cm de espesor y  posterior relleno con el mismo hormigón hasta 10
cm por encima de la generatriz superior de la tubería. Instalación enterrada. Incluso cinta de señalización.

mt10hmf011x b 0,056 m³  Hormigón en masa HM-15/B/20/X0, fabricado en central.           59,80 3,35

mt35aia080aa 1,000 m   Tubo curv able, suministrado en rollo, de polietileno de doble pa 0,91 0,91

mt35w w w 030   1,000 m   Cinta de señalización de polietileno, de 150 mm de anchura, colo 0,26 0,26

mo020        0,023 h   Oficial 1ª construcción.                                        19,53 0,45

mo113        0,023 h   Peón ordinario construcción.                                    16,33 0,38

mo003        0,028 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 0,56

mo102        0,023 h   Ay udante electricista.                                          18,39 0,42

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               6,30 0,13

Suma la partida........................................................ 6,46

Costes indirectos........................... 3,00% 0,19

TOTAL PARTIDA .................................................... 6,65

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS

12.10 m   Cable eléctrico de 450/750 V de tensión nominal.                

Cable unipolar H07Z1-K (AS), siendo su tensión asignada de 450/750 V, reacción al fuego clase Cca-s1a,d1,a1,
con conductor multifilar de cobre clase 5 (-K) de 1,5 mm² de sección, con aislamiento de compuesto termoplástico
a base de poliolefina libre de halógenos con baja emisión de humos y  gases corrosiv os (Z1). Incluso accesorios y
elementos de sujeción.

mt35cun080a  1,000 m   Cable unipolar H07Z1-K (AS), siendo su tensión asignada de 450/7 0,29 0,29

mo003        0,011 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 0,22

mo102        0,011 h   Ay udante electricista.                                          18,39 0,20

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               0,70 0,01

Suma la partida........................................................ 0,72

Costes indirectos........................... 3,00% 0,02

TOTAL PARTIDA .................................................... 0,74

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

12.11 m   Cable eléctrico de 450/750 V de tensión nominal.                

Cable unipolar H07Z1-K (AS), siendo su tensión asignada de 450/750 V, reacción al fuego clase Cca-s1a,d1,a1,
con conductor multifilar de cobre clase 5 (-K) de 2,5 mm² de sección, con aislamiento de compuesto termoplástico
a base de poliolefina libre de halógenos con baja emisión de humos y  gases corrosiv os (Z1). Incluso accesorios y
elementos de sujeción.

mt35cun080b  1,000 m   Cable unipolar H07Z1-K (AS), siendo su tensión asignada de 450/7 0,47 0,47

mo003        0,011 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 0,22

mo102        0,011 h   Ay udante electricista.                                          18,39 0,20

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               0,90 0,02

Suma la partida........................................................ 0,91

Costes indirectos........................... 3,00% 0,03

TOTAL PARTIDA .................................................... 0,94

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

12.12 m   Cable eléctrico de 450/750 V de tensión nominal.                

Cable unipolar H07Z1-K (AS), siendo su tensión asignada de 450/750 V, reacción al fuego clase B2ca-s1a,d1,a1,
con conductor multifilar de cobre clase 5 (-K) de 4 mm² de sección, con aislamiento de compuesto termoplástico a
base de poliolefina libre de halógenos con baja emisión de humos y  gases corrosiv os (Z1). Incluso accesorios y
elementos de sujeción.

mt35cun080c  1,000 m   Cable unipolar H07Z1-K (AS), siendo su tensión asignada de 450/7 0,73 0,73

mo003        0,011 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 0,22

mo102        0,011 h   Ay udante electricista.                                          18,39 0,20

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               1,20 0,02

Suma la partida........................................................ 1,17

Costes indirectos........................... 3,00% 0,04

TOTAL PARTIDA .................................................... 1,21

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS
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12.13 m   Cable eléctrico de 0,6/1 kV de tensión nominal.                 

Cable multipolar RZ1-K (AS), siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV, reacción al fuego clase Cca-s1b,d1,a1, con
conductor de cobre clase 5 (-K) de 3G1,5 mm² de sección, con aislamiento de polietileno reticulado (R) y  cubierta
de compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de halógenos con baja emisión de humos y  gases corrosi-
v os (Z1). Incluso accesorios y  elementos de sujeción.

mt35cun010y 1 1,000 m   Cable multipolar RZ1-K (AS), siendo su tensión asignada de 0,6/1 1,39 1,39

mo003        0,017 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 0,34

mo102        0,017 h   Ay udante electricista.                                          18,39 0,31

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               2,00 0,04

Suma la partida........................................................ 2,08

Costes indirectos........................... 3,00% 0,06

TOTAL PARTIDA .................................................... 2,14

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CATORCE CÉNTIMOS

12.14 m   Cable eléctrico de 0,6/1 kV de tensión nominal.                 

Cable multipolar RZ1-K (AS), siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV, reacción al fuego clase Cca-s1b,d1,a1, con
conductor de cobre clase 5 (-K) de 3G2,5 mm² de sección, con aislamiento de polietileno reticulado (R) y  cubierta
de compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de halógenos con baja emisión de humos y  gases corrosi-
v os (Z1). Incluso accesorios y  elementos de sujeción.

mt35cun010z1 1,000 m   Cable multipolar RZ1-K (AS), siendo su tensión asignada de 0,6/1 1,95 1,95

mo003        0,017 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 0,34

mo102        0,017 h   Ay udante electricista.                                          18,39 0,31

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               2,60 0,05

Suma la partida........................................................ 2,65

Costes indirectos........................... 3,00% 0,08

TOTAL PARTIDA .................................................... 2,73

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS

12.15 m   Cable eléctrico de 0,6/1 kV de tensión nominal.                 

Cable multipolar RZ1-K (AS), siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV, reacción al fuego clase Cca-s1b,d1,a1, con
conductor de cobre clase 5 (-K) de 3G6 mm² de sección, con aislamiento de polietileno reticulado (R) y  cubierta de
compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de halógenos con baja emisión de humos y  gases corrosiv os
(Z1). Incluso accesorios y  elementos de sujeción.

mt35cun010B1 1,000 m   Cable multipolar RZ1-K (AS), siendo su tensión asignada de 0,6/1 4,02 4,02

mo003        0,045 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 0,91

mo102        0,045 h   Ay udante electricista.                                          18,39 0,83

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               5,80 0,12

Suma la partida........................................................ 5,88

Costes indirectos........................... 3,00% 0,18

TOTAL PARTIDA .................................................... 6,06

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con SEIS CÉNTIMOS

12.16 Ud  Caja universal de 1 elemento, de plástico ABS autoextinguible, l

Caja univ ersal de 1 elemento, de plástico ABS autoex tinguible, libre de halógenos, enlazable por los cuatro lados,
de 70x 70x 42 mm, con grados de protección IP30 e IK07, según IEC 60439; instalación empotrada.

mt33cmg010a  1,000 Ud  Caja univ ersal para empotrar de 1 elemento, de plástico ABS auto 0,36 0,36

mo003        0,057 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 1,15

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               1,50 0,03

Suma la partida........................................................ 1,54

Costes indirectos........................... 3,00% 0,05

TOTAL PARTIDA .................................................... 1,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

Página 38



CUADRO DE DESCOMPUESTOS
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

12.17 Ud  Base de toma de corriente con contacto de tierra (2P+T), tipo Sc

Base de toma de corriente con contacto de tierra (2P+T), tipo Schuko, gama básica, intensidad asignada 16 A, ten-
sión asignada 250 V, con tapa, de color blanco y  marco embellecedor para 1 elemento, de color blanco; instala-
ción empotrada.

mt33gbg510a  1,000 Ud  Base de toma de corriente con contacto de tierra (2P+T), tipo Sc 2,63 2,63

mt33gbg515a  1,000 Ud  Tapa para base de toma de corriente con contacto de tierra (2P+T 1,92 1,92

mt33gbg950a  1,000 Ud  Marco embellecedor para 1 elemento, gama básica, de color blanco 1,87 1,87

mo003        0,218 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 4,39

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               10,80 0,22

Suma la partida........................................................ 11,03

Costes indirectos........................... 3,00% 0,33

TOTAL PARTIDA .................................................... 11,36

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS

12.18 Ud  Interruptor empotrado.                                          

Interruptor unipolar (1P), gama básica, intensidad asignada 10 AX, tensión asignada 250 V, con tecla simple, de co-
lor blanco y  marco embellecedor para 1 elemento, de color blanco. Instalación empotrada.

mt33gbg100a  1,000 Ud  Interruptor unipolar (1P) para empotrar, gama básica, intensidad 3,20 3,20

mt33gbg105a  1,000 Ud  Tecla simple, para interruptor/conmutador, gama básica, de color 1,76 1,76

mt33gbg950a  1,000 Ud  Marco embellecedor para 1 elemento, gama básica, de color blanco 1,87 1,87

mo003        0,217 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 4,37

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               11,20 0,22

Suma la partida........................................................ 11,42

Costes indirectos........................... 3,00% 0,34

TOTAL PARTIDA .................................................... 11,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS

12.19 Ud  Interruptor de superficie, estanco.                             

Interruptor unipolar (1P) estanco, con grado de protección IP55, monobloc, gama básica, intensidad asignada 10
AX, tensión asignada 250 V, con tecla simple y  caja, de color gris. Instalación en superficie.

mt33gbg107a  1,000 Ud  Interruptor unipolar (1P) estanco, con grado de protección IP55 9,13 9,13

mo003        0,285 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 5,73

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               14,90 0,30

Suma la partida........................................................ 15,16

Costes indirectos........................... 3,00% 0,45

TOTAL PARTIDA .................................................... 15,61

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS

12.20 Ud  Detector de presencia, empotrado.                               

Detector de presencia, gama básica formado por mecanismo de conmutación para automatización del sistema de
alumbrado, detector de presencia de material termoplástico color blanco acabado brillante y  marco embellecedor
para 1 elemento de material termoplástico color blanco acabado brillante. Instalación empotrada.

mt34gir090a  1,000 Ud  Mecanismo de conmutación para automatización del sistema de
alum

73,38 73,38

mt34gir091ab 1,000 Ud  Detector de presencia de material termoplástico color blanco aca 60,43 60,43

mt33gir001aaa 1,000 Ud  Marco embellecedor para 1 elemento de material termoplástico col 3,35 3,35

mo003        0,217 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 4,37

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               141,50 2,83

Suma la partida........................................................ 144,36

Costes indirectos........................... 3,00% 4,33

TOTAL PARTIDA .................................................... 148,69

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA Y OCHO EUROS con SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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12.21 Ud  Base de toma de corriente estanca, empotrada.                   

Base de toma de corriente estanca con tapa abatible con grado de protección IP44, bipolar con contacto de tierra
(2P+T), tipo Schuko, de intensidad asignada 16 A, tensión asignada 250 V, gama básica formado por mecanismo
para base de toma de corriente con contacto de tierra (2P+T), tipo Schuko, con tapa abatible con símbolo, obturador
para protección infantil y  conex ión mediante bornes con tornillo, con embellecedor de material termoplástico color
blanco acabado brillante, kit de juntas para obtener un grado de protección IP44 y  marco embellecedor para 1 ele-
mento de material termoplástico color blanco acabado brillante. Instalación empotrada.

mt33gir074ab 1,000 Ud  Mecanismo para base de toma de corriente con contacto de tierra 14,12 14,12

mt33gir075a  1,000 Ud  Kit de juntas para obtener un grado de protección IP44, para bas 2,84 2,84

mt33gir001aaa 1,000 Ud  Marco embellecedor para 1 elemento de material termoplástico col 3,35 3,35

mo003        0,274 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 5,51

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               25,80 0,52

Suma la partida........................................................ 26,34

Costes indirectos........................... 3,00% 0,79

TOTAL PARTIDA .................................................... 27,13

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE EUROS con TRECE CÉNTIMOS

12.22 Ud  Luminaria empotrada tipo Downlight.                             

Luminaria circular de techo Dow nlight, de 81 mm de diámetro y  40 mm de altura, para led de 18 W; aro embellece-
dor de aluminio iny ectado, acabado termoesmaltado, de color blanco; protección IP20 y  aislamiento clase F. Insta-
lación empotrada. Incluso lámparas.

mt34ly d020a  1,000 Ud  Luminaria circular de techo Dow nlight, de 81 mm de diámetro y  40 147,76 147,76

mo003        0,447 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 8,99

mo102        0,447 h   Ay udante electricista.                                          18,39 8,22

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               165,00 3,30

Suma la partida........................................................ 168,27

Costes indirectos........................... 3,00% 5,05

TOTAL PARTIDA .................................................... 173,32

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SETENTA Y TRES EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS

12.23 Ud  Plafón estanco                                                  

Plafón estanco  de 350 mm de diámetro y  70 mm de altura, con lámpara LED no reemplazable de 12 W, tempera-
tura de color 3000 K, flujo luminoso 1200 lúmenes, grado de protección IP65. Instalación en superficie. Incluso lám-
paras.

mt34est005a  1,000 Ud  Plafón estanco de 350 mm de diámetro y  70 mm de altura, con lámp 114,43 114,43

mo003        0,224 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 4,51

mo102        0,224 h   Ay udante electricista.                                          18,39 4,12

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               123,10 2,46

Suma la partida........................................................ 125,52

Costes indirectos........................... 3,00% 3,77

TOTAL PARTIDA .................................................... 129,29

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTINUEVE EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS

12.24 Ud  Luminaria de exterior instalada en superficie o empotrada.      

Luminaria rectangular, de 436x 120 mm, para 1 lámpara fluorescente compacta TC-L de 18 W, con cuerpo de lumi-
naria de aluminio iny ectado, aluminio y  acero inox idable, v idrio de seguridad, reflector de aluminio puro anodizado,
portalámparas 2 G 11, clase de protección I, grado de protección IP65, aislamiento clase F. Instalación empotrada
en pared. Incluso lámparas y  carcasa de aluminio y  plástico reforzado con fibra.

mt34beg030bj 1,000 Ud  Luminaria rectangular, de 436x 120 mm, para 1 lámpara fluorescent 290,88 290,88

mt34beg031b  1,000 Ud  Carcasa para empotrar luminaria, de aluminio y  plástico reforzad 57,85 57,85

mo003        0,335 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 6,74

mo102        0,335 h   Ay udante electricista.                                          18,39 6,16

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               361,60 7,23

Suma la partida........................................................ 368,86

Costes indirectos........................... 3,00% 11,07

TOTAL PARTIDA .................................................... 379,93

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS con NOVENTA Y TRES
CÉNTIMOS
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12.25 Ud  Luminaria suspendida para industria.                            

Luminaria para industria, tipo campana de led , no regulable, de 300 W, alimentación a 220/240 V y  50-60 Hz, de
640x 640x 106 mm, con lámpara LED 300 W, temperatura de color 4000 K, óptica formada por reflector de alto ren-
dimiento, haz de luz ex tensiv o, altura máx ima de instalación 5 m, difusor de polimetilmetacrilato (PMMA), índice de
reproducción cromática may or de 80, flujo luminoso 24000 lúmenes, grado de protección IP65, con cable tripolar,
con conductor flex ible de cobre clase 5 de 1 mm² de sección, con aislamiento libre de halógenos, UNE 21123-2,
de 1,5 m de longitud y  cuatro puntos de anclaje, con sistema con cable de acero para instalación de luminaria sus-
pendida regulable en altura. Instalación suspendida.

mt34lle200abj 1,000 Ud  Luminaria para industria, de chapa de acero, acabado termoesmalt 520,00 520,00

mt34lle201b  1,000 Ud  Sistema con cable de acero para instalación de luminaria suspend 44,18 44,18

mo003        0,279 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 5,61

mo102        0,279 h   Ay udante electricista.                                          18,39 5,13

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               574,90 11,50

Suma la partida........................................................ 586,42

Costes indirectos........................... 3,00% 17,59

TOTAL PARTIDA .................................................... 604,01

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEISCIENTOS CUATRO EUROS con UN CÉNTIMOS

12.26 Ud  Luminaria suspendida para industria.                            

Luminaria para industria, tipo campana de led , no regulable, de 300 W, alimentación a 220/240 V y  50-60 Hz, de
640x 640x 106 mm, con lámpara LED 150 W, temperatura de color 4000 K, óptica formada por reflector de alto ren-
dimiento, haz de luz ex tensiv o, altura máx ima de instalación 5 m, difusor de polimetilmetacrilato (PMMA), índice de
reproducción cromática may or de 80, flujo luminoso 16690 lúmenes, grado de protección IP65, con cable tripolar,
con conductor flex ible de cobre clase 5 de 1 mm² de sección, con aislamiento libre de halógenos, UNE 21123-2,
de 1,5 m de longitud y  cuatro puntos de anclaje, con sistema con cable de acero para instalación de luminaria sus-
pendida regulable en altura. Instalación suspendida.

mt34lle200abj 1,000 Ud  Luminaria para industria, de chapa de acero, acabado termoesmalt 520,00 520,00

mt34lle201b  1,000 Ud  Sistema con cable de acero para instalación de luminaria suspend 44,18 44,18

mo003        0,279 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 5,61

mo102        0,279 h   Ay udante electricista.                                          18,39 5,13

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               574,90 11,50

Suma la partida........................................................ 586,42

Costes indirectos........................... 3,00% 17,59

TOTAL PARTIDA .................................................... 604,01

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEISCIENTOS CUATRO EUROS con UN CÉNTIMOS

12.27 Ud  Luminaria empotrada.                                            

Luminaria cuadrada modular, de 596x 596x 91 mm, de led 18 W, con cuerpo de luminaria de chapa de acero aca-
bado lacado, de color blanco protección IP20 y  aislamiento clase F. Instalación empotrada. Incluso lámparas.

mt34lam010cp 1,000 Ud  Luminaria cuadrada modular, de 596x 596x 91 mm, para led de 18
W, 

82,69 82,69

mo003        0,447 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 8,99

mo102        0,447 h   Ay udante electricista.                                          18,39 8,22

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               99,90 2,00

Suma la partida........................................................ 101,90

Costes indirectos........................... 3,00% 3,06

TOTAL PARTIDA .................................................... 104,96

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUATRO EUROS con NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS

12.28 Ud  Armario de distribución, modular.                               

Armario de distribución metálico, de superficie, con puerta ciega, grado de protección IP40, aislamiento clase II, de
1050x 650x 250 mm.

mt35amc950aa 1,000 Ud  Armario de distribución metálico, de superficie, con puerta cieg 447,00 447,00

mt35amc953b  6,000 Ud  Carril DIN para fijación de aparamenta modular en cuadro eléctri 16,80 100,80

mt35amc952c  6,000 Ud  Placa frontal troquelada para elementos modulares en carril DIN, 18,01 108,06

mt35amc951d  3,000 Ud  Placa de montaje interior para armario de distribución metálico 40,05 120,15

mo003        0,393 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 7,91

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               783,90 15,68

Suma la partida........................................................ 799,60

Costes indirectos........................... 3,00% 23,99

TOTAL PARTIDA .................................................... 823,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHOCIENTOS VEINTITRES EUROS con CINCUENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS
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12.29 Ud  Interruptor combinado magnetotérmico-protectores contra sobreten

Interruptor combinado magnetotérmico-protectores contra sobretensiones permanentes y  transitorias, de 15 módu-
los, formado por interruptor automático magnetotérmico, tetrapolar (4P), intensidad nominal 40 A, poder de corte 6
kA, curv a C, protector contra sobretensiones permanentes, protector contra sobretensiones transitorias tipo 2 (onda
8/20 µs), niv el de protección 2 kV, intensidad máx ima de descarga 15 kA, e interruptor automático magnetotérmico
tetrapolar (4P), intensidad nominal 20 A, poder de corte 6 kA, para la protección de la línea de tierra.

mt35amc316ff 1,000 Ud  Interruptor combinado magnetotérmico-protectores contra sobreten 342,58 342,58

mo003        0,400 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 8,05

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               350,60 7,01

Suma la partida........................................................ 357,64

Costes indirectos........................... 3,00% 10,73

TOTAL PARTIDA .................................................... 368,37

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS con TREINTA Y SIETE
CÉNTIMOS

12.30 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, modular.                 

Interruptor automático magnetotérmico, de 4 módulos, tetrapolar (4P), intensidad nominal 40 A, poder de corte 10
kA, curv a C.

mt35amc023gg 1,000 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, de 4 módulos, tetrapolar 122,14 122,14

mo003        0,400 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 8,05

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               130,20 2,60

Suma la partida........................................................ 132,79

Costes indirectos........................... 3,00% 3,98

TOTAL PARTIDA .................................................... 136,77

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y SEIS EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS

12.31 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, modular.                 

Interruptor automático magnetotérmico, de 4 módulos, tetrapolar (4P), intensidad nominal 20 A, poder de corte 6 kA,
curv a C.

mt35amc023dd 1,000 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, de 4 módulos, tetrapolar 83,11 83,11

mo003        0,400 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 8,05

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               91,20 1,82

Suma la partida........................................................ 92,98

Costes indirectos........................... 3,00% 2,79

TOTAL PARTIDA .................................................... 95,77

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y CINCO EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS

12.32 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, modular.                 

Interruptor automático magnetotérmico, de 2 módulos, bipolar (2P), intensidad nominal 10 A, poder de corte 6 kA,
curv a C.

mt35amc021bb 1,000 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, de 2 módulos, bipolar (2P 26,81 26,81

mo003        0,285 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 5,73

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               32,50 0,65

Suma la partida........................................................ 33,19

Costes indirectos........................... 3,00% 1,00

TOTAL PARTIDA .................................................... 34,19

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y CUATRO EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS

12.33 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, modular.                 

Interruptor automático magnetotérmico, de 4 módulos, tetrapolar (4P), intensidad nominal 16 A, poder de corte 6 kA,
curv a C.

mt35amc023cc 1,000 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, de 4 módulos, tetrapolar 83,11 83,11

mo003        0,400 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 8,05

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               91,20 1,82

Suma la partida........................................................ 92,98

Costes indirectos........................... 3,00% 2,79

TOTAL PARTIDA .................................................... 95,77

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y CINCO EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS
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12.34 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, modular.                 

Interruptor automático magnetotérmico, de 4 módulos, tetrapolar (4P), intensidad nominal 32 A, poder de corte 6 kA,
curv a C.

mt35amc023ff 1,000 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, de 4 módulos, tetrapolar 91,96 91,96

mo003        0,400 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 8,05

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               100,00 2,00

Suma la partida........................................................ 102,01

Costes indirectos........................... 3,00% 3,06

TOTAL PARTIDA .................................................... 105,07

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCO EUROS con SIETE CÉNTIMOS

12.35 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, modular.                 

Interruptor automático magnetotérmico, de 2 módulos, bipolar (2P), intensidad nominal 16 A, poder de corte 6 kA,
curv a C.

mt35amc021cc 1,000 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, de 2 módulos, bipolar (2P 26,81 26,81

mo003        0,285 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 5,73

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               32,50 0,65

Suma la partida........................................................ 33,19

Costes indirectos........................... 3,00% 1,00

TOTAL PARTIDA .................................................... 34,19

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y CUATRO EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS

12.36 Ud  Interruptor diferencial modular.                                

Interruptor diferencial instantáneo, de 2 módulos, bipolar (2P), intensidad nominal 40 A, sensibilidad 30 mA, poder
de corte 6 kA, clase AC.

mt35amc100ec 1,000 Ud  Interruptor diferencial instantáneo, de 2 módulos, bipolar (2P), 60,12 60,12

mo003        0,285 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 5,73

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               65,90 1,32

Suma la partida........................................................ 67,17

Costes indirectos........................... 3,00% 2,02

TOTAL PARTIDA .................................................... 69,19

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y NUEVE EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS

12.37 Ud  Interruptor diferencial modular.                                

Interruptor diferencial instantáneo, de 4 módulos, tetrapolar (4P), intensidad nominal 40 A, sensibilidad 300 mA, po-
der de corte 6 kA, clase AC.

mt35amc101ee 1,000 Ud  Interruptor diferencial instantáneo, de 4 módulos, tetrapolar (4 234,27 234,27

mo003        0,400 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 8,05

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               242,30 4,85

Suma la partida........................................................ 247,17

Costes indirectos........................... 3,00% 7,42

TOTAL PARTIDA .................................................... 254,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS con CINCUENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

12.38 Ud  Interruptor diferencial modular.                                

Interruptor diferencial instantáneo, de 4 módulos, tetrapolar (4P), intensidad nominal 40 A, sensibilidad 30 mA, poder
de corte 6 kA, clase AC.

mt35amc101bb 1,000 Ud  Interruptor diferencial instantáneo, de 4 módulos, tetrapolar (4 272,75 272,75

mo003        0,400 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 8,05

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               280,80 5,62

Suma la partida........................................................ 286,42

Costes indirectos........................... 3,00% 8,59

TOTAL PARTIDA .................................................... 295,01

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS con UN CÉNTIMOS
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12.39 Ud  Contactor modular.                                              

Contactor, de 1 módulo, contactos 1NA+1NC, intensidad nominal 20 A, tensión de bobina 230 V.

mt35amc450bb 1,000 Ud  Contactor, de 1 módulo, contactos 1NA+1NC, intensidad nominal 20 40,54 40,54

mo003        0,285 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 5,73

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               46,30 0,93

Suma la partida........................................................ 47,20

Costes indirectos........................... 3,00% 1,42

TOTAL PARTIDA .................................................... 48,62

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y OCHO EUROS con SESENTA Y DOS CÉNTIMOS

12.40 Ud  Interruptor horario programable, modular.                       

mt35cgm090a  1,000 Ud  Interruptor horario programable.                                152,15 152,15

mo003        0,285 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 5,73

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               157,90 3,16

Suma la partida........................................................ 161,04

Costes indirectos........................... 3,00% 4,83

TOTAL PARTIDA .................................................... 165,87

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SESENTA Y CINCO EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS

12.41 ud  Cuadro secundario nave                                          

Cuadro secundario bajo env olv ente IP55, alberga un corte general de 4x 16A, un diferencial 4x 25 30 mA, dos mag-
netotérmicos uno de4x 16 A para toma CETAC incluida base hembra, y  magnetotérmico de 2x 16 A con dos bases
schucko, totalmente instalado

Sin descomposición 840,00

Costes indirectos........................... 3,00% 25,20

TOTAL PARTIDA .................................................... 865,20

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS con VEINTE CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 13 VENTILACIÓN                                                     
13.01 m   Conducto circular de chapa de acero galvanizado.                

Conducto circular de v entilación, formado por tubo de chapa de acero galv anizado de pared simple lisa, autoco-
nectable macho-hembra, de 250 mm de diámetro y  0,6 mm de espesor de chapa, colocado en posición horizontal.
Incluso material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra, accesorios y  piezas especiales.

mt42cv g410h  1,000 Ud  Material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra de los condu 0,59 0,59

mt42cv g010v d 1,000 m   Tubo de chapa de acero galv anizado de pared simple lisa, autocon 13,70 13,70

mo013        0,344 h   Oficial 1ª montador de conductos de chapa metálica.             20,51 7,06

mo084        0,172 h   Ay udante montador de conductos de chapa metálica.               18,89 3,25

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               24,60 0,49

Suma la partida........................................................ 25,09

Costes indirectos........................... 3,00% 0,75

TOTAL PARTIDA .................................................... 25,84

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICINCO EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

13.02 m   Conducto circular de chapa de acero galvanizado.                

Conducto circular de v entilación, formado por tubo de chapa de acero galv anizado de pared simple lisa, autoco-
nectable macho-hembra, de 300 mm de diámetro y  0,6 mm de espesor de chapa, colocado en posición horizontal.
Incluso material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra, accesorios y  piezas especiales.

mt42cv g410j  1,000 Ud  Material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra de los condu 0,68 0,68

mt42cv g010Bd 1,000 m   Tubo de chapa de acero galv anizado de pared simple lisa, autocon 15,64 15,64

mo013        0,412 h   Oficial 1ª montador de conductos de chapa metálica.             20,51 8,45

mo084        0,206 h   Ay udante montador de conductos de chapa metálica.               18,89 3,89

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               28,70 0,57

Suma la partida........................................................ 29,23

Costes indirectos........................... 3,00% 0,88

TOTAL PARTIDA .................................................... 30,11

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA EUROS con ONCE CÉNTIMOS

13.03 Ud  Rejilla de retorno.                                             

Rejilla de retorno, para conducto circular, de chapa de acero galv anizado, superficie estándar galv anizada, con la-
mas v erticales regulables indiv idualmente, de 525x 225 mm, fijación mediante tornillos v istos, montada en conduc-
to metálico circular. Incluso accesorios de montaje y  elementos de fijación.

mt42trx 071as 1,000 Ud  Rejilla de retorno, para conducto circular, de chapa de acero ga 97,60 97,60

mo005        0,304 h   Oficial 1ª instalador de climatización.                         20,12 6,12

mo104        0,304 h   Ay udante instalador de climatización.                           18,39 5,59

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               109,30 2,19

Suma la partida........................................................ 111,50

Costes indirectos........................... 3,00% 3,35

TOTAL PARTIDA .................................................... 114,85

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CATORCE EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS

13.04 Ud  Ventilador para extracción de humos, inmerso en la zona de riesg

Caja de v entilación centrífuga con aislamiento acústico compuesta por v entilador centrífugo con rodete de álabes
hacia atrás, motor para alimentación trifásica a 230/400 V y  50 Hz de frecuencia, con protección térmica, aisla-
miento clase H, grado de protección IP55, carcasa ex terior de acero galv anizado en caliente y  caja de bornes re-
mota, de 1420 r.p.m., potencia absorbida 0,37 kW, caudal máx imo 3380 m³/h, niv el de presión sonora 53 dBA,
para trabajar inmerso a 400 C durante dos horas, según UNE-EN 12101-3. Incluso elementos antiv ibratorios, ele-
mentos de fijación y  accesorios.

mt42v sp560a  1,000 Ud  Caja de v entilación centrífuga con aislamiento acústico compuest 2.584,11 2.584,11

mt42v sp940i  1,000 Ud  Accesorios y  elementos de fijación de caja de v entilación centrí 84,76 84,76

mo011        4,417 h   Oficial 1ª montador.                                            20,12 88,87

mo080        4,417 h   Ay udante montador.                                              18,42 81,36

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               2.839,10 56,78

Suma la partida........................................................ 2.895,88

Costes indirectos........................... 3,00% 86,88

TOTAL PARTIDA .................................................... 2.982,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS con SETENTA Y SEIS
CÉNTIMOS
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13.05 Ud  Ventilador en línea.                                            

Ventilador helicocentrífugo de perfil bajo, modelo TD-160/100 N Silent "S&P", de dos v elocidades, potencia máx ima
de 20 W, caudal máx imo de 180 m³/h, de 135,5 mm de diámetro y  232 mm de longitud, niv el de presión sonora
de 24 dBA, para conductos de 100 mm de diámetro, formado por cuerpo de polipropileno, hélice de ABS, caja de
bornes y  motor para alimentación monofásica a 230 V y  50 Hz de frecuencia.

mt42v sp030h  1,000 Ud  Ventilador helicocentrífugo de perfil bajo, modelo TD-160/100 N 86,45 86,45

mo005        0,167 h   Oficial 1ª instalador de climatización.                         20,12 3,36

mo104        0,167 h   Ay udante instalador de climatización.                           18,39 3,07

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               92,90 1,86

Suma la partida........................................................ 94,74

Costes indirectos........................... 3,00% 2,84

TOTAL PARTIDA .................................................... 97,58

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y SIETE EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS

13.06 m   Conducto de PVC.                                                

Conducto de v entilación, formado por tubo liso de PVC, de 75 mm de diámetro ex terior, pegado mediante adhesi-
v o, colocado en posición horizontal. Incluso material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra, accesorios y  pie-
zas especiales.

mt42cv p420a  1,000 Ud  Material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra de los condu 0,08 0,08

mt42cv p020ae 1,000 m   Tubo liso de PVC, de 75 mm de diámetro ex terior, con ex tremo abo 1,88 1,88

mt11v ar009   0,025 l   Líquido limpiador para pegado mediante adhesiv o de tubos y  acces 15,18 0,38

mt11v ar010   0,013 l   Adhesiv o para tubos y  accesorios de PVC.                        21,04 0,27

mo011        0,078 h   Oficial 1ª montador.                                            20,12 1,57

mo080        0,039 h   Ay udante montador.                                              18,42 0,72

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               4,90 0,10

Suma la partida........................................................ 5,00

Costes indirectos........................... 3,00% 0,15

TOTAL PARTIDA .................................................... 5,15

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con QUINCE CÉNTIMOS

13.07 m   Conducto de PVC.                                                

Conducto de v entilación, formado por tubo liso de PVC, de 110 mm de diámetro ex terior, pegado mediante adhesi-
v o, colocado en posición horizontal. Incluso material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra, accesorios y  pie-
zas especiales.

mt42cv p420c  1,000 Ud  Material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra de los condu 0,14 0,14

mt42cv p020ce 1,000 m   Tubo liso de PVC, de 110 mm de diámetro ex terior, con ex tremo ab 3,37 3,37

mt11v ar009   0,040 l   Líquido limpiador para pegado mediante adhesiv o de tubos y  acces 15,18 0,61

mt11v ar010   0,020 l   Adhesiv o para tubos y  accesorios de PVC.                        21,04 0,42

mo011        0,117 h   Oficial 1ª montador.                                            20,12 2,35

mo080        0,059 h   Ay udante montador.                                              18,42 1,09

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               8,00 0,16

Suma la partida........................................................ 8,14

Costes indirectos........................... 3,00% 0,24

TOTAL PARTIDA .................................................... 8,38

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS

13.08 Ud  Boca de extracción para ventilación.                            

Boca de ex tracción, autorregulable, caudal máx imo 16,7 l/s, aislamiento acústico de 56 dBA formada por rejilla,
cuerpo de plástico color blanco de 170 mm de diámetro ex terior con cuello de conex ión de 125 mm de diámetro y
regulador de plástico. Incluso elementos de fijación.

mt42sv s210ahd 1,000 Ud  Boca de ex tracción, autorregulable, caudal máx imo 16,7 l/s, aisl 12,02 12,02

mo011        0,167 h   Oficial 1ª montador.                                            20,12 3,36

mo080        0,167 h   Ay udante montador.                                              18,42 3,08

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               18,50 0,37

Suma la partida........................................................ 18,83

Costes indirectos........................... 3,00% 0,56

TOTAL PARTIDA .................................................... 19,39

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 14 CLIMATIZACIÓN                                                   
14.01 Ud  Equipo de aire acondicionado con unidad interior de cassette, si

Equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 1x 1, para gas R-32, bomba de calor, gama semi-industrial
(PAC), alimentación monofásica (230V/50Hz), modelo Mini FDTC50VHNX-W "MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES",
potencia frigorífica nominal 5 kW (temperatura de bulbo seco en el interior 27 C, temperatura de bulbo húmedo en el
interior 19 C, temperatura de bulbo seco en el ex terior 35 C, temperatura de bulbo húmedo en el ex terior 24 C),
potencia calorífica nominal 5,4 kW (temperatura de bulbo seco en el interior 20 C, temperatura de bulbo húmedo en
el ex terior 6 C), SEER = 6,6 (clase A++), SCOP = 4,3 (clase A+), EER = 3,58 (clase A), COP = 3,53 (clase A),
formado por una unidad interior de cassette FDTC50VH, de 248x 570x 570 mm, peso 14 kg, con panel decorativ o
de 10x 620x 620 mm, niv el sonoro (v elocidad baja) 27 dBA, caudal de aire (v elocidad ultra alta) 780 m³/h, con filtro,
bomba de drenaje y  control por cable, modelo RC-E5, y  una unidad ex terior SRC50ZSX-W2, de 640x 800x 290
mm, peso 45 kg y  caudal de aire 2340 m³/h, con control de condensación y  posibilidad de integración en un siste-
ma domótico o control Wi-Fi a trav és de una pasarela. Incluso elementos antiv ibratorios y  soportes de pared para
apoy o de la unidad ex terior y  elementos para suspensión del techo para la unidad interior.

mt42mhi021Rrd 1,000 Ud  Equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 1x 1, para 2.413,38 2.413,38

mt42mhi900   3,000 m   Cable bus apantallado de 2 hilos, de 0,5 mm² de sección por hilo 0,82 2,46

mt35aia090ma 3,000 m   Tubo rígido de PVC, enchufable, curv able en caliente, de color n 0,88 2,64

mt42w w w 085   1,000 Ud  Kit de soportes de pared, formado por juego de escuadras de 50x 4 19,34 19,34

mt42w w w 090   1,000 Ud  Kit de soportes para suspensión del techo, formado por cuatro v a 22,52 22,52

mo005        2,251 h   Oficial 1ª instalador de climatización.                         20,12 45,29

mo104        2,251 h   Ay udante instalador de climatización.                           18,39 41,40

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               2.547,00 50,94

Suma la partida........................................................ 2.597,97

Costes indirectos........................... 3,00% 77,94

TOTAL PARTIDA .................................................... 2.675,91

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS con NOVENTA Y UN
CÉNTIMOS

14.02 Ud  Equipo de aire acondicionado con unidad interior de pared, siste

Equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 1x 1, para gas R-32, bomba de calor, gama doméstica (RAC),
alimentación monofásica (230V/50Hz), modelo Diamond SRK25ZSX-W "MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES", poten-
cia frigorífica nominal 2,5 kW (temperatura de bulbo seco en el interior 27 C, temperatura de bulbo húmedo en el in-
terior 19 C, temperatura de bulbo seco en el ex terior 35 C, temperatura de bulbo húmedo en el ex terior 24 C), po-
tencia calorífica nominal 3,2 kW (temperatura de bulbo seco en el interior 20 C, temperatura de bulbo húmedo en el
ex terior 6 C), SEER = 10,3 (clase A+++), SCOP = 6,6 (clase A+++), EER = 5,68 (clase A), COP = 5,42 (clase A),
formado por una unidad interior de pared SRK25ZSX-W, de 305x 920x 220 mm, peso 13 kg, niv el sonoro (v eloci-
dad ultra baja) 19 dBA, caudal de aire (v elocidad ultra alta) 732 m³/h, con filtro alergénico, filtro desodorizante foto-
catalítico, detector de presencia, capacidad de mov imiento v ertical y  horizontal de los álabes, y  control inalámbri-
co, con programador semanal, modelo Weekly  Timer, y  una unidad ex terior SRC25ZSX-W, de 640x 800x 290 mm,
peso 43 kg, niv el sonoro 44 dBA y  caudal de aire 1860 m³/h, con control de condensación y  posibilidad de integra-
ción en un sistema domótico o control Wi-Fi a trav és de una pasarela. Incluso elementos antiv ibratorios y  soportes
de pared para apoy o de la unidad ex terior.

mt42mhi010gib 1,000 Ud  Equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 1x 1, para 1.556,72 1.556,72

mt42w w w 085   1,000 Ud  Kit de soportes de pared, formado por juego de escuadras de 50x 4 19,34 19,34

mo005        2,251 h   Oficial 1ª instalador de climatización.                         20,12 45,29

mo104        2,251 h   Ay udante instalador de climatización.                           18,39 41,40

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               1.662,80 33,26

Suma la partida........................................................ 1.696,01

Costes indirectos........................... 3,00% 50,88

TOTAL PARTIDA .................................................... 1.746,89

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS con OCHENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS
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14.03 Ud  Equipo de aire acondicionado con unidad interior con distribució

Equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 1x 1, para gas R-32, bomba de calor, gama semi-industrial
(PAC), alimentación a la unidad ex terior monofásica (230V/50Hz), modelo Hy perInv erter FDUM71VHNX-W "MIT-
SUBISHI HEAVY INDUSTRIES", potencia frigorífica nominal 7,1 kW (temperatura de bulbo seco en el interior 27 C,
temperatura de bulbo húmedo en el interior 19 C, temperatura de bulbo seco en el ex terior 35 C, temperatura de
bulbo húmedo en el ex terior 24 C), potencia calorífica nominal 8 kW (temperatura de bulbo seco en el interior 20 C,
temperatura de bulbo húmedo en el ex terior 6 C), SEER = 6,9 (clase A++), SCOP = 4,5 (clase A+), EER = 4,01
(clase A), COP = 4,49 (clase A), formado por una unidad interior de techo con distribución por conducto rectangular
FDUM71VH, de 280x 1030x 635 mm, peso 34 kg, niv el sonoro (v elocidad baja) 25 dBA, caudal de aire (v elocidad
ultra alta) 1440 m³/h, presión de aire (estándar) 35 Pa, presión de aire máx ima 100 Pa, con filtro, bomba de drenaje
y  control por cable, modelo RC-E5, y  una unidad ex terior FDC71VNX-W, de 750x 880x 340 mm, niv el sonoro 51
dBA, peso 60 kg y  caudal de aire 3600 m³/h, con control de condensación y  posibilidad de integración en un siste-
ma domótico o control Wi-Fi a trav és de una pasarela. Incluso elementos antiv ibratorios y  soportes de pared para
apoy o de la unidad ex terior y  elementos para suspensión del techo para la unidad interior.

mt42mhi019aca 1,000 Ud  Equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 1x 1, para 3.092,97 3.092,97

mt42mhi900   3,000 m   Cable bus apantallado de 2 hilos, de 0,5 mm² de sección por hilo 0,82 2,46

mt35aia090ma 3,000 m   Tubo rígido de PVC, enchufable, curv able en caliente, de color n 0,88 2,64

mt42w w w 090   1,000 Ud  Kit de soportes para suspensión del techo, formado por cuatro v a 22,52 22,52

mt42w w w 085   1,000 Ud  Kit de soportes de pared, formado por juego de escuadras de 50x 4 19,34 19,34

mo005        2,251 h   Oficial 1ª instalador de climatización.                         20,12 45,29

mo104        2,251 h   Ay udante instalador de climatización.                           18,39 41,40

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               3.226,60 64,53

Suma la partida........................................................ 3.291,15

Costes indirectos........................... 3,00% 98,73

TOTAL PARTIDA .................................................... 3.389,88

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS con OCHENTA Y
OCHO CÉNTIMOS

14.04 m   Red de evacuación de condensados.                               

Red de ev acuación de condensados, colocada superficialmente y  fijada al paramento, formada por tubo flex ible de
PVC, de 16 mm de diámetro y  1,5 mm de espesor, que conecta la unidad de aire acondicionado con la red de pe-
queña ev acuación, la bajante, el colector o el bote sifónico. Incluso material aux iliar para montaje y  sujeción a la
obra, accesorios y  piezas especiales colocados mediante unión pegada con adhesiv o.

mt36tsf410a  0,500 Ud  Material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra de las tuber 0,21 0,11

mt36tsf010ac 1,050 m   Tubo de PVC flex ible, de 16 mm de diámetro y  1,5 mm de espesor, 1,54 1,62

mt11v ar009   0,015 l   Líquido limpiador para pegado mediante adhesiv o de tubos y  acces 15,18 0,23

mt11v ar010   0,008 l   Adhesiv o para tubos y  accesorios de PVC.                        21,04 0,17

mo008        0,079 h   Oficial 1ª instalador de gas.                                   18,46 1,46

mo107        0,039 h   Ay udante instalador de gas.                                     16,67 0,65

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               4,20 0,08

Suma la partida........................................................ 4,32

Costes indirectos........................... 3,00% 0,13

TOTAL PARTIDA .................................................... 4,45

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS

14.05 Ud  Bomba para elevación de condensados.                            

Estación elev adora para ev acuación de condensados, con depósito de 2,65 litros, alimentación monofásica a 230
V, consumo de la bomba 75 W, niv el sonoro 47 dBA, protección IP20, cable de alimentación de 1,7 m con enchu-
fe, cable para conex ión de alarma de 1,7 m, manguera flex ible de descarga de 5 m, adaptador de entrada de 19,
32 y  40 mm de diámetro y  tornillos para colocación en pared.

mt37gru480b  1,000 Ud  Estación elev adora para ev acuación de condensados, con depósito 94,57 94,57

mo005        0,115 h   Oficial 1ª instalador de climatización.                         20,12 2,31

mo104        0,115 h   Ay udante instalador de climatización.                           18,39 2,11

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               99,00 1,98

Suma la partida........................................................ 100,97

Costes indirectos........................... 3,00% 3,03

TOTAL PARTIDA .................................................... 104,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUATRO EUROS
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14.06 m   Conducto circular.                                              

Conducto circular de pared simple helicoidal de acero galv anizado, de 250 mm de diámetro y  0,6 mm de espesor,
suministrado en tramos de 3 ó 5 m, para instalaciones de v entilación y  climatización. Incluso accesorios de monta-
je y  elementos de fijación.

mt42con200hb 1,050 m   Conducto circular de pared simple helicoidal de acero galv anizad 10,23 10,74

mt42con500j  0,125 Ud  Brida de 250 mm de diámetro y  soporte de techo con v arilla para 5,73 0,72

mo013        0,057 h   Oficial 1ª montador de conductos de chapa metálica.             20,51 1,17

mo084        0,057 h   Ay udante montador de conductos de chapa metálica.               18,89 1,08

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               13,70 0,27

Suma la partida........................................................ 13,98

Costes indirectos........................... 3,00% 0,42

TOTAL PARTIDA .................................................... 14,40

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS

14.07 m   Conducto circular.                                              

Conducto circular de pared simple helicoidal de acero galv anizado, de 200 mm de diámetro y  0,6 mm de espesor,
suministrado en tramos de 3 ó 5 m, para instalaciones de v entilación y  climatización. Incluso accesorios de monta-
je y  elementos de fijación.

mt42con200fb 1,050 m   Conducto circular de pared simple helicoidal de acero galv anizad 8,19 8,60

mt42con500h  0,100 Ud  Brida de 200 mm de diámetro y  soporte de techo con v arilla para 5,02 0,50

mo013        0,057 h   Oficial 1ª montador de conductos de chapa metálica.             20,51 1,17

mo084        0,057 h   Ay udante montador de conductos de chapa metálica.               18,89 1,08

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               11,40 0,23

Suma la partida........................................................ 11,58

Costes indirectos........................... 3,00% 0,35

TOTAL PARTIDA .................................................... 11,93

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS

14.08 m   Conducto circular.                                              

Conducto circular de pared simple helicoidal de acero galv anizado, de 150 mm de diámetro y  0,6 mm de espesor,
suministrado en tramos de 3 ó 5 m, para instalaciones de v entilación y  climatización. Incluso accesorios de monta-
je y  elementos de fijación.

mt42con200db 1,050 m   Conducto circular de pared simple helicoidal de acero galv anizad 6,24 6,55

mt42con500e  0,075 Ud  Brida de 150 mm de diámetro y  soporte de techo con v arilla para 4,61 0,35

mo013        0,057 h   Oficial 1ª montador de conductos de chapa metálica.             20,51 1,17

mo084        0,057 h   Ay udante montador de conductos de chapa metálica.               18,89 1,08

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               9,20 0,18

Suma la partida........................................................ 9,33

Costes indirectos........................... 3,00% 0,28

TOTAL PARTIDA .................................................... 9,61

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS

14.09 Ud  Rejilla de impulsión.                                           

Rejilla de impulsión, para conducto circular, de chapa de acero galv anizado, superficie estándar galv anizada, con
lamas v erticales y  horizontales regulables indiv idualmente, de 325x 125 mm, fijación mediante tornillos v istos,
montada en conducto metálico circular. Incluso accesorios de montaje y  elementos de fijación.

mt42trx 081aj 1,000 Ud  Rejilla de impulsión, para conducto circular, de chapa de acero 78,13 78,13

mo005        0,216 h   Oficial 1ª instalador de climatización.                         20,12 4,35

mo104        0,216 h   Ay udante instalador de climatización.                           18,39 3,97

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               86,50 1,73

Suma la partida........................................................ 88,18

Costes indirectos........................... 3,00% 2,65

TOTAL PARTIDA .................................................... 90,83

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS
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14.10 Ud  Rejilla de retorno.                                             

Rejilla de retorno, de chapa perfilada de acero, pintado en color RAL 9010, con lamas horizontales regulables indi-
v idualmente, de 625x 225 mm, fijación mediante tornillos v istos, montada en conducto metálico rectangular. Incluso
accesorios de montaje y  elementos de fijación.

mt42trx 100eq 1,000 Ud  Rejilla de retorno, de chapa perfilada de acero, pintado en colo 66,66 66,66

mo005        0,329 h   Oficial 1ª instalador de climatización.                         20,12 6,62

mo104        0,329 h   Ay udante instalador de climatización.                           18,39 6,05

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               79,30 1,59

Suma la partida........................................................ 80,92

Costes indirectos........................... 3,00% 2,43

TOTAL PARTIDA .................................................... 83,35

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y TRES EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS

14.11 m²  Conducto de chapa galvanizada.                                  

Red de conductos de distribución de aire para climatización, constituida por conductos de chapa galv anizada de
0,6 mm de espesor y  juntas transv ersales con v aina deslizante tipo bay oneta. Incluso embocaduras, deriv acio-
nes, accesorios de montaje, elementos de fijación y  piezas especiales.

mt42con115a  1,000 Ud  Repercusión, por m², de material aux iliar para fijación a la obr 1,29 1,29

mt42con110a  1,050 m²  Chapa galv anizada de 0,6 mm de espesor, y  juntas transv ersales c 8,57 9,00

mo013        0,453 h   Oficial 1ª montador de conductos de chapa metálica.             20,51 9,29

mo084        0,453 h   Ay udante montador de conductos de chapa metálica.               18,89 8,56

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               28,10 0,56

Suma la partida........................................................ 28,70

Costes indirectos........................... 3,00% 0,86

TOTAL PARTIDA .................................................... 29,56

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTINUEVE EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 15 INS. FOTOVOLTAICA                                               
15.01 Ud  Módulo solar fotovoltaico de células de silicio monocristalino, 

Módulo solar fotov oltaico de células de silicio monocristalino, potencia máx ima (Wp) 335 W, tensión a máx ima po-
tencia (Vmp) 38,6 V, intensidad a máx ima potencia (Imp) 8,68 A, tensión en circuito abierto (Voc) 47 V, intensidad
de cortocircuito (Isc) 9,22 A, eficiencia 17,1%.

mt35sol025aCJ 1,000 Ud  Módulo solar fotov oltaico de células de silicio monocristalino, 308,80 308,80

mo0012abb    1,000 ud  Estrucutra de aluminio  aluminio anodizado 6005 T5 y  acero inox i 61,00 61,00

mo009        0,418 h   Oficial 1ª instalador de captadores solares.                    20,12 8,41

mo108        0,418 h   Ay udante instalador de captadores solares.                      18,39 7,69

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               385,90 7,72

Suma la partida........................................................ 393,62

Costes indirectos........................... 3,00% 11,81

TOTAL PARTIDA .................................................... 405,43

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS CINCO EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS

15.02 Ud  Inversor central trifásico ON GRID, potencia máxima de entrada 2

Inv ersor central trifásico ON GRID, potencia máx ima de entrada 20 kW, Marca Huaw ei modelo
SUN2000-12-20KTL-M 2v oltaje de entrada máx imo 1000 Vcc, potencia nominal de salida 20 kW, potencia máx ima
de salida 20 kW, eficiencia máx ima 96%.. Tiene que llev ar las protecciones contrasobre tensiones 1 y  2. Así co-
mo las del lado de AC. Además llev ará fusibles para los strings de CC. Totalmente instalado y  funcionando

mt35azi025a  1,000 Ud  Inv ersor central trifásico para conex ión a red, para 20 kW .    3.935,22 3.935,22

mt35azv abbpv  1,000 ud  Modelo de medido de electricidad DTSU666-H                      260,00 260,00

mt35azipv abb2 1,000 ud  Interruptor de CC de 15 A a tensión 1000 V                      120,00 120,00

mo003        0,678 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 13,64

mo102        0,678 h   Ay udante electricista.                                          18,39 12,47

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               4.341,30 86,83

Suma la partida........................................................ 4.428,16

Costes indirectos........................... 3,00% 132,84

TOTAL PARTIDA .................................................... 4.561,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN EUROS

15.03 m   Cable eléctrico unipolar, Tecsun "PRYSMIAN", resistente a la int

Cable eléctrico unipolar, Tecsun "PRYSMIAN", resistente a la intemperie, para instalaciones fotov oltaicas, con certi-
ficación TÜV, garantizado por 30 años, tipo PV1-F, tensión nominal 0,6/1 kV, tensión máx ima en corriente continua
1,8 kV, reacción al fuego clase Eca, con conductor de cobre recocido, flex ible (clase 5), de 1x 6 mm² de sección,
aislamiento de elastómero reticulado, de tipo EI6/EI8, cubierta de elastómero reticulado, de tipo EM5/EM8, aisla-
miento clase II, de color negro.

mt35pry 027d  1,000 m   Cable eléctrico unipolar, Tecsun "PRYSMIAN", resistente a la int 0,83 0,83

mo003        0,022 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 0,44

mo102        0,022 h   Ay udante electricista.                                          18,39 0,40

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               1,70 0,03

Suma la partida........................................................ 1,70

Costes indirectos........................... 3,00% 0,05

TOTAL PARTIDA .................................................... 1,75

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS

15.04 m   Suministro e instalación fija en superficie de canalización de t

Suministro e instalación fija en superficie de canalización de tubo de Acero de 25 mm de diámetro y  1 mm de es-
pesor. Incluso accesorios y  piezas especiales.

mt36tie010bcb 1,100 m   Tubo de acero, de 25 mm de diámetro y  1 mm de espesor, con
ex tre

5,80 6,38

mo003        0,059 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 1,19

mo102        0,057 h   Ay udante electricista.                                          18,39 1,05

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               8,60 0,17

Suma la partida........................................................ 8,79

Costes indirectos........................... 3,00% 0,26

TOTAL PARTIDA .................................................... 9,05

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con CINCO CÉNTIMOS
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15.05 Ud  Contador bidireccional para la gestión inteligente totalmente in

Contador bidireccional para la gestión inteligente
de energía. Fronius Smart Meter TS es un contador bidireccional que optimiza el autoconsumo, controla los diferen-
tes flujos de energía y  registra la curv a de consumo. Gracias a la medición de alta precisión y  la rápida comunica-
ción a trav és del interface Modbus RTU. Incluso los toroidales a instalar en el CGBT. Totalmente instalado y  fun-
cionando.

mt35azi025abb 1,000 Ud  FRONIUS SMART METER TS 5KA -3 o similar                         790,00 790,00

mo003        0,678 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 13,64

mo102        0,678 h   Ay udante electricista.                                          18,39 12,47

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               816,10 16,32

Suma la partida........................................................ 832,43

Costes indirectos........................... 3,00% 24,97

TOTAL PARTIDA .................................................... 857,40

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS

15.06 Ud  Toma de tierra con tres picas de acero cobreado de 2 m de longit

Toma de tierra con tres picas de acero cobreado de 2 m de longitud cada una.

mt35tte010b  3,000 Ud  Electrodo para red de toma de tierra cobreado con 300 µm, fabric 18,57 55,71

mt35ttc010b  7,000 m   Conductor de cobre desnudo, de 35 mm².                          2,90 20,30

mt35tta040   3,000 Ud  Grapa abarcón para conex ión de pica.                            1,03 3,09

mt35tta010   1,000 Ud  Arqueta de polipropileno para toma de tierra, de 300x 300 mm, con 76,36 76,36

mt35tta030   1,000 Ud  Puente para comprobación de puesta a tierra de la instalación el 47,47 47,47

mt35tta060   1,000 Ud  Saco de 5 kg de sales minerales para la mejora de la conductiv id 3,61 3,61

mt35w w w 020   1,000 Ud  Material aux iliar para instalaciones de toma de tierra.         1,19 1,19

mo003        0,287 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 5,77

mo102        0,287 h   Ay udante electricista.                                          18,39 5,28

mo113        0,028 h   Peón ordinario construcción.                                    16,33 0,46

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               219,20 4,38

Suma la partida........................................................ 223,62

Costes indirectos........................... 3,00% 6,71

TOTAL PARTIDA .................................................... 230,33

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS TREINTA EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS

15.07 m   Conductor de tierra formado por cable rígido desnudo de cobre tr

Conductor de tierra formado por cable rígido desnudo de cobre trenzado, de 35 mm² de sección.

mt35ttc010b  1,000 m   Conductor de cobre desnudo, de 35 mm².                          2,90 2,90

mt35w w w 020   0,100 Ud  Material aux iliar para instalaciones de toma de tierra.         1,19 0,12

mo003        0,115 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 2,31

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               5,30 0,11

Suma la partida........................................................ 5,44

Costes indirectos........................... 3,00% 0,16

TOTAL PARTIDA .................................................... 5,60

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con SESENTA CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 16 TELECOMUNICACIONES                                              
16.01 Ud  Roseta de fibra óptica.                                         

Roseta de fibra óptica formada por conector tipo SC doble y  caja de superficie.

mt40fod035a  1,000 Ud  Roseta de fibra óptica formada por conector tipo SC doble y  caja 25,75 25,75

mo001        0,287 h   Oficial 1ª instalador de telecomunicaciones.                    20,51 5,89

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               31,60 0,63

Suma la partida........................................................ 32,27

Costes indirectos........................... 3,00% 0,97

TOTAL PARTIDA .................................................... 33,24

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y TRES EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS

16.02 Ud  Toma de fibra óptica.                                           

Toma de fibra óptica con conector tipo SC simple, soporte y  marco.

mt40fod040a  1,000 Ud  Toma de fibra óptica con conector tipo SC simple, soporte y  marc 15,64 15,64

mo001        0,253 h   Oficial 1ª instalador de telecomunicaciones.                    20,51 5,19

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               20,80 0,42

Suma la partida........................................................ 21,25

Costes indirectos........................... 3,00% 0,64

TOTAL PARTIDA .................................................... 21,89

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIUN EUROS con OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

16.03 m   Cable de fibra óptica.                                          

Cable dieléctrico para interiores, de 2 fibras ópticas monomodo G657 en tubo central holgado, reacción al fuego cla-
se Dca-s2,d2,a2 según UNE-EN 50575, cabos de aramida como elemento de refuerzo a la tracción y  cubierta de
material termoplástico ignífugo, libre de halógenos de 4,2 mm de diámetro, reacción al fuego clase Dca-s2,d2,a2
según UNE-EN 50575. Incluso accesorios y  elementos de sujeción.

mt40foc010b  1,000 m   Cable dieléctrico para interiores, de 2 fibras ópticas monomodo 0,39 0,39

mo001        0,057 h   Oficial 1ª instalador de telecomunicaciones.                    20,51 1,17

mo056        0,057 h   Ay udante instalador de telecomunicaciones.                      18,86 1,08

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               2,60 0,05

Suma la partida........................................................ 2,69

Costes indirectos........................... 3,00% 0,08

TOTAL PARTIDA .................................................... 2,77

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS

16.04 Ud  Punto de interconexión de cables de fibra óptica.               

Punto de interconex ión de cables de fibra óptica, para 2 fibras ópticas, formado por caja mural de acero galv aniza-
do, como registro principal de cables de fibra óptica; 2 conectores y  2 adaptadores SC simple para fibras ópticas
monomodo. Incluso cierre con llav e, accesorios necesarios para su correcta instalación, piezas especiales y  fija-
ciones.

mt40foa030b  1,000 Ud  Caja mural con capacidad para 4 conectores tipo SC simple, de ac 51,15 51,15

mt40fod020a  2,000 Ud  Conector tipo SC/APC simple monomodo, para instalaciones de fibr 7,53 15,06

mt40fod030a  2,000 Ud  Adaptador tipo SC simple monomodo, para instalaciones de fibra ó 6,37 12,74

mo001        0,459 h   Oficial 1ª instalador de telecomunicaciones.                    20,51 9,41

mo056        0,459 h   Ay udante instalador de telecomunicaciones.                      18,86 8,66

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               97,00 1,94

Suma la partida........................................................ 98,96

Costes indirectos........................... 3,00% 2,97

TOTAL PARTIDA .................................................... 101,93

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO UN EUROS con NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS
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16.05 Ud  Arqueta de registro de enlace.                                  

Arqueta de registro de enlace, en canalización de enlace inferior enterrada de ICT de 400x 400x 400 mm de dimen-
siones interiores, con ganchos para tracción, cerco y  tapa metálicos, colocada sobre solera de hormigón en masa
HM-20/P/20/X0 de 10 cm de espesor. Instalación en el punto de entrada inferior del inmueble.

mt10hmf010tuf 0,085 m³  Hormigón HM-20/P/20/X0, fabricado en central.                   62,64 5,32

mt40iar020b  1,000 Ud  Arqueta de registro de enlace, en canalización de enlace inferio 65,25 65,25

mo020        0,976 h   Oficial 1ª construcción.                                        19,53 19,06

mo077        0,172 h   Ay udante construcción.                                          18,89 3,25

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               92,90 1,86

Suma la partida........................................................ 94,74

Costes indirectos........................... 3,00% 2,84

TOTAL PARTIDA .................................................... 97,58

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y SIETE EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS

16.06 Ud  Registro de enlace inferior.                                    

Registro de enlace inferior para paso y  distribución de instalaciones de ICT, formado por armario con cuerpo y
puerta de poliéster reforzado con fibra de v idrio de 450x 450x 120 mm. Instalación en superficie. Incluso cierre con
llav e, accesorios, piezas especiales y  fijaciones.

mt40ire010a  1,000 Ud  Registro de enlace inferior para paso y  distribución de instalac 73,24 73,24

mo056        0,492 h   Ay udante instalador de telecomunicaciones.                      18,86 9,28

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               82,50 1,65

Suma la partida........................................................ 84,17

Costes indirectos........................... 3,00% 2,53

TOTAL PARTIDA .................................................... 86,70

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y SEIS EUROS con SETENTA CÉNTIMOS

16.07 m   Canalización de enlace inferior.                                

Canalización de enlace inferior entre el registro de enlace y  el registro de terminación de red, formada por 2
TBA+STDP de polietileno de 40 mm de diámetro, suministrado en rollo, resistencia a la compresión 450 N, resis-
tencia al impacto 15 julios, ejecutada en zanja de 45x 75 cm, con los tubos embebidos en un prisma de hormigón
en masa HM-20/B/20/X0 con 6 cm de recubrimiento superior e inferior y  5,5 cm de recubrimiento lateral. Instala-
ción enterrada. Incluso soportes separadores de tubos de PVC colocados cada 100 cm e hilo guía.

mt35aia070aa 2,000 m   Tubo curv able, suministrado en rollo, de polietileno de doble pa 0,98 1,96

mt40iv a020b  1,180 Ud  Soporte separador de tubos de PVC rígido de 40 mm de diámetro.  0,74 0,87

mt10hmf010tue 0,067 m³  Hormigón HM-20/B/20/X0, fabricado en central.                   66,26 4,44

mo020        0,069 h   Oficial 1ª construcción.                                        19,53 1,35

mo113        0,069 h   Peón ordinario construcción.                                    16,33 1,13

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               9,80 0,20

Suma la partida........................................................ 9,95

Costes indirectos........................... 3,00% 0,30

TOTAL PARTIDA .................................................... 10,25

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 17 PINTURA                                                         
17.01 m2  PINTURA PLÁSTICA LISA MATE ESTÁNDAR OBRA BLANCO/COLOR           

Pintura plástica lisa mate lav able estándar obra nuev a en blanco o pigmentada, sobre paramentos horizontales y
v erticales, dos manos, incluso mano de imprimación y  plastecido.

O01OB230     0,120 h   Oficial 1ª pintura                                              18,79 2,25

O01OB240     0,120 h   Ay udante pintura                                                17,22 2,07

P25OZ040     0,100 l   Emulsión fijadora muy  penetrante obra/madera ex terior/interior  8,25 0,83

P25OG040     0,060 kg  Masilla ultrafina acabados                                      0,98 0,06

P25EI020     0,300 l   Pintura plástica acr lica obra blanco/color mate                3,57 1,07

P25WW220     0,200 u   Pequeño material                                                0,92 0,18

Suma la partida........................................................ 6,46

Costes indirectos........................... 3,00% 0,19

TOTAL PARTIDA .................................................... 6,65

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS

17.02 m2  ESMALTE SATINADO S/METAL                                        

Pintura al esmalte satinado, dos manos y  una mano de minio o antiox idante sobre carpintería metálica o cerrajería,
i/rascado de los óx idos y  limpieza manual.

O01OB230     0,350 h   Oficial 1ª pintura                                              18,79 6,58

P25OU060     0,350 l   Minio de plomo marino                                           10,05 3,52

P25JA100     0,200 l   Esmalte laca poliuretano satinada color                         11,47 2,29

P25WW220     0,080 u   Pequeño material                                                0,92 0,07

Suma la partida........................................................ 12,46

Costes indirectos........................... 3,00% 0,37

TOTAL PARTIDA .................................................... 12,83

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 18 CONTRA INCENDIOS                                                
18.01 Ud  Placa de señalización de equipos contra incendios, de poliestire

Placa de señalización de equipos contra incendios, de poliestireno fotoluminiscente, de 210x 210 mm. Incluso ele-
mentos de fijación.

mt41sny 020g  1,000 Ud  Placa de señalización de equipos contra incendios, de poliestire 3,67 3,67

mo113        0,225 h   Peón ordinario construcción.                                    16,33 3,67

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               7,30 0,15

Suma la partida........................................................ 7,49

Costes indirectos........................... 3,00% 0,22

TOTAL PARTIDA .................................................... 7,71

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS

18.02 Ud  Placa de señalización de medios de evacuación, de poliestireno f

Placa de señalización de medios de ev acuación, de poliestireno fotoluminiscente, de 210x 210 mm. Incluso ele-
mentos de fijación.

mt41sny 020s  1,000 Ud  Placa de señalización de medios de ev acuación, de poliestireno f 3,67 3,67

mo113        0,225 h   Peón ordinario construcción.                                    16,33 3,67

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               7,30 0,15

Suma la partida........................................................ 7,49

Costes indirectos........................... 3,00% 0,22

TOTAL PARTIDA .................................................... 7,71

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS

18.03 Ud  Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, co

Ex tintor portátil de polv o químico ABC poliv alente antibrasa, con presión incorporada, de eficacia 21A-144B-C, con
6 kg de agente ex tintor, con manómetro y  manguera con boquilla difusora. Incluso soporte y  accesorios de monta-
je.

mt41ix i010a  1,000 Ud  Ex tintor portátil de polv o químico ABC poliv alente antibrasa, co 40,35 40,35

mo113        0,113 h   Peón ordinario construcción.                                    16,33 1,85

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               42,20 0,84

Suma la partida........................................................ 43,04

Costes indirectos........................... 3,00% 1,29

TOTAL PARTIDA .................................................... 44,33

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y CUATRO EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS

18.04 Ud  Extintor portátil de nieve carbónica CO2, de eficacia 34B, con 2

Ex tintor portátil de niev e carbónica CO2, de eficacia 34B, con 2 kg de agente ex tintor, con v aso difusor. Incluso
soporte y  accesorios de montaje.

mt41ix o010a  1,000 Ud  Ex tintor portátil de niev e carbónica CO2, de eficacia 34B, con 2 42,69 42,69

mo113        0,135 h   Peón ordinario construcción.                                    16,33 2,20

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               44,90 0,90

Suma la partida........................................................ 45,79

Costes indirectos........................... 3,00% 1,37

TOTAL PARTIDA .................................................... 47,16

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y SIETE EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS

18.05 Ud  Suministro e instalación en superficie en zonas comunes de lumin

Suministro e instalación en superficie en zonas comunes de luminaria de emergencia, con dos led de 1 W, flujo lu-
minoso 220 lúmenes, carcasa de 154x 80x 47 mm, clase I, protección IP20, con baterías de Ni-Cd de alta tempera-
tura, autonomía de 2 h, alimentación a 230 V, tiempo de carga 24 h. Incluso accesorios y  elementos de fijación.

mt34ael010cd 1,000 Ud  Luminaria de emergencia, con dos led de 1 W, flujo luminoso 220 222,01 222,01

mo003        0,225 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 4,53

mo102        0,225 h   Ay udante electricista.                                          18,39 4,14

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               230,70 4,61

Suma la partida........................................................ 235,29

Costes indirectos........................... 3,00% 7,06

TOTAL PARTIDA .................................................... 242,35

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS con TREINTA Y CINCO
CÉNTIMOS
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18.06 Ud  Alumbrado de emergencia en zonas comunes.                       

Luminaria de emergencia, con tubo lineal fluorescente, 6 W - G5, flujo luminoso 70 lúmenes, carcasa de
245x 110x 58 mm, clase II, IP42, con baterías de Ni-Cd de alta temperatura, autonomía de 1 h, alimentación a 230
V, tiempo de carga 24 h. Instalación en superficie en zonas comunes. Incluso accesorios y  elementos de fijación.

mt34aem010b  1,000 Ud  Luminaria de emergencia, con tubo lineal fluorescente, 6 W - G5, 32,80 32,80

mo003        0,224 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 4,51

mo102        0,224 h   Ay udante electricista.                                          18,39 4,12

%0200        2,000 %   Medios aux iliares                                               41,40 0,83

Suma la partida........................................................ 42,26

Costes indirectos........................... 3,00% 1,27

TOTAL PARTIDA .................................................... 43,53

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y TRES EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS

18.07 m2  PINTURA INTUMESCENTE R-120 (120 minutos)                        

Pintura intumescente, al disolv ente, especial para estabilidad al fuego R-120 de pilares y  v igas de acero, para ma-
siv idades comprendidas entre aprox imadamente 63 y  340 m-1 según UNE-EN 1363-1:2015, UNE-EN
1363-2:2000, UNE-EN 13381,4:2014 y  s/CTE-DB-SI. Espesor aprox imado de 1919 micras secas totales

O01OB230     0,800 h   Oficial 1ª pintura                                              18,79 15,03

O01OB240     0,800 h   Ay udante pintura                                                17,22 13,78

P25OU030     0,250 l   Imprimación epox idica 2 componentes                             12,90 3,23

P25PF020     3,650 l   Pintura intumescente para metal/madera/obra                     4,50 16,43

P25WW220     0,150 u   Pequeño material                                                0,92 0,14

Suma la partida........................................................ 48,61

Costes indirectos........................... 3,00% 1,46

TOTAL PARTIDA .................................................... 50,07

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA EUROS con SIETE CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 19 URBANIZACIÓN PARCELA                                            
19.01 m2  DEMOLICIÓN MURO MAMPOSTERÍA e=50 cm C/COMPRESOR                 

Demolición de muros de mampostería de 50 cm de espesor, con compresor, incluso limpieza y  retirada de escom-
bros a pie de carga, sin transporte al v ertedero y  con parte proporcional de medios aux iliares, sin medidas de pro-
tección colectiv as. Medición de superficie realmente ejecutada.

O01OA060     1,700 h   Peón especializado                                              17,83 30,31

O01OA070     1,700 h   Peón ordinario                                                  17,71 30,11

M06CM040     0,800 h   Compresor portátil diesel media presión 10 m3/min 7 bar         10,74 8,59

M06MP110     0,800 h   Martillo manual perforador neumatico 20 kg                      3,61 2,89

Suma la partida........................................................ 71,90

Costes indirectos........................... 3,00% 2,16

TOTAL PARTIDA .................................................... 74,06

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y CUATRO EUROS con SEIS CÉNTIMOS

19.02 m3  EXCAVACIÓN VACIADO A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS <2 m            

Ex cav ación a cielo abierto en v aciado de hasta 2 m de profundidad en terrenos compactos, por medios mecáni-
cos, con carga directa sobre camión basculante.

O01OA070     0,160 h   Peón ordinario                                                  17,71 2,83

M05EC010     0,160 h   Retroex cav adora hidráulica cadenas 90 cv                         45,76 7,32

M07CA020     0,160 h   Camión bañera 20 m3 - 375 CV                                    47,79 7,65

Suma la partida........................................................ 17,80

Costes indirectos........................... 3,00% 0,53

TOTAL PARTIDA .................................................... 18,33

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS

19.03 m3  EXCAVACIÓN ZANJA A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS ACOPIO OBRA       

Ex cav ación en zanjas, en terrenos compactos por medios mecánicos, con ex tracción de tierras sobre camión y
v ertido en el interior de obra a una distacia menor de 150 m ida y  v uelta de la zanja. Incluida parte proporcional de
medios aux iliares. Según CTE-DB-SE-C y  NTE-ADZ.

O01OA070     0,140 h   Peón ordinario                                                  17,71 2,48

M05EN030     0,280 h   Retroex cav adora hidráulica neumáticos 100 CV                    50,31 14,09

M07CB030     0,080 h   Camión basculante 6x 4 20 t                                      39,01 3,12

Suma la partida........................................................ 19,69

Costes indirectos........................... 3,00% 0,59

TOTAL PARTIDA .................................................... 20,28

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS

19.04 m3  HORMIGÓN ARMADO CIMENT. ZAPATAS HA-25/B/20/IIa VERT. GRÚA       

Hormigón armado en zapatas, riostras, v igas o zanjas de cimentación HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de re-
sistencia característica a compresión 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máx imo del árido de 20
mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativ as medias-altas (>65%) o a condesacio-
nes, o elementos ex teriores con alta precipitación. Totalmente realizado; i/p.p. de armadura de barras de acero co-
rrugado con cuantía de 80 kg/m3, v ertido por medio de grúa, v ibrado y  colocado. Según normas EHE-08 y
CTE-SE-C. Componentes del hormigón con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento
(UE) 305/2011.

A03VG020     1,000 m3  VERTIDO HORMIGÓN CON GRÚA EN ZAPATAS / ZANJAS          18,02 18,02

E04AB040     80,000 kg  ACERO CORRUGADO ELABORADO / ARMADO B 500 S/SD         2,67 213,60

P01HAV190    1,080 m3  Hormigón HA-25/B/20/IIa central                                 85,00 91,80

Suma la partida........................................................ 323,42

Costes indirectos........................... 3,00% 9,70

TOTAL PARTIDA .................................................... 333,12

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS con DOCE CÉNTIMOS
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19.05 m2  CANCELA TUBO ACERO LAMINADO EN FRÍO                             

Cancela formada por cerco y  bastidor de hoja con tubos huecos de acero laminado en frío de 60x 40x 2 mm y  ba-
rrotes de tubo de 40x 20x 1 mm soldados entre si, patillas para recibido, herrajes de colgar y  seguridad, cerradura
y  maniv ela a dos caras, elaborada en taller, ajuste y  fijación en obra (sin incluir recibido de albañilería). Materiales
con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

O01OB130     1,000 h   Oficial 1ª cerrajero                                            19,89 19,89

O01OB140     1,000 h   Ay udante cerrajero                                              18,70 18,70

P13CH010     1,000 m2  Cancela tubo acero laminado frío 60x 40 mm                       195,00 195,00

Suma la partida........................................................ 233,59

Costes indirectos........................... 3,00% 7,01

TOTAL PARTIDA .................................................... 240,60

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA EUROS con SESENTA CÉNTIMOS

19.06 m2  SOLERA HORMIGÓN ARMADO HA-25/B/20/IIa #150x150x6 mm VERT. GRÚA e

Solera de hormigón HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia característica a compresión 25 MPa
(N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máx imo del árido de 20 mm, en elementos enterrados, o interiores so-
metidos a humedades relativ as medias-altas (>65%) o a condensaciones, o elementos ex teriores con alta precipi-
tación; con un espesor medio de 10 cm; armada con mallazo de acero B-500-T electrosoldado #150x 150x 6 mm.
Totalmente realizada; i/p.p. de v ertido por medio de grúa, ex tendido, v ibrado y  regleado. Según normas EHE-08 y
NTE-RSS. Componentes del hormigón con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento
(UE) 305/2011.

A03VG050     0,100 m3  VERTIDO HORMIGÓN CON GRÚA EN SOLERAS                        26,53 2,65

E04AMQ030    1,000 m2  MALLA ELECTROSOLDADA B 500 SD/T #150x 150x 6 mm             5,00 5,00

P01HAV190    0,110 m3  Hormigón HA-25/B/20/IIa central                                 85,00 9,35

Suma la partida........................................................ 17,00

Costes indirectos........................... 3,00% 0,51

TOTAL PARTIDA .................................................... 17,51

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISIETE EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS

19.07 m2  SOLADO GRES EXTRUIDO 25x25 cm TRÁNSITO MEDIO C/SOL.             

Solado de baldosa de gres ex truido de 25x 25 cm no esmaltado para tránsito medio (Abrasión III),(AI,AIIa s/EN-121,
EN-186) recibido con adhesiv o C1 s/EN-12004 gris, sobre recrecido de mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y
arena de río (M-5) de 5 cm de espesor, rejuntado con mortero tapajuntas CG2 s/EN-13888 junta color y  limpieza,
s/NTE-RSR-2, con marcado CE y  DdP (declaración de prestaciones) según Reglamento UE 305/2011, medido en
superficie realmente ejecutada.

O01OB090     0,360 h   Oficial solador, alicatador                                     18,96 6,83

O01OB100     0,360 h   Ay udante solador, alicatador                                    17,83 6,42

O01OA070     0,200 h   Peón ordinario                                                  17,71 3,54

E11D070      1,000 m2  RECRECIDO 5 cm MORTERO CT-C5                                    14,32 14,32

P08EXG240    1,050 m2  Baldosa gres ex truido 25x 25 cm                                  22,75 23,89

P01FA068     0,005 t   Mortero cola int. p/baldosas capa gruesa gris C1T               118,93 0,59

P01FJ015     0,002 t   M. int/ex t p/rejunt. junta color CG2-W-ArS1                     509,84 1,02

Suma la partida........................................................ 56,61

Costes indirectos........................... 3,00% 1,70

TOTAL PARTIDA .................................................... 58,31

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y OCHO EUROS con TREINTA Y UN CÉNTIMOS

19.08 m2  MURO MAMPOSTERÍA ORDINARIA e=50 cm - h<2 m                      

Muro de mampostería ordinaria de espesor 50 cm, de altura v ariable (máx imo 2,00 m), incluy endo mampuestos,
mortero de agarre, rehundido de juntas, perfectamente alineado, aplomado, con preparación de la superficie de
asiento, completamente terminado.

O01OA020     0,500 h   Capataz                                                         20,47 10,24

O01OB070     0,500 h   Oficial cantero                                                 19,89 9,95

O01OB080     0,500 h   Ay udante cantero                                                18,90 9,45

P01AE200     1,100 t   Piedra para mampostería sin clasificar                          82,26 90,49

M07W011      44,000 t   km transporte de piedra                                         0,16 7,04

P01MC030     0,160 m3  Mortero cemento gris CEM-II/B-M 32,5 M-7,5                      67,85 10,86

M07W110      16,000 m3  km transporte hormigón                                          0,32 5,12

Suma la partida........................................................ 143,15

Costes indirectos........................... 3,00% 4,29

TOTAL PARTIDA .................................................... 147,44

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA Y SIETE EUROS con CUARENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS
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19.09 u   DESPLAZAMIENTO DE CONTADORES                                    

Demolición y  trabajos de desplazamiento de contadores ex teriores ex istentes a nuev a posición embutida en muro
de cerramiento de parcela, incluso reposición del pav imento de piedra cuarcita de la zona de actuación.

O01OA030     5,000 h   Oficial primera                                                 20,84 104,20

O01OA070     5,000 h   Peón ordinario                                                  17,71 88,55

FSDFS        1,000 u   Armario de agua potable                                         150,00 150,00

DFSFSFS      1,000 u   Registo de alumbrado/contador eléctrico                         195,00 195,00

Suma la partida........................................................ 537,75

Costes indirectos........................... 3,00% 16,13

TOTAL PARTIDA .................................................... 553,88

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS con OCHENTA Y OCHO
CÉNTIMOS

19.10 m   BORDILLO HORMIGÓN A2 BICAPA 10x20 cm                            

Bordillo de hormigón bicapa A2, de 10 cm de base y  20 cm de altura, colocado sobre solera de hormigón
HM-20/P/20/I, de 10 cm de espesor, rejuntado y  limpieza, sin incluir la ex cav ación prev ia ni el relleno posterior.
Bordillo con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

O01OA140     0,300 h   Cuadrilla F                                                     36,03 10,81

P08XBH380    2,000 u   Bordillo hormigón A2 bicapa 10x 20 cm                            3,12 6,24

P01HMV220    0,032 m3  Hormigón HM-20/P/20/I central                                   64,91 2,08

P01MC040     0,001 m3  Mortero cemento gris CEM-II/B-M 32,5 M-5                        63,98 0,06

Suma la partida........................................................ 19,19

Costes indirectos........................... 3,00% 0,58

TOTAL PARTIDA .................................................... 19,77

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS

Página 60



CUADRO DE DESCOMPUESTOS
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 20 SISTEMA DE ELEVACIÓN                                            
20.01 u   MONTACARGAS 2000 kg 1 PARADAS                                   

Instalación completa de montacargas eléctrico sin cuarto de máquinas, 1 parada, 2000 kg, v elocidad de 1 m/s,
suelo, pasamanos y  botoneras de acero inox idable, indicador led. Sistema de tracción por cables de acero, con
sistema de regeneración de energía, frecuencia v ariable de lazo cerrado. Totalmente instalado con pruebas y  ajus-
tes.

P24AE030     1,000 u   Montacargas 2000 kg 2 paradas                                   19.399,09 19.399,09

O01OB130     24,000 h   Oficial 1ª cerrajero                                            19,89 477,36

O01OB140     24,000 h   Ay udante cerrajero                                              18,70 448,80

Suma la partida........................................................ 20.325,25

Costes indirectos........................... 3,00% 609,76

TOTAL PARTIDA .................................................... 20.935,01

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS con UN CÉNTIMOS

20.02 u   POLIPASTO ELÉCTRICO 2000 kg                                     

Suministro e instalación de polipasto eléctrico de cadena con carro, capacidad 2000 Kg. Totalmente instalado con
pruebas y  ajustes.

O01OB130     8,000 h   Oficial 1ª cerrajero                                            19,89 159,12

O01OB140     8,000 h   Ay udante cerrajero                                              18,70 149,60

EJHKLJNUYL   1,000 u   Polipasto eléctrico 2000 kg                                     2.450,01 2.450,01

Suma la partida........................................................ 2.758,73

Costes indirectos........................... 3,00% 82,76

TOTAL PARTIDA .................................................... 2.841,49

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS con CUARENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 21 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             
21.01 m3  CARGA/TRANSPORTE VERTEDERO TIERRAS <10 km CARGA MECÁNICA        

Transporte de tierras al v ertedero a una distancia menor de 10 km, considerando ida y  v uelta, con camión bascu-
lante cargado a máquina, canon de v ertedero y  con parte proporcional de medios aux iliares, considerando también
la carga.

M05PN010     0,020 h   Pala cargadora neumáticos 85 cv  1,2 m3                          31,86 0,64

M07CB010     0,150 h   Camión basculante 4x 2 de 10 t                                   31,24 4,69

M07N060      1,000 m3  Canon de tratamiento de material de desbroce a v ertedero        6,16 6,16

Suma la partida........................................................ 11,49

Costes indirectos........................... 3,00% 0,34

TOTAL PARTIDA .................................................... 11,83

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS

21.02 u   ENTREGA, ALQUILER, RECOGIDA Y CANON DE CONTENEDOR RCD 7 m3      

Coste del alquiler de contenedor de 4 m3 de capacidad para RCD, sólo permitido éste tipo de residuo en el conte-
nedor por el gestor de residuos no peligrosos (autorizado por la Consejería de Medio Ambiente). Según Real Decre-
to 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de los residuos de construcción y  demoli-
ción.

M13O155      1,000 u   Entrega y  recogida contenedor 7 m3 d<10 km                      24,33 24,33

M07N200      3,500 t   Canon escombro sucio a planta RCD                               35,82 125,37

Suma la partida........................................................ 149,70

Costes indirectos........................... 3,00% 4,49

TOTAL PARTIDA .................................................... 154,19

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 22 CONTROL DE CALIDAD Y ENSAYOS                                    
22.01 u   ENSAYO PREVIO RESISTENCIA HORMIGÓN                              

Estudio de la idoneidad de los componentes y  de su dosificación, y  de los procesos de ejecución, para fabricar un
hormigón de las prestaciones requeridas, mediante el estudio teórico de la dosificación, y  la realización, en labora-
torio, de un ensay o prev io, s/Anejo 22 de EHE-08, consistente en la fabricación de 4 series de 2 probetas de for-
mas, medidas y  características, s/UNE-EN 12390-1:2013, su conserv ación y  curado, s/UNE-EN 12390-2:2009, y
la rotura a compresión simple a 28 días, s/UNE-EN 12390-3:2009/AC:2011, incluso el ensay o de consistencia del
hormigón fresco, s/UNE-EN 12350-2:2009.

P32HH090     1,000 u   Estudio teórico dosificación hormigón                           171,21 171,21

P32HH040     4,000 u   Consistencia cono Abrams                                        17,43 69,72

P32HH060     8,000 u   Resistencia a compresión                                        15,03 120,24

P32HH020     8,000 u   Fabricación y  conserv ación probeta                              24,04 192,32

P32HH030     8,000 u   Refrentado probeta                                              6,01 48,08

Suma la partida........................................................ 601,57

Costes indirectos........................... 3,00% 18,05

TOTAL PARTIDA .................................................... 619,62

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEISCIENTOS DIECINUEVE EUROS con SESENTA Y DOS CÉNTIMOS

22.02 u   ENSAYO SOLDADURAS LÍQUIDOS PENETRANTES                          

Ensay o y  reconocimiento de cordón de soldadura, realizado con líquidos penetrantes, s/UNE-EN ISO 3452-1:2013.

P32A080      1,000 u   Ensay o soldadura líquidos penetrantes                           294,24 294,24

Suma la partida........................................................ 294,24

Costes indirectos........................... 3,00% 8,83

TOTAL PARTIDA .................................................... 303,07

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS TRES EUROS con SIETE CÉNTIMOS

22.03 u   PROPIEDADES MECÁNICAS                                           

Ensay o de las características mecánicas de un perfil de acero laminado, y  de barras de acero, con la determina-
ción de las características mecánicas a tracción, el alargamiento de rotura y  el índice de resilencia, s/UNE-EN ISO
6892-1:2010 y  UNE-EN ISO 148-1:2011.

P32A020      1,000 u   Resistencia a tracción                                          36,06 36,06

P32A030      1,000 u   Alargamiento de rotura                                          82,00 82,00

P32A050      1,000 u   Índice de resilencia                                            29,77 29,77

Suma la partida........................................................ 147,83

Costes indirectos........................... 3,00% 4,43

TOTAL PARTIDA .................................................... 152,26

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA Y DOS EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 23 SEGURIDAD Y SALUD                                               
23.01 u   CUADRO SECUNDARIO OBRA Pmáx. 20 kW                              

Cuadro secundario de obra para una potencia máx ima de 20 kW compuesto por armario metálico con rev estimien-
to de poliéster, de 90x 60 cm, índice de protección IP 559, con cerradura, interruptor automático magnetotérmico de
4x 40 A, un interruptor automático diferencial de 4x 40 A 300 mA, dos interruptores automáticos magnetotérmicos de
4x 30 A, dos de 2x 25 A y  dos de 2x 16 A, dos bases de enchufe IP 447 de 400 V 32 A 3p+T, dos de 230 V 32 A
2p+T, y  dos de 230 V 16 A 2p+T, incluy endo cableado, rótulos de identificación de circuitos, bornes de salida y
p.p. de conex ión a tierra, para una resistencia no superior de 80 Ohm, instalado (amortizable en 4 obras), según
ITC-BT-33 del REBT (R.D. 842/2002) y  R.D. 614/2001.

O01OB200     1,200 h   Oficial 1ª electricista                                         19,25 23,10

P31CE150     0,250 u   Cuadro secundario obra potencia máx ima 20 kW                    720,96 180,24

Suma la partida........................................................ 203,34

Costes indirectos........................... 3,00% 6,10

TOTAL PARTIDA .................................................... 209,44

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS NUEVE EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

23.02 u   TOMA DE TIERRA R80 Ohm R=100 Ohm                                

Toma de tierra para una resistencia de tierra R<=80 Ohmios y  una resistiv idad R=100 Ohm formada por arqueta de
ladrillo macizo de 24x 11,5x 7 cm, tapa de hormigón armado, tubo de PVC de D=75 mm, electrodo de acero cobri-
zado 14,3 mm y  100 cm, de profundidad hincado en el terreno, línea de t.t. de cobre desnudo de 35 mm2, con
abrazadera a la pica, instalado. Según ITC-BT-18 y  MIE-BT-039 del REBT (R.D. 842/2002) y  R.D. 614/2001.

O01OA030     1,500 h   Oficial primera                                                 20,84 31,26

O01OA050     0,750 h   Ay udante                                                        18,55 13,91

O01OA070     0,500 h   Peón ordinario                                                  17,71 8,86

O01OB200     0,750 h   Oficial 1ª electricista                                         19,25 14,44

O01OB210     0,750 h   Oficial 2ª electricista                                         18,01 13,51

P01LT040     0,045 mu  Ladrillo perforado tosco 24x 11,5x 7 cm                           122,00 5,49

A02A080      0,020 m3  MORTERO CEMENTO M-5                                             76,82 1,54

P04RR070     0,950 kg  Mortero rev oco CSIV-W2                                          1,37 1,30

P02EAT020    1,000 u   Tapa cuadrada HA e=6 cm 50x 50 cm                                15,76 15,76

P17VPC040    0,500 u   Codo M-H 87º PVC serie B junta pegada 75 mm                     1,85 0,93

P31CE040     1,000 m   Pica cobre para toma tierra 14,3 mm                             12,25 12,25

P31CE020     3,000 m   Cable cobre desnudo D=35 mm                                     1,58 4,74

P31CE050     1,000 u   Grapa para pica                                                 2,58 2,58

P15EC020     1,000 u   Puente de prueba                                                17,25 17,25

Suma la partida........................................................ 143,82

Costes indirectos........................... 3,00% 4,31

TOTAL PARTIDA .................................................... 148,13

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA Y OCHO EUROS con TRECE CÉNTIMOS

23.03 u   EXTINTOR POLVO ABC 6 kg PROTECCIÓN INCENDIOS                    

Ex tintor de polv o químico ABC poliv alente antibrasa de eficacia 21A/113B, de 6 kg de agente ex tintor, con soporte,
manómetro comprobable y  boquilla con difusor. Medida la unidad instalada, según R.D. 486/97 y  R.D. 1627/97.

O01OA070     0,100 h   Peón ordinario                                                  17,71 1,77

P31CI020     1,000 u   Ex tintor polv o ABC 6 kg 21A/113B                                41,82 41,82

Suma la partida........................................................ 43,59

Costes indirectos........................... 3,00% 1,31

TOTAL PARTIDA .................................................... 44,90

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y CUATRO EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS
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23.04 u   PROTECCIÓN HUECO 2,00x1,00 m CON MALLAZO                        

Protección de hueco horizontal de 2,00x 1,00 m con mallazo electrosoldado de 15x 15 cm D=5 mm, fijado con co-
nectores al zuncho del hueco y  pasante sobre las tabicas y  empotrado un metro en la capa de compresión por ca-
da lado, incluso cinta de señalización a 0,90 m de altura fijada con pies derechos (amortizable en un solo uso), se-
gún R.D. 486/97 y  R.D. 1627/97.

O01OA030     0,160 h   Oficial primera                                                 20,84 3,33

O01OA060     0,160 h   Peón especializado                                              17,83 2,85

P31CR160     12,000 m2  Mallazo 150x 150x 5 mm 1938 kg/m2                                 0,40 4,80

P31SB010     7,000 m   Cinta balizamiento bicolor 8 cm                                 0,06 0,42

P31SV080     1,000 u   Poste galv anizado 80x 40x 2 mm 2,00 m                             19,54 19,54

P01DW090     2,000 u   Pequeño material                                                1,35 2,70

Suma la partida........................................................ 33,64

Costes indirectos........................... 3,00% 1,01

TOTAL PARTIDA .................................................... 34,65

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y CUATRO EUROS con SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS

23.05 u   TAPÓN PROTECTOR "TIPO SETA" ESPERAS ARMADURAS                   

Colocación de tapón protector de plástico "tipo seta" de las puntas de acero en las esperas de las armaduras de la
estructura de hormigón armado (amortizable en tres usos), incluso retirada antes del v ertido del hormigón.

O01OA070     0,001 h   Peón ordinario                                                  17,71 0,02

P31CR230     0,333 u   Tapón protector puntas acero tipo seta                          0,07 0,02

TOTAL PARTIDA .................................................... 0,04

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CUATRO CÉNTIMOS

23.06 u   CASCO DE SEGURIDAD AJUSTABLE RUEDA                              

Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rueda dentada, para uso normal y  eléctrico hasta
440 V. Según R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE.

P31IA030     1,000 u   Casco seguridad con rueda                                       9,02 9,02

Suma la partida........................................................ 9,02

Costes indirectos........................... 3,00% 0,27

TOTAL PARTIDA .................................................... 9,29

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS

23.07 u   CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE                                    

Chaleco de obras con bandas reflectante (amortizable en 1 usos). Según UNE-EN 471 y  R.D. 773/97. Equipo de
Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE.

P31IC180     1,000 u   Chaleco de obras reflectante                                    2,76 2,76

Suma la partida........................................................ 2,76

Costes indirectos........................... 3,00% 0,08

TOTAL PARTIDA .................................................... 2,84

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

23.08 u   MONO DE TRABAJO POLIÉSTER-ALGODÓN                               

Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable en un uso). Según UNE-EN 340, R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE.

P31IC070     1,000 u   Mono de trabajo poliéster-algodón                               15,51 15,51

Suma la partida........................................................ 15,51

Costes indirectos........................... 3,00% 0,47

TOTAL PARTIDA .................................................... 15,98

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS

23.09 u   PAR GUANTES LONA REFORZADOS                                     

Par de guantes de lona reforzados. Según UNE-EN 420, UNE-EN 388, R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de
Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE.

P31IM020     1,000 u   Par guantes lona reforzados                                     2,92 2,92

Suma la partida........................................................ 2,92

Costes indirectos........................... 3,00% 0,09

TOTAL PARTIDA .................................................... 3,01

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con UN CÉNTIMOS
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23.10 u   PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                       

Par de botas de seguridad con plantilla y  puntera de acero (amortizables en 1 usos). Según UNE-EN ISO 20345,
UNE-EN ISO 20346, UNE-EN ISO 20347, R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con
marcado de conformidad CE.

P31IP070     1,000 u   Par botas de seguridad                                          25,24 25,24

Suma la partida........................................................ 25,24

Costes indirectos........................... 3,00% 0,76

TOTAL PARTIDA .................................................... 26,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISEIS EUROS

23.11 u   ARNÉS AMARRE DORSAL + CINTA SUBGLÚTEA                           

Arnés básico de seguridad  amarre dorsal con anilla, regulación en piernas, fabricado con cinta de nailon de 45
mm y  elementos metálicos de acero inox idable (amortizable en 5 obras). Según UNE-EN 361, R.D. 773/97 y  R.D.
1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE.

P31IS020     0,200 u   Arnés amarre dorsal + cinta subglútea                           21,58 4,32

Suma la partida........................................................ 4,32

Costes indirectos........................... 3,00% 0,13

TOTAL PARTIDA .................................................... 4,45

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS

23.12 m   LÍNEA HORIZONTAL DE SEGURIDAD                                   

Línea horizontal de seguridad para anclaje y  desplazamiento de cinturones de seguridad con cuerda para dispositi-
v o anticaída, D=14 mm, y  anclaje autoblocante de fijación de mosquetones de los cinturones, i/desmontaje. Según
UNE-EN 795, R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE
de cada uno de sus elementos.

O01OA030     0,100 h   Oficial primera                                                 20,84 2,08

O01OA070     0,100 h   Peón ordinario                                                  17,71 1,77

P31IS450     0,070 u   Dispositiv o anticaídas trabajo v ertical/horizontal deslizante + 105,56 7,39

P31IS640     1,050 m   Cuerda nailon 14 mm                                             1,93 2,03

Suma la partida........................................................ 13,27

Costes indirectos........................... 3,00% 0,40

TOTAL PARTIDA .................................................... 13,67

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS

23.13 u   CARTEL PVC 220x300 mm OBLIGACIÓN/PROHIBICIÓN/ADVERTENCIA        

Cartel serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm de espesor nominal. Tamaño 220x 300 mm. Válidas
para señales de obligación, prohibición y  adv ertencia, incluido colocación, según R.D. 485/97 y  R.D. 1627/97.

O01OA070     0,100 h   Peón ordinario                                                  17,71 1,77

P31SC010     1,000 u   Cartel PVC 220x 300 mm obligación/prohibición/adv ertencia        2,76 2,76

Suma la partida........................................................ 4,53

Costes indirectos........................... 3,00% 0,14

TOTAL PARTIDA .................................................... 4,67

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS

23.14 u   PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm                                  

Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm de espesor nominal. Tamaño 700x 1000
mm. Válido para incluir hasta 15 símbolos de señales, incluso tex tos "Prohibido el paso a toda persona ajena a la
obra", incluido colocación, según R.D. 485/97 y  R.D. 1627/97.

O01OA070     0,100 h   Peón ordinario                                                  17,71 1,77

P31SC030     1,000 u   Panel completo PVC 700x 1000 mm                                  13,50 13,50

Suma la partida........................................................ 15,27

Costes indirectos........................... 3,00% 0,46

TOTAL PARTIDA .................................................... 15,73

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS
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23.15 mes ALQUILER WC QUÍMICO ESTÁNDAR 1,26 m2                            

Mes de alquiler de WC químico estándar de 1,13x 1,12x 2,24 m y  91 kg de peso. Compuesto por urinario, inodoro
y  depósito para desecho de 266 l. Sin necesidad de instalación. Incluso portes de entrega y  recogida. Según R.D.
486/97 y  R.D. 1627/97.

O01OA070     0,084 h   Peón ordinario                                                  17,71 1,49

P31BC010     1,000 u   Alquiler mes WC químico 1,26 m2 y  recambio                      114,32 114,32

Suma la partida........................................................ 115,81

Costes indirectos........................... 3,00% 3,47

TOTAL PARTIDA .................................................... 119,28

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO DIECINUEVE EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS

23.16 u   CASETA ALMACÉN 7,91 m2                                          

Caseta prefabricada para almacén de obra de 3,55x 2,23x 2,45 m de 7,91 m2. Estructura de acero galv anizado.
Cubierta y  cerramiento lateral de chapa galv anizada trapezoidal de 0,6 mm reforzada con perfiles de acero, interior
prelacado. Suelo de aglomerado hidrófugo de 19 mm puerta de acero de 1 mm, de 0,80x 2,00 m pintada con cerra-
dura. Ventana fija de cristal de 6 mm, recercado con perfil de goma. Incluido transporte y  descarga en obra.

P31BC200     1,000 u   Caseta almacén 3,55x 2,23 m                                      1.249,25 1.249,25

P31BC290     1,000 u   Transporte caseta en ciudad                                     168,23 168,23

Suma la partida........................................................ 1.417,48

Costes indirectos........................... 3,00% 42,52

TOTAL PARTIDA .................................................... 1.460,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL CUATROCIENTOS SESENTA EUROS

23.17 m   BARANDILLA PUNTALES Y TUBOS                                     

Barandilla de protección de perímetros de forjados, compuesta por puntales metálicos telescópicos colocados cada
2,00 m (amortizable en 8 usos), fijado por apriete al forjado, pasamanos y  trav esaño intermedio formado por tubo
50 mm (amortizable en 10 usos), pintado en amarillo y  negro, y  rodapié de 15x 5 cm (amortizable en 3 usos), in-
cluso colocación y  desmontaje, según R.D. 486/97 y  R.D. 1627/97.

O01OA030     0,125 h   Oficial primera                                                 20,84 2,61

O01OA070     0,125 h   Peón ordinario                                                  17,71 2,21

P31CB010     0,065 u   Puntal metálico telescópico 3 m                                 14,79 0,96

P31CB310     0,240 m   Pasamanos tubo D=50 mm                                          5,04 1,21

P31CB090     0,003 m3  Tabla madera pino 15x 5 cm                                       218,36 0,66

P31CB320     0,150 u   Brida soporte para barandilla                                   1,69 0,25

Suma la partida........................................................ 7,90

Costes indirectos........................... 3,00% 0,24

TOTAL PARTIDA .................................................... 8,14

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con CATORCE CÉNTIMOS

23.18 m   VALLA ENREJADO GALVANIZADO                                      

Valla metálica móv il de módulos prefabricados de 3,50x 2,00 m de altura, enrejados de 330x 70 mm y  D=5 mm de
espesor, batidores horizontales de D=42 mm y  1,50 mm de espesor, todo ello galv anizado en caliente, sobre so-
porte de hormigón prefabricado de 230x 600x 150 mm, separados cada 3,50 m, accesorios de fijación, consideran-
do 5 usos, incluso montaje y  desmontaje, según R.D. 486/97 y  R.D. 1627/97.

O01OA050     0,050 h   Ay udante                                                        18,55 0,93

O01OA070     0,050 h   Peón ordinario                                                  17,71 0,89

P31CB180     0,200 m   Valla enrejado móv il 3,5x 2 m                                    19,00 3,80

P31CB200     0,333 u   Pie de hormigón con 4 agujeros                                  3,40 1,13

Suma la partida........................................................ 6,75

Costes indirectos........................... 3,00% 0,20

TOTAL PARTIDA .................................................... 6,95

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS
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LISTADO DE PRECIOS SIMPLES
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE

DFSFSFS      1,000 u   Registo de alumbrado/contador eléctrico                         195,00 195,00

Grupo DFS........................... 195,00

EJHKLJNUYL  1,000 u   Polipasto eléctrico 2000 kg                                     2.450,01 2.450,01

Grupo EJH ........................... 2.450,01

FSDFS        1,000 u   Armario de agua potable                                         150,00 150,00

Grupo FSD........................... 150,00

M01HBN010    0,497 h   Desplazamiento bomba                                            110,00 54,62

M01HBT030    35,470 m3  Bombeo hormigón 56 a 75 m3 pluma 32 m                           17,60 624,27

Grupo M01........................... 678,90

M02GAH060    7,169 h   Grúa telescópica autopropulsada 60 t                            121,00 867,39

M02GT210     0,600 mes Alquiler grúa torre 30 m 750 kg                                 880,57 527,98

M02GT250     0,595 mes Alquiler grúa torre 40 m 1000 kg                                1.064,87 633,78

M02GT300     0,100 u   Mont/desm. grúa torre 30 m flecha                               2.847,68 284,57

M02GT320     0,099 u   Montaje/desmontaje grúa torre 40 m flecha                       3.150,10 312,48

M02GT360     1,195 mes Contrato mantenimiento                                          104,28 124,59

M02GT370     1,195 mes Alquiler telemando                                              49,68 59,36

M02GT380     0,199 u   Tramo de empotramiento grúa torre <40 m                         1.436,24 285,99

Grupo M02........................... 3.096,14

M03HH020     5,203 h   Hormigonera 200 l gasolina                                      2,54 13,21

M03HH065     0,792 h   Hormigonera 200 l eléctrica                                     2,12 1,68

Grupo M03........................... 14,89

M05EC010     19,534 h   Retroex cav adora hidráulica cadenas 90 cv                         45,76 893,89

M05EN020     36,960 h   Ex cav adora hidráulica neumáticos 84 CV                          39,83 1.472,12

M05EN030     37,784 h   Retroex cav adora hidráulica neumáticos 100 CV                    50,31 1.900,91

M05PN010     12,192 h   Pala cargadora neumáticos 85 cv  1,2 m3                          31,86 388,42

Grupo M05........................... 4.655,35

M06CM040     3,840 h   Compresor portátil diesel media presión 10 m3/min 7 bar         10,74 41,24

M06MP110     3,840 h   Martillo manual perforador neumatico 20 kg                      3,61 13,86

Grupo M06........................... 55,10

M07CA020     19,534 h   Camión bañera 20 m3 - 375 CV                                    47,79 933,55

M07CB010     53,024 h   Camión basculante 4x 2 de 10 t                                   31,24 1.656,45

M07CB030     3,628 h   Camión basculante 6x 4 20 t                                      39,01 141,53

M07N060      353,490 m3  Canon de tratamiento de material de desbroce a v ertedero        6,16 2.177,50

M07N200      7,000 t   Canon escombro sucio a planta RCD                               35,82 250,74

M07W011      446,160 t   km transporte de piedra                                         0,16 71,39

M07W110      162,240 m3  km transporte hormigón                                          0,32 51,92

Grupo M07........................... 5.283,07

M11HR010     8,252 h   Regla v ibrante eléctrica 230V a=2000 mm                         2,25 18,57

M11HV150     58,765 h   Vibrador hormigón 230V Aguja 50 mm                              1,50 88,15

M11MM030     51,217 h   Motosierra gasolina L=40 cm 1,32 cv                              2,19 112,17

Grupo M11........................... 218,88

M12O010      0,400 h   Equipo ox icorte                                                 2,69 1,08

M12T050      0,666 h   Taladro percutor eléctrico pequeño                              1,12 0,75

Grupo M12........................... 1,82

M13EAA010    42,293 u   Alq. diario panel encof. met.-fenólico 3000x 1000 mm             1,07 45,25

M13EAA060    126,864 u   Alq. diario mordaza unión paneles encofrado                     0,08 10,15

M13EAA080    190,296 u   Alq. diario placa-tuerca encofrado                              0,02 3,81

M13EAA090    190,296 u   Alq. diario tuerca barra unión encof.                           0,02 3,81

M13EAA100    95,148 u   Alq. diario barra roscada tipo dy w idag 1000 mm                  0,02 1,90

M13EQA010    148,475 u   Alq. diario tablero encof. mad. tricapa 970x 500x 27 mm           0,20 29,69

M13EQA040    6,681 u   Alquiler diario guía 4,20 m sist. encof. plano                  0,14 0,94

M13EQA060    1,485 u   Alquiler diario guía 2,10 m sist. encof. plano                  0,10 0,15

M13EQA070    103,932 u   Alquiler diario porta-sopanda 4 m sist. encof. plano            0,14 14,55

M13EQA071    17,075 u   Alquiler diario porta-sopanda 3 m sist. encof. plano            0,12 2,05

M13EQA080    5,939 u   Alquiler diario porta-sopanda 2 m sist. encof. plano            0,10 0,59

M13EQA230    24,127 u   Alq. mensual tabica de canto metálica 1000x 300 mm               2,22 53,56
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M13MPA010   415,729 u   Alquiler diario puntal metálico telescópico hasta 3 m altura    0,04 16,63

M13O155      2,000 u   Entrega y  recogida contenedor 7 m3 d<10 km                      24,33 48,66

Grupo M13........................... 231,74

O01OA020     5,070 h   Capataz                                                         20,47 103,78

O01OA030     769,973 h   Oficial primera                                                 20,84 16.046,23

O01OA040     19,524 h   Oficial segunda                                                 18,32 357,68

O01OA050     483,994 h   Ay udante                                                        18,55 8.978,08

O01OA060     55,425 h   Peón especializado                                              17,83 988,22

O01OA070     449,236 h   Peón ordinario                                                  17,71 7.955,96

O01OB010     61,301 h   Oficial 1ª encofrador                                           20,42 1.251,77

O01OB020     59,701 h   Ay udante encofrador                                             19,16 1.143,87

O01OB030     128,198 h   Oficial 1ª ferralla                                             20,42 2.617,80

O01OB040     128,198 h   Ay udante ferralla                                               19,16 2.456,27

O01OB070     5,070 h   Oficial cantero                                                 19,89 100,84

O01OB080     5,070 h   Ay udante cantero                                                18,90 95,82

O01OB090     17,787 h   Oficial solador, alicatador                                     18,96 337,23

O01OB100     17,787 h   Ay udante solador, alicatador                                    17,83 317,14

O01OB110     38,010 h   Oficial y esero o escay olista                                    19,47 740,05

O01OB130     224,904 h   Oficial 1ª cerrajero                                            19,89 4.473,34

O01OB140     212,729 h   Ay udante cerrajero                                              18,70 3.978,02

O01OB150     86,152 h.  Oficial 1ª carpintero                                           20,90 1.800,58

O01OB160     86,152 h.  Ay udante carpintero                                             18,90 1.628,27

O01OB170     10,216 h   Oficial 1ª fontanero calefactor                                 21,03 214,84

O01OB180     7,250 h   Oficial 2ª fontanero calefactor                                 19,16 138,91

O01OB200     1,950 h   Oficial 1ª electricista                                         19,25 37,54

O01OB210     0,750 h   Oficial 2ª electricista                                         18,01 13,51

O01OB230     292,720 h   Oficial 1ª pintura                                              18,79 5.500,22

O01OB240     213,032 h   Ay udante pintura                                                17,22 3.668,42

O01OB250     29,022 h   Oficial 1ª v idriería                                            18,77 544,75

O01OB505     20,000 h   Montador especializado                                          22,86 457,20

O01OB510     20,000 h   Ay udante montador especializado                                 18,90 378,00

Grupo O01............................ 66.324,36

P01AA020     16,607 m3  Arena de río 0/6 mm                                             17,27 286,81

P01AA030     0,515 t   Arena de río 0/6 mm                                             17,88 9,21

P01AE200     11,154 t   Piedra para mampostería sin clasificar                          82,26 917,53

P01AG020     1,078 t   Garbancillo 4/20 mm                                             14,27 15,39

P01AG125     62,093 m3  Grav illa machaqueo 20/40 mm                                     22,46 1.394,60

P01AG130     11,544 m3  Grav a machaqueo 40/80 mm                                        21,92 253,04

P01BT050     4.617,622 u   Bloque Termoarcilla 24 30x 19x 24 cm                              1,08 4.987,03

P01CC020     4,397 t   Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos                                 98,33 432,40

P01CC038     0,284 t   Cemento CEM II/B-L 32,5 N sacos                                 96,76 27,45

P01CY010     1,842 t   Yeso negro en sacos YG                                          90,00 165,76

P01CY030     0,389 t   Yeso blanco en sacos YF                                         92,00 35,83

P01DC030     10,572 l   Desencofrante alta calidad mat. no porosos-metal                2,33 24,63

P01DW050     4,932 m3  Agua                                                            1,27 6,26

P01DW090     1.077,528 u   Pequeño material                                                1,35 1.454,66

P01EM205     0,019 m3  Tabloncillo pino 2,50/5,50x 205x 55                               247,33 4,59

P01EM225     0,019 m3  Tabla pino 2,00/2,50 de 26mm                                    245,20 4,55

P01EM280     0,186 m3  Madera pino encofrar 22 mm                                      228,53 42,41

P01FA062     0,095 t   M.cola gran formato blanco C2 TE S1                             550,56 52,41

P01FA068     0,052 t   Mortero cola int. p/baldosas capa gruesa gris C1T               118,93 6,19

P01FA415     81,360 kg  Adhesiv o cementoso flex ible piezas pesadas C2TES1               0,79 64,27

P01FA710     1.558,800 kg  Mortero fijación aislamiento ex terior                           0,24 374,11

P01FJ006     3,616 kg  Junta cementosa mej. color 2-15 mm CG2                          1,07 3,87

P01FJ015     0,053 t   M. int/ex t p/rejunt. junta color CG2-W-ArS1                     509,84 26,79

P01HAV190    97,485 m3  Hormigón HA-25/B/20/IIa central                                 85,00 8.286,21

P01HAV200    29,073 m3  Hormigón HA-25/B/20/IIaSR central                               82,00 2.383,99

P01HAV240    8,640 m3  Hormigón HA-25/B/20/IIIa central                                82,00 708,48

P01HAV270    7,950 m3  Hormigón HA-25/B/40/IIa central                                 64,02 508,95

P01HMV150    87,801 m3  Hormigón HM-20/B/40/IIa central                                 82,00 7.199,68

P01HMV220    2,083 m3  Hormigón HM-20/P/20/I central                                   64,91 135,18

P01LE120     0,225 mu  Ladrillo cara v ista refractario 24x 12x 4 cm                      1.400,00 315,00

P01LH130     3,496 mu  Ladrillo hueco doble 24x 11,5x 7 cm                               84,00 293,63
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P01LH150     0,025 mu  Ladrillo hueco doble 24x 11,5x 8 cm                               110,00 2,75

P01LH240     0,769 mu  Ladrillo hueco sencillo 24x 11,5x 4 cm                            100,20 77,05

P01LT040     0,225 mu  Ladrillo perforado tosco 24x 11,5x 7 cm                           122,00 27,45

P01MC030     1,622 m3  Mortero cemento gris CEM-II/B-M 32,5 M-7,5                      67,85 110,08

P01MC040     1,716 m3  Mortero cemento gris CEM-II/B-M 32,5 M-5                        63,98 109,78

P01MC045     0,582 m3  Mortero cemento gris CEM-II/B-P 32,5 N M-5                      58,10 33,84

P01ME151     0,857 t   Mort. recrecido CT-C2,5-F2                                      198,83 170,34

P01MEN010    0,375 t   Mortero recrecido (CT-C5-F2)                                    211,90 79,41

P01UC030     10,793 kg  Puntas 20x 100                                                   1,95 21,05

P01UC110     2.083,800 u   Clav o espiral 11,5 cm + arandela                                0,09 187,54

Grupo P01............................ 31.240,21

P02EAT020    1,000 u   Tapa cuadrada HA e=6 cm 50x 50 cm                                15,76 15,76

P02RVC050    52,000 m   Tubo drenaje PVC corrugado simple SN2 DN=125 mm                 4,13 214,76

Grupo P02............................ 230,52

P03AAA020    57,217 kg  Alambre atar 1,30 mm                                            1,80 102,99

P03ACA010    317,114 kg  Acero corrugado B 400 S/SD 6 mm                                 0,67 212,47

P03ACA080    12,800 kg  Acero corrugado B 400 S/SD                                      1,60 20,48

P03ACC090    23,640 kg  Acero corrugado B 500 S/SD prefabricado                         2,00 47,28

P03ACD010    9.559,866 kg  Acero corrugado elab. B 500 SD                                  2,00 19.119,73

P03ALP010    10.512,294 kg  Acero laminado S 275 JR                                         2,00 21.024,59

P03ALV020    24,000 u   Tuerca acero D=16 mm                                            0,23 5,52

P03AMQ030    92,846 m2  Malla electrosoldada B500 SD/T #150x 150x 6 mm - 2,792 kg/m2      3,60 334,24

P03EW040     5,900 m   Cargadero hormigón 19 cm D/T                                    9,50 56,05

P03VAD030    35,924 m   Vigueta autorres. horm. pret. DT-18 cm - L=4,00/5,00 m (27,5 kg/ 36,30 1.304,06

Grupo P03............................ 42.227,41

P04PHH011    59,514 m2  Placa y eso laminado KNAUF impregnada Tipo H1 Borde BA 12,5 mm   9,50 565,38

P04PNA011    5,668 kg  Pasta de agarre KNAUF Perlfix  (saco 20 kg)                      0,44 2,49

P04PNB006    22,672 m   Banda acústica 30 mm KNAUF (rollo 30 m)                         0,14 3,17

P04PNC011    85,020 m   Cinta papel para juntas 50 mm KNAUF (rollo 150 m)               0,03 2,55

P04PNJ011    22,672 kg  Pasta para juntas KNAUF Jointfiller 24 h (saco 20 kg)           0,98 22,22

P04POP011    963,560 u   Tornillo fijación placa-metal KNAUF TN 3,5x 25 mm                0,01 9,64

P04PPO031    181,376 m   Maestra CD 60/27/0,6 mm Z1 KNAUF                                1,49 270,25

P04PPW011    22,672 m   Perfil U 30/30 mm KNAUF                                         0,98 22,22

P04RR040     1.646,130 kg  Mortero rev oco CSIII-W1                                         0,90 1.481,52

P04RR050     590,550 kg  Mortero rev oco CSIV-W1                                          1,16 685,04

P04RR070     0,950 kg  Mortero rev oco CSIV-W2                                          1,37 1,30

P04RW061     32,689 m   Guardav iv os PVC para y eso                                       0,21 6,86

P04TO011     68,016 u   Cuelgue combinado 60/27 KNAUF                                   0,59 40,13

P04TO021     34,008 u   Conector maestra 60/27 KNAUF                                    0,16 5,44

P04TO031     130,364 u   Caballete maestra 60/27 KNAUF                                   0,29 37,81

P04TO041     68,016 u   Varilla de cuelgue 1000 mm KNAUF                                0,33 22,45

Grupo P04............................ 3.178,47

P05EH035     76,160 u   Placa hgón.alero 80x 50x 3 cm imit.mad.                           14,50 1.104,32

P05NH010     111,520 u   Canecillo hgón.pref.imit.mad. 100x 12x 9,5cm                      18,50 2.063,12

P05TME010    20,838 u   Teja cerámica mix ta de v entilación                              22,00 458,44

P05TMT010    2.187,990 u   Teja cerámica mix ta rojo 455x 285 mm                             1,20 2.625,59

P05TWR010    260,475 m   Rastrel acero galv anizado omega 30x 50x 0,6 mm                    3,20 833,52

P05TWR015    562,626 m   Rastrel acero galv anizado omega 30x 20x 0,6 mm moleteado          3,20 1.800,40

P05WMA050   229,218 m2  Panel sándw ich Chapa prelac+A120+Chapa prelac.                  53,35 12.228,78

Grupo P05............................ 21.114,17

P06BI010     9,360 kg  Imprimación asfáltica para láminas bituminosas                  1,80 16,85

P06BI011     44,352 kg  Imprimación bituminosa                                          1,49 66,08

P06BL010     312,570 m   Banda bituminosa autoadhesiv a SBS a=330 mm                      1,84 575,13

P06BPN060    229,218 m2  Lámina betún modif. plastómero LBM-48-FP (APP -15ºC)            4,20 962,72

P06BSN010    34,320 m2  Lámina betún modific. elastómero LBM-30 FV (SBS -20ºC)          4,98 170,91

P06BSN040    34,320 m2  Lámina betún modific. elastómero LBM-40 FP (SBS -20ºC)          7,57 259,80

P06BSN061    162,624 m2  Lámina bituminosa tipo POLYDAN® RADÓN 180-40 P-ELAST            6,44 1.047,30

P06GL040     34,320 m2  Geotex til poliéster no tejido 300 gr/m2                         1,25 42,90

P06GP040     120,120 m2  Geotex til polipropileno no tejido 125 g/m2                      0,92 110,51

P06SL350     1,800 m2  Lámina PVC 1,2 mm gris                                          13,04 23,47
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P06SL355     0,110 kg  Adhesiv o soldador PVC PG-30                                     8,34 0,92

P06SL360     0,050 kg  Sellante líquido de PVC PG-40                                   9,54 0,48

Grupo P06............................ 3.277,07

P07T10b      34,903 m2  Poliestireno ex truido Ursa XPS F N-III I Panel de 40 mm         7,60 265,26

P07TC080     22,400 m   Lámina bituminosa                                               12,30 275,52

P07TL805     409,185 m2  Panel compacto lana mineral SATE e=120 mm                       43,20 17.676,79

P07TL941     59,063 m2  Panel acústico MW rollo 65 mm                                   8,50 502,03

P07W430      2.338,200 u   Taco ex pansión y  clav o polipropileno c/arandela                 0,08 187,06

Grupo P07............................ 18.906,66

P08EPO250    33,317 m2  Bald.gres porcel. imit. madera con p.p. de rodapié 7 cm         42,50 1.415,95

P08EXG240    10,931 m2  Baldosa gres ex truido 25x 25 cm                                  22,75 248,67

P08FI440     886,650 kg  Pav imento continuo Pav iland Industrial cuarzo gris natural      1,00 886,65

P08WD070     14,896 u   Sellado de junta Pumalastic PU, cartucho 310 ml                 5,80 86,40

P08WD080     7,093 m   Sellado junta dilatación 2x 2 cm                                 9,66 68,52

P08XBH380    130,160 u   Bordillo hormigón A2 bicapa 10x 20 cm                            3,12 406,10

Grupo P08............................ 3.112,28

P09AA200     19,888 m2  Azulejo porcelánico técnico rectificado natural 30x 60 cm        42,50 845,24

Grupo P09............................ 845,24

P10VG050     24,700 m   Vierteaguas gres ex trusionado 20x 30/3 cm                        22,30 550,81

Grupo P10............................ 550,81

P11L06caac   2,000 u   Puerta paso block roble lisa ciega de 825 mm                    245,00 490,00

P11P01aa     2,000 u   Precerco de pino 1H 70x 30 mm                                    8,78 17,56

P11RM010     2,000 u   Juego maniv elas acero inox idable                                22,90 45,80

Grupo P11............................ 553,36

P12P01aaad   1,000 u   Puerta entrada 100x 200 cm imitación madera                      1.355,38 1.355,38

P12P03eaa    4,620 m2  Ventana PVC oscilobatiente bicolor 1 hoja                       345,00 1.593,90

P12PM010     38,060 m2  Ventanal cerramiento fijo <2 m2                                 214,98 8.182,14

P12PW010     23,680 m.  Premarco aluminio                                               3,63 85,96

Grupo P12............................ 11.217,38

P13BA040     19,140 m   Barandilla escalera D=50 mm y  D=15 mm                           145,60 2.786,78

P13BP090     19,140 m   Pasamanos tubo D=50 mm                                          23,65 452,66

P13CH010     6,000 m2  Cancela tubo acero laminado frío 60x 40 mm                       195,00 1.170,00

P13DRF020    5,040 m2  Reja forja cuadrado 30x 10/15x 15 mm                              330,00 1.663,20

P13EC010     1,000 u   Soportes metálicos peldañeado                                   1.330,00 1.330,00

P13EP020     1,000 u   Chapa acero galv anizado lagrimada 2 mm                          2.550,00 2.550,00

P13GB020     1,000 u   Puerta basculante artículada 1/3 chapa perfilada 4,00x 5,10 m    5.850,00 5.850,00

P13P040      3,000 u   Cajón metálica                                                  298,00 894,00

P13TP020     102,400 kg  Palastro 15 mm                                                  2,00 204,80

P13TP030     118,882 kg  Palastro 25 mm                                                  4,00 475,53

P13WC010     2,000 u   Aspirador estático acero 50x 50 cm                               261,55 523,10

P13WF020     3,200 m   Chapa acero inox idable 18/8 1,5 mm                              351,00 1.123,20

Grupo P13............................ 19.023,27

P14ESX010    42,936 m2  Climalit Plus Planitherm 4S 6/12,14,16/4                        77,60 3.331,84

P14KW060     298,760 m   Sellado con silicona neutra                                     1,00 298,76

Grupo P14............................ 3.630,60

P15EC020     1,000 u   Puente de prueba                                                17,25 17,25

Grupo P15............................ 17,25

P17SS130     1,000 u   Acoplamiento pared PVC 1 1/4 x  40 mm c/plafón                   4,28 4,28

P17SV100     1,000 u   Válv ula lav abo-bidé de 32 mm c/tapón y  cadena                   4,82 4,82

P17VPC040    0,500 u   Codo M-H 87º PVC serie B junta pegada 75 mm                     1,85 0,93

P17XT030     1,000 u   Válv ula de escuadra de 1/2" a 1/2"                              4,14 4,14

Grupo P17............................ 14,17

P18DR110     1,000 u   Plato ducha resina ex traplano 100x 80x 2,5 cm c/desagüe           473,00 473,00

P18GMD010    1,000 u   Monomando ducha completo gama básica cromo                      80,05 80,05

P18GML020    1,000 u   Grifo monomando lav abo completo gama básica cromo               59,00 59,00

P18GWL040    1,000 u   Latiguillo flex ible 20 cm 1/2"-1/2"                             2,06 2,06
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P18JE010     2,000 u   Llav e de escuadra 1/2" a 3/8" antical                           3,85 7,70

P18LP080     1,000 u   Lav abo gama media blanco 65x 46 cm c/pedestal                    136,90 136,90

Grupo P18............................ 758,71

P20HH060     1,000 u   Cortafuegos de chapa de acero                                   85,73 85,73

P20VDA050    1,500 m   Chimenea doble pared aislamiento AISI-304 D=250 mm              275,00 412,50

P20VDA210    0,225 u   Codo 30/45/90º doble pared AISI-304 D=200-300 mm                145,42 32,72

P20VDA410    0,225 u   Colector hollín doble pared AISI-304 D=200-300 mm               26,07 5,87

P20VDA510    0,225 u   Sombrerete antiv iento doble pared AISI-304 D=200-300 mm         114,65 25,80

P20VDA600    0,525 u   Abrazadera unión doble pared AISI-304 D=125-300 mm              9,47 4,97

P20VDA620    0,525 u   Anclaje plano doble pared chimenea AISI-304 D=200-300 mm        26,72 14,03

P20VV060     9,000 m   Chimenea v itrificada negro mate pared simple D=200 mm           82,30 740,70

P20VV120     1,350 u   Codo 45/90º v itrificado negro mate pared simple D=200 mm        38,12 51,46

P20VV240     1,350 u   Colector hollín v itrificado negro mate D=200 mm                 46,61 62,92

P20VV300     1,350 u   Sombrerete v itrificado negro mate D=200 mm                      47,53 64,17

P20VV320     3,150 u   Anclaje tubo v itrificado negro mate D=125-200 mm                21,40 67,41

Grupo P20............................ 1.568,27

P21DAG030    1,200 u   Sombrerete Galv an. Cónico D=200 mm                              12,83 15,40

Grupo P21............................ 15,40

P24AE030     1,000 u   Montacargas 2000 kg 2 paradas                                   19.399,09 19.399,09

Grupo P24............................ 19.399,09

P25EI020     121,761 l   Pintura plástica acrílica obra blanco/color mate                3,57 434,69

P25JA100     45,536 l   Esmalte laca poliuretano satinada color                         11,47 522,30

P25OG040     24,352 kg  Masilla ultrafina acabados                                      0,98 23,87

P25OU030     51,353 l   Imprimación epox idica 2 componentes                             12,90 662,45

P25OU060     79,688 l   Minio de plomo marino                                           10,05 800,86

P25OU080     99,931 l   Minio electrolítico                                             7,47 746,48

P25OZ040     40,587 l   Emulsión fijadora muy  penetrante obra/madera ex terior/interior  8,25 334,84

P25PF020     749,747 l   Pintura intumescente para metal/madera/obra                     4,50 3.373,86

P25WW220     171,876 u   Pequeño material                                                0,92 158,13

Grupo P25............................ 7.057,47

P30EVB170    2,000 u   Banco fenólico 1 m                                              160,83 321,66

P30EVT130    3,000 u   Taquilla doble metálica 1,80x 0,5x 0,3 m                          182,20 546,60

P30EVW020    2,000 m   Perchero fenólico con colgador                                  65,78 131,56

P30EVW060    9,450 m2  Div isión cabina sanitaria panel fenólico/acero inox idable       320,00 3.024,00

P30PM060     12,450 u   Material de fijación                                            0,80 9,96

P30PW320     6,000 u   Tornillo con tuerca acero inox idable                            2,66 15,96

P30Z040      6,000 u   Taco ex pansión/tornillo metálico                                2,86 17,16

Grupo P30............................ 4.066,90

P31BC010     6,000 u   Alquiler mes WC químico 1,26 m2 y  recambio                      114,32 685,92

P31BC200     1,000 u   Caseta almacén 3,55x 2,23 m                                      1.249,25 1.249,25

P31BC290     1,000 u   Transporte caseta en ciudad                                     168,23 168,23

P31CB010     0,260 u   Puntal metálico telescópico 3 m                                 14,79 3,85

P31CB090     0,012 m3  Tabla madera pino 15x 5 cm                                       218,36 2,62

P31CB180     0,800 m   Valla enrejado móv il 3,5x 2 m                                    19,00 15,20

P31CB200     1,332 u   Pie de hormigón con 4 agujeros                                  3,40 4,53

P31CB310     0,960 m   Pasamanos tubo D=50 mm                                          5,04 4,84

P31CB320     0,600 u   Brida soporte para barandilla                                   1,69 1,01

P31CE020     3,000 m   Cable cobre desnudo D=35 mm                                     1,58 4,74

P31CE040     1,000 m   Pica cobre para toma tierra 14,3 mm                             12,25 12,25

P31CE050     1,000 u   Grapa para pica                                                 2,58 2,58

P31CE150     0,250 u   Cuadro secundario obra potencia máx ima 20 kW                    720,96 180,24

P31CI020     1,000 u   Ex tintor polv o ABC 6 kg 21A/113B                                41,82 41,82

P31CR150     37,119 u   Gancho montaje red D=10 mm                                      0,17 6,31

P31CR160     12,000 m2  Mallazo 150x 150x 5 mm 1938 kg/m2                                 0,40 4,80

P31CR220     4,640 m2  Redes bajo encofrado de forjado                                 1,62 7,52

P31CR230     9,990 u   Tapón protector puntas acero tipo seta                          0,07 0,70

P31IA030     4,000 u   Casco seguridad con rueda                                       9,02 36,08

P31IC070     4,000 u   Mono de trabajo poliéster-algodón                               15,51 62,04

P31IC180     4,000 u   Chaleco de obras reflectante                                    2,76 11,04

P31IM020     4,000 u   Par guantes lona reforzados                                     2,92 11,68
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P31IP070     4,000 u   Par botas de seguridad                                          25,24 100,96

P31IS020     0,800 u   Arnés amarre dorsal + cinta subglútea                           21,58 17,26

P31IS450     0,980 u   Dispositiv o anticaídas trabajo v ertical/horizontal deslizante + 105,56 103,45

P31IS640     14,700 m   Cuerda nailon 14 mm                                             1,93 28,37

P31SB010     7,000 m   Cinta balizamiento bicolor 8 cm                                 0,06 0,42

P31SC010     1,000 u   Cartel PVC 220x 300 mm obligación/prohibición/adv ertencia        2,76 2,76

P31SC030     1,000 u   Panel completo PVC 700x 1000 mm                                  13,50 13,50

P31SV080     1,000 u   Poste galv anizado 80x 40x 2 mm 2,00 m                             19,54 19,54

Grupo P31............................ 2.803,51

P32A020      1,000 u   Resistencia a tracción                                          36,06 36,06

P32A030      1,000 u   Alargamiento de rotura                                          82,00 82,00

P32A050      1,000 u   Índice de resilencia                                            29,77 29,77

P32A080      1,000 u   Ensay o soldadura líquidos penetrantes                           294,24 294,24

P32HH020     8,000 u   Fabricación y  conserv ación probeta                              24,04 192,32

P32HH030     8,000 u   Refrentado probeta                                              6,01 48,08

P32HH040     4,000 u   Consistencia cono Abrams                                        17,43 69,72

P32HH060     8,000 u   Resistencia a compresión                                        15,03 120,24

P32HH090     1,000 u   Estudio teórico dosificación hormigón                           171,21 171,21

Grupo P32............................ 1.043,64

P36HBR090    2,000 u   Barra recta fija acero inox  600 mm                              77,80 155,60

P36HSI010    1,000 u   Inodoro compacto accesible tanque bajo 380x 670 mm               265,70 265,70

Grupo P36............................ 421,30

mo001        1,854 h   Oficial 1ª instalador de telecomunicaciones.                    20,51 38,03

mo0012abb    10,000 ud  Estrucutra de aluminio  aluminio anodizado 6005 T5 y  acero inox i 61,00 610,00

mo003        102,730 h   Oficial 1ª electricista.                                        20,12 2.066,93

mo005        9,567 h   Oficial 1ª instalador de climatización.                         20,12 192,49

mo008        56,408 h   Oficial 1ª instalador de gas.                                   18,46 1.041,28

mo009        4,180 h   Oficial 1ª instalador de captadores solares.                    20,12 84,10

mo011        14,762 h   Oficial 1ª montador.                                            20,12 297,01

mo013        11,800 h   Oficial 1ª montador de conductos de chapa metálica.             20,51 242,02

mo020        45,705 h   Oficial 1ª construcción.                                        19,53 892,61

mo054        1,755 h   Oficial 1ª montador de aislamientos.                            20,51 36,00

mo056        1,806 h   Ay udante instalador de telecomunicaciones.                      18,86 34,06

mo077        0,172 h   Ay udante construcción.                                          18,89 3,25

mo080        10,288 h   Ay udante montador.                                              18,42 189,50

mo084        7,730 h   Ay udante montador de conductos de chapa metálica.               18,89 146,02

Grupo mo0........................... 5.873,29

mo101        1,755 h   Ay udante montador de aislamientos.                              18,89 33,15

mo102        77,573 h   Ay udante electricista.                                          18,39 1.426,57

mo104        9,567 h   Ay udante instalador de climatización.                           18,39 175,94

mo107        44,059 h   Ay udante instalador de gas.                                     16,67 734,47

mo108        4,180 h   Ay udante instalador de captadores solares.                      18,39 76,87

mo112        0,462 h   Peón especializado construcción.                                18,81 8,69

mo113        92,343 h   Peón ordinario construcción.                                    16,33 1.507,96

Grupo mo1........................... 3.963,65

mq01ex n050c 25,344 h   Retroex cav adora sobre neumáticos, de 85 kW, con martillo rompedo 62,94 1.595,15

mq02cia020j  0,272 h   Camión cisterna de 8 m³ de capacidad.                           38,81 10,57

mq02rop020   19,333 h   Pisón v ibrante de guiado manual, de 80 kg, con placa de 30x 30 cm 3,39 65,54

mq04dua020b  2,587 h   Dumper de descarga frontal de 2 t de carga útil.                8,98 23,23

mq05mai030   0,440 h   Martillo neumático.                                             4,03 1,77

mq05pdm010a 0,440 h   Compresor portátil eléctrico 2 m³/min de caudal.                3,76 1,65

Grupo mq0........................... 1.697,92

mt01ara010   33,920 m³  Arena de 0 a 5 mm de diámetro.                                  11,60 393,48

mt04lma010b  1.440,000 Ud  Ladrillo cerámico macizo de elaboración mecánica para rev estir, 0,22 316,80

mt08aaa010a  0,275 m³  Agua.                                                           1,45 0,40

mt09mif010ca 1,008 t   Mortero industrial para albañilería, de cemento, color gris, cat 32,66 32,92

mt09mif010la 0,513 t   Mortero industrial para albañilería, de cemento, color gris, con 40,31 20,68

Grupo mt0............................ 764,28

mt10hmf010Mm 0,086 m³  Hormigón HM-20/B/20/I, fabricado en central.                    64,90 5,58
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mt10hmf010kn 1,178 m³  Hormigón HM-30/B/20/I+Qb, fabricado en central, con cemento SR. 90,22 106,28

mt10hmf010rw e 1,234 m³  Hormigón HM-30/B/20/X0+XA2, fabricado en central, con cemento SR 92,10 113,65

mt10hmf010tue 2,186 m³  Hormigón HM-20/B/20/X0, fabricado en central.                   66,26 144,81

mt10hmf010tuf 0,316 m³  Hormigón HM-20/P/20/X0, fabricado en central.                   62,64 19,79

mt10hmf011x b 4,200 m³  Hormigón en masa HM-15/B/20/X0, fabricado en central.           59,80 251,16

mt11arf010b  7,000 Ud  Tapa de hormigón armado prefabricada, 60x 60x 5 cm.               17,76 124,32

mt11arp050c  1,000 Ud  Tapa de PVC, para arquetas de fontanería de 30x 30 cm, con cierre 22,31 22,31

mt11arp100a  1,000 Ud  Arqueta de polipropileno, 30x 30x 30 cm.                          36,47 36,47

mt11can020d  4,500 Ud  Canaleta prefabricada de hormigón polímero, de 1000 mm de longit 15,34 69,03

mt11ppl010a  4,000 Ud  Codo 45  de PVC liso, D=125 mm.                                 4,78 19,12

mt11ppl030a  2,000 Ud  Codo 87 30' de PVC liso, D=125 mm.                              9,78 19,56

mt11suf010b  2,000 Ud  Sumidero sifónico de fundición gris, de 20x 20 cm.               6,95 13,90

mt11tfa010c  4,000 Ud  Marco y  tapa de fundición, 60x 60 cm, para arqueta registrable, c 53,69 214,76

mt11tfa010d  2,000 Ud  Marco y  tapa de fundición, 70x 70 cm, para arqueta registrable, c 103,32 206,64

mt11tpb030a  15,225 m   Tubo de PVC liso, para saneamiento enterrado sin presión, serie 3,11 47,35

mt11tpb030b  69,615 m   Tubo de PVC liso, para saneamiento enterrado sin presión, serie 4,28 297,95

mt11tpb030c  6,825 m   Tubo de PVC liso, para saneamiento enterrado sin presión, serie 6,36 43,41

mt11v ar009   8,368 l   Líquido limpiador para pegado mediante adhesiv o de tubos y  acces 15,18 127,03

mt11v ar010   4,250 l   Adhesiv o para tubos y  accesorios de PVC.                        21,04 89,41

mt11v ar020   15,500 Ud  Kit de accesorios de montaje, piezas especiales y  elementos de s 0,76 11,78

mt11v ar100   13,000 Ud  Conjunto de elementos necesarios para garantizar el cierre hermé 7,96 103,48

mt11v ar130   7,000 Ud  Colector de conex ión de PVC, con tres entradas y  una salida, con 36,18 253,26

mt15sja100   0,480 Ud  Cartucho de masilla de silicona neutra.                         3,10 1,49

mt17coe070gd 15,750 m   Coquilla de espuma elastomérica, de 26 mm de diámetro interior y 19,27 303,50

mt17coe110   0,450 l   Adhesiv o para coquilla elastomérica.                            11,76 5,29

Grupo mt1............................ 2.651,34

mt30del010a  1,000 Ud  Toma de desagüe para electrodoméstico, con enlace mix to macho de 2,18 2,18

mt31gcg070a  1,000 Ud  Llav e de paso para lav adora o lav av ajillas, para roscar, gama bá 16,52 16,52

mt33cmg010a  26,000 Ud  Caja univ ersal para empotrar de 1 elemento, de plástico ABS auto 0,36 9,36

mt33gbg100a  5,000 Ud  Interruptor unipolar (1P) para empotrar, gama básica, intensidad 3,20 16,00

mt33gbg105a  5,000 Ud  Tecla simple, para interruptor/conmutador, gama básica, de color 1,76 8,80

mt33gbg107a  2,000 Ud  Interruptor unipolar (1P) estanco, con grado de protección IP55 9,13 18,26

mt33gbg510a  22,000 Ud  Base de toma de corriente con contacto de tierra (2P+T), tipo Sc 2,63 57,86

mt33gbg515a  22,000 Ud  Tapa para base de toma de corriente con contacto de tierra (2P+T 1,92 42,24

mt33gbg950a  27,000 Ud  Marco embellecedor para 1 elemento, gama básica, de color blanco 1,87 50,49

mt33gir001aaa 8,000 Ud  Marco embellecedor para 1 elemento de material termoplástico col 3,35 26,80

mt33gir074ab 4,000 Ud  Mecanismo para base de toma de corriente con contacto de tierra 14,12 56,48

mt33gir075a  4,000 Ud  Kit de juntas para obtener un grado de protección IP44, para bas 2,84 11,36

mt34ael010cd 2,000 Ud  Luminaria de emergencia, con dos led de 1 W, flujo luminoso 220 222,01 444,02

mt34aem010b  8,000 Ud  Luminaria de emergencia, con tubo lineal fluorescente, 6 W - G5, 32,80 262,40

mt34beg030bj 5,000 Ud  Luminaria rectangular, de 436x 120 mm, para 1 lámpara fluorescent 290,88 1.454,40

mt34beg031b  5,000 Ud  Carcasa para empotrar luminaria, de aluminio y  plástico reforzad 57,85 289,25

mt34est005a  2,000 Ud  Plafón estanco de 350 mm de diámetro y  70 mm de altura, con lámp 114,43 228,86

mt34gir090a  4,000 Ud  Mecanismo de conmutación para automatización del sistema de alum 73,38 293,52

mt34gir091ab 4,000 Ud  Detector de presencia de material termoplástico color blanco aca 60,43 241,72

mt34lle200abj 8,000 Ud  Luminaria para industria, de chapa de acero, acabado termoesmalt 520,00 4.160,00

mt34lle201b  8,000 Ud  Sistema con cable de acero para instalación de luminaria suspend 44,18 353,44

mt34ly d020a  14,000 Ud  Luminaria circular de techo Dow nlight, de 81 mm de diámetro y  40 147,76 2.068,64

mt35aia010b  250,000 m   Tubo curv able de PVC, corrugado, de color negro, de 20 mm de diá 0,30 75,00

mt35aia010c  150,000 m   Tubo curv able de PVC, corrugado, de color negro, de 25 mm de diá 0,40 60,00

mt35aia010d  175,000 m   Tubo curv able de PVC, corrugado, de color negro, de 32 mm de diá 0,61 106,75

mt35aia070aa 60,000 m   Tubo curv able, suministrado en rollo, de polietileno de doble pa 0,98 58,80

mt35aia080aa 75,000 m   Tubo curv able, suministrado en rollo, de polietileno de doble pa 0,91 68,25

mt35aia080ac 25,000 m   Tubo curv able, suministrado en rollo, de polietileno de doble pa 1,32 33,00

mt35aia090ma 6,000 m   Tubo rígido de PVC, enchufable, curv able en caliente, de color n 0,88 5,28

mt35amc021bb 7,000 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, de 2 módulos, bipolar (2P 26,81 187,67

mt35amc021cc 12,000 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, de 2 módulos, bipolar (2P 26,81 321,72

mt35amc023cc 2,000 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, de 4 módulos, tetrapolar 83,11 166,22

mt35amc023dd 1,000 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, de 4 módulos, tetrapolar 83,11 83,11

mt35amc023ff 1,000 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, de 4 módulos, tetrapolar 91,96 91,96

mt35amc023gg 1,000 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, de 4 módulos, tetrapolar 122,14 122,14

mt35amc100ec 5,000 Ud  Interruptor diferencial instantáneo, de 2 módulos, bipolar (2P), 60,12 300,60

mt35amc101bb 1,000 Ud  Interruptor diferencial instantáneo, de 4 módulos, tetrapolar (4 272,75 272,75
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mt35amc101ee 1,000 Ud  Interruptor diferencial instantáneo, de 4 módulos, tetrapolar (4 234,27 234,27

mt35amc316ff 1,000 Ud  Interruptor combinado magnetotérmico-protectores contra sobreten 342,58 342,58

mt35amc450bb 2,000 Ud  Contactor, de 1 módulo, contactos 1NA+1NC, intensidad nominal 20 40,54 81,08

mt35amc950aa 1,000 Ud  Armario de distribución metálico, de superficie, con puerta cieg 447,00 447,00

mt35amc951d  3,000 Ud  Placa de montaje interior para armario de distribución metálico 40,05 120,15

mt35amc952c  6,000 Ud  Placa frontal troquelada para elementos modulares en carril DIN, 18,01 108,06

mt35amc953b  6,000 Ud  Carril DIN para fijación de aparamenta modular en cuadro eléctri 16,80 100,80

mt35azi025a  1,000 Ud  Inv ersor central trifásico para conex ión a red, para 20 kW .    3.935,22 3.935,22

mt35azi025abb 1,000 Ud  FRONIUS SMART METER TS 5KA -3 o similar                         790,00 790,00

mt35azipv abb2 1,000 ud  Interruptor de CC de 15 A a tensión 1000 V                      120,00 120,00

mt35azv abbpv 1,000 ud  Modelo de medido de electricidad DTSU666-H                      260,00 260,00

mt35cgm090a  1,000 Ud  Interruptor horario programable.                                152,15 152,15

mt35cgp010k  1,000 Ud  Caja de protección y  medida CPM2-D4, de hasta 63 A de intensidad 428,03 428,03

mt35cgp040f  1,000 m   Tubo de PVC liso, serie B, de 110 mm de diámetro ex terior y  3,2 3,85 3,85

mt35cgp040h  3,000 m   Tubo de PVC liso, serie B, de 160 mm de diámetro ex terior y  3,2 5,61 16,83

mt35cgp100   1,000 Ud  Peana prefabricada de hormigón armado para ubicación de 1 ó 2 ca 65,12 65,12

mt35cgp101   1,000 Ud  Juego de pernos metálicos de anclaje para sujeción de armario a 11,32 11,32

mt35cun010B1 24,000 m   Cable multipolar RZ1-K (AS), siendo su tensión asignada de 0,6/1 4,02 96,48

mt35cun010g1 125,000 m   Cable unipolar RZ1-K (AS), siendo su tensión asignada de 0,6/1 k 3,21 401,25

mt35cun010y 1 70,000 m   Cable multipolar RZ1-K (AS), siendo su tensión asignada de 0,6/1 1,39 97,30

mt35cun010z1 137,000 m   Cable multipolar RZ1-K (AS), siendo su tensión asignada de 0,6/1 1,95 267,15

mt35cun080a  1.950,000 m   Cable unipolar H07Z1-K (AS), siendo su tensión asignada de 450/7 0,29 565,50

mt35cun080b  1.110,000 m   Cable unipolar H07Z1-K (AS), siendo su tensión asignada de 450/7 0,47 521,70

mt35cun080c  66,000 m   Cable unipolar H07Z1-K (AS), siendo su tensión asignada de 450/7 0,73 48,18

mt35der011a  25,000 m   Conductor de cobre de 1,5 mm² de sección, para hilo de mando, de 0,13 3,25

mt35pry 027d  72,000 m   Cable eléctrico unipolar, Tecsun "PRYSMIAN", resistente a la int 0,83 59,76

mt35sol025aCJ 10,000 Ud  Módulo solar fotov oltaico de células de silicio monocristalino, 308,80 3.088,00

mt35tta010   5,000 Ud  Arqueta de polipropileno para toma de tierra, de 300x 300 mm, con 76,36 381,80

mt35tta030   5,000 Ud  Puente para comprobación de puesta a tierra de la instalación el 47,47 237,35

mt35tta040   7,000 Ud  Grapa abarcón para conex ión de pica.                            1,03 7,21

mt35tta060   2,332 Ud  Saco de 5 kg de sales minerales para la mejora de la conductiv id 3,61 8,42

mt35ttc010b  63,000 m   Conductor de cobre desnudo, de 35 mm².                          2,90 182,70

mt35ttc020c  14,000 m   Conductor rígido unipolar de cobre, aislado, 750 V y  4 mm² de se 0,51 7,14

mt35ttc030   10,000 Ud  Abrazadera de latón.                                            1,44 14,40

mt35tte010b  7,000 Ud  Electrodo para red de toma de tierra cobreado con 300 µm, fabric 18,57 129,99

mt35w w w 010 6,000 Ud  Material aux iliar para instalaciones eléctricas.                1,53 9,18

mt35w w w 020 11,000 Ud  Material aux iliar para instalaciones de toma de tierra.         1,19 13,09

mt35w w w 030 75,000 m   Cinta de señalización de polietileno, de 150 mm de anchura, colo 0,26 19,50

mt36bsj010aa 1,000 Ud  Bote sifónico de PVC, de 110 mm de diámetro, con cinco entradas 14,24 14,24

mt36csa010a  30,800 m   Canalón circular de acero prelacado, de desarrollo 250 mm, según 9,80 301,84

mt36csa020a  35,200 m   Bajante circular de acero prelacado, de Ø 80 mm. Incluso conex io 8,48 298,50

mt36csa021a  16,000 Ud  Abrazadera para bajante circular de acero prelacado, de Ø 80 mm. 1,45 23,20

mt36tie010bcb 39,600 m   Tubo de acero, de 25 mm de diámetro y  1 mm de espesor, con ex tre 5,80 229,68

mt36tie010fd 0,700 m   Tubo de PVC, serie B, de 110 mm de diámetro y  3,2 mm de espesor, 6,34 4,44

mt36tit010bc 8,140 m   Tubo de PVC, serie B, de 40 mm de diámetro y  3 mm de espesor, se 1,89 15,38

mt36tit010ca 1,000 m   Tubo de PVC, serie B, de 50 mm de diámetro y  3 mm de espesor, se 2,19 2,19

mt36tit010gc 2,125 m   Tubo de PVC, serie B, de 110 mm de diámetro y  3,2 mm de espesor, 5,56 11,82

mt36tsf010ac 31,500 m   Tubo de PVC flex ible, de 16 mm de diámetro y  1,5 mm de espesor, 1,54 48,51

mt36tsf410a  15,000 Ud  Material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra de las tuber 0,21 3,15

mt37aar020g  2,000 Ud  Arqueta de polipropileno, de sección rectangular, de 51x 37 cm en 16,86 33,72

mt37av u022b  4,000 Ud  Válv ula de esfera, de latón, de 20 mm de diámetro.              26,36 105,44

mt37gru480b  3,000 Ud  Estación elev adora para ev acuación de condensados, con depósito 94,57 283,71

mt37sv a020c  5,000 Ud  Válv ula de asiento de latón, de 1" de diámetro, con maneta y  emb 15,72 78,60

mt37sv c010a  2,000 Ud  Válv ula de compuerta de latón fundido, para roscar, de 1/2".    5,61 11,22

mt37sv e010a  2,000 Ud  Válv ula de esfera de latón niquelado para roscar de 3/8".       3,13 6,26

mt37sv e010b  2,000 Ud  Válv ula de esfera de latón niquelado para roscar de 1/2".       3,98 7,96

mt37sv e030c  1,000 Ud  Válv ula de esfera de latón niquelado para roscar de 3/4", con ma 5,88 5,88

mt37sv l010a  1,000 Ud  Válv ula limitadora de presión de latón, de 1/2" DN 15 mm de diám 22,37 22,37

mt37sv s050a  1,000 Ud  Válv ula de seguridad antirretorno, de latón cromado, con rosca d 5,84 5,84

mt37tco010bag 21,600 m   Tubo multicapa de polietileno reticulado/aluminio/polietileno re 2,20 47,52

mt37tco010dbc 12,000 m   Tubo multicapa de polietileno reticulado/aluminio/polietileno re 2,61 31,32

mt37tco010dbg 26,000 m   Tubo multicapa de polietileno reticulado/aluminio/polietileno re 3,09 80,34

mt37tco010ecc 30,000 m   Tubo multicapa de polietileno reticulado/aluminio/polietileno re 4,20 126,00

mt37tco400ba 21,600 Ud  Material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra de las tuber 0,08 1,73
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LISTADO DE PRECIOS SIMPLES
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE

mt37tco400db 30,800 Ud  Material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra de las tuber 0,11 3,39

mt37tco400ec 12,000 Ud  Material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra de las tuber 0,19 2,28

mt37tpa011n  2,000 m   Acometida de polietileno PE 100, de 25 mm de diámetro ex terior, 1,07 2,14

mt37tpa020bcg 45,000 m   Tubo de polietileno PE 100, de color negro con bandas de color a 1,58 71,10

mt37tpa030ba 2,000 m   Tubo de polietileno PE 40 de color negro con bandas de color azu 1,72 3,44

mt37tpj023dc 2,000 Ud  Collarín de toma de PP con dos tornillos, para tubo de 40 mm de 2,46 4,92

mt37w w w 010 8,000 Ud  Material aux iliar para instalaciones de fontanería.             1,35 10,80

mt37w w w 060b 1,000 Ud  Filtro retenedor de residuos de latón, con tamiz de acero inox id 4,80 4,80

mt37w w w 105a 1,000 Ud  Collarín de toma en carga de fundición dúctil con recubrimiento 84,48 84,48

mt38tew 010a  2,000 Ud  Latiguillo flex ible de 20 cm y  1/2" de diámetro.                2,75 5,50

mt38tew 021kk 1,000 Ud  Termo eléctrico para el serv icio de A.C.S., mural v ertical, resi 431,86 431,86

mt38w w w 011 1,000 Ud  Material aux iliar para instalaciones de A.C.S.                  1,40 1,40

Grupo mt3............................ 27.868,62

mt40foa030b  1,000 Ud  Caja mural con capacidad para 4 conectores tipo SC simple, de ac 51,15 51,15

mt40foc010b  15,000 m   Cable dieléctrico para interiores, de 2 fibras ópticas monomodo 0,39 5,85

mt40fod020a  2,000 Ud  Conector tipo SC/APC simple monomodo, para instalaciones de fibr 7,53 15,06

mt40fod030a  2,000 Ud  Adaptador tipo SC simple monomodo, para instalaciones de fibra ó 6,37 12,74

mt40fod035a  1,000 Ud  Roseta de fibra óptica formada por conector tipo SC doble y  caja 25,75 25,75

mt40fod040a  1,000 Ud  Toma de fibra óptica con conector tipo SC simple, soporte y  marc 15,64 15,64

mt40iar020b  1,000 Ud  Arqueta de registro de enlace, en canalización de enlace inferio 65,25 65,25

mt40ire010a  1,000 Ud  Registro de enlace inferior para paso y  distribución de instalac 73,24 73,24

mt40iv a020b  35,400 Ud  Soporte separador de tubos de PVC rígido de 40 mm de diámetro.  0,74 26,20

mt41ix i010a  3,000 Ud  Ex tintor portátil de polv o químico ABC poliv alente antibrasa, co 40,35 121,05

mt41ix o010a  1,000 Ud  Ex tintor portátil de niev e carbónica CO2, de eficacia 34B, con 2 42,69 42,69

mt41sny 020g  4,000 Ud  Placa de señalización de equipos contra incendios, de poliestire 3,67 14,68

mt41sny 020s  11,000 Ud  Placa de señalización de medios de ev acuación, de poliestireno f 3,67 40,37

mt42con110a  5,775 m²  Chapa galv anizada de 0,6 mm de espesor, y  juntas transv ersales c 8,57 49,49

mt42con115a  5,500 Ud  Repercusión, por m², de material aux iliar para fijación a la obr 1,29 7,10

mt42con200db 5,775 m   Conducto circular de pared simple helicoidal de acero galv anizad 6,24 36,04

mt42con200fb 6,825 m   Conducto circular de pared simple helicoidal de acero galv anizad 8,19 55,90

mt42con200hb 8,925 m   Conducto circular de pared simple helicoidal de acero galv anizad 10,23 91,30

mt42con500e  0,413 Ud  Brida de 150 mm de diámetro y  soporte de techo con v arilla para 4,61 1,90

mt42con500h  0,650 Ud  Brida de 200 mm de diámetro y  soporte de techo con v arilla para 5,02 3,26

mt42con500j  1,063 Ud  Brida de 250 mm de diámetro y  soporte de techo con v arilla para 5,73 6,09

mt42cv g010Bd 16,000 m   Tubo de chapa de acero galv anizado de pared simple lisa, autocon 15,64 250,24

mt42cv g010v d 4,500 m   Tubo de chapa de acero galv anizado de pared simple lisa, autocon 13,70 61,65

mt42cv g410h  4,500 Ud  Material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra de los condu 0,59 2,66

mt42cv g410j  16,000 Ud  Material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra de los condu 0,68 10,88

mt42cv p020ae 25,500 m   Tubo liso de PVC, de 75 mm de diámetro ex terior, con ex tremo abo 1,88 47,94

mt42cv p020ce 60,000 m   Tubo liso de PVC, de 110 mm de diámetro ex terior, con ex tremo ab 3,37 202,20

mt42cv p420a  25,500 Ud  Material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra de los condu 0,08 2,04

mt42cv p420c  60,000 Ud  Material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra de los condu 0,14 8,40

mt42mhi010gib 1,000 Ud  Equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 1x 1, para 1.556,72 1.556,72

mt42mhi019aca 1,000 Ud  Equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 1x 1, para 3.092,97 3.092,97

mt42mhi021Rrd 1,000 Ud  Equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 1x 1, para 2.413,38 2.413,38

mt42mhi900   6,000 m   Cable bus apantallado de 2 hilos, de 0,5 mm² de sección por hilo 0,82 4,92

mt42sv s210ahd 8,000 Ud  Boca de ex tracción, autorregulable, caudal máx imo 16,7 l/s, aisl 12,02 96,16

mt42trx 071as 2,000 Ud  Rejilla de retorno, para conducto circular, de chapa de acero ga 97,60 195,20

mt42trx 081aj 4,000 Ud  Rejilla de impulsión, para conducto circular, de chapa de acero 78,13 312,52

mt42trx 100eq 1,000 Ud  Rejilla de retorno, de chapa perfilada de acero, pintado en colo 66,66 66,66

mt42v sp030h  4,000 Ud  Ventilador helicocentrífugo de perfil bajo, modelo TD-160/100 N 86,45 345,80

mt42v sp560a  1,000 Ud  Caja de v entilación centrífuga con aislamiento acústico compuest 2.584,11 2.584,11

mt42v sp940i  1,000 Ud  Accesorios y  elementos de fijación de caja de v entilación centrí 84,76 84,76

mt42w w w 041 1,000 Ud  Manómetro con baño de glicerina y  diámetro de esfera de 100 mm, 10,61 10,61

mt42w w w 085 3,000 Ud  Kit de soportes de pared, formado por juego de escuadras de 50x 4 19,34 58,02

mt42w w w 090 2,000 Ud  Kit de soportes para suspensión del techo, formado por cuatro v a 22,52 45,04

mt48w w g110a 2,000 Ud  Boca de riego tipo jardín, de latón, conex ión de 1/2" de diámetr 12,74 25,48

mt48w w g111a 2,000 Ud  Toma roscada para boca de riego y  conex ión para acoplamiento de 26,15 52,30

Grupo mt4............................ 12.291,40
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PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              
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Resumen

Mano de obra.................................................................. 74.499,31

Materiales ....................................................................... 258.209,28

Maquinaria...................................................................... 12.269,09

Otros.............................................................................. 4.950,14

TOTAL ........................................................................... 334.738,89
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CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES
Máscara: *

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

A01A030      m3  PASTA DE YESO NEGRO                                             

Pasta de yeso negro amasado manualmente.

O01OA070     2,500 h   Peón ordinario                                                  17,71 44,28

P01CY010     0,850 t   Yeso negro en sacos YG                                          90,00 76,50

P01DW050     0,600 m3  Agua                                                            1,27 0,76

TOTAL PARTIDA...................................................... 121,54

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTIUN EUROS con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

A01A040      m3  PASTA DE YESO BLANCO                                            

Pasta de yeso blanco amasado manualmente.

O01OA070     2,500 h   Peón ordinario                                                  17,71 44,28

P01CY030     0,810 t   Yeso blanco en sacos YF                                         92,00 74,52

P01DW050     0,650 m3  Agua                                                            1,27 0,83

TOTAL PARTIDA...................................................... 119,63

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO DIECINUEVE EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS

A02A060      m3  MORTERO CEMENTO M-10                                            

Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de tipo M-10 para uso corriente (G), con resistencia a
compresión a 28 días de 10 N/mm2, confeccionado con hormigonera de 200 l, s/RC-08 y  UNE-EN 998-2:2004.

O01OA070     1,700 h   Peón ordinario                                                  17,71 30,11

P01CC020     0,380 t   Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos                                 98,33 37,37

P01AA020     1,000 m3  Arena de río 0/6 mm                                             17,27 17,27

P01DW050     0,260 m3  Agua                                                            1,27 0,33

M03HH020     0,400 h   Hormigonera 200 l gasolina                                      2,54 1,02

TOTAL PARTIDA...................................................... 86,10

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y SEIS EUROS con DIEZ CÉNTIMOS

A02A070      m3  MORTERO CEMENTO M-7,5 C/HORMIGONERA                             

Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de tipo M-7,5 para uso corriente (G), con resistencia a
compresión a 28 días de 7,5 N/mm2, confeccionado con hormigonera de 200 l, s/RC-16 y UNE-EN 998-2:2004.

O01OA070     1,700 h   Peón ordinario                                                  17,71 30,11

M03HH020     0,400 h   Hormigonera 200 l gasolina                                      2,54 1,02

P01CC020     0,350 t   Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos                                 98,33 34,42

P01AA020     1,010 m3  Arena de río 0/6 mm                                             17,27 17,44

P01DW050     0,255 m3  Agua                                                            1,27 0,32

TOTAL PARTIDA...................................................... 83,31

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y TRES EUROS con TREINTA Y UN CÉNTIMOS

A02A080      m3  MORTERO CEMENTO M-5                                             

Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y  arena de río de tipo M-5 para uso corriente (G), con resistencia a com-
presión a 28 días de 5,0 N/mm2, confeccionado con hormigonera de 200 l, s/RC-08 y UNE-EN 998-2:2004.

O01OA070     1,700 h   Peón ordinario                                                  17,71 30,11

P01CC020     0,270 t   Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos                                 98,33 26,55

P01AA020     1,090 m3  Arena de río 0/6 mm                                             17,27 18,82

P01DW050     0,255 m3  Agua                                                            1,27 0,32

M03HH020     0,400 h   Hormigonera 200 l gasolina                                      2,54 1,02

TOTAL PARTIDA...................................................... 76,82

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y SEIS EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS

A03H090      m3  HORMIGÓN DOSIFICACIÓN 330 kg/m3 CEMENTO Tmáx.20 mm              

Hormigón realizado con dosificación de 330 kg/m3 de cemento CEM II/B-L 32,5 N en sacos, arena de río y  árido
rodado Tmáx 20 mm, de consistencia plástica; realizado por procedimientos manuales en obra con hormigonera
portátil de 200 litros, preparado para posterior puesta en obra, vertido y  v ibrado si procediera (no incluidos).

O01OA070     0,949 h   Peón ordinario                                                  17,71 16,81

M03HH065     0,949 h   Hormigonera 200 l eléctrica                                     2,12 2,01

P01CC038     0,340 t   Cemento CEM II/B-L 32,5 N sacos                                 96,76 32,90

P01AA030     0,617 t   Arena de río 0/6 mm                                             17,88 11,03

P01AG020     1,292 t   Garbancillo 4/20 mm                                             14,27 18,44

P01DW050     0,180 m3  Agua                                                            1,27 0,23

TOTAL PARTIDA...................................................... 81,42

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y UN EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES
Máscara: *

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

A03VB030     m3  VERTIDO HORMIGÓN CON BOMBA EN LOSAS                             

Vertido de hormigón suministrado de planta de fabricación, realizado por medio de camión-bomba en relleno de lo-
sas. Totalmente realizado; i/p.p. de encamillado de pilares y muros, v ibrado y  colocación. Conforme a CTE DB
SE-C, EHE-08 y NTE-CSL.

O01OA030     0,270 h   Oficial primera                                                 20,84 5,63

O01OA070     0,270 h   Peón ordinario                                                  17,71 4,78

M11HV150     0,120 h   Vibrador hormigón 230V Aguja 50 mm                              1,50 0,18

M11HR010     0,150 h   Regla v ibrante eléctrica 230V a=2000 mm                         2,25 0,34

M01HBN010    0,014 h   Desplazamiento bomba                                            110,00 1,54

M01HBT030    1,000 m3  Bombeo hormigón 56 a 75 m3 pluma 32 m                           17,60 17,60

%PM0200      2,000 %   Pequeño Material                                                30,10 0,60

TOTAL PARTIDA...................................................... 30,67

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS

A03VG020     m3  VERTIDO HORMIGÓN CON GRÚA EN ZAPATAS / ZANJAS                   

Vertido de hormigón suministrado de planta de fabricación, realizado por medio de grúa en relleno de zapatas y
zanjas de cimentación. Totalmente realizado; i/p.p. de encamillado de pilares y muros, v ibrado y  colocación. Con-
forme a CTE DB SE-C, EHE-08 y NTE-CSZ.

A08TA050     0,275 h   GRÚA TORRE 40 m FLECHA 1000 kg                                  24,23 6,66

O01OA030     0,275 h   Oficial primera                                                 20,84 5,73

O01OA070     0,275 h   Peón ordinario                                                  17,71 4,87

M11HV150     0,275 h   Vibrador hormigón 230V Aguja 50 mm                              1,50 0,41

%PM0200      2,000 %   Pequeño Material                                                17,70 0,35

TOTAL PARTIDA...................................................... 18,02

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con DOS CÉNTIMOS

A03VG050     m3  VERTIDO HORMIGÓN CON GRÚA EN SOLERAS                            

Vertido de hormigón suministrado de planta de fabricación, realizado por medio de grúa en soleras. Totalmente rea-
lizado; i/p.p. de encamillado de pilares y muros, v ibrado y  colocación. Conforme a CTE DB SE-C, EHE-08 y
NTE-CSL.

A08TA050     0,400 h   GRÚA TORRE 40 m FLECHA 1000 kg                                  24,23 9,69

O01OA030     0,400 h   Oficial primera                                                 20,84 8,34

O01OA070     0,400 h   Peón ordinario                                                  17,71 7,08

M11HR010     0,400 h   Regla v ibrante eléctrica 230V a=2000 mm                         2,25 0,90

%PM0200      2,000 %   Pequeño Material                                                26,00 0,52

TOTAL PARTIDA...................................................... 26,53

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISEIS EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS

A03VG060     m3  VERTIDO HORMIGÓN CON GRÚA EN MUROS                              

Vertido de hormigón suministrado de planta de fabricación, realizado por medio de grúa en relleno de muros. Total-
mente realizado; i/p.p. v ibrado y  colocación. Conforme a CTE DB SE-C, EHE-08 y  NTE-CCM.

A08TA050     0,550 h   GRÚA TORRE 40 m FLECHA 1000 kg                                  24,23 13,33

O01OB010     0,550 h   Oficial 1ª encofrador                                           20,42 11,23

O01OB020     0,550 h   Ay udante encofrador                                             19,16 10,54

M11HV150     0,550 h   Vibrador hormigón 230V Aguja 50 mm                              1,50 0,83

%PM0200      2,000 %   Pequeño Material                                                35,90 0,72

TOTAL PARTIDA...................................................... 36,65

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y SEIS EUROS con SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS

A03VG090     m3  VERTIDO HORMIGÓN CON GRÚA EN VIGAS / JÁCENAS                    

Vertido de hormigón suministrado de planta de fabricación, realizado por medio de grúa en v igas / jácenas. Total-
mente realizado; i/p.p. de v ibrado y  colocación. Conforme a CTE DB SE, EHE-08 y NTE-EHV si procede.

O01OA030     0,333 h   Oficial primera                                                 20,84 6,94

O01OA070     0,333 h   Peón ordinario                                                  17,71 5,90

A08TA050     0,333 h   GRÚA TORRE 40 m FLECHA 1000 kg                                  24,23 8,07

M11HV150     0,267 h   Vibrador hormigón 230V Aguja 50 mm                              1,50 0,40

%PM0200      2,000 %   Pequeño Material                                                21,30 0,43

TOTAL PARTIDA...................................................... 21,74

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIUN EUROS con SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES
Máscara: *

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

A03VM020     m3  VERTIDO HORMIGÓN MANUAL EN ZAPATAS / ZANJAS                     

Vertido de hormigón suministrado de planta de fabricación, realizado por medios manuales en relleno de zapatas y
zanjas de cimentación. Totalmente realizado; i/p.p. de encamillado de pilares y muros, v ibrado y  colocación. Con-
forme a CTE DB SE-C, EHE-08 y NTE-CSZ.

O01OA030     0,250 h   Oficial primera                                                 20,84 5,21

O01OA070     0,250 h   Peón ordinario                                                  17,71 4,43

M11HV150     0,250 h   Vibrador hormigón 230V Aguja 50 mm                              1,50 0,38

%PM0200      2,000 %   Pequeño Material                                                10,00 0,20

TOTAL PARTIDA...................................................... 10,22

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS

A07MD010     m2  ALQUILER DIARIO SIST. ENCOFRADO MURO 2 CARAS h<3 m              

Alquiler de sistema de encofrado recuperable modular para muros de hormigón a doble cara hasta 3 m de altura,
formado por paneles de encofrado de bastidores metálicos y tablero de madera de aglomerado fenólico de 3 m de
altura, unidos entre sí mediante mordazas, tuercas y  pasadores de barras roscadas tipo dywidag o equivalente.

M13EAA010    2,667 u   Alq. diario panel encof. met.-fenólico 3000x 1000 mm             1,07 2,85

M13EAA060    8,000 u   Alq. diario mordaza unión paneles encofrado                     0,08 0,64

M13EAA090    12,000 u   Alq. diario tuerca barra unión encof.                           0,02 0,24

M13EAA080    12,000 u   Alq. diario placa-tuerca encofrado                              0,02 0,24

M13EAA100    6,000 u   Alq. diario barra roscada tipo dy w idag 1000 mm                  0,02 0,12

TOTAL PARTIDA...................................................... 4,09

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con NUEVE CÉNTIMOS

A07PF010     m2  ALQUILER DIARIO SIST. ENCOFRADO PLANO RECUP. FORJADO            

Alquiler de sistema de encofrado recuperable con apeos metálicos para forjados, formado por entramado metálico
de guías, porta-sopandas, puntales metálicos, y entablado continuo de tableros de madera de encofrar tricapa de
970x500x27 mm conforme a EN-13986:2004.

M13EQA040    0,360 u   Alquiler diario guía 4,20 m sist. encof. plano                  0,14 0,05

M13EQA060    0,080 u   Alquiler diario guía 2,10 m sist. encof. plano                  0,10 0,01

M13EQA070    5,600 u   Alquiler diario porta-sopanda 4 m sist. encof. plano            0,14 0,78

M13EQA071    0,920 u   Alquiler diario porta-sopanda 3 m sist. encof. plano            0,12 0,11

M13EQA080    0,320 u   Alquiler diario porta-sopanda 2 m sist. encof. plano            0,10 0,03

M13MPA010   22,400 u   Alquiler diario puntal metálico telescópico hasta 3 m altura    0,04 0,90

M13EQA010    8,000 u   Alq. diario tablero encof. mad. tricapa 970x 500x 27 mm           0,20 1,60

TOTAL PARTIDA...................................................... 3,48

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS

A08TA010     h   GRÚA TORRE 30 m FLECHA 750 kg                                   

Alquiler de grúa torre de 30 m de flecha y 750 kg de carga en punta, incluyendo cimentación, montaje, desmontaje
y  medios aux iliares.

M02GT210     0,006 mes Alquiler grúa torre 30 m 750 kg                                 880,57 5,28

M02GT360     0,006 mes Contrato mantenimiento                                          104,28 0,63

M02GT370     0,006 mes Alquiler telemando                                              49,68 0,30

M02GT300     0,001 u   Mont/desm. grúa torre 30 m flecha                               2.847,68 2,85

M02GAH060    0,036 h   Grúa telescópica autopropulsada 60 t                            121,00 4,36

M02GT380     0,001 u   Tramo de empotramiento grúa torre <40 m                         1.436,24 1,44

E04AB040     0,980 kg  ACERO CORRUGADO ELABORADO / ARMADO B 500 S/SD         2,67 2,62

E04ZMM030   0,028 m3  HORMIGÓN CIMENTACIÓN ZAPATAS HA-25/B/40/IIa VERT.
MANUAL        

79,36 2,22

TOTAL PARTIDA...................................................... 19,70

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con SETENTA CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES
Máscara: *

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

A08TA050     h   GRÚA TORRE 40 m FLECHA 1000 kg                                  

Alquiler de grúa torre de 40 m de flecha y 1.000 kg de carga en punta, incluyendo cimentación, montaje, desmon-
taje y  medios auxiliares.

M02GT250     0,006 mes Alquiler grúa torre 40 m 1000 kg                                1.064,87 6,39

M02GT360     0,006 mes Contrato mantenimiento                                          104,28 0,63

M02GT370     0,006 mes Alquiler telemando                                              49,68 0,30

M02GT320     0,001 u   Montaje/desmontaje grúa torre 40 m flecha                       3.150,10 3,15

M02GAH060    0,036 h   Grúa telescópica autopropulsada 60 t                            121,00 4,36

M02GT380     0,001 u   Tramo de empotramiento grúa torre <40 m                         1.436,24 1,44

E04AB040     1,613 kg  ACERO CORRUGADO ELABORADO / ARMADO B 500 S/SD         2,67 4,31

E04ZMM030   0,046 m3  HORMIGÓN CIMENTACIÓN ZAPATAS HA-25/B/40/IIa VERT.
MANUAL        

79,36 3,65

TOTAL PARTIDA...................................................... 24,23

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICUATRO EUROS con VEINTITRES CÉNTIMOS

O01OA090     h   Cuadrilla A                                                     

O01OA030     1,000 h   Oficial primera                                                 20,84 20,84

O01OA050     1,000 h   Ay udante                                                        18,55 18,55

O01OA070     0,500 h   Peón ordinario                                                  17,71 8,86

TOTAL PARTIDA...................................................... 48,25

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y OCHO EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS

O01OA130     h   Cuadrilla E                                                     

O01OA030     1,000 h   Oficial primera                                                 20,84 20,84

O01OA070     1,000 h   Peón ordinario                                                  17,71 17,71

TOTAL PARTIDA...................................................... 38,55

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y OCHO EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS

O01OA140     h   Cuadrilla F                                                     

O01OA040     1,000 h   Oficial segunda                                                 18,32 18,32

O01OA070     1,000 h   Peón ordinario                                                  17,71 17,71

TOTAL PARTIDA...................................................... 36,03

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y SEIS EUROS con TRES CÉNTIMOS

O01OA160     h   Cuadrilla H                                                     

O01OA030     1,000 h   Oficial primera                                                 20,84 20,84

O01OA050     1,000 h   Ay udante                                                        18,55 18,55

TOTAL PARTIDA...................................................... 39,39

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y NUEVE EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS

Página 4
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0. PRELIMINAR 

 
El R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables en obras 
de construcción. BOE nº 256 25/10/1997. 
 
1.- El promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un estudio de seguridad y 
salud en los proyectos de obras en que se den alguno de los supuestos siguientes: 
 
 -El presupuesto de contrata sea superior a 450.759,08 € 

PEC = PEM + IVA =     503.815,25 €. 
PEM = Presupuesto de Ejecución Material.  = 349.896,00 € 

 
 - Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, y se empleen en algún momento a más de 
20 trabajadores simultáneamente. 
 
 - Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del total 
de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 
 

- Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas. 
 

Por tanto en el caso que nos ocupa será obligatoria la redacción de dicho estudio de Seguridad y Salud por los 
casos primero, segundo y tercero numerados en el artículo 4 del R.D. 
 

1. ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES 
 

1.1. OBJETO Y AUTOR DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
El presente ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD está redactado para dar cumplimiento al Real Decreto 1627/1997, de 
24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, 
en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
El contenido de la presente memoria, al igual que el del resto del estudio, se basa en lo establecido en el proyecto 
de forma que el tratamiento preventivo que se realiza de cada actividad se lleva a cabo de acuerdo con los criterios 
constructivos previstos en el proyecto, no obstante, no se pueden contemplar ni definir de manera concreta la 
totalidad de los riesgos ni las medidas preventivas a aplicar definitivamente en la obra pues, lógicamente, buena 
parte de ellos se originarán como consecuencia de las peculiaridades constructivas que introduzcan en la ejecución 
de la obra las empresas contratista o subcontratistas. 
Dichos riesgos y medidas, por precepto legal, se concretarán, evaluarán y planificarán en el plan de seguridad y 
salud y en sus posibles modificaciones (art. 7 RD 1627/97). 
 
De acuerdo con el artículo 3 del R.D. 1627/1997, si en la obra interviene más de una empresa, o una  empresa y 
trabajadores autónomos, o más de un trabajador autónomo, el Promotor deberá designar un Coordinador en 
materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Esta designación deberá ser objeto de un contrato 
expreso. 
 
De acuerdo con el artículo 7 del citado R.D., el objeto del Estudio de Seguridad y Salud es servir de base para que el 
contratista elabore el correspondiente Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el que se analizarán, estudiarán, 
desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este documento, en función de su propio sistema 
de ejecución de la obra. 
Se nombrará por parte de la empresa contratista un técnico encargado de comprobar el cumplimiento de las 
medidas de prevención establecidas en dicho plan de seguridad y salud. 
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Según el Artículo 5 del Real Decreto 1627/97, los citados riesgos deberán ser calificados como evitables o no 
evitables limitando la condición de evitables a aquellos cuya posibilidad de aparición se elimine con la adopción de 
una determinada medida. Además, se deberán identificar de manera clara aquellas operaciones y actividades que 
comporten la aparición de riesgos especiales de acuerdo con lo establecido en el anexo II del RD 1627/97. 
 
En aquellos casos en los que alguna actividad no esté definida a la hora de realizar el Estudio o su realización 
dependa de las características del terreno, el entorno o la evolución de la obra (tratamientos, inyecciones, 
sostenimientos, cambios de elementos in situ a prefabricados,…), será obligación del contratista el incluir ésta y su 
procedimiento de ejecución a la hora de elaborar el Plan de Seguridad. 
 
Hay una serie de aspectos particulares, que precisan de un análisis más completo, como son los siguientes: 
 
1.- En la presente obras de edificación en las cual se utilizarán equipos motorizados, será necesario un proyecto de 
montaje y desmontaje del equipo motorizado y asimismo el nombramiento de un técnico responsable de dicho 
montaje y desmontaje. 
 
2.- En la presente obra de edificación se establecerán los accesos adecuados a los distintos niveles de la edificación, 
mediante escaleras de fábrica, escaleras de tramos y mesetas con sus desembarcos correspondientes, etc... 
 
3.- En la obra se realizará una delimitación de la obra, para garantizar el control de acceso a la misma sólo por 
personal autorizado. 
 
4.- En la obra, por la existencia de riesgo de caída en altura superior a 1,50 metros, se colocarán protecciones 
colectivas para evitar dicha caída, consistentes en barandilla de protección. 
 
5.- El manejo y utilización de máquinas y equipos estará restringido a los trabajadores formados y habilitados a tal 
efecto. Además, en aquellos casos en los que así lo determine la normativa vigente, se exigirá la designación y 
participación del personal competente necesario para la dirección de las tareas en cuestión (p.e. jefe de maniobras 
en el empleo de grúas autopropulsadas). 
 
6.- Se establecerá un radio de acción mínimo para los trabajos en las proximidades de máquina y equipos, este 
radio de acción será concretado por parte del empresario en su plan de seguridad y Salud de forma que se evite el 
posible alcance o golpeo a otros trabajadores. El radio de acción tendrá en cuenta las distancias de seguridad a 
guardar para trabajos en proximidad de líneas eléctricas conforme a lo establecido en el Real Decreto 614/01. El 
radio de acción dependerá del equipo en cuestión y del lugar y tarea para el que sea utilizado. 
 
7.- Se garantizará el correcto estado y suficiencia estructural de eslingas, estrobos y resto de equipos de izado 
mediante la realización de las comprobaciones y justificaciones correspondientes. 
Se utilizarán cabos de gobierno para guiar y situar las cargas suspendidas. Así mismo, el empresario contratista 
vigilará que no exista personal alrededor de las cargas suspendidas y que se adopten los procedimientos necesarios 
para que no se aproximen los operarios a las cargas hasta que éstas estén correctamente afianzadas. Los 
elementos auxiliares utilizados para la manipulación de cargas contarán con capacidad de carga suficiente para las 
cargas a manipular. 
 
8.- De cara a las instalaciones provisionales y acometida eléctrica de obra el empresario contará con la 
documentación técnica que avale su validez y correcto funcionamiento. Así mismo, garantizará que los trabajos en 
cuestión se lleven a cabo, exclusivamente, por personal autorizado. 
 

2. ORGANIZACIÓN DE LA FASE DE EJECUCIÓN DE OBRA 
 

2.1. MODALIDAD DE RECEPCIÓN DE LAS EMPRESAS INTERVINIENTES 
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La formación e información de los trabajadores  sobre riesgos laborales y métodos de trabajo seguro a utilizar, son 
fundamentales para el éxito de la prevención de los riesgos laborales y realizar la obra sin accidentes.  
Según lo dispuesto en el Real Decreto 1627/1997 artículo 11, el Contratista, como empresario principal, y a través 
de su control, todos  los empresarios subcontratistas y trabajadores autónomos,  están legalmente obligados a 
formar al personal a su cargo, en el método de trabajo seguro, de tal forma, que todos los trabajadores sabrán:  
A. Los riesgos propios de su actividad laboral.  
B. Los procedimientos de trabajo seguro que deben aplicar.  
C. La utilización correcta de las protecciones colectivas, y el respeto que deben dispensarles.  
D. El uso correcto de los equipos de protección individual necesarios para su trabajo. 
 
En el contrato del contratista principal con las distintas subcontratas, se incluirá un anejo de adhesión al plan de 
seguridad y salud del contratista principal, en él se recogerá la obligatoriedad de cumplir los procedimientos y de 
informar del Plan de Seguridad y Salud a sus trabajadores. 
 
Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan y en lo relativo a las 
obligaciones que le correspondan directamente o, en su caso,  a los trabajadores autónomos por ellos contratados. 
Además responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas 
previstas en el Plan.  
Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no eximirán de sus responsabilidades a 
los contratistas y a los subcontratistas.   
Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
Asimismo se cumplirá con lo establecido en la Ley 32/2006, de 18 de octubre, que regula el régimen de 
subcontratación en el Sector de la Construcción. 
 

2.2. CONTROL DE ACCESO A LAS PERSONAS AUTORIZADAS. 
En todos los accesos a la obra se colocarán carteles de "Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra". 
Se procederá a ejecutar un cerramiento perimetral que delimite el recinto de la obra e impida el paso de personas 
y vehículos ajenos a la misma. Dicho cerramiento deberá ser suficientemente estable, tendrá una altura mínima de 
2 metros y estará debidamente señalizado. Dicho cerramiento dispondrá de puerta de acceso para vehículos de 4 
metros de anchura y puerta independiente de acceso de personal, y deberá mantenerse hasta la conclusión de 
la obra o su sustitución por el cierre definitivo. 
Según el artículo 9 del Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, una de las funciones del Coordinador de 
Seguridad y Salud será “f) adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder 
a la obra. La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de 
coordinador”.

Se distinguen como personas que puedan acceder a la obra: Trabajadores, suministradores, técnicos y personas 
relacionadas con la obra, y visitas. 
Para el control de los trabajadores, se establecerá un sistema de control de acceso al recinto de la obra mediante 
autorizaciones, acreditaciones o cualquier otra fórmula que resulte fácil de aplicar y efectiva. 
En el caso de los suministradores, el contratista impartirá las instrucciones oportunas para que sólo accedan a las 
zonas de la obra habilitadas para circulación de vehículos y para carga y descarga y siempre dotados de los equipos 
de protección individual. 
El Coordinador de seguridad y salud, requerirá al contratista la designación de una persona responsable del control 
del acceso a la obra. Se establecerá un horario de apertura y cierre, y el responsable del acceso comprobará al final 
de cada jornada, que la obra quede cerrada. 
 

2.3. INTERACCIÓN DE LAS PERSONAS INTERVINIENTES. 
Según lo expuesto en el artículo 10 apartado j del RD. 1627/1997 de 24 de octubre y como principio de acción 
preventiva deben estudiarse las interacciones e incompatibilidades que puedan surgir en el desarrollo de la 
ejecución de la obra.    
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Para evitar dichas interacciones e incompatibilidades, resulta especialmente necesaria la cooperación entre los 
contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. Conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la LPRL, los 
empresarios (contratistas o subcontratistas) y los trabajadores autónomos que  intervengan en una obra están 
obligados a cooperar entre sí en la aplicación de la normativa de prevención de  riesgos laborales intercambiando 
información y estableciendo los mecanismos de coordinación que sean  necesarios,. El coordinador en materia de 
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra tiene, entre sus funciones, la de organizar dicha coordinación, 
iniciándola, impulsándola, articulándola y velando por su correcto desarrollo,  
en estrecho contacto con el o los contratistas.  
 
Según lo establecido en el Artículo 9 del RD 1627/1997 el coordinador de seguridad y salud deberá organizar la 
coordinación de las actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la LPRL y deberá coordinar las acciones 
y funciones de control de aplicación correcta de los métodos de trabajo. Procedimientos para la puesta en marcha 
de los medios de coordinación previstos en el Artículo 11 del RD 171/2004 de 30 de enero. 
 
Según se pude ver en el Anexo I, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 1627/1997 por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, se ha estudiado 
un plan de ejecución de obra que se cree el más adecuado dada la naturaleza de la obra y de teniendo presentes 
las siguientes premisas:  

- Se prevé un desarrollo lógico de las distintas unidades de obra procurando una mínima superposición de 
las actividades que se entienden incompatibles en cuanto a  que su interferencia podría suponer un riesgo 
innecesario.  
- Se cree conveniente agrupar y concentrar al máximo los periodos de trabajo en la obra en los que 
intervienen los distintos subcontratistas intervinientes para así facilitar la organización temporal de los 
mismos.  
- Se suponen unos rendimientos del personal para el desarrollo de las actividades en los que se tienen en 
cuenta en el computo del tiempo empleado, los trabajos previos a las actividades a desarrollar (montajes 
de elementos auxiliares, adecuación del puesto de trabajo…) la actividad propiamente dicha y los trabajos 
posteriores a la actividad (desmontaje de elementos auxiliares, limpieza del trabajo ejecutado…).  

 
Para evitar las interacciones y coincidencias entre las partidas de obra tanto en el tiempo como en el espacio, 
tratando de minimizar así los posibles riesgos debido de la coexistencia de dos o más actividades en el mismo lugar 
de trabajo, se ha ordenado la ejecución de tal manera que los trabajos de cada partida empiezan a ejecutarse por 
las plantas más bajas en las que son requeridos, teniendo en cuenta para dar comienzo a éstos el volumen de 
faena a realizar, el rendimiento de los 
operarios al realizarla así como la evolución prevista para la tarea que le precede, y finalizan por las últimas plantas 
del edificio. Se consigue así la mínima interacción entre oficios, evitando riegos posibles riesgos por convivencia. 
 
Como consecuencia del estudio del plan de ejecución de obra segura y sus características técnicas, podemos definir 
una serie de etapas en la obra en que la concentración de riesgos, la falta de previsión, o la aparición de otros 
efectos que se detallarán, pueden hacer aumentar el riesgo de una manera imprevista en este estudio. Por tanto, 
será de especial interés el identificar 
estas etapas para sensibilizar a todos los oficios intervinientes, de modo que se sensibilice a los trabajadores de los 
riesgos posibles. 
 

FASE MOTIVO        PERIODO (semanas) OFICIOS 
Coordinación 
inicial 

Principio de la obra en la que los 
sistemas de control sistemáticos de 
la seguridad todavía no están 
implantados, desconocimiento del 
lugar de trabajo. 

1-4 

Oficial Cuadrilla A 
Ayudante Cuadrilla A 
Peón Cuadrilla A 
Oficial 1ª Electricista 
Oficial fontanero Cuadrilla 
A 

Acumulación de Máxima concentración de 48 Oficial Cuad. A 
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personal Trabajadores en la obra, 
Solapamiento máximo de tareas
simultaneas. 

Ayudante Cuad. A
Peón Cuad. A
Oficial Cuadrilla B 
Ayudante Cuad. B 
Peón Cuad. B 
Oficial solador Cuad. A 
Ayudante solador Cuad. A 
Oficial solador Cuad. B 
Ayudante solador Cuad. B 
Oficial electricista Cuad A 
Ayudante electricista Cuad 
A 
Oficial electricista Cuad B 
Ayudante electricista Cuad 
B 
Oficial fontanero Cuad A 
Ayudante fontanero Cuad 
A 
Oficial fontanero Cuad B 
Ayudante fontanero Cuad 
B 

 
Los trabajos empezarán de las plantas inferiores hacia las superiores, y las tareas no empezarán a la vez: 
 
Empezarán en primer lugar los fontaneros, en planta Baja y posteriormente primera, y comenzando desde la 
vivienda más al Norte hacia el resto. Al rematar la primera de las viviendas de las cinco de este bloque, entrarán los 
soladores (para los cuartos húmedos), mientras los fontaneros empiezan la vivienda 2. Estas dos tareas no llegarán 
a coincidir, ya que la duración del trabajo de los fontaneros es menor que la de los soladores, por lo que cada vez 
estarán más alejados. 
 
En el momento de entrada de las otras dos tareas (albañiles y electricistas), los fontaneros se encontrarán ya en la 
tercera de las viviendas, y los soladores en la planta primera de la vivienda primera, tampoco se obstaculizarán, ya 
que el electricista comenzará con los sótanos (caldera y mecanismos de las puertas automáticas), mientras que los 
albañiles entrarán en planta baja colocando primero las albardillas y a continuación las escayolas y las carpinterías 
exteriores. Los albañiles tampoco coincidirán con los soladores ni fontaneros, ya que empezarán también de abajo 
a arriba y de Norte a Sur, pero dejando los cuartos húmedos de las viviendas (donde trabajan los soladores y 
fontaneros) para el final. 
 

2.4. PREVISIONES RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN EN LA OBRA 
 
Resulta necesario articular una serie de protocolos y procedimientos preventivos que, a su vez, deberán ser 
desarrollados y puestos en práctica por parte de los responsables de las empresas participantes en la obra. 
Para ello, se deberán tener en cuenta dos aspectos: por un lado las medidas preventivas previstas y, por otro, las 
obligaciones legales de las empresas intervinientes en la obra.  
 
Los recursos preventivos deberán tener capacidad suficiente, disponer de los medios necesarios y ser suficientes 
en número para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de 
trabajo durante el tiempo en que se mantenga la situación que determine su presencia. 
No obstante, el empresario podrá asignar la presencia de forma expresa a uno o varios trabajadores de la empresa 
que, sin formar parte del servicio de prevención propio ni ser trabajos designados, reúnan los conocimientos, la 
calificación y la experiencia necesarios en las actividades o procesos nombrados anteriormente y cuenten con la 
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comunicación en el que se avise del desarrollo de las pruebas a todas las personas que se vean afectadas, así 
como se delimite el acceso a las zonas de la instalación que puedan suponer riesgos durante la fase de pruebas.
2.- Se establecerán los "puntos fuertes" de seguridad de los que amarrar los cables a los que enganchar el 
cinturón de seguridad, para evitar el riesgo de caida desde altura. 
3.- Se prohibe verter escombros y recortes, directamente por la fachada. Los escombros se recogerán y 
apilarán para su vertido posterior por las trompas (o a mano a un contenedor en su caso), para evitar 
accidentes por caida de objetos. 
4.- Las operaciones de montaje de componentes, se efectuará en cota cero. Se prohibe la composición de 
elementos en altura, si ello no es estrictamente imprescindible con el fin de no potenciar los riesgos ya 
existentes. 
5.- Se prohibe expresamente instalar antenas en esta obra, a la vista de nubes de tormenta próximas. 

 
5. RIESGOS LABORALES ESPECIALES 

 
En base a la definición de actividades con riesgos especiales incluidos en el estudio de seguridad se deberá prever 
la obligación del contratista de incluir en su organización preventiva una estructura de recursos preventivos 
suficientes para vigilar el cumplimiento de las medidas de seguridad. Dado que se consideran como tales las obras 
de excavación, cualquier tipo de movimientos de tierra subterráneos y los trabajos con riesgo de caída de altura, 
manipulación de elementos prefabricados, entre 
otros, debe incluirse dicha obligación en el estudio a fin de que sea incluida en el Plan de seguridad y salud y 
asumida por el contratista. 

 
6. PREVISIONES PARA TRABAJOS FUTUROS 

 
6.1. CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD PARA TRABAJOS POSTERIORES 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y 6, apartados 6 y 3 respectivamente, del RD. 1.627/1997, el 
autor del estudio de seguridad y salud preverá soluciones constructivas y procedimientos de trabajo adecuados 
para que los previsibles trabajos posteriores necesarios para el uso y mantenimiento de la obra, se lleven a cabo de 
una manera segura. 
Para ello durante la ejecución del proyecto se planteará esta cuestión al promotor y al proyectista para que se 
tenga en consideración y se adopten las soluciones constructivas necesarias para facilitar las operaciones de 
mantenimiento, se prevean los elementos auxiliares y dispositivos para facilitarlas, y se definan los tipos y 
frecuencias de las operaciones necesarias 
A continuación se relacionan las que son tenidas en cuenta por este estudio: 
 
1.- Limpieza, conservación y repintado de fachadas y medianeras y sus componentes: carpintería, barandillas, 
canalones, tuberías, etc.  
Para estos trabajos, en las fachadas noroeste y sureste y oeste, se prevé la sujeción de los oportunos cinturones de 
seguridad a una chimenea, y una segunda sujeción (por si falla la primera) a una línea de vida (plano SG03) en 
cubierta. En las otras dos fachadas se prevé el montaje de andamios, pudiendo también utilizar el mencionado 
para las otras dos fachadas.  
Siempre que sea posible, se sustituirán las anteriores medidas por la utilización de una plataforma elevadora sobre 
camión, la cual facilita el trabajo en tiempo y seguridad. 
2.- Limpieza y mantenimiento de cubiertas, sus desagües y las instalaciones técnicas que se encuentren en ellas. 
Los trabajos de este tipo que se lleven a cabo en la placa de estructura de la cubierta, y ante el peligro de caídas a 
distinto nivel, antes del comienzo de los trabajos, se instalará una línea de vida en los ganchos colocados a tal 
efecto en dicha placa. Sobre esta 
será donde se anclarán los cinturones de seguridad, utilizando cuerdas fiadoras para extender el radio de acción 
del operario hasta el lugar de trabajo. 
3.- Limpieza y mantenimiento de falsos techos, cielos rasos, luminarias, instalaciones y otros elementos situados a 
una altura considerable.  
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El botiquín se revisará mensualmente reponiendo de inmediato el material consumido. El contenido, 
características y uso quedan definidas por el pliego de condiciones técnicas y particulares de seguridad y salud y en 
las literaturas de las mediciones y presupuesto, aún así sirva de orientación la siguiente lista de materiales: 
- algodón hidrófilo. 
- esparadrapo de diferentes tamaños. 
- apósitos adhesivos. 
- vendas de diferentes tamaños. 
- tiras de sutura por aproximación. 
- gasas estériles. 
- agua oxigenada. 
- alcohol. 
- desinfectante. 
- pomada antihistamínica para picaduras. 
- pomada antiinflamatoria. 
- paracetamol. 
- ácido acetilsalicílico. 
- guantes desechables . 
- tijeras. 
- pinzas. 
- banda elástica para torniquetes. 
- manta. 
 

7.4. EVACUACIÓN DE ACCIDENTADOS 
 

En cumplimiento de la legislación vigente, el contratista y resto de empresas participantes, demostrarán a través 
de su plan de seguridad y salud tal y como se contiene en el pliego de condiciones particulares, que posen resueltas 
este tipo de eventualidades. 
No obstante en el plano nº1, se detalla el itinerario más adecuado a seguir durante las posibles evacuaciones de 
accidentados. 
 

7.5. ASISTENCIA A ACCIDENTADOS Y PRIMEROS AUXILIOS 
 

Consideramos como primeros auxilios aquellas actuaciones y técnicas que permiten la atención inmediata del 
accidentado de forma rápida y adecuada hasta la llegada de equipo asistencial sanitario, con objeto de no agravar 
las lesiones producidas. 
Ante una situación de emergencia y la necesidad de socorrer a un accidentado establecemos las siguientes 
consideraciones: 
 - Conservar la calma. 
 - Evitar aglomeraciones. 
 - Dominar la situación. 
 - No mover al accidentado hasta que no se haya hecho una valoración primaria de su situación. 

- Examinar al accidentado (signos vitales: conciencia, respiración, pulso, hemorragias, fracturas, heridas) 
para determinar las situaciones que pongan en peligro su vida, de igual forma se indicará telefónicamente 
una descripción de la situación del herido con objeto de que las dotaciones sanitarias sean las necesarias 
(ambulancia de transporte, uvi móvil, ...). 

 - Si está consciente tranquilizar al accidentado. 
 - Mantener al accidentado caliente 
 - No dar nunca medicación. 
 
7.5.1 Evaluación primaria del accidentado. 
Una vez activado el sistema de emergencia y a la hora de socorrer establecemos un método único que permita 
identificar las situaciones vitales o de emergencia médica, para ello siempre seguiremos este orden: 
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- Verificación de signos vitales: conciencia, respiración, pulso, con objeto de atenderlas lo más rápidamente 
posible, pues son las que pueden esperar la llegada del equipo médico y ponen en peligro la vida del 
accidentado. 
- Ante una emergencia médica como es una parada cardio-respiratoria, es decir, cuando el accidentado sufre 
una interrupción brusca e inesperada y potencialmente reversible de su respiración y circulación 
espontánea, utilizaremos técnicas de reanimación: respiración artificial (boca-boca) si no respira y masaje 
cardiaco si no tiene latido. 

 - Ante un herido inconsciente con respiración y pulso se le colocará en posición lateral de seguridad. 
 
7.5.2 Evaluación secundaria del accidentado. 
Una vez que hayamos hecho la valoración primaria de la víctima y se haya comprobado que mantiene las 
constantes vitales (conciencia, respiración, pulso) examinaremos buscando lesiones que pudieran agravar, 
posteriormente, el estado general del accidentado. Tendremos en cuenta por tanto las siguientes situaciones: 
 1.- Existencia de hemorragias. 
Ante la existencia de hemorragia nuestro objetivo, generalmente, es evitar la pérdida de sangre del accidentado, 
para lo cual actuaremos por: 
 - compresión directa (efectuaremos una presión en el punto de sangrado utilizando un apósito lo más limpio 
posible). 

-compresión arterial (de aplicación cuando falla la compresión directa y se suele utilizar en hemorragias en 
extremidades). 

 Si la hemorragia se produce en un oído nunca se debe detener la hemorragia. 
 2.- Existencia de heridas. 
Consideraremos que existe una herida cuando se produzca una rotura de la piel. Haremos una valoración inicial del 
accidentado, controlaremos los signos vitales, controlaremos la hemorragia si la hubiera y evitaremos posible 
shock. Después de haber 
considerado todo lo anterior actuaremos de la siguiente forma: 

- El socorrista deberá lavarse las manos y desinfectarlas con alcohol (de botiquín), se utilizará material estéril 
para prevenir infecciones, procederá a limpiar la herida con agua y jabón y con ayuda de una gasa (nunca 
algodón) empezando desde el centro a los extremos de la herida. 

 - Se quitarán los restos de cuerpos extraños de la herida con ayuda de pinzas estériles (botiquín). 
 - Finalmente se pincelará con mercromina y se colocará una gasa y un apósito o se dejará al aire si la herida 
no sangra. 
 3.- Existencia de fractura en columna vertebral. 
Ante la posibilidad de que el accidentado presente una fractura o un daño en la columna vertebral, evitaremos 
siempre cualquier movimiento para así evitar lesiones irreversibles. 

4.- Existencia de quemaduras.
Consideramos que existe una quemadura en un accidentado cuando existe una herida o destrucción del tejido 
producida por el calor (temperaturas superiores a 45 ºC). Tendremos en cuenta qué causas producen quemaduras 
de diversa consideración: fuego, 
calor radiante, líquidos (hirviendo , inflamado), sólidos incandescentes, gases , electricidad, rozaduras, productos 
químicos. 
Ante un accidentado que presenta una quemadura el socorrista actuará de la siguiente forma: 

- Eliminará la causa (apagar llamas, eliminar ácidos...), mantener los signos vitales (consciencia, respiración, 
pulso) recordamos que en posible caso de incendio las personas quemadas pueden presentar asfixia por 
inhalación de humos. 
- Se procederá a realizar una valoración primaria y posteriormente a comprobar si se han producido 
hemorragias, fracturas...y se tratará primero la lesión más grave. 
 

Las lesiones muy leves se curarán con el botiquín de obra. Si fuera preciso se avisará al Servicio Médico. En el caso 
de accidentes leves o menos graves se atenderá preferentemente a los accidentados en el Servicio Médico. En caso 
contrario se le atenderá en cualquiera de los centros asistenciales de la zona. En caso de accidente grave se avisará 
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a alguna de las ambulancias y teléfonos de emergencia cuyos números deben aparecer en el tablón de anuncios de 
la obra, y se le trasladará a alguno de los Centros Asistenciales concertados con las Mutuas. 
 

7.6. CENTROS ASISTENCIALES 
 

Como medida de primeros auxilios se empleará el botiquín descrito anteriormente. 
 
 El centro asistencial médico más cercano (17.9 km): 
  - Centro de asistencia Primera (Urgencias): CENTRO DE SALUD DE BUITRAGO DEL LOZOYA 
  - Dirección: Paseo río Lozoya S/N. CP 28730 Buitrago del Lozoya (Madrid) 
  - Tlf. de información: 91.868.11.25 - 91.868.13.32 
 
 Asistencia Especializada. Hospital. (79.1 km): 
  - Ciudad Sanitaria La Paz 
  - Dirección: Paseo de la Castellana 261. CP 28046 Madrid 
  - Tlf. de información: 91 727 72 06 
 
Teléfono de Emergencias de la Comunidad de Madrid (Urgencias médicas, policía y bomberos) 112 
 
En el Estudio de seguridad y salud se recoge la obligación del contratista de incorporar al Plan de seguridad y salud 
un plan de medidas de actuación en caso de emergencia y evacuación en el que se preste especial atención a las 
medidas que en materia de primeros auxilios, lucha contra incendio y evacuación de trabajadores, requieran las 
obras que se vayan a ejecutar. 
En dicho Plan se incluirán los conciertos suscritos con servicios externos en materia de primeros auxilios, asistencia 
medica de urgencia, salvamento y lucha contra incendios, y se determinará el personal encargado de la aplicación y 
vigilancia periódica del correcto funcionamiento de las medidas previstas, definiendo la estructura y 
responsabilidades del equipo, su formación y el del material que tendrá a su disposición, los protocolos de 
actuación en cada caso de posible emergencia, y la documentación que acredite la formalización de los conciertos 
con los servicios externos citados. 
 

 
8. CONFORMIDAD 

En Pinilla del Valle, a 15 de Mayo de 2022 

 
Fdo. Juan Ruiz Herrero 
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0. OBJETO DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
El  Presente Pliego de Condiciones tiene por objeto la descripción de las condiciones técnicas de las protecciones, 
del uso y del mantenimiento de la maquinaria, herramientas y medios auxiliares empleados, así como de la sanidad 
e higiene con arreglo a las cuales  se  han  de realizar las obras de construcción del almacén municipal en Pinilla del 
Valle. 
   
Es también objeto de este Pliego de Condiciones, la definición y delimitación clara de la autoridad, competencia, 
responsabilidad y obligaciones de las distintas personas naturales o jurídicas que intervienen  en  la misma. 
 
1. LEGISLACIÓN VIGENTE 

Para la aplicación y la elaboración del Plan de Seguridad y su puesta en obra, se cumplirán las siguientes 
condiciones: 
 
1.1-Relaciones Laborales 
 
- LEY 12/2001 de 9 de Julio Estatuto de los Trabajadores. 
- REAL DECRETO 1273/2003, de 10 de octubre, por el que se regula la cobertura de las contingencias profesionales 
 de los  trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social, de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o  Autónomos, y la ampliación de la prestación por incapacidad temporal para los 
trabajadores por cuenta propia. 
- LEY ORGÁNICA 4/2000, de 11 de Enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social,  modificada por Ley Orgánica 8/2000 de 22 de diciembre. 
- LEY 14/2000, DE 29 de Diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social. 
- REAL DECRETO 216/1999, de 5 de Febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el 
ámbito de  las empresas de trabajo temporal. 
- REAL DECRETO 1561/1995, de 21 de Septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo. 
- LEY 11/1985 de 2 de Agosto de libertad sindical. 
- O. PRES./140/05 de 2 de Febrero sobre procedimiento de regularización de extranjeros en España. 
-RESOL. 8-2-2005, sobre derechos y libertades de extranjeros en España. 
- Resolución de 1 de Agosto de 2007 de la Dirección General de Trabajo por la que se dispone la inscripción en el 
registro y  publica el IV Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción para el periodo 2007-2011. 
 
1.2- Subcontratación 
 
- LEY 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
- REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de Agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, 
reguladora de la  subcontratación en el Sector de la Construcción. Dicho  decreto: 

-MODIFICA los arts. 13.4 y 18.2 del REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre 
-DESARROLLA la LEY 32/2006, de 18 de octubre 
-SE MODIFICA los arts. 11 y 15, por REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo 
-SE AÑADE una disposición adicional 7, por REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo 
-CORRECCIÓN de errores en BOE núm. 219, de 12 de septiembre de 2007 
 

1.3- Industria 
 
- LEY 21/1992, de 16 de Julio, de Industria y modificaciones posteriores. 
- REAL DECRETO 1801/2003, de 26 de Diciembre, sobre seguridad general de los productos. 
 
1.4- Actividades 
 



Proyecto de Construcción de Nave/Almacén Municipal 

Tr. Cruz, 24. Pinilla del Valle. 28749. Madrid 
ARQUITECTO T.: Juan Ruiz Herrero 

- RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO de 18 de Febrero de 2003 relativa a la mejora de la protección de la salud y 
seguridad  en el trabajo de los trabajadores autónomos. 
- REAL DECRETO 1627/97 de 24 de Octubre por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
las obras  de construcción. (B.O.E. 25-10-97). 
Complementado por: 
- RESOLUCIÓN DE 8 DE ABRIL DE 1999, sobre Delegación de Facultades en Materia de Seguridad y Salud en las 
Obras de  Construcción, complementa art. 18 del REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de Octubre de 1997, 
sobre Disposiciones  Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. 
- REAL DECRETO 604/2006, de 19 de Mayo, por el que se modifican el Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, 
por el que  se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 
1.5- Equipos de trabajo 
 
- REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de Julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la  utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 
- REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de Noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de Julio, 
por el  que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos  de trabajo en materia de trabajos temporales en altura. 
 
 
A) MÁQUINAS 
 
- CONVENIO 119 DE LA OIT, relativo a la protección de la maquinaria 
- REAL DECRETO 1435/1992, de 27 de Noviembre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la 
Directiva del  Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los estados miembros sobre 
máquinas. (Incluye  la modificación posterior realizada por el R.D. 56/1995) 
- REAL DECRETO 56/1995, de 20 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 1435/1992, de 27 de Noviembre, 
relativo a  las disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, sobre máquinas. 
- REAL DECRETO 2291/1985, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos de Elevación y 
 Manipulación (RAEM). 
- REAL DECRETO 837/2003, Aprueba la ITC MIE AEM4, sobre Grúas Móviles Autopropulsadas. 
- ORDEN 3984/2005 de 6 de julio, que dicta normas adicionales sobre la regulación de carné de operador de grúa 
móvil  autopropulsada. 
 
B) PANTALLASDE VISUALIZACIÓN DE DATOS 
 
- REAL DECRETO 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y Salud relativas al trabajo 
con equipos que incluye pantallas de visualización. 
 
1.6- Equipos de protección individual 
 
A) COMERCIALIZACIÓN 
 
- REAL DECRETO 1407/1992, de 20 de Noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y 
libre  circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 
 
Modificaciones al Real Decreto 1407/1992: 
- CORRECCIÓN DE ERRATAS del Real Decreto 1407/1992, de 20 de Noviembre, por el que se regulan las 
condiciones para  la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual 
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- ORDEN DE 16 DE MAYO de 1994 por la que se modifica el periodo transitorio establecido en el Real Decreto 
1407/1992, de  20 de Noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación 
intracomunitaria de  los equipos de protección individual. 
- REAL DECRETO 159/1995, de 3 de Febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1407/1992, de 20 de 
Noviembre, por el  que se regula las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria 
de los equipos de protección  individual. 
- ORDEN DE 20 DE FEBRERO DE 1997 por la que se modifica el anexo del Real Decreto 159/1995, de 3de Febrero, 
que  modificó a su vez el Real Decreto 1407/1992, de 20 de Noviembre, relativo a las condiciones para la 
comercialización  y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 
 
- RESOLUCIÓN DE 25 DE ABRIL DE 1996, de La Dirección General de Calidad y Seguridad Industrial, por la que se 
publica,  a titulo informativo, información complementaria establecida por el Real Decreto 1407/1992, de 
20 de Noviembre, por  el que se regula las condiciones para la comercialización y libre circulación 
intracomunitaria de los equipos de  protección individual. 
  
B) UTILIZACIÓN 
 
- REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y Salud relativas a la 
utilización por  los trabajadores de EPI´s. 
 
1.7- Ergonomía 
 
A) CARGAS 
 
- REAL DECRETO 487/1997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
manipulación  manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
- CONVENIO 127 DE LA OIT, relativo al peso máximo de la carga que puede ser transportada por un trabajador. 
 
B) PANTALLAS 
 
- REAL DECRETO 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y Salud relativas al trabajo 
con equipos  que incluye pantallas de visualización. 
 
C) FORMACIÓN 
 
- REAL DECRETO 949/1997, de 20 de Junio, por el que se establece el certificado de profesionalidad de la ocupación 
de  prevencionista de riesgos laborales. 
- REAL DECRETO 797/1995 de 19 de Mayo, por el que se establece directrices sobre los certificados de 
profesionalidad y los  correspondientes contenidos mínimos de formación profesional ocupacional. 
- REAL DECRETO 1161/2001, de 26 de Octubre, por el que se establece el título de Técnico superior en Prevención 
de Riesgos  Profesionales y las correspondientes enseñanzas mínimas. 
- REAL DECRETO 277/2003, de 7 de Marzo, por el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado superior 
 correspondiente al título de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales 
 
1.8- Higiene. 
 
A) ENFERMEDADES PROFESIONALES 
 
- CONVENIO 42 de la OIT, relativo a la indemnización por enfermedades profesionales (revisado en 1934). 
- REAL DECRETO 1995/1978, de 12 de Mayo, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el 
sistema de  la seguridad social. 
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Junto a las modificaciones posteriores: 
 
- REAL DECRETO 2821/1981, de 27 de Noviembre, por el que se modifica el párrafo cuarto, punto tercero, del 
apartado d) del  Real Decreto 1995/1978, de 12 de mayo, que aprobó el cuadro de enfermedades profesionales en 
el sistema de la  seguridad social. 
- ORDEN MINISTERIAL de 22 de Enero de 1973 sobre partes de enfermedades profesionales. 
 
B) CONTAMINANTES FÍSICOS: 
 
RUIDO 
- CONVENIO 148 DE LA OIT, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos profesionales debidos a la 
 contaminación del aire, el ruido y las vibraciones en el lugar de trabajo. 
- REAL DECRETO 286/2006 de 11 de Marzo, sobre la protección de la salud y de los trabajadores contra los riesgos 
 relacionados con la exposición al ruido. 
 
VIBRACIONES 
- CONVENIO 148 DE LA OIT, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos profesionales debidos a la 
 contaminación del aire, el ruido y las vibraciones en el lugar de trabajo. 
- REAL DECRETO 1311/2005, de 4 de Noviembre sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 
frete a los  riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
 
1.9- Lugares de trabajo. 
 
A) GENERAL: 
 
- REAL DECRETO 486/1997, de 14 de Abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en los  lugares de trabajo. 
 
B) ELECTRICIDAD: 
 
- REAL DECRETO 614/2001, de 8 de Junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad 
de los trabajadores frente al Riesgo Eléctrico. 
 
1.10- Medicina del trabajo. 
 
- CONVENIO 42 DE LA OIT, relativo a la indemnización por enfermedades profesionales (revisado en 1934). 
- REAL DECRETO 1299/2006, de 10 de Noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales 
en el  sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación y registro. 
 
1.11- Mercancías peligrosas. 
 
-  
1.12- Residuos. 
 
REAL DECRETO 833/1988, de 20 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986 
 (DEROGADA POR Ley 10/1998), básica de residuos tóxicos y peligrosos. 
 
Modificaciones: 
- LEY 10/1998, de 21 de Abril, de Residuos. 
- Reglamento 259/93, del Consejo, de 1 de Febrero de 1993, relativo a la vigilancia y control de los traslados de 
residuos en el  interior y a la entrada y salida de la Comunidad Europea 
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- REAL DECRETO 1378/1999, de 27 de Agosto de 1999, complementa la LEY 10/1998, de 21 de Abril, estableciendo 
las  Medidas para la Eliminación y Gestión de los Policlorobifenilos, Policloroterfenilos y Aparatos que los 
contengan. 
 
1.13- Seguridad Laboral. 
 
- LEY 31/1995 de 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 
- LEY 54/2003 DE 12 de Diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 
- REAL DECRETO 171/2004 de 30 de Enero por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de 8 de 
Noviembre de  Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. 
- Orden ministerial de 6 de Mayo de 1988 (BOE de 16-5-1988) sobre requisitos y datos de las comunicaciones de 
apertura previa  o reanudación de actividades. 
- RESOLUCION 11 de Abril de 2006 sobre el libro de visitas. 
 
A) INSPECCIÓN DE TRABAJO 
 
- REAL DECRETO 707/2002 de 19 de Julio por el que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento 
administrativo especial  de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y para la imposición de 
medidas correctoras de  incumplimientos en materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la 
Administración General del Estado. 
- REAL DECRETO 138/2000 de 4 de Febrero, Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Inspección de 
Trabajo y  Seguridad Social. 
- REAL DECRETO 689/2005, de 10 de Junio, por el que se modifica el Reglamento de organización y funcionamiento 
de la  Inspección de trabajo y Seguridad Social. 
 
B) ACCIDENTES DE TRABAJO 
 
- ORDEN TAS/2926/2002, de 19 de noviembre de 2002, por la que se establecen nuevos modelos para la 
notificación de los  accidentes de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento electrónico 
- RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2002, de la Subsecretaría, por la que se regula la utilización del Sistema de 
Declaración  Electrónica de Accidentes de Trabajo (Delt@) que posibilita la transmisión por procedimiento 
electrónico de los  nuevos modelos para la notificación de accidentes de trabajo, aprobados por la Orden 
TAS/2926/2002, de 19 de  Noviembre. 
- CORRECCIÓN de errores de la Orden TAS/2926/2002, de 19 de Noviembre, por la que se establecen nuevos 
modelos para la  notificación de los accidentes de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento 
electrónico. 
   
C) APARATOS A PRESIÓN 
 
- REAL DECRETO 1495/1991, de 11 de Octubre, disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo de las 
Comunidades  Europeas 87/404/CEE, sobre recipientes a presión simples. 
 
Modificado por: 
- REAL DECRETO 2486/1994, de 23 de Diciembre de 1994, por el que se modifica el R.D. 1495/1991, de 11 de 
Octubre de  1991, de aplicación de la Directiva 87/404/CEE, sobre recipientes a presión simples. 
- Decisión del Consejo 93/465/CEE, de 22 de Julio de 1993, relativa a los módulos correspondientes a las diversas 
fases de los  procedimientos de evaluación de la conformidad y a las disposiciones referentes al sistema de 
colocación y utilización  del marcado «CE» de conformidad, que van a utilizarse en las directivas de armonización 
técnica. 
- RESOLUCIÓN de 15 de Abril de 1996. Relación de los Organismos notificados por los Estados miembros de la CEE 
para la  aplicación de la Directiva del Consejo 87/404/CEE, sobre recipientes a presión simples. 
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- RESOLUCIÓN de 29 de Julio de 1999, por la que se acuerda la publicación de la relación de normas armonizadas 
en el ámbito  del REAL DECRETO 1495/1991, de 11 de Octubre, de aplicación de la Directiva 87/404/CEE, sobre 
recipientes a  presión simples. 
- REAL DECRETO 1244/1979, de 4 de Abril de 1979, por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos a Presión. 
 
Modificaciones posteriores: 
- REAL DECRETO 769/1999, de 7 de Mayo de 1999. Dicta las disposiciones de aplicación de la Directiva del 
Parlamento  Europeo y del Consejo, 97/23/CE, relativa a los equipos de presión y modifica el REAL DECRETO 
1244/1979, de 4 de  Abril de 1979, que aprobó el Reglamento de aparatos a presión. 
- REAL DECRETO 507/1982, de 15 de Enero de 1982, por el que se modifica el Reglamento de Aparatos a Presión 
aprobado  por el REAL DECRETO 1244/1979, de 4 de Abril de 1979. 
- REAL DECRETO 1504/1990, de 23 de Noviembre de 1990, por el que se modifica el Reglamento de Aparatos a 
Presión  aprobado por el REAL DECRETO 1244/1979, de 4 de Abril de 1979. 
- RESOLUCIÓN de 16 de Junio de 1998, por la que se desarrolla el Reglamento de Aparatos a Presión aprobado por 
el REAL  DECRETO 1244/1979, de 4 de Abril de 1979. 
- RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2001, de la Dirección General de Política Tecnológica, por la que se acuerda la 
publicación  de la relación de normas armonizadas en el ámbito del Real Decreto 769/1999, de 7 de Mayo, por 
el que se dictan las  disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 97/23/CE 
relativa a los equipos a  presión. 
 
 
Instrucciones Técnicas Complementarias 
- ORDEN de 17 de Marzo de 1981 por la que se aprueba la ITC MIE-AP1 referente a calderas, economizadores, 
precalentadores  de agua, sobrecalentadores y recalentadores de vapor. 
- ORDEN de 6 de Octubre de 1980 por la que se aprueba la ITC MIE-AP2 referente a tuberías para fluidos relativos a 
calderas. 
- ORDEN de 21 de abril de 1981 por la que se aprueba la ITC MIE-AP4 relativa a cartuchos de GLP. 
- ORDEN de 31 de Mayo de 1982 por la que se aprueba la ITC MIE-AP5, referente a extintores de incendios que 
figura como  anexo a la presente Orden;  
 
Asimismo, se hacen obligatorias las normas: 
- ORDEN de 21 de Julio de 1992, que aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MIE-APQ-005 sobre 
Almacenamiento  de Botellas y Botellones de Gases Comprimidos, Licuados y Disueltos a Presión, que 
complementa al REAL  DECRETO 668/1980, de 8 de Febrero de 1980 sobre Almacenamiento de Productos 
Químicos. 
- RESOLUCIÓN de 29 de Julio de 1997 por la que se establece para las botellas fabricadas de acuerdo con las 
Directivas  84/525/CEE, 84/526/CEE y 84/527/CEE, el procedimiento para la verificación de los requisitos 
complementarios  establecidos en la ITC MIE-AP7 del Reglamento de Aparatos a Presión. 
- RESOLUCIÓN de 16 de Junio de 1998 por la que se establecen las exigencias de seguridad para el cálculo, 
construcción y recepción de botellas soldadas de acero inoxidable destinadas a contener gas butano comercial. 
- ORDEN de 27 de Abril de 1982 por la que se aprueba la ITC MIE-AP8 referente a calderas de recuperación de lejías 
negras. 
- ORDEN de 31 de Mayo de 1985 por la que se aprueba la ITC MIE-AP11 referente a aparatos destinados a calentar 
o acumular  agua caliente fabricados en serie. 
- ORDEN de 31 de Mayo de 1985 por la que se aprueba la ITC MIE-AP12 referente a calderas de agua caliente. 
- ORDEN de 11 de Octubre de 1988 por la que se aprueba la ITC MIE-AP13 referente a los intercambiadores de 
calor de placas  de nueva fabricación. 
- ORDEN de 28 de Junio de 1988 por la que se aprueba la ITC MIE-AP17 referente a las instalaciones de tratamiento 
y  almacenamiento de aire comprimido. 
 
 
E) APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN 
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- REAL DECRETO 2291/1985, de 8 Noviembre, que aprueba el Reglamento de Aparatos de Elevación y 
Manutención. 
 
Modificaciones posteriores: 
- REAL DECRETO 1314/1997, de 1 de Agosto por el que se modifica el Reglamento de Aparatos de Elevación y 
Manutención  aprobado por REAL DECRETO 2291/1985, de 8 noviembre. 
- RESOLUCIÓN de 10 de Septiembre de 1998, que desarrolla el Reglamento de Aparatos de Elevación y 
Manutención  aprobado por REAL DECRETO 2291/1985, de 8 noviembre. 
 
Instrucciones Técnicas complementarias: 
- ORDEN de 23 de Septiembre de 1987, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-1 
del  Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención, referente a Normas de Seguridad para Construcción 
e  Instalación de Ascensores Electromecánicos. 
- ORDEN de 28 junio 1988, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-2 del 
Reglamento de  Aparatos de Elevación y Manutención, referente a grúas torre desmontables para obra. 
- REAL DECRETO 836/2003 de 27 de Junio por el que se aprueba una nueva Instrucción técnica complementaria 
«MIE-AEM- 2» del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u 
otras aplicaciones. 
- REAL DECRETO 837/2003, de 27 de Junio, por el que se aprueba el nuevo texto modificado y refundido de la 
Instrucción  técnica complementaria «MIE-AEM-4» del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, 
referente a grúas  móviles autopropulsadas 
- ORDEN 3984/2005 de 6 de Julio, se dictan normas adicionales sobre la regulación de carné de operador de grúa 
móvil autopropulsada. 
 
F) ELECTRICIDAD 
 
- REAL DECRETO 614/2001, de 8 de Junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad 
de los  trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
- REAL DECRETO 842/2002, de 2 de Agosto de 2002, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja 
tensión. 
 
G) EMERGENCIAS Y EVACUACIÓN 
 
- LEY 2/1985, de 21 Enero. Protección civil. Normas reguladoras. 
 
H) INCENDIOS 
 
- REAL DECRETO 1942/1993, de 5 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de 
Protección contra  Incendios. 
- CORRECCIÓN DE ERRORES del Real Decreto 1942/1993, de 5 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de  Instalaciones de Protección contra Incendios. 
- REAL DECRETO 2177/1996, de 4 de Octubre de 1996, por el que se aprueba la Norma Básica de Edificación “NBE-
CPI/96”. 
- RESOLUCIÓN de 11 de Junio de 1997 sobre Laboratorios de ensayo: Establece procedimiento para reconocer las 
 acreditaciones concedidas por las entidades de acreditación oficialmente reconocidas, a los efectos 
establecidos en la  Norma Básica de Edificación NBE-CPI/96, Condiciones de Protección contra Incendios en 
Edificios. 
- ORDEN de 16 de Abril de 1998 sobre Normas de Procedimiento y Desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5 de 
 Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios y se 
revisa el anexo I  y los Apéndices del mismo. 
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- ORDEN de 27 de Julio de 1999 por la que se determinan las condiciones que deben reunir los extintores de 
incendios  instalados en vehículos de transporte de personas o de mercancías. 
 

I) MÁQUINAS 
 
- CONVENIO 119 DE LA OIT, relativo a la protección de la maquinaria. 
- Orden de 27 de Diciembre de 2000 por la que se actualizan los anexos 1 y 11 del Real Decreto 2028/1986 de 6 de 
junio por el  que se transpone la Directiva 97/68/CE relativa a la emisión de gases y partículas contaminantes de 
los motores  instalados en máquinas móviles no de carretera. 
- REAL DECRETO 2200/1995, de 28 de Diciembre de 1995, que aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la 
Calidad y  la Seguridad Industrial, que complementa al REAL DECRETO 2584/1981, de 18 de Septiembre de 
1981. 
- REAL DECRETO 411/1997, de 21 de Marzo de 1997, que modifica el REAL DECRETO 2200/1995, de 28 de 
diciembre de  1995, por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad 
Industrial. 
- REAL DECRETO 1435/1992, de 27 de Noviembre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la 
Directiva del  Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los estados miembros sobre 
máquinas. 
- REAL DECRETO 56/1995, de 20 de Enero, por el que se modifica el Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, 
relativo a  las disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, sobre máquinas. 
- Orden de 8 de Abril de 1991 por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MSGSM-1 del 
REGLAMENTO  DE SEGURIDAD EN LAS MAQUINAS, referente a máquinas, elementos de máquinas o sistemas de 
protección  usados. 
- REAL DECRETO 245/1989, de 27 de Febrero, sobre determinación y limitación de la potencia acústica admisible de 
 determinado material y maquinaria de obra. 
- REAL DECRETO 1407/1987 de 13 de Noviembre de 1987, que complementa al REAL DECRETO 2584/1981, de 18 
de  Septiembre de 1981, regulando las Entidades de inspección y control reglamentario en materia de 
seguridad de los  productos, equipos e instalaciones industriales. 
- REAL DECRETO 1495/1986, de 26 de Mayo, por el que se aprueba el REGLAMENTO DE SEGURIDAD EN LAS 
 MAQUINAS. 
- ORDEN DEL MINISTERIO DE TRABAJO de 9 de Marzo de 1971, conocida como “ORDENANZA GENERAL DEL 
 TRABAJO “, que venía a actualizar el “REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 
 TRABAJO”, aprobado por Orden Ministerial del 31 de enero de 1940. 
 
1.14- Señalización. 
 
- REAL DECRETO 485/1997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 
salud en  el trabajo. 
- Instrucción de Señalización Provisional 8.3.IC. 
 
A) SERVICIOS DE PREVENCIÓN 
 
- REAL DECRETO 39/1997 de 17 de Enero por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención y 
modificación  posterior REAL DECRETO 780/1998, de 30 de Abril, por el que se modifica el Real decreto 39/1997, 
de 17 de enero. 
- ORDEN DE 27 DE JUNIO DE 1997 por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de Enero, por el que se 
aprueba el  Reglamento de los Servicios de Prevención, en relación con las condiciones de acreditación de las 
entidades  especializadas como servicios de prevención ajenos a las empresas, de autorización de las 
personas o entidades  especializadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoria del sistema de 
prevención de las empresas y de  autorización de las entidades publicas o privadas para desarrollar y 
certificar actividades formativas en materia de  prevención de riesgos laborales 
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- REAL DECRETO 604/2006, de 19 de Mayo, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997 sobre Reglamento de 
los  Servicios de Prevención. 
- REAL DECRETO 688/05 de 10 de junio (BOE 11-VI-05) Regula el Régimen de funcionamiento de las mutuas de 
accidentes  de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención 
ajeno. 
 
B) DIRECTIVA MARCO Y DIRECTIVAS ESPECÍFICAS SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
- Directiva marco y directivas específicas sobre seguridad y salud en el trabajo vigentes (Base jurídica: art. 137.2 del 
Tratado  CE). 
- 89/391/CEE Directiva Marco. 
- 91/383/CEE Seguridad y Salud de los Trabajadores Temporales. 
- 2003/134/CE Recomendación sobre Seguridad y Salud de los trabajadores autónomos (1). 
- 89/654/CEE Lugares de Trabajo. 
- 92/57/CEE Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. 
- 92/58/CEE Señalización de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
- 89/655/CEE Utilización de Equipos de Trabajo. 
- 95/63/CE Primera Modificación de 89/655/CEE. 
- 2001/45/CE Segunda modificación de 89/655/CEE (**). 
- 90/270/CEE Pantallas de Visualización de Datos (PVD). 
- 89/656/CEE Utilización de Equipos de Protección Individual (EPI). 
- 2000/39/CE Primera Lista de Valores Límite de Exposición. 
- 90/269/CEE Manipulación Manual de Cargas. 
- 92/85/CEE Seguridad y Salud de Trabajadoras en Embarazo y Lactancia. 
- 94/33/CE Protección de los Jóvenes en el Trabajo. 
- 2003/88/CE Ordenación del tiempo de trabajo (**). 
- 2002/15/CE Ordenación del tiempo de trabajo en transporte por carretera. 
- 2002/44/CE Riesgos derivados de Agentes Físicos (Vibraciones). 
- 2003/10/CE Riesgos derivados de Agentes Físicos (Ruido). 
- 2003/670/CE Lista europea de Enfermedades Profesional. 
 
El pliego deberá, además de recoger la normativa a cumplir en el desarrollo de la futura obra, concretar las 
exigencias preventivas a cumplir por parte de los empresarios participantes en la misma. Así, se deberá analizar el 
conjunto de obligaciones legales de los citados empresarios delimitando aquellos aspectos que se consideren más 
relevantes en el cumplimiento de cada una de las citadas obligaciones. Entre las obligaciones preventivas en 
cuestión, se destacan las siguientes: 
 
2. RÉGIMEN DE RESPONSABILIDADES Y ATRIBUCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE 
 
Establecidas las previsiones del ESRRO, el contratista o Constructor principal de la obra quedará obligado a 
elaborar un plan de seguridad en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen, en función de su 
propio sistema de ejecución de la obra las previsiones contenidas en estudio citado... (Art.- 4.1.) 
 
El plan es, por ello, el documento operativo y que se aplicará de acuerdo con el RD. En la ejecución de esta obra, 
cumpliendo con los pasos para su aprobación y con los mecanismos instituídos para su control. 
Además de implantar en obra el plan de seguridad y salud, es de responsabilidad del Contratista o Constructor la 
ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad e higiene... (Art. 8º.1.) 
 
En  la  Ley 38/1999 de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación se definen las obligaciones de los 
intervinientes en las obras de construcción, siendo obligación del Director de la ejecución de la obra y del Director 
de obra la conformación de las certificaciones parciales de la obra. 
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Será obligatorio, previamente al inicio de las obras, suscribir el acta de replanteo entre la Propiedad, Dirección 
facultativa y Contratista, así como la obtención del Libro de Subcontratación por parte del Contratista. 
 
Paralización de los trabajos: 
En base al art. 14 del Real Decreto 1627/1997, cuando el coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra o cualquier otra persona integrada en la dirección facultativa observase incumplimiento de las 
medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista de ello, dejando constancia de tal incumplimiento en el libro 
de incidencias, cuando éste exista 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 13, y quedando facultado para, en circunstancias de 
riesgo 
grave e inminente para la seguridad y la salud de los trabajadores, disponer la paralización de los tajos o, en su 
caso, 
de la totalidad de la obra. 
 
Libro de incidencias: 
Según la Disposición final tercera  del Real Decreto 1627/1997, de 24 octubre,  
-Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, la dirección facultativa, deberán 
notificarla al contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. En el caso de que la anotación 
se refiera a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones previamente anotadas en dicho libro por 
las personas facultadas para ello, así como en el supuesto a que se refiere el artículo siguiente, deberá remitirse 
una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas. En todo caso, deberá 
especificarse si la anotación efectuada supone una reiteración de una advertencia u observación anterior o si, por 
el contrario, se trata de una nueva observación.»  
- El aviso previo se redactará con arreglo a lo dispuesto en el anexo III de este real decreto y deberá exponerse en 
la obra de forma visible, actualizándose en el caso de que se incorporen a la obra un coordinador de seguridad y 
salud o contratistas no identificados en el aviso inicialmente remitido a la autoridad laboral.»  
 
 
Las demás responsabilidades y atribuciones dimanan de: 
 -Incumplimiento del derecho por el empresario 
 -Incumplimiento del deber por parte de los trabajadores 
 -Incumplimiento del deber por parte de los profesionales 

 
De acuerdo con el Reglamento de Servicios de Previsión RD. 39/1997, el contratista o constructor dispondrá de 
técnicos con atribución y responsabilidad para la adopción de medidas de seguridad e higiene en el trabajo. 
 

a) Formación de los trabajadores: 
 

- Todos los trabajadores de la obra deben tener una formación teórico-práctica suficiente y adecuada de los riesgos 
inherentes al puesto de trabajo o función que vaya a desarrollar cada uno, la cual debe ser impartida, dentro de la 
jornada o fuera de ésta pero 
compensando las horas invertidas, con cargo al empresario contratista. 
Asimismo, el citado empresario, debe asumir formalmente el compromiso de exigir la formación correspondiente a 
las empresas subcontratistas respecto de los trabajadores de éstas que se vayan a incorporar a la obra antes de su 
incorporación. 
En la misma línea se deberán establecer programas específicos de formación de equipos de emergencia. 

 
 
b) Información a los trabajadores 
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Los trabajadores de obra deben ser informados de todos los riesgos que les puedan afectar, bien por ser propios de 
su trabajo o función, o bien por ser inherente al medio en que se van a ejecutar o ser producto de las materias 
primas que se van a utiliza.  

 
c) Coordinación de actividades empresariales e intercambio de información e instrucciones entre 

empresarios. 
 

Existen una serie de obligaciones de cooperación y coordinación entre las diferentes empresas concurrentes a fin 
de cumplir la normativa de prevención de riesgos laborales y de lograr así la seguridad de sus actuaciones. Todo 
ello teniendo en cuenta los principios establecidos en el RD 171/04. 
En consonancia con ello, deben incluirse en el pliego de condiciones, para que se desarrollen y asuman por el 
contratista en el Plan de seguridad y salud, así como para garantizar su cumplimiento, las siguientes obligaciones: 
 
 - La de informar el contratista principal al resto de empresarios y trabajadores autónomos que concurran 
con él en la  obra, antes de que éstos se incorporen a la actividad, sobre los riesgos que existan en el centro de 
trabajo que puedan  afectar a sus trabajadores y sobre las medidas de prevención, protección y emergencia 
previstas al efecto. 
 
 -Igualmente, la de facilitar el contratista al resto de empresarios y trabajadores autónomos concurrentes 
en la obra,  también antes del inicio de la actividad de éstos, las instrucciones que se estimen suficientes y 
adecuadas para prevenir  los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores 
de éstos y las medidas que deberán  aplicarse cuando se produzcan situaciones de emergencia. Tanto la 
información como las instrucciones se deberán  facilitar por escrito cuando los riesgos de que se trate pudieran ser 
considerados como graves o muy graves. 
 
 -El Contratista tiene la Obligación de vigilar que las empresas concurrentes en el mismo centro de trabajo 
faciliten la  información y las instrucciones recibidas sobre riesgos y medidas de protección, prevención y 
emergencia a sus  trabajadores y controlar su cumplimiento por éstas y por los trabajadores autónomos. 

 
d) Deber de vigilancia del Contratista principal. 
 

- El contratista tiene  las obligaciones de vigilancia respecto a las empresas subcontratistas y trabajadores 
autónomos,  mientras dure la participación de éstos en la ejecución de la obra. Así, deberán citarse 
expresamente las siguientes cuestiones: 
 
1.- El contratista principal deberá vigilar el cumplimiento, no sólo por las empresas subcontratistas, sino también 
por sus trabajadores, y trabajadores autónomos, de la parte del Plan de seguridad y salud que afecte al trabajo que 
van a ejecutar en la obra. Para ello, requerirá de dichas empresas la organización preventiva que van a aportar a su 
actividad en la obra, con la finalidad de controlar el cumplimiento de dicha obligación, y la incluirá en el propio Plan 
como un anexo al mismo. 
Dicha organización actuará de manera conjunta, pero subordinada a la del contratista principal, para vigilar que los 
trabajadores de la subcontrata cumplan con meticulosidad las obligaciones preventivas incluidas en al Plan que 
afecten a su trabajo. 
 
2.- El contratista principal exigirá por escrito a las empresas subcontratistas la acreditación del cumplimiento de sus 
obligaciones de información y de formación con los trabajadores que vayan a realizar actividades en la obra. 
 
3.- Igualmente, controlará que entre las mismas empresas subcontratistas y entre éstas y los trabajadores 
autónomos se ha establecido la coordinación oportuna que garantice el cumplimiento de los principios de acción 
preventiva. 

 
e) Vigilancia de la salud de los trabajadores. 
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El Contratista principal está obligado a vigilar la salud de los trabajadores que tenga en obra, así como de acoplar a 
los mismos al trabajo en función de sus capacidades psicofísicas; a la vez que debe asumir el compromiso de vigilar 
igualmente que las empresas subcontratistas, respecto de los trabajadores que aporten a la obra, y trabajadores 
autónomos, cumplan esta doble obligación mientras dure la participación de éstos en la ejecución de la obra. 
según el art. 22 de la Ley 31/1995, los reconocimientos médico-laborales “sólo podrán llevarse a cabo cuando el 
trabajador preste su consentimiento”, por lo tanto, son obligatorios para la empresa y voluntarios para los 
trabajadores. Sin embargo, a esta regla general se prevén en el mismo texto legal tres excepciones que deben ser 
tenidas en cuenta: 
 
 - Cuando sea necesario efectuar un reconocimiento periódico para evaluar los efectos de las condiciones 
de trabajo  sobre la salud de los trabajadores. 
 - Cuando sea imprescindible para conocer si el estado de salud de un trabajador puede constituir peligro 
para él mismo  o para sus compañeros de trabajo. 
 - Cuando se exija el reconocimiento médico “en una disposición legal relacionada con la protección de 
riesgos  específicos y actividades de especial peligrosidad”. 
 

f) Subcontratación en las obras de Construcción. 
 

La ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y su desarrollo 
reglamentario (RD 1109/2007, de 24 de agosto), establece el régimen jurídico de la subcontratación, definiendo 
garantías dirigidas a evitar la falta de control que podrían generar situaciones de inseguridad laboral. Estas 
obligaciones se dirigen a: 
Impedir las subcontrataciones más allá del tercer nivel, imponiendo una serie de requisitos objetivos para poderlas 
llevar a cabo. 
 
- Exigir requisitos de calidad o solvencia a las empresas subcontratistas (disponer de una organización preventiva, 
formación en prevención de sus trabajadores y calidad en el empleo). Exigir transparencia en la subcontratación 
(exigiendo su documentación), y reforzando la participación de la representación legal de los trabajadores. 
 
-El empresario Contratista estará obligado a desarrollar en el Plan de Seguridad los procedimientos a implantar 
para garantizar 
el cumplimiento y control del régimen, registro y documentación de la subcontratación que se realice en la obra, 
así como los protocolos de comunicación a la Dirección Facultativa, Coordinador de Seguridad y a los 
representantes de los trabajadores de las empresas presentes en la obra. 
 

g) Organización preventiva de la obra 
 

La definición de su contenido tendrá que tener en cuenta necesariamente los criterios establecidos en el art.16 de 
la Ley 31/1995, (redactado de acuerdo con las modificaciones introducidas por la Ley 54/2003 de 12 de diciembre), 
siendo necesario que se definan los extremos ya comentados en la Memoria. 

 
h) Otros Compromisos que debe asumir formalmente en el Plan el Contratista principal. 

 
 

Se deben incluir igualmente en el pliego de condiciones los siguientes compromisos que debe asumir el contratista 
al redactar el Plan de seguridad y salud: 
 
 -Compromiso de adecuar permanentemente el Plan en función del proceso de ejecución de la obra, de la 
evolución de  los trabajos, de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir en la obra o cuando 
una de las empresas  subcontratistas lo soliciten por considerar que algunos o todos los riesgos que entraña su 
forma de realizar las  actividades subcontratadas no están contemplados en el Plan. 
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 - Compromiso de garantizar que sólo los trabajadores que hayan recibido información suficiente y 
adecuada puedan  acceder a las zonas de riesgo grave y específico. Así mismo, sólo podrán utilizar los equipos 
de trabajo aquellos  trabajadores que cuenten con la debida habilitación para ello. 
 
 - Compromiso de garantizar que, antes del inicio de un tajo, tanto sus trabajadores, como los de las 
empresas  subcontratistas, dispongan de los equipos de protección individual y colectiva previstos en el 
Plan para el  desempeño de sus funciones, y de vigilar de manera especial, a través de su organización 
preventiva en obra, que se  hace un uso efectivo de los mismos. 

 
 - Compromiso del contratista de no emplear en las obras trabajadores provenientes de empresas de 
trabajo  temporal. 

 
 - El contratista debe asumir en el Plan, el compromiso de que sus responsables de seguridad en la obra 
procedan a  facilitar al promotor en el plazo máximo de cinco días un informe sobre los accidentes leves e 
incidencias graves que se  hayan producido en su obra; idéntico compromiso, a cumplimentar en el plazo 
más inmediato que se pueda desde el  momento de su producción, los accidentes graves y muy graves (según 
criterio de los recursos preventivos) así como  los mortales, utilizando vía telefónica y, en el plazo improrrogable 
de 24 horas, el informe escrito correspondiente de  tales accidentes. 
 Además, la organización preventiva del contratista deberá facilitar mensualmente los índices de 
siniestralidad de la  obra. 
 
 - Compromiso de elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la documentación establecida 
 acreditativa del cumplimiento de los compromisos asumidos en el Plan de seguridad y salud. 
 
3. EMPLEO Y MANTENIMIENTO DE LOS MEDIOS Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
 
1.- Características de empleo y conservación de máquinarias. 
 
Se cumplirá lo indicado por el Reglamento de Seguridad en las máquinas, RD. 1495/86, sobre todo en lo que se 
refiere a las instrucciones de uso, y a la instalación y puesta en servicio, inspecciones y revisiones periódicas, y 
reglas generales de seguridad. 
Las máquinas incluídas en el Anexo del Reglamento de máquinas y que se prevé usar en esta obra son las 
siguientes: 
 1.- Dosificadoras y mezcladoras de áridos. 
 2.- Herramientas neumáticas. 
 3.- Hormigoneras 
 4.- Dobladoras de hierros. 
 5.- Enderezadoras de varillas 
 6.- Lijadoras, pulidoras de mármol y terrazo. 
 
2.- Características de empleo y conservación de útiles y herramientas. 
 
Tanto en el empleo como la conservación de los útiles y herramientas, el encargado de la obra velará por su 
correcto empleo y conservación, exigiendo a los trabajadores el cumplimiento de las especificaciones emitidas por 
el fabricante para cada útil o herramienta. 
El encargado de obra establecerá un sistema de control de los útiles y herramientas a fin y efecto de que se utilicen 
con las prescripciones de seguridad específicas para cada una de ellas. 
Las herramientas y útiles establecidos en las previsiones de este estudio pertenecen al grupo de herramientas y 
útiles conocidos y con experiencias en su empleo, debiéndose aplicar las normas generales, de carácter práctico y 
de general conocimiento, vigentes según los criterios generalmente admitidos. 
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3.-Empleo y conservación de equipos preventivos. 
 
Se considerarán los dos grupos fundamentales: 
 1.- Protecciones personales. 
Se tendrá preferente atención a los medios de protección personal. 
Toda prenda tendrá fijado un período de vida útil desechándose a su término. 
Cuando por cualquier circunstancia, sea de trabajo o mala utilización de una prenda de protección personal o 
equipo se deteriore, éstas se repondrán independientemente de la duración prevista. 
Todo elemento de protección personal se ajustará a las normas de homologación del Ministerio de Trabajo y/o 
Consellería y, en caso que no exista la norma de homologación, la calidad exigida será la adecuada a las 
prestaciones previstas. 
 
 2.-Protecciones colectivas. 
El encargado y jefe de obra, son los responsables de velar por la correcta utilización de los elementos de protección 
colectiva, contando con el asesoramiento y colaboración de los Departamentos de Almacén, Máquinaria, y del 
propio Servicio de Seguridad de la Empresa Constructora. 
Se especificarán algunos datos que habrá que cumplir en esta obra, además de lo indicado en las Normas Oficiales: 
 
 -Vallas de delimitación y protección en pisos: 
 Tendrán como mínimo 90 cm. de altura estando construídos a base de tubos metálicos y con patas que 
mantengan su  estabilidad. 

 
 -Rampas de acceso a la zona excavada: 
 La rampa de acceso se hará con caída lateral junto al muro de pantalla. Los camiones circularán lo mas 
cerca posible de  éste. 

 
 -Barandillas:  
 Las barandillas rodearán el perímetro de cada planta desencofrada, debiendo estar condenado el acceso a 
las otras  plantas por el interior de las escaleras. 

 
 -Redes perimetrales: 
 La protección del riesgo de caída a distinto nivel se hará mediante la utilización de pescantes tipo horca, 
colocadas de  4,50 a 5,00 m., excepto en casos especiales que por el replanteo así lo requieran. El extremo 
inferior de la red se anclará  a horquillas de hierro embebidas en el forjado. Las redes serán de nylon con una 
modulación apropiada. La cuerda de  seguridad será de poliamida y los módulos de la red estarán atados entre 
sí por una cuerda de poliamida. Se protegerá el  desencofrado mediante redes de la misma calidad, ancladas al 
perímetro de los forjados. 

 
 -Redes verticales: 
 Se emplearán en trabajos de fachadas relacionados con balcones y galerías. Se sujetarán a un armazón 
apuntalado del  forjado, con embolsado en la planta inmediata inferior a aquella donde se trabaja. 

 
 -Mallazos: 
 Los huecos verticales inferiores se protegerán con mallazo previsto en el forjado de pisos y se cortarán una 
vez se  necesite el hueco. Resistencia según dimensión del hueco. 

 
 -Cables de sujeción de cinturón de seguridad 
 Los cables y sujeciones previstos tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan 
ser sometidos  de acuerdo con su función protectora. 

 
 -Marquesina de protección para la entrada y salida del personal: 
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 Consistirá en armazón, techumbre de tablón y se colocará en los espacios designados para la entrada del 
edificio. Para  mayor garantía preventiva se vallará la planta baja a excepción de los módulos designados. 

 
 -Plataformas voladas en pisos: 
 Tendrán la suficiente resistencia para la carga que deban soportar, estarán convenientemente ancladas, 
dotadas de  barandillas y rodapié en todo su perímetro exterior y no se situarán en la misma vertical en 
ninguna de las plantas. 
 
 -Extintores: 
 Serán de polvo polivalente, revisándose periódicamente. 

 
 -Plataforma de entrada-salida de materiales: 
 Fabricada toda ella de acero, estará dimensionada tanto en cuanto a soporte de cargas con dimensiones 
previstas.  Dispondrá de barandillas laterales y estará apuntalada por 3 puntales en cada lado con tablón de 
reparto. Cálculo  estructural según acciones a soportar. 
 
 
4. ÓRGANOS O COMITÉS DE SEGURIDAD E HIGIENE. CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES

 
 
Según la Ley de riesgos laborales ( Art. 33 al 40), se procederá a: 
 
 Designación de Delegados de Provincia de Prevención, por y entre los representantes del personal, con 
arreglo a: 
  -De 50 a 100 trabajadores; 2 Delegados de Prevención. 
  -De 101 a 500 trabajadores; 3 Delegados de Prevención 
  Comité de Seguridad y Salud. 
 Es el órgano paritario ( Empresarios-trabajadores) para consulta regular. Se constituirá en las empresas o 
centros de  trabajo con 50 o más trabajadores. 
  -Se reunirá trimestralmente. 
  -Participarán con voz, pero sin voto los delegados sindicales y los responsables técnicos de la 
Prevención de la   Empresa 
  Podrán participar trabajadores o técnicos internos o externos con especial cualificación. 
 
 
 
5. SERVICIOS DE PREVENCIÓN

 
A efectos de aplicación de este Estudio de Seguridad, se cumplirá lo establecido en el Decreto 39/1997, 
especialmente en los títulos fundamentales. 
 -Art. 1: La prevención deberá integrarse en el conjunto de actividades y disposiciones. 
 -Art. 2: La empresa implantará un plan de prevención de riesgos. 
 -Art. 5: Dar información, formación y participación a los trabajadores. 
 -Art. 8 y 9: Planificación de la actividad preventiva. 
 -Art. 14 y 15 : Disponer de Servicio de Prevención, para las siguientes especialidades. 
 
  1.-Ergonomía. 
  2.-Higiene industrial. 
  3.-Seguridad en el trabajo. 
  4.-Medicina del trabajo. 
  5.-Psicología 
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ANTECEDENTES

El Presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción se redacta en base al del Proyecto de construcción 
de una nave/almacén municipal, de acuerdo con el RD 105/2008 por el que se regula la producción y gestión 
de los residuos de la construcción y demolición. 

El presente Estudio realiza una estimación de los residuos que se prevé que se producirán en los trabajos 
directamente relacionados con la obra y habrá de servir de base para la redacción del correspondiente Plan 
de Gestión de Residuos por parte del Constructor. En dicho Plan se desarrollarán y complementarán las 
previsiones contenidas en este documento en función de los proveedores concretos y su propio sistema de 
ejecución de la obra. 

El Proyecto de construcción de la nave/almacén municipal y sus especificaciones concretas y las Mediciones 
en particular constan en el documento general del Proyecto al que el presente Estudio complementa. 

ESTIMACIÓN DE RESIDUOS A GENERAR

La estimación de residuos a generar figura en la tabla existente al final del presente Estudio. Tales residuos se 
corresponden con los derivados del proceso específico de la obra prevista sin tener en cuenta otros residuos 
derivados de los sistemas de envío, embalajes de materiales, etc. que dependerán de las condiciones de 
suministro y se contemplarán en el correspondiente Plan de Residuos de las Obra. Dicha estimación se ha 
codificado de acuerdo a lo establecido en la Orden MAM/304/2002. (Lista europea de residuos). 

Así mismo es previsible la generación de otros residuos peligrosos derivados del uso de sustancias peligrosas 
como disolventes, pinturas, etc. y de sus envases contaminados si bien su estimación habrá de hacerse en el 
Plan de Gestión de Residuos cuando se conozcan las condiciones de suministro y aplicación de tales 
materiales. 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE GENERACIÓN DE RESIDUOS 

Para prevenir la generación de residuos se prevé la instalación de una caseta de almacenaje de productos 
sobrantes reutilizables de modo que en ningún caso puedan enviarse a vertederos sino que se proceda a su 
aprovechamiento posterior por parte del Constructor. Dicha caseta está ubicada en el plano que compone el 
presente Estudio de Residuos. 

En cuanto a los terrenos de excavación, al no hallarse contaminados, se utilizarán en actividades de 
acondicionamiento o rellenos tales como graveras antiguas, etc. de modo que no tengan la consideración de 
residuo. 

MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE RESIDUOS 

Para la separación de los residuos peligrosos que se generen se dispondrá de un contenedor adecuado cuya 
ubicación se señala en el plano que compone el presente Estudio. La recogida y tratamiento será objeto del 
Plan de Gestión de Residuos. 

En relación con los restantes residuos previstos, las cantidades no superan las establecidas en la normativa 
para requerir tratamiento separado de los mismos. 
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Para toda la recogida de residuos se contará con la participación de un Gestor de Residuos autorizado de 
acuerdo con lo que se establezca en el Plan de Gestión de Residuos. 

No obstante lo anterior, en el Plan de Gestión de Residuos habrá de preverse la posibilidad de que sean 
necesarios más contenedores en función de las condiciones de suministro, embalajes y ejecución de los 
trabajos. 

REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN

No se prevé la posibilidad de realizar en obra ninguna de las operaciones de reutilización, valorización ni 
eliminación debido a la escasa cantidad de residuos generados. Por lo tanto, el Plan de Gestión de Residuos 
preverá la contratación de Gestores de Residuos autorizado para su correspondiente retirada y tratamiento 
posterior. 

Los restantes residuos se entregarán a un Gestor de Residuos de la Construcción no realizándose pues ninguna 
actividad de eliminación ni transporte a vertedero directa desde la obra. 

En general los residuos que se generarán de forma esporádica y espaciada en el tiempo salvo los procedentes 
de las excavaciones que se generan de forma más puntual. No obstante, la periodicidad de las entregas se 
fijará en el Plan de Gestión de Residuos en función del ritmo de trabajos previsto. 

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

Se establecen las siguientes prescripciones específicas en lo relativo a la gestión de residuos: 
- Se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición que no hayan sido sometidos 
a alguna operación de tratamiento previo. 

- Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que ejecute la 
obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje cómo llevará a cabo las 
obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a 
producir en la obra. El plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará 
a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

- El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, y sin 
perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos 
o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de 
construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, 
reciclado o a otras formas de valorización. 

- La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de constar 
en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y del productor, la obra 
de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o en 
metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con 
arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la 
sustituya, y la identificación del gestor de las operaciones de destino.  

- El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos en 
condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que 
impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS.
DISPOSICIONES GENERALES. 

Definición y alcance del pliego de condiciones. 

El presente pliego de condiciones, en unión de las disposiciones que con carácter general y particular se 
indican, tiene por objeto la ordenación de las condiciones que han de regir en la ejecución de las obras de 
construcción reflejadas en el presente proyecto de ejecución. 

Documentos que definen las obras. 

El presente pliego de condiciones, conjuntamente con los planos, la memoria, las mediciones y el presupuesto, 
forma parte del proyecto de ejecución que servirá de base para la ejecución de las obras. 
Los planos, la memoria, las mediciones y el presupuesto, constituyen los documentos que definen la obra en 
forma geométrica y cuantitativa. 
En caso de incompatibilidad o contradicción entre el pliego de condiciones y el resto de la documentación del 
proyecto de ejecución, se estará a lo que disponga al respecto la dirección facultativa.   
Lo mencionado en el pliego de condiciones y omitido en los planos, o viceversa, habrá de ser considerado 
como si estuviese expuesto en ambos documentos, siempre que la unidad de obra esté definida en uno u otro 
documento. 
 
DISPOSICIONES FACULTATIVAS 

DELIMITACIÓN GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS. 
El aparejador o arquitecto técnico, como director de la obra único. 

Corresponden al aparejador o arquitecto técnico, como director de obra único, las funciones establecidas en 
la Ley de Ordenación de la Edificación (L.O.E., ley 38/1999, de 5 de noviembre) 

El constructor. 

Sin perjuicio de lo establecido al respecto en la ley de Ordenación de la Edificación (L.O.E., ley 38/1999, de 5 
de noviembre), corresponde al constructor de la obra: 

- Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del arquitecto 
técnico a fin de que ésta alcance la calidad exigible. 

- Tener, en su caso, la titulación o capacitación profesional que habilite para el cumplimiento de las 
condiciones exigibles. 

- Designar al jefe de la obra, o en su defecto a la persona, que asumirá la representación técnica del 
constructor en la obra y que por su titulación o experiencia deberá tener la capacitación adecuada de 
acuerdo con las características y la complejidad de la obra. 

- Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. 

- Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los 
límites establecidos en el contrato. 

- Facilitar al arquitecto técnico los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra 
ejecutada. 

- Suscribir, en su caso, las garantías previstas en el artículo 19 de la L.O.E. 

- Suscribir y firmar el acta de replanteo de la obra, con el arquitecto técnico, como director de la obra 
único. 

- Suscribir y firmar, con el promotor y demás intervinientes, el acta de recepción de la obra. 

- Facilitar al arquitecto técnico los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra 
ejecutada. 

- Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los 
límites establecidos en el contrato. 
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- Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y proyectando 
o autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 

- Elaborar el plan de seguridad y salud de la obra en aplicación del estudio correspondiente y disponer, 
en todo caso, la ejecución de las medidas preventivas, velando por su cumplimiento y por la 
observancia de la normativa vigente en materia de seguridad e higiene en el trabajo. 

- Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a las reglas de 
la buena construcción. A tal efecto, ostentará, por sí mismo o por delegación, la jefatura de todo el 
personal que intervenga en la obra y coordinará las intervenciones de los subcontratistas. 

- Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se utilicen, 
comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del 
director de la obra, los suministros o prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos 
de idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 

- Custodiar el libro de órdenes y asistencias, y dar el enterado a las anotaciones que se practiquen en 
el mismo. 

- Facilitar al arquitecto técnico como director de obra único, con antelación suficiente, los medios 
precisos para el cumplimiento de su cometido. 

- Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 

- Concertar durante la obra los seguros de accidentes de trabajo, y de daños a terceros, que resulten 
preceptivos. 

 
Normativa vigente. 

El constructor se sujetará a las leyes, reglamentos, ordenanzas y normativa vigentes, así como a las que se 
dicten, antes y durante la ejecución de las obras que le sean legalmente de aplicación. 

Verificación de los documentos del proyecto. 

Antes de dar comienzo a las obras, el constructor consignará por escrito que la documentación aportada le 
resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso contrario solicitará las 
aclaraciones pertinentes. 

Oficina en la obra. 

El constructor habilitará en la obra una oficina que dispondrá de una mesa o tablero adecuado, en el que 
puedan extenderse y consultarse los planos y estará convenientemente acondicionada para que en ella pueda 
trabajar la dirección facultativa con normalidad a cualquier hora de la jornada. 
En dicha oficina tendrá siempre el constructor a disposición de la dirección facultativa: 
El proyecto de ejecución completo visado por el colegio profesional o con la aprobación administrativa 
preceptiva, incluidos los complementos que en su caso redacte el arquitecto técnico. 
La licencia de obras. 
El libro de órdenes y asistencias. 
El plan de seguridad y salud. 
El libro de incidencias. 
La normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
La documentación de los seguros que deba suscribir. 

Representación del constructor. 

El constructor viene obligado a comunicar al arquitecto técnico la persona designada como delegado suyo en 
la obra, que tendrá el carácter de jefe de la misma, con dedicación plena y con facultades para representarle 
y adoptar en todo momento cuantas decisiones competan a la contrata. 
El incumplimiento de estas obligaciones o, en general, la falta de calificación suficiente por parte del personal 
según la naturaleza de los trabajos, facultará al arquitecto para ordenar la paralización de las obras, sin 
derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 
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Presencia del constructor en la obra.

El jefe de obra, por sí o por medio de sus técnicos o encargados, estará presente durante la jornada legal de 
trabajo y acompañará al arquitecto técnico, en las visitas que hagan a las obras, poniéndose a su disposición 
para la práctica de los reconocimientos que se consideren necesarios y suministrando los datos precisos para 
la comprobación de mediciones y liquidaciones. 

Dudas de interpretación. 

Todas las dudas que surjan en la interpretación de los documentos del proyecto o posteriormente durante la 
ejecución de los trabajos serán resueltas por el arquitecto técnico. 

Datos a tener en cuenta por el constructor. 

Las especificaciones no descritas en el presente pliego y que figuren en cualquiera de los documentos que 
completa el proyecto: memoria, planos, mediciones y presupuesto, deben considerarse como datos a tener 
en cuenta en la formulación del presupuesto por parte del constructor que realice las obras, así como el grado 
de calidad de las mismas. 

Conceptos no reflejados en parte de la documentación. 

En la circunstancia de que se vertieran conceptos en los documentos escritos que no fueran reflejados en los 
planos del proyecto, el criterio a seguir lo decidirá la dirección facultativa; recíprocamente cuando en los 
documentos gráficos aparecieran conceptos que no se ven reflejados en los documentos escritos, la 
especificación  de los mismos será decidida igualmente por la dirección facultativa. 

Trabajos no estipulados expresamente. 

Es obligación del constructor ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, 
aun cuando no se halle expresamente determinado en los documentos de proyecto, siempre que sin 
separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el arquitecto técnico dentro de los límites de 
posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones de los documentos del proyecto. 

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los pliegos de condiciones o indicaciones de 
los planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán por escrito al constructor, 
estando éste obligado a su vez a devolver los originales o las copias suscribiendo con su firma el enterado, 
que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba al arquitecto técnico. 

Requerimiento de aclaraciones por parte del constructor 

El constructor podrá requerir del aparejador o arquitecto técnico, las instrucciones o aclaraciones que se 
precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 

Reclamación contra las órdenes de la dirección facultativa.  

Las reclamaciones de orden económico que el constructor quiera hacer contra las órdenes o instrucciones 
dimanadas de la dirección facultativa sólo podrá presentarlas en el plazo de tres días ante la propiedad.  

Libro de órdenes y asistencias. 

Con objeto de que en todo momento se pueda tener un conocimiento adecuado de la ejecución e incidencias 
de la obra, se llevará mientras dure la misma, el libro de órdenes y asistencias, en el que la dirección facultativa 
reflejará las visitas realizadas, incidencias surgidas y en general todos aquellos datos que sirvan para 
determinar si por la contrata se han cumplido los plazos y fases de ejecución previstos para la realización de 
la obra. 
El aparejador o arquitecto técnico irá dejando constancia, mediante las oportunas referencias, de sus visitas 
e inspecciones y de las incidencias que surjan en el transcurso de ellas y obliguen a cualquier modificación en 
el proyecto, así como de las órdenes que se necesite dar al constructor respecto de la ejecución de las obras, 
las cuales serán de su obligado cumplimiento. 
Las anotaciones en el libro de órdenes, harán fe a efectos de determinar las posibles causas de resolución e 
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incidencias del contrato; sin embargo cuando el constructor no estuviese conforme podrá alegar en su 
descargo todas aquellas razones que abonen su postura, aportando las pruebas que estime pertinentes. 
Efectuar una orden a través del correspondiente asiento en este libro no será obstáculo para que cuando la 
dirección facultativa lo juzgue conveniente, se efectúe la misma también por oficio. Dicha circunstancia se 
reflejará de igual forma en el libro de órdenes. 

Recusación por el constructor de la dirección facultativa.  

El constructor no podrá recusar al arquitecto técnico de la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la 
propiedad se designen otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. 
Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos, procederá de acuerdo con lo estipulado en el párrafo 
correspondiente (que figura anteriormente) del presente pliego de condiciones, pero sin que por esta causa 
puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 

Faltas del personal. 

El arquitecto técnico, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o 
negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al constructor para 
que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la perturbación. 

Subcontrataciones por parte del constructor. 

El constructor podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a subcontratistas, con sujeción a lo dispuesto 
por la legislación sobre esta materia  y, en su caso, a lo estipulado en el pliego de condiciones particulares, 
todo ello sin perjuicio de sus obligaciones como constructor general de la obra. 

Desperfectos a colindantes. 

Si el constructor causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que restaurarlas por su cuenta, 
dejándolas en el estado que las encontró al comienzo de la obra. 

RECEPCIÓN DE LA OBRA. 
Para la recepción de la obra se estará en todo a lo estipulado al respecto en el artículo 6 de la ley de 
Ordenación de la edificación (ley 38/1999, de 5 de noviembre). 

Plazo de garantía. 

El plazo de las garantías establecidas por la ley de Ordenación de la edificación comenzará a contarse a partir 
de la fecha consignada en el acta de recepción de la obra o cuando se entienda ésta tácitamente producida 
(Art. 6 de la LOE). 

Autorizaciones de uso. 

Al realizarse la recepción de las obras deberá presentar el constructor las pertinentes autorizaciones de los 
organismos oficiales para el uso y puesta en servicio de las instalaciones que así lo requieran.  
Los gastos de todo tipo que dichas autorizaciones originen, así como los derivados de arbitrios, licencias, 
vallas, alumbrado, multas, etc., que se ocasionen en las obras desde su inicio hasta su total extinción serán de 
cuenta del constructor. 

Documentación de final de obra. Conformación del Libro del Edificio 

En relación con la elaboración de la documentación del seguimiento de la obra (Anejo II de la parte I del CTE), 
así como para la conformación del Libro del Edificio, el constructor facilitará a la dirección facultativa toda la 
documentación necesaria, relativa a la obra, que permita reflejar la realmente ejecutada, la relación de todas 
las empresas y profesionales que hayan intervenido, así como el resto de las datos necesarios para el exacto 
cumplimiento de lo establecido al respecto en los artículos 12 y 13 de la Ley 2/1999, de Medidas para la 
calidad de la construcción de la Comunidad de Madrid. 
Con idéntica finalidad, de conformidad con el Artº. 12.3 de la citada Ley, la dirección facultativa tendrá 
derecho a exigir la cooperación de los empresarios y profesionales que participen directa o indirectamente 
en la ejecución de la obra y estos deberán prestársela. 

Garantías del constructor. 

Sin perjuicio de las garantías que expresamente se detallen, el constructor garantiza en general todas las obras 
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que ejecute, así como los materiales empleados en ellas y su buena manipulación.
Normas de cumplimentación y tramitación de documentos.

Se cumplimentarán todas las normas de las diferentes consejerías y demás organismos, que sean de 
aplicación. 

DE LOS TRABAJOS, LOS MATERIALES Y LOS MEDIOS AUXILIARES  
Caminos y accesos. 

El constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o vallado de ésta. El aparejador 
o arquitecto técnico podrá exigir su modificación o mejora. 

Replanteo. 

Como actividad previa a cualquier otra de la obra, se procederá por el constructor al replanteo de las obras 
en presencia del arquitecto técnico, marcando sobre el terreno convenientemente todos los puntos 
necesarios para la ejecución de las mismas. De esta operación se extenderá acta por duplicado, que firmarán 
el arquitecto técnico y el constructor. La Contrata facilitará por su cuenta todos los medios necesarios para la 
ejecución de los referidos replanteos y señalamiento de los mismos, cuidando bajo su responsabilidad de las 
señales o datos fijados para su determinación.  

Comienzo de la obra y ritmo de ejecución de los trabajos. 

La obra dará comienzo en el plazo estipulado, para lo cual el constructor deberá obtener obligatoriamente la 
autorización por escrito del arquitecto técnico y comunicar el comienzo de los trabajos al menos con cinco 
días de antelación.  
El ritmo de la construcción ira desarrollándose en la forma necesaria para que dentro de los períodos parciales 
queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto 
dentro del plazo exigido. 

Orden de los trabajos. 

En general la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos casos en que, 
por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la dirección facultativa. 

Facilidades para el subcontratista. 

De acuerdo con lo que requiera la dirección facultativa, el constructor deberá dar todas las facilidades 
razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a los subcontratistas que intervengan 
en la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones económicas a que haya lugar entre subcontratistas por 
utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. En caso de litigio se estará a lo 
establecido en la legislación relativa a la subcontratación y en último caso a lo que resuelva la dirección 
facultativa. 

Ampliación del proyecto por causas imprevistas o de fuerza mayor. 

Cuando sea preciso ampliar el proyecto, por motivo imprevisto o por cualquier causa accidental, no se 
interrumpirán los trabajos, continuándose si técnicamente es posible, según las instrucciones dadas por el 
arquitecto técnico en tanto se formula o se tramita el proyecto reformado. 

Obras de carácter urgente. 

El constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la dirección facultativa de las 
obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier otra obra de carácter urgente. 

Responsabilidad de la dirección facultativa en el retraso de la obra. 

El constructor no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando como causa 
la carencia de planos u órdenes de la dirección de obra, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por 
escrito no se le hubieran proporcionado. 

Obras ocultas. 

De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio, se 
levantarán los planos precisos para que queden perfectamente definidos; estos documentos se extenderán 
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por triplicado, entregándose uno al aparejador o arquitecto técnico; y otro al constructor, firmados todos ellos 
por ambos. Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán documentos 
indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 
 
 

Trabajos defectuosos. 

El constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las disposiciones técnicas, 
generales y particulares del pliego de condiciones y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de 
acuerdo con lo especificado también en dicho documento. 
Por ello y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la ejecución de los 
trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución, erradas 
maniobras o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que le exonere 
de responsabilidad el control que compete al aparejador o arquitecto técnico, ni tampoco el hecho de que 
estos trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra.  

Accidentes. 

Así mismo será responsable ante los tribunales de los accidentes que, por ignorancia o descuido, 
sobrevinieran, tanto en la construcción como en los andamios, ateniéndose en todo a las disposiciones de 
policía urbana y legislación sobre la materia. 

Defectos apreciables. 

Cuando el aparejador o arquitecto técnico advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los 
materiales empleados o los aparatos colocados no reúnen las condiciones prescritas, ya sea en el curso de la 
ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción de la obra, podrá disponer 
que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a 
expensas de la contrata.  

Vicios ocultos. 

Si el aparejador o arquitecto técnico tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de 
construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la recepción de la 
obra, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajos que suponga 
defectuosos. 
Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del constructor, siempre que los vicios existan realmente. 

De los materiales y de los aparatos. Su procedencia. 

El constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los puntos que le 
parezca conveniente, excepto en los casos en que el pliego de condiciones técnicas particulares preceptúe 
una procedencia determinada. 
Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el constructor deberá presentar al aparejador 
una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se especifiquen todas las 
indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de ellos. 

Reconocimiento de los materiales por la dirección facultativa. 

Los materiales serán reconocidos, antes de su puesta en obra por el arquitecto técnico, sin cuya aprobación 
no podrán emplearse; para lo cual el constructor le proporcionará al menos dos muestras de cada material 
para su examen, pudiendo ser rechazados aquellos que a su juicio no resulten aptos. Los materiales 
desechados serán retirados de la obra en el plazo más breve. Las muestras de los materiales una vez que 
hayan sido aceptados, serán guardadas juntamente con los certificados de los análisis, para su posterior 
comparación y contraste. 

Ensayos y análisis. 

Siempre que el aparejador lo estime necesario, serán efectuados los ensayos, pruebas, análisis y extracción 
de muestras de obra realizada que permitan comprobar que tanto los materiales como las unidades de obra 
están en perfectas condiciones y cumplen lo establecido en este pliego. 
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El abono de todas las pruebas y ensayos será de cuenta del constructor.
Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá comenzarse 
de nuevo a cargo del mismo. 

Materiales no utilizables. 

Se estará en todo a lo dispuesto en la legislación vigente sobre gestión de los residuos de obra. 
Materiales y aparatos defectuosos. 

Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad prescrita en este pliego 
de condiciones, o no tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de prescripciones formales 
de aquel, se reconociera o se demostrara que no eran adecuados para su objeto, el  arquitecto técnico a 
instancias propias dará orden al constructor de sustituirlos por otros que satisfagan las condiciones o llenen 
el objeto a que se destinen. 
Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no alcanzasen la calidad prescrita, pero fuesen 
aceptables a juicio del director de obra, se recibirán con la rebaja de precio que aquél determine, a no ser que 
el constructor prefiera sustituirlos por otros en condiciones. 

Limpieza de las obras. 

Es obligación del constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros como de 
materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como 
adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca buen aspecto. 

 Obras sin prescripciones. 

En la ejecución de los trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no existan 
prescripciones consignadas explícitamente en este pliego de condiciones ni en la restante documentación del 
proyecto, el constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte el arquitecto tecnico y, 
en segundo lugar, a las reglas y prácticas de la buena construcción. 
DISPOSICIONES ECONÓMICAS. 

Medición de las unidades de obra. 

La medición del conjunto de unidades de obra se verificará aplicando a cada una  de ellas la unidad de medida 
que le sea apropiada y con arreglo a las mismas unidades adoptadas en el presupuesto, unidad completa, 
metros lineales, cuadrados, o cúbicos, kilogramos, partida alzada, etc. 
Tanto las mediciones parciales como las totales ejecutadas al final de la obra se realizarán conjuntamente con 
el constructor, levantándose las correspondientes actas que serán firmadas por ambas partes. 
Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra realmente ejecutadas, no teniendo 
el constructor derecho a reclamación de ninguna especie por las diferencias que se produjeran entre las 
mediciones que se ejecuten y las que figuren en el proyecto, salvo cuando se trate de modificaciones de éste 
aprobadas por el arquitecto técnico a y con la conformidad del promotor que vengan exigidas por la marcha 
de las obras, así como tampoco por los errores de clasificación de las diversas unidades de obra que figuren 
en los estados de valoración. 

Valoración de las unidades de obra. 

La valoración de las unidades de obra no expresadas en este pliego de condiciones se verificará aplicando a 
cada una de ellas la medida que le sea más apropiada y en la forma y condiciones que estime justas el 
arquitecto técnico, multiplicando el resultado final por el precio correspondiente. 
El constructor no tendrá derecho alguno a que las medidas a que se refiere este artículo se ejecuten en la 
forma que él indique, sino que será con arreglo a lo que determine el arquitecto tecnico. 
Se supone que el constructor debe estudiar detenidamente los documentos que componen el proyecto y, por 
lo tanto, de no haber hecho ninguna observación sobre errores posibles o equivocaciones del mismo, no habrá 
lugar a reclamación alguna en cuanto afecta a medidas o precios, de tal suerte que si la obra ejecutada con 
arreglo al proyecto contiene mayor número de unidades de las previstas, no tendrá derecho a reclamación 
alguna. 
Las valoraciones de las unidades de obra que figuran en el presente proyecto se efectuarán multiplicando el 



Proyecto de Construcción de Nave/Almacén Municipal 

Tr. Cruz, 24. Pinilla del Valle. 28749. Madrid 
ARQUITECTO T.: Juan Ruiz Herrero 

número de éstas por el precio unitario asignado a las mismas en el contrato suscrito entre promotor y 
constructor o, en defecto de este, a las del presupuesto del proyecto. 
En el precio unitario aludido en el artículo anterior se consideran incluidos los gastos del transporte de 
materiales, las indemnizaciones o pagos que hayan de hacerse por cualquier concepto, así como todo tipo de 
impuestos que graven los materiales durante la ejecución de las obras, ya sea por el Estado, Comunidad 
Autónoma, Provincia o Municipio; de igual forma se consideran incluidas toda clase de cargas sociales. 
También serán de cuenta del constructor los honorarios, las tasas y demás gravámenes que se originen con 
ocasión de las inspecciones, aprobación y comprobación de las instalaciones con que esté dotado el inmueble. 
El constructor no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las causas enumeradas. En el 
precio de cada unidad de obra van comprendidos los de todos los materiales, accesorios y operaciones 
necesarias para dejar la obra terminada y en disposición de recibirse. 

Abonos del promotor al constructor a cuenta de la liquidación final. 

Todo lo que se refiere al régimen de abonos del promotor al constructor se regirá por lo especificado en el 
contrato suscrito entre ambos. 
En ausencia de tal determinación, el constructor podrá solicitar al promotor abonos a cuenta de la liquidación 
final mediante la presentación de facturas por el montante de las unidades de obra ejecutada que refleje la 
"Certificación parcial de obra ejecutada" que deberá acompañar a cada una de ellas. 
Las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutada, que se realizarán según 
el criterio establecido en el punto anterior (valoración de las unidades de obra), serán suscritas por el 
aparejador o arquitecto técnico y el constructor y serán conformadas con los visados que en su caso fueran 
preceptivos. 
Los abonos que el promotor efectúe al constructor tendrán el carácter de "entrega a cuenta" de la liquidación 
final de la obra, por lo que el promotor podrá practicar en concepto de "garantía", en cada uno de ellos, una 
retención del 5 % que deberá quedar reflejada en la factura. Estas retenciones podrán ser sustituidas por la 
aportación del constructor de una fianza o de un seguro de caución que responda del resarcimiento de los 
daños materiales por omisiones, vicios o defectos de ejecución de la obra. 
Una vez finalizada la obra, con posterioridad a la extinción de los plazos de garantía establecidos por la Ley de 
Ordenación de la Edificación, el constructor podrá solicitar la devolución de la fianza depositada o de las 
cantidades retenidas, siempre que de haberse producido deficiencias éstas hubieran quedado subsanadas. 
 
 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 
 
PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES, SOBRE LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA Y SOBRE 

VERIFICACIONES EN LA OBRA TERMINADA. 
El arquitecto técnico, según las necesidades de la obra y según sus respectivas competencias, controlará el 
control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a la obra, con el fin de 
comprobar que sus características técnicas satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 
• El control de la documentación de los suministros, para lo que se requerirá a los suministradores los 
documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa, comprenderá al menos lo siguiente: 

- Acreditación del origen, hoja de suministro y etiquetado. 

- El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 

- Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, 
incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando 
sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas 
que afecten a los productos suministrados. 

• El control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: 
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- Los Distintivos de Calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que 
aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, 
el reconocimiento oficial del distintivo. 

- Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5 de la Parte I del CTE, y la constancia 
del mantenimiento de sus características técnicas. El director de la ejecución de la obra verificará que 
esta documentación es suficiente para la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados 
por ella. 

• El control de recepción mediante ensayos: 

- Si es necesario, se realizarán ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la 
reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección 
facultativa. 

- La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o 
indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los 
criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

 
Todos los materiales a emplear en la presente obra dispondrán de Distintivo de Calidad, Certificado de 
Garantía del fabricante y en su caso marcado CE. Serán de buena calidad reuniendo las condiciones 
establecidas en las disposiciones vigentes referentes a materiales y prototipos de construcción. 
 
Todos los materiales que el arquitecto técnico considere necesarios podrán ser sometidos a los análisis o 
pruebas, por cuenta de la Contrata, para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido especificado y sea 
necesario emplear deberá ser aprobado por el aparejador, bien entendido que será rechazado el que no reúna 
las condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción. 
 
Deberá darse forma material, estable y permanente al origen del replanteo. 
 
Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las normas 
de la buena construcción y cumplirán estrictamente las instrucciones recibidas del arquitecto tecnico. 
 
Los replanteos de cualquier oficio serán dirigidos por el arquitecto técnico en presencia del Constructor, quien 
aportará los operarios y medios materiales necesarios. 
 
El Constructor reflejará, con el visto bueno del arquitecto técnico, las variaciones producidas sobre copia de 
los planos correspondientes, quedando unida a la documentación técnica de la obra. 
 
La obra se llevará a cabo con sujeción al proyecto y sus modificaciones autorizadas por el arquitecto técnico 
previa conformidad del promotor. Estará sujeta a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica 
constructiva, así como a las instrucciones del arquitecto técnico. 
Durante la obra se elaborará la documentación reglamentariamente exigible. En ella se incluirá, sin perjuicio 
de lo que establezcan otras administraciones públicas competentes, la documentación del control de calidad 
realizado a lo largo de la obra. En el CTE, Parte I, anejo II, se detalla, con carácter indicativo, el contenido de 
la documentación del seguimiento de la obra. 
Durante la construcción, el aparejador o arquitecto técnico controlará la ejecución de cada unidad de obra 
verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos 
constructivos, de las instalaciones, así como las verificaciones y demás pruebas de servicio a realizar para 
comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena 
práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. 
En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad que 
ostenten los agentes que intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de 
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control de calidad de la edificación.
Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los 
diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 
En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en las 
evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores. 
En la obra terminada, bien sobre toda ella en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus 
instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse con 
carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la 
dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 
La documentación de la obra ejecutada, para su inclusión en el Libro del Edificio establecido en la LOE y por 
las administraciones públicas competentes, se completará con lo que se establezca, en su caso, en los DB para 
el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE. 
Se incluirá en el libro del edificio la documentación indicada en apartado del presente pliego de condiciones 
respecto a los productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra. Contendrá, asimismo, las 
instrucciones de uso y mantenimiento de la obra terminada, de conformidad con lo establecido en la 
normativa aplicable. 
El edificio se utilizará adecuadamente de conformidad con las instrucciones de uso, absteniéndose de hacer 
un uso incompatible con el previsto. Los propietarios y los usuarios pondrán en conocimiento de los 
responsables del mantenimiento cualquier anomalía que se observe en el funcionamiento normal del edificio 
terminado. 
El edificio debe conservarse en buen estado mediante un adecuado mantenimiento. Esto supondrá la 
realización de las siguientes acciones: 

- Llevar a cabo un plan de mantenimiento del edificio, encargando a técnico competente las 
operaciones señaladas en las instrucciones de uso y mantenimiento. 

- Realizar las inspecciones reglamentariamente establecidas y conservar su correspondiente 
documentación. 

- Documentar a lo largo de la vida útil del edificio todas las intervenciones, ya sean de reparación, 
reforma o rehabilitación realizadas sobre el mismo, consignándolas en el libro del edificio. 

Cláusulas específicas relativas a las unidades de obra 
Las prescripciones concretas sobre cada uno de los materiales o de las unidades de obra serán las descritas 
en la documentación técnica del proyecto. Para todo lo no incluido en el proyecto se estará a lo que determine 
el arquitecto técnico. 
De cualquier forma se cumplirá lo que establezcan para cada caso el CTE y el resto de normativa o 
reglamentación técnica. 
A continuación se incorpora una relación somera de cláusulas elementales relativas a los aspectos más 
significativos de la obra 

Movimiento de tierras. 

- Se tomarán todo género de precauciones para evitar daños a las redes de servicios, especialmente de 
tendidos aéreos o subterráneos de energía eléctrica, guardándose en todo momento y bajo cualquier 
circunstancia las especificaciones al respecto de la correspondiente Compañía suministradora. 

- Se dará cuenta de inmediato de cualquier hallazgo imprevisto al arquitecto técnico. 

- Cuando se realicen desmontes del terreno utilizando medios mecánicos automóviles, la excavación 
se detendrá  

- En los vaciados, zanjas y pozos se realizarán entibados cuando la profundidad de excavación supere 
1,30 m y deban introducirse personas en los vaciados, zanjas y pozos. 

Obras de hormigón. 

- El hormigón presentará la resistencia y características especificadas en la documentación técnica de 
la obra, en su defecto se estará a lo dispuesto en la EHE-08, o aquella que legalmente la sustituya. 
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- El cemento lo será del tipo especificado en la documentación técnica de la obra, cumpliendo cuanto 
establece la Instrucción para la Recepción de Cementos “RC-08” o aquella que legalmente la sustituya. 

- En todo caso, en cada partida que llegue a la obra, el encargado de la misma exigirá la entrega de la 
documentación escrita que deje constancia de sus características. 

- En general podrán ser usadas, tanto para el amasado, como para el curado del hormigón en obra, 
todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica o la empleada como potable. 

- Se entenderá por arena o árido fino, el árido o fracción del mismo que pasa por un tamiz de 5 mm. de 
luz de malla. Se entenderá por grava o árido grueso al que resulta retenido por el tamiz de 5 mm. de 
luz de malla. 

- Sobre el hormigón y sus componentes se realizarán los ensayos indicados en la documentación 
técnica de la obra por un laboratorio acreditado.  

- El acero para armados, en su caso, contará con Distintivo de Calidad y Certificado de Homologación. 
Por tal motivo el encargado de obra exigirá a la recepción del material los citados documentos, así 
como aquellos otros que describan el nombre del fabricante, el tipo de acero y el peso. 

- Se prohíbe la soldadura en la formación de armados, debiéndose realizar los empalmes de acuerdo 
con lo establecido en la Instrucción "EHE-08" o aquella que legalmente la sustituya. 

- El arquitecto técnico coordinará con el laboratorio la toma de muestras y la ejecución de las probetas 
en obra. 

- Únicamente se utilizarán los aditivos especificados en la documentación técnica de la obra. Será 
preceptivo que dispongan de certificado de homologación o DIT, en su caso se mezclarán en las 
proporciones y con las condiciones que determine el arquitecto técnico. 

- Se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes puede descender la temperatura ambiente por debajo de 3º C. De igual forma si la 
temperatura ambiente es superior a 40º C, también se suspenderá el hormigonado. 

- Con referencia a la puesta en obra del hormigón, para lo no dispuesto en la documentación del 
proyecto o en este pliego, se estará en todo a lo que establece la Instrucción "EHE-08" o aquella que 
legalmente la sustituya.  

- Las instrucciones sobre ejecución de los forjados se encuentran contenidas en la documentación 
técnica de la obra.  

Albañilería. 
- El cemento habrá de ser de superior calidad y de fábricas acreditadas, cumpliendo cuanto establece 

el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de Cementos “RC-08” o aquella 
norma que legalmente lo sustituya. En todo caso, en cada partida que llegue a la obra, el encargado 
de la misma exigirá la entrega del Certificado de Homologación y de la documentación escrita que 
deje constancia de sus características. 

- Los ladrillos y bloques deberán presentar uniformidad de aspecto, dimensiones y peso, así como las 
condiciones de color, eflorescencia, succión, heladicidad, forma, tipos, dimensiones y disposición 
constructiva especificadas.  

- Se ejecutarán, en su caso, las juntas de dilatación prescritas en la documentación técnica del proyecto, 
en la forma y condiciones que en ésta se determine. 

Cubiertas. 

- Las soluciones constructivas de puntos singulares que no se encuentren especificadas en aquella, 
serán determinadas por el arquitecto técnico como director de obra único, previamente al comienzo 
de los trabajos. 

- No se dará conformidad a los trabajos sin la comprobación de que las juntas, desagües, pararrayos, 
antenas de TV... están debidamente ejecutadas. 
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Solados y revestimientos.

- Las soluciones constructivas de puntos singulares que no se encuentren especificadas en aquella, 
serán determinadas por el arquitecto técnico previamente al comienzo de los trabajos. No se  
admitirán irregularidades en forma y dimensiones. 

- En los chapados verticales de piezas con espesor superior a 1,5 cm se dispondrán anclajes de acero 
galvanizado, cuya disposición propondrá el fabricante a la arquitecto técnico. En este caso la capa de 
mortero tendrá un espesor de 2 cm. 

Pinturas y barnices. 

- Todas las sustancias de uso general en la pintura serán de excelente calidad. 

- En paramentos de fábrica se aplicarán al menos dos manos sobre superficie seca. En el caso de 
barnices se aplicarán tres manos de tapaporos sobre madera y dos manos de imprimación 
antioxidante sobre acero. 

- En todo caso, se procederá al lijado y limpieza de cualquier capa antes de la aplicación de la siguiente. 

Carpintería de madera. 

- Las maderas a emplear deberán reunir las condiciones siguientes: 
o No tendrán defectos o enfermedades. 
o La sección presentará color uniforme. 
o Presentarán fibras rectas, sonido claro a la percusión y los anillos anuales regularmente 

desarrollados. 
o Peso específico mínimo de 450 kg/m3 
o Humedad no superior al 10% 
o Caras perfectamente planas, cepilladas y enrasadas, sin desviaciones, alabeos ni torsiones. 

- Queda, por tanto, absolutamente prohibido el empleo de maderas que presenten cualquiera de los 
defectos siguientes: 

o Corazón centrado o lateral. 
o Sangrado a vida. 
o Fibras reviradas, nudos viciosos, pasantes o saltadizos. 
o Agrietamientos, acebolladuras, pasmados, heladas o atronamientos. 
o Ulceradas, quemadas o con descomposición de sus tejidos. 
o Mohos o insectos. 

- Los marcos estarán perfectamente aplomados sin holguras ni roces en el ajuste de las hojas móviles, 
se fijarán exactamente a las fábricas y se inmovilizarán en todos sus lados. 

Carpintería metálica y cerrajería. 

- El grado de estanqueidad al aire y agua, así como el resto de características técnicas de puertas y 
ventanas en fachada o patio deberá venir garantizado por Distintivo de Calidad o, en su defecto por 
un laboratorio acreditado de ensayos.  

- Previamente al comienzo de la ejecución el Constructor deberá presentar a la Dirección Facultativa la 
documentación que acredita la procedencia de los materiales. 

- Los marcos estarán perfectamente aplomados sin holguras ni roces en el ajuste de las hojas móviles, 
se fijarán exactamente a las fábricas y se inmovilizarán en todos sus lados. 

- Las flechas serán siempre inferiores a 1/300 L en caso de acristalado simple y a 1/500 L con acristalado 
doble. 

- Los aceros laminados a emplear deberán llevar grabados las siglas del fabricante y el símbolo de la 
clase a que corresponde. 
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- Se reducirán al mínimo imprescindible las soldaduras o uniones que deban ser realizadas en obra. 
Quedan prohibidos terminantemente los empalmes longitudinales de los perfiles. 

- Los elementos que deban alcanzar su posición definitiva mediante uniones en obra, se presentarán 
inmovilizados, garantizando su estabilidad mientras dure el proceso de ejecución de la unión. Las 
soldaduras no se realizarán con temperaturas ambientales inferiores a cero grados centígrados. 

INSTALACIONES 

Saneamiento. 

- No se admitirán pendientes cero o negativas. 

Fontanería. 

- La empresa instaladora deberá estar autorizada para realizar este tipo de trabajo por la Delegación 
de Industria y Energía, siendo competencia del Instalador de Electricidad la instalación del grupo de 
sobreelevación, si fuese necesario, con todos sus elementos correspondientes. 

Electricidad. 

- En cuanto a los materiales y las condiciones de ejecución se estará a lo dispuesto en el REBT y las 
Instrucciones Técnicas Complementarias que lo desarrollan. 

- Los materiales y sistemas tendrán ineludiblemente autorización de uso expedida por el Ministerio de 
Industria y Energía y toda la instalación se realizará por un instalador igualmente autorizado para ello 
por el citado Ministerio. 

Protección contra incendios. 

- En cuanto a los diferentes equipos que componen la instalación, así como a las condiciones de 
ejecución, se estará a lo dispuesto en el Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios 
o aquella norma que lo sustituya.  

CLIMATIZACIÓN 

- Esta instalación será realizada por empresas con la calificación exigida por el Ministerio de Industria y 
Energía. 

- El Constructor y el Instalador deberán seguir fielmente las instrucciones del fabricante, de la empresa 
suministradora del combustible y de la Dirección Facultativa respecto al montaje. 
 

Tanto la instalación, como las pruebas y ensayos a realizar, se ajustarán a lo establecido en el DB HE Sección 
2, en el RITE (Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios) y en las Instrucciones Técnicas 
Complementarias IT.IC o aquellas que legalmente las sustituyan. 
 

En Pinilla del Valle, a mayo del 2022 
El Arquitecto Técnico: 

 
 
 
 
 

Juan Ruiz Herrero colegiado nº 102.172 del COAATIEM. 
 
NOTA 
De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las obras 
deberán observarse las normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin se incluye la siguiente relación 
no exhaustiva de la normativa técnica aplicable, que lo será en función de la naturaleza del objeto del proyecto 
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0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL
 
0.1) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
Ordenación de la edificación 
LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 6-NOV-1999  
 
 MODIFICADA POR: 
 Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 

Social 
 LEY 24/2001, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2001 
 
 Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 

Social 
 LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2002 

 
Artículo 15 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a 
la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
 Disposición final tercera de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación 

urbanas 
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 
 

Disposición final tercera de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones 
 LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 10-MAY-2014 
 Corrección erratas: B.O.E. 17-MAY-2014  
 

Disposición final tercera de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades aseguradoras y reaseguradoras 

 LEY 20/2015, de 14 de julio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 15-JUL-2015 
 

Disposición adicional cuarta de la Ley 10/2022, de 14 de junio, de medidas urgentes para impulsar la 
actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de recuperación, Transformación y 
Resiliencia 

 LEY 10/2022, de 14 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 15-JUN-2022 
 
 
 
Código Técnico de la Edificación 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Corrección de errores y erratas: B.O.E. 25-ENE-2008  
 



Proyecto de Construcción de Nave/Almacén Municipal 

Tr. Cruz, 24. Pinilla del Valle. 28749. Madrid 
ARQUITECTO T.: Juan Ruiz Herrero 

DEROGADO EL APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 2 POR: 
 Disposición derogatoria única de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y 

renovación urbanas 
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 

 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación 

 REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-OCT-2007 
 Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
  
  MODIFICADO POR: 

 Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19-OCT  
 REAL DECRETO 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 18-OCT-2008 

 
Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, aprobados por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

 ORDEN 984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-ABR-2009 
 Corrección de errores y erratas: B.O.E. 23-SEP-2009 
 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación 
de las personas con discapacidad 

 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 11-MAR-2010 
 

Modificación del Código Técnico de la Edificación (CTE) aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo 

 Disposición final segunda, del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 22-ABR-2010 
  

Sentencia por la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por 
el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, así como la definición del párrafo segundo de uso 
administrativo y la definición completa de uso pública concurrencia, contenidas en el documento SI del 
mencionado Código 

 Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 30-JUL-2010 
  
 Disposición final undécima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y 

renovación urbanas 
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 

 
Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía” 

 ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 12-SEP-2013 
 Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013  
 

Modificación del Documento Básico DB-HE “Ahorro de energía” y del Documento Básico DB-HS 
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“Salubridad”, del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo
 ORDEN 588/2017, de 15 de junio, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 23-JUN-2017 
 

Modificación del Código Técnico de la Edificación Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 
 REAL DECRETO 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 27-DIC-2019 
 

Modificación del Código Técnico de la Edificación Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 
 REAL DECRETO 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 

Memoria Democrática 
 B.O.E.: 15-JUN-2022 
 
Procedimiento básico para la certificación energética de los edificios 
REAL DECRETO 390/2021, de 1 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática. 
B.O.E.: 02-JUN-2021 
 
 
 
1) ESTRUCTURAS 
 
1.1) ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 
DB SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la Edificación. 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02)  
REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 11-OCT-2002 
 
 
1.2) ACERO 
 
DB SE-A. Seguridad Estructural - Acero 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
Código Estructural 
REAL DECRETO 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática. 
B.O.E.: 10-AGO-2021 
 
 
1.3) FÁBRICA 
 
DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica 
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Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
 
1.4) HORMIGÓN 
 
Código Estructural 
REAL DECRETO 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática. 
B.O.E.: 10-AGO-2021 
 
 
1.5) MADERA 
 
DB SE-M. Seguridad estructural - Estructuras de Madera 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
 
1.6) CIMENTACIÓN 
 
DB SE-C. Seguridad estructural - Cimientos 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
 
 
2) INSTALACIONES 
 
2.1) AGUA 
 
Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 21-FEB-2003  
Corrección erratas: 4-MAR-2003  
 
 ACTUALIZADO EL ANEXO II POR:  

Orden SCO/3719/2005, de 21 de noviembre, del Ministerio de Sanidad y Consumo, sobre sustancias 
para el tratamiento del agua destinada a la producción de agua de consumo humano 
B.O.E.: 01-DIC-2005 

 
  DEROGADA POR: 

Orden SAS/1915/2009, de 8 de julio, del Ministerio de Sanidad y Política Social, sobre sustancias 
para el tratamiento del agua destinada a la producción de agua de consumo humano 

 B.O.E.: 17-JUL-2009 
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DEROGADA POR:
Orden SSI/304/2013, de 19 de febrero, del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, sobre sustancias para el tratamiento del agua destinada a la producción de agua de 
consumo humano 
B.O.E.: 27-FEB-2013 

 
    DEROGADA POR: 

Real Decreto 902/2018, de 20 de julio del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes e Igualdad, por el que se modifica el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero por el 
que se  establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 

    B.O.E.: 01-AGO-2018 
 
 MODIFICADO POR:  

Real Decreto 1120/2012, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 29-AGO-2012 

 
Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, del Ministerio de Sanidad, por el que se establecen los 
criterios técnico-sanitarios de las piscinas  
B.O.E.: 11-OCT-2013 

 
Real Decreto 314/2016, de 29 de julio del Ministerio de la Presidencia, por el que se modifica el Real 
Decreto 140/2003, de 7 de febrero por el que se  establecen los criterios sanitarios de la calidad del 
agua de consumo humano 

 B.O.E.: 30-JUL-2016 
 

Real Decreto 902/2018, de 20 de julio del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e 
Igualdad, por el que se modifica el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero por el que se  establecen 
los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 

 B.O.E.: 01-AGO-2018 
 
 DESARROLLADO EN EL ÁMBITO DEL MINISTERIO DE DEFENSA POR:  

Orden DEF/2150/2013, de 11 de noviembre, del Ministerio de Defensa  
B.O.E.: 19-NOV-2013 

 
DB HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
 
2.2) ASCENSORES 
 
Requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de ascensores y componentes de seguridad para 
ascensores  
REAL DECRETO 203/2016 de 20 de mayo de 2016, del Ministerio de Industria ,Energía y Turismo 
B.O.E.: 25-MAY-2016 
  

Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos  
(sólo están vigentes los artículos 11 a 15, 19 y 23, el resto ha sido derogado por el Real Decreto 1314/1997, 
excepto el art.10, que ha sido derogado por el Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero) 
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REAL DECRETO 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía
B.O.E.: 11-DIC-1985  
 
 MODIFICADO POR:  

Art 2º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para 

adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 
 Corrección de errores: B.O.E. 19-JUN-2010  
  

Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existentes  
REAL DECRETO 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 04-FEB-2005 
 
 DEROGADO LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 POR:  

Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención, aprobado por Real Decreto 229/1985, de 8 de noviembre  

REAL DECRETO 88/2013, de 8 de febrero, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo  

B.O.E.: 22-FEB-2013 
 

Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención de los mismos 
RESOLUCIÓN de 27 de abril de 1992, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de 

Industria, Comercio y Turismo 

B.O.E.: 15-MAY-1992  
 
Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención, aprobado por Real Decreto 229/1985, de 8 de noviembre  

REAL DECRETO 88/2013, de 8 de febrero, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo  

B.O.E.: 22-FEB-2013 
Corrección errores: 9-MAY-2013  
 
 MODIFICADO POR:  

Disp. Final Primera del Real Decreto 203/2016, de 20 de  mayo, por el que se establecen los requisitos 

esenciales de seguridad para la comercialización de ascensores y componentes de seguridad para 
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ascensores

B.O.E.: 25-MAY-2016 
 

Art. 9º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial. 
REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

B.O.E.: 28-ABR-2021 
 
 
2.3) AUDIOVISUALES Y ANTENAS 
 
Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 
REAL DECRETO LEY 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 28-FEB-1998  
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto-Ley 1/1998  
Disposición Adicional Sexta, de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Jefatura del Estado, de 
Ordenación de la Edificación 
B.O.E.: 06-NOV-1999 
 

Modificación de los artículos 1.2 y 3.1, del Real Decreto-Ley 1/1998  
Artículo Quinto de la Ley 10/2005, de 14 de junio, de Jefatura del Estado, de Medidas Urgentes para el 
impulso de la Televisión Digital Terrestre, de la liberalización de la televisión por cable y de fomento del 
pluralismo 
B.O.E.: 15-JUN-2005 
 
Disposición final quinta de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones 

 LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 10-MAY-2014 
  
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios 
de telecomunicación en el interior de las edificaciones. 
REAL DECRETO 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 1-ABR-2011  
Corrección errores: 18-OCT-2011 
 
 DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso 
a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 
346/2011, de 11 de marzo. 

ORDEN 1644/2011, de 10 de junio de 2011, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 16-JUN-2011 

 
  MODIFICADA POR: 
  

Art 3 de la regulación de las características de reacción al fuego de los cables de 

telecomunicaciones en el interior de las edificaciones y de modificación de determinados anexos 
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del Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, y de la Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio 

ORDEN 983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa  

B.O.E.: 03-OCT-2019 
 
 MODIFICADO POR: 

Sentencia por la que se anula el inciso “debe ser verificado por una entidad que disponga de la 
independencia necesaria respecto al proceso de construcción de la edificación y de los medios y la 
capacitación técnica para ello” in fine del párrafo quinto  

 Sentencia de 9 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 1-NOV-2012 
 

Sentencia por la que se anula el inciso “en el artículo 3 del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre 
infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación”, incluido en 
los apartados 2.a) del artículo 8; párrafo quinto del apartado 1 del artículo 9; apartado 1 del artículo 10 y 
párrafo tercero del apartado 2 del artículo 10.  

 Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 7-NOV-2012 
 

Sentencia por la que se anula el inciso “en el artículo 3 del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre 
infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación”, incluido en 
los apartados 2.a) del artículo 8; párrafo quinto del apartado 1 del artículo 9; apartado 1 del artículo 10 y 
párrafo tercero del apartado 2 del artículo 10; así como el inciso “a realizar por un Ingeniero de 
Telecomunicación o un Ingeniero Técnico de Telecomunicación” de la sección 3 del Anexo IV.  

 Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 7-NOV-2012 
 

Disposición final primera del Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre  

REAL DECRETO 805/2014, de 19 de septiembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo  

B.O.E.: 24-SEP-2014 
 
 DEROGADO POR 

Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre  

 REAL DECRETO 391/2019, de 21 de junio, del Ministerio de Economía y Empresa  

 B.O.E.: 25-JUN-2019 
 

Disposición final cuarta del Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre  

REAL DECRETO 391/2019, de 21 de junio, del Ministerio de Economía y Empresa  

B.O.E.: 25-JUN-2019 
 

Art 2 de la regulación de las características de reacción al fuego de los cables de telecomunicaciones en 
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el interior de las edificaciones y de modificación de determinados anexos del Real Decreto 346/2011, de 

11 de marzo, y de la Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio  

ORDEN 983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa  

B.O.E.: 03-OCT-2019 
 
 
2.4) CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) 
REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 29-AGO-2007  
Corrección errores: 28-FEB-2008  
 
 MODIFICADO POR: 

Art. segundo del Real Decreto 249/2010, de 5 de marzo, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 18-MAR-2010 

 Corrección errores: 23-ABR-2010 
 
Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia  

B.O.E.: 11-DIC-2009 
 Corrección errores: 12-FEB-2010 
 Corrección errores: 25-MAY-2010 
 

Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 13-ABR-2013 

 Corrección errores: 5-SEP-2013 
 

Disp. Final tercera del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva 
2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia 
energética, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores 
energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía  

B.O.E.: 13-FEB-2016 
 
Real Decreto 178/2021, de 23 de marzo, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática 
B.O.E.: 24-MAR-2021 
 

  MODIFICADO POR:  
Disp. Final segunda de la aprobación del procedimiento básico para la certificación de la eficiencia 

energética de los edificios. 

REAL DECRETO 390/2021, de 1 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes 

y Memoria Democrática. 

 B.O.E.: 2-JUN-2021 
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Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas 
complementarias ICG 01 a 11 
REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 4-SEPT-2006 
 
 MODIFICADO POR:  

Art 13º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para 

adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 
 Corrección de errores: B.O.E. 19-JUN-2010  
 

Regulación del mercado organizado de gas y el acceso a tercero a las instalaciones del sistema de gas 

natural  

REAL DECRETO 984/2015, de 30 de octubre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo  

B.O.E.: 31-OCT-2015 
 
 Actualizado el listado de normas de la ITC-ICG 11 por:  

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2018 de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y de la 

Mediana Empresa  

B.O.E.: 23-NOV-2018 
 

 MODIFICADA la ITC-ICG 09 POR:  
Art. 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial. 

REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

B.O.E.: 28-ABR-2021 
 

Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “Instalaciones petrolíferas para uso propio” 
REAL DECRETO 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 23-OCT-1997 
Corrección errores: 24-ENE-1998  
 
 MODIFICADA POR: 

Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R. D. 2085/1994, de 20-OCT, y 

las Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, aprobadas por el R.D. 1427/1997, de 15-SET, y MI-

IP-04, aprobada por el R.D. 2201/1995, de 28-DIC. 



Proyecto de Construcción de Nave/Almacén Municipal 

Tr. Cruz, 24. Pinilla del Valle. 28749. Madrid 
ARQUITECTO T.: Juan Ruiz Herrero 

REAL DECRETO 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía
B.O.E.: 22-OCT-1999  

 Corrección errores: 3-MAR-2000 
 

Art 6º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial , para 

adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 
 

Art 4º de la modificación y derogación de diferentes disposiciones en materia de calidad y seguridad 

industrial  

REAL DECRETO 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las Cortes y 

Memoria Democrática  

B.O.E.: 20-JUN-2020 
 

Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 
REAL DECRETO 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo 
B.O.E.: 18-JUL-2003 
 
 MODIFICADO EL ART. 13 POR: 

Disposición final tercera de la normativa reguladora de la capacitación para realizar tratamientos con 

biocidas. 

REAL DECRETO 830/2010, de 25 de junio, del Ministerio de Sanidad y Política Social 
B.O.E.: 14-JUL-2010  

 
DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 

 
Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias 
REAL DECRETO 552/2019, de 27 de septiembre, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 24-OCT-2019 
Corrección de erratas: B.O.E. 25-OCT-2019 

 
 MODIFICADO POR:  

Art. 12º de la modificación de diversas nomas reglamentarias en materia de seguridad industrial. 

REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
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2.5) ELECTRICIDAD 
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51  
REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología  
B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002  
 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: 
SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 

B.O.E.: 5-ABR-2004  
 
Derogado el apartado 4.3.3 y el tercer párrafo del capítulo 7 de la ITC-BT-40 por: 

REAL DECRETO 244/2019, de 5 de abril del Ministerio para la Transición Ecológica 

B.O.E.: 6-ABR-2019 
 

 MODIFICADO POR:  
Art 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para 

adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 
Corrección de errores: B.O.E. 19-JUN-2010 
Corrección de errores: B.O.E. 26-AGO-2010 
 

Nueva Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 «Instalaciones con fines especiales. 

Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos», del Reglamento electrotécnico para baja 

tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras instrucciones técnicas 

complementarias del mismo. 

REAL DECRETO 1053/2014, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 

B.O.E.: 31-DIC-2014 
 

  MODIFICADO POR:  
Art 11º de la modificación y derogación de diferentes disposiciones en materia de calidad y 

seguridad industrial  

REAL DECRETO 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las Cortes 
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y Memoria Democrática 

B.O.E.: 20-JUN-2020 
 

Disp. Final primera del Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, por el que se modifica el Código 

Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006. 

REAL DECRETO 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las Cortes y 

Memoria Democrática  

B.O.E.: 15-JUN-2022 
 

Art 5º de la modificación y derogación de diferentes disposiciones en materia de calidad y seguridad 

industrial  

REAL DECRETO 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las Cortes y 

Memoria Democrática  

B.O.E.: 20-JUN-2020 
 

 MODIFICADA LA ITC-BT-40 POR:  
Disposición final segunda de la Regulación de las condiciones administrativas, técnicas y económicas del 

autoconsumo de energía eléctrica  

REAL DECRETO 244/2019, de 5 de abril del Ministerio para la Transición Ecológica 

B.O.E.: 6-ABR-2019 
 

 ACTUALIZADO POR:  
Actualización del listado de normas de la Instrucción Técnica Complementaria ITC-BT-02 del Reglamento 

electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto  

Resolución de 9 de enero de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa  

B.O.E.: 16-ENE-2020 
 

 MODIFICADO EL REGLAMENTO Y LA ITC-BT-03 POR:  
Art. 1º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial. 

REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
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Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales protectores 
de material plástico 
RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial 
B.O.E.: 19-FEB-1988 
Corrección de errores: 29-ABR-1988  
 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias EA-01 a EA-07  
REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 19-NOV-2008  
 
DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-5:. Generación mínima de energía eléctrica procedente de fuentes 
renovables) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-6:. Dotaciones mínimas para la infraestructura de recarga de 
vehículos eléctricos) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
 
2.6) INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 
REAL DECRETO 513/2017, de 22 de mayo, del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 
B.O.E.: 12-JUN-2017 
Corrección de errores: 23-SEP-2017  
 
 MODIFICADO POR:  

Art. 11º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial. 

REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

B.O.E.: 28-ABR-2021 
 
 
 
3) CUBIERTAS 
 
3.1) CUBIERTAS 
 
DB HS-1. Salubridad 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
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B.O.E.: 28-MAR-2006
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
 
 
4) PROTECCIÓN 
 
4.1) AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
DB HR. Protección frente al ruido 
REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 23-OCT-2007 
Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
 
4.2) AISLAMIENTO TÉRMICO 
 
DB-HE-Ahorro de Energía 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 

 
 

4.3) PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
DB-SI-Seguridad en caso de Incendios 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda  
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales. 
REAL DECRETO 2267/2004, de 3 Diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 17-DIC-2004 
Corrección errores: 05-MAR-2005 
 
 MODIFICADO POR:  

Art 10º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para 

adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 
 
Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego 
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REAL DECRETO 842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de la Presidencia
B.O.E.: 23-NOV-2013 
 
Regulación de las características de reacción al fuego de los cables de telecomunicaciones en el interior de 

las edificaciones, modificación de determinados anexos del Reglamento regulador de las infraestructuras 

comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las 

edificaciones, aprobado por Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, y modificación de la Orden 

ITC/1644/2011, de 10 de junio por la que se desarrolla dicho reglamento. 

ORDEN 983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa  

B.O.E.: 03-OCT-2019 
 
 
  
4.4) SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
 

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 25-OCT-1997 
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 
trabajos temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 13-NOV-2004 
 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 29-MAY-2006
 

Disposición final tercera del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 
32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción 

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 
 
AFECTADO POR: 

Artículo 7 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la 
Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
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B.O.E.: 23-DIC-2009

DEROGADO EL ART.18 POR:
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 
 

Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 10-NOV-1995 
 
 DESARROLLADA POR: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación 
de actividades empresariales 

REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-2004 

 Corrección errores: 10-MAR-2004 
 

 MODIFICADA POR: 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (Ley de Acompañamiento de los presupuestos de 1999) 

LEY 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 31-DIC-1998 

 
Art. 10 de la Ley 39/1999, de Promoción de la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas 
trabajadoras 

LEY 39/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 05-NOV-1999 

 
Reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales 

LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 13-DIC-2003 

 
Disposición adicional cuadragésimo séptima de la Ley 30/2005, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2006 

LEY 30/2005, de 29 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 30-DIC-2005 

 
Disposición adicional segunda de la Ley 31/2006, sobre implicación de los trabajadores en las sociedades 
anónimas y cooperativas europeas 

LEY 31/2006, de 18 de octubre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 19-OCT-2006 

 
Disposición adicional duodécima de la Ley 3/2007, para la igualdad de mujeres y hombres 

LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 23-MAR-2007 

 
Artículo 8 y Disposición adicional tercera de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 
 

Disposición final sexta de la Ley 32/2010, por la que se establece un sistema específico de protección por 
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cese de actividad de los trabajadores autónomos
LEY 32/2010, de 5 de agosto, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 06-AGO-2010 

Artículo 39 de la Ley 14/2013, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización
LEY 14/2013, de 27 de septiembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 28-SEP-2013 
 

Disposición final primera de la Ley 35/2014, por la que se modifica el texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 

LEY 35/2014, de 26 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 29-DIC-2014 

 
 DEROGADOS ALGUNOS ARTÍCULO POR: 

Disposición derogatoria única del Texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el Orden 
Social 

REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, de 4 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  
B.O.E.: 08-AGO-2000 

 

Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-1997  
 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 1-MAY-1998  
 

Regulación del régimen de funcionamiento de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno 

REAL DECRETO 688/2005, de 10 de junio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 11-JUN-2005  
 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-2006  
 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 298/2009, de 6 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 07-MAR-2009  
 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010  
 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 04-JUL-2015  
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Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención
REAL DECRETO 899/2015, de 9 de octubre, del Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
B.O.E.: 1-MAY-1998  
 

 DEROGADA LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA POR: 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 
 

DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en lo referido a la acreditación de entidades 
especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para 
realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas 

ORDEN 2504/2010, de 20 de septiembre, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 28-SEP-2010  

 Corrección errores: 22-OCT-2010 
 Corrección errores: 18-NOV-2010 
 

 MODIFICADA POR: 

Modificación de la Orden 2504/2010, de 20 sept 
ORDEN 2259/2015, de 22 de octubre  
B.O.E.: 30-OCT-2015  

 

Señalización de seguridad en el trabajo 
REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 485/1997 
REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 04-JUL-2015  

 

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 
trabajos temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 
 

Manipulación de cargas 
REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 

Utilización de equipos de protección individual 
REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
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B.O.E.: 12-JUN-1997 
Corrección errores: 18-JUL-1997 
 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo 
REAL DECRETO 1076/2021, de 7 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes 
y Memoria Democrática 

 B.O.E.: 08-DIC-2021 
 

Utilización de equipos de trabajo 
REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 7-AGO-1997  
 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 
trabajos temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 
 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 
REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-ABR-2006 
 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 
a campos electromagnéticos 
REAL DECRETO 299/2016, de 22 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 29-JUL-2016  
 

Regulación de la subcontratación 
LEY 32/2006, de 18 de Octubre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 19-OCT-2006  
 

DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la 
Construcción 

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
Corrección de errores: 12-SEP-2007 

 
MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 
REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

    B.O.E.: 14-MAR-2009 
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Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

    B.O.E.: 23-MAR-2010 

 
 MODIFICADA POR: 

Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a 
la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
 
4.5) SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN  
 
DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad 
REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 11-MAR-2010 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
 
 
5) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
5.1) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 

Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las 
personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 
REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-MAY-2007 
 
 MODIFICADO POR: 

La Disposición final primera de la modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 

 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 11-MAR-2010 
 
 DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso 
y utilización de los espacios públicos urbanizados 

ORDEN 851/2021, de 23 de julio, del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
B.O.E.: 06-AGO-2021 
En proyectos aprobados definitivamente hasta el 2 de noviembre de 2022, se puede optar por aplicar 
la Orden TMA/851/2021 o la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero. (Véase Disp. transitoria única) 

 
DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad (Capítulo SUA-9) 
REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 11-MAR-2010 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
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Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social 
REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2013, de 29 de noviembre, del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad 
B.O.E.: 3-DIC-2013 
 
 MODIFICADO POR: 

Disposición final segunda de la Ley 12/2015, de 24 de junio 
 LEY 12/2015, de 24 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 25-JUN-2015 
 

Disposición final decimocuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
 LEY 9/2017, de 8 de noviembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 9-NOV-2017 
 

Modificación del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, para establecer y regular la accesibilidad cognitiva y sus condiciones de exigencia y 
aplicación 

 LEY 6/2022, de 31 de marzo, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 01-ABR-2022 
 
 
6) VARIOS 
 
6.1) INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 
 

Instrucción para la recepción de cementos "RC-16 
REAL DECRETO 256/2016, de 10 de junio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 25-JUN-2016 
Corrección errores: B.O.E.: 27-OCT-2017 
 

Ampliación de los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001,  
por la que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así 
como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos 
de construcción 
RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2017, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa 
B.O.E.: 28-ABR-2017 
 
 
6.2) MEDIO AMBIENTE 
 

Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno 
B.O.E.: 7-DIC-1961 
Corrección errores: 7-MAR-1962  
 

MODIFICADO POR: 

Modificación de determinados artículos del Reglamento de Actividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas. 
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REAL DECRETO 3494/1964, de 5 de noviembre, de Presidencia del Gobierno
 B.O.E.: 06-NOV-1964 

 

DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes 
químicos durante el trabajo  
REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 1-MAY-2001  

 
DEROGADO por: 

CALIDAD DEL AIRE Y PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA  
LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 16-NOV-2007 
No obstante, el reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas mantendrá su 
vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la 
materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 
 
 MODIFICADA LA DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA POR: 

Modificación de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad medioambiental. 
 LEY 11/2014, de 3 de julio, de Jefatura del Estado 

  B.O.E.: 04-JUL-2014 
 
Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas 
ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación 
B.O.E.: 2-ABR-1963  
 

MODIFICADA POR: 

Modificación del artículo sexto de la Instrucción de 15 de marzo de 1963, complementaria del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961. 
ORDEN de 25 de octubre de 1965 del Ministerio de la Gobernación 
B.O.E.: 10-NOV-1965 

 
 
RUIDO 
LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 18-NOV-2003  
 

DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del 
ruido ambiental. 
REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 17-DIC-2005 

 
  MODIFICADO POR: 



Proyecto de Construcción de Nave/Almacén Municipal 

Tr. Cruz, 24. Pinilla del Valle. 28749. Madrid 
ARQUITECTO T.: Juan Ruiz Herrero 

Modificación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el 
  que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 

  Disposición final primera del REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, 
  del Ministerio de la Presidencia 

   B.O.E.: 23-OCT-2007 
 

Modificación del Anexo III del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 
Orden PCM/542/2021, de 31 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática 

   B.O.E.: 3-JUN-2021 
 

Modificación del Anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y 
gestión del ruido ambiental 
ORDEN PCM/80/2022, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática 

   B.O.E.: 10-FEB-2022 
 

 
 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 23-OCT-2007 

 
  MODIFICADO POR: 

  Modificación del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el  
  que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en  
  lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones  
  acústicas . 
  REAL DECRETO 1038/2012, de 6 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

   B.O.E.: 26-JUL-2012 
 

MODIFICADA POR: 

Medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto 
público y cancelación de deudas con empresas autónomas contraídas 
por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e 
impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. (Art.31) 
REAL DECRETO-LEY 8/2011, de 1 de julio, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 7-JUL-2011 

 Corrección errores: B.O.E.: 13-JUL-2011  
 

REGULACIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-FEB-2008  
 
EVALUACIÓN AMBIENTAL 
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LEY 21/2013, de 9 de diciembre, de Jefatura del Estado
B.O.E.: 11-DIC-2013  
 

MODIFICADA POR: 

Modificación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental 
LEY 9/2018, de 5 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 06-DIC-2018 

 
Art.8 del Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía 
y en otros ámbitos para la reactivación económica. 
REAL DECRETO-LEY 23/2020, de 23 de junio, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 24-JUN-2020 

 
Disposición final decimosexta del Real Decreto-Ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra 
de Ucrania. 
REAL DECRETO-LEY 6/2022, de 29 de marzo, de Jefatura del Estado,  
B.O.E.: 30-MAR-2022 

 
PROTECCIÓN FRENTE A LA EXPOSICIÓN AL RADÓN 
Código Técnico de la Edificación. DB-HS6 
REAL DECRETO 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 27-DIC-2019  
 
 
6.3) OTROS 
 
LEY DEL SERVICIO POSTAL UNIVERSAL, DE LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS Y DEL MERCADO POSTAL 
LEY 43/2010, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 31-DIC-2010 
 

MODIFICADA POR: 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 
LEY 17/2012, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 28-DIC-2012 

 
 
 
 
 
ANEXO 1: 
 
COMUNIDAD DE MADRID 
 
0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 

Medidas para la calidad de la edificación 
LEY 2/1999, de 17 de marzo, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
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B.O.C.M.: 29-MAR-1999 
 

Regulación del Libro del Edificio 
DECRETO 349/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la 

Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 14-ENE-2000  
 
 
1) INSTALACIONES 
 
Condiciones de las instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales y 
en particular, requisitos adicionales sobre la instalación de aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria, 
o mixto, y conductos de evacuación de productos de la combustión. 
ORDEN 2910/1995, de 11 de diciembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M..: 21-DIC-1995  
El contenido de la presente Orden ha quedado desplazado por la regulación de la normativa estatal (RITE) , 
salvo los apartados Segundo y sexto que continúan en vigor.  
 

AMPLIADA POR: 

Ampliación del plazo de la disposición final 2ª de la orden de 11 de diciembre de 1995 sobre condiciones 

de las instalaciones en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales y, en particular, 

requisitos adicionales sobre la instalación de aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria o mixto, y 

conductos de evacuación de productos de la combustión 

ORDEN 454/1996, de 23 de enero, de la Consejería de Economía y Empleo de la C. de Madrid. 

B.O.C.M..: 29-ENE-1996  
 
 
2 ) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 
LEY 8/1993, de 22 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 25-AGO-1993 
Corrección errores: 21-SEP-1993  
 

MODIFICADA POR: 
 

Modificación de la Composición del Consejo para la promoción de la accesibilidad y la supresión de 

barreras, previsto en el artículo 46.2 de la Ley 8/1993, de 22 de junio 

LEY 10/1996, de 29 de noviembre, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
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B.O.C.M.: 28-MAR-1997 
 

Modificación de determinadas especificaciones técnicas de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de promoción 

de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 

DECRETO 138/1998, de 23 de julio, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 30-JUL-1998  
 

Medidas fiscales y administrativas 

LEY 24/1999, de 27 de diciembre, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 25-FEB-2000  

 
Medidas fiscales y administrativas 

LEY 14/2001, de 26 de diciembre, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 5-MAR-2002  

 
Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas 
DECRETO 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno 
B.O.C.M.: 24-ABR-2007 
 

DEROGADAS LAS NORMAS TECNICAS CONTENIDAS EN LA NORMA 1, APARTADO 1.2.2.1 POR: 
Establecimiento de los parámetros exigibles a los ascensores en las edificaciones para que reúnan la 

condición de accesibles en el ámbito de la Comunidad de Madrid 

ORDEN de 7 de febrero de 2014, de la Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda de la 
Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 13-FEB-2014  

 
MODIFICADA LA NORMA TÉCNICA 2 POR: 

Modificación de la Norma Técnica 2, aprobada por el Decreto 13/2007, de 15 de marzo, que regula el 

Reglamento Técnico de Desarrollo en materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 

Arquitectónicas 

ORDEN de 20 de enero de 2020, de la Consejería de Vivienda y Administración Local de la Comunidad 
de Madrid 

 B.O.C.M.: 31-ENE-2020 
 
Reglamento de desarrollo del régimen sancionador en materia de promoción de la accesibilidad y supresión 
de barreras arquitectónicas. 
DECRETO 71/1999, de 20 de mayo, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 28-MAY-1999  
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3 ) MEDIO AMBIENTE 
 

Evaluación ambiental 
LEY 2/2002, de 19 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 24-JUL-2002 
B.O.C.M. 1-JUL-2002 
 

DEROGADA A EXCEPCIÓN DEL TÍTULO IV “EVALUACIÓN AMBIENTAL DE ACTIVIDADES”, LOS ARTÍCULOS 
49, 50 Y 72, LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA Y EL ANEXO QUINTO,  POR: 

Medidas fiscales y administrativas 

 LEY 4/2014, de 22 de diciembre de 2014 
B.O.C.M.: 29-DIC-2014  

 
MODIFICADA POR: 

Art. 21 de la Ley 2/2004, de 31 de mayo, de Medidas Fiscales y administrativas 

B.O.C.M.: 1-JUN-2004  
 

Art. 20 de la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y administrativas 

 B.O.C.M.: 30-DIC-2008 
 

Art. 16 de la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y administrativas 

 B.O.C.M.: 31-DIC-2015 
 
 

Regulación de la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid 
ORDEN 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 7-AGO-2009 
 
 
4 ) ANDAMIOS 
 

Requisitos mínimos exigibles para el montaje, uso, mantenimiento y conservación de los andamios 
tubulares utilizados en las obras de construcción 
ORDEN 2988/1988, de 30 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 14-JUL-1998 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 01 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           

01.01 m2  DESBROCE Y LIMPIEZA DE TERRENO A MÁQUINA                        

Desbroce y  limpieza superficial del terreno por medios mecánicos de hasta 10 cm de profundidad
media, sin carga ni transporte al vertedero, incluida parte proporcional de medios aux iliares.

Parcela 1 512,17 512,17

512,17 0,67 343,15

01.02 m3  EXCAVACIÓN VACIADO A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS <2 m            

Excavación a cielo abierto en vaciado de hasta 2 m de profundidad en terrenos compactos, por me-
dios mecánicos, con carga directa sobre camión basculante.

Área cimentación + 1m

1 223,35 0,50 111,68

111,68 18,33 2.047,09

01.03 m3  EXCAVACIÓN ZANJA A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS ACOPIO OBRA       

Excavación en zanjas, en terrenos compactos por medios mecánicos, con ex tracción de tierras so-
bre camión y  vertido en el interior de obra a una distacia menor de 150 m ida y vuelta de la zanja.
Incluida parte proporcional de medios aux iliares. Según CTE-DB-SE-C y  NTE-ADZ.

EXCAVACIÓN ZAPATA

Zapata corrida

1 12,55 0,80 0,60 6,02

1 4,53 0,80 0,60 2,17

1 5,24 0,80 0,60 2,52

1 12,55 1,10 0,80 11,04

1 7,28 1,10 0,80 6,41

1 7,97 1,10 0,80 7,01

Aisladas 1 1,70 1,70 0,60 1,73

1 2,20 3,30 0,60 4,36

1 1,40 0,70 0,50 0,49

1 0,70 0,70 0,50 0,25

Riostras 1 1,30 0,40 0,50 0,26

1 5,41 0,40 0,60 1,30

1 2,81 0,40 0,50 0,56

44,12 20,28 894,75

01.04 m3  EXCAVACIÓN POZOS A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS A BORDES          

Excavación en pozos en terrenos compactos por medios mecánicos con extracción de tierras a los
bordes de la excavación. Incluida parte proporcional de medios aux iliares. Según CTE-DB-SE-C y
NTE-ADZ.

EXCAVACIÓN POZO LIMPIEZA

Zapata corrida

1 12,55 0,80 1,40 14,06

1 4,53 0,80 1,40 5,07

1 5,24 0,80 1,40 5,87

1 12,55 1,10 1,20 16,57

1 7,28 1,10 1,20 9,61

1 7,97 1,10 1,20 10,52

Aisladas 1 1,70 1,70 1,40 4,05

1 2,20 3,30 1,40 10,16

1 1,40 0,70 1,50 1,47

1 0,70 0,70 1,50 0,74

Riostras 1 1,30 0,40 1,50 0,78

1 5,41 0,40 1,40 3,03

1 2,81 0,40 1,50 1,69

83,62 20,11 1.681,60

TOTAL CAPÍTULO 01 MOVIMIENTO DE TIERRAS .............................................................................................. 4.966,59

Página 1



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 02 CIMENTACIÓN                                                     

02.01 m3  HORMIGÓN LIMPIEZA Y NIVELACIÓN HM-20/B/40/IIa VERT. GRÚA        

Hormigón en masa para limpieza y  nivelación de fondos de cimentación HM-20/B/40/IIa de resis-
tencia característica a compresión 20 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del
árido 40 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas
(>65% ) o a condesaciones, o elementos ex teriores con alta precipitación, elaborado en central. Total-
mente realizado; i/p.p. de vertido por medio de grúa, v ibrado y colocado. Según normas EHE-08 y
CTE-SE-C. Componentes del hormigón con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) se-
gún Reglamento (UE) 305/2011.

EXCAVACIÓN POZO LIMPIEZA

Zapata corrida

1 12,55 0,80 1,40 14,06

1 4,53 0,80 1,40 5,07

1 5,24 0,80 1,40 5,87

1 12,55 1,10 1,20 16,57

1 7,28 1,10 1,20 9,61

1 7,97 1,10 1,20 10,52

Aisladas 1 1,70 1,70 1,40 4,05

1 2,20 3,30 1,40 10,16

1 1,40 0,70 1,50 1,47

1 0,70 0,70 1,50 0,74

Riostras 1 1,30 0,40 1,50 0,78

1 5,41 0,40 1,40 3,03

1 2,81 0,40 1,50 1,69

83,62 107,24 8.967,41

02.02 m3  HORMIGÓN ARMADO CIMENT. ZAPATAS HA-25/B/20/IIa VERT. GRÚA       

Hormigón armado en zapatas, riostras, v igas o zanjas de cimentación HA-25/B/20/IIa, elaborado en
central, de resistencia característica a compresión 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño
máximo del árido de 20 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas
medias-altas (>65% ) o a condesaciones, o elementos exteriores con alta precipitación. Totalmente
realizado; i/p.p. de armadura de barras de acero corrugado con cuantía de 80 kg/m3, vertido por me-
dio de grúa, v ibrado y  colocado. Según normas EHE-08 y CTE-SE-C. Componentes del hormigón
con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

EXCAVACIÓN ZAPATA

Zapata corrida

1 12,55 0,80 0,60 6,02

1 4,53 0,80 0,60 2,17

1 5,24 0,80 0,60 2,52

1 12,55 1,10 0,80 11,04

1 7,28 1,10 0,80 6,41

1 7,97 1,10 0,80 7,01

Aisladas 1 1,70 1,70 0,60 1,73

1 2,20 3,30 0,60 4,36

1 1,40 0,70 0,50 0,49

1 0,70 0,70 0,50 0,25

Riostras 1 1,30 0,40 0,50 0,26

1 5,41 0,40 0,60 1,30

1 2,81 0,40 0,50 0,56

44,12 333,12 14.697,25

02.03 m3  HORMIGÓN ARM. MURO 2 CARAS e=25 cm  HA-25/B/20/IIaSR VERT.      

Hormigón armado en muros de 25 cm de espesor, con encofrado a 2 caras , HA-25/B/20/IIaSR,
elaborado en central, de resistencia característica a compresión 25 MPa (N/mm2), de consistencia
blanda, tamaño máximo del árido de 20 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a hu-
medades relativas medias-altas (>65% ) o a condensaciones, o elementos ex teriores con alta preci-
pitación, elaborado con cemento sulforresistente. Totalmente realizado; i/p.p. de armadura de barras
de acero corrugado con cuantía de 80 kg/m3, vertido por medio de grúa, v ibrado y  colocado. Según
normas EHE-08, CTE-SE-C y NTE-CCM. Componentes del hormigón con marcado CE y DdP
(Declaración de prestaciones) según Reglamento europeo (UE) 305/2011.

Muro de hormigón

1 3,29 0,25 4,50 3,70

1 0,85 0,25 4,50 0,96

1 11,20 0,25 4,50 12,60
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1 8,15 0,25 4,50 9,17

26,43 459,43 12.142,73

02.04 m2  ENCACHADO PIEDRA NATURAL 20/40 e=40 cm                          

Encachado de grav illa natural de machaqueo, de granulometría 20/40 mm, para un espesor medio de
20 cm, colocada en sub-base de solera o losa. Totalmente realizada; p.p. de ex tendido y  nivelado.

Encachado 1 147,84 147,84

147,84 24,53 3.626,52

02.05 m2  SOLERA HORMIGÓN ARMADO HA-25/B/20/IIa #150x150x6 mm VERT. GRÚA e

Solera de hormigón HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia característica a compresión
25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del árido de 20 mm, en elementos ente-
rrados, o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65% ) o a condensaciones, o
elementos ex teriores con alta precipitación; con un espesor medio de 10 cm; armada con mallazo de
acero B-500-T electrosoldado #150x150x6 mm. Totalmente realizada; i/p.p. de vertido por medio de
grúa, extendido, v ibrado y  regleado. Según normas EHE-08 y NTE-RSS. Componentes del hormi-
gón con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Solera 1 33,97 33,97

33,97 17,51 594,81

02.06 m3  LOSA CIMENTACIÓN HORM. ARM. HA-25/B/20/IIa - 80 kg/m3 VERT. BOM 

Losa de cimentación de hormigón armado HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia ca-
racterística a compresión de 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máx imo del árido de
20 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65% )
o a condesaciones, o elementos ex teriores con alta precipitación. Totalmente ejecutada; i/p.p. de ar-
madura de acero corrugado B 500 S/SD conforme a UNE 36068:2011, con una cuantía de 60
kg/m3; despuntes; vertido por medio de camión-bomba, v ibrado y colocado. Según normas
EHE-08, CTE DB-SE y NTE-EHL. Componentes del hormigón y  acero con marcado CE y DdP
(Declaración de prestaciones) según Reglamento europeo (UE) 305/2011.

Losa Planta baja 1 147,84 0,20 29,57

(a descontar zona con solera) -1 33,97 0,20 -6,79

22,78 291,15 6.632,40

02.07 u   PLACA ANCLAJE CIMENTACIÓN 350x350x15 mm C/PERNIO                

Placa de anclaje de acero S 275JR en perfil plano para atornillar en cimentación, de dimensiones
350x350x15 mm con cuatro pernos roscados de 16 mm de diámetro y  60 cm de longitud total, angu-
lares interiores 30x30 cm y  plantilla superior, i/taladro central, colocado. Según EHE-08,
CTE-DB-SE-A y  EAE. Acero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Regla-
mento (UE) 305/2011.

P2 y  P3 2 2,00

2,00 144,88 289,76

02.08 u   PLACA ANCLAJE CIMENTACIÓN 150x250x10 mm C/PERNIO                

Placa de anclaje de acero S 275JR en perfil plano para atornillar en cimentación, de dimensiones
150x250x10 mm con cuatro pernos roscados de 16 mm de diámetro y  60 cm de longitud total, angu-
lares interiores 25x25 cm y  plantilla superior, i/taladro central, colocado. Según EHE-08,
CTE-DB-SE-A y  EAE. Acero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Regla-
mento (UE) 305/2011.

P4 y  P5 2 2,00

Escalera 2 2,00

4,00 115,60 462,40

TOTAL CAPÍTULO 02 CIMENTACIÓN................................................................................................................... 47.413,28
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CAPÍTULO 03 ESTRUCTURA                                                      

03.01 m2  FÁBRICA BLOQUE TERMOARCILLA 30x19x24 cm                         

Fábrica de bloques de arcilla aligerada Termoarcilla 24 de medidas 30x19x24 cm, para ejecución de
muros cerramiento y/o de carga para revestir, constituidos por mezcla de arcilla y  otros materiales
granulares, recibidos con mortero de cemento M-7,5, compuesto de CEM II/B-M 32,5 N y arena de
río, i/p.p. de formación de dinteles (hormigón y armaduras, según normativa), jambas y  ejecución de
encuentros, roturas, replanteo, nivelación, aplomado, limpieza y  medios auxiliares, s/NTE-FFB-6 y
CTE DB-SE-F, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2.

FACHADA TERMOARCILLA

1 11,70 7,60 88,92

1 9,58 9,58

1 5,30 7,60 40,28

1 5,30 7,60 40,28

FACHADA CON HG

Termoarcilla

1 8,11 3,00 24,33

1 11,70 3,00 35,10

1 7,90 3,00 23,70

1 9,58 9,58

Zona v entanal(área entre v entanas)

1 0,42 1,68 4                                               

1 0,58 2,32 4                                               

1 0,60 2,40 4                                               

278,17 35,46 9.863,91

03.02 kg  ACERO S275 JR EN ESTRUCTURA SOLDADA                             

Acero laminado S275 JR, en perfiles laminados en caliente para v igas, pilares, zunchos y  correas,
mediante uniones soldadas; i/p.p. de soldaduras, cortes, piezas especiales, despuntes y  dos manos
de imprimación con pintura de minio de plomo, montado y  colocado, según NTE-EAS/EAV,
CTE-DB-SE-A y  EAE. Acero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Regla-
mento (UE) 305/2011.

CARGADERO PUERTA

IPN 280 1 4,90 235,20 48                                              

CARGADERO VENTANAS

IPN 280 4 5,50 1.056,00 48                                              

PILARES

P1_HEB200 1 4,50 275,85 61.3                                           

P2_HEB200 1 9,00 551,70 61.3                                           

P3_HEB200 1 9,00 551,70 61.3                                           

P4_IPE180 1 3,50 65,80 18.8                                           

P5_IPE180 1 4,50 84,60 18.8                                           

ESCALERA

UPN160 2 0,60 22,56 18.8                                           

ZANCA UPN 160 2 6,30 1,10 260,57 18.8                                           

2 1,50 56,40 18.8                                           

VIGAS/ALTILLO

IPE 180 1 1,02 19,18 18.8                                           

IPE 160 2 1,02 32,23 15.8                                           

HE200B 2 5,60 686,56 61.3                                           

1 5,30 324,89 61.3                                           

VIGAS/CUBIERTA

HEB 300 1 5,33 623,61 117                                            

1 8,12 950,04 117                                            

VIGUETAS CUBIERTA

IPE220 26 5,60 1,10 4.196,19 26.2                                           

9.993,08 3,18 31.777,99

03.03 ud  DADO DE HORMIGÓN PARA APOYO DE VIGAS/CARGADERO                  

Dado de hormigón armado para apoyo de v igas y  cargaderos.

Cargadero puerta 2 2,00

Cumbrera 2 2,00

Cargadero v entanas 4 4,00

8,00 244,72 1.957,76
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03.04 u   PLACA ANCLAJE S275 300x300x20 mm                                

Placa de anclaje de acero S275 en perfil plano, de dimensiones 300x300x20 mm con cuatro garrotas
de acero corrugado de 12 mm de diámetro y  45 cm de longitud total, soldadas, i/taladro central, colo-
cada. Según NTE, CTE-DB-SE-A y EAE. Acero con marcado CE y  DdP (Declaración de presta-
ciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Cargadero puerta 2 2,00

Cumbrera 2 2,00

Cargadero v entanas 4 4,00

8,00 50,19 401,52

03.05 m3  LOSA HORM. ARM. HA-25/B/20/IIa - 100 kg/m3 VERT. BOMBA          

Losa de hormigón armado HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia característica a com-
presión de 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del árido de 20 mm, en ele-
mentos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65% ) o a condesa-
ciones, o elementos exteriores con alta precipitación. Totalmente ejecutada; i/p.p. de armadura de
acero corrugado B 500 S/SD conforme a UNE 36068:2011, con una cuantía de 100 kg/m3; despun-
tes; vertido por medio de camión-bomba, v ibrado y colocado. No incluye sistema de encofrado ni
desencofrado. Según normas EHE-08, CTE DB-SE y NTE-EHL. Componentes del hormigón y
acero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento europeo (UE)
305/2011.

Altillo 1 63,46 0,20 12,69

12,69 401,15 5.090,59

03.06 m3  HORM. ARMADO HA-25/B/20/IIa ZUNCHO PLANO 75 kg/m3 VERT. GRÚA    

Hormigón armado en zuncho plano HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia característi-
ca a compresión de 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máx imo del árido de 20 mm,
en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65% ) o a
condesaciones, o elementos exteriores con alta precipitación. Totalmente realizado; i/p.p. de armadu-
ra de acero corrugado B 500 S/SD conforme a UNE 36068:2011, con cuantía de 75 kg/m3, despun-
tes, vertido por medio de grúa, v ibrado y  colocado. Según normas EHE-08, CTE DB-SE y
NTE-EHV. Componentes del hormigón y  acero con marcado CE y DdP (Declaración de prestacio-
nes) según Reglamento europeo (UE) 305/2011.

Zuncho coronación muro/v iguetas

2 13,20 0,25 0,30 1,98

1,98 435,75 862,79

03.07 m   CARGADERO HORMIGÓN D/T 15 cm                                    

Cargadero autorresistente de hormigón pretensado D/T de 19 cm de altura y 15 de espesor, recibido
con mortero de cemento y  arena de río M-5, i/cajeado en fábrica. Cargadero de hormigón pretensado
con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

3 1,50 4,50

1 1,40 1,40

5,90 26,30 155,17

03.08 m   CARGADERO HORMIGÓN IMITACIÓN MADERA e=25 cm                     

Cargadero formado por v igueta autorresistente de hormigón pretensado, i/p.p. de hormigón imitación
madera, de 25 cm de espesor y  25 cm de altura, replanteo, nivelación y aplomado, mermas y  rotu-
ras, limpieza y medios aux iliares. Según RC-16. Medida la longitud ejecutada. Cargadero de vigue-
ta autorresistente de hormigón pretensado con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) se-
gún Reglamento (UE) 305/2011.

Horizontales

3 1,50 4,50

4 5,55 24,42 1.1                                             

1 4,90 4,90

1 1,40 1,40

35,22 81,89 2.884,17

TOTAL CAPÍTULO 03 ESTRUCTURA.................................................................................................................... 52.993,90
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CAPÍTULO 04 CUBIERTA                                                        

04.01 m2  PANEL SÁNDWICH CH.PRELACADA+A120+CH.PRELACADA                   

Tablero de cubierta formado por paneles sándwich compuestos por dos chapas prelacadas unidos a
un núcleo interno aislante  de poliestireno ex truído XPS alta densidad de 12 cm, colocados con los
lados mayores perpendiculares a los apoyos y al tresbolillo, fijados a la estructura portante con clavo
espiral con arandela, lámina autoadhesiva impermeabilizante y  sellado con masilla de poliuretano en
las juntas y encuentros, incluso replanteo, cortes, fijación y  limpieza. Medido en verdadera magnitud.
Incluso parte proporcional de remates, y encuentros.

Cubierta

1 94,72 104,19 1.1                                             

1 94,72 104,19 1.1                                             

208,38 80,80 16.837,10

04.02 m2  LÁMINA IMPERMEABLE Y TRANSPIRABLE                               

Cubierta

1 94,72 104,19 1.1                                             

1 94,72 104,19 1.1                                             

208,38 6,79 1.414,90

04.03 m2  TEJA CERÁMICA MIXTA ROJO ENVEJECIDA SOBRE RASTREL               

Cobertura de teja cerámica mixta para cubierta ventilada, en color rojo envejecida, de dimensiones
aprox imadas de teja de 455x285 mm, con sistema de encaje entre piezas. Montada con sistema de
doble rastrel de acero galvanizado con fijación mecánica sobre faldón o forjado (no incluido), rastrel
primario omega de 30x50x0,6 mm y rastrel secundario omega moleteado de 30x20x0,6 mm, con fi-
jación mecánica de la teja al rastrel si la pendiente lo requiere. Totalmente montada; i/p.p. de replan-
teo, anclajes, fijaciones, tejas de ventilación y medios aux iliares (excepto elevación, transporte y
medidas de seguridad colectivas). Materiales de cobertura con marcado CE y DdP (Declaración de
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011 Conforme a Norma UNE 136020, NTE-QTT y
CTE DB HS-1. Medida la superficie de cubierta en verdadera magnitud.

Cubierta

1 94,72 104,19 1.1                                             

1 94,72 104,19 1.1                                             

208,38 44,94 9.364,60

04.04 u   REMATE CHIMENEA CUADRADA METÁLICA PRELACADA                     

Remate superior de chimenea conformado por aspirador estático acero 50x50 cm o equivalente, aco-
plado sobre base de adaptación regulable, recibida y fijada a la chimenea con fijación propia.

2 2,00

2,00 295,21 590,42

04.05 u   FORRADO CHIMENEA CON LADRILLO PERFORADO                         

Forrado de conducto de chimenea sobre faldón de cubierta realizado con fábrica de 1/2 pie de espe-
sor de ladrillo perforado de 7 cm, hasta 0,20 m2 de sección libre del hueco o del conducto; enfoscado
ex terior de la fábrica con mortero CSIV-W1 de cemento CEM II/B-P 32,5 N y  arena de río de tipo
M-10 y con mortero de cemento pigmentado para fachadas, confeccionado con hormigonera de 200
l, s/RC-16; sellado perimetral en el encuentro con el faldón mediante lámina de PVC flexible gris de
1,2 mm; recibido de caperuza de chapa galvanizada para 200 mm de diámetro con mortero de ce-
mento de tipo M-5, incluso replanteo. Medido en su longitud. Según UNE-EN 998-1:2010 y
UNE-EN 998-2:2012.

2 2,00

2,00 150,48 300,96

04.06 m   ALERO CANECILLOS HGÓN.TABLERO HGÓN.IMITAC.MADERA                

Alero formado por canecillo de hormigón prefabricado de 100x12x9,5 cm en color imitación madera,
separados 50 cm y  tablero prefabricado armado de 80x50x3 cm, ligeramente armado, con una cara
decorada imitación madera, recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de
tipo M-5, incluso medios aux iliares. Medido en su longitud.

2 14,00 28,00

2 6,00 13,20 1.1                                             

2 6,00 13,20 1.1                                             

54,40 93,33 5.077,15

TOTAL CAPÍTULO 04 CUBIERTA.......................................................................................................................... 33.585,13
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CAPÍTULO 05 ALBAÑILERÍA Y REVESTIMIENTOS                                    

05.01 m2  TABICÓN LADRILLO HUECO DOBLE 24x11,5x7 cm MORTERO M-5           

Tabicón de ladrillo cerámico hueco doble 24x11,5x7 cm, recibido con mortero de cemento CEM
II/B-M 32,5 N y  arena de río, tipo M-5, preparado en central y suministrado a pie de obra, para re-
vestir, i/replanteo, nivelación y  aplomado, rejuntado, limpieza y medios aux iliares. Según UNE-EN
998-2:2012, RC-16, NTE-PTL y CTE DB-SE-F, medido a cinta corrida. Materiales con marcado
CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

1 3,90 3,65 14,24

1 11,20 3,65 40,88

1 6,30 3,65 23,00

1 5,20 3,65 18,98

97,10 18,13 1.760,42

05.02 m2  ENFOSCADO FRATASADO CSIII-W1 VERTICAL                           

Enfoscado fratasado sin maestrear con mortero CSIII-W1 de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena
de río M-5, en paramentos verticales de 20 mm de espesor, i/regleado, sacado de rincones, aristas,
i/p.p. de medios aux iliares, s/NTE-RPE-5 y  UNE-EN 998-1:2010, medido deduciendo huecos.
Mortero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

AL EXTERIOR BAJO SATE

FACHADA TERMOARCILLA

1 11,70 7,60 88,92

1 9,58 9,58

1 5,30 7,60 40,28

1 5,30 7,60 40,28

FACHADA CON HG

Termoarcilla

1 8,11 3,00 24,33

1 11,70 3,00 35,10

1 7,90 3,00 23,70

1 9,58 9,58

AL INTERIOR BAJO ALICATADO

1 1,00 2,10 2,10

1 1,00 2,10 2,10

1 3,00 1,50 4,50

1 3,90 1,50 5,85

1 2,35 1,50 3,53

289,85 14,51 4.205,72

05.03 m2  ENFOSCADO MAESTREADO-FRATASADO CSIII-W1 VERTICAL                

Enfoscado maestreado y  fratasado con mortero CSIII-W1 de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena
de río M-5, en paramentos verticales de 20 mm de espesor, i/regleado, sacado de aristas y  rincones
con maestras cada 3 m, i/p.p. de medios aux iliares, s/NTE-RPE-7 y  UNE-EN 998-1:2010, medido
deduciendo huecos. Mortero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Regla-
mento (UE) 305/2011.

Termoarcilla

1 8,11 3,00 24,33

1 11,70 3,00 35,10

1 7,90 3,00 23,70

1 9,58 9,58

Zona almacén

1 5,30 3,65 19,35

1 4,79 3,65 17,48

Altillo

2 5,26 3,10 32,61

1 11,20 3,10 34,72

1 9,58 9,58

206,45 16,36 3.377,52
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05.04 m2  GUARNECIDO MAESTREADO Y ENLUCIDO                                

Guarnecido maestreado con yeso negro y  enlucido con yeso blanco en paramentos verticales y ho-
rizontales de 15 mm de espesor, con maestras cada 1,50 m, incluso formación de rincones, guarni-
ciones de huecos, remates con pav imento, p.p. de guardavivos de PVC, medios aux iliares
s/NTE-RPG, medido deduciendo huecos superiores a 2 m2. Yeso con marcado CE y  DdP (Decla-
ración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Office 2 3,90 3,65 28,47

2 3,20 3,65 23,36

Distribuidor 2 1,20 3,65 8,76

2 6,31 3,65 46,06

Vestuario 2 3,90 3,65 28,47

2 3,00 3,65 21,90

A deducir alicatado -1 0,80 2,10 -1,68

-1 2,20 1,50 -3,30

152,04 11,51 1.749,98

05.05 m2  FALSO TECHO CONTINUO PYL HIDRÓFUGO KNAUF D112 (27+12,5H1)       

Falso techo continuo de placas de yeso laminado (PYL) hidrófugo KNAUF D112 (27+12,5H1), for-
mado por una placa de yeso laminado impregnada hidrófuga KNAUF (Tipo H1 según UNE EN
520) de 12,5 mm de espesor, atornillada a una estructura de perfiles de chapa de acero galvanizado
a base de maestras primarias en CD de 60x27x0,6 mm, separadas entre ejes entre 500-1200 mm,
y suspendidas del forjado o elemento portante mediante cuelgues colocados entre 700-1200 mm, y
maestras secundarias fijadas perpendicularmente a las primarias y  a distinto nivel mediante piezas
de caballete modulados a ejes entre 400-500 mm. Totalmente terminado para acabado mínimo Nivel
Q1 ó Q2, listo para imprimar, revestir, pintar o decorar; i/p.p. de tratamiento de juntas, anclajes, sus-
pensiones, cuelgues, tornillería, juntas de estanqueidad y  medios aux iliares (excepto elevación y
transporte). Conforme a normativa ATEDY.

Office 1 12,50 12,50

Vestuario 1 11,66 11,66

Distribuidor 1 7,57 7,57

Almacén 1 24,95 24,95

56,68 28,70 1.626,72

05.06 m2  RECIBIDO CERCOS EN MURO EXTERIOR                                

Recibido de cercos o precercos de cualquier material en muro de cerramiento ex terior, utilizando
mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río tipo M-10, totalmente colocado y  aplomado.
Incluso material auxiliar, limpieza y  medios aux iliares. Según RC-08. Medida la superficie realmente
ejecutada.

3 1,10 1,40 4,62

4 10,66 42,64

1 1,00 2,30 2,30

49,56 19,96 989,22

05.07 m2  RECIBIDO CERCOS EN TABIQUES YESO                                

Recibido y aplomado de cercos o precercos de cualquier material en tabiques, utilizando pasta de
yeso negro, totalmente colocado y aplomado. Incluso material aux iliar, limpieza y  medios aux iliares.
Medida la superficie realmente ejecutada.

2 0,83 2,10 3,49

2 1,00 2,10 4,20

1 2,00 2,10 4,20

11,89 13,91 165,39

05.08 u   CHIMENEA DE LEÑA ABIERTA, DE OBRA                               

Chimenea de leña, abierta, construida in situ, de mampostería, conducto de humos de ladrillo hueco
sencillo hasta forjado, incluso tabicado, posterior recibido con mortero de cemento y  arena de río 1/8,
guarnecido de yeso negro y  enlucido de yeso blanco.

Chimenea 1 1,00

1,00 1.972,97 1.972,97
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05.09 m   CHIMENEA DOBLE PARED AISLADA INOX AISI-304 D=250 mm             

Instalación de chimenea de calefacción, compuesta por conductos modulares de doble pared lisa de
250 mm de diámetro interior, aislada con lana mineral de 30 mm de espesor, fabricada en acero ino-
xidable AISI-304, para ambientes normales. Totalmente montada, con p.p. de piezas y  anclajes ne-
cesarios. Producto conforme a Norma UNE-EN 14989-1 y  2, UNE-EN 1856-1 y  2, con marcado
CE y DdP (Declaración de Prestaciones) según el Reglamento Europeo (UE) 305/2011.

1 1,50 1,50

1,50 372,64 558,96

05.10 m   CHIMENEA SIMPLE PARED ACERO VITRIFICADO NEGRO D=200 mm          

Instalación de chimenea de calefacción, compuesta por conductos modulares de simple pared lisa de
200 mm de diámetro interior, fabricada en acero v itrificado, pintados en negro. Totalmente montada,
con p.p. de piezas y  anclajes necesarios. Producto conforme a Norma UNE-EN 14989-1 y 2,
UNE-EN 1856-1 y  2, con marcado CE y  DdP (Declaración de Prestaciones) según el Reglamento
Europeo (UE) 305/2011.

1 9,00 9,00

9,00 140,52 1.264,68

05.11 m2  AYUDAS ALBAÑILERÍA LOCAL                                        

Ayuda de albañilería a instalaciones de electricidad, fontanería, calefacción, gas, ventilacion, aire
acondicionado, y  telecomunicaciones, en local, incluyendo mano de obra en carga y  descarga, ma-
teriales, apertura y  tapado de rozas y recibidos, i/p.p. de material auxiliar, limpieza y  medios aux ilia-
res (10%  sobre suma de los presupuestos de las instalaciones).

1 249,12 249,12

249,12 5,88 1.464,83

TOTAL CAPÍTULO 05 ALBAÑILERÍA Y REVESTIMIENTOS ............................................................................... 19.136,41
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CAPÍTULO 06 SOLADOS Y ALICATADOS                                            

06.01 m2  RECRECIDO 4 cm MORTERO CT-C2,5                                  

Recrecido del soporte de pav imentos con mortero CT-C2,5 F-2 de cemento CEM II/B-P 32,5 N y
arena de río (M-2,5) de 4 cm. de espesor, con marcado CE y DdP (declaración de prestaciones)
según Reglamento UE 305/2011, maestreado, medido en superficie realmente ejecutada, conforme a
la norma UNE-EN-13813:2003.

Office 1 12,50 12,50

Vestuario 1 11,66 11,66

Distribuidor 1 7,57 7,57

31,73 12,42 394,09

06.02 m2  SOLADO GRES PORCELÁNICO IMITACIÓN MADERA                        

Solado de gres porcelánico imitación madera todo en masa (BIa- s/EN 176), en baldosas de 33x50
cm., en colores, recibido con adhesivo C2 TES1 s/EN-12004, sobre superficie lisa, s/i. recrecido de
mortero, i/rejuntado con mortero tapajuntas CG2-W-Ar s/EN-13888 junta color y  limpieza,
s/NTE-RSR-2, con marcado CE y DdP (declaración de prestaciones) según Reglamento UE
305/2011, medido en superficie realmente ejecutada. Incluso parte proporcional de rodapié en el mis-
mo material

Office 1 12,50 12,50

Vestuario 1 11,66 11,66

Distribuidor 1 7,57 7,57

31,73 63,21 2.005,65

06.03 m2  ALICATADO PORCELÁNICO TÉCNICO RECTIFICADO 30x60 cm NATURAL      

Alicatado con azulejo de gres porcelánico rectificado pulido, en azulejos simulando granito de 30x30
cm, (BIa s/UNE-EN 14411:2013), recibido con adhesivo C2 TE1 s/UNE-EN
12004:2008+A1:2012, flex ible, sin incluir enfoscado de mortero, rejuntado con mortero tapajuntas
CG2 s/UNE-EN 13888:2009, junta fina blanca, i/p.p. de cortes, ingletes, piezas especiales y limpie-
za, s/NTE-RPA-3, medido deduciendo huecos superiores a 1 m2, con marcado CE y DdP (Decla-
ración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

1 1,00 2,10 2,10

1 1,00 2,10 2,10

1 3,00 1,50 4,50

1 3,90 1,50 5,85

1 2,35 1,50 3,53

18,08 61,51 1.112,10

06.04 m2  TRATAMIENTO PULIDO DE LOSA AL CUARZO                            

Tratamiento superficial a losa de hormigón armado (no incluido), mediante pavimento continuo cuarzo
gris tipo PAVILAND INDUSTRIAL  para pavimentos de naves, grandes superficies, garajes
etc..dotandolo de acabado monolítico incorporando 5 Kg. de PAVILAND INDUSTRIAL cuarzo, gris
natural,  incorporación capa de rodadura, alisado y pulimentado, curado del hormigón, corte de juntas
de retracción de 3 mm. de ancho y  profundidad 1/3 del espesor de la solera, en cuadrículas no ma-
yor de 5 x 5 m. respetando igualmente juntas de dilatación, y  sellado de juntas de retracción después
de 28 días con masilla de poliuretano de elasticidad permanente, tipo PUMALASTIC PU.

Planta baja 1 147,84 147,84

(a descontar zona con solera) -1 33,97 -33,97

Altillo 1 63,46 63,46

177,33 17,97 3.186,62

06.05 m   VIERTEAGUAS GRES EXTRUSIONADO 35 cm                             

Vierteaguas de gres ex trusionado con goterón, formado por piezas de 3 cm de espesor, para cubrir
un ancho de 35 cm. Recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y  arena de río M-5, i/re-
juntado con lechada de cemento CEM II/B-P 32,5 N y  limpieza, medido en su longitud, con marca-
do CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Ventanas 3 1,10 3,30

4 5,35 21,40

24,70 33,10 817,57

TOTAL CAPÍTULO 06 SOLADOS Y ALICATADOS............................................................................................... 7.516,03
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CAPÍTULO 07 AISLAMIENTO E IMPERMEABILIZACIÓN                                

07.01 m2  AISLAMIENTO EXTERIOR FACHADAS SISTEMA SATE C/PANEL MW e=120 mm  

Sistema de aislamiento por el ex terior en fachada de fábrica para revestir formado por panel de lana
mineral natural (LMN) de 120 mm de espesor de altas prestaciones térmicas y  alta resistencia a
compresión (30 kPa), revestido por una de sus caras con una imprimación, según UNE-EN
13162:2013+A1:2015, resistencia térmica 1,65 (m2K)/W, conductiv idad térmica 0,036 W/(m.K), Eu-
roclase A1 de reacción al fuego según UNE-EN 13501-1:2007+A1:2010, colocado con mortero ad-
hesivo y  fijaciones mecánicas, para recibir la capa de regularización y la de acabado con mortero de
cemento pigmentado para fachadas, en paramentos verticales de 20 mm de espesor, ambas inclui-
das, certificadas para sistemas compuestos de aislamiento por el exterior (SATE). Materiales con
marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

2 12,00 7,00 168,00

2 9,65 19,30

2 14,00 7,00 196,00

Zona v entanal(área entre v entanas)

1 0,42 1,68 4                                               

1 0,58 2,32 4                                               

1 0,60 2,40 4                                               

389,70 53,10 20.693,07

07.02 m2  AISLAMIENTO TÉRMICO BAJO PAVIMENTO XPS F N-III I PANEL e=40     

Aislamiento térmico bajo pav imento, realizado con paneles de poliestireno extruido fabricados según
UNE-EN 13164:2013, URSA XPS F N-III I, de superficie lisa con mecanizado lateral a canto recto,
de 40 mm de espesor, colocado a tope para evitar puentes térmicos, i/p.p. de corte, colocación y
medios auxiliares.

Office 1 12,50 12,50

Vestuario 1 11,66 11,66

Distribuidor 1 7,57 7,57

31,73 10,64 337,61

07.03 m2  AISLAMIENTO FALSO TECHO MW 65 mm                                

Suministro y  colocación de aislamiento térmico y  acústico de lana mineral sobre falsos techos, en ro-
llos, de 65 mm de espesor. Resistencia térmica 1,85 m2K/W, conductiv idad térmica 0,035 W/(m.K),
según UNE-EN 13162:2013+A1:2015. Absorción acústica 0,85 según UNE-EN ISO 354:2004.
Reacción al fuego A1 según UNE-EN 13501-1:2007+A1:2010. Incluso p.p. de cortes. Medida toda
la superficie a ejecutar. Lana mineral (MW) con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones)
según Reglamento (UE) 305/2011.

Office 1 12,50 12,50

Vestuario 1 11,66 11,66

Distribuidor 1 7,57 7,57

Almacén 1 20,80 20,80

1 3,72 3,72

56,25 11,68 657,00

07.04 m   TUBO DRENAJE PVC CORRUGADO SIMPLE SN2 D=125 mm                  

Tubería de drenaje enterrada de PVC corrugado simple circular ranurado de diámetro nominal 125
mm y  rigidez esférica SN2 kN/m2 (con manguito incorporado). Colocada sobre cama de arena de
río de 10 cm de espesor, revestida con geotextil de 125 g/m2 y rellena con grava filtrante 25 cm por
encima del tubo con cierre de doble solapa del paquete filtrante (realizado con el propio geotex til).
Con p.p. de medios aux iliares, sin incluir la excavación de la zanja ni el tapado posterior de la mis-
ma por encima de la grava, s/ CTE-HS-5, UNE 65994:2011 y UNE-EN 1401-1:2009.

2 12,00 24,00

2 14,00 28,00

52,00 20,56 1.069,12

07.05 m2  IMPERMEABILIZACIÓN BICAPA + GEOTEXTIL 300 gr/m2                 

Impermeabilización bicapa constituida por imprimación asfáltica, lámina asfáltica de betún elastómero
LBM-30 FV, con armadura de fieltro de fibra de vidrio, totalmente adherida al soporte con soplete, lá-
mina asfáltica de betún elastómero LBM-40 FP, con armadura de fieltro de poliéster, totalmente adhe-
rida a la anterior con soplete, sin coincidir juntas, capa antipunzonante. Lista para ex tender capa de
mortero de protección y rodadura de aglomerado asfáltico. Cumple con los requisitos del C.T.E. Ma-
teriales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

2 12,00 0,60 14,40

2 14,00 0,60 16,80
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31,20 20,26 632,11

07.06 m   BARRERA CAPILARIDAD EN CERRAMIENTO FÁBRICA LADRILLO             

Corte de humedad por capilaridad de cerramientos de fábrica de ladrillo de 1 pie, mediante la instla-
ción de una lámina asfáltica adherida bajo la primera hilada.

Corte capilaridad bajo termoarcilla 2 5,20 10,40

1 12,00 12,00

22,40 26,80 600,32

07.07 m2  IMPERMEABILIZACIÓN BITUMINOSA SBS BARRERA GAS RADÓN             

Lámina impermeabilizante bituminosa de superficie no protegida tipo LBM(SBS)-40-FP. Compuesta
por una armadura de fieltro de poliéster no tejido de gran gramaje, recubierta por ambas caras con un
mástico de betún modificado con elastómeros (SBS), usando como material antiadherente un film
plástico por ambas caras. Barrera radón tipo lámina según artículo 3.1.1.2 del CTE HS6, inluso im-
primación bituminosa de base acuosa para preparar superficie base.Medida la superficie realmente
ejecutada.

Losa y  solera 1 147,84 147,84

147,84 12,30 1.818,43

TOTAL CAPÍTULO 07 AISLAMIENTO E IMPERMEABILIZACIÓN...................................................................... 25.807,66
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CAPÍTULO 08 CARPINTERÍA INTERIOR                                            

08.01 u   PUERTA PASO LISA 825 mm HERRAJES ACERO INOXIDABLE               

Puerta de paso ciega, maciza, en DM, acabado lacado en color blanco, lisa, con hoja de dimensio-
nes 825x2030 mm, suministrada en block que incluye hoja, cerco, tapajuntas rechapado en madera,
resbalón y herraje de colgar, con manillas de acero inoxidable, colocada sobre precerco de pino de
dimensiones 70x30 mm. Totalmente terminada con p.p. de medios aux iliares.

2 2,00

2,00 325,97 651,94

08.02 m2  P. CORREDERA LISA ACABADO BLANCO                                

Puerta corredera ciega normalizada, maciza, realizada en DM, lisa lacado blanco, tapajuntas molde-
ados de DM rechapados de sapelly  70x10 mm. en ambas caras, y  herrajes de colgar y  de cierre la-
tonados, montada, incluso p.p. de medios auxiliares.

2 1,00 2,00 4,00

1 2,00 2,00 4,00

8,00 230,70 1.845,60

08.03 ud  CASONETO PARA PUERTA CORREDERA                                  

Suministro y  colocación de cajon metalico (casoneto) para alojar un puerta corredera, i/ aplomado del
mismo.

3 3,00

3,00 316,48 949,44

08.04 m2  DIVISIÓN CABINA SANITARIA                                       

División prefabricada para cabina sanitaria formada por paredes y  frentes de 13 mm de espesor en
tablero estratificado, compacto de resinas sintéticas fenólicas, acabado con estructura soporte en per-
files de acero inox idable, patas telescópicas, i/ puertas de acceso a las cabinas, totalmente instala-
das con cerradura de pestillo con indicador rojo blanco, herrajes y bisagra de muelle en acero inoxi-
dable, incluso montaje y colocación.

1 3,00 2,10 6,30

1 1,50 2,10 3,15

9,45 380,12 3.592,13

08.05 u   TAQUILLA METÁLICA DOBLE                                         

Taquilla para vestuario doble con dos compartimentos en acero laminado en frío con tratamiento anti-
fosfatante y  anticorrosivo, en color a elegir con pintura secada al horno, con cerraduras, baldas y  tu-
bos percha, lamas de ventilación en puerta y  medidas 1,80x0,50x0,30 m, colocada.

3 3,00

3,00 193,46 580,38

08.06 m   BANCO SENCILLO RESINAS CON PERCHERO                             

Banco mural con soportes metálicos, pintados al horno en color y asiento a base de tablero de resi-
nas fenólicas de 13 mm de espesor, en color a elegir, perchero formado por soporte de tablero de 15
cm de alto de resinas fenólicas sintéticas en color y un colgador metálico pintado al horno cada 25
cm, tornillería de acero galvanizado, separadores de pared en nailon, montaje y  colocación.

Banco 1 2,00 2,00

2,00 253,20 506,40

TOTAL CAPÍTULO 08 CARPINTERÍA INTERIOR................................................................................................. 8.125,89
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CAPÍTULO 09 CARPINTERÍA EXTERIOR Y CERRAJERÍA                               

09.01 m2  VENTANAL FIJO PVC IMIT MADERA                                   

Carpintería de perfiles de PVC con acabado imitación madera, con refuerzos interiores de acero gal-
vanizado, en ventanales fijos para escaparates o cerramientos en general, para acristalar, menores o
iguales a 2,00 m2 de superficie total, compuesta por cerco, junquillos y  accesorios, instalada, incluso
p.p. de medios aux iliares.

Superficie v entanales 1 1,76 7,04 4                                               

1 2,15 8,60 4                                               

1 2,55 10,20 4                                               

1 2,95 11,80 4                                               

Fijo sobre puesta entrada 1 1,40 0,30 0,42

38,06 227,45 8.656,75

09.02 m2  VENTANA OSCILOBATIENTE PVC 1H IMITACIÓN MADERA                  

Carpintería de perfiles de pvc acabado imitación madera, con refuerzos interiores de acero galvaniza-
do, en ventanas oscilobatientes de 1 hoja, con eje vertical, compuesta por cerco, hoja y  herrajes bi-
cromatados de colgar y de seguridad, instalada sobre precerco de aluminio y  ajustada, incluso p.p.
de medios auxiliares.

Ventanas 3 1,10 1,40 4,62

4,62 377,53 1.744,19

09.03 m2  CLIMALIT PLUS PLANITHERM 4S 6/12,14,16/4                        

Doble acristalamiento CLIMALIT PLUS, formado por v idrio exterior en sustrato incoloro PLANICLE-
AR de 6 mm con capa de baja emisiv idad y control solar PLANITHERM 4S; y  v idrio interior en
sustrato incoloro PLANICLEAR de 4 mm; separados por cámara rellena de gas argón al 90%  de
concentración de 10,12,14 ó 16 mm de espesor con perfil separador de aluminio de color a definir y
doble sellado perimetral, fijado sobre carpintería con acuñado mediante calzos de apoyo perimetrales
y laterales y  sellado en frío con silicona neutra, incluso cortes de v idrio y  colocación de junquillos,
según NTE-FVP-8.

Fijo sobre puesta entrada 1 1,40 0,30 0,42

Ventanas 3 1,10 1,40 4,62

Superficie v entanales 1 1,76 7,04 4                                               

1 2,15 8,60 4                                               

1 2,55 10,20 4                                               

1 2,95 11,80 4                                               

42,68 102,86 4.390,06

09.04 u   PUERTA  1H ENTRADA  103x200 cm IMITACIÓN MADERA                 

Puerta de entrada, con acabado al exterior en imitación madera con refuerzos interiores de acero gal-
vanizado, con eje vertical, de 103x200 cm de medidas totales, compuesta por cerco, y  herrajes bi-
cromatados de colgar y de seguridad, instalada sobre precerco de aluminio y  ajustada, incluso p.p.
de medios auxiliares.

PUERTA ENTRADA 1 1,00

1,00 1.426,02 1.426,02
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09.05 u   PUERTA AUTOMÁTICA BASCULANTE 1/3 CHAPA PERFILADA 4,50x5,10      

Puerta basculante de eje horizontal articulada a 1/3 PORTIS de 4,50x5,10 m con puerta peatonal ins-
crita. Acabado en imitación madera. Fabricada en estructura perimetral mediante tubo  laminado en
frío galvanizado de 100x50x1,5 mm, con perfilado especial de doble acanaladura para dar mayor ri-
gidez y  alojamiento específico para juntas de EPDM perimetrales en lugar de cubrejuntas de chapa,
consiguiendo seguridad al no llevar aristas cortantes, más estética, estanqueidad y ajuste al hueco.
Dos hojas forradas por una cara con chapa galvanizada perfilada y  prelacada blanca de 0,7 mm de
espesor, equilibradas por 1 ó 2 contrapesos protegidos con cajoneras laterales de chapa galvaniza-
da, fabricadas con estructura de perfil tubular laminado en frío galvanizado y arriostramientos tubula-
res galvanizados interiores para dar mayor rigidez, guías en U de acero galvanizado diseñadas con
aristas curvas consiguiendo los requisitos de la nueva normativa ev itando corte por cizallamiento y
ev itando la salida de los rodamientos laterales, con sistema de seguridad anticaida compuesto por
conjunto de resortes que se enclavan contra las paredes de la guía deteniendo la caída de la puerta
en caso de rotura del cable o movimiento incontrolado, cables de acero galvanizado dimensionados
según tamaño, poleas con doble soporte con tornillería que permiten su ajuste y  amarre, bisagras in-
termedias, tacos de giro y  cabezales con perfiles de amarre atornillados para un mejor ajuste evitan-
do soldaduras y  pinturas de imprimación. Automatizada mediante motor a 24 V c.c. específico para
este tipo de puertas, con mov imiento  de salida rotativo transformado a movimiento lineal por medio
de un sistema de cadena, dotado de finales de carrera y  potencia 56 W, conjunto de herrajes y  acce-
sorios con transmisión a ambos lados compuesto por doble C, taco de arrastre, llave de desbloqueo,
tensor, cadena y guitarra, transmisión superior compuesta por soportes UCP y eje calibrado para
doble transmisión, cuadro de maniobras electrónico provisto de pulsador de apertura y stop en tapa,
doble fotocélula emisor - receptor colocadas por el interior y exterior de la puerta, banda de seguridad
en el canto inferior de la puerta y  equipo v ía radio compuesto por receptor y emisor. Elaborada en fá-
brica, ajuste y  montaje en obra (sin incluir ayudas de albañilería y  electricidad). Automatismos con
marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011, conforme a
UNE-EN 13241-1.

1 1,00

1,00 6.885,76 6.885,76

09.06 m   PASAMANOS TUBO ACERO LAMINADO D=50 mm                           

Pasamanos metálico formado por tubo hueco circular de acero laminado en frío de diámetro 50 mm,
incluso parte proporcional de patillas de sujeción a base de redondo liso macizo de 16 mm separados
cada 50 cm, incluido montaje en obra (sin incluir recibido de albañilería). Materiales con marcado CE
y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

1 6,30 6,93 1.1                                             

1 1,56 1,56

1 1,00 1,00

1 2,00 2,00

1 7,65 7,65

19,14 36,29 694,59

09.07 m   BARANDILLA ACERO ESCALERA TUBO VERTICAL D=15 mm h=90 cm         

Barandilla escalera de 90 cm de altura, construida con perfiles de tubo hueco de acero laminado en
frío, con pasamanos de sección circular de diámetro 50 mm y  1 mm de espesor y  barrote vertical de
tubo redondo de 15 mm de diámetro, con prolongación para anclaje a la losa, separados 10 cm, ela-
borada en taller y montaje en obra (sin incluir recibido de albañilería). Materiales con marcado CE y
DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

1 6,30 6,93 1.1                                             

1 1,56 1,56

1 1,00 1,00

1 2,00 2,00

1 7,65 7,65

19,14 163,88 3.136,66

09.08 m2  REJA HIERRO FORJADO CUADRADILLO 15x15 mm                        

Reja de hierro forjado, construida en acero pucelado, cerco de llanta de 30x10 mm, con perforacio-
nes para recibido de barrotes, barrotes verticales de cuadradillo macizo de 15x15 mm y  horizontales
de 18x18 mm, con troqueles de paso, incluido garras de fijación de 12 cm, elaborada en taller y
montaje en obra. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Regla-
mento (UE) 305/2011.

3 1,10 1,40 4,62

1 1,40 0,30 0,42

5,04 355,80 1.793,23
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09.09 u   ESCALERA METÁLICA C/CHAPA LAGRIMADA                             

Escalera metálica ligera v ista, con peldañeado conformado por pletinas y  soporte metálico, revestido
con chapa lagrimada plegada en huella y  tabica. Totalmente instalada, incluso parte proporcional de
suministro y  montaje de la estructura aux iliar necesaria.

Escalera 1 1,00

1,00 4.002,76 4.002,76

09.10 m   CELOSÍA METÁLICA ACERO CORTEN                                   

Suministro e instalación de celosía metálica de acero corten lacada al horno, para tapar totalmente las
máquinas ex teriroes de climatización.

1 3,20 3,20

3,20 382,80 1.224,96

TOTAL CAPÍTULO 09 CARPINTERÍA EXTERIOR Y CERRAJERÍA..................................................................... 33.954,98
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CAPÍTULO 10 RED DE SANEAMIENTO                                              

10.01 m   Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con arqueta

Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con arquetas, con una pendiente mínima del
2% , para la evacuación de aguas residuales y /o pluv iales, formado por tubo de PVC liso, serie
SN-4, rigidez anular nominal 4 kN/m², de 110 mm de diámetro exterior, pegado mediante adhesivo,
colocado sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, debidamente compactada y nivelada con pisón
vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la
misma arena hasta 30 cm por encima de la generatriz superior de la tubería. Incluso líquido limpiador
y adhesivo para tubos y  accesorios de PVC.

Fecales

Cuarto técnico 1 1,50 1,50

Arquetas 1 3,50 3,50

Nav e interior 1 4,50 4,50

Rejilla 1 2,00 2,00

Aseo 1 3,00 3,00

14,50 16,39 237,66

10.02 m   Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con arqueta

Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con arquetas, con una pendiente mínima del
2% , para la evacuación de aguas residuales y /o pluv iales, formado por tubo de PVC liso, serie
SN-4, rigidez anular nominal 4 kN/m², de 125 mm de diámetro exterior, pegado mediante adhesivo,
colocado sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, debidamente compactada y nivelada con pisón
vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la
misma arena hasta 30 cm por encima de la generatriz superior de la tubería. Incluso líquido limpiador
y adhesivo para tubos y  accesorios de PVC.

Fecales

1 4,50 4,50

1 3,60 3,60

1 14,50 14,50

1 4,50 4,50

Pluv iales

2 12,50 25,00

1 14,20 14,20

66,30 18,82 1.247,77

10.03 m   Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con arqueta

Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con arquetas, con una pendiente mínima del
2% , para la evacuación de aguas residuales y /o pluv iales, formado por tubo de PVC liso, serie
SN-4, rigidez anular nominal 4 kN/m², de 160 mm de diámetro exterior, pegado mediante adhesivo,
colocado sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, debidamente compactada y nivelada con pisón
vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la
misma arena hasta 30 cm por encima de la generatriz superior de la tubería. Incluso líquido limpiador
y adhesivo para tubos y  accesorios de PVC.

General 1 6,50 6,50

6,50 23,74 154,31

10.04 m³  Excavación de zanjas para instalaciones hasta una profundidad de

Excavación de zanjas para instalaciones hasta una profundidad de 2 m, en suelo de roca dura, con
medios mecánicos, y  acopio en los bordes de la excavación.

Total 1 44,00 44,00

44,00 54,04 2.377,76

10.05 Ud  Arqueta a pie de bajante, registrable, enterrada, construida con

Arqueta a pie de bajante, registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de
1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, de dimensiones interiores
50x50x50 cm, sobre solera de hormigón en masa HM-30/B/20/I+Qb de 15 cm de espesor, forma-
ción de pendiente mínima del 2% , con el mismo tipo de hormigón, enfoscada y  bruñida interiormente
con mortero de cemento, industrial, con aditivo hidrófugo, M-15 formando aristas y  esquinas a media
caña, con codo de PVC de 45° colocado en dado de hormigón, para evitar el golpe de bajada en la
pendiente de la solera, cerrada superiormente con marco y  tapa de fundición clase B-125 según
UNE-EN 124. Incluso mortero para sellado de juntas.

Total 4 4,00

4,00 181,04 724,16
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10.06 Ud  Arqueta de paso, registrable, enterrada, construida con fábrica 

Arqueta de paso, registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2 pie
de espesor, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, de dimensiones interiores 60x60x80
cm, sobre solera de hormigón en masa HM-30/B/20/I+Qb de 15 cm de espesor, formación de pen-
diente mínima del 2% , con el mismo tipo de hormigón, enfoscada y  bruñida interiormente con morte-
ro de cemento, industrial, con aditivo hidrófugo, M-15 formando aristas y esquinas a media caña, ce-
rrada superiormente con marco y  tapa de fundición clase B-125 según UNE-EN 124. Incluso morte-
ro para sellado de juntas y  colector de conexión de PVC, de tres entradas y  una salida, con tapa de
registro, para encuentros.

Total 2 2,00

2,00 295,02 590,04

10.07 Ud  Arqueta de obra de fábrica.                                     

Arqueta de paso, registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2 pie
de espesor, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, de dimensiones interiores 50x50x50
cm, sobre solera de hormigón en masa HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm de espesor, formación de
pendiente mínima del 2% , con el mismo tipo de hormigón, enfoscada y bruñida interiormente con
mortero de cemento, industrial, con aditivo hidrófugo, M-15 formando aristas y esquinas a media ca-
ña, cerrada superiormente con tapa prefabricada de hormigón armado con cierre hermético al paso de
los olores mefíticos. Incluso mortero para sellado de juntas y  colector de conexión de PVC, de tres
entradas y una salida, con tapa de registro, para encuentros.

5 5,00

5,00 171,88 859,40

10.08 Ud  Arqueta de obra de fábrica.                                     

Arqueta sifónica, registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2 pie
de espesor, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, de dimensiones interiores 50x50x50
cm, sobre solera de hormigón en masa HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm de espesor, enfoscada y
bruñida interiormente con mortero de cemento, industrial, con aditivo hidrófugo, M-15 formando aristas
y esquinas a media caña, con sifón formado por un codo de 87°30' de PVC largo, cerrada superior-
mente con tapa prefabricada de hormigón armado con cierre hermético al paso de los olores mefíti-
cos. Incluso mortero para sellado de juntas y  sumidero sifónico prefabricado de hormigón con salida
horizontal de 90/110 mm y rejilla homologada de PVC.

1 1,00

1,00 142,21 142,21

10.09 Ud  Arqueta de obra de fábrica. Separadora de grasas                

Arqueta separadora de grasas, registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo cerámico ma-
cizo, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, de dimensiones interio-
res 50x50x50 cm, sobre solera de hormigón en masa HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm de espesor,
enfoscada y bruñida interiormente con mortero de cemento, industrial, con aditivo hidrófugo, M-15 for-
mando aristas y  esquinas a media caña, con sifón formado por un codo de 87°30' de PVC largo, ce-
rrada superiormente con tapa prefabricada de hormigón armado con cierre hermético al paso de los
olores mefíticos. Incluso mortero para sellado de juntas y sumidero sifónico prefabricado de hormigón
con salida horizontal de 90/110 mm y rejilla homologada de PVC.

1 1,00

1,00 142,21 142,21

10.10 m   Canalón visto de piezas preformadas.                            

Canalón circular de acero prelacado, de desarrollo 250 mm. lacado en color marrón

Total 2 14,00 28,00

28,00 22,69 635,32

10.11 m   Bajante vista en el exterior del edificio para aguas pluviales. 

Bajante circular de acero prelacado, de Ø 80 mm, para recogida de aguas, formada por piezas pre-
formadas, con sistema de unión por remaches, y  sellado con silicona en los empalmes, colocadas
con abrazaderas metálicas, instalada en el ex terior del edificio. Incluso, silicona, conex iones, codos
y piezas especiales.

Total 4 8,00 32,00

32,00 14,76 472,32

10.12 Ud  Red interior de evacuación para cocina.                         

Red interior de evacuación, para cocina con dotación para: fregadero, toma de desagüe para lavava-
jillas, realizada con tubo de PVC, serie B para la red de desagües.
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Total 1 1,00

1,00 154,03 154,03

10.13 Ud  Red interior de evacuación para aseo.                           

Red interior de evacuación, para aseo con dotación para: inodoro, lavabo sencillo, ducha, realizada
con tubo de PVC, serie B para la red de desagües.

Total 1 1,00

1,00 286,39 286,39

10.14 Ud  Sumidero sifónico.                                              

Instalación de sumidero sifónico de fundición gris, de 20x20 cm, para recogida de aguas pluv iales o
de locales húmedos. Incluso accesorios de montaje, piezas especiales y  elementos de sujeción.

2 2,00

2,00 22,15 44,30

10.15 m   Canaleta de drenaje.                                            

Canaleta prefabricada de hormigón polímero, de 1000 mm de longitud, 127 mm de ancho ex terior,
100 mm de ancho interior y 95 mm de altura, con rejilla nervada de acero galvanizado, clase A-15
según UNE-EN 124, con sistema de fijación rápida por presión, colocada sobre solera de hormigón
en masa HM-20/B/20/X0 de 10 cm de espesor. Incluso accesorios de montaje, piezas especiales y
elementos de sujeción.

1 4,50 4,50

4,50 38,99 175,46

TOTAL CAPÍTULO 10 RED DE SANEAMIENTO.................................................................................................... 8.243,34
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CAPÍTULO 11 FONTANERÍA                                                      

11.01 Ud  Acometida de abastecimiento de agua potable.                    

Acometida enterrada para abastecimiento de agua potable de 2 m de longitud, que une la red general
de distribución de agua potable de la empresa suministradora con la instalación general del edificio,
continua en todo su recorrido sin uniones o empalmes intermedios no registrables, formada por tubo
de polietileno PE 100, de 25 mm de diámetro exterior, PN=16 atm y 2,3 mm de espesor, colocada
sobre lecho de arena de 15 cm de espesor, en el fondo de la zanja prev iamente excavada, debida-
mente compactada y nivelada con pisón v ibrante de guiado manual, relleno lateral compactando has-
ta los riñones y  posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz supe-
rior de la tubería; collarín de toma en carga colocado sobre la red general de distribución que sirve de
enlace entre la acometida y  la red; llave de corte de esfera de de diámetro con mando de cuadradillo
colocada mediante unión, situada junto a la edificación, fuera de los límites de la propiedad, alojada en
arqueta prefabricada de polipropileno de 30x30x30 cm, colocada sobre solera de hormigón en masa
HM-20/P/20/X0 de 15 cm de espesor. Incluso hormigón en masa HM-20/P/20/X0 para la posterior
reposición del firme ex istente, accesorios y piezas especiales.

Según norma municipal 1 1,00

1,00 245,98 245,98

11.02 Ud  Válvula limitadora de presión de latón, de 1/2" DN 15 mm de diám

Válvula limitadora de presión de latón, de 1/2" DN 15 mm de diámetro, presión máx ima de entrada
de 15 bar, con dos llaves de paso de compuerta y  filtro retenedor de residuos.

1 1,00

1,00 60,05 60,05

11.03 m   Tubería para alimentación de agua potable, enterrada.           

Tubería para alimentación de agua potable, enterrada, formada por tubo de polietileno PE 100, de co-
lor negro con bandas de color azul, de 32 mm de diámetro ex terior y  2 mm de espesor, SDR17,
PN=10 atm, colocado sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, en el fondo de la zanja prev ia-
mente excavada, debidamente compactada y  nivelada con pisón vibrante de guiado manual, relleno
lateral compactando hasta los riñones y  posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima
de la generatriz superior de la tubería. Incluso accesorios y  piezas especiales.

General 1 28,00 28,00

Riego 1 17,00 17,00

45,00 5,97 268,65

11.04 Ud  Arqueta de paso, prefabricada de polipropileno, de sección recta

Arqueta de paso, prefabricada de polipropileno, de sección rectangular de 51x37 cm en la base y  30
cm de altura, con tapa y llave de paso de esfera.

2 2,00

2,00 51,79 103,58

11.05 Ud  Boca de riego.                                                  

Boca de riego tipo jardín, de latón, conexión de 1/2" de diámetro, con toma roscada para acoplamien-
to de la manguera de 3/4" de diámetro.

Total 2 2,00

2,00 53,41 106,82

11.06 Ud  Válvula de corte.                                               

Válvula de asiento de latón, de 1" de diámetro, con maneta y  embellecedor de acero inox idable.

Llav e de corte cuartos húmedos 4 4,00

Toma de agua en nav e 1 1,00

5,00 25,39 126,95

11.07 Ud  Instalación interior para aseo.                                 

Instalación interior de fontanería para aseo con dotación para: inodoro, lavabo sencillo, ducha, realiza-
da con tubo de polietileno reticulado/aluminio/polietileno reticulado (PE-X/Al/PE-X), para la red de
agua fría y caliente que conecta la derivación particular o una de sus ramificaciones con cada uno de
los aparatos sanitarios, con los diámetros necesarios para cada punto de serv icio. Incluso llaves de
paso de cuarto húmedo para el corte del suministro de agua, metálicas, material auxiliar para montaje
y sujeción a la obra, derivación particular, accesorios de derivaciones.

1 1,00

1,00 372,89 372,89
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11.08 Ud  Instalación interior para cocina.                               

Instalación interior de fontanería para cocina con dotación para: fregadero, toma y llave de paso para
lavavajillas, realizada con tubo de polietileno reticulado/aluminio/polietileno reticulado
(PE-X/Al/PE-X), para la red de agua fría y  caliente que conecta la derivación particular o una de sus
ramificaciones con cada uno de los aparatos sanitarios, con los diámetros necesarios para cada pun-
to de serv icio. Incluso llaves de paso de cuarto húmedo para el corte del suministro de agua, metáli-
cas, material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, derivación particular, accesorios de deriva-
ciones.

1 1,00

1,00 286,45 286,45

11.09 m   Tubería para instalación interior, empotrada en la pared.       

Tubería para instalación interior, empotrada en la pared, formada por tubo multicapa de polietileno reti-
culado/aluminio/polietileno reticulado de alta densidad (PE-X/Al/PE-X), de 20 mm de diámetro y  2,25
mm de espesor, temperatura máxima de funcionamiento 95°C. Incluso material aux iliar para montaje
y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales.

Toma de agua almacén 1 12,00 12,00

12,00 4,49 53,88

11.10 m   Tubería para instalación interior, empotrada en la pared.       

Tubería para instalación interior, empotrada en la pared, formada por tubo multicapa de polietileno reti-
culado/aluminio/polietileno reticulado de alta densidad (PE-X/Al/PE-X), de 25 mm de diámetro y 2,5
mm de espesor, temperatura máxima de funcionamiento 95°C. Incluso material aux iliar para montaje
y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales.

Red general

Fría 1 15,00 15,00

Caliente 1 15,00 15,00

30,00 6,60 198,00

11.11 Ud  Termo eléctrico.                                                

Termo eléctrico para el serv icio de A.C.S., mural vertical, resistencia blindada, capacidad 150 l, po-
tencia 2,2 kW, de 1240 mm de altura y  505 mm de diámetro, formado por cuba de acero v itrificado,
aislamiento de espuma de poliuretano, ánodo de sacrificio de magnesio. Incluso soporte y  anclajes
de fijación, válvula de seguridad antirretorno, llaves de corte de esfera, latiguillos flexibles, tanto en la
entrada de agua como en la salida. Totalmente montado, conexionado y probado.

Total 1 1,00

1,00 515,36 515,36

11.12 m   Aislamiento térmico de tuberías.                                

Aislamiento térmico de tubería en instalación interior de A.C.S., colocada superficialmente, para la
distribución de fluidos calientes (de +60°C a +100°C), formado por coquilla de espuma elastomérica,
de 26 mm de diámetro interior y  25 mm de espesor, a base de caucho sintético flexible, de estructura
celular cerrada, con adhesivo para las uniones.

Red general

Caliente 1 15,00 15,00

15,00 26,46 396,90

11.13 u   PLATO DUCHA RESINA 100x80x2,5 cm                                

Plato de ducha de resina ex traplano, de 100x80x2,5 cm, acabado en varios colores; conforme nor-
ma UNE-EN 14527+A1. Totalmente instalada y  conex ionada, i/sellado, desagüe de salida horizontal
de 40 mm, p.p. de pequeño material y  medios aux iliares.

1 1,00

1,00 506,27 506,27

11.14 u   LAVABO GAMA MEDIA BLANCO 65x46 cm                               

Lavabo de porcelana v itrificada en color blanco, de 65x46 cm, gama media, colocado con pedestal y
con anclajes a la pared; conforme UNE 67001. Válvula de desagüe de 32 mm, y acoplamiento a
pared acodado de PVC. Totalmente instalado y  conexionado, i/p.p. de pequeño material y medios
aux iliares.

1 1,00

1,00 174,88 174,88
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11.15 u   INODORO ACCESIBLE TANQUE BAJO 380x670 mm                        

Inodoro accesible de tanque bajo, fabricado en porcelana, de medidas 380 mm de ancho y  670 mm
de longitud, de altura de asiento accesible, formado por taza para tanque con salida vertical u horizon-
tal con juego de fijación a suelo, tanque de alimentación con tapa y  mecanismo de descarga de doble
pulsador para 6 ó 3 l, y  asiento con aro abierto y  tapa con bisagras en acero inox idable. Completa-
mente instalado, probado y funcionando; i/p.p. de manguetón de conexión, latiguillo y  llave de apara-
to. Instalado conforme a CTE DB SUA-9.

1 1,00

1,00 317,47 317,47

11.16 u   BARRA RECTA FIJA ACERO INOXIDABLE 600 mm                        

Barra recta fija, de instalación mural, de 600 mm de longitud, fabricada en acero inox idable con aca-
bado brillo (cromado) o mate. Totalmente instalada sobre paramento mediante tornillería y  con posibili-
dad de fijarla mediante adhesivo (hasta 5 kg de carga estática); i/p.p. de fijaciones y  medios aux ilia-
res.

2 2,00

2,00 88,60 177,20

11.17 u   GRIFO MONOMANDO REPISA LAVABO GAMA BÁSICA                       

Grifo mezclador monomando de repisa para lavabo, con acabado cromado, de gama básica, con ai-
reador; fabricado conforme a UNE 19703. Totalmente instalado, probado y  funcionando; i/p.p. de lla-
ves de escuadra cromadas, latiguillos flex ibles, pequeño material y  medios aux iliares.

1 1,00

1,00 80,33 80,33

11.18 u   GRIFO MONOMANDO MURAL DUCHA GAMA BÁSICA                         

Grifo mezclador monomando ex terior mural para ducha, con acabado cromado, de gama básica.
Equipado con ducha de mano, enlace flex ible cromado de 150 cm y soporte. Fabricado conforme a
UNE 19703. Totalmente instalado, probado y funcionando; i/p.p. de enlaces excéntricos, pequeño
material y  medios aux iliares.

1 1,00

1,00 94,22 94,22

TOTAL CAPÍTULO 11 FONTANERÍA..................................................................................................................... 4.085,88

Página 22



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 12 ELECTRICIDAD                                                    

12.01 m   Conductor de tierra.                                            

Conductor de tierra formado por cable rígido desnudo de cobre trenzado, de 35 mm² de sección.

Total 1 50,00 50,00

50,00 5,58 279,00

12.02 Ud  Toma de tierra con pica.                                        

Toma de tierra con una pica de acero cobreado de 2 m de longitud.

Total 4 4,00

4,00 165,51 662,04

12.03 Ud  Red de equipotencialidad.                                       

Red de equipotencialidad en cuarto húmedo.

Aseo y  v estuario 2 2,00

2,00 48,56 97,12

12.04 Ud  Caja de protección y medida.                                    

Caja de protección y medida CPM2-D4, de hasta 63 A de intensidad, para 1 contador trifásico, insta-
lada en peana prefabricada de hormigón armado, en v iv ienda unifamiliar o local.

1 1,00

1,00 618,53 618,53

12.05 m   Derivación individual.                                          

Derivación indiv idual trifásica enterrada para serv icios generales, formada por cables unipolares con
conductores de cobre, RZ1-K (AS) Cca-s1b,d1,a1 5G16 mm², siendo su tensión asignada de 0,6/1
kV, bajo tubo protector de polietileno de doble pared, de 63 mm de diámetro.

Estimados 1 25,00 25,00

25,00 25,76 644,00

12.06 m   Canalización.                                                   

Canalización de tubo curvable de PVC, corrugado, de color negro, de 20 mm de diámetro nominal,
con grado de protección IP545. Instalación empotrada en elemento de construcción de obra de fábri-
ca.

Total 250 250,00

250,00 1,13 282,50

12.07 m   Canalización.                                                   

Canalización de tubo curvable de PVC, corrugado, de color negro, de 25 mm de diámetro nominal,
con grado de protección IP545. Instalación empotrada en elemento de construcción de obra de fábri-
ca.

Total 150 150,00

150,00 1,24 186,00

12.08 m   Canalización.                                                   

Canalización de tubo curvable de PVC, corrugado, de color negro, de 32 mm de diámetro nominal,
con grado de protección IP545. Instalación empotrada en elemento de construcción de obra de fábri-
ca.

Total 175 175,00

175,00 1,46 255,50

12.09 m   Canalización.                                                   

Canalización de tubo curvable, suministrado en rollo, de polietileno de doble pared (interior lisa y ex-
terior corrugada), de color naranja, de 40 mm de diámetro nominal, resistencia a la compresión 250
N, colocado sobre solera de hormigón no estructural HM-15/B/20/X0 de 5 cm de espesor y  posterior
relleno con el mismo hormigón hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería. Insta-
lación enterrada. Incluso cinta de señalización.

Total 75 75,00

75,00 6,65 498,75
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12.10 m   Cable eléctrico de 450/750 V de tensión nominal.                

Cable unipolar H07Z1-K (AS), siendo su tensión asignada de 450/750 V, reacción al fuego clase
Cca-s1a,d1,a1, con conductor multifilar de cobre clase 5 (-K) de 1,5 mm² de sección, con aislamien-
to de compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de halógenos con baja emisión de humos y
gases corrosivos (Z1). Incluso accesorios y  elementos de sujeción.

Puntos de luz interiores 34 3,00 10,00 1.020,00

Se considera 10 m por punto

Emergencias 10 3,00 10,00 300,00

Se considera 10 m por punto

Interruptores - detectores 12 3,00 10,00 360,00

Se considera 10 m por punto

Circuitos de alumbrado y  emergencias 6 25,00 150,00

Equipos de v entilación 4 3,00 10,00 120,00

1.950,00 0,74 1.443,00

12.11 m   Cable eléctrico de 450/750 V de tensión nominal.                

Cable unipolar H07Z1-K (AS), siendo su tensión asignada de 450/750 V, reacción al fuego clase
Cca-s1a,d1,a1, con conductor multifilar de cobre clase 5 (-K) de 2,5 mm² de sección, con aislamien-
to de compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de halógenos con baja emisión de humos y
gases corrosivos (Z1). Incluso accesorios y  elementos de sujeción.

Puntos de enchufes 22 10,00 3,00 660,00

Se estiman 10 m por punto

Circuitos de UV 6 25,00 3,00 450,00

1.110,00 0,94 1.043,40

12.12 m   Cable eléctrico de 450/750 V de tensión nominal.                

Cable unipolar H07Z1-K (AS), siendo su tensión asignada de 450/750 V, reacción al fuego clase
B2ca-s1a,d1,a1, con conductor multifilar de cobre clase 5 (-K) de 4 mm² de sección, con aislamiento
de compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de halógenos con baja emisión de humos y
gases corrosivos (Z1). Incluso accesorios y  elementos de sujeción.

Termo 1 22,00 3,00 66,00

66,00 1,21 79,86

12.13 m   Cable eléctrico de 0,6/1 kV de tensión nominal.                 

Cable multipolar RZ1-K (AS), siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV, reacción al fuego clase
Cca-s1b,d1,a1, con conductor de cobre clase 5 (-K) de 3G1,5 mm² de sección, con aislamiento de
polietileno reticulado (R) y  cubierta de compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de halóge-
nos con baja emisión de humos y gases corrosivos (Z1). Incluso accesorios y elementos de suje-
ción.

Alumbrado ex terior

Se estiman 10 m por punto 5 10,00 50,00

Circuitos alumbrado ex terior 1 20,00 20,00

70,00 2,14 149,80

12.14 m   Cable eléctrico de 0,6/1 kV de tensión nominal.                 

Cable multipolar RZ1-K (AS), siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV, reacción al fuego clase
Cca-s1b,d1,a1, con conductor de cobre clase 5 (-K) de 3G2,5 mm² de sección, con aislamiento de
polietileno reticulado (R) y  cubierta de compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de halóge-
nos con baja emisión de humos y gases corrosivos (Z1). Incluso accesorios y elementos de suje-
ción.

Usos v arios ex terior

Se estiman 10 m por punto 2 10,00 20,00

Circuito de UV ex terior 1 20,00 20,00

Equipos de AA 3 25,00 75,00

Puerta automática 1 22,00 22,00

137,00 2,73 374,01

12.15 m   Cable eléctrico de 0,6/1 kV de tensión nominal.                 

Cable multipolar RZ1-K (AS), siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV, reacción al fuego clase
Cca-s1b,d1,a1, con conductor de cobre clase 5 (-K) de 3G6 mm² de sección, con aislamiento de po-
lietileno reticulado (R) y  cubierta de compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de halógenos
con baja emisión de humos y  gases corrosivos (Z1). Incluso accesorios y  elementos de sujeción.

Alimentación montacargas 1 24,00 24,00
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24,00 6,06 145,44

12.16 Ud  Caja universal de 1 elemento, de plástico ABS autoextinguible, l

Caja universal de 1 elemento, de plástico ABS autoextinguible, libre de halógenos, enlazable por los
cuatro lados, de 70x70x42 mm, con grados de protección IP30 e IK07, según IEC 60439; instala-
ción empotrada.

total 26 26,00

26,00 1,59 41,34

12.17 Ud  Base de toma de corriente con contacto de tierra (2P+T), tipo Sc

Base de toma de corriente con contacto de tierra (2P+T), tipo Schuko, gama básica, intensidad asig-
nada 16 A, tensión asignada 250 V, con tapa, de color blanco y  marco embellecedor para 1 elemen-
to, de color blanco; instalación empotrada.

22 22,00

22,00 11,36 249,92

12.18 Ud  Interruptor empotrado.                                          

Interruptor unipolar (1P), gama básica, intensidad asignada 10 AX, tensión asignada 250 V, con tecla
simple, de color blanco y  marco embellecedor para 1 elemento, de color blanco. Instalación empotra-
da.

Total 5 5,00

5,00 11,76 58,80

12.19 Ud  Interruptor de superficie, estanco.                             

Interruptor unipolar (1P) estanco, con grado de protección IP55, monobloc, gama básica, intensidad
asignada 10 AX, tensión asignada 250 V, con tecla simple y  caja, de color gris. Instalación en super-
ficie.

2 2,00

2,00 15,61 31,22

12.20 Ud  Detector de presencia, empotrado.                               

Detector de presencia, gama básica formado por mecanismo de conmutación para automatización del
sistema de alumbrado, detector de presencia de material termoplástico color blanco acabado brillante
y marco embellecedor para 1 elemento de material termoplástico color blanco acabado brillante. Ins-
talación empotrada.

Total 4 4,00

4,00 148,69 594,76

12.21 Ud  Base de toma de corriente estanca, empotrada.                   

Base de toma de corriente estanca con tapa abatible con grado de protección IP44, bipolar con con-
tacto de tierra (2P+T), tipo Schuko, de intensidad asignada 16 A, tensión asignada 250 V, gama bási-
ca formado por mecanismo para base de toma de corriente con contacto de tierra (2P+T), tipo Schu-
ko, con tapa abatible con símbolo, obturador para protección infantil y conex ión mediante bornes con
tornillo, con embellecedor de material termoplástico color blanco acabado brillante, kit de juntas para
obtener un grado de protección IP44 y  marco embellecedor para 1 elemento de material termoplástico
color blanco acabado brillante. Instalación empotrada.

Total 4 4,00

4,00 27,13 108,52

12.22 Ud  Luminaria empotrada tipo Downlight.                             

Luminaria circular de techo Downlight, de 81 mm de diámetro y  40 mm de altura, para led de 18 W;
aro embellecedor de aluminio inyectado, acabado termoesmaltado, de color blanco; protección IP20
y aislamiento clase F. Instalación empotrada. Incluso lámparas.

Total 14 14,00

14,00 173,32 2.426,48

12.23 Ud  Plafón estanco                                                  

Plafón estanco  de 350 mm de diámetro y  70 mm de altura, con lámpara LED no reemplazable de 12
W, temperatura de color 3000 K, flujo luminoso 1200 lúmenes, grado de protección IP65. Instalación
en superficie. Incluso lámparas.

Vestuario 2 2,00

2,00 129,29 258,58
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12.24 Ud  Luminaria de exterior instalada en superficie o empotrada.      

Luminaria rectangular, de 436x120 mm, para 1 lámpara fluorescente compacta TC-L de 18 W, con
cuerpo de luminaria de aluminio inyectado, aluminio y acero inox idable, v idrio de seguridad, reflector
de aluminio puro anodizado, portalámparas 2 G 11, clase de protección I, grado de protección IP65,
aislamiento clase F. Instalación empotrada en pared. Incluso lámparas y  carcasa de aluminio y  plás-
tico reforzado con fibra.

Total 5 5,00

5,00 379,93 1.899,65

12.25 Ud  Luminaria suspendida para industria.                            

Luminaria para industria, tipo campana de led , no regulable, de 300 W, alimentación a 220/240 V y
50-60 Hz, de 640x640x106 mm, con lámpara LED 300 W, temperatura de color 4000 K, óptica for-
mada por reflector de alto rendimiento, haz de luz ex tensivo, altura máxima de instalación 5 m, difu-
sor de polimetilmetacrilato (PMMA), índice de reproducción cromática mayor de 80, flujo luminoso
24000 lúmenes, grado de protección IP65, con cable tripolar, con conductor flex ible de cobre clase 5
de 1 mm² de sección, con aislamiento libre de halógenos, UNE 21123-2, de 1,5 m de longitud y
cuatro puntos de anclaje, con sistema con cable de acero para instalación de luminaria suspendida
regulable en altura. Instalación suspendida.

4 4,00

4,00 604,01 2.416,04

12.26 Ud  Luminaria suspendida para industria.                            

Luminaria para industria, tipo campana de led , no regulable, de 300 W, alimentación a 220/240 V y
50-60 Hz, de 640x640x106 mm, con lámpara LED 150 W, temperatura de color 4000 K, óptica for-
mada por reflector de alto rendimiento, haz de luz ex tensivo, altura máxima de instalación 5 m, difu-
sor de polimetilmetacrilato (PMMA), índice de reproducción cromática mayor de 80, flujo luminoso
16690 lúmenes, grado de protección IP65, con cable tripolar, con conductor flex ible de cobre clase 5
de 1 mm² de sección, con aislamiento libre de halógenos, UNE 21123-2, de 1,5 m de longitud y
cuatro puntos de anclaje, con sistema con cable de acero para instalación de luminaria suspendida
regulable en altura. Instalación suspendida.

4 4,00

4,00 604,01 2.416,04

12.27 Ud  Luminaria empotrada.                                            

Luminaria cuadrada modular, de 596x596x91 mm, de led 18 W, con cuerpo de luminaria de chapa
de acero acabado lacado, de color blanco protección IP20 y  aislamiento clase F. Instalación empo-
trada. Incluso lámparas.

0,00 104,96 0,00

12.28 Ud  Armario de distribución, modular.                               

Armario de distribución metálico, de superficie, con puerta ciega, grado de protección IP40, aisla-
miento clase II, de 1050x650x250 mm.

1 1,00

1,00 823,59 823,59

12.29 Ud  Interruptor combinado magnetotérmico-protectores contra sobreten

Interruptor combinado magnetotérmico-protectores contra sobretensiones permanentes y  transitorias,
de 15 módulos, formado por interruptor automático magnetotérmico, tetrapolar (4P), intensidad nominal
40 A, poder de corte 6 kA, curva C, protector contra sobretensiones permanentes, protector contra
sobretensiones transitorias tipo 2 (onda 8/20 µs), nivel de protección 2 kV, intensidad máxima de
descarga 15 kA, e interruptor automático magnetotérmico tetrapolar (4P), intensidad nominal 20 A, po-
der de corte 6 kA, para la protección de la línea de tierra.

1 1,00

1,00 368,37 368,37

12.30 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, modular.                 

Interruptor automático magnetotérmico, de 4 módulos, tetrapolar (4P), intensidad nominal 40 A, poder
de corte 10 kA, curva C.

General 1 1,00

1,00 136,77 136,77

12.31 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, modular.                 

Interruptor automático magnetotérmico, de 4 módulos, tetrapolar (4P), intensidad nominal 20 A, poder
de corte 6 kA, curva C.
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AA 1 1,00

1,00 95,77 95,77

12.32 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, modular.                 

Interruptor automático magnetotérmico, de 2 módulos, bipolar (2P), intensidad nominal 10 A, poder de
corte 6 kA, curva C.

Total 7 7,00

7,00 34,19 239,33

12.33 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, modular.                 

Interruptor automático magnetotérmico, de 4 módulos, tetrapolar (4P), intensidad nominal 16 A, poder
de corte 6 kA, curva C.

2 2,00

2,00 95,77 191,54

12.34 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, modular.                 

Interruptor automático magnetotérmico, de 4 módulos, tetrapolar (4P), intensidad nominal 32 A, poder
de corte 6 kA, curva C.

1 1,00

1,00 105,07 105,07

12.35 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, modular.                 

Interruptor automático magnetotérmico, de 2 módulos, bipolar (2P), intensidad nominal 16 A, poder de
corte 6 kA, curva C.

12 12,00

12,00 34,19 410,28

12.36 Ud  Interruptor diferencial modular.                                

Interruptor diferencial instantáneo, de 2 módulos, bipolar (2P), intensidad nominal 40 A, sensibilidad
30 mA, poder de corte 6 kA, clase AC.

Total 5 5,00

5,00 69,19 345,95

12.37 Ud  Interruptor diferencial modular.                                

Interruptor diferencial instantáneo, de 4 módulos, tetrapolar (4P), intensidad nominal 40 A, sensibilidad
300 mA, poder de corte 6 kA, clase AC.

1 1,00

1,00 254,59 254,59

12.38 Ud  Interruptor diferencial modular.                                

Interruptor diferencial instantáneo, de 4 módulos, tetrapolar (4P), intensidad nominal 40 A, sensibilidad
30 mA, poder de corte 6 kA, clase AC.

1 1,00

1,00 295,01 295,01

12.39 Ud  Contactor modular.                                              

Contactor, de 1 módulo, contactos 1NA+1NC, intensidad nominal 20 A, tensión de bobina 230 V.

Total 2 2,00

2,00 48,62 97,24

12.40 Ud  Interruptor horario programable, modular.                       

Interruptor horario programable, modular.

Total 1 1,00

1,00 165,87 165,87

12.41 ud  Cuadro secundario nave                                          

Cuadro secundario bajo envolvente IP55, alberga un corte general de 4x16A, un diferencial 4x25 30
mA, dos magnetotérmicos uno de4x16 A para toma CETAC incluida base hembra, y magnetotérmi-
co de 2x16 A con dos bases schucko, totalmente instalado

2 2,00

2,00 865,20 1.730,40

TOTAL CAPÍTULO 12 ELECTRICIDAD................................................................................................................. 22.520,08
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CAPÍTULO 13 VENTILACIÓN                                                     

13.01 m   Conducto circular de chapa de acero galvanizado.                

Conducto circular de ventilación, formado por tubo de chapa de acero galvanizado de pared simple li-
sa, autoconectable macho-hembra, de 250 mm de diámetro y  0,6 mm de espesor de chapa, coloca-
do en posición horizontal. Incluso material auxiliar para montaje y  sujeción a la obra, accesorios y
piezas especiales.

Total 1 4,50 4,50

4,50 25,84 116,28

13.02 m   Conducto circular de chapa de acero galvanizado.                

Conducto circular de ventilación, formado por tubo de chapa de acero galvanizado de pared simple li-
sa, autoconectable macho-hembra, de 300 mm de diámetro y  0,6 mm de espesor de chapa, coloca-
do en posición horizontal. Incluso material auxiliar para montaje y  sujeción a la obra, accesorios y
piezas especiales.

Ventilación nav e 1 16,00 16,00

16,00 30,11 481,76

13.03 Ud  Rejilla de retorno.                                             

Rejilla de retorno, para conducto circular, de chapa de acero galvanizado, superficie estándar galva-
nizada, con lamas verticales regulables indiv idualmente, de 525x225 mm, fijación mediante tornillos
vistos, montada en conducto metálico circular. Incluso accesorios de montaje y  elementos de fija-
ción.

2 2,00

2,00 114,85 229,70

13.04 Ud  Ventilador para extracción de humos, inmerso en la zona de riesg

Caja de ventilación centrífuga con aislamiento acústico compuesta por ventilador centrífugo con rode-
te de álabes hacia atrás, motor para alimentación trifásica a 230/400 V y 50 Hz de frecuencia, con
protección térmica, aislamiento clase H, grado de protección IP55, carcasa ex terior de acero galva-
nizado en caliente y  caja de bornes remota, de 1420 r.p.m., potencia absorbida 0,37 kW, caudal má-
ximo 3380 m³/h, nivel de presión sonora 53 dBA, para trabajar inmerso a 400°C durante dos horas,
según UNE-EN 12101-3. Incluso elementos antiv ibratorios, elementos de fijación y accesorios.

1 1,00

1,00 2.982,76 2.982,76

13.05 Ud  Ventilador en línea.                                            

Ventilador helicocentrífugo de perfil bajo, modelo TD-160/100 N Silent "S&P", de dos velocidades,
potencia máx ima de 20 W, caudal máximo de 180 m³/h, de 135,5 mm de diámetro y  232 mm de
longitud, nivel de presión sonora de 24 dBA, para conductos de 100 mm de diámetro, formado por
cuerpo de polipropileno, hélice de ABS, caja de bornes y  motor para alimentación monofásica a 230
V y  50 Hz de frecuencia.

Total 4 4,00

4,00 97,58 390,32

13.06 m   Conducto de PVC.                                                

Conducto de ventilación, formado por tubo liso de PVC, de 75 mm de diámetro exterior, pegado me-
diante adhesivo, colocado en posición horizontal. Incluso material aux iliar para montaje y sujeción a
la obra, accesorios y  piezas especiales.

C.Instalaciones 1 4,50 4,50

Almacén 1 4,50 4,50

Vestuario 1 2,50 2,50

Almacén planta alta 1 14,00 14,00

25,50 5,15 131,33

13.07 m   Conducto de PVC.                                                

Conducto de ventilación, formado por tubo liso de PVC, de 110 mm de diámetro exterior, pegado
mediante adhesivo, colocado en posición horizontal. Incluso material aux iliar para montaje y  sujeción
a la obra, accesorios y  piezas especiales.

Ex traccíon almacén 1 16,00 16,00

Ex trcción aseo 1 18,00 18,00

Ex tracción cocina 1 12,00 12,00

Estracción planta alta 1 14,00 14,00

60,00 8,38 502,80
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13.08 Ud  Boca de extracción para ventilación.                            

Boca de extracción, autorregulable, caudal máx imo 16,7 l/s, aislamiento acústico de 56 dBA forma-
da por rejilla, cuerpo de plástico color blanco de 170 mm de diámetro exterior con cuello de conexión
de 125 mm de diámetro y  regulador de plástico. Incluso elementos de fijación.

Total 8 8,00

8,00 19,39 155,12

TOTAL CAPÍTULO 13 VENTILACIÓN.................................................................................................................... 4.990,07
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CAPÍTULO 14 CLIMATIZACIÓN                                                   

14.01 Ud  Equipo de aire acondicionado con unidad interior de cassette, si

Equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 1x1, para gas R-32, bomba de calor, gama se-
mi-industrial (PAC), alimentación monofásica (230V/50Hz), modelo Mini FDTC50VHNX-W "MIT-
SUBISHI HEAVY INDUSTRIES", potencia frigorífica nominal 5 kW (temperatura de bulbo seco en
el interior 27°C, temperatura de bulbo húmedo en el interior 19°C, temperatura de bulbo seco en el
ex terior 35°C, temperatura de bulbo húmedo en el exterior 24°C), potencia calorífica nominal 5,4 kW
(temperatura de bulbo seco en el interior 20°C, temperatura de bulbo húmedo en el ex terior 6°C),
SEER = 6,6 (clase A++), SCOP = 4,3 (clase A+), EER = 3,58 (clase A), COP = 3,53 (clase A),
formado por una unidad interior de cassette FDTC50VH, de 248x570x570 mm, peso 14 kg, con pa-
nel decorativo de 10x620x620 mm, nivel sonoro (velocidad baja) 27 dBA, caudal de aire (velocidad
ultra alta) 780 m³/h, con filtro, bomba de drenaje y  control por cable, modelo RC-E5, y  una unidad
ex terior SRC50ZSX-W2, de 640x800x290 mm, peso 45 kg y  caudal de aire 2340 m³/h, con control
de condensación y  posibilidad de integración en un sistema domótico o control Wi-Fi a través de una
pasarela. Incluso elementos antiv ibratorios y  soportes de pared para apoyo de la unidad exterior y
elementos para suspensión del techo para la unidad interior.

Ofice 1 1,00

1,00 2.675,91 2.675,91

14.02 Ud  Equipo de aire acondicionado con unidad interior de pared, siste

Equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 1x1, para gas R-32, bomba de calor, gama do-
méstica (RAC), alimentación monofásica (230V/50Hz), modelo Diamond SRK25ZSX-W "MITSU-
BISHI HEAVY INDUSTRIES", potencia frigorífica nominal 2,5 kW (temperatura de bulbo seco en
el interior 27°C, temperatura de bulbo húmedo en el interior 19°C, temperatura de bulbo seco en el
ex terior 35°C, temperatura de bulbo húmedo en el exterior 24°C), potencia calorífica nominal 3,2 kW
(temperatura de bulbo seco en el interior 20°C, temperatura de bulbo húmedo en el ex terior 6°C),
SEER = 10,3 (clase A+++), SCOP = 6,6 (clase A+++), EER = 5,68 (clase A), COP = 5,42 (cla-
se A), formado por una unidad interior de pared SRK25ZSX-W, de 305x920x220 mm, peso 13 kg,
nivel sonoro (velocidad ultra baja) 19 dBA, caudal de aire (velocidad ultra alta) 732 m³/h, con filtro
alergénico, filtro desodorizante fotocatalítico, detector de presencia, capacidad de mov imiento vertical
y horizontal de los álabes, y  control inalámbrico, con programador semanal, modelo Weekly Timer,
y una unidad exterior SRC25ZSX-W, de 640x800x290 mm, peso 43 kg, nivel sonoro 44 dBA y
caudal de aire 1860 m³/h, con control de condensación y  posibilidad de integración en un sistema do-
mótico o control Wi-Fi a través de una pasarela. Incluso elementos antiv ibratorios y soportes de pa-
red para apoyo de la unidad exterior.

Vestuario 1 1,00

1,00 1.746,89 1.746,89

14.03 Ud  Equipo de aire acondicionado con unidad interior con distribució

Equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 1x1, para gas R-32, bomba de calor, gama se-
mi-industrial (PAC), alimentación a la unidad exterior monofásica (230V/50Hz), modelo HyperInver-
ter FDUM71VHNX-W "MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES", potencia frigorífica nominal 7,1 kW
(temperatura de bulbo seco en el interior 27°C, temperatura de bulbo húmedo en el interior 19°C,
temperatura de bulbo seco en el ex terior 35°C, temperatura de bulbo húmedo en el ex terior 24°C),
potencia calorífica nominal 8 kW (temperatura de bulbo seco en el interior 20°C, temperatura de bulbo
húmedo en el exterior 6°C), SEER = 6,9 (clase A++), SCOP = 4,5 (clase A+), EER = 4,01 (clase
A), COP = 4,49 (clase A), formado por una unidad interior de techo con distribución por conducto
rectangular FDUM71VH, de 280x1030x635 mm, peso 34 kg, nivel sonoro (velocidad baja) 25 dBA,
caudal de aire (velocidad ultra alta) 1440 m³/h, presión de aire (estándar) 35 Pa, presión de aire má-
xima 100 Pa, con filtro, bomba de drenaje y  control por cable, modelo RC-E5, y  una unidad exterior
FDC71VNX-W, de 750x880x340 mm, nivel sonoro 51 dBA, peso 60 kg y caudal de aire 3600
m³/h, con control de condensación y  posibilidad de integración en un sistema domótico o control
Wi-Fi a través de una pasarela. Incluso elementos antiv ibratorios y  soportes de pared para apoyo de
la unidad exterior y  elementos para suspensión del techo para la unidad interior.

Almacén 1 1,00

1,00 3.389,88 3.389,88

14.04 m   Red de evacuación de condensados.                               

Red de evacuación de condensados, colocada superficialmente y  fijada al paramento, formada por
tubo flex ible de PVC, de 16 mm de diámetro y  1,5 mm de espesor, que conecta la unidad de aire
acondicionado con la red de pequeña evacuación, la bajante, el colector o el bote sifónico. Incluso
material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales colocados me-
diante unión pegada con adhesivo.

Total 3 10,00 30,00

30,00 4,45 133,50
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14.05 Ud  Bomba para elevación de condensados.                            

Estación elevadora para evacuación de condensados, con depósito de 2,65 litros, alimentación mo-
nofásica a 230 V, consumo de la bomba 75 W, nivel sonoro 47 dBA, protección IP20, cable de ali-
mentación de 1,7 m con enchufe, cable para conexión de alarma de 1,7 m, manguera flexible de
descarga de 5 m, adaptador de entrada de 19, 32 y  40 mm de diámetro y  tornillos para colocación en
pared.

Total 3 3,00

3,00 104,00 312,00

14.06 m   Conducto circular.                                              

Conducto circular de pared simple helicoidal de acero galvanizado, de 250 mm de diámetro y 0,6
mm de espesor, suministrado en tramos de 3 ó 5 m, para instalaciones de ventilación y  climatiza-
ción. Incluso accesorios de montaje y  elementos de fijación.

Total 1 8,50 8,50

8,50 14,40 122,40

14.07 m   Conducto circular.                                              

Conducto circular de pared simple helicoidal de acero galvanizado, de 200 mm de diámetro y 0,6
mm de espesor, suministrado en tramos de 3 ó 5 m, para instalaciones de ventilación y  climatiza-
ción. Incluso accesorios de montaje y  elementos de fijación.

Total 6,5 6,50

6,50 11,93 77,55

14.08 m   Conducto circular.                                              

Conducto circular de pared simple helicoidal de acero galvanizado, de 150 mm de diámetro y 0,6
mm de espesor, suministrado en tramos de 3 ó 5 m, para instalaciones de ventilación y  climatiza-
ción. Incluso accesorios de montaje y  elementos de fijación.

Total 5,5 5,50

5,50 9,61 52,86

14.09 Ud  Rejilla de impulsión.                                           

Rejilla de impulsión, para conducto circular, de chapa de acero galvanizado, superficie estándar gal-
vanizada, con lamas verticales y horizontales regulables indiv idualmente, de 325x125 mm, fijación
mediante tornillos v istos, montada en conducto metálico circular. Incluso accesorios de montaje y
elementos de fijación.

4 4,00

4,00 90,83 363,32

14.10 Ud  Rejilla de retorno.                                             

Rejilla de retorno, de chapa perfilada de acero, pintado en color RAL 9010, con lamas horizontales re-
gulables individualmente, de 625x225 mm, fijación mediante tornillos v istos, montada en conducto
metálico rectangular. Incluso accesorios de montaje y elementos de fijación.

1 1,00

1,00 83,35 83,35

14.11 m²  Conducto de chapa galvanizada.                                  

Red de conductos de distribución de aire para climatización, constituida por conductos de chapa gal-
vanizada de 0,6 mm de espesor y  juntas transversales con vaina deslizante tipo bayoneta. Incluso
embocaduras, derivaciones, accesorios de montaje, elementos de fijación y  piezas especiales.

Retorno máquina nav e 3 3,00

Transición a tubo circular 2,5 2,50

5,50 29,56 162,58

TOTAL CAPÍTULO 14 CLIMATIZACIÓN................................................................................................................ 9.120,24
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CAPÍTULO 15 INS. FOTOVOLTAICA                                               

15.01 Ud  Módulo solar fotovoltaico de células de silicio monocristalino, 

Módulo solar fotovoltaico de células de silicio monocristalino, potencia máx ima (Wp) 335 W, tensión
a máx ima potencia (Vmp) 38,6 V, intensidad a máxima potencia (Imp) 8,68 A, tensión en circuito
abierto (Voc) 47 V, intensidad de cortocircuito (Isc) 9,22 A, eficiencia 17,1% .

Total 10 10,00

10,00 405,43 4.054,30

15.02 Ud  Inversor central trifásico ON GRID, potencia máxima de entrada 2

Inversor central trifásico ON GRID, potencia máx ima de entrada 20 kW, Marca Huawei modelo
SUN2000-12-20KTL-M 2voltaje de entrada máximo 1000 Vcc, potencia nominal de salida 20 kW,
potencia máx ima de salida 20 kW, eficiencia máxima 96% .. Tiene que llevar las protecciones con-
trasobre tensiones 1 y  2. Así como las del lado de AC. Además llevará fusibles para los strings de
CC. Totalmente instalado y  funcionando

Total 1 1,00

1,00 4.561,00 4.561,00

15.03 m   Cable eléctrico unipolar, Tecsun "PRYSMIAN", resistente a la int

Cable eléctrico unipolar, Tecsun "PRYSMIAN", resistente a la intemperie, para instalaciones fotovol-
taicas, con certificación TÜV, garantizado por 30 años, tipo PV1-F, tensión nominal 0,6/1 kV, tensión
máxima en corriente continua 1,8 kV, reacción al fuego clase Eca, con conductor de cobre recocido,
flex ible (clase 5), de 1x6 mm² de sección, aislamiento de elastómero reticulado, de tipo EI6/EI8, cu-
bierta de elastómero reticulado, de tipo EM5/EM8, aislamiento clase II, de color negro.

Series 1 36,00 2,00 72,00

72,00 1,75 126,00

15.04 m   Suministro e instalación fija en superficie de canalización de t

Suministro e instalación fija en superficie de canalización de tubo de Acero de 25 mm de diámetro y
1 mm de espesor. Incluso accesorios y piezas especiales.

Total tubos 1 36,00 1,00 36,00

36,00 9,05 325,80

15.05 Ud  Contador bidireccional para la gestión inteligente totalmente in

Contador bidireccional para la gestión inteligente
de energía. Fronius Smart Meter TS es un contador bidireccional que optimiza el autoconsumo, con-
trola los diferentes flujos de energía y  registra la curva de consumo. Gracias a la medición de alta
precisión y la rápida comunicación a través del interface Modbus RTU. Incluso los toroidales a insta-
lar en el CGBT. Totalmente instalado y  funcionando.

Total 1 1,00

1,00 857,40 857,40

15.06 Ud  Toma de tierra con tres picas de acero cobreado de 2 m de longit

Toma de tierra con tres picas de acero cobreado de 2 m de longitud cada una.

Total 1 1,00

1,00 230,33 230,33

15.07 m   Conductor de tierra formado por cable rígido desnudo de cobre tr

Conductor de tierra formado por cable rígido desnudo de cobre trenzado, de 35 mm² de sección.

Conex ión en la red de tierras 1 5,00 5,00

5,00 5,60 28,00

TOTAL CAPÍTULO 15 INS. FOTOVOLTAICA........................................................................................................ 10.182,83
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CAPÍTULO 16 TELECOMUNICACIONES                                              

16.01 Ud  Roseta de fibra óptica.                                         

Roseta de fibra óptica formada por conector tipo SC doble y caja de superficie.

1 1,00

1,00 33,24 33,24

16.02 Ud  Toma de fibra óptica.                                           

Toma de fibra óptica con conector tipo SC simple, soporte y marco.

1 1,00

1,00 21,89 21,89

16.03 m   Cable de fibra óptica.                                          

Cable dieléctrico para interiores, de 2 fibras ópticas monomodo G657 en tubo central holgado, reac-
ción al fuego clase Dca-s2,d2,a2 según UNE-EN 50575, cabos de aramida como elemento de re-
fuerzo a la tracción y  cubierta de material termoplástico ignífugo, libre de halógenos de 4,2 mm de
diámetro, reacción al fuego clase Dca-s2,d2,a2 según UNE-EN 50575. Incluso accesorios y ele-
mentos de sujeción.

1 15,00 15,00

15,00 2,77 41,55

16.04 Ud  Punto de interconexión de cables de fibra óptica.               

Punto de interconexión de cables de fibra óptica, para 2 fibras ópticas, formado por caja mural de
acero galvanizado, como registro principal de cables de fibra óptica; 2 conectores y  2 adaptadores
SC simple para fibras ópticas monomodo. Incluso cierre con llave, accesorios necesarios para su
correcta instalación, piezas especiales y fijaciones.

1 1,00

1,00 101,93 101,93

16.05 Ud  Arqueta de registro de enlace.                                  

Arqueta de registro de enlace, en canalización de enlace inferior enterrada de ICT de 400x400x400
mm de dimensiones interiores, con ganchos para tracción, cerco y  tapa metálicos, colocada sobre
solera de hormigón en masa HM-20/P/20/X0 de 10 cm de espesor. Instalación en el punto de entra-
da inferior del inmueble.

1 1,00

1,00 97,58 97,58

16.06 Ud  Registro de enlace inferior.                                    

Registro de enlace inferior para paso y  distribución de instalaciones de ICT, formado por armario con
cuerpo y  puerta de poliéster reforzado con fibra de v idrio de 450x450x120 mm. Instalación en super-
ficie. Incluso cierre con llave, accesorios, piezas especiales y  fijaciones.

1 1,00

1,00 86,70 86,70

16.07 m   Canalización de enlace inferior.                                

Canalización de enlace inferior entre el registro de enlace y  el registro de terminación de red, formada
por 2 TBA+STDP de polietileno de 40 mm de diámetro, suministrado en rollo, resistencia a la com-
presión 450 N, resistencia al impacto 15 julios, ejecutada en zanja de 45x75 cm, con los tubos em-
bebidos en un prisma de hormigón en masa HM-20/B/20/X0 con 6 cm de recubrimiento superior e
inferior y  5,5 cm de recubrimiento lateral. Instalación enterrada. Incluso soportes separadores de tu-
bos de PVC colocados cada 100 cm e hilo guía.

2 15,00 30,00

30,00 10,25 307,50

TOTAL CAPÍTULO 16 TELECOMUNICACIONES ................................................................................................. 690,39
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CAPÍTULO 17 PINTURA                                                         

17.01 m2  PINTURA PLÁSTICA LISA MATE ESTÁNDAR OBRA BLANCO/COLOR           

Pintura plástica lisa mate lavable estándar obra nueva en blanco o pigmentada, sobre paramentos
horizontales y verticales, dos manos, incluso mano de imprimación y  plastecido.

FALSO TECHO

Office 1 12,50 12,50

Vestuario 1 11,66 11,66

Distribuidor 1 7,57 7,57

Almacén 1 20,80 20,80

1 3,72 3,72

VERTICALES

PLADUR

2 3,90 2,50 19,50

2 11,20 2,50 56,00

2 6,30 2,50 31,50

2 5,20 2,50 26,00

FACHADA CON HG

Termoarcilla

1 8,11 3,00 24,33

1 11,70 3,00 35,10

1 7,90 3,00 23,70

1 9,58 9,58

Zona almacén

1 5,30 3,65 19,35

1 4,79 3,65 17,48

Altillo

2 5,26 3,10 32,61

1 11,20 3,10 34,72

1 9,58 9,58

ZONAS TENDIDAS YESO

Office 1 3,90 2,50 9,75

1 3,20 2,50 8,00

Distribuidor 1 1,20 2,50 3,00

Vestidor 1 3,00 2,50 7,50

-alicatados

-1 1,00 2,10 -2,10

-1 1,00 2,10 -2,10

-1 3,00 1,50 -4,50

-1 3,90 1,50 -5,85

-1 2,35 1,50 -3,53

405,87 6,65 2.699,04

17.02 m2  ESMALTE SATINADO S/METAL                                        

Pintura al esmalte satinado, dos manos y  una mano de minio o antiox idante sobre carpintería metáli-
ca o cerrajería, i/rascado de los óx idos y  limpieza manual.

PILARES

P1_HEB200 1 4,50 5,18 1.15                                           

P2_HEB200 1 9,00 10,35 1.15                                           

P3_HEB200 1 9,00 10,35 1.15                                           

P4_IPE180 1 3,50 2,44 0.698                                         

P5_IPE180 1 4,50 3,14 0.698                                         

ESCALERA

UPN160 2 0,60 0,546                                         

ZANCA UPN 160 2 6,30 1,10 0,546                                         

2 1,50 0,546                                         

VIGAS/ALTILLO

IPE 180 1 1,02 0,71 0.698                                         

IPE 160 2 1,02 1,27 0.623                                         

HE200B 2 5,60 12,88 1.15                                           

VIGAS/CUBIERTA

HEB 300 1 5,33 9,22 1.73                                           

1 8,12 14,05 1.73                                           

IPE220 26 5,60 1,10 135,82 0.848                                         
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BARANDILLA 1 6,30 0,90 6,24 1.1                                             

1 1,56 0,90 1,40

1 1,00 0,90 0,90

1 2,00 0,90 1,80

1 7,65 0,90 6,89

REJAS 3 1,10 1,40 4,62

1 1,40 0,30 0,42

PASAMANOS

227,68 12,83 2.921,13

TOTAL CAPÍTULO 17 PINTURA............................................................................................................................. 5.620,17
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CAPÍTULO 18 CONTRA INCENDIOS                                                

18.01 Ud  Placa de señalización de equipos contra incendios, de poliestire

Placa de señalización de equipos contra incendios, de poliestireno fotoluminiscente, de 210x210 mm.
Incluso elementos de fijación.

Ex tinción 4 4,00

4,00 7,71 30,84

18.02 Ud  Placa de señalización de medios de evacuación, de poliestireno f

Placa de señalización de medios de evacuación, de poliestireno fotoluminiscente, de 210x210 mm.
Incluso elementos de fijación.

Ev acuación 11 11,00

11,00 7,71 84,81

18.03 Ud  Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, co

Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con presión incorporada, de eficacia
21A-144B-C, con 6 kg de agente extintor, con manómetro y  manguera con boquilla difusora. Incluso
soporte y  accesorios de montaje.

Total 3 3,00

3,00 44,33 132,99

18.04 Ud  Extintor portátil de nieve carbónica CO2, de eficacia 34B, con 2

Extintor portátil de nieve carbónica CO2, de eficacia 34B, con 2 kg de agente extintor, con vaso difu-
sor. Incluso soporte y  accesorios de montaje.

Total 1 1,00

1,00 47,16 47,16

18.05 Ud  Suministro e instalación en superficie en zonas comunes de lumin

Suministro e instalación en superficie en zonas comunes de luminaria de emergencia, con dos led de
1 W, flujo luminoso 220 lúmenes, carcasa de 154x80x47 mm, clase I, protección IP20, con baterías
de Ni-Cd de alta temperatura, autonomía de 2 h, alimentación a 230 V, tiempo de carga 24 h. Incluso
accesorios y  elementos de fijación.

Total 2 2,00

2,00 242,35 484,70

18.06 Ud  Alumbrado de emergencia en zonas comunes.                       

Luminaria de emergencia, con tubo lineal fluorescente, 6 W - G5, flujo luminoso 70 lúmenes, carcasa
de 245x110x58 mm, clase II, IP42, con baterías de Ni-Cd de alta temperatura, autonomía de 1 h,
alimentación a 230 V, tiempo de carga 24 h. Instalación en superficie en zonas comunes. Incluso ac-
cesorios y elementos de fijación.

Total 8 8,00

8,00 43,53 348,24

18.07 m2  PINTURA INTUMESCENTE R-120 (120 minutos)                        

Pintura intumescente, al disolvente, especial para estabilidad al fuego R-120 de pilares y vigas de
acero, para masiv idades comprendidas entre aprox imadamente 63 y 340 m-1 según UNE-EN
1363-1:2015, UNE-EN 1363-2:2000, UNE-EN 13381,4:2014 y s/CTE-DB-SI. Espesor aprox ima-
do de 1919 micras secas totales

PILARES

P1_HEB200 1 4,50 5,18 1.15                                           

P2_HEB200 1 9,00 10,35 1.15                                           

P3_HEB200 1 9,00 10,35 1.15                                           

P4_IPE180 1 3,50 2,44 0.698                                         

P5_IPE180 1 4,50 3,14 0.698                                         

ESCALERA

UPN160 2 0,60 0,546                                         

ZANCA UPN 160 2 6,30 1,10 0,546                                         

2 1,50 0,546                                         

VIGAS/ALTILLO

IPE 180 1 1,02 0,71 0.698                                         

IPE 160 2 1,02 1,27 0.623                                         

HE200B 2 5,60 12,88 1.15                                           

VIGAS/CUBIERTA

HEB 300 1 5,33 9,22 1.73                                           
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1 8,12 14,05 1.73                                           

IPE220 26 5,60 1,10 135,82 0.848                                         

205,41 50,07 10.284,88

TOTAL CAPÍTULO 18 CONTRA INCENDIOS........................................................................................................ 11.413,62
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CAPÍTULO 19 URBANIZACIÓN PARCELA                                            

19.01 m2  DEMOLICIÓN MURO MAMPOSTERÍA e=50 cm C/COMPRESOR                 

Demolición de muros de mampostería de 50 cm de espesor, con compresor, incluso limpieza y reti-
rada de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero y  con parte proporcional de medios au-
xiliares, sin medidas de protección colectivas. Medición de superficie realmente ejecutada.

1 4,00 1,20 4,80

4,80 74,06 355,49

19.02 m3  EXCAVACIÓN VACIADO A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS <2 m            

Excavación a cielo abierto en vaciado de hasta 2 m de profundidad en terrenos compactos, por me-
dios mecánicos, con carga directa sobre camión basculante.

Zona ex terior solada 1 104,05 0,10 10,41

10,41 18,33 190,82

19.03 m3  EXCAVACIÓN ZANJA A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS ACOPIO OBRA       

Excavación en zanjas, en terrenos compactos por medios mecánicos, con ex tracción de tierras so-
bre camión y  vertido en el interior de obra a una distacia menor de 150 m ida y vuelta de la zanja.
Incluida parte proporcional de medios aux iliares. Según CTE-DB-SE-C y  NTE-ADZ.

Cimentación muro 1 5,12 0,60 0,40 1,23

1,23 20,28 24,94

19.04 m3  HORMIGÓN ARMADO CIMENT. ZAPATAS HA-25/B/20/IIa VERT. GRÚA       

Hormigón armado en zapatas, riostras, v igas o zanjas de cimentación HA-25/B/20/IIa, elaborado en
central, de resistencia característica a compresión 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño
máximo del árido de 20 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas
medias-altas (>65% ) o a condesaciones, o elementos exteriores con alta precipitación. Totalmente
realizado; i/p.p. de armadura de barras de acero corrugado con cuantía de 80 kg/m3, vertido por me-
dio de grúa, v ibrado y  colocado. Según normas EHE-08 y CTE-SE-C. Componentes del hormigón
con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Cimentación muro 1 5,12 0,60 0,40 1,23

1,23 333,12 409,74

19.05 m2  CANCELA TUBO ACERO LAMINADO EN FRÍO                             

Cancela formada por cerco y  bastidor de hoja con tubos huecos de acero laminado en frío de
60x40x2 mm y  barrotes de tubo de 40x20x1 mm soldados entre si, patillas para recibido, herrajes
de colgar y seguridad, cerradura y  manivela a dos caras, elaborada en taller, ajuste y  fijación en
obra (sin incluir recibido de albañilería). Materiales con marcado CE y  DdP (Declaración de presta-
ciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

1 4,00 1,50 6,00

6,00 240,60 1.443,60

19.06 m2  SOLERA HORMIGÓN ARMADO HA-25/B/20/IIa #150x150x6 mm VERT. GRÚA e

Solera de hormigón HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia característica a compresión
25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del árido de 20 mm, en elementos ente-
rrados, o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65% ) o a condensaciones, o
elementos ex teriores con alta precipitación; con un espesor medio de 10 cm; armada con mallazo de
acero B-500-T electrosoldado #150x150x6 mm. Totalmente realizada; i/p.p. de vertido por medio de
grúa, extendido, v ibrado y  regleado. Según normas EHE-08 y NTE-RSS. Componentes del hormi-
gón con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Zona ex terior 1 39,31 39,31

39,31 17,51 688,32

19.07 m2  SOLADO GRES EXTRUIDO 25x25 cm TRÁNSITO MEDIO C/SOL.             

Solado de baldosa de gres ex truido de 25x25 cm no esmaltado para tránsito medio (Abrasión
III),(AI,AIIa s/EN-121, EN-186) recibido con adhesivo C1 s/EN-12004 gris, sobre recrecido de
mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y  arena de río (M-5) de 5 cm de espesor, rejuntado con
mortero tapajuntas CG2 s/EN-13888 junta color y  limpieza, s/NTE-RSR-2, con marcado CE y DdP
(declaración de prestaciones) según Reglamento UE 305/2011, medido en superficie realmente eje-
cutada.

Zona ex terior solada 1 104,05 0,10 10,41

10,41 58,31 607,01
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19.08 m2  MURO MAMPOSTERÍA ORDINARIA e=50 cm - h<2 m                      

Muro de mampostería ordinaria de espesor 50 cm, de altura variable (máximo 2,00 m), incluyendo
mampuestos, mortero de agarre, rehundido de juntas, perfectamente alineado, aplomado, con prepa-
ración de la superficie de asiento, completamente terminado.

1 5,12 1,20 6,14

Machones puerta 2 1,00 2,00 4,00

10,14 147,44 1.495,04

19.09 u   DESPLAZAMIENTO DE CONTADORES                                    

Demolición y  trabajos de desplazamiento de contadores exteriores ex istentes a nueva posición em-
butida en muro de cerramiento de parcela, incluso reposición del pavimento de piedra cuarcita de la
zona de actuación.

1 1,00

1,00 553,88 553,88

19.10 m   BORDILLO HORMIGÓN A2 BICAPA 10x20 cm                            

Bordillo de hormigón bicapa A2, de 10 cm de base y 20 cm de altura, colocado sobre solera de hor-
migón HM-20/P/20/I, de 10 cm de espesor, rejuntado y  limpieza, sin incluir la excavación previa ni
el relleno posterior. Bordillo con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamen-
to (UE) 305/2011.

Bordillo solado ex terior 1 5,53 5,53

1 9,39 9,39

1 14,45 14,45

1 16,40 16,40

1 19,31 19,31

65,08 19,77 1.286,63

TOTAL CAPÍTULO 19 URBANIZACIÓN PARCELA.............................................................................................. 7.055,47
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CAPÍTULO 20 SISTEMA DE ELEVACIÓN                                            

20.01 u   MONTACARGAS 2000 kg 1 PARADAS                                   

Instalación completa de montacargas eléctrico sin cuarto de máquinas, 1 parada, 2000 kg, velocidad
de 1 m/s, suelo, pasamanos y  botoneras de acero inox idable, indicador led. Sistema de tracción por
cables de acero, con sistema de regeneración de energía, frecuencia variable de lazo cerrado. Total-
mente instalado con pruebas y ajustes.

Montacargas 1 1,00

1,00 20.935,01 20.935,01

20.02 u   POLIPASTO ELÉCTRICO 2000 kg                                     

Suministro e instalación de polipasto eléctrico de cadena con carro, capacidad 2000 Kg. Totalmente
instalado con pruebas y ajustes.

Polipasto 1 1,00

1,00 2.841,49 2.841,49

TOTAL CAPÍTULO 20 SISTEMA DE ELEVACIÓN................................................................................................ 23.776,50
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CAPÍTULO 21 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             

21.01 m3  CARGA/TRANSPORTE VERTEDERO TIERRAS <10 km CARGA MECÁNICA        

Transporte de tierras al vertedero a una distancia menor de 10 km, considerando ida y  vuelta, con
camión basculante cargado a máquina, canon de vertedero y  con parte proporcional de medios auxi-
liares, considerando también la carga.

Desbroce 1 512,17 0,20 102,43

Área cimentación + 1m

1 223,35 0,50 111,68

Zanjas 1 44,12 44,12

Pozos cimentación 1 83,62 83,62

Zona ex terior solada 1 104,05 0,10 10,41

Cimentación muro cerramiento parcela 1 5,12 0,60 0,40 1,23

353,49 11,83 4.181,79

21.02 u   ENTREGA, ALQUILER, RECOGIDA Y CANON DE CONTENEDOR RCD 7 m3      

Coste del alquiler de contenedor de 4 m3 de capacidad para RCD, sólo permitido éste tipo de residuo
en el contenedor por el gestor de residuos no peligrosos (autorizado por la Consejería de Medio Am-
biente). Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión
de los residuos de construcción y  demolición.

Contenedor 2 2,00

2,00 154,19 308,38

TOTAL CAPÍTULO 21 GESTIÓN DE RESIDUOS.................................................................................................. 4.490,17
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CAPÍTULO 22 CONTROL DE CALIDAD Y ENSAYOS                                    

22.01 u   ENSAYO PREVIO RESISTENCIA HORMIGÓN                              

Estudio de la idoneidad de los componentes y  de su dosificación, y  de los procesos de ejecución,
para fabricar un hormigón de las prestaciones requeridas, mediante el estudio teórico de la dosifica-
ción, y  la realización, en laboratorio, de un ensayo previo, s/Anejo 22 de EHE-08, consistente en la
fabricación de 4 series de 2 probetas de formas, medidas y  características, s/UNE-EN
12390-1:2013, su conservación y  curado, s/UNE-EN 12390-2:2009, y la rotura a compresión sim-
ple a 28 días, s/UNE-EN 12390-3:2009/AC:2011, incluso el ensayo de consistencia del hormigón
fresco, s/UNE-EN 12350-2:2009.

Ensay o hormigón 1 1,00

1,00 619,62 619,62

22.02 u   ENSAYO SOLDADURAS LÍQUIDOS PENETRANTES                          

Ensayo y  reconocimiento de cordón de soldadura, realizado con líquidos penetrantes, s/UNE-EN
ISO 3452-1:2013.

Ensay o soldadura 1 1,00

1,00 303,07 303,07

22.03 u   PROPIEDADES MECÁNICAS                                           

Ensayo de las características mecánicas de un perfil de acero laminado, y  de barras de acero, con
la determinación de las características mecánicas a tracción, el alargamiento de rotura y  el índice de
resilencia, s/UNE-EN ISO 6892-1:2010 y UNE-EN ISO 148-1:2011.

Ensay o mecánico acero 1 1,00

1,00 152,26 152,26

TOTAL CAPÍTULO 22 CONTROL DE CALIDAD Y ENSAYOS.............................................................................. 1.074,95
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CAPÍTULO 23 SEGURIDAD Y SALUD                                               

23.01 u   CUADRO SECUNDARIO OBRA Pmáx. 20 kW                              

Cuadro secundario de obra para una potencia máxima de 20 kW compuesto por armario metálico
con revestimiento de poliéster, de 90x60 cm, índice de protección IP 559, con cerradura, interruptor
automático magnetotérmico de 4x40 A, un interruptor automático diferencial de 4x40 A 300 mA, dos
interruptores automáticos magnetotérmicos de 4x30 A, dos de 2x25 A y dos de 2x16 A, dos bases
de enchufe IP 447 de 400 V 32 A 3p+T, dos de 230 V 32 A 2p+T, y  dos de 230 V 16 A 2p+T, inclu-
yendo cableado, rótulos de identificación de circuitos, bornes de salida y p.p. de conex ión a tierra,
para una resistencia no superior de 80 Ohm, instalado (amortizable en 4 obras), según ITC-BT-33 del
REBT (R.D. 842/2002) y  R.D. 614/2001.

1 1,00

1,00 209,44 209,44

23.02 u   TOMA DE TIERRA R80 Ohm R=100 Ohm                                

Toma de tierra para una resistencia de tierra R<=80 Ohmios y  una resistiv idad R=100 Ohm formada
por arqueta de ladrillo macizo de 24x11,5x7 cm, tapa de hormigón armado, tubo de PVC de D=75
mm, electrodo de acero cobrizado 14,3 mm y  100 cm, de profundidad hincado en el terreno, línea de
t.t. de cobre desnudo de 35 mm2, con abrazadera a la pica, instalado. Según ITC-BT-18 y
MIE-BT-039 del REBT (R.D. 842/2002) y  R.D. 614/2001.

1 1,00

1,00 148,13 148,13

23.03 u   EXTINTOR POLVO ABC 6 kg PROTECCIÓN INCENDIOS                    

Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 21A/113B, de 6 kg de agente ex tin-
tor, con soporte, manómetro comprobable y  boquilla con difusor. Medida la unidad instalada, según
R.D. 486/97 y  R.D. 1627/97.

1 1,00

1,00 44,90 44,90

23.04 u   PROTECCIÓN HUECO 2,00x1,00 m CON MALLAZO                        

Protección de hueco horizontal de 2,00x1,00 m con mallazo electrosoldado de 15x15 cm D=5 mm,
fijado con conectores al zuncho del hueco y  pasante sobre las tabicas y empotrado un metro en la
capa de compresión por cada lado, incluso cinta de señalización a 0,90 m de altura fijada con pies
derechos (amortizable en un solo uso), según R.D. 486/97 y  R.D. 1627/97.

1 1,00

1,00 34,65 34,65

23.05 u   TAPÓN PROTECTOR "TIPO SETA" ESPERAS ARMADURAS                   

Colocación de tapón protector de plástico "tipo seta" de las puntas de acero en las esperas de las ar-
maduras de la estructura de hormigón armado (amortizable en tres usos), incluso retirada antes del
vertido del hormigón.

30 30,00

30,00 0,04 1,20

23.06 u   CASCO DE SEGURIDAD AJUSTABLE RUEDA                              

Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rueda dentada, para uso normal y
eléctrico hasta 440 V. Según R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI)
con marcado de conformidad CE.

4 4,00

4,00 9,29 37,16

23.07 u   CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE                                    

Chaleco de obras con bandas reflectante (amortizable en 1 usos). Según UNE-EN 471 y R.D.
773/97. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE.

4 4,00

4,00 2,84 11,36

23.08 u   MONO DE TRABAJO POLIÉSTER-ALGODÓN                               

Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable en un uso). Según UNE-EN 340,
R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad
CE.

4 4,00

4,00 15,98 63,92
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23.09 u   PAR GUANTES LONA REFORZADOS                                     

Par de guantes de lona reforzados. Según UNE-EN 420, UNE-EN 388, R.D. 773/97 y R.D.
1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE.

4 4,00

4,00 3,01 12,04

23.10 u   PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                       

Par de botas de seguridad con plantilla y  puntera de acero (amortizables en 1 usos). Según
UNE-EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346, UNE-EN ISO 20347, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE.

4 4,00

4,00 26,00 104,00

23.11 u   ARNÉS AMARRE DORSAL + CINTA SUBGLÚTEA                           

Arnés básico de seguridad  amarre dorsal con anilla, regulación en piernas, fabricado con cinta de
nailon de 45 mm y elementos metálicos de acero inox idable (amortizable en 5 obras). Según
UNE-EN 361, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de
conformidad CE.

4 4,00

4,00 4,45 17,80

23.12 m   LÍNEA HORIZONTAL DE SEGURIDAD                                   

Línea horizontal de seguridad para anclaje y  desplazamiento de cinturones de seguridad con cuerda
para dispositivo anticaída, D=14 mm, y  anclaje autoblocante de fijación de mosquetones de los cintu-
rones, i/desmontaje. Según UNE-EN 795, R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indi-
v idual (EPI) con marcado de conformidad CE de cada uno de sus elementos.

1 14,00 14,00

14,00 13,67 191,38

23.13 u   CARTEL PVC 220x300 mm OBLIGACIÓN/PROHIBICIÓN/ADVERTENCIA        

Cartel serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm de espesor nominal. Tamaño 220x300
mm. Válidas para señales de obligación, prohibición y  advertencia, incluido colocación, según R.D.
485/97 y  R.D. 1627/97.

1 1,00

1,00 4,67 4,67

23.14 u   PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm                                  

Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm de espesor nominal. Tamaño
700x1000 mm. Válido para incluir hasta 15 símbolos de señales, incluso tex tos "Prohibido el paso a
toda persona ajena a la obra", incluido colocación, según R.D. 485/97 y R.D. 1627/97.

1 1,00

1,00 15,73 15,73

23.15 mesALQUILER WC QUÍMICO ESTÁNDAR 1,26 m2                            

Mes de alquiler de WC químico estándar de 1,13x1,12x2,24 m y 91 kg de peso. Compuesto por uri-
nario, inodoro y  depósito para desecho de 266 l. Sin necesidad de instalación. Incluso portes de en-
trega y  recogida. Según R.D. 486/97 y  R.D. 1627/97.

6 6,00

6,00 119,28 715,68

23.16 u   CASETA ALMACÉN 7,91 m2                                          

Caseta prefabricada para almacén de obra de 3,55x2,23x2,45 m de 7,91 m2. Estructura de acero
galvanizado. Cubierta y  cerramiento lateral de chapa galvanizada trapezoidal de 0,6 mm reforzada
con perfiles de acero, interior prelacado. Suelo de aglomerado hidrófugo de 19 mm puerta de acero
de 1 mm, de 0,80x2,00 m pintada con cerradura. Ventana fija de cristal de 6 mm, recercado con per-
fil de goma. Incluido transporte y  descarga en obra.

1 1,00

1,00 1.460,00 1.460,00
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23.17 m   BARANDILLA PUNTALES Y TUBOS                                     

Barandilla de protección de perímetros de forjados, compuesta por puntales metálicos telescópicos
colocados cada 2,00 m (amortizable en 8 usos), fijado por apriete al forjado, pasamanos y  travesaño
intermedio formado por tubo 50 mm (amortizable en 10 usos), pintado en amarillo y  negro, y  rodapié
de 15x5 cm (amortizable en 3 usos), incluso colocación y desmontaje, según R.D. 486/97 y  R.D.
1627/97.

1 4,00 4,00

4,00 8,14 32,56

23.18 m   VALLA ENREJADO GALVANIZADO                                      

Valla metálica móvil de módulos prefabricados de 3,50x2,00 m de altura, enrejados de 330x70 mm
y D=5 mm de espesor, batidores horizontales de D=42 mm y  1,50 mm de espesor, todo ello galva-
nizado en caliente, sobre soporte de hormigón prefabricado de 230x600x150 mm, separados cada
3,50 m, accesorios de fijación, considerando 5 usos, incluso montaje y  desmontaje, según R.D.
486/97 y  R.D. 1627/97.

1 4,00 4,00

4,00 6,95 27,80

TOTAL CAPÍTULO 23 SEGURIDAD Y SALUD...................................................................................................... 3.132,42

TOTAL...................................................................................................................................................................... 349.896,00
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CUADRO DE PRECIOS 1
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO 01 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           
01.01 m2  DESBROCE Y LIMPIEZA DE TERRENO A MÁQUINA                        0,67

Desbroce y  limpieza superficial del terreno por medios mecánicos de hasta 10 cm de profundidad
media, sin carga ni transporte al vertedero, incluida parte proporcional de medios aux iliares.

CERO  EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS

01.02 m3  EXCAVACIÓN VACIADO A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS <2 m            18,33

Excavación a cielo abierto en vaciado de hasta 2 m de profundidad en terrenos compactos, por
medios mecánicos, con carga directa sobre camión basculante.

DIECIOCHO  EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS

01.03 m3  EXCAVACIÓN ZANJA A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS ACOPIO OBRA       20,28

Excavación en zanjas, en terrenos compactos por medios mecánicos, con ex tracción de tierras
sobre camión y  vertido en el interior de obra a una distacia menor de 150 m ida y  vuelta de la
zanja. Incluida parte proporcional de medios aux iliares. Según CTE-DB-SE-C y NTE-ADZ.

VEINTE  EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS

01.04 m3  EXCAVACIÓN POZOS A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS A BORDES          20,11

Excavación en pozos en terrenos compactos por medios mecánicos con extracción de tierras a
los bordes de la excavación. Incluida parte proporcional de medios aux iliares. Según
CTE-DB-SE-C y  NTE-ADZ.

VEINTE  EUROS con ONCE CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 02 CIMENTACIÓN                                                     
02.01 m3  HORMIGÓN LIMPIEZA Y NIVELACIÓN HM-20/B/40/IIa VERT. GRÚA        107,24

Hormigón en masa para limpieza y  nivelación de fondos de cimentación HM-20/B/40/IIa de re-
sistencia característica a compresión 20 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo
del árido 40 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas me-
dias-altas (>65% ) o a condesaciones, o elementos ex teriores con alta precipitación, elaborado en
central. Totalmente realizado; i/p.p. de vertido por medio de grúa, v ibrado y  colocado. Según nor-
mas EHE-08 y CTE-SE-C. Componentes del hormigón con marcado CE y DdP (Declaración
de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

CIENTO SIETE  EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS

02.02 m3  HORMIGÓN ARMADO CIMENT. ZAPATAS HA-25/B/20/IIa VERT. GRÚA       333,12

Hormigón armado en zapatas, riostras, v igas o zanjas de cimentación HA-25/B/20/IIa, elabora-
do en central, de resistencia característica a compresión 25 MPa (N/mm2), de consistencia blan-
da, tamaño máx imo del árido de 20 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a hu-
medades relativas medias-altas (>65% ) o a condesaciones, o elementos exteriores con alta pre-
cipitación. Totalmente realizado; i/p.p. de armadura de barras de acero corrugado con cuantía de
80 kg/m3, vertido por medio de grúa, v ibrado y  colocado. Según normas EHE-08 y
CTE-SE-C. Componentes del hormigón con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones)
según Reglamento (UE) 305/2011.

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES  EUROS con DOCE
CÉNTIMOS

02.03 m3  HORMIGÓN ARM. MURO 2 CARAS e=25 cm  HA-25/B/20/IIaSR VERT.      459,43

Hormigón armado en muros de 25 cm de espesor, con encofrado a 2 caras ,
HA-25/B/20/IIaSR, elaborado en central, de resistencia característica a compresión 25 MPa
(N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máx imo del árido de 20 mm, en elementos enterrados,
o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65% ) o a condensaciones, o ele-
mentos exteriores con alta precipitación, elaborado con cemento sulforresistente. Totalmente reali-
zado; i/p.p. de armadura de barras de acero corrugado con cuantía de 80 kg/m3, vertido por me-
dio de grúa, v ibrado y colocado. Según normas EHE-08, CTE-SE-C y NTE-CCM. Compo-
nentes del hormigón con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento
europeo (UE) 305/2011.

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE  EUROS con
CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS

02.04 m2  ENCACHADO PIEDRA NATURAL 20/40 e=40 cm                          24,53

Encachado de grav illa natural de machaqueo, de granulometría 20/40 mm, para un espesor me-
dio de 20 cm, colocada en sub-base de solera o losa. Totalmente realizada; p.p. de ex tendido y
nivelado.

VEINTICUATRO  EUROS con CINCUENTA Y TRES
CÉNTIMOS

02.05 m2  SOLERA HORMIGÓN ARMADO HA-25/B/20/IIa #150x150x6 mm VERT. GRÚA e 17,51

Solera de hormigón HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia característica a compre-
sión 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máx imo del árido de 20 mm, en elemen-
tos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65% ) o a condensa-
ciones, o elementos exteriores con alta precipitación; con un espesor medio de 10 cm; armada
con mallazo de acero B-500-T electrosoldado #150x150x6 mm. Totalmente realizada; i/p.p. de
vertido por medio de grúa, extendido, v ibrado y  regleado. Según normas EHE-08 y NTE-RSS.
Componentes del hormigón con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Regla-
mento (UE) 305/2011.

DIECISIETE  EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS

02.06 m3  LOSA CIMENTACIÓN HORM. ARM. HA-25/B/20/IIa - 80 kg/m3 VERT. BOM 291,15

Losa de cimentación de hormigón armado HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia
característica a compresión de 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del
árido de 20 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas me-
dias-altas (>65% ) o a condesaciones, o elementos exteriores con alta precipitación. Totalmente
ejecutada; i/p.p. de armadura de acero corrugado B 500 S/SD conforme a UNE 36068:2011,
con una cuantía de 60 kg/m3; despuntes; vertido por medio de camión-bomba, v ibrado y  coloca-
do. Según normas EHE-08, CTE DB-SE y  NTE-EHL. Componentes del hormigón y  acero con
marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento europeo (UE) 305/2011.

DOSCIENTOS NOVENTA Y UN  EUROS con QUINCE
CÉNTIMOS
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02.07 u   PLACA ANCLAJE CIMENTACIÓN 350x350x15 mm C/PERNIO                144,88

Placa de anclaje de acero S 275JR en perfil plano para atornillar en cimentación, de dimensiones
350x350x15 mm con cuatro pernos roscados de 16 mm de diámetro y 60 cm de longitud total,
angulares interiores 30x30 cm y plantilla superior, i/taladro central, colocado. Según EHE-08,
CTE-DB-SE-A y  EAE. Acero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según
Reglamento (UE) 305/2011.

CIENTO CUARENTA Y CUATRO  EUROS con OCHENTA Y
OCHO CÉNTIMOS

02.08 u   PLACA ANCLAJE CIMENTACIÓN 150x250x10 mm C/PERNIO                115,60

Placa de anclaje de acero S 275JR en perfil plano para atornillar en cimentación, de dimensiones
150x250x10 mm con cuatro pernos roscados de 16 mm de diámetro y 60 cm de longitud total,
angulares interiores 25x25 cm y plantilla superior, i/taladro central, colocado. Según EHE-08,
CTE-DB-SE-A y  EAE. Acero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según
Reglamento (UE) 305/2011.

CIENTO QUINCE  EUROS con SESENTA CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 03 ESTRUCTURA                                                      
03.01 m2  FÁBRICA BLOQUE TERMOARCILLA 30x19x24 cm                         35,46

Fábrica de bloques de arcilla aligerada Termoarcilla 24 de medidas 30x19x24 cm, para ejecución
de muros cerramiento y/o de carga para revestir, constituidos por mezcla de arcilla y  otros mate-
riales granulares, recibidos con mortero de cemento M-7,5, compuesto de CEM II/B-M 32,5 N
y arena de río, i/p.p. de formación de dinteles (hormigón y  armaduras, según normativa), jambas
y ejecución de encuentros, roturas, replanteo, nivelación, aplomado, limpieza y  medios auxilia-
res, s/NTE-FFB-6 y CTE DB-SE-F, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2.

TREINTA Y CINCO  EUROS con CUARENTA Y SEIS
CÉNTIMOS

03.02 kg  ACERO S275 JR EN ESTRUCTURA SOLDADA                             3,18

Acero laminado S275 JR, en perfiles laminados en caliente para vigas, pilares, zunchos y corre-
as, mediante uniones soldadas; i/p.p. de soldaduras, cortes, piezas especiales, despuntes y  dos
manos de imprimación con pintura de minio de plomo, montado y colocado, según
NTE-EAS/EAV, CTE-DB-SE-A y EAE. Acero con marcado CE y DdP (Declaración de pres-
taciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

TRES  EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS

03.03 ud  DADO DE HORMIGÓN PARA APOYO DE VIGAS/CARGADERO                  244,72

Dado de hormigón armado para apoyo de v igas y  cargaderos.

DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO  EUROS con
SETENTA Y DOS CÉNTIMOS

03.04 u   PLACA ANCLAJE S275 300x300x20 mm                                50,19

Placa de anclaje de acero S275 en perfil plano, de dimensiones 300x300x20 mm con cuatro ga-
rrotas de acero corrugado de 12 mm de diámetro y 45 cm de longitud total, soldadas, i/taladro
central, colocada. Según NTE, CTE-DB-SE-A y EAE. Acero con marcado CE y DdP (Decla-
ración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

CINCUENTA  EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS

03.05 m3  LOSA HORM. ARM. HA-25/B/20/IIa - 100 kg/m3 VERT. BOMBA          401,15

Losa de hormigón armado HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia característica a
compresión de 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del árido de 20 mm,
en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65% ) o a
condesaciones, o elementos exteriores con alta precipitación. Totalmente ejecutada; i/p.p. de ar-
madura de acero corrugado B 500 S/SD conforme a UNE 36068:2011, con una cuantía de 100
kg/m3; despuntes; vertido por medio de camión-bomba, v ibrado y colocado. No incluye sistema
de encofrado ni desencofrado. Según normas EHE-08, CTE DB-SE y NTE-EHL. Componen-
tes del hormigón y acero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Regla-
mento europeo (UE) 305/2011.

CUATROCIENTOS UN  EUROS con QUINCE CÉNTIMOS

03.06 m3  HORM. ARMADO HA-25/B/20/IIa ZUNCHO PLANO 75 kg/m3 VERT. GRÚA    435,75

Hormigón armado en zuncho plano HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia caracte-
rística a compresión de 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del árido de
20 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas
(>65% ) o a condesaciones, o elementos exteriores con alta precipitación. Totalmente realizado;
i/p.p. de armadura de acero corrugado B 500 S/SD conforme a UNE 36068:2011, con cuantía
de 75 kg/m3, despuntes, vertido por medio de grúa, v ibrado y  colocado. Según normas
EHE-08, CTE DB-SE y NTE-EHV. Componentes del hormigón y acero con marcado CE y
DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento europeo (UE) 305/2011.

CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO  EUROS con
SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS

03.07 m   CARGADERO HORMIGÓN D/T 15 cm                                    26,30

Cargadero autorresistente de hormigón pretensado D/T de 19 cm de altura y 15 de espesor, reci-
bido con mortero de cemento y  arena de río M-5, i/cajeado en fábrica. Cargadero de hormigón
pretensado con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE)
305/2011.

VEINTISEIS  EUROS con TREINTA CÉNTIMOS

03.08 m   CARGADERO HORMIGÓN IMITACIÓN MADERA e=25 cm                     81,89

Cargadero formado por v igueta autorresistente de hormigón pretensado, i/p.p. de hormigón imita-
ción madera, de 25 cm de espesor y 25 cm de altura, replanteo, nivelación y aplomado, mermas
y roturas, limpieza y medios aux iliares. Según RC-16. Medida la longitud ejecutada. Cargadero
de vigueta autorresistente de hormigón pretensado con marcado CE y  DdP (Declaración de
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

OCHENTA Y UN  EUROS con OCHENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 04 CUBIERTA                                                        
04.01 m2  PANEL SÁNDWICH CH.PRELACADA+A120+CH.PRELACADA                   80,80

Tablero de cubierta formado por paneles sándwich compuestos por dos chapas prelacadas uni-
dos a un núcleo interno aislante  de poliestireno extruído XPS alta densidad de 12 cm, colocados
con los lados mayores perpendiculares a los apoyos y  al tresbolillo, fijados a la estructura portan-
te con clavo espiral con arandela, lámina autoadhesiva impermeabilizante y sellado con masilla
de poliuretano en las juntas y encuentros, incluso replanteo, cortes, fijación y  limpieza. Medido
en verdadera magnitud. Incluso parte proporcional de remates, y  encuentros.

OCHENTA  EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS

04.02 m2  LÁMINA IMPERMEABLE Y TRANSPIRABLE                               6,79

SEIS  EUROS con SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

04.03 m2  TEJA CERÁMICA MIXTA ROJO ENVEJECIDA SOBRE RASTREL               44,94

Cobertura de teja cerámica mix ta para cubierta ventilada, en color rojo envejecida, de dimensio-
nes aprox imadas de teja de 455x285 mm, con sistema de encaje entre piezas. Montada con sis-
tema de doble rastrel de acero galvanizado con fijación mecánica sobre faldón o forjado (no inclui-
do), rastrel primario omega de 30x50x0,6 mm y rastrel secundario omega moleteado de
30x20x0,6 mm, con fijación mecánica de la teja al rastrel si la pendiente lo requiere. Totalmente
montada; i/p.p. de replanteo, anclajes, fijaciones, tejas de ventilación y  medios auxiliares (excep-
to elevación, transporte y  medidas de seguridad colectivas). Materiales de cobertura con marca-
do CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011 Conforme a Nor-
ma UNE 136020, NTE-QTT y CTE DB HS-1. Medida la superficie de cubierta en verdadera
magnitud.

CUARENTA Y CUATRO  EUROS con NOVENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

04.04 u   REMATE CHIMENEA CUADRADA METÁLICA PRELACADA                     295,21

Remate superior de chimenea conformado por aspirador estático acero 50x50 cm o equivalente,
acoplado sobre base de adaptación regulable, recibida y  fijada a la chimenea con fijación propia.

DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO  EUROS con VEINTIUN
CÉNTIMOS

04.05 u   FORRADO CHIMENEA CON LADRILLO PERFORADO                         150,48

Forrado de conducto de chimenea sobre faldón de cubierta realizado con fábrica de 1/2 pie de es-
pesor de ladrillo perforado de 7 cm, hasta 0,20 m2 de sección libre del hueco o del conducto; en-
foscado exterior de la fábrica con mortero CSIV-W1 de cemento CEM II/B-P 32,5 N y  arena de
río de tipo M-10 y con mortero de cemento pigmentado para fachadas, confeccionado con hormi-
gonera de 200 l, s/RC-16; sellado perimetral en el encuentro con el faldón mediante lámina de
PVC flex ible gris de 1,2 mm; recibido de caperuza de chapa galvanizada para 200 mm de diá-
metro con mortero de cemento de tipo M-5, incluso replanteo. Medido en su longitud. Según
UNE-EN 998-1:2010 y UNE-EN 998-2:2012.

CIENTO CINCUENTA  EUROS con CUARENTA Y OCHO
CÉNTIMOS

04.06 m   ALERO CANECILLOS HGÓN.TABLERO HGÓN.IMITAC.MADERA                93,33

Alero formado por canecillo de hormigón prefabricado de 100x12x9,5 cm en color imitación ma-
dera, separados 50 cm y  tablero prefabricado armado de 80x50x3 cm, ligeramente armado, con
una cara decorada imitación madera, recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y
arena de río de tipo M-5, incluso medios aux iliares. Medido en su longitud.

NOVENTA Y TRES  EUROS con TREINTA Y TRES
CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 05 ALBAÑILERÍA Y REVESTIMIENTOS                                    
05.01 m2  TABICÓN LADRILLO HUECO DOBLE 24x11,5x7 cm MORTERO M-5           18,13

Tabicón de ladrillo cerámico hueco doble 24x11,5x7 cm, recibido con mortero de cemento CEM
II/B-M 32,5 N y  arena de río, tipo M-5, preparado en central y suministrado a pie de obra, para
revestir, i/replanteo, nivelación y aplomado, rejuntado, limpieza y  medios aux iliares. Según
UNE-EN 998-2:2012, RC-16, NTE-PTL y  CTE DB-SE-F, medido a cinta corrida. Materiales
con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

DIECIOCHO  EUROS con TRECE CÉNTIMOS

05.02 m2  ENFOSCADO FRATASADO CSIII-W1 VERTICAL                           14,51

Enfoscado fratasado sin maestrear con mortero CSIII-W1 de cemento CEM II/B-P 32,5 N y
arena de río M-5, en paramentos verticales de 20 mm de espesor, i/regleado, sacado de rinco-
nes, aristas, i/p.p. de medios aux iliares, s/NTE-RPE-5 y UNE-EN 998-1:2010, medido dedu-
ciendo huecos. Mortero con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Regla-
mento (UE) 305/2011.

CATORCE  EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS

05.03 m2  ENFOSCADO MAESTREADO-FRATASADO CSIII-W1 VERTICAL                16,36

Enfoscado maestreado y fratasado con mortero CSIII-W1 de cemento CEM II/B-P 32,5 N y
arena de río M-5, en paramentos verticales de 20 mm de espesor, i/regleado, sacado de aristas
y rincones con maestras cada 3 m, i/p.p. de medios aux iliares, s/NTE-RPE-7 y  UNE-EN
998-1:2010, medido deduciendo huecos. Mortero con marcado CE y DdP (Declaración de pres-
taciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

DIECISEIS  EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS

05.04 m2  GUARNECIDO MAESTREADO Y ENLUCIDO                                11,51

Guarnecido maestreado con yeso negro y  enlucido con yeso blanco en paramentos verticales y
horizontales de 15 mm de espesor, con maestras cada 1,50 m, incluso formación de rincones,
guarniciones de huecos, remates con pav imento, p.p. de guardavivos de PVC, medios auxilia-
res s/NTE-RPG, medido deduciendo huecos superiores a 2 m2. Yeso con marcado CE y DdP
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

ONCE  EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS

05.05 m2  FALSO TECHO CONTINUO PYL HIDRÓFUGO KNAUF D112 (27+12,5H1)       28,70

Falso techo continuo de placas de yeso laminado (PYL) hidrófugo KNAUF D112 (27+12,5H1),
formado por una placa de yeso laminado impregnada hidrófuga KNAUF (Tipo H1 según UNE
EN 520) de 12,5 mm de espesor, atornillada a una estructura de perfiles de chapa de acero gal-
vanizado a base de maestras primarias en CD de 60x27x0,6 mm, separadas entre ejes entre
500-1200 mm, y  suspendidas del forjado o elemento portante mediante cuelgues colocados entre
700-1200 mm, y  maestras secundarias fijadas perpendicularmente a las primarias y  a distinto ni-
vel mediante piezas de caballete modulados a ejes entre 400-500 mm. Totalmente terminado para
acabado mínimo Nivel Q1 ó Q2, listo para imprimar, revestir, pintar o decorar; i/p.p. de trata-
miento de juntas, anclajes, suspensiones, cuelgues, tornillería, juntas de estanqueidad y  medios
auxiliares (excepto elevación y  transporte). Conforme a normativa ATEDY.

VEINTIOCHO  EUROS con SETENTA CÉNTIMOS

05.06 m2  RECIBIDO CERCOS EN MURO EXTERIOR                                19,96

Recibido de cercos o precercos de cualquier material en muro de cerramiento ex terior, utilizando
mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río tipo M-10, totalmente colocado y aplo-
mado. Incluso material auxiliar, limpieza y  medios auxiliares. Según RC-08. Medida la superfi-
cie realmente ejecutada.

DIECINUEVE  EUROS con NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS

05.07 m2  RECIBIDO CERCOS EN TABIQUES YESO                                13,91

Recibido y aplomado de cercos o precercos de cualquier material en tabiques, utilizando pasta de
yeso negro, totalmente colocado y  aplomado. Incluso material aux iliar, limpieza y  medios auxi-
liares. Medida la superficie realmente ejecutada.

TRECE  EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS

05.08 u   CHIMENEA DE LEÑA ABIERTA, DE OBRA                               1.972,97

Chimenea de leña, abierta, construida in situ, de mampostería, conducto de humos de ladrillo
hueco sencillo hasta forjado, incluso tabicado, posterior recibido con mortero de cemento y arena
de río 1/8, guarnecido de yeso negro y  enlucido de yeso blanco.

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS  EUROS con
NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS
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05.09 m   CHIMENEA DOBLE PARED AISLADA INOX AISI-304 D=250 mm             372,64

Instalación de chimenea de calefacción, compuesta por conductos modulares de doble pared lisa
de 250 mm de diámetro interior, aislada con lana mineral de 30 mm de espesor, fabricada en
acero inoxidable AISI-304, para ambientes normales. Totalmente montada, con p.p. de piezas y
anclajes necesarios. Producto conforme a Norma UNE-EN 14989-1 y  2, UNE-EN 1856-1 y  2,
con marcado CE y DdP (Declaración de Prestaciones) según el Reglamento Europeo (UE)
305/2011.

TRESCIENTOS SETENTA Y DOS  EUROS con SESENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS

05.10 m   CHIMENEA SIMPLE PARED ACERO VITRIFICADO NEGRO D=200 mm          140,52

Instalación de chimenea de calefacción, compuesta por conductos modulares de simple pared li-
sa de 200 mm de diámetro interior, fabricada en acero v itrificado, pintados en negro. Totalmente
montada, con p.p. de piezas y anclajes necesarios. Producto conforme a Norma UNE-EN
14989-1 y  2, UNE-EN 1856-1 y 2, con marcado CE y DdP (Declaración de Prestaciones) se-
gún el Reglamento Europeo (UE) 305/2011.

CIENTO CUARENTA  EUROS con CINCUENTA Y DOS
CÉNTIMOS

05.11 m2  AYUDAS ALBAÑILERÍA LOCAL                                        5,88

Ayuda de albañilería a instalaciones de electricidad, fontanería, calefacción, gas, ventilacion, aire
acondicionado, y  telecomunicaciones, en local, incluyendo mano de obra en carga y descarga,
materiales, apertura y  tapado de rozas y recibidos, i/p.p. de material aux iliar, limpieza y  medios
auxiliares (10%  sobre suma de los presupuestos de las instalaciones).

CINCO  EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 06 SOLADOS Y ALICATADOS                                            
06.01 m2  RECRECIDO 4 cm MORTERO CT-C2,5                                  12,42

Recrecido del soporte de pav imentos con mortero CT-C2,5 F-2 de cemento CEM II/B-P 32,5 N
y arena de río (M-2,5) de 4 cm. de espesor, con marcado CE y  DdP (declaración de prestacio-
nes) según Reglamento UE 305/2011, maestreado, medido en superficie realmente ejecutada,
conforme a la norma UNE-EN-13813:2003.

DOCE  EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS

06.02 m2  SOLADO GRES PORCELÁNICO IMITACIÓN MADERA                        63,21

Solado de gres porcelánico imitación madera todo en masa (BIa- s/EN 176), en baldosas de
33x50 cm., en colores, recibido con adhesivo C2 TES1 s/EN-12004, sobre superficie lisa, s/i.
recrecido de mortero, i/rejuntado con mortero tapajuntas CG2-W-Ar s/EN-13888 junta color y  lim-
pieza, s/NTE-RSR-2, con marcado CE y  DdP (declaración de prestaciones) según Reglamento
UE 305/2011, medido en superficie realmente ejecutada. Incluso parte proporcional de rodapié en
el mismo material

SESENTA Y TRES  EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS

06.03 m2  ALICATADO PORCELÁNICO TÉCNICO RECTIFICADO 30x60 cm NATURAL      61,51

Alicatado con azulejo de gres porcelánico rectificado pulido, en azulejos simulando granito de
30x30 cm, (BIa s/UNE-EN 14411:2013), recibido con adhesivo C2 TE1 s/UNE-EN
12004:2008+A1:2012, flexible, sin incluir enfoscado de mortero, rejuntado con mortero tapajuntas
CG2 s/UNE-EN 13888:2009, junta fina blanca, i/p.p. de cortes, ingletes, piezas especiales y
limpieza, s/NTE-RPA-3, medido deduciendo huecos superiores a 1 m2, con marcado CE y
DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

SESENTA Y UN  EUROS con CINCUENTA Y UN
CÉNTIMOS

06.04 m2  TRATAMIENTO PULIDO DE LOSA AL CUARZO                            17,97

Tratamiento superficial a losa de hormigón armado (no incluido), mediante pav imento continuo
cuarzo gris tipo PAVILAND INDUSTRIAL  para pav imentos de naves, grandes superficies, ga-
rajes etc..dotandolo de acabado monolítico incorporando 5 Kg. de PAVILAND INDUSTRIAL
cuarzo, gris natural,  incorporación capa de rodadura, alisado y  pulimentado, curado del hormi-
gón, corte de juntas de retracción de 3 mm. de ancho y  profundidad 1/3 del espesor de la solera,
en cuadrículas no mayor de 5 x 5 m. respetando igualmente juntas de dilatación, y  sellado de
juntas de retracción después de 28 días con masilla de poliuretano de elasticidad permanente, tipo
PUMALASTIC PU.

DIECISIETE  EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS

06.05 m   VIERTEAGUAS GRES EXTRUSIONADO 35 cm                             33,10

Vierteaguas de gres extrusionado con goterón, formado por piezas de 3 cm de espesor, para cu-
brir un ancho de 35 cm. Recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río
M-5, i/rejuntado con lechada de cemento CEM II/B-P 32,5 N y  limpieza, medido en su longitud,
con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

TREINTA Y TRES  EUROS con DIEZ CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 07 AISLAMIENTO E IMPERMEABILIZACIÓN                                
07.01 m2  AISLAMIENTO EXTERIOR FACHADAS SISTEMA SATE C/PANEL MW e=120 mm  53,10

Sistema de aislamiento por el exterior en fachada de fábrica para revestir formado por panel de
lana mineral natural (LMN) de 120 mm de espesor de altas prestaciones térmicas y alta resisten-
cia a compresión (30 kPa), revestido por una de sus caras con una imprimación, según
UNE-EN 13162:2013+A1:2015, resistencia térmica 1,65 (m2K)/W, conductiv idad térmica 0,036
W/(m.K), Euroclase A1 de reacción al fuego según UNE-EN 13501-1:2007+A1:2010, colocado
con mortero adhesivo y fijaciones mecánicas, para recibir la capa de regularización y  la de aca-
bado con mortero de cemento pigmentado para fachadas, en paramentos verticales de 20 mm de
espesor, ambas incluidas, certificadas para sistemas compuestos de aislamiento por el exterior
(SATE). Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento
(UE) 305/2011.

CINCUENTA Y TRES  EUROS con DIEZ CÉNTIMOS

07.02 m2  AISLAMIENTO TÉRMICO BAJO PAVIMENTO XPS F N-III I PANEL e=40     10,64

Aislamiento térmico bajo pav imento, realizado con paneles de poliestireno extruido fabricados se-
gún UNE-EN 13164:2013, URSA XPS F N-III I, de superficie lisa con mecanizado lateral a
canto recto, de 40 mm de espesor, colocado a tope para ev itar puentes térmicos, i/p.p. de corte,
colocación y  medios aux iliares.

DIEZ  EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

07.03 m2  AISLAMIENTO FALSO TECHO MW 65 mm                                11,68

Suministro y  colocación de aislamiento térmico y  acústico de lana mineral sobre falsos techos,
en rollos, de 65 mm de espesor. Resistencia térmica 1,85 m2K/W, conductiv idad térmica 0,035
W/(m.K), según UNE-EN 13162:2013+A1:2015. Absorción acústica 0,85 según UNE-EN ISO
354:2004. Reacción al fuego A1 según UNE-EN 13501-1:2007+A1:2010. Incluso p.p. de cortes.
Medida toda la superficie a ejecutar. Lana mineral (MW) con marcado CE y DdP (Declaración
de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

ONCE  EUROS con SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS

07.04 m   TUBO DRENAJE PVC CORRUGADO SIMPLE SN2 D=125 mm                  20,56

Tubería de drenaje enterrada de PVC corrugado simple circular ranurado de diámetro nominal
125 mm y rigidez esférica SN2 kN/m2 (con manguito incorporado). Colocada sobre cama de
arena de río de 10 cm de espesor, revestida con geotex til de 125 g/m2 y rellena con grava fil-
trante 25 cm por encima del tubo con cierre de doble solapa del paquete filtrante (realizado con el
propio geotextil). Con p.p. de medios aux iliares, sin incluir la excavación de la zanja ni el tapado
posterior de la misma por encima de la grava, s/ CTE-HS-5, UNE 65994:2011 y UNE-EN
1401-1:2009.

VEINTE  EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS

07.05 m2  IMPERMEABILIZACIÓN BICAPA + GEOTEXTIL 300 gr/m2                 20,26

Impermeabilización bicapa constituida por imprimación asfáltica, lámina asfáltica de betún elastó-
mero LBM-30 FV, con armadura de fieltro de fibra de vidrio, totalmente adherida al soporte con
soplete, lámina asfáltica de betún elastómero LBM-40 FP, con armadura de fieltro de poliéster, to-
talmente adherida a la anterior con soplete, sin coincidir juntas, capa antipunzonante. Lista para
ex tender capa de mortero de protección y  rodadura de aglomerado asfáltico. Cumple con los re-
quisitos del C.T.E. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Re-
glamento (UE) 305/2011.

VEINTE  EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS

07.06 m   BARRERA CAPILARIDAD EN CERRAMIENTO FÁBRICA LADRILLO             26,80

Corte de humedad por capilaridad de cerramientos de fábrica de ladrillo de 1 pie, mediante la inst-
lación de una lámina asfáltica adherida bajo la primera hilada.

VEINTISEIS  EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS

07.07 m2  IMPERMEABILIZACIÓN BITUMINOSA SBS BARRERA GAS RADÓN             12,30

Lámina impermeabilizante bituminosa de superficie no protegida tipo LBM(SBS)-40-FP. Com-
puesta por una armadura de fieltro de poliéster no tejido de gran gramaje, recubierta por ambas
caras con un mástico de betún modificado con elastómeros (SBS), usando como material antiad-
herente un film plástico por ambas caras. Barrera radón tipo lámina según artículo 3.1.1.2 del
CTE HS6, inluso imprimación bituminosa de base acuosa para preparar superficie base.Medida
la superficie realmente ejecutada.

DOCE  EUROS con TREINTA CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 08 CARPINTERÍA INTERIOR                                            
08.01 u   PUERTA PASO LISA 825 mm HERRAJES ACERO INOXIDABLE               325,97

Puerta de paso ciega, maciza, en DM, acabado lacado en color blanco, lisa, con hoja de dimen-
siones 825x2030 mm, suministrada en block que incluye hoja, cerco, tapajuntas rechapado en
madera, resbalón y  herraje de colgar, con manillas de acero inoxidable, colocada sobre precerco
de pino de dimensiones 70x30 mm. Totalmente terminada con p.p. de medios aux iliares.

TRESCIENTOS VEINTICINCO  EUROS con NOVENTA Y
SIETE CÉNTIMOS

08.02 m2  P. CORREDERA LISA ACABADO BLANCO                                230,70

Puerta corredera ciega normalizada, maciza, realizada en DM, lisa lacado blanco, tapajuntas
moldeados de DM rechapados de sapelly  70x10 mm. en ambas caras, y  herrajes de colgar y
de cierre latonados, montada, incluso p.p. de medios aux iliares.

DOSCIENTOS TREINTA  EUROS con SETENTA CÉNTIMOS

08.03 ud  CASONETO PARA PUERTA CORREDERA                                  316,48

Suministro y  colocación de cajon metalico (casoneto) para alojar un puerta corredera, i/ aplomado
del mismo.

TRESCIENTOS DIECISEIS  EUROS con CUARENTA Y
OCHO CÉNTIMOS

08.04 m2  DIVISIÓN CABINA SANITARIA                                       380,12

Div isión prefabricada para cabina sanitaria formada por paredes y  frentes de 13 mm de espesor
en tablero estratificado, compacto de resinas sintéticas fenólicas, acabado con estructura soporte
en perfiles de acero inox idable, patas telescópicas, i/ puertas de acceso a las cabinas, totalmente
instaladas con cerradura de pestillo con indicador rojo blanco, herrajes y bisagra de muelle en
acero inoxidable, incluso montaje y  colocación.

TRESCIENTOS OCHENTA  EUROS con DOCE CÉNTIMOS

08.05 u   TAQUILLA METÁLICA DOBLE                                         193,46

Taquilla para vestuario doble con dos compartimentos en acero laminado en frío con tratamiento
antifosfatante y anticorrosivo, en color a elegir con pintura secada al horno, con cerraduras, bal-
das y  tubos percha, lamas de ventilación en puerta y  medidas 1,80x0,50x0,30 m, colocada.

CIENTO NOVENTA Y TRES  EUROS con CUARENTA Y
SEIS CÉNTIMOS

08.06 m   BANCO SENCILLO RESINAS CON PERCHERO                             253,20

Banco mural con soportes metálicos, pintados al horno en color y  asiento a base de tablero de
resinas fenólicas de 13 mm de espesor, en color a elegir, perchero formado por soporte de table-
ro de 15 cm de alto de resinas fenólicas sintéticas en color y  un colgador metálico pintado al hor-
no cada 25 cm, tornillería de acero galvanizado, separadores de pared en nailon, montaje y  colo-
cación.

DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES  EUROS con VEINTE
CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 09 CARPINTERÍA EXTERIOR Y CERRAJERÍA                               
09.01 m2  VENTANAL FIJO PVC IMIT MADERA                                   227,45

Carpintería de perfiles de PVC con acabado imitación madera, con refuerzos interiores de acero
galvanizado, en ventanales fijos para escaparates o cerramientos en general, para acristalar, me-
nores o iguales a 2,00 m2 de superficie total, compuesta por cerco, junquillos y  accesorios, insta-
lada, incluso p.p. de medios aux iliares.

DOSCIENTOS VEINTISIETE  EUROS con CUARENTA Y
CINCO CÉNTIMOS

09.02 m2  VENTANA OSCILOBATIENTE PVC 1H IMITACIÓN MADERA                  377,53

Carpintería de perfiles de pvc acabado imitación madera, con refuerzos interiores de acero galva-
nizado, en ventanas oscilobatientes de 1 hoja, con eje vertical, compuesta por cerco, hoja y he-
rrajes bicromatados de colgar y  de seguridad, instalada sobre precerco de aluminio y ajustada,
incluso p.p. de medios auxiliares.

TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE  EUROS con
CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS

09.03 m2  CLIMALIT PLUS PLANITHERM 4S 6/12,14,16/4                        102,86

Doble acristalamiento CLIMALIT PLUS, formado por v idrio exterior en sustrato incoloro PLANI-
CLEAR de 6 mm con capa de baja emisiv idad y control solar PLANITHERM 4S; y  v idrio inte-
rior en sustrato incoloro PLANICLEAR de 4 mm; separados por cámara rellena de gas argón al
90%  de concentración de 10,12,14 ó 16 mm de espesor con perfil separador de aluminio de co-
lor a definir y doble sellado perimetral, fijado sobre carpintería con acuñado mediante calzos de
apoyo perimetrales y laterales y  sellado en frío con silicona neutra, incluso cortes de vidrio y  co-
locación de junquillos, según NTE-FVP-8.

CIENTO DOS  EUROS con OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS

09.04 u   PUERTA  1H ENTRADA  103x200 cm IMITACIÓN MADERA                 1.426,02

Puerta de entrada, con acabado al exterior en imitación madera con refuerzos interiores de acero
galvanizado, con eje vertical, de 103x200 cm de medidas totales, compuesta por cerco, y herra-
jes bicromatados de colgar y  de seguridad, instalada sobre precerco de aluminio y ajustada, in-
cluso p.p. de medios aux iliares.

MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS  EUROS con DOS
CÉNTIMOS

09.05 u   PUERTA AUTOMÁTICA BASCULANTE 1/3 CHAPA PERFILADA 4,50x5,10      6.885,76

Puerta basculante de eje horizontal articulada a 1/3 PORTIS de 4,50x5,10 m con puerta peatonal
inscrita. Acabado en imitación madera. Fabricada en estructura perimetral mediante tubo  lamina-
do en frío galvanizado de 100x50x1,5 mm, con perfilado especial de doble acanaladura para dar
mayor rigidez y  alojamiento específico para juntas de EPDM perimetrales en lugar de cubrejun-
tas de chapa, consiguiendo seguridad al no llevar aristas cortantes, más estética, estanqueidad y
ajuste al hueco. Dos hojas forradas por una cara con chapa galvanizada perfilada y prelacada
blanca de 0,7 mm de espesor, equilibradas por 1 ó 2 contrapesos protegidos con cajoneras late-
rales de chapa galvanizada, fabricadas con estructura de perfil tubular laminado en frío galvaniza-
do y arriostramientos tubulares galvanizados interiores para dar mayor rigidez, guías en U de
acero galvanizado diseñadas con aristas curvas consiguiendo los requisitos de la nueva normati-
va ev itando corte por cizallamiento y evitando la salida de los rodamientos laterales, con sistema
de seguridad anticaida compuesto por conjunto de resortes que se enclavan contra las paredes
de la guía deteniendo la caída de la puerta en caso de rotura del cable o movimiento incontrolado,
cables de acero galvanizado dimensionados según tamaño, poleas con doble soporte con tornille-
ría que permiten su ajuste y  amarre, bisagras intermedias, tacos de giro y  cabezales con perfiles
de amarre atornillados para un mejor ajuste ev itando soldaduras y  pinturas de imprimación. Auto-
matizada mediante motor a 24 V c.c. específico para este tipo de puertas, con mov imiento  de
salida rotativo transformado a mov imiento lineal por medio de un sistema de cadena, dotado de fi-
nales de carrera y  potencia 56 W, conjunto de herrajes y accesorios con transmisión a ambos la-
dos compuesto por doble C, taco de arrastre, llave de desbloqueo, tensor, cadena y guitarra,
transmisión superior compuesta por soportes UCP y  eje calibrado para doble transmisión, cua-
dro de maniobras electrónico prov isto de pulsador de apertura y stop en tapa, doble fotocélula
emisor - receptor colocadas por el interior y exterior de la puerta, banda de seguridad en el canto
inferior de la puerta y  equipo v ía radio compuesto por receptor y emisor. Elaborada en fábrica,
ajuste y  montaje en obra (sin incluir ayudas de albañilería y electricidad). Automatismos con mar-
cado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011, conforme a
UNE-EN 13241-1.

SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO  EUROS
con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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09.06 m   PASAMANOS TUBO ACERO LAMINADO D=50 mm                           36,29

Pasamanos metálico formado por tubo hueco circular de acero laminado en frío de diámetro 50
mm, incluso parte proporcional de patillas de sujeción a base de redondo liso macizo de 16 mm
separados cada 50 cm, incluido montaje en obra (sin incluir recibido de albañilería). Materiales
con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

TREINTA Y SEIS  EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS

09.07 m   BARANDILLA ACERO ESCALERA TUBO VERTICAL D=15 mm h=90 cm         163,88

Barandilla escalera de 90 cm de altura, construida con perfiles de tubo hueco de acero laminado
en frío, con pasamanos de sección circular de diámetro 50 mm y  1 mm de espesor y  barrote
vertical de tubo redondo de 15 mm de diámetro, con prolongación para anclaje a la losa, separa-
dos 10 cm, elaborada en taller y montaje en obra (sin incluir recibido de albañilería). Materiales
con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

CIENTO SESENTA Y TRES  EUROS con OCHENTA Y
OCHO CÉNTIMOS

09.08 m2  REJA HIERRO FORJADO CUADRADILLO 15x15 mm                        355,80

Reja de hierro forjado, construida en acero pucelado, cerco de llanta de 30x10 mm, con perfora-
ciones para recibido de barrotes, barrotes verticales de cuadradillo macizo de 15x15 mm y  hori-
zontales de 18x18 mm, con troqueles de paso, incluido garras de fijación de 12 cm, elaborada en
taller y  montaje en obra. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) se-
gún Reglamento (UE) 305/2011.

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO  EUROS con
OCHENTA CÉNTIMOS

09.09 u   ESCALERA METÁLICA C/CHAPA LAGRIMADA                             4.002,76

Escalera metálica ligera vista, con peldañeado conformado por pletinas y  soporte metálico, re-
vestido con chapa lagrimada plegada en huella y tabica. Totalmente instalada, incluso parte pro-
porcional de suministro y  montaje de la estructura aux iliar necesaria.

CUATRO MIL DOS  EUROS con SETENTA Y SEIS
CÉNTIMOS

09.10 m   CELOSÍA METÁLICA ACERO CORTEN                                   382,80

Suministro e instalación de celosía metálica de acero corten lacada al horno, para tapar totalmente
las máquinas ex teriroes de climatización.

TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS  EUROS con OCHENTA
CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 10 RED DE SANEAMIENTO                                              
10.01 m   Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con arqueta 16,39

Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con arquetas, con una pendiente mínima del
2% , para la evacuación de aguas residuales y /o pluv iales, formado por tubo de PVC liso, serie
SN-4, rigidez anular nominal 4 kN/m², de 110 mm de diámetro exterior, pegado mediante adhesi-
vo, colocado sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, debidamente compactada y  nivelada
con pisón v ibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y  posterior re-
lleno con la misma arena hasta 30 cm por encima de la generatriz superior de la tubería. Incluso
líquido limpiador y adhesivo para tubos y  accesorios de PVC.

DIECISEIS  EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS

10.02 m   Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con arqueta 18,82

Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con arquetas, con una pendiente mínima del
2% , para la evacuación de aguas residuales y /o pluv iales, formado por tubo de PVC liso, serie
SN-4, rigidez anular nominal 4 kN/m², de 125 mm de diámetro exterior, pegado mediante adhesi-
vo, colocado sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, debidamente compactada y  nivelada
con pisón v ibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y  posterior re-
lleno con la misma arena hasta 30 cm por encima de la generatriz superior de la tubería. Incluso
líquido limpiador y adhesivo para tubos y  accesorios de PVC.

DIECIOCHO  EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS

10.03 m   Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con arqueta 23,74

Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con arquetas, con una pendiente mínima del
2% , para la evacuación de aguas residuales y /o pluv iales, formado por tubo de PVC liso, serie
SN-4, rigidez anular nominal 4 kN/m², de 160 mm de diámetro exterior, pegado mediante adhesi-
vo, colocado sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, debidamente compactada y  nivelada
con pisón v ibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y  posterior re-
lleno con la misma arena hasta 30 cm por encima de la generatriz superior de la tubería. Incluso
líquido limpiador y adhesivo para tubos y  accesorios de PVC.

VEINTITRES  EUROS con SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

10.04 m³  Excavación de zanjas para instalaciones hasta una profundidad de 54,04

Excavación de zanjas para instalaciones hasta una profundidad de 2 m, en suelo de roca dura,
con medios mecánicos, y  acopio en los bordes de la excavación.

CINCUENTA Y CUATRO  EUROS con CUATRO CÉNTIMOS

10.05 Ud  Arqueta a pie de bajante, registrable, enterrada, construida con 181,04

Arqueta a pie de bajante, registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo cerámico maci-
zo, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, de dimensiones inte-
riores 50x50x50 cm, sobre solera de hormigón en masa HM-30/B/20/I+Qb de 15 cm de espe-
sor, formación de pendiente mínima del 2% , con el mismo tipo de hormigón, enfoscada y bruñida
interiormente con mortero de cemento, industrial, con aditivo hidrófugo, M-15 formando aristas y
esquinas a media caña, con codo de PVC de 45° colocado en dado de hormigón, para ev itar el
golpe de bajada en la pendiente de la solera, cerrada superiormente con marco y  tapa de fundi-
ción clase B-125 según UNE-EN 124. Incluso mortero para sellado de juntas.

CIENTO OCHENTA Y UN  EUROS con CUATRO
CÉNTIMOS

10.06 Ud  Arqueta de paso, registrable, enterrada, construida con fábrica 295,02

Arqueta de paso, registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2
pie de espesor, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, de dimensiones interiores
60x60x80 cm, sobre solera de hormigón en masa HM-30/B/20/I+Qb de 15 cm de espesor, for-
mación de pendiente mínima del 2% , con el mismo tipo de hormigón, enfoscada y bruñida inte-
riormente con mortero de cemento, industrial, con aditivo hidrófugo, M-15 formando aristas y es-
quinas a media caña, cerrada superiormente con marco y  tapa de fundición clase B-125 según
UNE-EN 124. Incluso mortero para sellado de juntas y colector de conexión de PVC, de tres
entradas y una salida, con tapa de registro, para encuentros.

DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO  EUROS con DOS
CÉNTIMOS
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10.07 Ud  Arqueta de obra de fábrica.                                     171,88

Arqueta de paso, registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2
pie de espesor, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, de dimensiones interiores
50x50x50 cm, sobre solera de hormigón en masa HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm de espesor,
formación de pendiente mínima del 2% , con el mismo tipo de hormigón, enfoscada y  bruñida in-
teriormente con mortero de cemento, industrial, con aditivo hidrófugo, M-15 formando aristas y
esquinas a media caña, cerrada superiormente con tapa prefabricada de hormigón armado con
cierre hermético al paso de los olores mefíticos. Incluso mortero para sellado de juntas y  colector
de conexión de PVC, de tres entradas y  una salida, con tapa de registro, para encuentros.

CIENTO SETENTA Y UN  EUROS con OCHENTA Y OCHO
CÉNTIMOS

10.08 Ud  Arqueta de obra de fábrica.                                     142,21

Arqueta sifónica, registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2
pie de espesor, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, de dimensiones interiores
50x50x50 cm, sobre solera de hormigón en masa HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm de espesor,
enfoscada y bruñida interiormente con mortero de cemento, industrial, con aditivo hidrófugo, M-15
formando aristas y  esquinas a media caña, con sifón formado por un codo de 87°30' de PVC lar-
go, cerrada superiormente con tapa prefabricada de hormigón armado con cierre hermético al pa-
so de los olores mefíticos. Incluso mortero para sellado de juntas y  sumidero sifónico prefabrica-
do de hormigón con salida horizontal de 90/110 mm y  rejilla homologada de PVC.

CIENTO CUARENTA Y DOS  EUROS con VEINTIUN
CÉNTIMOS

10.09 Ud  Arqueta de obra de fábrica. Separadora de grasas                142,21

Arqueta separadora de grasas, registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo cerámico
macizo, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, de dimensiones
interiores 50x50x50 cm, sobre solera de hormigón en masa HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm de
espesor, enfoscada y  bruñida interiormente con mortero de cemento, industrial, con aditivo hidró-
fugo, M-15 formando aristas y esquinas a media caña, con sifón formado por un codo de 87°30'
de PVC largo, cerrada superiormente con tapa prefabricada de hormigón armado con cierre her-
mético al paso de los olores mefíticos. Incluso mortero para sellado de juntas y  sumidero sifónico
prefabricado de hormigón con salida horizontal de 90/110 mm y  rejilla homologada de PVC.

CIENTO CUARENTA Y DOS  EUROS con VEINTIUN
CÉNTIMOS

10.10 m   Canalón visto de piezas preformadas.                            22,69

Canalón circular de acero prelacado, de desarrollo 250 mm. lacado en color marrón

VEINTIDOS  EUROS con SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

10.11 m   Bajante vista en el exterior del edificio para aguas pluviales. 14,76

Bajante circular de acero prelacado, de Ø 80 mm, para recogida de aguas, formada por piezas
preformadas, con sistema de unión por remaches, y  sellado con silicona en los empalmes, colo-
cadas con abrazaderas metálicas, instalada en el exterior del edificio. Incluso, silicona, conex io-
nes, codos y  piezas especiales.

CATORCE  EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS

10.12 Ud  Red interior de evacuación para cocina.                         154,03

Red interior de evacuación, para cocina con dotación para: fregadero, toma de desagüe para la-
vavajillas, realizada con tubo de PVC, serie B para la red de desagües.

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO  EUROS con TRES
CÉNTIMOS

10.13 Ud  Red interior de evacuación para aseo.                           286,39

Red interior de evacuación, para aseo con dotación para: inodoro, lavabo sencillo, ducha, reali-
zada con tubo de PVC, serie B para la red de desagües.

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS  EUROS con TREINTA Y
NUEVE CÉNTIMOS

10.14 Ud  Sumidero sifónico.                                              22,15

Instalación de sumidero sifónico de fundición gris, de 20x20 cm, para recogida de aguas pluv ia-
les o de locales húmedos. Incluso accesorios de montaje, piezas especiales y  elementos de su-
jeción.

VEINTIDOS  EUROS con QUINCE CÉNTIMOS
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10.15 m   Canaleta de drenaje.                                            38,99

Canaleta prefabricada de hormigón polímero, de 1000 mm de longitud, 127 mm de ancho ex te-
rior, 100 mm de ancho interior y  95 mm de altura, con rejilla nervada de acero galvanizado, cla-
se A-15 según UNE-EN 124, con sistema de fijación rápida por presión, colocada sobre solera
de hormigón en masa HM-20/B/20/X0 de 10 cm de espesor. Incluso accesorios de montaje, pie-
zas especiales y elementos de sujeción.

TREINTA Y OCHO  EUROS con NOVENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 11 FONTANERÍA                                                      
11.01 Ud  Acometida de abastecimiento de agua potable.                    245,98

Acometida enterrada para abastecimiento de agua potable de 2 m de longitud, que une la red ge-
neral de distribución de agua potable de la empresa suministradora con la instalación general del
edificio, continua en todo su recorrido sin uniones o empalmes intermedios no registrables, forma-
da por tubo de polietileno PE 100, de 25 mm de diámetro ex terior, PN=16 atm y  2,3 mm de es-
pesor, colocada sobre lecho de arena de 15 cm de espesor, en el fondo de la zanja previamente
excavada, debidamente compactada y  nivelada con pisón v ibrante de guiado manual, relleno la-
teral compactando hasta los riñones y  posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm por enci-
ma de la generatriz superior de la tubería; collarín de toma en carga colocado sobre la red general
de distribución que sirve de enlace entre la acometida y  la red; llave de corte de esfera de de diá-
metro con mando de cuadradillo colocada mediante unión, situada junto a la edificación, fuera de
los límites de la propiedad, alojada en arqueta prefabricada de polipropileno de 30x30x30 cm, co-
locada sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/20/X0 de 15 cm de espesor. Incluso hormi-
gón en masa HM-20/P/20/X0 para la posterior reposición del firme ex istente, accesorios y pie-
zas especiales.

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO  EUROS con
NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS

11.02 Ud  Válvula limitadora de presión de latón, de 1/2" DN 15 mm de diám 60,05

Válvula limitadora de presión de latón, de 1/2" DN 15 mm de diámetro, presión máxima de entra-
da de 15 bar, con dos llaves de paso de compuerta y  filtro retenedor de residuos.

SESENTA  EUROS con CINCO CÉNTIMOS

11.03 m   Tubería para alimentación de agua potable, enterrada.           5,97

Tubería para alimentación de agua potable, enterrada, formada por tubo de polietileno PE 100, de
color negro con bandas de color azul, de 32 mm de diámetro exterior y  2 mm de espesor,
SDR17, PN=10 atm, colocado sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, en el fondo de la
zanja previamente excavada, debidamente compactada y  nivelada con pisón vibrante de guiado
manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y  posterior relleno con la misma arena has-
ta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería. Incluso accesorios y piezas especia-
les.

CINCO  EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS

11.04 Ud  Arqueta de paso, prefabricada de polipropileno, de sección recta 51,79

Arqueta de paso, prefabricada de polipropileno, de sección rectangular de 51x37 cm en la base y
30 cm de altura, con tapa y llave de paso de esfera.

CINCUENTA Y UN  EUROS con SETENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

11.05 Ud  Boca de riego.                                                  53,41

Boca de riego tipo jardín, de latón, conexión de 1/2" de diámetro, con toma roscada para acopla-
miento de la manguera de 3/4" de diámetro.

CINCUENTA Y TRES  EUROS con CUARENTA Y UN
CÉNTIMOS

11.06 Ud  Válvula de corte.                                               25,39

Válvula de asiento de latón, de 1" de diámetro, con maneta y  embellecedor de acero inoxidable.

VEINTICINCO  EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS

11.07 Ud  Instalación interior para aseo.                                 372,89

Instalación interior de fontanería para aseo con dotación para: inodoro, lavabo sencillo, ducha, re-
alizada con tubo de polietileno reticulado/aluminio/polietileno reticulado (PE-X/Al/PE-X), para la
red de agua fría y caliente que conecta la derivación particular o una de sus ramificaciones con
cada uno de los aparatos sanitarios, con los diámetros necesarios para cada punto de servicio.
Incluso llaves de paso de cuarto húmedo para el corte del suministro de agua, metálicas, material
auxiliar para montaje y  sujeción a la obra, derivación particular, accesorios de derivaciones.

TRESCIENTOS SETENTA Y DOS  EUROS con OCHENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS

11.08 Ud  Instalación interior para cocina.                               286,45

Instalación interior de fontanería para cocina con dotación para: fregadero, toma y  llave de paso
para lavavajillas, realizada con tubo de polietileno reticulado/aluminio/polietileno reticulado
(PE-X/Al/PE-X), para la red de agua fría y caliente que conecta la derivación particular o una de
sus ramificaciones con cada uno de los aparatos sanitarios, con los diámetros necesarios para
cada punto de serv icio. Incluso llaves de paso de cuarto húmedo para el corte del suministro de
agua, metálicas, material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra, derivación particular, acce-
sorios de derivaciones.

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS  EUROS con CUARENTA
Y CINCO CÉNTIMOS
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11.09 m   Tubería para instalación interior, empotrada en la pared.       4,49

Tubería para instalación interior, empotrada en la pared, formada por tubo multicapa de polietileno
reticulado/aluminio/polietileno reticulado de alta densidad (PE-X/Al/PE-X), de 20 mm de diámetro
y 2,25 mm de espesor, temperatura máx ima de funcionamiento 95°C. Incluso material auxiliar
para montaje y  sujeción a la obra, accesorios y  piezas especiales.

CUATRO  EUROS con CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

11.10 m   Tubería para instalación interior, empotrada en la pared.       6,60

Tubería para instalación interior, empotrada en la pared, formada por tubo multicapa de polietileno
reticulado/aluminio/polietileno reticulado de alta densidad (PE-X/Al/PE-X), de 25 mm de diámetro
y 2,5 mm de espesor, temperatura máxima de funcionamiento 95°C. Incluso material auxiliar pa-
ra montaje y  sujeción a la obra, accesorios y  piezas especiales.

SEIS  EUROS con SESENTA CÉNTIMOS

11.11 Ud  Termo eléctrico.                                                515,36

Termo eléctrico para el serv icio de A.C.S., mural vertical, resistencia blindada, capacidad 150 l,
potencia 2,2 kW, de 1240 mm de altura y  505 mm de diámetro, formado por cuba de acero vitrifi-
cado, aislamiento de espuma de poliuretano, ánodo de sacrificio de magnesio. Incluso soporte y
anclajes de fijación, válvula de seguridad antirretorno, llaves de corte de esfera, latiguillos flexi-
bles, tanto en la entrada de agua como en la salida. Totalmente montado, conex ionado y proba-
do.

QUINIENTOS QUINCE  EUROS con TREINTA Y SEIS
CÉNTIMOS

11.12 m   Aislamiento térmico de tuberías.                                26,46

Aislamiento térmico de tubería en instalación interior de A.C.S., colocada superficialmente, para
la distribución de fluidos calientes (de +60°C a +100°C), formado por coquilla de espuma elasto-
mérica, de 26 mm de diámetro interior y 25 mm de espesor, a base de caucho sintético flexible,
de estructura celular cerrada, con adhesivo para las uniones.

VEINTISEIS  EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS

11.13 u   PLATO DUCHA RESINA 100x80x2,5 cm                                506,27

Plato de ducha de resina ex traplano, de 100x80x2,5 cm, acabado en varios colores; conforme
norma UNE-EN 14527+A1. Totalmente instalada y  conexionada, i/sellado, desagüe de salida
horizontal de 40 mm, p.p. de pequeño material y  medios aux iliares.

QUINIENTOS SEIS  EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS

11.14 u   LAVABO GAMA MEDIA BLANCO 65x46 cm                               174,88

Lavabo de porcelana vitrificada en color blanco, de 65x46 cm, gama media, colocado con pe-
destal y  con anclajes a la pared; conforme UNE 67001. Válvula de desagüe de 32 mm, y  aco-
plamiento a pared acodado de PVC. Totalmente instalado y conexionado, i/p.p. de pequeño ma-
terial y  medios aux iliares.

CIENTO SETENTA Y CUATRO  EUROS con OCHENTA Y
OCHO CÉNTIMOS

11.15 u   INODORO ACCESIBLE TANQUE BAJO 380x670 mm                        317,47

Inodoro accesible de tanque bajo, fabricado en porcelana, de medidas 380 mm de ancho y 670
mm de longitud, de altura de asiento accesible, formado por taza para tanque con salida vertical u
horizontal con juego de fijación a suelo, tanque de alimentación con tapa y mecanismo de descar-
ga de doble pulsador para 6 ó 3 l, y  asiento con aro abierto y  tapa con bisagras en acero inoxida-
ble. Completamente instalado, probado y  funcionando; i/p.p. de manguetón de conex ión, latiguillo
y llave de aparato. Instalado conforme a CTE DB SUA-9.

TRESCIENTOS DIECISIETE  EUROS con CUARENTA Y
SIETE CÉNTIMOS

11.16 u   BARRA RECTA FIJA ACERO INOXIDABLE 600 mm                        88,60

Barra recta fija, de instalación mural, de 600 mm de longitud, fabricada en acero inoxidable con
acabado brillo (cromado) o mate. Totalmente instalada sobre paramento mediante tornillería y con
posibilidad de fijarla mediante adhesivo (hasta 5 kg de carga estática); i/p.p. de fijaciones y  me-
dios aux iliares.

OCHENTA Y OCHO  EUROS con SESENTA CÉNTIMOS

11.17 u   GRIFO MONOMANDO REPISA LAVABO GAMA BÁSICA                       80,33

Grifo mezclador monomando de repisa para lavabo, con acabado cromado, de gama básica, con
aireador; fabricado conforme a UNE 19703. Totalmente instalado, probado y funcionando; i/p.p.
de llaves de escuadra cromadas, latiguillos flex ibles, pequeño material y  medios aux iliares.

OCHENTA  EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS
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11.18 u   GRIFO MONOMANDO MURAL DUCHA GAMA BÁSICA                         94,22

Grifo mezclador monomando exterior mural para ducha, con acabado cromado, de gama básica.
Equipado con ducha de mano, enlace flex ible cromado de 150 cm y  soporte. Fabricado confor-
me a UNE 19703. Totalmente instalado, probado y funcionando; i/p.p. de enlaces excéntricos,
pequeño material y  medios aux iliares.

NOVENTA Y CUATRO  EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 12 ELECTRICIDAD                                                    
12.01 m   Conductor de tierra.                                            5,58

Conductor de tierra formado por cable rígido desnudo de cobre trenzado, de 35 mm² de sección.

CINCO  EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS

12.02 Ud  Toma de tierra con pica.                                        165,51

Toma de tierra con una pica de acero cobreado de 2 m de longitud.

CIENTO SESENTA Y CINCO  EUROS con CINCUENTA Y
UN CÉNTIMOS

12.03 Ud  Red de equipotencialidad.                                       48,56

Red de equipotencialidad en cuarto húmedo.

CUARENTA Y OCHO  EUROS con CINCUENTA Y SEIS
CÉNTIMOS

12.04 Ud  Caja de protección y medida.                                    618,53

Caja de protección y medida CPM2-D4, de hasta 63 A de intensidad, para 1 contador trifásico,
instalada en peana prefabricada de hormigón armado, en v iv ienda unifamiliar o local.

SEISCIENTOS DIECIOCHO  EUROS con CINCUENTA Y
TRES CÉNTIMOS

12.05 m   Derivación individual.                                          25,76

Derivación indiv idual trifásica enterrada para serv icios generales, formada por cables unipolares
con conductores de cobre, RZ1-K (AS) Cca-s1b,d1,a1 5G16 mm², siendo su tensión asignada
de 0,6/1 kV, bajo tubo protector de polietileno de doble pared, de 63 mm de diámetro.

VEINTICINCO  EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS

12.06 m   Canalización.                                                   1,13

Canalización de tubo curvable de PVC, corrugado, de color negro, de 20 mm de diámetro nomi-
nal, con grado de protección IP545. Instalación empotrada en elemento de construcción de obra
de fábrica.

UN  EUROS con TRECE CÉNTIMOS

12.07 m   Canalización.                                                   1,24

Canalización de tubo curvable de PVC, corrugado, de color negro, de 25 mm de diámetro nomi-
nal, con grado de protección IP545. Instalación empotrada en elemento de construcción de obra
de fábrica.

UN  EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS

12.08 m   Canalización.                                                   1,46

Canalización de tubo curvable de PVC, corrugado, de color negro, de 32 mm de diámetro nomi-
nal, con grado de protección IP545. Instalación empotrada en elemento de construcción de obra
de fábrica.

UN  EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS

12.09 m   Canalización.                                                   6,65

Canalización de tubo curvable, suministrado en rollo, de polietileno de doble pared (interior lisa y
ex terior corrugada), de color naranja, de 40 mm de diámetro nominal, resistencia a la compresión
250 N, colocado sobre solera de hormigón no estructural HM-15/B/20/X0 de 5 cm de espesor y
posterior relleno con el mismo hormigón hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la
tubería. Instalación enterrada. Incluso cinta de señalización.

SEIS  EUROS con SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS

12.10 m   Cable eléctrico de 450/750 V de tensión nominal.                0,74

Cable unipolar H07Z1-K (AS), siendo su tensión asignada de 450/750 V, reacción al fuego clase
Cca-s1a,d1,a1, con conductor multifilar de cobre clase 5 (-K) de 1,5 mm² de sección, con aisla-
miento de compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de halógenos con baja emisión de
humos y gases corrosivos (Z1). Incluso accesorios y  elementos de sujeción.

CERO  EUROS con SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

12.11 m   Cable eléctrico de 450/750 V de tensión nominal.                0,94

Cable unipolar H07Z1-K (AS), siendo su tensión asignada de 450/750 V, reacción al fuego clase
Cca-s1a,d1,a1, con conductor multifilar de cobre clase 5 (-K) de 2,5 mm² de sección, con aisla-
miento de compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de halógenos con baja emisión de
humos y gases corrosivos (Z1). Incluso accesorios y  elementos de sujeción.

CERO  EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

12.12 m   Cable eléctrico de 450/750 V de tensión nominal.                1,21

Cable unipolar H07Z1-K (AS), siendo su tensión asignada de 450/750 V, reacción al fuego clase
B2ca-s1a,d1,a1, con conductor multifilar de cobre clase 5 (-K) de 4 mm² de sección, con aisla-
miento de compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de halógenos con baja emisión de
humos y gases corrosivos (Z1). Incluso accesorios y  elementos de sujeción.

UN  EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS
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12.13 m   Cable eléctrico de 0,6/1 kV de tensión nominal.                 2,14

Cable multipolar RZ1-K (AS), siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV, reacción al fuego clase
Cca-s1b,d1,a1, con conductor de cobre clase 5 (-K) de 3G1,5 mm² de sección, con aislamiento
de polietileno reticulado (R) y  cubierta de compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de
halógenos con baja emisión de humos y gases corrosivos (Z1). Incluso accesorios y elementos
de sujeción.

DOS  EUROS con CATORCE CÉNTIMOS

12.14 m   Cable eléctrico de 0,6/1 kV de tensión nominal.                 2,73

Cable multipolar RZ1-K (AS), siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV, reacción al fuego clase
Cca-s1b,d1,a1, con conductor de cobre clase 5 (-K) de 3G2,5 mm² de sección, con aislamiento
de polietileno reticulado (R) y  cubierta de compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de
halógenos con baja emisión de humos y gases corrosivos (Z1). Incluso accesorios y elementos
de sujeción.

DOS  EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS

12.15 m   Cable eléctrico de 0,6/1 kV de tensión nominal.                 6,06

Cable multipolar RZ1-K (AS), siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV, reacción al fuego clase
Cca-s1b,d1,a1, con conductor de cobre clase 5 (-K) de 3G6 mm² de sección, con aislamiento de
polietileno reticulado (R) y  cubierta de compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de haló-
genos con baja emisión de humos y gases corrosivos (Z1). Incluso accesorios y  elementos de
sujeción.

SEIS  EUROS con SEIS CÉNTIMOS

12.16 Ud  Caja universal de 1 elemento, de plástico ABS autoextinguible, l 1,59

Caja universal de 1 elemento, de plástico ABS autoex tinguible, libre de halógenos, enlazable por
los cuatro lados, de 70x70x42 mm, con grados de protección IP30 e IK07, según IEC 60439;
instalación empotrada.

UN  EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

12.17 Ud  Base de toma de corriente con contacto de tierra (2P+T), tipo Sc 11,36

Base de toma de corriente con contacto de tierra (2P+T), tipo Schuko, gama básica, intensidad
asignada 16 A, tensión asignada 250 V, con tapa, de color blanco y marco embellecedor para 1
elemento, de color blanco; instalación empotrada.

ONCE  EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS

12.18 Ud  Interruptor empotrado.                                          11,76

Interruptor unipolar (1P), gama básica, intensidad asignada 10 AX, tensión asignada 250 V, con
tecla simple, de color blanco y marco embellecedor para 1 elemento, de color blanco. Instalación
empotrada.

ONCE  EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS

12.19 Ud  Interruptor de superficie, estanco.                             15,61

Interruptor unipolar (1P) estanco, con grado de protección IP55, monobloc, gama básica, intensi-
dad asignada 10 AX, tensión asignada 250 V, con tecla simple y caja, de color gris. Instalación
en superficie.

QUINCE  EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS

12.20 Ud  Detector de presencia, empotrado.                               148,69

Detector de presencia, gama básica formado por mecanismo de conmutación para automatiza-
ción del sistema de alumbrado, detector de presencia de material termoplástico color blanco aca-
bado brillante y  marco embellecedor para 1 elemento de material termoplástico color blanco aca-
bado brillante. Instalación empotrada.

CIENTO CUARENTA Y OCHO  EUROS con SESENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS

12.21 Ud  Base de toma de corriente estanca, empotrada.                   27,13

Base de toma de corriente estanca con tapa abatible con grado de protección IP44, bipolar con
contacto de tierra (2P+T), tipo Schuko, de intensidad asignada 16 A, tensión asignada 250 V, ga-
ma básica formado por mecanismo para base de toma de corriente con contacto de tierra (2P+T),
tipo Schuko, con tapa abatible con símbolo, obturador para protección infantil y  conex ión median-
te bornes con tornillo, con embellecedor de material termoplástico color blanco acabado brillante,
kit de juntas para obtener un grado de protección IP44 y marco embellecedor para 1 elemento de
material termoplástico color blanco acabado brillante. Instalación empotrada.

VEINTISIETE  EUROS con TRECE CÉNTIMOS

12.22 Ud  Luminaria empotrada tipo Downlight.                             173,32

Luminaria circular de techo Downlight, de 81 mm de diámetro y  40 mm de altura, para led de 18
W; aro embellecedor de aluminio inyectado, acabado termoesmaltado, de color blanco; protec-
ción IP20 y aislamiento clase F. Instalación empotrada. Incluso lámparas.

CIENTO SETENTA Y TRES  EUROS con TREINTA Y DOS
CÉNTIMOS
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12.23 Ud  Plafón estanco                                                  129,29

Plafón estanco  de 350 mm de diámetro y  70 mm de altura, con lámpara LED no reemplazable
de 12 W, temperatura de color 3000 K, flujo luminoso 1200 lúmenes, grado de protección IP65.
Instalación en superficie. Incluso lámparas.

CIENTO VEINTINUEVE  EUROS con VEINTINUEVE
CÉNTIMOS

12.24 Ud  Luminaria de exterior instalada en superficie o empotrada.      379,93

Luminaria rectangular, de 436x120 mm, para 1 lámpara fluorescente compacta TC-L de 18 W,
con cuerpo de luminaria de aluminio inyectado, aluminio y  acero inox idable, v idrio de seguridad,
reflector de aluminio puro anodizado, portalámparas 2 G 11, clase de protección I, grado de pro-
tección IP65, aislamiento clase F. Instalación empotrada en pared. Incluso lámparas y  carcasa
de aluminio y plástico reforzado con fibra.

TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE  EUROS con
NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS

12.25 Ud  Luminaria suspendida para industria.                            604,01

Luminaria para industria, tipo campana de led , no regulable, de 300 W, alimentación a 220/240 V
y 50-60 Hz, de 640x640x106 mm, con lámpara LED 300 W, temperatura de color 4000 K, ópti-
ca formada por reflector de alto rendimiento, haz de luz ex tensivo, altura máxima de instalación 5
m, difusor de polimetilmetacrilato (PMMA), índice de reproducción cromática mayor de 80, flujo
luminoso 24000 lúmenes, grado de protección IP65, con cable tripolar, con conductor flexible de
cobre clase 5 de 1 mm² de sección, con aislamiento libre de halógenos, UNE 21123-2, de 1,5 m
de longitud y  cuatro puntos de anclaje, con sistema con cable de acero para instalación de lumi-
naria suspendida regulable en altura. Instalación suspendida.

SEISCIENTOS CUATRO  EUROS con UN CÉNTIMOS

12.26 Ud  Luminaria suspendida para industria.                            604,01

Luminaria para industria, tipo campana de led , no regulable, de 300 W, alimentación a 220/240 V
y 50-60 Hz, de 640x640x106 mm, con lámpara LED 150 W, temperatura de color 4000 K, ópti-
ca formada por reflector de alto rendimiento, haz de luz ex tensivo, altura máxima de instalación 5
m, difusor de polimetilmetacrilato (PMMA), índice de reproducción cromática mayor de 80, flujo
luminoso 16690 lúmenes, grado de protección IP65, con cable tripolar, con conductor flexible de
cobre clase 5 de 1 mm² de sección, con aislamiento libre de halógenos, UNE 21123-2, de 1,5 m
de longitud y  cuatro puntos de anclaje, con sistema con cable de acero para instalación de lumi-
naria suspendida regulable en altura. Instalación suspendida.

SEISCIENTOS CUATRO  EUROS con UN CÉNTIMOS

12.28 Ud  Armario de distribución, modular.                               823,59

Armario de distribución metálico, de superficie, con puerta ciega, grado de protección IP40, aisla-
miento clase II, de 1050x650x250 mm.

OCHOCIENTOS VEINTITRES  EUROS con CINCUENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS

12.29 Ud  Interruptor combinado magnetotérmico-protectores contra sobreten 368,37

Interruptor combinado magnetotérmico-protectores contra sobretensiones permanentes y  transito-
rias, de 15 módulos, formado por interruptor automático magnetotérmico, tetrapolar (4P), intensi-
dad nominal 40 A, poder de corte 6 kA, curva C, protector contra sobretensiones permanentes,
protector contra sobretensiones transitorias tipo 2 (onda 8/20 µs), nivel de protección 2 kV, inten-
sidad máxima de descarga 15 kA, e interruptor automático magnetotérmico tetrapolar (4P), inten-
sidad nominal 20 A, poder de corte 6 kA, para la protección de la línea de tierra.

TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO  EUROS con TREINTA Y
SIETE CÉNTIMOS

12.30 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, modular.                 136,77

Interruptor automático magnetotérmico, de 4 módulos, tetrapolar (4P), intensidad nominal 40 A,
poder de corte 10 kA, curva C.

CIENTO TREINTA Y SEIS  EUROS con SETENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

12.31 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, modular.                 95,77

Interruptor automático magnetotérmico, de 4 módulos, tetrapolar (4P), intensidad nominal 20 A,
poder de corte 6 kA, curva C.

NOVENTA Y CINCO  EUROS con SETENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

12.32 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, modular.                 34,19

Interruptor automático magnetotérmico, de 2 módulos, bipolar (2P), intensidad nominal 10 A, po-
der de corte 6 kA, curva C.

TREINTA Y CUATRO  EUROS con DIECINUEVE
CÉNTIMOS
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12.33 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, modular.                 95,77

Interruptor automático magnetotérmico, de 4 módulos, tetrapolar (4P), intensidad nominal 16 A,
poder de corte 6 kA, curva C.

NOVENTA Y CINCO  EUROS con SETENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

12.34 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, modular.                 105,07

Interruptor automático magnetotérmico, de 4 módulos, tetrapolar (4P), intensidad nominal 32 A,
poder de corte 6 kA, curva C.

CIENTO CINCO  EUROS con SIETE CÉNTIMOS

12.35 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, modular.                 34,19

Interruptor automático magnetotérmico, de 2 módulos, bipolar (2P), intensidad nominal 16 A, po-
der de corte 6 kA, curva C.

TREINTA Y CUATRO  EUROS con DIECINUEVE
CÉNTIMOS

12.36 Ud  Interruptor diferencial modular.                                69,19

Interruptor diferencial instantáneo, de 2 módulos, bipolar (2P), intensidad nominal 40 A, sensibili-
dad 30 mA, poder de corte 6 kA, clase AC.

SESENTA Y NUEVE  EUROS con DIECINUEVE
CÉNTIMOS

12.37 Ud  Interruptor diferencial modular.                                254,59

Interruptor diferencial instantáneo, de 4 módulos, tetrapolar (4P), intensidad nominal 40 A, sensibi-
lidad 300 mA, poder de corte 6 kA, clase AC.

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO  EUROS con
CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

12.38 Ud  Interruptor diferencial modular.                                295,01

Interruptor diferencial instantáneo, de 4 módulos, tetrapolar (4P), intensidad nominal 40 A, sensibi-
lidad 30 mA, poder de corte 6 kA, clase AC.

DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO  EUROS con UN
CÉNTIMOS

12.39 Ud  Contactor modular.                                              48,62

Contactor, de 1 módulo, contactos 1NA+1NC, intensidad nominal 20 A, tensión de bobina 230
V.

CUARENTA Y OCHO  EUROS con SESENTA Y DOS
CÉNTIMOS

12.40 Ud  Interruptor horario programable, modular.                       165,87

Interruptor horario programable, modular.

CIENTO SESENTA Y CINCO  EUROS con OCHENTA Y
SIETE CÉNTIMOS

12.41 ud  Cuadro secundario nave                                          865,20

Cuadro secundario bajo envolvente IP55, alberga un corte general de 4x16A, un diferencial 4x25
30 mA, dos magnetotérmicos uno de4x16 A para toma CETAC incluida base hembra, y magne-
totérmico de 2x16 A con dos bases schucko, totalmente instalado

OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO  EUROS con VEINTE
CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 13 VENTILACIÓN                                                     
13.01 m   Conducto circular de chapa de acero galvanizado.                25,84

Conducto circular de ventilación, formado por tubo de chapa de acero galvanizado de pared sim-
ple lisa, autoconectable macho-hembra, de 250 mm de diámetro y 0,6 mm de espesor de chapa,
colocado en posición horizontal. Incluso material auxiliar para montaje y  sujeción a la obra, acce-
sorios y piezas especiales.

VEINTICINCO  EUROS con OCHENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

13.02 m   Conducto circular de chapa de acero galvanizado.                30,11

Conducto circular de ventilación, formado por tubo de chapa de acero galvanizado de pared sim-
ple lisa, autoconectable macho-hembra, de 300 mm de diámetro y 0,6 mm de espesor de chapa,
colocado en posición horizontal. Incluso material auxiliar para montaje y  sujeción a la obra, acce-
sorios y piezas especiales.

TREINTA  EUROS con ONCE CÉNTIMOS

13.03 Ud  Rejilla de retorno.                                             114,85

Rejilla de retorno, para conducto circular, de chapa de acero galvanizado, superficie estándar gal-
vanizada, con lamas verticales regulables indiv idualmente, de 525x225 mm, fijación mediante
tornillos v istos, montada en conducto metálico circular. Incluso accesorios de montaje y  elemen-
tos de fijación.

CIENTO CATORCE  EUROS con OCHENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

13.04 Ud  Ventilador para extracción de humos, inmerso en la zona de riesg 2.982,76

Caja de ventilación centrífuga con aislamiento acústico compuesta por ventilador centrífugo con
rodete de álabes hacia atrás, motor para alimentación trifásica a 230/400 V y 50 Hz de frecuen-
cia, con protección térmica, aislamiento clase H, grado de protección IP55, carcasa ex terior de
acero galvanizado en caliente y  caja de bornes remota, de 1420 r.p.m., potencia absorbida 0,37
kW, caudal máx imo 3380 m³/h, nivel de presión sonora 53 dBA, para trabajar inmerso a 400°C
durante dos horas, según UNE-EN 12101-3. Incluso elementos antiv ibratorios, elementos de fija-
ción y  accesorios.

DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS  EUROS con
SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS

13.05 Ud  Ventilador en línea.                                            97,58

Ventilador helicocentrífugo de perfil bajo, modelo TD-160/100 N Silent "S&P", de dos velocida-
des, potencia máx ima de 20 W, caudal máx imo de 180 m³/h, de 135,5 mm de diámetro y  232
mm de longitud, nivel de presión sonora de 24 dBA, para conductos de 100 mm de diámetro, for-
mado por cuerpo de polipropileno, hélice de ABS, caja de bornes y  motor para alimentación mo-
nofásica a 230 V y  50 Hz de frecuencia.

NOVENTA Y SIETE  EUROS con CINCUENTA Y OCHO
CÉNTIMOS

13.06 m   Conducto de PVC.                                                5,15

Conducto de ventilación, formado por tubo liso de PVC, de 75 mm de diámetro exterior, pegado
mediante adhesivo, colocado en posición horizontal. Incluso material aux iliar para montaje y  su-
jeción a la obra, accesorios y piezas especiales.

CINCO  EUROS con QUINCE CÉNTIMOS

13.07 m   Conducto de PVC.                                                8,38

Conducto de ventilación, formado por tubo liso de PVC, de 110 mm de diámetro exterior, pegado
mediante adhesivo, colocado en posición horizontal. Incluso material aux iliar para montaje y  su-
jeción a la obra, accesorios y piezas especiales.

OCHO  EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS

13.08 Ud  Boca de extracción para ventilación.                            19,39

Boca de extracción, autorregulable, caudal máx imo 16,7 l/s, aislamiento acústico de 56 dBA for-
mada por rejilla, cuerpo de plástico color blanco de 170 mm de diámetro exterior con cuello de
conex ión de 125 mm de diámetro y  regulador de plástico. Incluso elementos de fijación.

DIECINUEVE  EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 14 CLIMATIZACIÓN                                                   
14.01 Ud  Equipo de aire acondicionado con unidad interior de cassette, si 2.675,91

Equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 1x1, para gas R-32, bomba de calor, gama
semi-industrial (PAC), alimentación monofásica (230V/50Hz), modelo Mini FDTC50VHNX-W
"MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES", potencia frigorífica nominal 5 kW (temperatura de bulbo
seco en el interior 27°C, temperatura de bulbo húmedo en el interior 19°C, temperatura de bulbo
seco en el exterior 35°C, temperatura de bulbo húmedo en el exterior 24°C), potencia calorífica
nominal 5,4 kW (temperatura de bulbo seco en el interior 20°C, temperatura de bulbo húmedo en
el ex terior 6°C), SEER = 6,6 (clase A++), SCOP = 4,3 (clase A+), EER = 3,58 (clase A),
COP = 3,53 (clase A), formado por una unidad interior de cassette FDTC50VH, de
248x570x570 mm, peso 14 kg, con panel decorativo de 10x620x620 mm, nivel sonoro (veloci-
dad baja) 27 dBA, caudal de aire (velocidad ultra alta) 780 m³/h, con filtro, bomba de drenaje y
control por cable, modelo RC-E5, y  una unidad ex terior SRC50ZSX-W2, de 640x800x290 mm,
peso 45 kg y  caudal de aire 2340 m³/h, con control de condensación y posibilidad de integración
en un sistema domótico o control Wi-Fi a través de una pasarela. Incluso elementos antiv ibrato-
rios y  soportes de pared para apoyo de la unidad exterior y elementos para suspensión del techo
para la unidad interior.

DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO  EUROS con
NOVENTA Y UN CÉNTIMOS

14.02 Ud  Equipo de aire acondicionado con unidad interior de pared, siste 1.746,89

Equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 1x1, para gas R-32, bomba de calor, gama
doméstica (RAC), alimentación monofásica (230V/50Hz), modelo Diamond SRK25ZSX-W "MIT-
SUBISHI HEAVY INDUSTRIES", potencia frigorífica nominal 2,5 kW (temperatura de bulbo
seco en el interior 27°C, temperatura de bulbo húmedo en el interior 19°C, temperatura de bulbo
seco en el exterior 35°C, temperatura de bulbo húmedo en el exterior 24°C), potencia calorífica
nominal 3,2 kW (temperatura de bulbo seco en el interior 20°C, temperatura de bulbo húmedo en
el exterior 6°C), SEER = 10,3 (clase A+++), SCOP = 6,6 (clase A+++), EER = 5,68 (clase
A), COP = 5,42 (clase A), formado por una unidad interior de pared SRK25ZSX-W, de
305x920x220 mm, peso 13 kg, nivel sonoro (velocidad ultra baja) 19 dBA, caudal de aire (velo-
cidad ultra alta) 732 m³/h, con filtro alergénico, filtro desodorizante fotocatalítico, detector de pre-
sencia, capacidad de movimiento vertical y  horizontal de los álabes, y  control inalámbrico, con
programador semanal, modelo Weekly  Timer, y  una unidad ex terior SRC25ZSX-W, de
640x800x290 mm, peso 43 kg, nivel sonoro 44 dBA y  caudal de aire 1860 m³/h, con control de
condensación y  posibilidad de integración en un sistema domótico o control Wi-Fi a través de una
pasarela. Incluso elementos antiv ibratorios y  soportes de pared para apoyo de la unidad ex terior.

MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS  EUROS con
OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

14.03 Ud  Equipo de aire acondicionado con unidad interior con distribució 3.389,88

Equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 1x1, para gas R-32, bomba de calor, gama
semi-industrial (PAC), alimentación a la unidad exterior monofásica (230V/50Hz), modelo Hype-
rInverter FDUM71VHNX-W "MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES", potencia frigorífica nomi-
nal 7,1 kW (temperatura de bulbo seco en el interior 27°C, temperatura de bulbo húmedo en el in-
terior 19°C, temperatura de bulbo seco en el ex terior 35°C, temperatura de bulbo húmedo en el
ex terior 24°C), potencia calorífica nominal 8 kW (temperatura de bulbo seco en el interior 20°C,
temperatura de bulbo húmedo en el exterior 6°C), SEER = 6,9 (clase A++), SCOP = 4,5 (clase
A+), EER = 4,01 (clase A), COP = 4,49 (clase A), formado por una unidad interior de techo con
distribución por conducto rectangular FDUM71VH, de 280x1030x635 mm, peso 34 kg, nivel so-
noro (velocidad baja) 25 dBA, caudal de aire (velocidad ultra alta) 1440 m³/h, presión de aire (es-
tándar) 35 Pa, presión de aire máx ima 100 Pa, con filtro, bomba de drenaje y control por cable,
modelo RC-E5, y  una unidad exterior FDC71VNX-W, de 750x880x340 mm, nivel sonoro 51
dBA, peso 60 kg y  caudal de aire 3600 m³/h, con control de condensación y posibilidad de inte-
gración en un sistema domótico o control Wi-Fi a través de una pasarela. Incluso elementos anti-
v ibratorios y  soportes de pared para apoyo de la unidad ex terior y elementos para suspensión
del techo para la unidad interior.

TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE  EUROS
con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS

14.04 m   Red de evacuación de condensados.                               4,45

Red de evacuación de condensados, colocada superficialmente y  fijada al paramento, formada
por tubo flex ible de PVC, de 16 mm de diámetro y  1,5 mm de espesor, que conecta la unidad de
aire acondicionado con la red de pequeña evacuación, la bajante, el colector o el bote sifónico.
Incluso material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios y  piezas especiales colo-
cados mediante unión pegada con adhesivo.

CUATRO  EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS
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14.05 Ud  Bomba para elevación de condensados.                            104,00

Estación elevadora para evacuación de condensados, con depósito de 2,65 litros, alimentación
monofásica a 230 V, consumo de la bomba 75 W, nivel sonoro 47 dBA, protección IP20, cable
de alimentación de 1,7 m con enchufe, cable para conexión de alarma de 1,7 m, manguera flex i-
ble de descarga de 5 m, adaptador de entrada de 19, 32 y  40 mm de diámetro y tornillos para co-
locación en pared.

CIENTO CUATRO  EUROS

14.06 m   Conducto circular.                                              14,40

Conducto circular de pared simple helicoidal de acero galvanizado, de 250 mm de diámetro y 0,6
mm de espesor, suministrado en tramos de 3 ó 5 m, para instalaciones de ventilación y  climati-
zación. Incluso accesorios de montaje y elementos de fijación.

CATORCE  EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS

14.07 m   Conducto circular.                                              11,93

Conducto circular de pared simple helicoidal de acero galvanizado, de 200 mm de diámetro y 0,6
mm de espesor, suministrado en tramos de 3 ó 5 m, para instalaciones de ventilación y  climati-
zación. Incluso accesorios de montaje y elementos de fijación.

ONCE  EUROS con NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS

14.08 m   Conducto circular.                                              9,61

Conducto circular de pared simple helicoidal de acero galvanizado, de 150 mm de diámetro y 0,6
mm de espesor, suministrado en tramos de 3 ó 5 m, para instalaciones de ventilación y  climati-
zación. Incluso accesorios de montaje y elementos de fijación.

NUEVE  EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS

14.09 Ud  Rejilla de impulsión.                                           90,83

Rejilla de impulsión, para conducto circular, de chapa de acero galvanizado, superficie estándar
galvanizada, con lamas verticales y horizontales regulables indiv idualmente, de 325x125 mm, fi-
jación mediante tornillos vistos, montada en conducto metálico circular. Incluso accesorios de
montaje y  elementos de fijación.

NOVENTA  EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS

14.10 Ud  Rejilla de retorno.                                             83,35

Rejilla de retorno, de chapa perfilada de acero, pintado en color RAL 9010, con lamas horizonta-
les regulables indiv idualmente, de 625x225 mm, fijación mediante tornillos v istos, montada en
conducto metálico rectangular. Incluso accesorios de montaje y  elementos de fijación.

OCHENTA Y TRES  EUROS con TREINTA Y CINCO
CÉNTIMOS

14.11 m²  Conducto de chapa galvanizada.                                  29,56

Red de conductos de distribución de aire para climatización, constituida por conductos de chapa
galvanizada de 0,6 mm de espesor y  juntas transversales con vaina deslizante tipo bayoneta.
Incluso embocaduras, derivaciones, accesorios de montaje, elementos de fijación y  piezas espe-
ciales.

VEINTINUEVE  EUROS con CINCUENTA Y SEIS
CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 15 INS. FOTOVOLTAICA                                               
15.01 Ud  Módulo solar fotovoltaico de células de silicio monocristalino, 405,43

Módulo solar fotovoltaico de células de silicio monocristalino, potencia máx ima (Wp) 335 W, ten-
sión a máxima potencia (Vmp) 38,6 V, intensidad a máxima potencia (Imp) 8,68 A, tensión en
circuito abierto (Voc) 47 V, intensidad de cortocircuito (Isc) 9,22 A, eficiencia 17,1% .

CUATROCIENTOS CINCO  EUROS con CUARENTA Y
TRES CÉNTIMOS

15.02 Ud  Inversor central trifásico ON GRID, potencia máxima de entrada 2 4.561,00

Inversor central trifásico ON GRID, potencia máxima de entrada 20 kW, Marca Huawei modelo
SUN2000-12-20KTL-M 2voltaje de entrada máximo 1000 Vcc, potencia nominal de salida 20
kW, potencia máx ima de salida 20 kW, eficiencia máx ima 96% .. Tiene que llevar las proteccio-
nes contrasobre tensiones 1 y 2. Así como las del lado de AC. Además llevará fusibles para los
strings de CC. Totalmente instalado y  funcionando

CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN  EUROS

15.03 m   Cable eléctrico unipolar, Tecsun "PRYSMIAN", resistente a la int 1,75

Cable eléctrico unipolar, Tecsun "PRYSMIAN", resistente a la intemperie, para instalaciones fo-
tovoltaicas, con certificación TÜV, garantizado por 30 años, tipo PV1-F, tensión nominal 0,6/1
kV, tensión máx ima en corriente continua 1,8 kV, reacción al fuego clase Eca, con conductor de
cobre recocido, flex ible (clase 5), de 1x6 mm² de sección, aislamiento de elastómero reticulado,
de tipo EI6/EI8, cubierta de elastómero reticulado, de tipo EM5/EM8, aislamiento clase II, de co-
lor negro.

UN  EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS

15.04 m   Suministro e instalación fija en superficie de canalización de t 9,05

Suministro e instalación fija en superficie de canalización de tubo de Acero de 25 mm de diámetro
y 1 mm de espesor. Incluso accesorios y  piezas especiales.

NUEVE  EUROS con CINCO CÉNTIMOS

15.05 Ud  Contador bidireccional para la gestión inteligente totalmente in 857,40

Contador bidireccional para la gestión inteligente
de energía. Fronius Smart Meter TS es un contador bidireccional que optimiza el autoconsumo,
controla los diferentes flujos de energía y registra la curva de consumo. Gracias a la medición de
alta precisión y  la rápida comunicación a través del interface Modbus RTU. Incluso los toroidales
a instalar en el CGBT. Totalmente instalado y  funcionando.

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE  EUROS con
CUARENTA CÉNTIMOS

15.06 Ud  Toma de tierra con tres picas de acero cobreado de 2 m de longit 230,33

Toma de tierra con tres picas de acero cobreado de 2 m de longitud cada una.

DOSCIENTOS TREINTA  EUROS con TREINTA Y TRES
CÉNTIMOS

15.07 m   Conductor de tierra formado por cable rígido desnudo de cobre tr 5,60

Conductor de tierra formado por cable rígido desnudo de cobre trenzado, de 35 mm² de sección.

CINCO  EUROS con SESENTA CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 16 TELECOMUNICACIONES                                              
16.01 Ud  Roseta de fibra óptica.                                         33,24

Roseta de fibra óptica formada por conector tipo SC doble y  caja de superficie.

TREINTA Y TRES  EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS

16.02 Ud  Toma de fibra óptica.                                           21,89

Toma de fibra óptica con conector tipo SC simple, soporte y marco.

VEINTIUN  EUROS con OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

16.03 m   Cable de fibra óptica.                                          2,77

Cable dieléctrico para interiores, de 2 fibras ópticas monomodo G657 en tubo central holgado, re-
acción al fuego clase Dca-s2,d2,a2 según UNE-EN 50575, cabos de aramida como elemento
de refuerzo a la tracción y cubierta de material termoplástico ignífugo, libre de halógenos de 4,2
mm de diámetro, reacción al fuego clase Dca-s2,d2,a2 según UNE-EN 50575. Incluso acceso-
rios y  elementos de sujeción.

DOS  EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS

16.04 Ud  Punto de interconexión de cables de fibra óptica.               101,93

Punto de interconexión de cables de fibra óptica, para 2 fibras ópticas, formado por caja mural de
acero galvanizado, como registro principal de cables de fibra óptica; 2 conectores y  2 adaptado-
res SC simple para fibras ópticas monomodo. Incluso cierre con llave, accesorios necesarios
para su correcta instalación, piezas especiales y  fijaciones.

CIENTO UN  EUROS con NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS

16.05 Ud  Arqueta de registro de enlace.                                  97,58

Arqueta de registro de enlace, en canalización de enlace inferior enterrada de ICT de
400x400x400 mm de dimensiones interiores, con ganchos para tracción, cerco y  tapa metálicos,
colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/20/X0 de 10 cm de espesor. Instalación
en el punto de entrada inferior del inmueble.

NOVENTA Y SIETE  EUROS con CINCUENTA Y OCHO
CÉNTIMOS

16.06 Ud  Registro de enlace inferior.                                    86,70

Registro de enlace inferior para paso y  distribución de instalaciones de ICT, formado por armario
con cuerpo y  puerta de poliéster reforzado con fibra de v idrio de 450x450x120 mm. Instalación
en superficie. Incluso cierre con llave, accesorios, piezas especiales y fijaciones.

OCHENTA Y SEIS  EUROS con SETENTA CÉNTIMOS

16.07 m   Canalización de enlace inferior.                                10,25

Canalización de enlace inferior entre el registro de enlace y  el registro de terminación de red, for-
mada por 2 TBA+STDP de polietileno de 40 mm de diámetro, suministrado en rollo, resistencia a
la compresión 450 N, resistencia al impacto 15 julios, ejecutada en zanja de 45x75 cm, con los
tubos embebidos en un prisma de hormigón en masa HM-20/B/20/X0 con 6 cm de recubrimiento
superior e inferior y  5,5 cm de recubrimiento lateral. Instalación enterrada. Incluso soportes sepa-
radores de tubos de PVC colocados cada 100 cm e hilo guía.

DIEZ  EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 17 PINTURA                                                         
17.01 m2  PINTURA PLÁSTICA LISA MATE ESTÁNDAR OBRA BLANCO/COLOR           6,65

Pintura plástica lisa mate lavable estándar obra nueva en blanco o pigmentada, sobre paramen-
tos horizontales y verticales, dos manos, incluso mano de imprimación y plastecido.

SEIS  EUROS con SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS

17.02 m2  ESMALTE SATINADO S/METAL                                        12,83

Pintura al esmalte satinado, dos manos y  una mano de minio o antiox idante sobre carpintería me-
tálica o cerrajería, i/rascado de los óx idos y limpieza manual.

DOCE  EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 18 CONTRA INCENDIOS                                                
18.01 Ud  Placa de señalización de equipos contra incendios, de poliestire 7,71

Placa de señalización de equipos contra incendios, de poliestireno fotoluminiscente, de 210x210
mm. Incluso elementos de fijación.

SIETE  EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS

18.02 Ud  Placa de señalización de medios de evacuación, de poliestireno f 7,71

Placa de señalización de medios de evacuación, de poliestireno fotoluminiscente, de 210x210
mm. Incluso elementos de fijación.

SIETE  EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS

18.03 Ud  Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, co 44,33

Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con presión incorporada, de eficacia
21A-144B-C, con 6 kg de agente extintor, con manómetro y  manguera con boquilla difusora. In-
cluso soporte y  accesorios de montaje.

CUARENTA Y CUATRO  EUROS con TREINTA Y TRES
CÉNTIMOS

18.04 Ud  Extintor portátil de nieve carbónica CO2, de eficacia 34B, con 2 47,16

Extintor portátil de nieve carbónica CO2, de eficacia 34B, con 2 kg de agente ex tintor, con vaso
difusor. Incluso soporte y  accesorios de montaje.

CUARENTA Y SIETE  EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS

18.05 Ud  Suministro e instalación en superficie en zonas comunes de lumin 242,35

Suministro e instalación en superficie en zonas comunes de luminaria de emergencia, con dos
led de 1 W, flujo luminoso 220 lúmenes, carcasa de 154x80x47 mm, clase I, protección IP20,
con baterías de Ni-Cd de alta temperatura, autonomía de 2 h, alimentación a 230 V, tiempo de
carga 24 h. Incluso accesorios y elementos de fijación.

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS  EUROS con TREINTA Y
CINCO CÉNTIMOS

18.06 Ud  Alumbrado de emergencia en zonas comunes.                       43,53

Luminaria de emergencia, con tubo lineal fluorescente, 6 W - G5, flujo luminoso 70 lúmenes, car-
casa de 245x110x58 mm, clase II, IP42, con baterías de Ni-Cd de alta temperatura, autonomía
de 1 h, alimentación a 230 V, tiempo de carga 24 h. Instalación en superficie en zonas comunes.
Incluso accesorios y elementos de fijación.

CUARENTA Y TRES  EUROS con CINCUENTA Y TRES
CÉNTIMOS

18.07 m2  PINTURA INTUMESCENTE R-120 (120 minutos)                        50,07

Pintura intumescente, al disolvente, especial para estabilidad al fuego R-120 de pilares y  v igas
de acero, para masiv idades comprendidas entre aproximadamente 63 y  340 m-1 según
UNE-EN 1363-1:2015, UNE-EN 1363-2:2000, UNE-EN 13381,4:2014 y s/CTE-DB-SI. Espe-
sor aprox imado de 1919 micras secas totales

CINCUENTA  EUROS con SIETE CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 19 URBANIZACIÓN PARCELA                                            
19.01 m2  DEMOLICIÓN MURO MAMPOSTERÍA e=50 cm C/COMPRESOR                 74,06

Demolición de muros de mampostería de 50 cm de espesor, con compresor, incluso limpieza y
retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero y  con parte proporcional de me-
dios aux iliares, sin medidas de protección colectivas. Medición de superficie realmente ejecuta-
da.

SETENTA Y CUATRO  EUROS con SEIS CÉNTIMOS

19.02 m3  EXCAVACIÓN VACIADO A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS <2 m            18,33

Excavación a cielo abierto en vaciado de hasta 2 m de profundidad en terrenos compactos, por
medios mecánicos, con carga directa sobre camión basculante.

DIECIOCHO  EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS

19.03 m3  EXCAVACIÓN ZANJA A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS ACOPIO OBRA       20,28

Excavación en zanjas, en terrenos compactos por medios mecánicos, con ex tracción de tierras
sobre camión y  vertido en el interior de obra a una distacia menor de 150 m ida y  vuelta de la
zanja. Incluida parte proporcional de medios aux iliares. Según CTE-DB-SE-C y NTE-ADZ.

VEINTE  EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS

19.04 m3  HORMIGÓN ARMADO CIMENT. ZAPATAS HA-25/B/20/IIa VERT. GRÚA       333,12

Hormigón armado en zapatas, riostras, v igas o zanjas de cimentación HA-25/B/20/IIa, elabora-
do en central, de resistencia característica a compresión 25 MPa (N/mm2), de consistencia blan-
da, tamaño máx imo del árido de 20 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a hu-
medades relativas medias-altas (>65% ) o a condesaciones, o elementos exteriores con alta pre-
cipitación. Totalmente realizado; i/p.p. de armadura de barras de acero corrugado con cuantía de
80 kg/m3, vertido por medio de grúa, v ibrado y  colocado. Según normas EHE-08 y
CTE-SE-C. Componentes del hormigón con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones)
según Reglamento (UE) 305/2011.

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES  EUROS con DOCE
CÉNTIMOS

19.05 m2  CANCELA TUBO ACERO LAMINADO EN FRÍO                             240,60

Cancela formada por cerco y  bastidor de hoja con tubos huecos de acero laminado en frío de
60x40x2 mm y barrotes de tubo de 40x20x1 mm soldados entre si, patillas para recibido, herra-
jes de colgar y  seguridad, cerradura y  manivela a dos caras, elaborada en taller, ajuste y  fijación
en obra (sin incluir recibido de albañilería). Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

DOSCIENTOS CUARENTA  EUROS con SESENTA
CÉNTIMOS

19.06 m2  SOLERA HORMIGÓN ARMADO HA-25/B/20/IIa #150x150x6 mm VERT. GRÚA e 17,51

Solera de hormigón HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia característica a compre-
sión 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máx imo del árido de 20 mm, en elemen-
tos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65% ) o a condensa-
ciones, o elementos exteriores con alta precipitación; con un espesor medio de 10 cm; armada
con mallazo de acero B-500-T electrosoldado #150x150x6 mm. Totalmente realizada; i/p.p. de
vertido por medio de grúa, extendido, v ibrado y  regleado. Según normas EHE-08 y NTE-RSS.
Componentes del hormigón con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Regla-
mento (UE) 305/2011.

DIECISIETE  EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS

19.07 m2  SOLADO GRES EXTRUIDO 25x25 cm TRÁNSITO MEDIO C/SOL.             58,31

Solado de baldosa de gres extruido de 25x25 cm no esmaltado para tránsito medio (Abrasión
III),(AI,AIIa s/EN-121, EN-186) recibido con adhesivo C1 s/EN-12004 gris, sobre recrecido de
mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río (M-5) de 5 cm de espesor, rejuntado con
mortero tapajuntas CG2 s/EN-13888 junta color y limpieza, s/NTE-RSR-2, con marcado CE y
DdP (declaración de prestaciones) según Reglamento UE 305/2011, medido en superficie real-
mente ejecutada.

CINCUENTA Y OCHO  EUROS con TREINTA Y UN
CÉNTIMOS

19.08 m2  MURO MAMPOSTERÍA ORDINARIA e=50 cm - h<2 m                      147,44

Muro de mampostería ordinaria de espesor 50 cm, de altura variable (máx imo 2,00 m), incluyen-
do mampuestos, mortero de agarre, rehundido de juntas, perfectamente alineado, aplomado, con
preparación de la superficie de asiento, completamente terminado.

CIENTO CUARENTA Y SIETE  EUROS con CUARENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS
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19.09 u   DESPLAZAMIENTO DE CONTADORES                                    553,88

Demolición y  trabajos de desplazamiento de contadores ex teriores ex istentes a nueva posición
embutida en muro de cerramiento de parcela, incluso reposición del pavimento de piedra cuarcita
de la zona de actuación.

QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES  EUROS con OCHENTA
Y OCHO CÉNTIMOS

19.10 m   BORDILLO HORMIGÓN A2 BICAPA 10x20 cm                            19,77

Bordillo de hormigón bicapa A2, de 10 cm de base y 20 cm de altura, colocado sobre solera de
hormigón HM-20/P/20/I, de 10 cm de espesor, rejuntado y  limpieza, sin incluir la excavación
prev ia ni el relleno posterior. Bordillo con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) se-
gún Reglamento (UE) 305/2011.

DIECINUEVE  EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 20 SISTEMA DE ELEVACIÓN                                            
20.01 u   MONTACARGAS 2000 kg 1 PARADAS                                   20.935,01

Instalación completa de montacargas eléctrico sin cuarto de máquinas, 1 parada, 2000 kg, veloci-
dad de 1 m/s, suelo, pasamanos y  botoneras de acero inoxidable, indicador led. Sistema de
tracción por cables de acero, con sistema de regeneración de energía, frecuencia variable de la-
zo cerrado. Totalmente instalado con pruebas y  ajustes.

VEINTE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO  EUROS
con UN CÉNTIMOS

20.02 u   POLIPASTO ELÉCTRICO 2000 kg                                     2.841,49

Suministro e instalación de polipasto eléctrico de cadena con carro, capacidad 2000 Kg. Total-
mente instalado con pruebas y ajustes.

DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN  EUROS con
CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 21 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             
21.01 m3  CARGA/TRANSPORTE VERTEDERO TIERRAS <10 km CARGA MECÁNICA        11,83

Transporte de tierras al vertedero a una distancia menor de 10 km, considerando ida y  vuelta,
con camión basculante cargado a máquina, canon de vertedero y con parte proporcional de me-
dios aux iliares, considerando también la carga.

ONCE  EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS

21.02 u   ENTREGA, ALQUILER, RECOGIDA Y CANON DE CONTENEDOR RCD 7 m3      154,19

Coste del alquiler de contenedor de 4 m3 de capacidad para RCD, sólo permitido éste tipo de re-
siduo en el contenedor por el gestor de residuos no peligrosos (autorizado por la Consejería de
Medio Ambiente). Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la produc-
ción y  gestión de los residuos de construcción y  demolición.

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO  EUROS con
DIECINUEVE CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 22 CONTROL DE CALIDAD Y ENSAYOS                                    
22.01 u   ENSAYO PREVIO RESISTENCIA HORMIGÓN                              619,62

Estudio de la idoneidad de los componentes y  de su dosificación, y  de los procesos de ejecu-
ción, para fabricar un hormigón de las prestaciones requeridas, mediante el estudio teórico de la
dosificación, y la realización, en laboratorio, de un ensayo prev io, s/Anejo 22 de EHE-08, con-
sistente en la fabricación de 4 series de 2 probetas de formas, medidas y características,
s/UNE-EN 12390-1:2013, su conservación y  curado, s/UNE-EN 12390-2:2009, y  la rotura a
compresión simple a 28 días, s/UNE-EN 12390-3:2009/AC:2011, incluso el ensayo de consis-
tencia del hormigón fresco, s/UNE-EN 12350-2:2009.

SEISCIENTOS DIECINUEVE  EUROS con SESENTA Y
DOS CÉNTIMOS

22.02 u   ENSAYO SOLDADURAS LÍQUIDOS PENETRANTES                          303,07

Ensayo y reconocimiento de cordón de soldadura, realizado con líquidos penetrantes,
s/UNE-EN ISO 3452-1:2013.

TRESCIENTOS TRES  EUROS con SIETE CÉNTIMOS

22.03 u   PROPIEDADES MECÁNICAS                                           152,26

Ensayo de las características mecánicas de un perfil de acero laminado, y  de barras de acero,
con la determinación de las características mecánicas a tracción, el alargamiento de rotura y  el
índice de resilencia, s/UNE-EN ISO 6892-1:2010 y UNE-EN ISO 148-1:2011.

CIENTO CINCUENTA Y DOS  EUROS con VEINTISEIS
CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 23 SEGURIDAD Y SALUD                                               
23.01 u   CUADRO SECUNDARIO OBRA Pmáx. 20 kW                              209,44

Cuadro secundario de obra para una potencia máx ima de 20 kW compuesto por armario metálico
con revestimiento de poliéster, de 90x60 cm, índice de protección IP 559, con cerradura, inte-
rruptor automático magnetotérmico de 4x40 A, un interruptor automático diferencial de 4x40 A 300
mA, dos interruptores automáticos magnetotérmicos de 4x30 A, dos de 2x25 A y dos de 2x16
A, dos bases de enchufe IP 447 de 400 V 32 A 3p+T, dos de 230 V 32 A 2p+T, y  dos de 230 V
16 A 2p+T, incluyendo cableado, rótulos de identificación de circuitos, bornes de salida y  p.p. de
conex ión a tierra, para una resistencia no superior de 80 Ohm, instalado (amortizable en 4
obras), según ITC-BT-33 del REBT (R.D. 842/2002) y  R.D. 614/2001.

DOSCIENTOS NUEVE  EUROS con CUARENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS

23.02 u   TOMA DE TIERRA R80 Ohm R=100 Ohm                                148,13

Toma de tierra para una resistencia de tierra R<=80 Ohmios y una resistiv idad R=100 Ohm for-
mada por arqueta de ladrillo macizo de 24x11,5x7 cm, tapa de hormigón armado, tubo de PVC
de D=75 mm, electrodo de acero cobrizado 14,3 mm y  100 cm, de profundidad hincado en el te-
rreno, línea de t.t. de cobre desnudo de 35 mm2, con abrazadera a la pica, instalado. Según
ITC-BT-18 y  MIE-BT-039 del REBT (R.D. 842/2002) y R.D. 614/2001.

CIENTO CUARENTA Y OCHO  EUROS con TRECE
CÉNTIMOS

23.03 u   EXTINTOR POLVO ABC 6 kg PROTECCIÓN INCENDIOS                    44,90

Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 21A/113B, de 6 kg de agente
ex tintor, con soporte, manómetro comprobable y  boquilla con difusor. Medida la unidad instalada,
según R.D. 486/97 y  R.D. 1627/97.

CUARENTA Y CUATRO  EUROS con NOVENTA
CÉNTIMOS

23.04 u   PROTECCIÓN HUECO 2,00x1,00 m CON MALLAZO                        34,65

Protección de hueco horizontal de 2,00x1,00 m con mallazo electrosoldado de 15x15 cm D=5
mm, fijado con conectores al zuncho del hueco y pasante sobre las tabicas y empotrado un me-
tro en la capa de compresión por cada lado, incluso cinta de señalización a 0,90 m de altura fija-
da con pies derechos (amortizable en un solo uso), según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97.

TREINTA Y CUATRO  EUROS con SESENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

23.05 u   TAPÓN PROTECTOR "TIPO SETA" ESPERAS ARMADURAS                   0,04

Colocación de tapón protector de plástico "tipo seta" de las puntas de acero en las esperas de las
armaduras de la estructura de hormigón armado (amortizable en tres usos), incluso retirada antes
del vertido del hormigón.

CERO  EUROS con CUATRO CÉNTIMOS

23.06 u   CASCO DE SEGURIDAD AJUSTABLE RUEDA                              9,29

Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rueda dentada, para uso normal
y eléctrico hasta 440 V. Según R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indiv idual
(EPI) con marcado de conformidad CE.

NUEVE  EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS

23.07 u   CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE                                    2,84

Chaleco de obras con bandas reflectante (amortizable en 1 usos). Según UNE-EN 471 y R.D.
773/97. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE.

DOS  EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

23.08 u   MONO DE TRABAJO POLIÉSTER-ALGODÓN                               15,98

Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable en un uso). Según UNE-EN
340, R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de con-
formidad CE.

QUINCE  EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS

23.09 u   PAR GUANTES LONA REFORZADOS                                     3,01

Par de guantes de lona reforzados. Según UNE-EN 420, UNE-EN 388, R.D. 773/97 y R.D.
1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE.

TRES  EUROS con UN CÉNTIMOS

23.10 u   PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                       26,00

Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1 usos). Según
UNE-EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346, UNE-EN ISO 20347, R.D. 773/97 y R.D.
1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE.

VEINTISEIS  EUROS
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23.11 u   ARNÉS AMARRE DORSAL + CINTA SUBGLÚTEA                           4,45

Arnés básico de seguridad  amarre dorsal con anilla, regulación en piernas, fabricado con cinta
de nailon de 45 mm y  elementos metálicos de acero inox idable (amortizable en 5 obras). Según
UNE-EN 361, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marca-
do de conformidad CE.

CUATRO  EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS

23.12 m   LÍNEA HORIZONTAL DE SEGURIDAD                                   13,67

Línea horizontal de seguridad para anclaje y  desplazamiento de cinturones de seguridad con
cuerda para dispositivo anticaída, D=14 mm, y  anclaje autoblocante de fijación de mosquetones
de los cinturones, i/desmontaje. Según UNE-EN 795, R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de
Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE de cada uno de sus elementos.

TRECE  EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS

23.13 u   CARTEL PVC 220x300 mm OBLIGACIÓN/PROHIBICIÓN/ADVERTENCIA        4,67

Cartel serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm de espesor nominal. Tamaño
220x300 mm. Válidas para señales de obligación, prohibición y  advertencia, incluido colocación,
según R.D. 485/97 y  R.D. 1627/97.

CUATRO  EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS

23.14 u   PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm                                  15,73

Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm de espesor nominal. Ta-
maño 700x1000 mm. Válido para incluir hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido
el paso a toda persona ajena a la obra", incluido colocación, según R.D. 485/97 y  R.D. 1627/97.

QUINCE  EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS

23.15 mes ALQUILER WC QUÍMICO ESTÁNDAR 1,26 m2                            119,28

Mes de alquiler de WC químico estándar de 1,13x1,12x2,24 m y 91 kg de peso. Compuesto por
urinario, inodoro y depósito para desecho de 266 l. Sin necesidad de instalación. Incluso portes
de entrega y  recogida. Según R.D. 486/97 y  R.D. 1627/97.

CIENTO DIECINUEVE  EUROS con VEINTIOCHO
CÉNTIMOS

23.16 u   CASETA ALMACÉN 7,91 m2                                          1.460,00

Caseta prefabricada para almacén de obra de 3,55x2,23x2,45 m de 7,91 m2. Estructura de ace-
ro galvanizado. Cubierta y cerramiento lateral de chapa galvanizada trapezoidal de 0,6 mm refor-
zada con perfiles de acero, interior prelacado. Suelo de aglomerado hidrófugo de 19 mm puerta
de acero de 1 mm, de 0,80x2,00 m pintada con cerradura. Ventana fija de cristal de 6 mm, recer-
cado con perfil de goma. Incluido transporte y  descarga en obra.

MIL CUATROCIENTOS SESENTA  EUROS

23.17 m   BARANDILLA PUNTALES Y TUBOS                                     8,14

Barandilla de protección de perímetros de forjados, compuesta por puntales metálicos telescópi-
cos colocados cada 2,00 m (amortizable en 8 usos), fijado por apriete al forjado, pasamanos y
travesaño intermedio formado por tubo 50 mm (amortizable en 10 usos), pintado en amarillo y ne-
gro, y  rodapié de 15x5 cm (amortizable en 3 usos), incluso colocación y desmontaje, según
R.D. 486/97 y  R.D. 1627/97.

OCHO  EUROS con CATORCE CÉNTIMOS

23.18 m   VALLA ENREJADO GALVANIZADO                                      6,95

Valla metálica móvil de módulos prefabricados de 3,50x2,00 m de altura, enrejados de 330x70
mm y  D=5 mm de espesor, batidores horizontales de D=42 mm y 1,50 mm de espesor, todo
ello galvanizado en caliente, sobre soporte de hormigón prefabricado de 230x600x150 mm, sepa-
rados cada 3,50 m, accesorios de fijación, considerando 5 usos, incluso montaje y desmontaje,
según R.D. 486/97 y  R.D. 1627/97.

SEIS  EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 01 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           
01.01 m2  DESBROCE Y LIMPIEZA DE TERRENO A MÁQUINA                        

Desbroce y  limpieza superficial del terreno por medios mecánicos de hasta 10 cm de profundidad
media, sin carga ni transporte al vertedero, incluida parte proporcional de medios aux iliares.

Mano de obra................................................. 0,11

Maquinaria..................................................... 0,54

Suma la partida............................................... 0,65

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,02

TOTAL PARTIDA........................................... 0,67

01.02 m3  EXCAVACIÓN VACIADO A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS <2 m            

Excavación a cielo abierto en vaciado de hasta 2 m de profundidad en terrenos compactos, por
medios mecánicos, con carga directa sobre camión basculante.

Mano de obra................................................. 2,83

Maquinaria..................................................... 14,97

Suma la partida............................................... 17,80

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,53

TOTAL PARTIDA........................................... 18,33

01.03 m3  EXCAVACIÓN ZANJA A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS ACOPIO OBRA       

Excavación en zanjas, en terrenos compactos por medios mecánicos, con ex tracción de tierras
sobre camión y  vertido en el interior de obra a una distacia menor de 150 m ida y  vuelta de la
zanja. Incluida parte proporcional de medios aux iliares. Según CTE-DB-SE-C y NTE-ADZ.

Mano de obra................................................. 2,48

Maquinaria..................................................... 17,21

Suma la partida............................................... 19,69

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,59

TOTAL PARTIDA........................................... 20,28

01.04 m3  EXCAVACIÓN POZOS A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS A BORDES          

Excavación en pozos en terrenos compactos por medios mecánicos con extracción de tierras a
los bordes de la excavación. Incluida parte proporcional de medios aux iliares. Según
CTE-DB-SE-C y  NTE-ADZ.

Mano de obra................................................. 4,43

Maquinaria..................................................... 15,09

Suma la partida............................................... 19,52

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,59

TOTAL PARTIDA........................................... 20,11
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CAPÍTULO 02 CIMENTACIÓN                                                     
02.01 m3  HORMIGÓN LIMPIEZA Y NIVELACIÓN HM-20/B/40/IIa VERT. GRÚA        

Hormigón en masa para limpieza y  nivelación de fondos de cimentación HM-20/B/40/IIa de re-
sistencia característica a compresión 20 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo
del árido 40 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas me-
dias-altas (>65% ) o a condesaciones, o elementos ex teriores con alta precipitación, elaborado en
central. Totalmente realizado; i/p.p. de vertido por medio de grúa, v ibrado y  colocado. Según nor-
mas EHE-08 y CTE-SE-C. Componentes del hormigón con marcado CE y DdP (Declaración
de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Resto de obra y  materiales............................... 104,12

Suma la partida............................................... 104,12

Costes indirectos ............................ 3,00% 3,12

TOTAL PARTIDA........................................... 107,24

02.02 m3  HORMIGÓN ARMADO CIMENT. ZAPATAS HA-25/B/20/IIa VERT. GRÚA       

Hormigón armado en zapatas, riostras, v igas o zanjas de cimentación HA-25/B/20/IIa, elabora-
do en central, de resistencia característica a compresión 25 MPa (N/mm2), de consistencia blan-
da, tamaño máx imo del árido de 20 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a hu-
medades relativas medias-altas (>65% ) o a condesaciones, o elementos exteriores con alta pre-
cipitación. Totalmente realizado; i/p.p. de armadura de barras de acero corrugado con cuantía de
80 kg/m3, vertido por medio de grúa, v ibrado y  colocado. Según normas EHE-08 y
CTE-SE-C. Componentes del hormigón con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones)
según Reglamento (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 44,80

Resto de obra y  materiales............................... 278,62

Suma la partida............................................... 323,42

Costes indirectos ............................ 3,00% 9,70

TOTAL PARTIDA........................................... 333,12

02.03 m3  HORMIGÓN ARM. MURO 2 CARAS e=25 cm  HA-25/B/20/IIaSR VERT.      

Hormigón armado en muros de 25 cm de espesor, con encofrado a 2 caras ,
HA-25/B/20/IIaSR, elaborado en central, de resistencia característica a compresión 25 MPa
(N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máx imo del árido de 20 mm, en elementos enterrados,
o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65% ) o a condensaciones, o ele-
mentos exteriores con alta precipitación, elaborado con cemento sulforresistente. Totalmente reali-
zado; i/p.p. de armadura de barras de acero corrugado con cuantía de 80 kg/m3, vertido por me-
dio de grúa, v ibrado y colocado. Según normas EHE-08, CTE-SE-C y NTE-CCM. Compo-
nentes del hormigón con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento
europeo (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 108,12

Resto de obra y  materiales............................... 337,93

Suma la partida............................................... 446,05

Costes indirectos ............................ 3,00% 13,38

TOTAL PARTIDA........................................... 459,43

02.04 m2  ENCACHADO PIEDRA NATURAL 20/40 e=40 cm                          

Encachado de grav illa natural de machaqueo, de granulometría 20/40 mm, para un espesor me-
dio de 20 cm, colocada en sub-base de solera o losa. Totalmente realizada; p.p. de ex tendido y
nivelado.

Mano de obra................................................. 4,43

Maquinaria..................................................... 9,96

Resto de obra y  materiales............................... 9,43

Suma la partida............................................... 23,82

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,71

TOTAL PARTIDA........................................... 24,53
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02.05 m2  SOLERA HORMIGÓN ARMADO HA-25/B/20/IIa #150x150x6 mm VERT. GRÚA e

Solera de hormigón HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia característica a compre-
sión 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máx imo del árido de 20 mm, en elemen-
tos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65% ) o a condensa-
ciones, o elementos exteriores con alta precipitación; con un espesor medio de 10 cm; armada
con mallazo de acero B-500-T electrosoldado #150x150x6 mm. Totalmente realizada; i/p.p. de
vertido por medio de grúa, extendido, v ibrado y  regleado. Según normas EHE-08 y NTE-RSS.
Componentes del hormigón con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Regla-
mento (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 0,39

Resto de obra y  materiales............................... 16,61

Suma la partida............................................... 17,00

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,51

TOTAL PARTIDA........................................... 17,51

02.06 m3  LOSA CIMENTACIÓN HORM. ARM. HA-25/B/20/IIa - 80 kg/m3 VERT. BOM 

Losa de cimentación de hormigón armado HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia
característica a compresión de 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del
árido de 20 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas me-
dias-altas (>65% ) o a condesaciones, o elementos exteriores con alta precipitación. Totalmente
ejecutada; i/p.p. de armadura de acero corrugado B 500 S/SD conforme a UNE 36068:2011,
con una cuantía de 60 kg/m3; despuntes; vertido por medio de camión-bomba, v ibrado y  coloca-
do. Según normas EHE-08, CTE DB-SE y  NTE-EHL. Componentes del hormigón y  acero con
marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento europeo (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 33,60

Resto de obra y  materiales............................... 249,07

Suma la partida............................................... 282,67

Costes indirectos ............................ 3,00% 8,48

TOTAL PARTIDA........................................... 291,15

02.07 u   PLACA ANCLAJE CIMENTACIÓN 350x350x15 mm C/PERNIO                

Placa de anclaje de acero S 275JR en perfil plano para atornillar en cimentación, de dimensiones
350x350x15 mm con cuatro pernos roscados de 16 mm de diámetro y 60 cm de longitud total,
angulares interiores 30x30 cm y plantilla superior, i/taladro central, colocado. Según EHE-08,
CTE-DB-SE-A y  EAE. Acero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según
Reglamento (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 26,65

Resto de obra y  materiales............................... 114,01

Suma la partida............................................... 140,66

Costes indirectos ............................ 3,00% 4,22

TOTAL PARTIDA........................................... 144,88

02.08 u   PLACA ANCLAJE CIMENTACIÓN 150x250x10 mm C/PERNIO                

Placa de anclaje de acero S 275JR en perfil plano para atornillar en cimentación, de dimensiones
150x250x10 mm con cuatro pernos roscados de 16 mm de diámetro y 60 cm de longitud total,
angulares interiores 25x25 cm y plantilla superior, i/taladro central, colocado. Según EHE-08,
CTE-DB-SE-A y  EAE. Acero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según
Reglamento (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 24,66

Resto de obra y  materiales............................... 87,57

Suma la partida............................................... 112,23

Costes indirectos ............................ 3,00% 3,37

TOTAL PARTIDA........................................... 115,60
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CAPÍTULO 03 ESTRUCTURA                                                      
03.01 m2  FÁBRICA BLOQUE TERMOARCILLA 30x19x24 cm                         

Fábrica de bloques de arcilla aligerada Termoarcilla 24 de medidas 30x19x24 cm, para ejecución
de muros cerramiento y/o de carga para revestir, constituidos por mezcla de arcilla y  otros mate-
riales granulares, recibidos con mortero de cemento M-7,5, compuesto de CEM II/B-M 32,5 N
y arena de río, i/p.p. de formación de dinteles (hormigón y  armaduras, según normativa), jambas
y ejecución de encuentros, roturas, replanteo, nivelación, aplomado, limpieza y  medios auxilia-
res, s/NTE-FFB-6 y CTE DB-SE-F, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2.

Mano de obra................................................. 13,00

Resto de obra y  materiales............................... 21,43

Suma la partida............................................... 34,43

Costes indirectos ............................ 3,00% 1,03

TOTAL PARTIDA........................................... 35,46

03.02 kg  ACERO S275 JR EN ESTRUCTURA SOLDADA                             

Acero laminado S275 JR, en perfiles laminados en caliente para vigas, pilares, zunchos y corre-
as, mediante uniones soldadas; i/p.p. de soldaduras, cortes, piezas especiales, despuntes y  dos
manos de imprimación con pintura de minio de plomo, montado y colocado, según
NTE-EAS/EAV, CTE-DB-SE-A y EAE. Acero con marcado CE y DdP (Declaración de pres-
taciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 0,58

Resto de obra y  materiales............................... 2,51

Suma la partida............................................... 3,09

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,09

TOTAL PARTIDA........................................... 3,18

03.03 ud  DADO DE HORMIGÓN PARA APOYO DE VIGAS/CARGADERO                  

Dado de hormigón armado para apoyo de v igas y  cargaderos.

Mano de obra................................................. 31,63

Maquinaria..................................................... 2,89

Resto de obra y  materiales............................... 203,07

Suma la partida............................................... 237,59

Costes indirectos ............................ 3,00% 7,13

TOTAL PARTIDA........................................... 244,72

03.04 u   PLACA ANCLAJE S275 300x300x20 mm                                

Placa de anclaje de acero S275 en perfil plano, de dimensiones 300x300x20 mm con cuatro ga-
rrotas de acero corrugado de 12 mm de diámetro y 45 cm de longitud total, soldadas, i/taladro
central, colocada. Según NTE, CTE-DB-SE-A y EAE. Acero con marcado CE y DdP (Decla-
ración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 20,28

Maquinaria..................................................... 0,13

Resto de obra y  materiales............................... 28,32

Suma la partida............................................... 48,73

Costes indirectos ............................ 3,00% 1,46

TOTAL PARTIDA........................................... 50,19

03.05 m3  LOSA HORM. ARM. HA-25/B/20/IIa - 100 kg/m3 VERT. BOMBA          

Losa de hormigón armado HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia característica a
compresión de 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del árido de 20 mm,
en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65% ) o a
condesaciones, o elementos exteriores con alta precipitación. Totalmente ejecutada; i/p.p. de ar-
madura de acero corrugado B 500 S/SD conforme a UNE 36068:2011, con una cuantía de 100
kg/m3; despuntes; vertido por medio de camión-bomba, v ibrado y colocado. No incluye sistema
de encofrado ni desencofrado. Según normas EHE-08, CTE DB-SE y NTE-EHL. Componen-
tes del hormigón y acero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Regla-
mento europeo (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 56,00

Resto de obra y  materiales............................... 333,47

Suma la partida............................................... 389,47

Costes indirectos ............................ 3,00% 11,68

TOTAL PARTIDA........................................... 401,15
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03.06 m3  HORM. ARMADO HA-25/B/20/IIa ZUNCHO PLANO 75 kg/m3 VERT. GRÚA    

Hormigón armado en zuncho plano HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia caracte-
rística a compresión de 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del árido de
20 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas
(>65% ) o a condesaciones, o elementos exteriores con alta precipitación. Totalmente realizado;
i/p.p. de armadura de acero corrugado B 500 S/SD conforme a UNE 36068:2011, con cuantía
de 75 kg/m3, despuntes, vertido por medio de grúa, v ibrado y  colocado. Según normas
EHE-08, CTE DB-SE y NTE-EHV. Componentes del hormigón y acero con marcado CE y
DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento europeo (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 91,22

Maquinaria..................................................... 15,41

Resto de obra y  materiales............................... 316,43

Suma la partida............................................... 423,06

Costes indirectos ............................ 3,00% 12,69

TOTAL PARTIDA........................................... 435,75

03.07 m   CARGADERO HORMIGÓN D/T 15 cm                                    

Cargadero autorresistente de hormigón pretensado D/T de 19 cm de altura y 15 de espesor, reci-
bido con mortero de cemento y  arena de río M-5, i/cajeado en fábrica. Cargadero de hormigón
pretensado con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE)
305/2011.

Mano de obra................................................. 15,42

Resto de obra y  materiales............................... 10,11

Suma la partida............................................... 25,53

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,77

TOTAL PARTIDA........................................... 26,30

03.08 m   CARGADERO HORMIGÓN IMITACIÓN MADERA e=25 cm                     

Cargadero formado por v igueta autorresistente de hormigón pretensado, i/p.p. de hormigón imita-
ción madera, de 25 cm de espesor y 25 cm de altura, replanteo, nivelación y aplomado, mermas
y roturas, limpieza y medios aux iliares. Según RC-16. Medida la longitud ejecutada. Cargadero
de vigueta autorresistente de hormigón pretensado con marcado CE y  DdP (Declaración de
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 38,67

Resto de obra y  materiales............................... 40,83

Suma la partida............................................... 79,50

Costes indirectos ............................ 3,00% 2,39

TOTAL PARTIDA........................................... 81,89
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CAPÍTULO 04 CUBIERTA                                                        
04.01 m2  PANEL SÁNDWICH CH.PRELACADA+A120+CH.PRELACADA                   

Tablero de cubierta formado por paneles sándwich compuestos por dos chapas prelacadas uni-
dos a un núcleo interno aislante  de poliestireno extruído XPS alta densidad de 12 cm, colocados
con los lados mayores perpendiculares a los apoyos y  al tresbolillo, fijados a la estructura portan-
te con clavo espiral con arandela, lámina autoadhesiva impermeabilizante y sellado con masilla
de poliuretano en las juntas y encuentros, incluso replanteo, cortes, fijación y  limpieza. Medido
en verdadera magnitud. Incluso parte proporcional de remates, y  encuentros.

Mano de obra................................................. 15,92

Resto de obra y  materiales............................... 62,53

Suma la partida............................................... 78,45

Costes indirectos ............................ 3,00% 2,35

TOTAL PARTIDA........................................... 80,80

04.02 m2  LÁMINA IMPERMEABLE Y TRANSPIRABLE                               

Mano de obra................................................. 1,97

Resto de obra y  materiales............................... 4,62

Suma la partida............................................... 6,59

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,20

TOTAL PARTIDA........................................... 6,79

04.03 m2  TEJA CERÁMICA MIXTA ROJO ENVEJECIDA SOBRE RASTREL               

Cobertura de teja cerámica mix ta para cubierta ventilada, en color rojo envejecida, de dimensio-
nes aprox imadas de teja de 455x285 mm, con sistema de encaje entre piezas. Montada con sis-
tema de doble rastrel de acero galvanizado con fijación mecánica sobre faldón o forjado (no inclui-
do), rastrel primario omega de 30x50x0,6 mm y rastrel secundario omega moleteado de
30x20x0,6 mm, con fijación mecánica de la teja al rastrel si la pendiente lo requiere. Totalmente
montada; i/p.p. de replanteo, anclajes, fijaciones, tejas de ventilación y  medios auxiliares (excep-
to elevación, transporte y  medidas de seguridad colectivas). Materiales de cobertura con marca-
do CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011 Conforme a Nor-
ma UNE 136020, NTE-QTT y CTE DB HS-1. Medida la superficie de cubierta en verdadera
magnitud.

Mano de obra................................................. 15,76

Resto de obra y  materiales............................... 27,87

Suma la partida............................................... 43,63

Costes indirectos ............................ 3,00% 1,31

TOTAL PARTIDA........................................... 44,94

04.04 u   REMATE CHIMENEA CUADRADA METÁLICA PRELACADA                     

Remate superior de chimenea conformado por aspirador estático acero 50x50 cm o equivalente,
acoplado sobre base de adaptación regulable, recibida y  fijada a la chimenea con fijación propia.

Mano de obra................................................. 25,06

Resto de obra y  materiales............................... 261,55

Suma la partida............................................... 286,61

Costes indirectos ............................ 3,00% 8,60

TOTAL PARTIDA........................................... 295,21

04.05 u   FORRADO CHIMENEA CON LADRILLO PERFORADO                         

Forrado de conducto de chimenea sobre faldón de cubierta realizado con fábrica de 1/2 pie de es-
pesor de ladrillo perforado de 7 cm, hasta 0,20 m2 de sección libre del hueco o del conducto; en-
foscado exterior de la fábrica con mortero CSIV-W1 de cemento CEM II/B-P 32,5 N y  arena de
río de tipo M-10 y con mortero de cemento pigmentado para fachadas, confeccionado con hormi-
gonera de 200 l, s/RC-16; sellado perimetral en el encuentro con el faldón mediante lámina de
PVC flex ible gris de 1,2 mm; recibido de caperuza de chapa galvanizada para 200 mm de diá-
metro con mortero de cemento de tipo M-5, incluso replanteo. Medido en su longitud. Según
UNE-EN 998-1:2010 y UNE-EN 998-2:2012.

Mano de obra................................................. 105,35

Resto de obra y  materiales............................... 40,75

Suma la partida............................................... 146,10

Costes indirectos ............................ 3,00% 4,38

TOTAL PARTIDA........................................... 150,48
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04.06 m   ALERO CANECILLOS HGÓN.TABLERO HGÓN.IMITAC.MADERA                

Alero formado por canecillo de hormigón prefabricado de 100x12x9,5 cm en color imitación ma-
dera, separados 50 cm y  tablero prefabricado armado de 80x50x3 cm, ligeramente armado, con
una cara decorada imitación madera, recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y
arena de río de tipo M-5, incluso medios aux iliares. Medido en su longitud.

Mano de obra................................................. 30,84

Resto de obra y  materiales............................... 59,77

Suma la partida............................................... 90,61

Costes indirectos ............................ 3,00% 2,72

TOTAL PARTIDA........................................... 93,33
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CAPÍTULO 05 ALBAÑILERÍA Y REVESTIMIENTOS                                    
05.01 m2  TABICÓN LADRILLO HUECO DOBLE 24x11,5x7 cm MORTERO M-5           

Tabicón de ladrillo cerámico hueco doble 24x11,5x7 cm, recibido con mortero de cemento CEM
II/B-M 32,5 N y  arena de río, tipo M-5, preparado en central y suministrado a pie de obra, para
revestir, i/replanteo, nivelación y aplomado, rejuntado, limpieza y  medios aux iliares. Según
UNE-EN 998-2:2012, RC-16, NTE-PTL y  CTE DB-SE-F, medido a cinta corrida. Materiales
con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 13,49

Resto de obra y  materiales............................... 4,11

Suma la partida............................................... 17,60

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,53

TOTAL PARTIDA........................................... 18,13

05.02 m2  ENFOSCADO FRATASADO CSIII-W1 VERTICAL                           

Enfoscado fratasado sin maestrear con mortero CSIII-W1 de cemento CEM II/B-P 32,5 N y
arena de río M-5, en paramentos verticales de 20 mm de espesor, i/regleado, sacado de rinco-
nes, aristas, i/p.p. de medios aux iliares, s/NTE-RPE-5 y UNE-EN 998-1:2010, medido dedu-
ciendo huecos. Mortero con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Regla-
mento (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 11,03

Resto de obra y  materiales............................... 3,06

Suma la partida............................................... 14,09

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,42

TOTAL PARTIDA........................................... 14,51

05.03 m2  ENFOSCADO MAESTREADO-FRATASADO CSIII-W1 VERTICAL                

Enfoscado maestreado y fratasado con mortero CSIII-W1 de cemento CEM II/B-P 32,5 N y
arena de río M-5, en paramentos verticales de 20 mm de espesor, i/regleado, sacado de aristas
y rincones con maestras cada 3 m, i/p.p. de medios aux iliares, s/NTE-RPE-7 y  UNE-EN
998-1:2010, medido deduciendo huecos. Mortero con marcado CE y DdP (Declaración de pres-
taciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 13,00

Resto de obra y  materiales............................... 2,88

Suma la partida............................................... 15,88

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,48

TOTAL PARTIDA........................................... 16,36

05.04 m2  GUARNECIDO MAESTREADO Y ENLUCIDO                                

Guarnecido maestreado con yeso negro y  enlucido con yeso blanco en paramentos verticales y
horizontales de 15 mm de espesor, con maestras cada 1,50 m, incluso formación de rincones,
guarniciones de huecos, remates con pav imento, p.p. de guardavivos de PVC, medios auxilia-
res s/NTE-RPG, medido deduciendo huecos superiores a 2 m2. Yeso con marcado CE y DdP
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 9,30

Resto de obra y  materiales............................... 1,87

Suma la partida............................................... 11,17

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,34

TOTAL PARTIDA........................................... 11,51

05.05 m2  FALSO TECHO CONTINUO PYL HIDRÓFUGO KNAUF D112 (27+12,5H1)       

Falso techo continuo de placas de yeso laminado (PYL) hidrófugo KNAUF D112 (27+12,5H1),
formado por una placa de yeso laminado impregnada hidrófuga KNAUF (Tipo H1 según UNE
EN 520) de 12,5 mm de espesor, atornillada a una estructura de perfiles de chapa de acero gal-
vanizado a base de maestras primarias en CD de 60x27x0,6 mm, separadas entre ejes entre
500-1200 mm, y  suspendidas del forjado o elemento portante mediante cuelgues colocados entre
700-1200 mm, y  maestras secundarias fijadas perpendicularmente a las primarias y  a distinto ni-
vel mediante piezas de caballete modulados a ejes entre 400-500 mm. Totalmente terminado para
acabado mínimo Nivel Q1 ó Q2, listo para imprimar, revestir, pintar o decorar; i/p.p. de trata-
miento de juntas, anclajes, suspensiones, cuelgues, tornillería, juntas de estanqueidad y  medios
auxiliares (excepto elevación y  transporte). Conforme a normativa ATEDY.

Mano de obra................................................. 9,85

Resto de obra y  materiales............................... 18,01

Suma la partida............................................... 27,86

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,84

TOTAL PARTIDA........................................... 28,70
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05.06 m2  RECIBIDO CERCOS EN MURO EXTERIOR                                

Recibido de cercos o precercos de cualquier material en muro de cerramiento ex terior, utilizando
mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río tipo M-10, totalmente colocado y aplo-
mado. Incluso material auxiliar, limpieza y  medios auxiliares. Según RC-08. Medida la superfi-
cie realmente ejecutada.

Mano de obra................................................. 15,76

Resto de obra y  materiales............................... 3,62

Suma la partida............................................... 19,38

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,58

TOTAL PARTIDA........................................... 19,96

05.07 m2  RECIBIDO CERCOS EN TABIQUES YESO                                

Recibido y aplomado de cercos o precercos de cualquier material en tabiques, utilizando pasta de
yeso negro, totalmente colocado y  aplomado. Incluso material aux iliar, limpieza y  medios auxi-
liares. Medida la superficie realmente ejecutada.

Mano de obra................................................. 12,21

Resto de obra y  materiales............................... 1,29

Suma la partida............................................... 13,50

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,41

TOTAL PARTIDA........................................... 13,91

05.08 u   CHIMENEA DE LEÑA ABIERTA, DE OBRA                               

Chimenea de leña, abierta, construida in situ, de mampostería, conducto de humos de ladrillo
hueco sencillo hasta forjado, incluso tabicado, posterior recibido con mortero de cemento y arena
de río 1/8, guarnecido de yeso negro y  enlucido de yeso blanco.

Mano de obra................................................. 1.418,04

Resto de obra y  materiales............................... 497,46

Suma la partida............................................... 1.915,50

Costes indirectos ............................ 3,00% 57,47

TOTAL PARTIDA........................................... 1.972,97

05.09 m   CHIMENEA DOBLE PARED AISLADA INOX AISI-304 D=250 mm             

Instalación de chimenea de calefacción, compuesta por conductos modulares de doble pared lisa
de 250 mm de diámetro interior, aislada con lana mineral de 30 mm de espesor, fabricada en
acero inoxidable AISI-304, para ambientes normales. Totalmente montada, con p.p. de piezas y
anclajes necesarios. Producto conforme a Norma UNE-EN 14989-1 y  2, UNE-EN 1856-1 y  2,
con marcado CE y DdP (Declaración de Prestaciones) según el Reglamento Europeo (UE)
305/2011.

Mano de obra................................................. 24,12

Resto de obra y  materiales............................... 337,67

Suma la partida............................................... 361,79

Costes indirectos ............................ 3,00% 10,85

TOTAL PARTIDA........................................... 372,64

05.10 m   CHIMENEA SIMPLE PARED ACERO VITRIFICADO NEGRO D=200 mm          

Instalación de chimenea de calefacción, compuesta por conductos modulares de simple pared li-
sa de 200 mm de diámetro interior, fabricada en acero v itrificado, pintados en negro. Totalmente
montada, con p.p. de piezas y anclajes necesarios. Producto conforme a Norma UNE-EN
14989-1 y  2, UNE-EN 1856-1 y 2, con marcado CE y DdP (Declaración de Prestaciones) se-
gún el Reglamento Europeo (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 24,12

Resto de obra y  materiales............................... 112,31

Suma la partida............................................... 136,43

Costes indirectos ............................ 3,00% 4,09

TOTAL PARTIDA........................................... 140,52

05.11 m2  AYUDAS ALBAÑILERÍA LOCAL                                        

Ayuda de albañilería a instalaciones de electricidad, fontanería, calefacción, gas, ventilacion, aire
acondicionado, y  telecomunicaciones, en local, incluyendo mano de obra en carga y descarga,
materiales, apertura y  tapado de rozas y recibidos, i/p.p. de material aux iliar, limpieza y  medios
auxiliares (10%  sobre suma de los presupuestos de las instalaciones).

Mano de obra................................................. 5,71

Suma la partida............................................... 5,71

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,17

TOTAL PARTIDA........................................... 5,88
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CAPÍTULO 06 SOLADOS Y ALICATADOS                                            
06.01 m2  RECRECIDO 4 cm MORTERO CT-C2,5                                  

Recrecido del soporte de pav imentos con mortero CT-C2,5 F-2 de cemento CEM II/B-P 32,5 N
y arena de río (M-2,5) de 4 cm. de espesor, con marcado CE y  DdP (declaración de prestacio-
nes) según Reglamento UE 305/2011, maestreado, medido en superficie realmente ejecutada,
conforme a la norma UNE-EN-13813:2003.

Mano de obra................................................. 6,69

Resto de obra y  materiales............................... 5,37

Suma la partida............................................... 12,06

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,36

TOTAL PARTIDA........................................... 12,42

06.02 m2  SOLADO GRES PORCELÁNICO IMITACIÓN MADERA                        

Solado de gres porcelánico imitación madera todo en masa (BIa- s/EN 176), en baldosas de
33x50 cm., en colores, recibido con adhesivo C2 TES1 s/EN-12004, sobre superficie lisa, s/i.
recrecido de mortero, i/rejuntado con mortero tapajuntas CG2-W-Ar s/EN-13888 junta color y  lim-
pieza, s/NTE-RSR-2, con marcado CE y  DdP (declaración de prestaciones) según Reglamento
UE 305/2011, medido en superficie realmente ejecutada. Incluso parte proporcional de rodapié en
el mismo material

Mano de obra................................................. 14,58

Resto de obra y  materiales............................... 46,79

Suma la partida............................................... 61,37

Costes indirectos ............................ 3,00% 1,84

TOTAL PARTIDA........................................... 63,21

06.03 m2  ALICATADO PORCELÁNICO TÉCNICO RECTIFICADO 30x60 cm NATURAL      

Alicatado con azulejo de gres porcelánico rectificado pulido, en azulejos simulando granito de
30x30 cm, (BIa s/UNE-EN 14411:2013), recibido con adhesivo C2 TE1 s/UNE-EN
12004:2008+A1:2012, flexible, sin incluir enfoscado de mortero, rejuntado con mortero tapajuntas
CG2 s/UNE-EN 13888:2009, junta fina blanca, i/p.p. de cortes, ingletes, piezas especiales y
limpieza, s/NTE-RPA-3, medido deduciendo huecos superiores a 1 m2, con marcado CE y
DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 9,20

Resto de obra y  materiales............................... 50,52

Suma la partida............................................... 59,72

Costes indirectos ............................ 3,00% 1,79

TOTAL PARTIDA........................................... 61,51

06.04 m2  TRATAMIENTO PULIDO DE LOSA AL CUARZO                            

Tratamiento superficial a losa de hormigón armado (no incluido), mediante pav imento continuo
cuarzo gris tipo PAVILAND INDUSTRIAL  para pav imentos de naves, grandes superficies, ga-
rajes etc..dotandolo de acabado monolítico incorporando 5 Kg. de PAVILAND INDUSTRIAL
cuarzo, gris natural,  incorporación capa de rodadura, alisado y  pulimentado, curado del hormi-
gón, corte de juntas de retracción de 3 mm. de ancho y  profundidad 1/3 del espesor de la solera,
en cuadrículas no mayor de 5 x 5 m. respetando igualmente juntas de dilatación, y  sellado de
juntas de retracción después de 28 días con masilla de poliuretano de elasticidad permanente, tipo
PUMALASTIC PU.

Mano de obra................................................. 11,57

Resto de obra y  materiales............................... 5,88

Suma la partida............................................... 17,45

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,52

TOTAL PARTIDA........................................... 17,97

06.05 m   VIERTEAGUAS GRES EXTRUSIONADO 35 cm                             

Vierteaguas de gres extrusionado con goterón, formado por piezas de 3 cm de espesor, para cu-
brir un ancho de 35 cm. Recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río
M-5, i/rejuntado con lechada de cemento CEM II/B-P 32,5 N y  limpieza, medido en su longitud,
con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 9,38

Resto de obra y  materiales............................... 22,76

Suma la partida............................................... 32,14

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,96

TOTAL PARTIDA........................................... 33,10

Página 10



CUADRO DE PRECIOS 2
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO 07 AISLAMIENTO E IMPERMEABILIZACIÓN                                
07.01 m2  AISLAMIENTO EXTERIOR FACHADAS SISTEMA SATE C/PANEL MW e=120 mm  

Sistema de aislamiento por el exterior en fachada de fábrica para revestir formado por panel de
lana mineral natural (LMN) de 120 mm de espesor de altas prestaciones térmicas y alta resisten-
cia a compresión (30 kPa), revestido por una de sus caras con una imprimación, según
UNE-EN 13162:2013+A1:2015, resistencia térmica 1,65 (m2K)/W, conductiv idad térmica 0,036
W/(m.K), Euroclase A1 de reacción al fuego según UNE-EN 13501-1:2007+A1:2010, colocado
con mortero adhesivo y fijaciones mecánicas, para recibir la capa de regularización y  la de aca-
bado con mortero de cemento pigmentado para fachadas, en paramentos verticales de 20 mm de
espesor, ambas incluidas, certificadas para sistemas compuestos de aislamiento por el exterior
(SATE). Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento
(UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 3,01

Resto de obra y  materiales............................... 48,54

Suma la partida............................................... 51,55

Costes indirectos ............................ 3,00% 1,55

TOTAL PARTIDA........................................... 53,10

07.02 m2  AISLAMIENTO TÉRMICO BAJO PAVIMENTO XPS F N-III I PANEL e=40     

Aislamiento térmico bajo pav imento, realizado con paneles de poliestireno extruido fabricados se-
gún UNE-EN 13164:2013, URSA XPS F N-III I, de superficie lisa con mecanizado lateral a
canto recto, de 40 mm de espesor, colocado a tope para ev itar puentes térmicos, i/p.p. de corte,
colocación y  medios aux iliares.

Mano de obra................................................. 1,97

Resto de obra y  materiales............................... 8,36

Suma la partida............................................... 10,33

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,31

TOTAL PARTIDA........................................... 10,64

07.03 m2  AISLAMIENTO FALSO TECHO MW 65 mm                                

Suministro y  colocación de aislamiento térmico y  acústico de lana mineral sobre falsos techos,
en rollos, de 65 mm de espesor. Resistencia térmica 1,85 m2K/W, conductiv idad térmica 0,035
W/(m.K), según UNE-EN 13162:2013+A1:2015. Absorción acústica 0,85 según UNE-EN ISO
354:2004. Reacción al fuego A1 según UNE-EN 13501-1:2007+A1:2010. Incluso p.p. de cortes.
Medida toda la superficie a ejecutar. Lana mineral (MW) con marcado CE y DdP (Declaración
de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 2,41

Resto de obra y  materiales............................... 8,93

Suma la partida............................................... 11,34

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,34

TOTAL PARTIDA........................................... 11,68

07.04 m   TUBO DRENAJE PVC CORRUGADO SIMPLE SN2 D=125 mm                  

Tubería de drenaje enterrada de PVC corrugado simple circular ranurado de diámetro nominal
125 mm y rigidez esférica SN2 kN/m2 (con manguito incorporado). Colocada sobre cama de
arena de río de 10 cm de espesor, revestida con geotex til de 125 g/m2 y rellena con grava fil-
trante 25 cm por encima del tubo con cierre de doble solapa del paquete filtrante (realizado con el
propio geotextil). Con p.p. de medios aux iliares, sin incluir la excavación de la zanja ni el tapado
posterior de la misma por encima de la grava, s/ CTE-HS-5, UNE 65994:2011 y UNE-EN
1401-1:2009.

Mano de obra................................................. 7,74

Resto de obra y  materiales............................... 12,22

Suma la partida............................................... 19,96

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,60

TOTAL PARTIDA........................................... 20,56
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07.05 m2  IMPERMEABILIZACIÓN BICAPA + GEOTEXTIL 300 gr/m2                 

Impermeabilización bicapa constituida por imprimación asfáltica, lámina asfáltica de betún elastó-
mero LBM-30 FV, con armadura de fieltro de fibra de vidrio, totalmente adherida al soporte con
soplete, lámina asfáltica de betún elastómero LBM-40 FP, con armadura de fieltro de poliéster, to-
talmente adherida a la anterior con soplete, sin coincidir juntas, capa antipunzonante. Lista para
ex tender capa de mortero de protección y  rodadura de aglomerado asfáltico. Cumple con los re-
quisitos del C.T.E. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Re-
glamento (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 3,94

Resto de obra y  materiales............................... 15,73

Suma la partida............................................... 19,67

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,59

TOTAL PARTIDA........................................... 20,26

07.06 m   BARRERA CAPILARIDAD EN CERRAMIENTO FÁBRICA LADRILLO             

Corte de humedad por capilaridad de cerramientos de fábrica de ladrillo de 1 pie, mediante la inst-
lación de una lámina asfáltica adherida bajo la primera hilada.

Mano de obra................................................. 12,21

Resto de obra y  materiales............................... 13,81

Suma la partida............................................... 26,02

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,78

TOTAL PARTIDA........................................... 26,80

07.07 m2  IMPERMEABILIZACIÓN BITUMINOSA SBS BARRERA GAS RADÓN             

Lámina impermeabilizante bituminosa de superficie no protegida tipo LBM(SBS)-40-FP. Com-
puesta por una armadura de fieltro de poliéster no tejido de gran gramaje, recubierta por ambas
caras con un mástico de betún modificado con elastómeros (SBS), usando como material antiad-
herente un film plástico por ambas caras. Barrera radón tipo lámina según artículo 3.1.1.2 del
CTE HS6, inluso imprimación bituminosa de base acuosa para preparar superficie base.Medida
la superficie realmente ejecutada.

Mano de obra................................................. 3,94

Resto de obra y  materiales............................... 8,00

Suma la partida............................................... 11,94

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,36

TOTAL PARTIDA........................................... 12,30
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CAPÍTULO 08 CARPINTERÍA INTERIOR                                            
08.01 u   PUERTA PASO LISA 825 mm HERRAJES ACERO INOXIDABLE               

Puerta de paso ciega, maciza, en DM, acabado lacado en color blanco, lisa, con hoja de dimen-
siones 825x2030 mm, suministrada en block que incluye hoja, cerco, tapajuntas rechapado en
madera, resbalón y  herraje de colgar, con manillas de acero inoxidable, colocada sobre precerco
de pino de dimensiones 70x30 mm. Totalmente terminada con p.p. de medios aux iliares.

Mano de obra................................................. 39,80

Resto de obra y  materiales............................... 276,68

Suma la partida............................................... 316,48

Costes indirectos ............................ 3,00% 9,49

TOTAL PARTIDA........................................... 325,97

08.02 m2  P. CORREDERA LISA ACABADO BLANCO                                

Puerta corredera ciega normalizada, maciza, realizada en DM, lisa lacado blanco, tapajuntas
moldeados de DM rechapados de sapelly  70x10 mm. en ambas caras, y  herrajes de colgar y
de cierre latonados, montada, incluso p.p. de medios aux iliares.

Mano de obra................................................. 3,98

Resto de obra y  materiales............................... 220,00

Suma la partida............................................... 223,98

Costes indirectos ............................ 3,00% 6,72

TOTAL PARTIDA........................................... 230,70

08.03 ud  CASONETO PARA PUERTA CORREDERA                                  

Suministro y  colocación de cajon metalico (casoneto) para alojar un puerta corredera, i/ aplomado
del mismo.

Mano de obra................................................. 9,26

Resto de obra y  materiales............................... 298,00

Suma la partida............................................... 307,26

Costes indirectos ............................ 3,00% 9,22

TOTAL PARTIDA........................................... 316,48

08.04 m2  DIVISIÓN CABINA SANITARIA                                       

Div isión prefabricada para cabina sanitaria formada por paredes y  frentes de 13 mm de espesor
en tablero estratificado, compacto de resinas sintéticas fenólicas, acabado con estructura soporte
en perfiles de acero inox idable, patas telescópicas, i/ puertas de acceso a las cabinas, totalmente
instaladas con cerradura de pestillo con indicador rojo blanco, herrajes y bisagra de muelle en
acero inoxidable, incluso montaje y  colocación.

Mano de obra................................................. 48,25

Resto de obra y  materiales............................... 320,80

Suma la partida............................................... 369,05

Costes indirectos ............................ 3,00% 11,07

TOTAL PARTIDA........................................... 380,12

08.05 u   TAQUILLA METÁLICA DOBLE                                         

Taquilla para vestuario doble con dos compartimentos en acero laminado en frío con tratamiento
antifosfatante y anticorrosivo, en color a elegir con pintura secada al horno, con cerraduras, bal-
das y  tubos percha, lamas de ventilación en puerta y  medidas 1,80x0,50x0,30 m, colocada.

Mano de obra................................................. 4,83

Resto de obra y  materiales............................... 183,00

Suma la partida............................................... 187,83

Costes indirectos ............................ 3,00% 5,63

TOTAL PARTIDA........................................... 193,46

08.06 m   BANCO SENCILLO RESINAS CON PERCHERO                             

Banco mural con soportes metálicos, pintados al horno en color y  asiento a base de tablero de
resinas fenólicas de 13 mm de espesor, en color a elegir, perchero formado por soporte de table-
ro de 15 cm de alto de resinas fenólicas sintéticas en color y  un colgador metálico pintado al hor-
no cada 25 cm, tornillería de acero galvanizado, separadores de pared en nailon, montaje y  colo-
cación.

Mano de obra................................................. 2,66

Resto de obra y  materiales............................... 243,17

Suma la partida............................................... 245,83

Costes indirectos ............................ 3,00% 7,37

TOTAL PARTIDA........................................... 253,20

Página 13



CUADRO DE PRECIOS 2
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE/ALMACÉN MUNICIPAL              

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO

CAPÍTULO 09 CARPINTERÍA EXTERIOR Y CERRAJERÍA                               
09.01 m2  VENTANAL FIJO PVC IMIT MADERA                                   

Carpintería de perfiles de PVC con acabado imitación madera, con refuerzos interiores de acero
galvanizado, en ventanales fijos para escaparates o cerramientos en general, para acristalar, me-
nores o iguales a 2,00 m2 de superficie total, compuesta por cerco, junquillos y  accesorios, insta-
lada, incluso p.p. de medios aux iliares.

Mano de obra................................................. 5,85

Resto de obra y  materiales............................... 214,98

Suma la partida............................................... 220,83

Costes indirectos ............................ 3,00% 6,62

TOTAL PARTIDA........................................... 227,45

09.02 m2  VENTANA OSCILOBATIENTE PVC 1H IMITACIÓN MADERA                  

Carpintería de perfiles de pvc acabado imitación madera, con refuerzos interiores de acero galva-
nizado, en ventanas oscilobatientes de 1 hoja, con eje vertical, compuesta por cerco, hoja y he-
rrajes bicromatados de colgar y  de seguridad, instalada sobre precerco de aluminio y ajustada,
incluso p.p. de medios auxiliares.

Mano de obra................................................. 7,01

Resto de obra y  materiales............................... 359,52

Suma la partida............................................... 366,53

Costes indirectos ............................ 3,00% 11,00

TOTAL PARTIDA........................................... 377,53

09.03 m2  CLIMALIT PLUS PLANITHERM 4S 6/12,14,16/4                        

Doble acristalamiento CLIMALIT PLUS, formado por v idrio exterior en sustrato incoloro PLANI-
CLEAR de 6 mm con capa de baja emisiv idad y control solar PLANITHERM 4S; y  v idrio inte-
rior en sustrato incoloro PLANICLEAR de 4 mm; separados por cámara rellena de gas argón al
90%  de concentración de 10,12,14 ó 16 mm de espesor con perfil separador de aluminio de co-
lor a definir y doble sellado perimetral, fijado sobre carpintería con acuñado mediante calzos de
apoyo perimetrales y laterales y  sellado en frío con silicona neutra, incluso cortes de vidrio y  co-
locación de junquillos, según NTE-FVP-8.

Mano de obra................................................. 12,76

Resto de obra y  materiales............................... 87,10

Suma la partida............................................... 99,86

Costes indirectos ............................ 3,00% 3,00

TOTAL PARTIDA........................................... 102,86

09.04 u   PUERTA  1H ENTRADA  103x200 cm IMITACIÓN MADERA                 

Puerta de entrada, con acabado al exterior en imitación madera con refuerzos interiores de acero
galvanizado, con eje vertical, de 103x200 cm de medidas totales, compuesta por cerco, y herra-
jes bicromatados de colgar y  de seguridad, instalada sobre precerco de aluminio y ajustada, in-
cluso p.p. de medios aux iliares.

Mano de obra................................................. 10,23

Resto de obra y  materiales............................... 1.374,26

Suma la partida............................................... 1.384,49

Costes indirectos ............................ 3,00% 41,53

TOTAL PARTIDA........................................... 1.426,02
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09.05 u   PUERTA AUTOMÁTICA BASCULANTE 1/3 CHAPA PERFILADA 4,50x5,10      

Puerta basculante de eje horizontal articulada a 1/3 PORTIS de 4,50x5,10 m con puerta peatonal
inscrita. Acabado en imitación madera. Fabricada en estructura perimetral mediante tubo  lamina-
do en frío galvanizado de 100x50x1,5 mm, con perfilado especial de doble acanaladura para dar
mayor rigidez y  alojamiento específico para juntas de EPDM perimetrales en lugar de cubrejun-
tas de chapa, consiguiendo seguridad al no llevar aristas cortantes, más estética, estanqueidad y
ajuste al hueco. Dos hojas forradas por una cara con chapa galvanizada perfilada y prelacada
blanca de 0,7 mm de espesor, equilibradas por 1 ó 2 contrapesos protegidos con cajoneras late-
rales de chapa galvanizada, fabricadas con estructura de perfil tubular laminado en frío galvaniza-
do y arriostramientos tubulares galvanizados interiores para dar mayor rigidez, guías en U de
acero galvanizado diseñadas con aristas curvas consiguiendo los requisitos de la nueva normati-
va ev itando corte por cizallamiento y evitando la salida de los rodamientos laterales, con sistema
de seguridad anticaida compuesto por conjunto de resortes que se enclavan contra las paredes
de la guía deteniendo la caída de la puerta en caso de rotura del cable o movimiento incontrolado,
cables de acero galvanizado dimensionados según tamaño, poleas con doble soporte con tornille-
ría que permiten su ajuste y  amarre, bisagras intermedias, tacos de giro y  cabezales con perfiles
de amarre atornillados para un mejor ajuste ev itando soldaduras y  pinturas de imprimación. Auto-
matizada mediante motor a 24 V c.c. específico para este tipo de puertas, con mov imiento  de
salida rotativo transformado a mov imiento lineal por medio de un sistema de cadena, dotado de fi-
nales de carrera y  potencia 56 W, conjunto de herrajes y accesorios con transmisión a ambos la-
dos compuesto por doble C, taco de arrastre, llave de desbloqueo, tensor, cadena y guitarra,
transmisión superior compuesta por soportes UCP y  eje calibrado para doble transmisión, cua-
dro de maniobras electrónico prov isto de pulsador de apertura y stop en tapa, doble fotocélula
emisor - receptor colocadas por el interior y exterior de la puerta, banda de seguridad en el canto
inferior de la puerta y  equipo v ía radio compuesto por receptor y emisor. Elaborada en fábrica,
ajuste y  montaje en obra (sin incluir ayudas de albañilería y electricidad). Automatismos con mar-
cado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011, conforme a
UNE-EN 13241-1.

Mano de obra................................................. 835,20

Resto de obra y  materiales............................... 5.850,00

Suma la partida............................................... 6.685,20

Costes indirectos ............................ 3,00% 200,56

TOTAL PARTIDA........................................... 6.885,76

09.06 m   PASAMANOS TUBO ACERO LAMINADO D=50 mm                           

Pasamanos metálico formado por tubo hueco circular de acero laminado en frío de diámetro 50
mm, incluso parte proporcional de patillas de sujeción a base de redondo liso macizo de 16 mm
separados cada 50 cm, incluido montaje en obra (sin incluir recibido de albañilería). Materiales
con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 11,58

Resto de obra y  materiales............................... 23,65

Suma la partida............................................... 35,23

Costes indirectos ............................ 3,00% 1,06

TOTAL PARTIDA........................................... 36,29

09.07 m   BARANDILLA ACERO ESCALERA TUBO VERTICAL D=15 mm h=90 cm         

Barandilla escalera de 90 cm de altura, construida con perfiles de tubo hueco de acero laminado
en frío, con pasamanos de sección circular de diámetro 50 mm y  1 mm de espesor y  barrote
vertical de tubo redondo de 15 mm de diámetro, con prolongación para anclaje a la losa, separa-
dos 10 cm, elaborada en taller y montaje en obra (sin incluir recibido de albañilería). Materiales
con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 13,51

Resto de obra y  materiales............................... 145,60

Suma la partida............................................... 159,11

Costes indirectos ............................ 3,00% 4,77

TOTAL PARTIDA........................................... 163,88
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09.08 m2  REJA HIERRO FORJADO CUADRADILLO 15x15 mm                        

Reja de hierro forjado, construida en acero pucelado, cerco de llanta de 30x10 mm, con perfora-
ciones para recibido de barrotes, barrotes verticales de cuadradillo macizo de 15x15 mm y  hori-
zontales de 18x18 mm, con troqueles de paso, incluido garras de fijación de 12 cm, elaborada en
taller y  montaje en obra. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) se-
gún Reglamento (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 15,44

Resto de obra y  materiales............................... 330,00

Suma la partida............................................... 345,44

Costes indirectos ............................ 3,00% 10,36

TOTAL PARTIDA........................................... 355,80

09.09 u   ESCALERA METÁLICA C/CHAPA LAGRIMADA                             

Escalera metálica ligera vista, con peldañeado conformado por pletinas y  soporte metálico, re-
vestido con chapa lagrimada plegada en huella y tabica. Totalmente instalada, incluso parte pro-
porcional de suministro y  montaje de la estructura aux iliar necesaria.

Mano de obra................................................. 6,17

Resto de obra y  materiales............................... 3.880,00

Suma la partida............................................... 3.886,17

Costes indirectos ............................ 3,00% 116,59

TOTAL PARTIDA........................................... 4.002,76

09.10 m   CELOSÍA METÁLICA ACERO CORTEN                                   

Suministro e instalación de celosía metálica de acero corten lacada al horno, para tapar totalmente
las máquinas ex teriroes de climatización.

Mano de obra................................................. 19,30

Resto de obra y  materiales............................... 352,35

Suma la partida............................................... 371,65

Costes indirectos ............................ 3,00% 11,15

TOTAL PARTIDA........................................... 382,80
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CAPÍTULO 10 RED DE SANEAMIENTO                                              
10.01 m   Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con arqueta

Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con arquetas, con una pendiente mínima del
2% , para la evacuación de aguas residuales y /o pluv iales, formado por tubo de PVC liso, serie
SN-4, rigidez anular nominal 4 kN/m², de 110 mm de diámetro exterior, pegado mediante adhesi-
vo, colocado sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, debidamente compactada y  nivelada
con pisón v ibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y  posterior re-
lleno con la misma arena hasta 30 cm por encima de la generatriz superior de la tubería. Incluso
líquido limpiador y adhesivo para tubos y  accesorios de PVC.

Mano de obra................................................. 6,81

Maquinaria..................................................... 0,94

Resto de obra y  materiales............................... 8,16

Suma la partida............................................... 15,91

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,48

TOTAL PARTIDA........................................... 16,39

10.02 m   Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con arqueta

Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con arquetas, con una pendiente mínima del
2% , para la evacuación de aguas residuales y /o pluv iales, formado por tubo de PVC liso, serie
SN-4, rigidez anular nominal 4 kN/m², de 125 mm de diámetro exterior, pegado mediante adhesi-
vo, colocado sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, debidamente compactada y  nivelada
con pisón v ibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y  posterior re-
lleno con la misma arena hasta 30 cm por encima de la generatriz superior de la tubería. Incluso
líquido limpiador y adhesivo para tubos y  accesorios de PVC.

Mano de obra................................................. 7,49

Maquinaria..................................................... 1,03

Resto de obra y  materiales............................... 9,75

Suma la partida............................................... 18,27

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,55

TOTAL PARTIDA........................................... 18,82

10.03 m   Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con arqueta

Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con arquetas, con una pendiente mínima del
2% , para la evacuación de aguas residuales y /o pluv iales, formado por tubo de PVC liso, serie
SN-4, rigidez anular nominal 4 kN/m², de 160 mm de diámetro exterior, pegado mediante adhesi-
vo, colocado sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, debidamente compactada y  nivelada
con pisón v ibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y  posterior re-
lleno con la misma arena hasta 30 cm por encima de la generatriz superior de la tubería. Incluso
líquido limpiador y adhesivo para tubos y  accesorios de PVC.

Mano de obra................................................. 9,16

Maquinaria..................................................... 1,14

Resto de obra y  materiales............................... 12,75

Suma la partida............................................... 23,05

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,69

TOTAL PARTIDA........................................... 23,74

10.04 m³  Excavación de zanjas para instalaciones hasta una profundidad de

Excavación de zanjas para instalaciones hasta una profundidad de 2 m, en suelo de roca dura,
con medios mecánicos, y  acopio en los bordes de la excavación.

Mano de obra................................................. 15,19

Maquinaria..................................................... 36,25

Resto de obra y  materiales............................... 1,03

Suma la partida............................................... 52,47

Costes indirectos ............................ 3,00% 1,57

TOTAL PARTIDA........................................... 54,04
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10.05 Ud  Arqueta a pie de bajante, registrable, enterrada, construida con

Arqueta a pie de bajante, registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo cerámico maci-
zo, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, de dimensiones inte-
riores 50x50x50 cm, sobre solera de hormigón en masa HM-30/B/20/I+Qb de 15 cm de espe-
sor, formación de pendiente mínima del 2% , con el mismo tipo de hormigón, enfoscada y bruñida
interiormente con mortero de cemento, industrial, con aditivo hidrófugo, M-15 formando aristas y
esquinas a media caña, con codo de PVC de 45° colocado en dado de hormigón, para ev itar el
golpe de bajada en la pendiente de la solera, cerrada superiormente con marco y  tapa de fundi-
ción clase B-125 según UNE-EN 124. Incluso mortero para sellado de juntas.

Mano de obra................................................. 63,29

Resto de obra y  materiales............................... 112,48

Suma la partida............................................... 175,77

Costes indirectos ............................ 3,00% 5,27

TOTAL PARTIDA........................................... 181,04

10.06 Ud  Arqueta de paso, registrable, enterrada, construida con fábrica 

Arqueta de paso, registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2
pie de espesor, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, de dimensiones interiores
60x60x80 cm, sobre solera de hormigón en masa HM-30/B/20/I+Qb de 15 cm de espesor, for-
mación de pendiente mínima del 2% , con el mismo tipo de hormigón, enfoscada y bruñida inte-
riormente con mortero de cemento, industrial, con aditivo hidrófugo, M-15 formando aristas y es-
quinas a media caña, cerrada superiormente con marco y  tapa de fundición clase B-125 según
UNE-EN 124. Incluso mortero para sellado de juntas y colector de conexión de PVC, de tres
entradas y una salida, con tapa de registro, para encuentros.

Mano de obra................................................. 70,03

Resto de obra y  materiales............................... 216,40

Suma la partida............................................... 286,43

Costes indirectos ............................ 3,00% 8,59

TOTAL PARTIDA........................................... 295,02

10.07 Ud  Arqueta de obra de fábrica.                                     

Arqueta de paso, registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2
pie de espesor, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, de dimensiones interiores
50x50x50 cm, sobre solera de hormigón en masa HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm de espesor,
formación de pendiente mínima del 2% , con el mismo tipo de hormigón, enfoscada y  bruñida in-
teriormente con mortero de cemento, industrial, con aditivo hidrófugo, M-15 formando aristas y
esquinas a media caña, cerrada superiormente con tapa prefabricada de hormigón armado con
cierre hermético al paso de los olores mefíticos. Incluso mortero para sellado de juntas y  colector
de conexión de PVC, de tres entradas y  una salida, con tapa de registro, para encuentros.

Mano de obra................................................. 59,21

Resto de obra y  materiales............................... 107,66

Suma la partida............................................... 166,87

Costes indirectos ............................ 3,00% 5,01

TOTAL PARTIDA........................................... 171,88

10.08 Ud  Arqueta de obra de fábrica.                                     

Arqueta sifónica, registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo cerámico macizo, de 1/2
pie de espesor, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, de dimensiones interiores
50x50x50 cm, sobre solera de hormigón en masa HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm de espesor,
enfoscada y bruñida interiormente con mortero de cemento, industrial, con aditivo hidrófugo, M-15
formando aristas y  esquinas a media caña, con sifón formado por un codo de 87°30' de PVC lar-
go, cerrada superiormente con tapa prefabricada de hormigón armado con cierre hermético al pa-
so de los olores mefíticos. Incluso mortero para sellado de juntas y  sumidero sifónico prefabrica-
do de hormigón con salida horizontal de 90/110 mm y  rejilla homologada de PVC.

Mano de obra................................................. 59,21

Resto de obra y  materiales............................... 78,86

Suma la partida............................................... 138,07

Costes indirectos ............................ 3,00% 4,14

TOTAL PARTIDA........................................... 142,21
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10.09 Ud  Arqueta de obra de fábrica. Separadora de grasas                

Arqueta separadora de grasas, registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo cerámico
macizo, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, de dimensiones
interiores 50x50x50 cm, sobre solera de hormigón en masa HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm de
espesor, enfoscada y  bruñida interiormente con mortero de cemento, industrial, con aditivo hidró-
fugo, M-15 formando aristas y esquinas a media caña, con sifón formado por un codo de 87°30'
de PVC largo, cerrada superiormente con tapa prefabricada de hormigón armado con cierre her-
mético al paso de los olores mefíticos. Incluso mortero para sellado de juntas y  sumidero sifónico
prefabricado de hormigón con salida horizontal de 90/110 mm y  rejilla homologada de PVC.

Mano de obra................................................. 59,21

Resto de obra y  materiales............................... 78,86

Suma la partida............................................... 138,07

Costes indirectos ............................ 3,00% 4,14

TOTAL PARTIDA........................................... 142,21

10.10 m   Canalón visto de piezas preformadas.                            

Canalón circular de acero prelacado, de desarrollo 250 mm. lacado en color marrón

Mano de obra................................................. 10,82

Resto de obra y  materiales............................... 11,21

Suma la partida............................................... 22,03

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,66

TOTAL PARTIDA........................................... 22,69

10.11 m   Bajante vista en el exterior del edificio para aguas pluviales. 

Bajante circular de acero prelacado, de Ø 80 mm, para recogida de aguas, formada por piezas
preformadas, con sistema de unión por remaches, y  sellado con silicona en los empalmes, colo-
cadas con abrazaderas metálicas, instalada en el exterior del edificio. Incluso, silicona, conex io-
nes, codos y  piezas especiales.

Mano de obra................................................. 3,94

Resto de obra y  materiales............................... 10,39

Suma la partida............................................... 14,33

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,43

TOTAL PARTIDA........................................... 14,76

10.12 Ud  Red interior de evacuación para cocina.                         

Red interior de evacuación, para cocina con dotación para: fregadero, toma de desagüe para la-
vavajillas, realizada con tubo de PVC, serie B para la red de desagües.

Mano de obra................................................. 130,77

Resto de obra y  materiales............................... 18,77

Suma la partida............................................... 149,54

Costes indirectos ............................ 3,00% 4,49

TOTAL PARTIDA........................................... 154,03

10.13 Ud  Red interior de evacuación para aseo.                           

Red interior de evacuación, para aseo con dotación para: inodoro, lavabo sencillo, ducha, reali-
zada con tubo de PVC, serie B para la red de desagües.

Mano de obra................................................. 222,78

Resto de obra y  materiales............................... 55,27

Suma la partida............................................... 278,05

Costes indirectos ............................ 3,00% 8,34

TOTAL PARTIDA........................................... 286,39

10.14 Ud  Sumidero sifónico.                                              

Instalación de sumidero sifónico de fundición gris, de 20x20 cm, para recogida de aguas pluv ia-
les o de locales húmedos. Incluso accesorios de montaje, piezas especiales y  elementos de su-
jeción.

Mano de obra................................................. 13,37

Resto de obra y  materiales............................... 8,13

Suma la partida............................................... 21,50

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,65

TOTAL PARTIDA........................................... 22,15
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10.15 m   Canaleta de drenaje.                                            

Canaleta prefabricada de hormigón polímero, de 1000 mm de longitud, 127 mm de ancho ex te-
rior, 100 mm de ancho interior y  95 mm de altura, con rejilla nervada de acero galvanizado, cla-
se A-15 según UNE-EN 124, con sistema de fijación rápida por presión, colocada sobre solera
de hormigón en masa HM-20/B/20/X0 de 10 cm de espesor. Incluso accesorios de montaje, pie-
zas especiales y elementos de sujeción.

Mano de obra................................................. 16,91

Resto de obra y  materiales............................... 20,94

Suma la partida............................................... 37,85

Costes indirectos ............................ 3,00% 1,14

TOTAL PARTIDA........................................... 38,99
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CAPÍTULO 11 FONTANERÍA                                                      
11.01 Ud  Acometida de abastecimiento de agua potable.                    

Acometida enterrada para abastecimiento de agua potable de 2 m de longitud, que une la red ge-
neral de distribución de agua potable de la empresa suministradora con la instalación general del
edificio, continua en todo su recorrido sin uniones o empalmes intermedios no registrables, forma-
da por tubo de polietileno PE 100, de 25 mm de diámetro ex terior, PN=16 atm y  2,3 mm de es-
pesor, colocada sobre lecho de arena de 15 cm de espesor, en el fondo de la zanja previamente
excavada, debidamente compactada y  nivelada con pisón v ibrante de guiado manual, relleno la-
teral compactando hasta los riñones y  posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm por enci-
ma de la generatriz superior de la tubería; collarín de toma en carga colocado sobre la red general
de distribución que sirve de enlace entre la acometida y  la red; llave de corte de esfera de de diá-
metro con mando de cuadradillo colocada mediante unión, situada junto a la edificación, fuera de
los límites de la propiedad, alojada en arqueta prefabricada de polipropileno de 30x30x30 cm, co-
locada sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/20/X0 de 15 cm de espesor. Incluso hormi-
gón en masa HM-20/P/20/X0 para la posterior reposición del firme ex istente, accesorios y pie-
zas especiales.

Mano de obra................................................. 56,56

Maquinaria..................................................... 4,79

Resto de obra y  materiales............................... 177,47

Suma la partida............................................... 238,82

Costes indirectos ............................ 3,00% 7,16

TOTAL PARTIDA........................................... 245,98

11.02 Ud  Válvula limitadora de presión de latón, de 1/2" DN 15 mm de diám

Válvula limitadora de presión de latón, de 1/2" DN 15 mm de diámetro, presión máxima de entra-
da de 15 bar, con dos llaves de paso de compuerta y  filtro retenedor de residuos.

Mano de obra................................................. 6,81

Resto de obra y  materiales............................... 51,49

Suma la partida............................................... 58,30

Costes indirectos ............................ 3,00% 1,75

TOTAL PARTIDA........................................... 60,05

11.03 m   Tubería para alimentación de agua potable, enterrada.           

Tubería para alimentación de agua potable, enterrada, formada por tubo de polietileno PE 100, de
color negro con bandas de color azul, de 32 mm de diámetro exterior y  2 mm de espesor,
SDR17, PN=10 atm, colocado sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, en el fondo de la
zanja previamente excavada, debidamente compactada y  nivelada con pisón vibrante de guiado
manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y  posterior relleno con la misma arena has-
ta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería. Incluso accesorios y piezas especia-
les.

Mano de obra................................................. 3,04

Resto de obra y  materiales............................... 2,76

Suma la partida............................................... 5,80

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,17

TOTAL PARTIDA........................................... 5,97

11.04 Ud  Arqueta de paso, prefabricada de polipropileno, de sección recta

Arqueta de paso, prefabricada de polipropileno, de sección rectangular de 51x37 cm en la base y
30 cm de altura, con tapa y llave de paso de esfera.

Mano de obra................................................. 25,16

Resto de obra y  materiales............................... 25,12

Suma la partida............................................... 50,28

Costes indirectos ............................ 3,00% 1,51

TOTAL PARTIDA........................................... 51,79

11.05 Ud  Boca de riego.                                                  

Boca de riego tipo jardín, de latón, conexión de 1/2" de diámetro, con toma roscada para acopla-
miento de la manguera de 3/4" de diámetro.

Mano de obra................................................. 7,76

Resto de obra y  materiales............................... 44,09

Suma la partida............................................... 51,85

Costes indirectos ............................ 3,00% 1,56

TOTAL PARTIDA........................................... 53,41
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11.06 Ud  Válvula de corte.                                               

Válvula de asiento de latón, de 1" de diámetro, con maneta y  embellecedor de acero inoxidable.

Mano de obra................................................. 7,10

Resto de obra y  materiales............................... 17,55

Suma la partida............................................... 24,65

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,74

TOTAL PARTIDA........................................... 25,39

11.07 Ud  Instalación interior para aseo.                                 

Instalación interior de fontanería para aseo con dotación para: inodoro, lavabo sencillo, ducha, re-
alizada con tubo de polietileno reticulado/aluminio/polietileno reticulado (PE-X/Al/PE-X), para la
red de agua fría y caliente que conecta la derivación particular o una de sus ramificaciones con
cada uno de los aparatos sanitarios, con los diámetros necesarios para cada punto de servicio.
Incluso llaves de paso de cuarto húmedo para el corte del suministro de agua, metálicas, material
auxiliar para montaje y  sujeción a la obra, derivación particular, accesorios de derivaciones.

Mano de obra................................................. 223,43

Resto de obra y  materiales............................... 138,60

Suma la partida............................................... 362,03

Costes indirectos ............................ 3,00% 10,86

TOTAL PARTIDA........................................... 372,89

11.08 Ud  Instalación interior para cocina.                               

Instalación interior de fontanería para cocina con dotación para: fregadero, toma y  llave de paso
para lavavajillas, realizada con tubo de polietileno reticulado/aluminio/polietileno reticulado
(PE-X/Al/PE-X), para la red de agua fría y caliente que conecta la derivación particular o una de
sus ramificaciones con cada uno de los aparatos sanitarios, con los diámetros necesarios para
cada punto de serv icio. Incluso llaves de paso de cuarto húmedo para el corte del suministro de
agua, metálicas, material aux iliar para montaje y  sujeción a la obra, derivación particular, acce-
sorios de derivaciones.

Mano de obra................................................. 149,75

Resto de obra y  materiales............................... 128,36

Suma la partida............................................... 278,11

Costes indirectos ............................ 3,00% 8,34

TOTAL PARTIDA........................................... 286,45

11.09 m   Tubería para instalación interior, empotrada en la pared.       

Tubería para instalación interior, empotrada en la pared, formada por tubo multicapa de polietileno
reticulado/aluminio/polietileno reticulado de alta densidad (PE-X/Al/PE-X), de 20 mm de diámetro
y 2,25 mm de espesor, temperatura máx ima de funcionamiento 95°C. Incluso material auxiliar
para montaje y  sujeción a la obra, accesorios y  piezas especiales.

Mano de obra................................................. 1,62

Resto de obra y  materiales............................... 2,74

Suma la partida............................................... 4,36

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,13

TOTAL PARTIDA........................................... 4,49

11.10 m   Tubería para instalación interior, empotrada en la pared.       

Tubería para instalación interior, empotrada en la pared, formada por tubo multicapa de polietileno
reticulado/aluminio/polietileno reticulado de alta densidad (PE-X/Al/PE-X), de 25 mm de diámetro
y 2,5 mm de espesor, temperatura máxima de funcionamiento 95°C. Incluso material auxiliar pa-
ra montaje y  sujeción a la obra, accesorios y  piezas especiales.

Mano de obra................................................. 2,00

Resto de obra y  materiales............................... 4,41

Suma la partida............................................... 6,41

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,19

TOTAL PARTIDA........................................... 6,60
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11.11 Ud  Termo eléctrico.                                                

Termo eléctrico para el serv icio de A.C.S., mural vertical, resistencia blindada, capacidad 150 l,
potencia 2,2 kW, de 1240 mm de altura y  505 mm de diámetro, formado por cuba de acero vitrifi-
cado, aislamiento de espuma de poliuretano, ánodo de sacrificio de magnesio. Incluso soporte y
anclajes de fijación, válvula de seguridad antirretorno, llaves de corte de esfera, latiguillos flexi-
bles, tanto en la entrada de agua como en la salida. Totalmente montado, conex ionado y proba-
do.

Mano de obra................................................. 37,98

Resto de obra y  materiales............................... 462,37

Suma la partida............................................... 500,35

Costes indirectos ............................ 3,00% 15,01

TOTAL PARTIDA........................................... 515,36

11.12 m   Aislamiento térmico de tuberías.                                

Aislamiento térmico de tubería en instalación interior de A.C.S., colocada superficialmente, para
la distribución de fluidos calientes (de +60°C a +100°C), formado por coquilla de espuma elasto-
mérica, de 26 mm de diámetro interior y 25 mm de espesor, a base de caucho sintético flexible,
de estructura celular cerrada, con adhesivo para las uniones.

Mano de obra................................................. 4,61

Resto de obra y  materiales............................... 21,08

Suma la partida............................................... 25,69

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,77

TOTAL PARTIDA........................................... 26,46

11.13 u   PLATO DUCHA RESINA 100x80x2,5 cm                                

Plato de ducha de resina ex traplano, de 100x80x2,5 cm, acabado en varios colores; conforme
norma UNE-EN 14527+A1. Totalmente instalada y  conexionada, i/sellado, desagüe de salida
horizontal de 40 mm, p.p. de pequeño material y  medios aux iliares.

Mano de obra................................................. 16,07

Resto de obra y  materiales............................... 475,45

Suma la partida............................................... 491,52

Costes indirectos ............................ 3,00% 14,75

TOTAL PARTIDA........................................... 506,27

11.14 u   LAVABO GAMA MEDIA BLANCO 65x46 cm                               

Lavabo de porcelana vitrificada en color blanco, de 65x46 cm, gama media, colocado con pe-
destal y  con anclajes a la pared; conforme UNE 67001. Válvula de desagüe de 32 mm, y  aco-
plamiento a pared acodado de PVC. Totalmente instalado y conexionado, i/p.p. de pequeño ma-
terial y  medios aux iliares.

Mano de obra................................................. 22,11

Resto de obra y  materiales............................... 147,68

Suma la partida............................................... 169,79

Costes indirectos ............................ 3,00% 5,09

TOTAL PARTIDA........................................... 174,88

11.15 u   INODORO ACCESIBLE TANQUE BAJO 380x670 mm                        

Inodoro accesible de tanque bajo, fabricado en porcelana, de medidas 380 mm de ancho y 670
mm de longitud, de altura de asiento accesible, formado por taza para tanque con salida vertical u
horizontal con juego de fijación a suelo, tanque de alimentación con tapa y mecanismo de descar-
ga de doble pulsador para 6 ó 3 l, y  asiento con aro abierto y  tapa con bisagras en acero inoxida-
ble. Completamente instalado, probado y  funcionando; i/p.p. de manguetón de conex ión, latiguillo
y llave de aparato. Instalado conforme a CTE DB SUA-9.

Mano de obra................................................. 27,34

Resto de obra y  materiales............................... 280,88

Suma la partida............................................... 308,22

Costes indirectos ............................ 3,00% 9,25

TOTAL PARTIDA........................................... 317,47
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11.16 u   BARRA RECTA FIJA ACERO INOXIDABLE 600 mm                        

Barra recta fija, de instalación mural, de 600 mm de longitud, fabricada en acero inoxidable con
acabado brillo (cromado) o mate. Totalmente instalada sobre paramento mediante tornillería y con
posibilidad de fijarla mediante adhesivo (hasta 5 kg de carga estática); i/p.p. de fijaciones y  me-
dios aux iliares.

Mano de obra................................................. 7,00

Maquinaria..................................................... 0,37

Resto de obra y  materiales............................... 78,65

Suma la partida............................................... 86,02

Costes indirectos ............................ 3,00% 2,58

TOTAL PARTIDA........................................... 88,60

11.17 u   GRIFO MONOMANDO REPISA LAVABO GAMA BÁSICA                       

Grifo mezclador monomando de repisa para lavabo, con acabado cromado, de gama básica, con
aireador; fabricado conforme a UNE 19703. Totalmente instalado, probado y funcionando; i/p.p.
de llaves de escuadra cromadas, latiguillos flex ibles, pequeño material y  medios aux iliares.

Mano de obra................................................. 10,52

Resto de obra y  materiales............................... 67,47

Suma la partida............................................... 77,99

Costes indirectos ............................ 3,00% 2,34

TOTAL PARTIDA........................................... 80,33

11.18 u   GRIFO MONOMANDO MURAL DUCHA GAMA BÁSICA                         

Grifo mezclador monomando exterior mural para ducha, con acabado cromado, de gama básica.
Equipado con ducha de mano, enlace flex ible cromado de 150 cm y  soporte. Fabricado confor-
me a UNE 19703. Totalmente instalado, probado y funcionando; i/p.p. de enlaces excéntricos,
pequeño material y  medios aux iliares.

Mano de obra................................................. 10,52

Resto de obra y  materiales............................... 80,96

Suma la partida............................................... 91,48

Costes indirectos ............................ 3,00% 2,74

TOTAL PARTIDA........................................... 94,22
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CAPÍTULO 12 ELECTRICIDAD                                                    
12.01 m   Conductor de tierra.                                            

Conductor de tierra formado por cable rígido desnudo de cobre trenzado, de 35 mm² de sección.

Mano de obra................................................. 2,29

Resto de obra y  materiales............................... 3,13

Suma la partida............................................... 5,42

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,16

TOTAL PARTIDA........................................... 5,58

12.02 Ud  Toma de tierra con pica.                                        

Toma de tierra con una pica de acero cobreado de 2 m de longitud.

Mano de obra................................................. 10,99

Resto de obra y  materiales............................... 149,70

Suma la partida............................................... 160,69

Costes indirectos ............................ 3,00% 4,82

TOTAL PARTIDA........................................... 165,51

12.03 Ud  Red de equipotencialidad.                                       

Red de equipotencialidad en cuarto húmedo.

Mano de obra................................................. 35,16

Resto de obra y  materiales............................... 11,99

Suma la partida............................................... 47,15

Costes indirectos ............................ 3,00% 1,41

TOTAL PARTIDA........................................... 48,56

12.04 Ud  Caja de protección y medida.                                    

Caja de protección y medida CPM2-D4, de hasta 63 A de intensidad, para 1 contador trifásico,
instalada en peana prefabricada de hormigón armado, en v iv ienda unifamiliar o local.

Mano de obra................................................. 62,06

Resto de obra y  materiales............................... 538,45

Suma la partida............................................... 600,51

Costes indirectos ............................ 3,00% 18,02

TOTAL PARTIDA........................................... 618,53

12.05 m   Derivación individual.                                          

Derivación indiv idual trifásica enterrada para serv icios generales, formada por cables unipolares
con conductores de cobre, RZ1-K (AS) Cca-s1b,d1,a1 5G16 mm², siendo su tensión asignada
de 0,6/1 kV, bajo tubo protector de polietileno de doble pared, de 63 mm de diámetro.

Mano de obra................................................. 5,33

Maquinaria..................................................... 0,35

Resto de obra y  materiales............................... 19,33

Suma la partida............................................... 25,01

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,75

TOTAL PARTIDA........................................... 25,76

12.06 m   Canalización.                                                   

Canalización de tubo curvable de PVC, corrugado, de color negro, de 20 mm de diámetro nomi-
nal, con grado de protección IP545. Instalación empotrada en elemento de construcción de obra
de fábrica.

Mano de obra................................................. 0,78

Resto de obra y  materiales............................... 0,32

Suma la partida............................................... 1,10

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,03

TOTAL PARTIDA........................................... 1,13

12.07 m   Canalización.                                                   

Canalización de tubo curvable de PVC, corrugado, de color negro, de 25 mm de diámetro nomi-
nal, con grado de protección IP545. Instalación empotrada en elemento de construcción de obra
de fábrica.

Mano de obra................................................. 0,78

Resto de obra y  materiales............................... 0,42

Suma la partida............................................... 1,20

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,04

TOTAL PARTIDA........................................... 1,24
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12.08 m   Canalización.                                                   

Canalización de tubo curvable de PVC, corrugado, de color negro, de 32 mm de diámetro nomi-
nal, con grado de protección IP545. Instalación empotrada en elemento de construcción de obra
de fábrica.

Mano de obra................................................. 0,78

Resto de obra y  materiales............................... 0,64

Suma la partida............................................... 1,42

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,04

TOTAL PARTIDA........................................... 1,46

12.09 m   Canalización.                                                   

Canalización de tubo curvable, suministrado en rollo, de polietileno de doble pared (interior lisa y
ex terior corrugada), de color naranja, de 40 mm de diámetro nominal, resistencia a la compresión
250 N, colocado sobre solera de hormigón no estructural HM-15/B/20/X0 de 5 cm de espesor y
posterior relleno con el mismo hormigón hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la
tubería. Instalación enterrada. Incluso cinta de señalización.

Mano de obra................................................. 1,81

Resto de obra y  materiales............................... 4,65

Suma la partida............................................... 6,46

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,19

TOTAL PARTIDA........................................... 6,65

12.10 m   Cable eléctrico de 450/750 V de tensión nominal.                

Cable unipolar H07Z1-K (AS), siendo su tensión asignada de 450/750 V, reacción al fuego clase
Cca-s1a,d1,a1, con conductor multifilar de cobre clase 5 (-K) de 1,5 mm² de sección, con aisla-
miento de compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de halógenos con baja emisión de
humos y gases corrosivos (Z1). Incluso accesorios y  elementos de sujeción.

Mano de obra................................................. 0,42

Resto de obra y  materiales............................... 0,30

Suma la partida............................................... 0,72

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,02

TOTAL PARTIDA........................................... 0,74

12.11 m   Cable eléctrico de 450/750 V de tensión nominal.                

Cable unipolar H07Z1-K (AS), siendo su tensión asignada de 450/750 V, reacción al fuego clase
Cca-s1a,d1,a1, con conductor multifilar de cobre clase 5 (-K) de 2,5 mm² de sección, con aisla-
miento de compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de halógenos con baja emisión de
humos y gases corrosivos (Z1). Incluso accesorios y  elementos de sujeción.

Mano de obra................................................. 0,42

Resto de obra y  materiales............................... 0,49

Suma la partida............................................... 0,91

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,03

TOTAL PARTIDA........................................... 0,94

12.12 m   Cable eléctrico de 450/750 V de tensión nominal.                

Cable unipolar H07Z1-K (AS), siendo su tensión asignada de 450/750 V, reacción al fuego clase
B2ca-s1a,d1,a1, con conductor multifilar de cobre clase 5 (-K) de 4 mm² de sección, con aisla-
miento de compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de halógenos con baja emisión de
humos y gases corrosivos (Z1). Incluso accesorios y  elementos de sujeción.

Mano de obra................................................. 0,42

Resto de obra y  materiales............................... 0,75

Suma la partida............................................... 1,17

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,04

TOTAL PARTIDA........................................... 1,21

12.13 m   Cable eléctrico de 0,6/1 kV de tensión nominal.                 

Cable multipolar RZ1-K (AS), siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV, reacción al fuego clase
Cca-s1b,d1,a1, con conductor de cobre clase 5 (-K) de 3G1,5 mm² de sección, con aislamiento
de polietileno reticulado (R) y  cubierta de compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de
halógenos con baja emisión de humos y gases corrosivos (Z1). Incluso accesorios y elementos
de sujeción.

Mano de obra................................................. 0,65

Resto de obra y  materiales............................... 1,43

Suma la partida............................................... 2,08

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,06

TOTAL PARTIDA........................................... 2,14
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12.14 m   Cable eléctrico de 0,6/1 kV de tensión nominal.                 

Cable multipolar RZ1-K (AS), siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV, reacción al fuego clase
Cca-s1b,d1,a1, con conductor de cobre clase 5 (-K) de 3G2,5 mm² de sección, con aislamiento
de polietileno reticulado (R) y  cubierta de compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de
halógenos con baja emisión de humos y gases corrosivos (Z1). Incluso accesorios y elementos
de sujeción.

Mano de obra................................................. 0,65

Resto de obra y  materiales............................... 2,00

Suma la partida............................................... 2,65

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,08

TOTAL PARTIDA........................................... 2,73

12.15 m   Cable eléctrico de 0,6/1 kV de tensión nominal.                 

Cable multipolar RZ1-K (AS), siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV, reacción al fuego clase
Cca-s1b,d1,a1, con conductor de cobre clase 5 (-K) de 3G6 mm² de sección, con aislamiento de
polietileno reticulado (R) y  cubierta de compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de haló-
genos con baja emisión de humos y gases corrosivos (Z1). Incluso accesorios y  elementos de
sujeción.

Mano de obra................................................. 1,74

Resto de obra y  materiales............................... 4,14

Suma la partida............................................... 5,88

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,18

TOTAL PARTIDA........................................... 6,06

12.16 Ud  Caja universal de 1 elemento, de plástico ABS autoextinguible, l

Caja universal de 1 elemento, de plástico ABS autoex tinguible, libre de halógenos, enlazable por
los cuatro lados, de 70x70x42 mm, con grados de protección IP30 e IK07, según IEC 60439;
instalación empotrada.

Mano de obra................................................. 1,15

Resto de obra y  materiales............................... 0,39

Suma la partida............................................... 1,54

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,05

TOTAL PARTIDA........................................... 1,59

12.17 Ud  Base de toma de corriente con contacto de tierra (2P+T), tipo Sc

Base de toma de corriente con contacto de tierra (2P+T), tipo Schuko, gama básica, intensidad
asignada 16 A, tensión asignada 250 V, con tapa, de color blanco y marco embellecedor para 1
elemento, de color blanco; instalación empotrada.

Mano de obra................................................. 4,39

Resto de obra y  materiales............................... 6,64

Suma la partida............................................... 11,03

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,33

TOTAL PARTIDA........................................... 11,36

12.18 Ud  Interruptor empotrado.                                          

Interruptor unipolar (1P), gama básica, intensidad asignada 10 AX, tensión asignada 250 V, con
tecla simple, de color blanco y marco embellecedor para 1 elemento, de color blanco. Instalación
empotrada.

Mano de obra................................................. 4,37

Resto de obra y  materiales............................... 7,05

Suma la partida............................................... 11,42

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,34

TOTAL PARTIDA........................................... 11,76

12.19 Ud  Interruptor de superficie, estanco.                             

Interruptor unipolar (1P) estanco, con grado de protección IP55, monobloc, gama básica, intensi-
dad asignada 10 AX, tensión asignada 250 V, con tecla simple y caja, de color gris. Instalación
en superficie.

Mano de obra................................................. 5,73

Resto de obra y  materiales............................... 9,43

Suma la partida............................................... 15,16

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,45

TOTAL PARTIDA........................................... 15,61
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12.20 Ud  Detector de presencia, empotrado.                               

Detector de presencia, gama básica formado por mecanismo de conmutación para automatiza-
ción del sistema de alumbrado, detector de presencia de material termoplástico color blanco aca-
bado brillante y  marco embellecedor para 1 elemento de material termoplástico color blanco aca-
bado brillante. Instalación empotrada.

Mano de obra................................................. 4,37

Resto de obra y  materiales............................... 139,99

Suma la partida............................................... 144,36

Costes indirectos ............................ 3,00% 4,33

TOTAL PARTIDA........................................... 148,69

12.21 Ud  Base de toma de corriente estanca, empotrada.                   

Base de toma de corriente estanca con tapa abatible con grado de protección IP44, bipolar con
contacto de tierra (2P+T), tipo Schuko, de intensidad asignada 16 A, tensión asignada 250 V, ga-
ma básica formado por mecanismo para base de toma de corriente con contacto de tierra (2P+T),
tipo Schuko, con tapa abatible con símbolo, obturador para protección infantil y  conex ión median-
te bornes con tornillo, con embellecedor de material termoplástico color blanco acabado brillante,
kit de juntas para obtener un grado de protección IP44 y marco embellecedor para 1 elemento de
material termoplástico color blanco acabado brillante. Instalación empotrada.

Mano de obra................................................. 5,51

Resto de obra y  materiales............................... 20,83

Suma la partida............................................... 26,34

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,79

TOTAL PARTIDA........................................... 27,13

12.22 Ud  Luminaria empotrada tipo Downlight.                             

Luminaria circular de techo Downlight, de 81 mm de diámetro y  40 mm de altura, para led de 18
W; aro embellecedor de aluminio inyectado, acabado termoesmaltado, de color blanco; protec-
ción IP20 y aislamiento clase F. Instalación empotrada. Incluso lámparas.

Mano de obra................................................. 17,21

Resto de obra y  materiales............................... 151,06

Suma la partida............................................... 168,27

Costes indirectos ............................ 3,00% 5,05

TOTAL PARTIDA........................................... 173,32

12.23 Ud  Plafón estanco                                                  

Plafón estanco  de 350 mm de diámetro y  70 mm de altura, con lámpara LED no reemplazable
de 12 W, temperatura de color 3000 K, flujo luminoso 1200 lúmenes, grado de protección IP65.
Instalación en superficie. Incluso lámparas.

Mano de obra................................................. 8,63

Resto de obra y  materiales............................... 116,89

Suma la partida............................................... 125,52

Costes indirectos ............................ 3,00% 3,77

TOTAL PARTIDA........................................... 129,29

12.24 Ud  Luminaria de exterior instalada en superficie o empotrada.      

Luminaria rectangular, de 436x120 mm, para 1 lámpara fluorescente compacta TC-L de 18 W,
con cuerpo de luminaria de aluminio inyectado, aluminio y  acero inox idable, v idrio de seguridad,
reflector de aluminio puro anodizado, portalámparas 2 G 11, clase de protección I, grado de pro-
tección IP65, aislamiento clase F. Instalación empotrada en pared. Incluso lámparas y  carcasa
de aluminio y plástico reforzado con fibra.

Mano de obra................................................. 12,90

Resto de obra y  materiales............................... 355,96

Suma la partida............................................... 368,86

Costes indirectos ............................ 3,00% 11,07

TOTAL PARTIDA........................................... 379,93
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12.25 Ud  Luminaria suspendida para industria.                            

Luminaria para industria, tipo campana de led , no regulable, de 300 W, alimentación a 220/240 V
y 50-60 Hz, de 640x640x106 mm, con lámpara LED 300 W, temperatura de color 4000 K, ópti-
ca formada por reflector de alto rendimiento, haz de luz ex tensivo, altura máxima de instalación 5
m, difusor de polimetilmetacrilato (PMMA), índice de reproducción cromática mayor de 80, flujo
luminoso 24000 lúmenes, grado de protección IP65, con cable tripolar, con conductor flexible de
cobre clase 5 de 1 mm² de sección, con aislamiento libre de halógenos, UNE 21123-2, de 1,5 m
de longitud y  cuatro puntos de anclaje, con sistema con cable de acero para instalación de lumi-
naria suspendida regulable en altura. Instalación suspendida.

Mano de obra................................................. 10,74

Resto de obra y  materiales............................... 575,68

Suma la partida............................................... 586,42

Costes indirectos ............................ 3,00% 17,59

TOTAL PARTIDA........................................... 604,01

12.26 Ud  Luminaria suspendida para industria.                            

Luminaria para industria, tipo campana de led , no regulable, de 300 W, alimentación a 220/240 V
y 50-60 Hz, de 640x640x106 mm, con lámpara LED 150 W, temperatura de color 4000 K, ópti-
ca formada por reflector de alto rendimiento, haz de luz ex tensivo, altura máxima de instalación 5
m, difusor de polimetilmetacrilato (PMMA), índice de reproducción cromática mayor de 80, flujo
luminoso 16690 lúmenes, grado de protección IP65, con cable tripolar, con conductor flexible de
cobre clase 5 de 1 mm² de sección, con aislamiento libre de halógenos, UNE 21123-2, de 1,5 m
de longitud y  cuatro puntos de anclaje, con sistema con cable de acero para instalación de lumi-
naria suspendida regulable en altura. Instalación suspendida.

Mano de obra................................................. 10,74

Resto de obra y  materiales............................... 575,68

Suma la partida............................................... 586,42

Costes indirectos ............................ 3,00% 17,59

TOTAL PARTIDA........................................... 604,01

12.28 Ud  Armario de distribución, modular.                               

Armario de distribución metálico, de superficie, con puerta ciega, grado de protección IP40, aisla-
miento clase II, de 1050x650x250 mm.

Mano de obra................................................. 7,91

Resto de obra y  materiales............................... 791,69

Suma la partida............................................... 799,60

Costes indirectos ............................ 3,00% 23,99

TOTAL PARTIDA........................................... 823,59

12.29 Ud  Interruptor combinado magnetotérmico-protectores contra sobreten

Interruptor combinado magnetotérmico-protectores contra sobretensiones permanentes y  transito-
rias, de 15 módulos, formado por interruptor automático magnetotérmico, tetrapolar (4P), intensi-
dad nominal 40 A, poder de corte 6 kA, curva C, protector contra sobretensiones permanentes,
protector contra sobretensiones transitorias tipo 2 (onda 8/20 µs), nivel de protección 2 kV, inten-
sidad máxima de descarga 15 kA, e interruptor automático magnetotérmico tetrapolar (4P), inten-
sidad nominal 20 A, poder de corte 6 kA, para la protección de la línea de tierra.

Mano de obra................................................. 8,05

Resto de obra y  materiales............................... 349,59

Suma la partida............................................... 357,64

Costes indirectos ............................ 3,00% 10,73

TOTAL PARTIDA........................................... 368,37

12.30 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, modular.                 

Interruptor automático magnetotérmico, de 4 módulos, tetrapolar (4P), intensidad nominal 40 A,
poder de corte 10 kA, curva C.

Mano de obra................................................. 8,05

Resto de obra y  materiales............................... 124,74

Suma la partida............................................... 132,79

Costes indirectos ............................ 3,00% 3,98

TOTAL PARTIDA........................................... 136,77
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12.31 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, modular.                 

Interruptor automático magnetotérmico, de 4 módulos, tetrapolar (4P), intensidad nominal 20 A,
poder de corte 6 kA, curva C.

Mano de obra................................................. 8,05

Resto de obra y  materiales............................... 84,93

Suma la partida............................................... 92,98

Costes indirectos ............................ 3,00% 2,79

TOTAL PARTIDA........................................... 95,77

12.32 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, modular.                 

Interruptor automático magnetotérmico, de 2 módulos, bipolar (2P), intensidad nominal 10 A, po-
der de corte 6 kA, curva C.

Mano de obra................................................. 5,73

Resto de obra y  materiales............................... 27,46

Suma la partida............................................... 33,19

Costes indirectos ............................ 3,00% 1,00

TOTAL PARTIDA........................................... 34,19

12.33 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, modular.                 

Interruptor automático magnetotérmico, de 4 módulos, tetrapolar (4P), intensidad nominal 16 A,
poder de corte 6 kA, curva C.

Mano de obra................................................. 8,05

Resto de obra y  materiales............................... 84,93

Suma la partida............................................... 92,98

Costes indirectos ............................ 3,00% 2,79

TOTAL PARTIDA........................................... 95,77

12.34 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, modular.                 

Interruptor automático magnetotérmico, de 4 módulos, tetrapolar (4P), intensidad nominal 32 A,
poder de corte 6 kA, curva C.

Mano de obra................................................. 8,05

Resto de obra y  materiales............................... 93,96

Suma la partida............................................... 102,01

Costes indirectos ............................ 3,00% 3,06

TOTAL PARTIDA........................................... 105,07

12.35 Ud  Interruptor automático magnetotérmico, modular.                 

Interruptor automático magnetotérmico, de 2 módulos, bipolar (2P), intensidad nominal 16 A, po-
der de corte 6 kA, curva C.

Mano de obra................................................. 5,73

Resto de obra y  materiales............................... 27,46

Suma la partida............................................... 33,19

Costes indirectos ............................ 3,00% 1,00

TOTAL PARTIDA........................................... 34,19

12.36 Ud  Interruptor diferencial modular.                                

Interruptor diferencial instantáneo, de 2 módulos, bipolar (2P), intensidad nominal 40 A, sensibili-
dad 30 mA, poder de corte 6 kA, clase AC.

Mano de obra................................................. 5,73

Resto de obra y  materiales............................... 61,44

Suma la partida............................................... 67,17

Costes indirectos ............................ 3,00% 2,02

TOTAL PARTIDA........................................... 69,19

12.37 Ud  Interruptor diferencial modular.                                

Interruptor diferencial instantáneo, de 4 módulos, tetrapolar (4P), intensidad nominal 40 A, sensibi-
lidad 300 mA, poder de corte 6 kA, clase AC.

Mano de obra................................................. 8,05

Resto de obra y  materiales............................... 239,12

Suma la partida............................................... 247,17

Costes indirectos ............................ 3,00% 7,42

TOTAL PARTIDA........................................... 254,59
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12.38 Ud  Interruptor diferencial modular.                                

Interruptor diferencial instantáneo, de 4 módulos, tetrapolar (4P), intensidad nominal 40 A, sensibi-
lidad 30 mA, poder de corte 6 kA, clase AC.

Mano de obra................................................. 8,05

Resto de obra y  materiales............................... 278,37

Suma la partida............................................... 286,42

Costes indirectos ............................ 3,00% 8,59

TOTAL PARTIDA........................................... 295,01

12.39 Ud  Contactor modular.                                              

Contactor, de 1 módulo, contactos 1NA+1NC, intensidad nominal 20 A, tensión de bobina 230
V.

Mano de obra................................................. 5,73

Resto de obra y  materiales............................... 41,47

Suma la partida............................................... 47,20

Costes indirectos ............................ 3,00% 1,42

TOTAL PARTIDA........................................... 48,62

12.40 Ud  Interruptor horario programable, modular.                       

Interruptor horario programable, modular.

Mano de obra................................................. 5,73

Resto de obra y  materiales............................... 155,31

Suma la partida............................................... 161,04

Costes indirectos ............................ 3,00% 4,83

TOTAL PARTIDA........................................... 165,87

12.41 ud  Cuadro secundario nave                                          

Cuadro secundario bajo envolvente IP55, alberga un corte general de 4x16A, un diferencial 4x25
30 mA, dos magnetotérmicos uno de4x16 A para toma CETAC incluida base hembra, y magne-
totérmico de 2x16 A con dos bases schucko, totalmente instalado

Suma la partida............................................... 840,00

Costes indirectos ............................ 3,00% 25,20

TOTAL PARTIDA........................................... 865,20
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CAPÍTULO 13 VENTILACIÓN                                                     
13.01 m   Conducto circular de chapa de acero galvanizado.                

Conducto circular de ventilación, formado por tubo de chapa de acero galvanizado de pared sim-
ple lisa, autoconectable macho-hembra, de 250 mm de diámetro y 0,6 mm de espesor de chapa,
colocado en posición horizontal. Incluso material auxiliar para montaje y  sujeción a la obra, acce-
sorios y piezas especiales.

Mano de obra................................................. 10,31

Resto de obra y  materiales............................... 14,78

Suma la partida............................................... 25,09

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,75

TOTAL PARTIDA........................................... 25,84

13.02 m   Conducto circular de chapa de acero galvanizado.                

Conducto circular de ventilación, formado por tubo de chapa de acero galvanizado de pared sim-
ple lisa, autoconectable macho-hembra, de 300 mm de diámetro y 0,6 mm de espesor de chapa,
colocado en posición horizontal. Incluso material auxiliar para montaje y  sujeción a la obra, acce-
sorios y piezas especiales.

Mano de obra................................................. 12,34

Resto de obra y  materiales............................... 16,89

Suma la partida............................................... 29,23

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,88

TOTAL PARTIDA........................................... 30,11

13.03 Ud  Rejilla de retorno.                                             

Rejilla de retorno, para conducto circular, de chapa de acero galvanizado, superficie estándar gal-
vanizada, con lamas verticales regulables indiv idualmente, de 525x225 mm, fijación mediante
tornillos v istos, montada en conducto metálico circular. Incluso accesorios de montaje y  elemen-
tos de fijación.

Mano de obra................................................. 11,71

Resto de obra y  materiales............................... 99,79

Suma la partida............................................... 111,50

Costes indirectos ............................ 3,00% 3,35

TOTAL PARTIDA........................................... 114,85

13.04 Ud  Ventilador para extracción de humos, inmerso en la zona de riesg

Caja de ventilación centrífuga con aislamiento acústico compuesta por ventilador centrífugo con
rodete de álabes hacia atrás, motor para alimentación trifásica a 230/400 V y 50 Hz de frecuen-
cia, con protección térmica, aislamiento clase H, grado de protección IP55, carcasa ex terior de
acero galvanizado en caliente y  caja de bornes remota, de 1420 r.p.m., potencia absorbida 0,37
kW, caudal máx imo 3380 m³/h, nivel de presión sonora 53 dBA, para trabajar inmerso a 400°C
durante dos horas, según UNE-EN 12101-3. Incluso elementos antiv ibratorios, elementos de fija-
ción y  accesorios.

Mano de obra................................................. 170,23

Resto de obra y  materiales............................... 2.725,65

Suma la partida............................................... 2.895,88

Costes indirectos ............................ 3,00% 86,88

TOTAL PARTIDA........................................... 2.982,76

13.05 Ud  Ventilador en línea.                                            

Ventilador helicocentrífugo de perfil bajo, modelo TD-160/100 N Silent "S&P", de dos velocida-
des, potencia máx ima de 20 W, caudal máx imo de 180 m³/h, de 135,5 mm de diámetro y  232
mm de longitud, nivel de presión sonora de 24 dBA, para conductos de 100 mm de diámetro, for-
mado por cuerpo de polipropileno, hélice de ABS, caja de bornes y  motor para alimentación mo-
nofásica a 230 V y  50 Hz de frecuencia.

Mano de obra................................................. 6,43

Resto de obra y  materiales............................... 88,31

Suma la partida............................................... 94,74

Costes indirectos ............................ 3,00% 2,84

TOTAL PARTIDA........................................... 97,58
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13.06 m   Conducto de PVC.                                                

Conducto de ventilación, formado por tubo liso de PVC, de 75 mm de diámetro exterior, pegado
mediante adhesivo, colocado en posición horizontal. Incluso material aux iliar para montaje y  su-
jeción a la obra, accesorios y piezas especiales.

Mano de obra................................................. 2,29

Resto de obra y  materiales............................... 2,71

Suma la partida............................................... 5,00

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,15

TOTAL PARTIDA........................................... 5,15

13.07 m   Conducto de PVC.                                                

Conducto de ventilación, formado por tubo liso de PVC, de 110 mm de diámetro exterior, pegado
mediante adhesivo, colocado en posición horizontal. Incluso material aux iliar para montaje y  su-
jeción a la obra, accesorios y piezas especiales.

Mano de obra................................................. 3,44

Resto de obra y  materiales............................... 4,70

Suma la partida............................................... 8,14

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,24

TOTAL PARTIDA........................................... 8,38

13.08 Ud  Boca de extracción para ventilación.                            

Boca de extracción, autorregulable, caudal máx imo 16,7 l/s, aislamiento acústico de 56 dBA for-
mada por rejilla, cuerpo de plástico color blanco de 170 mm de diámetro exterior con cuello de
conex ión de 125 mm de diámetro y  regulador de plástico. Incluso elementos de fijación.

Mano de obra................................................. 6,44

Resto de obra y  materiales............................... 12,39

Suma la partida............................................... 18,83

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,56

TOTAL PARTIDA........................................... 19,39
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CAPÍTULO 14 CLIMATIZACIÓN                                                   
14.01 Ud  Equipo de aire acondicionado con unidad interior de cassette, si

Equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 1x1, para gas R-32, bomba de calor, gama
semi-industrial (PAC), alimentación monofásica (230V/50Hz), modelo Mini FDTC50VHNX-W
"MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES", potencia frigorífica nominal 5 kW (temperatura de bulbo
seco en el interior 27°C, temperatura de bulbo húmedo en el interior 19°C, temperatura de bulbo
seco en el exterior 35°C, temperatura de bulbo húmedo en el exterior 24°C), potencia calorífica
nominal 5,4 kW (temperatura de bulbo seco en el interior 20°C, temperatura de bulbo húmedo en
el ex terior 6°C), SEER = 6,6 (clase A++), SCOP = 4,3 (clase A+), EER = 3,58 (clase A),
COP = 3,53 (clase A), formado por una unidad interior de cassette FDTC50VH, de
248x570x570 mm, peso 14 kg, con panel decorativo de 10x620x620 mm, nivel sonoro (veloci-
dad baja) 27 dBA, caudal de aire (velocidad ultra alta) 780 m³/h, con filtro, bomba de drenaje y
control por cable, modelo RC-E5, y  una unidad ex terior SRC50ZSX-W2, de 640x800x290 mm,
peso 45 kg y  caudal de aire 2340 m³/h, con control de condensación y posibilidad de integración
en un sistema domótico o control Wi-Fi a través de una pasarela. Incluso elementos antiv ibrato-
rios y  soportes de pared para apoyo de la unidad exterior y elementos para suspensión del techo
para la unidad interior.

Mano de obra................................................. 86,69

Resto de obra y  materiales............................... 2.511,28

Suma la partida............................................... 2.597,97

Costes indirectos ............................ 3,00% 77,94

TOTAL PARTIDA........................................... 2.675,91

14.02 Ud  Equipo de aire acondicionado con unidad interior de pared, siste

Equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 1x1, para gas R-32, bomba de calor, gama
doméstica (RAC), alimentación monofásica (230V/50Hz), modelo Diamond SRK25ZSX-W "MIT-
SUBISHI HEAVY INDUSTRIES", potencia frigorífica nominal 2,5 kW (temperatura de bulbo
seco en el interior 27°C, temperatura de bulbo húmedo en el interior 19°C, temperatura de bulbo
seco en el exterior 35°C, temperatura de bulbo húmedo en el exterior 24°C), potencia calorífica
nominal 3,2 kW (temperatura de bulbo seco en el interior 20°C, temperatura de bulbo húmedo en
el exterior 6°C), SEER = 10,3 (clase A+++), SCOP = 6,6 (clase A+++), EER = 5,68 (clase
A), COP = 5,42 (clase A), formado por una unidad interior de pared SRK25ZSX-W, de
305x920x220 mm, peso 13 kg, nivel sonoro (velocidad ultra baja) 19 dBA, caudal de aire (velo-
cidad ultra alta) 732 m³/h, con filtro alergénico, filtro desodorizante fotocatalítico, detector de pre-
sencia, capacidad de movimiento vertical y  horizontal de los álabes, y  control inalámbrico, con
programador semanal, modelo Weekly  Timer, y  una unidad ex terior SRC25ZSX-W, de
640x800x290 mm, peso 43 kg, nivel sonoro 44 dBA y  caudal de aire 1860 m³/h, con control de
condensación y  posibilidad de integración en un sistema domótico o control Wi-Fi a través de una
pasarela. Incluso elementos antiv ibratorios y  soportes de pared para apoyo de la unidad ex terior.

Mano de obra................................................. 86,69

Resto de obra y  materiales............................... 1.609,32

Suma la partida............................................... 1.696,01

Costes indirectos ............................ 3,00% 50,88

TOTAL PARTIDA........................................... 1.746,89

14.03 Ud  Equipo de aire acondicionado con unidad interior con distribució

Equipo de aire acondicionado, sistema aire-aire split 1x1, para gas R-32, bomba de calor, gama
semi-industrial (PAC), alimentación a la unidad exterior monofásica (230V/50Hz), modelo Hype-
rInverter FDUM71VHNX-W "MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES", potencia frigorífica nomi-
nal 7,1 kW (temperatura de bulbo seco en el interior 27°C, temperatura de bulbo húmedo en el in-
terior 19°C, temperatura de bulbo seco en el ex terior 35°C, temperatura de bulbo húmedo en el
ex terior 24°C), potencia calorífica nominal 8 kW (temperatura de bulbo seco en el interior 20°C,
temperatura de bulbo húmedo en el exterior 6°C), SEER = 6,9 (clase A++), SCOP = 4,5 (clase
A+), EER = 4,01 (clase A), COP = 4,49 (clase A), formado por una unidad interior de techo con
distribución por conducto rectangular FDUM71VH, de 280x1030x635 mm, peso 34 kg, nivel so-
noro (velocidad baja) 25 dBA, caudal de aire (velocidad ultra alta) 1440 m³/h, presión de aire (es-
tándar) 35 Pa, presión de aire máx ima 100 Pa, con filtro, bomba de drenaje y control por cable,
modelo RC-E5, y  una unidad exterior FDC71VNX-W, de 750x880x340 mm, nivel sonoro 51
dBA, peso 60 kg y  caudal de aire 3600 m³/h, con control de condensación y posibilidad de inte-
gración en un sistema domótico o control Wi-Fi a través de una pasarela. Incluso elementos anti-
v ibratorios y  soportes de pared para apoyo de la unidad ex terior y elementos para suspensión
del techo para la unidad interior.

Mano de obra................................................. 86,69

Resto de obra y  materiales............................... 3.204,46

Suma la partida............................................... 3.291,15

Costes indirectos ............................ 3,00% 98,73

TOTAL PARTIDA........................................... 3.389,88
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14.04 m   Red de evacuación de condensados.                               

Red de evacuación de condensados, colocada superficialmente y  fijada al paramento, formada
por tubo flex ible de PVC, de 16 mm de diámetro y  1,5 mm de espesor, que conecta la unidad de
aire acondicionado con la red de pequeña evacuación, la bajante, el colector o el bote sifónico.
Incluso material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios y  piezas especiales colo-
cados mediante unión pegada con adhesivo.

Mano de obra................................................. 2,11

Resto de obra y  materiales............................... 2,21

Suma la partida............................................... 4,32

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,13

TOTAL PARTIDA........................................... 4,45

14.05 Ud  Bomba para elevación de condensados.                            

Estación elevadora para evacuación de condensados, con depósito de 2,65 litros, alimentación
monofásica a 230 V, consumo de la bomba 75 W, nivel sonoro 47 dBA, protección IP20, cable
de alimentación de 1,7 m con enchufe, cable para conexión de alarma de 1,7 m, manguera flex i-
ble de descarga de 5 m, adaptador de entrada de 19, 32 y  40 mm de diámetro y tornillos para co-
locación en pared.

Mano de obra................................................. 4,42

Resto de obra y  materiales............................... 96,55

Suma la partida............................................... 100,97

Costes indirectos ............................ 3,00% 3,03

TOTAL PARTIDA........................................... 104,00

14.06 m   Conducto circular.                                              

Conducto circular de pared simple helicoidal de acero galvanizado, de 250 mm de diámetro y 0,6
mm de espesor, suministrado en tramos de 3 ó 5 m, para instalaciones de ventilación y  climati-
zación. Incluso accesorios de montaje y elementos de fijación.

Mano de obra................................................. 2,25

Resto de obra y  materiales............................... 11,73

Suma la partida............................................... 13,98

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,42

TOTAL PARTIDA........................................... 14,40

14.07 m   Conducto circular.                                              

Conducto circular de pared simple helicoidal de acero galvanizado, de 200 mm de diámetro y 0,6
mm de espesor, suministrado en tramos de 3 ó 5 m, para instalaciones de ventilación y  climati-
zación. Incluso accesorios de montaje y elementos de fijación.

Mano de obra................................................. 2,25

Resto de obra y  materiales............................... 9,33

Suma la partida............................................... 11,58

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,35

TOTAL PARTIDA........................................... 11,93

14.08 m   Conducto circular.                                              

Conducto circular de pared simple helicoidal de acero galvanizado, de 150 mm de diámetro y 0,6
mm de espesor, suministrado en tramos de 3 ó 5 m, para instalaciones de ventilación y  climati-
zación. Incluso accesorios de montaje y elementos de fijación.

Mano de obra................................................. 2,25

Resto de obra y  materiales............................... 7,08

Suma la partida............................................... 9,33

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,28

TOTAL PARTIDA........................................... 9,61

14.09 Ud  Rejilla de impulsión.                                           

Rejilla de impulsión, para conducto circular, de chapa de acero galvanizado, superficie estándar
galvanizada, con lamas verticales y horizontales regulables indiv idualmente, de 325x125 mm, fi-
jación mediante tornillos vistos, montada en conducto metálico circular. Incluso accesorios de
montaje y  elementos de fijación.

Mano de obra................................................. 8,32

Resto de obra y  materiales............................... 79,86

Suma la partida............................................... 88,18

Costes indirectos ............................ 3,00% 2,65

TOTAL PARTIDA........................................... 90,83
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14.10 Ud  Rejilla de retorno.                                             

Rejilla de retorno, de chapa perfilada de acero, pintado en color RAL 9010, con lamas horizonta-
les regulables indiv idualmente, de 625x225 mm, fijación mediante tornillos v istos, montada en
conducto metálico rectangular. Incluso accesorios de montaje y  elementos de fijación.

Mano de obra................................................. 12,67

Resto de obra y  materiales............................... 68,25

Suma la partida............................................... 80,92

Costes indirectos ............................ 3,00% 2,43

TOTAL PARTIDA........................................... 83,35

14.11 m²  Conducto de chapa galvanizada.                                  

Red de conductos de distribución de aire para climatización, constituida por conductos de chapa
galvanizada de 0,6 mm de espesor y  juntas transversales con vaina deslizante tipo bayoneta.
Incluso embocaduras, derivaciones, accesorios de montaje, elementos de fijación y  piezas espe-
ciales.

Mano de obra................................................. 17,85

Resto de obra y  materiales............................... 10,85

Suma la partida............................................... 28,70

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,86

TOTAL PARTIDA........................................... 29,56
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CAPÍTULO 15 INS. FOTOVOLTAICA                                               
15.01 Ud  Módulo solar fotovoltaico de células de silicio monocristalino, 

Módulo solar fotovoltaico de células de silicio monocristalino, potencia máx ima (Wp) 335 W, ten-
sión a máxima potencia (Vmp) 38,6 V, intensidad a máxima potencia (Imp) 8,68 A, tensión en
circuito abierto (Voc) 47 V, intensidad de cortocircuito (Isc) 9,22 A, eficiencia 17,1% .

Mano de obra................................................. 16,10

Resto de obra y  materiales............................... 377,52

Suma la partida............................................... 393,62

Costes indirectos ............................ 3,00% 11,81

TOTAL PARTIDA........................................... 405,43

15.02 Ud  Inversor central trifásico ON GRID, potencia máxima de entrada 2

Inversor central trifásico ON GRID, potencia máxima de entrada 20 kW, Marca Huawei modelo
SUN2000-12-20KTL-M 2voltaje de entrada máximo 1000 Vcc, potencia nominal de salida 20
kW, potencia máx ima de salida 20 kW, eficiencia máx ima 96% .. Tiene que llevar las proteccio-
nes contrasobre tensiones 1 y 2. Así como las del lado de AC. Además llevará fusibles para los
strings de CC. Totalmente instalado y  funcionando

Mano de obra................................................. 26,11

Resto de obra y  materiales............................... 4.402,05

Suma la partida............................................... 4.428,16

Costes indirectos ............................ 3,00% 132,84

TOTAL PARTIDA........................................... 4.561,00

15.03 m   Cable eléctrico unipolar, Tecsun "PRYSMIAN", resistente a la int

Cable eléctrico unipolar, Tecsun "PRYSMIAN", resistente a la intemperie, para instalaciones fo-
tovoltaicas, con certificación TÜV, garantizado por 30 años, tipo PV1-F, tensión nominal 0,6/1
kV, tensión máx ima en corriente continua 1,8 kV, reacción al fuego clase Eca, con conductor de
cobre recocido, flex ible (clase 5), de 1x6 mm² de sección, aislamiento de elastómero reticulado,
de tipo EI6/EI8, cubierta de elastómero reticulado, de tipo EM5/EM8, aislamiento clase II, de co-
lor negro.

Mano de obra................................................. 0,84

Resto de obra y  materiales............................... 0,86

Suma la partida............................................... 1,70

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,05

TOTAL PARTIDA........................................... 1,75

15.04 m   Suministro e instalación fija en superficie de canalización de t

Suministro e instalación fija en superficie de canalización de tubo de Acero de 25 mm de diámetro
y 1 mm de espesor. Incluso accesorios y  piezas especiales.

Mano de obra................................................. 2,24

Resto de obra y  materiales............................... 6,55

Suma la partida............................................... 8,79

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,26

TOTAL PARTIDA........................................... 9,05

15.05 Ud  Contador bidireccional para la gestión inteligente totalmente in

Contador bidireccional para la gestión inteligente
de energía. Fronius Smart Meter TS es un contador bidireccional que optimiza el autoconsumo,
controla los diferentes flujos de energía y registra la curva de consumo. Gracias a la medición de
alta precisión y  la rápida comunicación a través del interface Modbus RTU. Incluso los toroidales
a instalar en el CGBT. Totalmente instalado y  funcionando.

Mano de obra................................................. 26,11

Resto de obra y  materiales............................... 806,32

Suma la partida............................................... 832,43

Costes indirectos ............................ 3,00% 24,97

TOTAL PARTIDA........................................... 857,40

15.06 Ud  Toma de tierra con tres picas de acero cobreado de 2 m de longit

Toma de tierra con tres picas de acero cobreado de 2 m de longitud cada una.

Mano de obra................................................. 11,51

Resto de obra y  materiales............................... 212,11

Suma la partida............................................... 223,62

Costes indirectos ............................ 3,00% 6,71

TOTAL PARTIDA........................................... 230,33
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15.07 m   Conductor de tierra formado por cable rígido desnudo de cobre tr

Conductor de tierra formado por cable rígido desnudo de cobre trenzado, de 35 mm² de sección.

Mano de obra................................................. 2,31

Resto de obra y  materiales............................... 3,13

Suma la partida............................................... 5,44

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,16

TOTAL PARTIDA........................................... 5,60
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CAPÍTULO 16 TELECOMUNICACIONES                                              
16.01 Ud  Roseta de fibra óptica.                                         

Roseta de fibra óptica formada por conector tipo SC doble y  caja de superficie.

Mano de obra................................................. 5,89

Resto de obra y  materiales............................... 26,38

Suma la partida............................................... 32,27

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,97

TOTAL PARTIDA........................................... 33,24

16.02 Ud  Toma de fibra óptica.                                           

Toma de fibra óptica con conector tipo SC simple, soporte y marco.

Mano de obra................................................. 5,19

Resto de obra y  materiales............................... 16,06

Suma la partida............................................... 21,25

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,64

TOTAL PARTIDA........................................... 21,89

16.03 m   Cable de fibra óptica.                                          

Cable dieléctrico para interiores, de 2 fibras ópticas monomodo G657 en tubo central holgado, re-
acción al fuego clase Dca-s2,d2,a2 según UNE-EN 50575, cabos de aramida como elemento
de refuerzo a la tracción y cubierta de material termoplástico ignífugo, libre de halógenos de 4,2
mm de diámetro, reacción al fuego clase Dca-s2,d2,a2 según UNE-EN 50575. Incluso acceso-
rios y  elementos de sujeción.

Mano de obra................................................. 2,25

Resto de obra y  materiales............................... 0,44

Suma la partida............................................... 2,69

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,08

TOTAL PARTIDA........................................... 2,77

16.04 Ud  Punto de interconexión de cables de fibra óptica.               

Punto de interconexión de cables de fibra óptica, para 2 fibras ópticas, formado por caja mural de
acero galvanizado, como registro principal de cables de fibra óptica; 2 conectores y  2 adaptado-
res SC simple para fibras ópticas monomodo. Incluso cierre con llave, accesorios necesarios
para su correcta instalación, piezas especiales y  fijaciones.

Mano de obra................................................. 18,07

Resto de obra y  materiales............................... 80,89

Suma la partida............................................... 98,96

Costes indirectos ............................ 3,00% 2,97

TOTAL PARTIDA........................................... 101,93

16.05 Ud  Arqueta de registro de enlace.                                  

Arqueta de registro de enlace, en canalización de enlace inferior enterrada de ICT de
400x400x400 mm de dimensiones interiores, con ganchos para tracción, cerco y  tapa metálicos,
colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/20/X0 de 10 cm de espesor. Instalación
en el punto de entrada inferior del inmueble.

Mano de obra................................................. 22,31

Resto de obra y  materiales............................... 72,43

Suma la partida............................................... 94,74

Costes indirectos ............................ 3,00% 2,84

TOTAL PARTIDA........................................... 97,58

16.06 Ud  Registro de enlace inferior.                                    

Registro de enlace inferior para paso y  distribución de instalaciones de ICT, formado por armario
con cuerpo y  puerta de poliéster reforzado con fibra de v idrio de 450x450x120 mm. Instalación
en superficie. Incluso cierre con llave, accesorios, piezas especiales y fijaciones.

Mano de obra................................................. 9,28

Resto de obra y  materiales............................... 74,89

Suma la partida............................................... 84,17

Costes indirectos ............................ 3,00% 2,53

TOTAL PARTIDA........................................... 86,70
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16.07 m   Canalización de enlace inferior.                                

Canalización de enlace inferior entre el registro de enlace y  el registro de terminación de red, for-
mada por 2 TBA+STDP de polietileno de 40 mm de diámetro, suministrado en rollo, resistencia a
la compresión 450 N, resistencia al impacto 15 julios, ejecutada en zanja de 45x75 cm, con los
tubos embebidos en un prisma de hormigón en masa HM-20/B/20/X0 con 6 cm de recubrimiento
superior e inferior y  5,5 cm de recubrimiento lateral. Instalación enterrada. Incluso soportes sepa-
radores de tubos de PVC colocados cada 100 cm e hilo guía.

Mano de obra................................................. 2,48

Resto de obra y  materiales............................... 7,47

Suma la partida............................................... 9,95

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,30

TOTAL PARTIDA........................................... 10,25
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CAPÍTULO 17 PINTURA                                                         
17.01 m2  PINTURA PLÁSTICA LISA MATE ESTÁNDAR OBRA BLANCO/COLOR           

Pintura plástica lisa mate lavable estándar obra nueva en blanco o pigmentada, sobre paramen-
tos horizontales y verticales, dos manos, incluso mano de imprimación y plastecido.

Mano de obra................................................. 4,32

Resto de obra y  materiales............................... 2,14

Suma la partida............................................... 6,46

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,19

TOTAL PARTIDA........................................... 6,65

17.02 m2  ESMALTE SATINADO S/METAL                                        

Pintura al esmalte satinado, dos manos y  una mano de minio o antiox idante sobre carpintería me-
tálica o cerrajería, i/rascado de los óx idos y limpieza manual.

Mano de obra................................................. 6,58

Resto de obra y  materiales............................... 5,88

Suma la partida............................................... 12,46

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,37

TOTAL PARTIDA........................................... 12,83
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CAPÍTULO 18 CONTRA INCENDIOS                                                
18.01 Ud  Placa de señalización de equipos contra incendios, de poliestire

Placa de señalización de equipos contra incendios, de poliestireno fotoluminiscente, de 210x210
mm. Incluso elementos de fijación.

Mano de obra................................................. 3,67

Resto de obra y  materiales............................... 3,82

Suma la partida............................................... 7,49

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,22

TOTAL PARTIDA........................................... 7,71

18.02 Ud  Placa de señalización de medios de evacuación, de poliestireno f

Placa de señalización de medios de evacuación, de poliestireno fotoluminiscente, de 210x210
mm. Incluso elementos de fijación.

Mano de obra................................................. 3,67

Resto de obra y  materiales............................... 3,82

Suma la partida............................................... 7,49

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,22

TOTAL PARTIDA........................................... 7,71

18.03 Ud  Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, co

Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con presión incorporada, de eficacia
21A-144B-C, con 6 kg de agente extintor, con manómetro y  manguera con boquilla difusora. In-
cluso soporte y  accesorios de montaje.

Mano de obra................................................. 1,85

Resto de obra y  materiales............................... 41,19

Suma la partida............................................... 43,04

Costes indirectos ............................ 3,00% 1,29

TOTAL PARTIDA........................................... 44,33

18.04 Ud  Extintor portátil de nieve carbónica CO2, de eficacia 34B, con 2

Extintor portátil de nieve carbónica CO2, de eficacia 34B, con 2 kg de agente ex tintor, con vaso
difusor. Incluso soporte y  accesorios de montaje.

Mano de obra................................................. 2,20

Resto de obra y  materiales............................... 43,59

Suma la partida............................................... 45,79

Costes indirectos ............................ 3,00% 1,37

TOTAL PARTIDA........................................... 47,16

18.05 Ud  Suministro e instalación en superficie en zonas comunes de lumin

Suministro e instalación en superficie en zonas comunes de luminaria de emergencia, con dos
led de 1 W, flujo luminoso 220 lúmenes, carcasa de 154x80x47 mm, clase I, protección IP20,
con baterías de Ni-Cd de alta temperatura, autonomía de 2 h, alimentación a 230 V, tiempo de
carga 24 h. Incluso accesorios y elementos de fijación.

Mano de obra................................................. 8,67

Resto de obra y  materiales............................... 226,62

Suma la partida............................................... 235,29

Costes indirectos ............................ 3,00% 7,06

TOTAL PARTIDA........................................... 242,35

18.06 Ud  Alumbrado de emergencia en zonas comunes.                       

Luminaria de emergencia, con tubo lineal fluorescente, 6 W - G5, flujo luminoso 70 lúmenes, car-
casa de 245x110x58 mm, clase II, IP42, con baterías de Ni-Cd de alta temperatura, autonomía
de 1 h, alimentación a 230 V, tiempo de carga 24 h. Instalación en superficie en zonas comunes.
Incluso accesorios y elementos de fijación.

Mano de obra................................................. 8,63

Resto de obra y  materiales............................... 33,63

Suma la partida............................................... 42,26

Costes indirectos ............................ 3,00% 1,27

TOTAL PARTIDA........................................... 43,53
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18.07 m2  PINTURA INTUMESCENTE R-120 (120 minutos)                        

Pintura intumescente, al disolvente, especial para estabilidad al fuego R-120 de pilares y  v igas
de acero, para masiv idades comprendidas entre aproximadamente 63 y  340 m-1 según
UNE-EN 1363-1:2015, UNE-EN 1363-2:2000, UNE-EN 13381,4:2014 y s/CTE-DB-SI. Espe-
sor aprox imado de 1919 micras secas totales

Mano de obra................................................. 28,81

Resto de obra y  materiales............................... 19,80

Suma la partida............................................... 48,61

Costes indirectos ............................ 3,00% 1,46

TOTAL PARTIDA........................................... 50,07
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CAPÍTULO 19 URBANIZACIÓN PARCELA                                            
19.01 m2  DEMOLICIÓN MURO MAMPOSTERÍA e=50 cm C/COMPRESOR                 

Demolición de muros de mampostería de 50 cm de espesor, con compresor, incluso limpieza y
retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero y  con parte proporcional de me-
dios aux iliares, sin medidas de protección colectivas. Medición de superficie realmente ejecuta-
da.

Mano de obra................................................. 60,42

Maquinaria..................................................... 11,48

Suma la partida............................................... 71,90

Costes indirectos ............................ 3,00% 2,16

TOTAL PARTIDA........................................... 74,06

19.02 m3  EXCAVACIÓN VACIADO A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS <2 m            

Excavación a cielo abierto en vaciado de hasta 2 m de profundidad en terrenos compactos, por
medios mecánicos, con carga directa sobre camión basculante.

Mano de obra................................................. 2,83

Maquinaria..................................................... 14,97

Suma la partida............................................... 17,80

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,53

TOTAL PARTIDA........................................... 18,33

19.03 m3  EXCAVACIÓN ZANJA A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS ACOPIO OBRA       

Excavación en zanjas, en terrenos compactos por medios mecánicos, con ex tracción de tierras
sobre camión y  vertido en el interior de obra a una distacia menor de 150 m ida y  vuelta de la
zanja. Incluida parte proporcional de medios aux iliares. Según CTE-DB-SE-C y NTE-ADZ.

Mano de obra................................................. 2,48

Maquinaria..................................................... 17,21

Suma la partida............................................... 19,69

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,59

TOTAL PARTIDA........................................... 20,28

19.04 m3  HORMIGÓN ARMADO CIMENT. ZAPATAS HA-25/B/20/IIa VERT. GRÚA       

Hormigón armado en zapatas, riostras, v igas o zanjas de cimentación HA-25/B/20/IIa, elabora-
do en central, de resistencia característica a compresión 25 MPa (N/mm2), de consistencia blan-
da, tamaño máx imo del árido de 20 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a hu-
medades relativas medias-altas (>65% ) o a condesaciones, o elementos exteriores con alta pre-
cipitación. Totalmente realizado; i/p.p. de armadura de barras de acero corrugado con cuantía de
80 kg/m3, vertido por medio de grúa, v ibrado y  colocado. Según normas EHE-08 y
CTE-SE-C. Componentes del hormigón con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones)
según Reglamento (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 44,80

Resto de obra y  materiales............................... 278,62

Suma la partida............................................... 323,42

Costes indirectos ............................ 3,00% 9,70

TOTAL PARTIDA........................................... 333,12

19.05 m2  CANCELA TUBO ACERO LAMINADO EN FRÍO                             

Cancela formada por cerco y  bastidor de hoja con tubos huecos de acero laminado en frío de
60x40x2 mm y barrotes de tubo de 40x20x1 mm soldados entre si, patillas para recibido, herra-
jes de colgar y  seguridad, cerradura y  manivela a dos caras, elaborada en taller, ajuste y  fijación
en obra (sin incluir recibido de albañilería). Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 38,59

Resto de obra y  materiales............................... 195,00

Suma la partida............................................... 233,59

Costes indirectos ............................ 3,00% 7,01

TOTAL PARTIDA........................................... 240,60
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19.06 m2  SOLERA HORMIGÓN ARMADO HA-25/B/20/IIa #150x150x6 mm VERT. GRÚA e

Solera de hormigón HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia característica a compre-
sión 25 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máx imo del árido de 20 mm, en elemen-
tos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65% ) o a condensa-
ciones, o elementos exteriores con alta precipitación; con un espesor medio de 10 cm; armada
con mallazo de acero B-500-T electrosoldado #150x150x6 mm. Totalmente realizada; i/p.p. de
vertido por medio de grúa, extendido, v ibrado y  regleado. Según normas EHE-08 y NTE-RSS.
Componentes del hormigón con marcado CE y  DdP (Declaración de prestaciones) según Regla-
mento (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 0,39

Resto de obra y  materiales............................... 16,61

Suma la partida............................................... 17,00

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,51

TOTAL PARTIDA........................................... 17,51

19.07 m2  SOLADO GRES EXTRUIDO 25x25 cm TRÁNSITO MEDIO C/SOL.             

Solado de baldosa de gres extruido de 25x25 cm no esmaltado para tránsito medio (Abrasión
III),(AI,AIIa s/EN-121, EN-186) recibido con adhesivo C1 s/EN-12004 gris, sobre recrecido de
mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río (M-5) de 5 cm de espesor, rejuntado con
mortero tapajuntas CG2 s/EN-13888 junta color y limpieza, s/NTE-RSR-2, con marcado CE y
DdP (declaración de prestaciones) según Reglamento UE 305/2011, medido en superficie real-
mente ejecutada.

Mano de obra................................................. 23,48

Resto de obra y  materiales............................... 33,13

Suma la partida............................................... 56,61

Costes indirectos ............................ 3,00% 1,70

TOTAL PARTIDA........................................... 58,31

19.08 m2  MURO MAMPOSTERÍA ORDINARIA e=50 cm - h<2 m                      

Muro de mampostería ordinaria de espesor 50 cm, de altura variable (máx imo 2,00 m), incluyen-
do mampuestos, mortero de agarre, rehundido de juntas, perfectamente alineado, aplomado, con
preparación de la superficie de asiento, completamente terminado.

Mano de obra................................................. 29,64

Maquinaria..................................................... 12,16

Resto de obra y  materiales............................... 101,35

Suma la partida............................................... 143,15

Costes indirectos ............................ 3,00% 4,29

TOTAL PARTIDA........................................... 147,44

19.09 u   DESPLAZAMIENTO DE CONTADORES                                    

Demolición y  trabajos de desplazamiento de contadores ex teriores ex istentes a nueva posición
embutida en muro de cerramiento de parcela, incluso reposición del pavimento de piedra cuarcita
de la zona de actuación.

Mano de obra................................................. 192,75

Resto de obra y  materiales............................... 345,00

Suma la partida............................................... 537,75

Costes indirectos ............................ 3,00% 16,13

TOTAL PARTIDA........................................... 553,88

19.10 m   BORDILLO HORMIGÓN A2 BICAPA 10x20 cm                            

Bordillo de hormigón bicapa A2, de 10 cm de base y 20 cm de altura, colocado sobre solera de
hormigón HM-20/P/20/I, de 10 cm de espesor, rejuntado y  limpieza, sin incluir la excavación
prev ia ni el relleno posterior. Bordillo con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) se-
gún Reglamento (UE) 305/2011.

Mano de obra................................................. 10,81

Resto de obra y  materiales............................... 8,38

Suma la partida............................................... 19,19

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,58

TOTAL PARTIDA........................................... 19,77
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CAPÍTULO 20 SISTEMA DE ELEVACIÓN                                            
20.01 u   MONTACARGAS 2000 kg 1 PARADAS                                   

Instalación completa de montacargas eléctrico sin cuarto de máquinas, 1 parada, 2000 kg, veloci-
dad de 1 m/s, suelo, pasamanos y  botoneras de acero inoxidable, indicador led. Sistema de
tracción por cables de acero, con sistema de regeneración de energía, frecuencia variable de la-
zo cerrado. Totalmente instalado con pruebas y  ajustes.

Mano de obra................................................. 926,16

Resto de obra y  materiales............................... 19.399,09

Suma la partida............................................... 20.325,25

Costes indirectos ............................ 3,00% 609,76

TOTAL PARTIDA........................................... 20.935,01

20.02 u   POLIPASTO ELÉCTRICO 2000 kg                                     

Suministro e instalación de polipasto eléctrico de cadena con carro, capacidad 2000 Kg. Total-
mente instalado con pruebas y ajustes.

Mano de obra................................................. 308,72

Resto de obra y  materiales............................... 2.450,01

Suma la partida............................................... 2.758,73

Costes indirectos ............................ 3,00% 82,76

TOTAL PARTIDA........................................... 2.841,49
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CAPÍTULO 21 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             
21.01 m3  CARGA/TRANSPORTE VERTEDERO TIERRAS <10 km CARGA MECÁNICA        

Transporte de tierras al vertedero a una distancia menor de 10 km, considerando ida y  vuelta,
con camión basculante cargado a máquina, canon de vertedero y con parte proporcional de me-
dios aux iliares, considerando también la carga.

Maquinaria..................................................... 11,49

Suma la partida............................................... 11,49

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,34

TOTAL PARTIDA........................................... 11,83

21.02 u   ENTREGA, ALQUILER, RECOGIDA Y CANON DE CONTENEDOR RCD 7 m3      

Coste del alquiler de contenedor de 4 m3 de capacidad para RCD, sólo permitido éste tipo de re-
siduo en el contenedor por el gestor de residuos no peligrosos (autorizado por la Consejería de
Medio Ambiente). Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la produc-
ción y  gestión de los residuos de construcción y  demolición.

Maquinaria..................................................... 149,70

Suma la partida............................................... 149,70

Costes indirectos ............................ 3,00% 4,49

TOTAL PARTIDA........................................... 154,19
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CAPÍTULO 22 CONTROL DE CALIDAD Y ENSAYOS                                    
22.01 u   ENSAYO PREVIO RESISTENCIA HORMIGÓN                              

Estudio de la idoneidad de los componentes y  de su dosificación, y  de los procesos de ejecu-
ción, para fabricar un hormigón de las prestaciones requeridas, mediante el estudio teórico de la
dosificación, y la realización, en laboratorio, de un ensayo prev io, s/Anejo 22 de EHE-08, con-
sistente en la fabricación de 4 series de 2 probetas de formas, medidas y características,
s/UNE-EN 12390-1:2013, su conservación y  curado, s/UNE-EN 12390-2:2009, y  la rotura a
compresión simple a 28 días, s/UNE-EN 12390-3:2009/AC:2011, incluso el ensayo de consis-
tencia del hormigón fresco, s/UNE-EN 12350-2:2009.

Resto de obra y  materiales............................... 601,57

Suma la partida............................................... 601,57

Costes indirectos ............................ 3,00% 18,05

TOTAL PARTIDA........................................... 619,62

22.02 u   ENSAYO SOLDADURAS LÍQUIDOS PENETRANTES                          

Ensayo y reconocimiento de cordón de soldadura, realizado con líquidos penetrantes,
s/UNE-EN ISO 3452-1:2013.

Resto de obra y  materiales............................... 294,24

Suma la partida............................................... 294,24

Costes indirectos ............................ 3,00% 8,83

TOTAL PARTIDA........................................... 303,07

22.03 u   PROPIEDADES MECÁNICAS                                           

Ensayo de las características mecánicas de un perfil de acero laminado, y  de barras de acero,
con la determinación de las características mecánicas a tracción, el alargamiento de rotura y  el
índice de resilencia, s/UNE-EN ISO 6892-1:2010 y UNE-EN ISO 148-1:2011.

Resto de obra y  materiales............................... 147,83

Suma la partida............................................... 147,83

Costes indirectos ............................ 3,00% 4,43

TOTAL PARTIDA........................................... 152,26
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CAPÍTULO 23 SEGURIDAD Y SALUD                                               
23.01 u   CUADRO SECUNDARIO OBRA Pmáx. 20 kW                              

Cuadro secundario de obra para una potencia máx ima de 20 kW compuesto por armario metálico
con revestimiento de poliéster, de 90x60 cm, índice de protección IP 559, con cerradura, inte-
rruptor automático magnetotérmico de 4x40 A, un interruptor automático diferencial de 4x40 A 300
mA, dos interruptores automáticos magnetotérmicos de 4x30 A, dos de 2x25 A y dos de 2x16
A, dos bases de enchufe IP 447 de 400 V 32 A 3p+T, dos de 230 V 32 A 2p+T, y  dos de 230 V
16 A 2p+T, incluyendo cableado, rótulos de identificación de circuitos, bornes de salida y  p.p. de
conex ión a tierra, para una resistencia no superior de 80 Ohm, instalado (amortizable en 4
obras), según ITC-BT-33 del REBT (R.D. 842/2002) y  R.D. 614/2001.

Mano de obra................................................. 23,10

Resto de obra y  materiales............................... 180,24

Suma la partida............................................... 203,34

Costes indirectos ............................ 3,00% 6,10

TOTAL PARTIDA........................................... 209,44

23.02 u   TOMA DE TIERRA R80 Ohm R=100 Ohm                                

Toma de tierra para una resistencia de tierra R<=80 Ohmios y una resistiv idad R=100 Ohm for-
mada por arqueta de ladrillo macizo de 24x11,5x7 cm, tapa de hormigón armado, tubo de PVC
de D=75 mm, electrodo de acero cobrizado 14,3 mm y  100 cm, de profundidad hincado en el te-
rreno, línea de t.t. de cobre desnudo de 35 mm2, con abrazadera a la pica, instalado. Según
ITC-BT-18 y  MIE-BT-039 del REBT (R.D. 842/2002) y R.D. 614/2001.

Mano de obra................................................. 81,98

Resto de obra y  materiales............................... 61,84

Suma la partida............................................... 143,82

Costes indirectos ............................ 3,00% 4,31

TOTAL PARTIDA........................................... 148,13

23.03 u   EXTINTOR POLVO ABC 6 kg PROTECCIÓN INCENDIOS                    

Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 21A/113B, de 6 kg de agente
ex tintor, con soporte, manómetro comprobable y  boquilla con difusor. Medida la unidad instalada,
según R.D. 486/97 y  R.D. 1627/97.

Mano de obra................................................. 1,77

Resto de obra y  materiales............................... 41,82

Suma la partida............................................... 43,59

Costes indirectos ............................ 3,00% 1,31

TOTAL PARTIDA........................................... 44,90

23.04 u   PROTECCIÓN HUECO 2,00x1,00 m CON MALLAZO                        

Protección de hueco horizontal de 2,00x1,00 m con mallazo electrosoldado de 15x15 cm D=5
mm, fijado con conectores al zuncho del hueco y pasante sobre las tabicas y empotrado un me-
tro en la capa de compresión por cada lado, incluso cinta de señalización a 0,90 m de altura fija-
da con pies derechos (amortizable en un solo uso), según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97.

Mano de obra................................................. 6,18

Resto de obra y  materiales............................... 27,46

Suma la partida............................................... 33,64

Costes indirectos ............................ 3,00% 1,01

TOTAL PARTIDA........................................... 34,65

23.05 u   TAPÓN PROTECTOR "TIPO SETA" ESPERAS ARMADURAS                   

Colocación de tapón protector de plástico "tipo seta" de las puntas de acero en las esperas de las
armaduras de la estructura de hormigón armado (amortizable en tres usos), incluso retirada antes
del vertido del hormigón.

Mano de obra................................................. 0,02

Resto de obra y  materiales............................... 0,02

TOTAL PARTIDA........................................... 0,04

23.06 u   CASCO DE SEGURIDAD AJUSTABLE RUEDA                              

Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rueda dentada, para uso normal
y eléctrico hasta 440 V. Según R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indiv idual
(EPI) con marcado de conformidad CE.

Resto de obra y  materiales............................... 9,02

Suma la partida............................................... 9,02

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,27

TOTAL PARTIDA........................................... 9,29
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23.07 u   CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE                                    

Chaleco de obras con bandas reflectante (amortizable en 1 usos). Según UNE-EN 471 y R.D.
773/97. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE.

Resto de obra y  materiales............................... 2,76

Suma la partida............................................... 2,76

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,08

TOTAL PARTIDA........................................... 2,84

23.08 u   MONO DE TRABAJO POLIÉSTER-ALGODÓN                               

Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable en un uso). Según UNE-EN
340, R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de con-
formidad CE.

Resto de obra y  materiales............................... 15,51

Suma la partida............................................... 15,51

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,47

TOTAL PARTIDA........................................... 15,98

23.09 u   PAR GUANTES LONA REFORZADOS                                     

Par de guantes de lona reforzados. Según UNE-EN 420, UNE-EN 388, R.D. 773/97 y R.D.
1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE.

Resto de obra y  materiales............................... 2,92

Suma la partida............................................... 2,92

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,09

TOTAL PARTIDA........................................... 3,01

23.10 u   PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                       

Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1 usos). Según
UNE-EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346, UNE-EN ISO 20347, R.D. 773/97 y R.D.
1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE.

Resto de obra y  materiales............................... 25,24

Suma la partida............................................... 25,24

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,76

TOTAL PARTIDA........................................... 26,00

23.11 u   ARNÉS AMARRE DORSAL + CINTA SUBGLÚTEA                           

Arnés básico de seguridad  amarre dorsal con anilla, regulación en piernas, fabricado con cinta
de nailon de 45 mm y  elementos metálicos de acero inox idable (amortizable en 5 obras). Según
UNE-EN 361, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marca-
do de conformidad CE.

Resto de obra y  materiales............................... 4,32

Suma la partida............................................... 4,32

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,13

TOTAL PARTIDA........................................... 4,45

23.12 m   LÍNEA HORIZONTAL DE SEGURIDAD                                   

Línea horizontal de seguridad para anclaje y  desplazamiento de cinturones de seguridad con
cuerda para dispositivo anticaída, D=14 mm, y  anclaje autoblocante de fijación de mosquetones
de los cinturones, i/desmontaje. Según UNE-EN 795, R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de
Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE de cada uno de sus elementos.

Mano de obra................................................. 3,85

Resto de obra y  materiales............................... 9,42

Suma la partida............................................... 13,27

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,40

TOTAL PARTIDA........................................... 13,67

23.13 u   CARTEL PVC 220x300 mm OBLIGACIÓN/PROHIBICIÓN/ADVERTENCIA        

Cartel serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm de espesor nominal. Tamaño
220x300 mm. Válidas para señales de obligación, prohibición y  advertencia, incluido colocación,
según R.D. 485/97 y  R.D. 1627/97.

Mano de obra................................................. 1,77

Resto de obra y  materiales............................... 2,76

Suma la partida............................................... 4,53

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,14

TOTAL PARTIDA........................................... 4,67
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23.14 u   PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm                                  

Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm de espesor nominal. Ta-
maño 700x1000 mm. Válido para incluir hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido
el paso a toda persona ajena a la obra", incluido colocación, según R.D. 485/97 y  R.D. 1627/97.

Mano de obra................................................. 1,77

Resto de obra y  materiales............................... 13,50

Suma la partida............................................... 15,27

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,46

TOTAL PARTIDA........................................... 15,73

23.15 mes ALQUILER WC QUÍMICO ESTÁNDAR 1,26 m2                            

Mes de alquiler de WC químico estándar de 1,13x1,12x2,24 m y 91 kg de peso. Compuesto por
urinario, inodoro y depósito para desecho de 266 l. Sin necesidad de instalación. Incluso portes
de entrega y  recogida. Según R.D. 486/97 y  R.D. 1627/97.

Mano de obra................................................. 1,49

Resto de obra y  materiales............................... 114,32

Suma la partida............................................... 115,81

Costes indirectos ............................ 3,00% 3,47

TOTAL PARTIDA........................................... 119,28

23.16 u   CASETA ALMACÉN 7,91 m2                                          

Caseta prefabricada para almacén de obra de 3,55x2,23x2,45 m de 7,91 m2. Estructura de ace-
ro galvanizado. Cubierta y cerramiento lateral de chapa galvanizada trapezoidal de 0,6 mm refor-
zada con perfiles de acero, interior prelacado. Suelo de aglomerado hidrófugo de 19 mm puerta
de acero de 1 mm, de 0,80x2,00 m pintada con cerradura. Ventana fija de cristal de 6 mm, recer-
cado con perfil de goma. Incluido transporte y  descarga en obra.

Resto de obra y  materiales............................... 1.417,48

Suma la partida............................................... 1.417,48

Costes indirectos ............................ 3,00% 42,52

TOTAL PARTIDA........................................... 1.460,00

23.17 m   BARANDILLA PUNTALES Y TUBOS                                     

Barandilla de protección de perímetros de forjados, compuesta por puntales metálicos telescópi-
cos colocados cada 2,00 m (amortizable en 8 usos), fijado por apriete al forjado, pasamanos y
travesaño intermedio formado por tubo 50 mm (amortizable en 10 usos), pintado en amarillo y ne-
gro, y  rodapié de 15x5 cm (amortizable en 3 usos), incluso colocación y desmontaje, según
R.D. 486/97 y  R.D. 1627/97.

Mano de obra................................................. 4,82

Resto de obra y  materiales............................... 3,08

Suma la partida............................................... 7,90

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,24

TOTAL PARTIDA........................................... 8,14

23.18 m   VALLA ENREJADO GALVANIZADO                                      

Valla metálica móvil de módulos prefabricados de 3,50x2,00 m de altura, enrejados de 330x70
mm y  D=5 mm de espesor, batidores horizontales de D=42 mm y 1,50 mm de espesor, todo
ello galvanizado en caliente, sobre soporte de hormigón prefabricado de 230x600x150 mm, sepa-
rados cada 3,50 m, accesorios de fijación, considerando 5 usos, incluso montaje y desmontaje,
según R.D. 486/97 y  R.D. 1627/97.

Mano de obra................................................. 1,82

Resto de obra y  materiales............................... 4,93

Suma la partida............................................... 6,75

Costes indirectos ............................ 3,00% 0,20

TOTAL PARTIDA........................................... 6,95
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